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A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

REVISTA DE LA BIBLIOTE

CA, ARCHIVO Y MUSEO 
A ñ o X X Í V EQero, 1955 Núm. 69 

LIMITES Y ORDENANZAS DE 15^7 
PARA LA VILLA DE MADRID 

Hace ya unos años, y en esta misma REVISTA, publiqué unas 
notas sobre la transíormación urbana de Madrid al convertirse en 
capital. Fueron base de aquel estudio un cuaderno del Arcliivo de 
Villa, publicado en parte por González de Amezúa, más el 'reparto-
para la limpieza de calles', que determinaba unos límites, únicos 
conocidos de aquellas lechas; como también las Ordenanzas muni
cipales insertas en el cuaderno parecían ser las primeras conocidas. 
Entonces lamentamos que los limites impuestos ai cuaderno y la 
falla de las consultas a Su Majestad Felipe II, llevando personal
mente, como no podía menos, el peso de las decisiones, dejaran en 
blanco los rillimos años de su reinado, y contusas las últimas obras, 
seguramente intensas, de trazado y rectificación de calles, nuevas 
plazas y buen número de construcciones oliciales ;• municipales. 

La consecuencia inmediata lué Í7itentar una nueva búsqueda en 
los ricos fondos del Archivo, hasta ahora sin éxito en lo referente 
a ios años posteriores a 1.593, pero con el hallazgo de un nuevo cua-

' i,os tomos de l¡i REVISTA DE LA BIBLIOTECA, Aocüiyo y MUSEO Juiíilt aparccli:-
l un los tres e^iudios son lo.s siijuienles; F . lñigus¿, J-iuiii de Hsryera y las reformas tn 
el Madrid di' Felipe 11. (Año !9oO, números j 9 y 60̂  pdgínas 7-113.)—Ramón CarcJü P t r c z , 
Desí:ripción topográfica de Madrid en el ^i^lo XVI- (Ano IV . 19U7, iiúnii?i"o 13, pági
nas Sá-Se.)--Agustín G. do Atnc£iia: los dos art ículos están en el ;tño III (I92<i), pági-
Qas 'IUl-29, y año X (lííJS), púgimiB 141 y .íLguícntes. 
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derno muy anterior, que inicia modestamente la transformación, 
ordena el rápido crecimiento de la Villa, fija unos límites mucho 
más precisos y concretos {incluso determinando con toda certeza la 
situación dudosa de varias Puertas: Atocha, Toledo y Sol, mal cono
cidas en sus nuevos eniplazamlentos) y desarrolla unas Ordenanzas 
mínimas para la construcción, que hasta ahora llevan primacía en 
el tiempo. 

Todo ello hace que el documento adquiera interés y merezca 
ser conocido de cuantos se interesan por los estudios del Madrid 
urbano, y por ello va incluido a seguida ron unas pequeñas notas 
aclaratorias y complementarias. 

El nuevo cuaderno, en folio (Arch. Mun,, 1.̂ , 1.°, 48), se titula 
Libro donde se asientan las licencias que se dan pava labrar, por la 
virtud de la provisión de su Magd. dada cerca de los limites, de las 
labores de casas que en esta Villa de Madrid se hacen. El cual 
comíensa desde XXX días del mes de Septiembre de inil DLX VII 
años en adelante. Termina al folio 87, con un asiento de 6 de junio 
de 1570, y falta el folio 16; estando en blanco los intermedios del 
43 al 50. 

l^oho 2.—Esta es la provisión de los límites desta Villa de 
Madrid: 

«D. Felipe, por la Gracia de Dios Rey de Castilla..., a vos 
el Concejo, Justicia e Regidores de la Villa de Madrid, salud 
e gracia. Sepades que nos somos informados que a causa de 
labrarse muchas casas pequefias al rededor desa dicha Villa 
y gastarse en ellas muchos materiales y ocuparse muchos 
oficiales, se disminuye el ennoblecimiento y ornato del pueblo 
y se dejan de hacer algunos edificios que le acreditarían, y de 
hacerse las dichas casas pequeñas fuera y a la redonda de el, 
y ser aposento acomodado para unas personas y gentes vaga
mundas y de mal vivir, es ocasión para cometerse y encu
brirse muchos delitos, y para remediar los dichos inconve
nientes, se os manda que lo viésedes y tratásedes con algunas 
personas de espirencia, para que más en particular se enten
diese lo que cnnvernía proveerse cerca dello y sobre ello. Por 
vos fueron fechas ciertas diligencias, fo qual visto por los del 

' nuestro Consejo, y con nos consultado, fué acordado que 
debíamos mandar e dar esta nuestra carta para vos en la 
dicha razón, e nos tuvimos por bien; por la cual mandamos 
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que de aquí adelante no se pueda hacer edificar alguno de 
nuevo ni acabarse los que estuvieren comenzados luera de las 
partes y limites por donde la dicha Villa de Madrid estuvo 
cerrada con puertas y cercada con casas e tapias el año pró
ximo pasado de mil y quinientoK y sesenta y seis, para gnar-
dar que en ella no entrase persona algtma de los que viniesen 
de las partes y lugares donde se tenia noticia c¡ue había enfer
medad contagiosa o pescUenci<i, porque somos informados que 
es buen y bastante sitio para la población desa dicha Villa, el 
cual se limitó y cerro por las partes y señales que se signen; 

Desde la cerca que está junto a la Puerta de Moros, yendo 
della a dar a la casa en que al presente vive Grigorio de Vega 
y a la redonda della y de la casa que hizo Hierónimo de Algo-
ra, dilunto, hasta su esquina y de alli, por !a casa de las Nyve-
las (sicj y desde allí derecho al camino que va ai molino 
de Moyed y en este camino, desde la casa de los herederos de 
Juan Serrano hasta la esquina de la casa de Jtian del Moral, 
y por esta acera hasta volver por la otra esquina, la calle 
adelante, hasta dar a la casa de Diego Moreno y desde la 
esquina se ati-aviesa la calle en la Puerta de Toledo, como 
ahora está, a dar a la casa de Mucientes, y a la redonda desta 
casa, y otras pegadas con ella, hasta una callejuela donde, al 
cabo della, vive Juan Velasco, labrador, y de aquí atraviesa 
la calle a la casa de Guevara, clérigo, y por las espaldas de la 
calle de los Triperos a dar ai matadero, y por las espaldas de 
él se atraviesa la calle que va a los yesares, desde la casa 
de Grigoiio Ruiz hasta Ja casa de León, calcetero; y desde 
la dicha casa y por las espaldas de las casas de Antonio de 
Gormaz y Antonio Sillero y de la Cofradía del Sacramento 
de S. Miguel y de otros vecinos, va a dar al Mesón de Pare
des, y desde allí atraviesa por Linas tierras cercadas de Barto
lomé Montero a dar al camino que dicen de Lavapiés, hasta el 
barranco de la esquina del olivar de D." Catalina de Reinóse, 
y por la cerca de él adelante hasta el cabo de la calle, y por la 
esquina de la casa de Sebastián de la Orden atraviesa la calle 
a la esquina de la rasa de Bartolomé López, carretero, y por 
las espaldas della, y desde la esquina, atraviesa la calle a la 
casa de D." María de Castilla, mujer de Francisco de Luzón, 
y por la redonda desta casa a la calle de Atocha, donde se 
puso una puerta como está al presente desde la casa de Agua
do, sacristán, a la de Luis Jimeno, y de allí por la esquina de 
la casa de Zorita, tundidor, la calle adelante hasta la esquina 
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de la [casa] de Miguel de Pedraza, y atraviesa la calle a dar 
a la esqui[na de] 3a casa de Porras, el ladrillero, y da la vuelta 
por ella a la [casa dej Pedro Díaz Laso y a la redonda della 
hasta la calle que va desíde ella] derecha a la Carrera de 
San Jerónimo, y de allí [ué a cerrar la calle que llaman del 
Lobo, y por toda ella adelante hasta la esquina de la casa 
de Calderón, que sale a la dicha Carrera, y dando vuelta 
por esta acera y por delante de la casa de Juan Alonso, 
ladrillero, la calle abaxo hasta la esquina del solar de maes
tre Jorge, cerrajero, y de allí atraviesa la calle a dai" al cabo 
de los solares de Juan de Calamyud y dellos a otra cailezuela 
que se cerró, que va a dar a las huertas. Desde los dichos sola
res hasta el cabo de las casas que dicen del Sordo y de allí la 
calle arriba, por la calle que dicen de los Jitauos, va a dar 
a la Puerta del Sol, donde se atajií la calle y se hizo la puerta 
que está al presente, y de allí, por la cailezuela que va por 
detrás del monasterio de las monjas de Vallecas, rodando 
por ella, hasta salir a la calle de San Luis y por ella arriba 
hasta el cabo, donde se atajó el camino y se puso una puerta, 
frontera del solar que tiene Francisco García, emponedor de 
muías, donde ha hecho una casa, y desde allí, la calle que 
vueh'e a la mano izquierda hasta la Puerta de Santo Domingo, 
se cerraron todas las callezueías que salían al campo, por lo 
último deltas a la parte del campo, que íueron: una cailezuela 
desde la casa de Carraleta, guarda del monte, a la casa de 
Escalona; otra desde la casa de Miguel de Robledo, panadero, 
a la de fv'lelchor Gómez y desde la esquina de la casa de la 
mujer de Julián a la casa de la mujer de Pena; otra desde 
la casa de Grigorio de la Cruz a la casa de Juan Aguado; otra 
desde la casa de IMaria Romera a la de Morón; y desde la 
Puerta de Santo Doiningo a la redonda del olivar que fué de 
las monjas de Santo Domingo el Real hasta la fuente de la 
Priora, y de allí por la cerca hasta el nuestro Alcázar y casa 
real que tenemos en la dicha villa y desde él, prosiguiendo 
la cerca della hasta la Puerta de Alvega y calle nueva hasta la 
dicha cerca de la Puerta de Moros y volver a ki dicha de 
Grigorio de Vega, donde comenzó, según dicho es. La cual 
dicha delimiración y declaración os mandamos que hagáis 
señalar por manera que sea conocida y sabida, y no se pueda 
dudar della, y porque nuestra intención y voluntad es que el 
ornato, pulicía y ennoblecimiento desa dicha villa vaya en 
aumento y no venga en disminución, mandamos que los veci-
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nos della e otras personas que dentro de los dichos límites 
quisieren labrar y edilicar de aquí adelante, no lo puedan 
hacer ni hagan en manera alguna sin que ante todas las cosas 
se presenten ante vos, en vuestro Ayuntamiento, declarando 
en qué parte y luga;- quieren edificar, para que por vos se 
nombre un diputado, que juntamente con el nuestro Corre
gidor que es o íuere desa Villa, o su lugarteniente, lo vean 
y fuese dentro de los líinites y no en otra majiera alguna, le 
deis Ucencia para que se pueda hacer y haga el dicho edificio, 
con que en el tiempo que nuestra Corte residiere en la dicha 
Villa de Madrid, no se puede dar la dicha licencia sin que la 
dicha Justicia e diputados lo iraien con uno de los de¡ nuestro 
Consejo que para ello hiere nombr-ado, que vea si conviene 
y como conviene que se le dé la dicha licencia y que se cumpla 
lo en esta carta provisión conLenidú. 

y mandamos que cualquiera a quien se diere la dicha 
licencia para edificar, no lo pueda hacer sin que a lo menos 
guarde la forma e condiciones que se siguen: 

PrimeramciUe que sea obligado a abrir cimientos en la 
delantera del solar donde quiere edificar, en todo el largo del 
y lo saque de [rolo] firme e suban encima de la haz de la cera 
dos tercios íde] bara por lo menos. 

ítem. Que la dicha delantera saque y suba todo lo [roto] 
de la casa de ralas de ladrillo y cal en las esquinas della y entre 
ambas ralas eche tapia de (ierra y eche cerramientos de piedra 
y 3'eso, y suba la pared de manera que edifique; e haga dos 
aposentos bajos, sin el zaguán, y tres aposentos altos y que 
cada pieza de ias que hiciere, bajas o altas, tenga por lo menos 
trece pies de ancho, y permitimos que no habiendo comodidad 
para hacer la pared de dentro de cimientos, rafas e tapiería, 
como ha de hacer la de fuera, la pueda hacer de cen-amíentos 
de piedra e yeso con buenos pies y carreras. 

Otrosí mandamos, que los edificios que el día de la publi
cación desta nuestra carta estuvieran comenzados a hacer y no 
acabados fuera de los dichos límites, no se puedan proseguir 
ni acabar sin que tengan licencia, según y en la forma que 
dicho es. Porque lo susodicho se cumpla y execute, mandamos 
que todos los vecinos de la dicha Villa y moradores en ella, 
asilos que ahora lo son como los que serán de aquí adelante, lo 
guarden y cumplan, y contra el tenor y forma della, e cualquier 
cosa y parte della, no vayan ni pasen en manera alguna, 

• • so pena de que ¡es sea derribado el edificio que hubieren 
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hecho y que paguen más veinte mil maravedís, la tercia parte 
para naestca Cámara y las dos tercias partes para el juez 
y denunciador, en lo cual les damos por condenados lo con
trario haciendo, y en esta misma pena incurran los oficiales 
y maestros que en tal edilicio entendieren, no procediendo la 
dicha licencia, y más que esté veinte días en la cárcel publica, 
y por"que venga a noticia de todos y ninguno pueda pretender 
ignorancia, mandamos que esta nuestra carta sea pregonada 
públicamente por las plazas y mercados públicos desa dicha 
Villa, la cual mandamos dai- mellada con nuestro sello y librada 
desde nuestro Consejo. 

Dada en la Villa de Madrid a diez y ocho días del mes de 
Septiembre de mil y quinientos y sesenta y siete años. 

El Lie. Diego de Espinosa, el Dr. Diego Gasea, el Dr. Suá-
rez de Toledo, el Lie. Fuenmayor, el Dr. Gaspar de Quií^oga. 
Yo Juan Fernández de Herrera, escribano de Cámara de su 
Magd. la hice escribir por su mandado. Con acuerdo de los del 
mi Consejo.—Registrada.—Jorge de Olal de Vergara, por 
chanciller.' 

La numeración de folios comienza a partir de aquí, a la par de 
las licencias, con expediente corto y sin registrar los acuerdos, hasta 
los folios 50 a 55 vuelto, en los cuales consta la petición de obra, con 
nombre de! solicilante, emplazamiento y fecha, como llamada ante 
la instancia del interesado, a la que sigue el acuerdo razonado. Hasta 
el 58 vuelto siguen exjíedientes cortos, continuando el tipo largo 
desde el último folio hasta el final. 

Existen seis expedientes sin la consulla al representante del 
Consejo Real (íols. 80 v. al 83), intermedios entre la actuación del 
doctor Suárez de Toledo, que comienza, y el licenciado Fuenmayor; 
van del 31 de marzo de 1569 al 30 de mayo del 70. Sin embargo, hay 
alguna actuación del doctor Suárez de Toledo entre estas fechas, 
siendo la última con su firma el 4 de mayo de 1570 (fol. 80). Las 
otras licencias de este período se extienden a nombre del doctor 
Durango, como sustituto de Suárez de Toledo. El licenciado Fuen-
mayor sigue luego hasta el fin. 

El corregidor Pcrnía comienza las actuaciones, y su nombre es 
constante en los acuerdos, aparte algunos pequeños eclipses: 27 y 31 
de abril de 1568 (tol. 61 recto y vto.) y 23 de mayo del mismo año 
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(fol. 64 V.). El 22 de junio siguiente le suatitiiye el nuevo corregidor, 
Antonio de Lugo, y el regidor-diputado es Ju:in Ramírc/^ de Vargas;, 
a quien sustituye alguna vez, a partir de noviembre de 1567, Diego 
de Vargas, y con más frecuencia Pedro de Hen-era, que resta defini-
tivameiile en los nueve últimos expedientes, llevando el último la 
fecha de 6 de junio de 1570 (fol. 87), y se abandona el cuaderno, reco
gido por los escribanos el año S7 para anotar procesos (folio 87 v., 
en blanco; lolio 88, siete recibos de procesos sin especificar, y anola-
taciones análogas en los siguientes hasta e! folio 93, en número total 
de 57, todos con fecha del año 87), abandonado luego. Al folio 101 
comienza un nuevo aprovechamienio de pregones, con fecha 14 de 
enero del mismo año; pero no tiene lleno más que un folio, ocu
pado con los censos y casas de Lucas Martmez y Pedro Ruiz de 
Tapia. 

En cuanto a los expedientes de obras, vsii mejorando de formíi, 
siendo los últimos mucho más cuidados, uno por cara de folio, con 
buena letra. Cuando no se equivocan, cosa frecuente. Esta buena 
costumbre comienza el 20 de marzo de 1569, sin variantes aparentes 
en los cargos. 

El pergamino que vale de tapas tuvo algo refrendado por ei 
secretario Eraso y dos escribanos municipales. 

Al folio 22 recto y vuelto hay un mandamiento que dice así: 

• El Dr. Pernía, Corregidor en esta Villa de Madrid y su 
tierra por su Magd. manda a todas y cualquier personas que 
tuvieren empezada alguna labor en esta y stis arrabales, de 
que pretenda pedir licencia para la acabar, y a quien hasta 
agora no se aya dado, que parezca a pedir las dichas licencias 
ante mí dentro de seis días primeros siguientes, después de 
haberse pregonado este mandamiento, con apercivimiento que 
hago que pasados los dichos seis días, no se les dará las dichas 
licencias en ninguna manera, ni serán admitidos mas que el 
que quisiese labrar sea conforme a la nueva provisión o pi^ivi-
legio de su Magd, y no en otra manera y mando que el escri
bano del Ayuntamiento asiente el traslado desle mandamiento 
y fé de como se pregona, en el libro que para ello tiene fecho 
en Madrid a diez y ocho días del mes de Octubre de mil 
quinientos y sesenta y siete años. - E l Dr. Pernia. Francisco 
de Cabrera. 
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El cual dicho mandamiento se pregonó en la plaza pública 
desia Villa de Madrid en veinte días del mes de Octubre de rail 
quinientos y sesenta y siete años, por voz de Juan Mindez (?), 
pregonero público, siendo a ello testigos Diego Calvo y Juan 
de Cabredo y Alberto de la Fuente, estantes en esta Villa de 
Madrid y Corte de su Magd. y otra mucha gente y ante mí 
Francisco de Cabrera.» 

Como vemos, el documento comienza por fijar unos linderos de 
Madrid -a causa de labrarse muchas casas al rededor desa dicha 
Villa y gastarse en ello muchos materiales y ocuparse muchos ofi
ciales, se disminuye el ennoblecimiento y ornato del pueblo*, ade
más de ser «aposento acomodado para unas personas y gentes vaga
mundas r̂ de malvivir. . Tales limites son los mismos hechos, «con 
puertas, casas e tapias>, el año 1566, para que no entrasen personas 
de los lugares afectados por la peste, «porque somos informados que 
es buen y bastante sitio para la población desa dicha Villa». Tal de
claración y delimiíación será bien "ConoK(,;ida y sabida y no se pue
da dudar della>; mas como va encaminada al «ornato, pulicía y en
noblecimiento» de la nueva capital, deberán declarar en el Ayun
tamiento dónde y cómo desean edificar, resolviendo si procede o no 
un diputado designado por el Concejo, el corregidor o su lugarte
niente y «uno de los del nuestro Consejo- que para ello fuere nom
brado. 

Como es lógico, se añaden unas Ordenanzas {las primeras de 
que tengo noticia) como guía seguro, pues así guardarán -la forma 
e condiciones que estima necesarias y se resumen de este modo>'; 

Que hagan cimientos firmes en fachada (un rolo nos impide sa
ber de cuál fábrica) hasta dos tercias [unos 56 centímetros) por enci
ma de la acera. 

El muro será de pilares y cadejias de ladrillo, cerrando los cajo
nes con tapial, frenteado por mampostería de piedi^a y yeso, dejando 
abajo al menos un zaguán y dos aposentos, más tres encima. Cada 

^ Las iirinieras OrdcníinzELb mnEiicipalts han sido bLialanle (iii<:u1.1das. Pueden 
verse lo.'i ai'tículo.s en cstn. misma REVJ^TA, y jiniefi cíladüfíi de G, du Ameiíújij t a los que 
c i ta y estudi» las p r imeras Ordenanias conocidas, o sea ias. prp^onadas en 1585 y 1591. 
Entonces const i tuyó ,su haUaiígo lina ^ ran novedad; quizá dentro de poco estas nuevas, 
que ahora salen por p r imera vez, queden re legadas por otras anter iores , aun no ha l la 
das. En mi art ículo citado de l'í.'tO se mencionan víi efiíaü de frliora (p^gíj. 'll-'l't). 
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pieza de planta baja o alta deberá tener un mínimo de trece pies de 
ancho (3,M metros), pudiendo, «si no hay comodidad», construir ios 
muros interiores entramados «con buenos pies y carreras». 

Prohibe proseguir sin licencia especial ios edificios comenza
dos, sobre todo si están fuera de los límites, so pena de multa 
y derribo. 

No dice más; pero luego se echa de ver que para conseguir tan 
gran mejora, «ornato y pulida-, emplea y aplica con toda su fuerza 
el privilegio de suprimir la molestísima obligación del «aposento* 
a los edificios que se acojan a la provisión, según veremos repetido, 
y se obliguen a construir en plazos determinados, garantizados con 
no flojas fianzas. 

La Ordenanza urbana, como tal, no es grati cosa; pero las 'casas 
a la malicia» están perfectamente definidas por ella. Quizá se expli
que de este modo la fea costumbre, conüa la que tanto se escribió 
más tarde y que fué tema obligado de lodos los arbitristas de reme
dios, desde el doctor Pérez deHerrera, en fines del siglo xvi, con su 
idea para conseguir casas cómodas para los ministros, consejeros 
y criados reales sin las costosas servidumbres de alojamiento, hasta 
los modernos declamadores contra los malos usos viejos. El liecho 
es que las casitas de dos pisos brotaron como los hongos luego de 
comenzar las lluvias en otoño, y para construir un edificio de más 
altura eran precisos unos arrestos fuera de lo común o una catego
ría muy por cima de lo usual. 

Este es el máximo interés, casi el único, de esta parte del docu
mento. 

Por el contrario, tiene verdadera importancia la limitación de 
Madrid, tan debatida y dudosa sienipr-e, tanto en sus orígenes mu
sulmanes como en los años que llevan desde la Baja Eda.d Media 
hasta la cerca de Felipe IV, indiscutible e indiscutida en su emplaza
miento, aunque no en sus consecuencias, tan diversamente aprecia
das en tantos y tantos escritos; unánimemente juzgada en el pasado 
siglo como medida caprichosa, perjudicial y Eunesta para el desarro
llo urbano de la capital del reino, ¿Qué dirían ahora si vieran que 
la tal limitación no era sino una manera de atajar crecimientos 
anárquicos, y que empalmaba tradicionalmenle con la mejor época 
de tormación de ciudades, tanto amuralladas como abiertas, pero 
siempre cuidadosamente limitadas? 
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Repásense los razonamientos para fijar 1os limites, y se verá 
cómo ae orienírm a evitar las construcciones sin orden de las casas 
menudas «ea redor desa dicha Villa», luego de asegurarse de su 
tamaño, «porque somos informados que es buen y bastante sitio 
para la población desa dicha Villa'. 

Por lo demás, pueden mirarse todos los planes de urbanización 
de todos los tiempos, y se verá expuesta o Justificada la misma 
rigurosa medida, que luego se encargan de mitigar y aun anular los 
acuerdos municipales siguientes. 

Comparando esta delimitación con la resultante de una distri
bución acordada el 15 de junio de 1565 para !a limpieza de la Villa, 
resultan los límites, trazados entonces con vacilaciones y dudas, 
afirmados ahora generalmente, modificándose unos cuantos deta
lles, algunos importantes, y dos o tres con absoluta novedad. 

Comienza la delimitación por una zona mal conocida, segura
mente la menos clara de todas. El punto de origen se fija sobre la 
muralla, cerca de la Puerta de Moros, sin más detalles^ de situación 
y distancia. Este punto inicial estaba al occidente de la Puerta cita
da, porque ésta quedaba dentro de límites, y más allá del arranque 
de la carrera o camino de San Francisco. Desde él marcha hacía 
las casas de Gregoiio de Vega, quizá pariente de Luís y Gaspar 
de Vega, arquitectos ambos de Felipe IT, y de Jerónimo Algora, 
• difunto», bien conocido como jardinero real, pero nada como due
ño de unas casas de emplazamiento desconocido en la carrera de 
San Francisco, según hemos de ver. Desde su esquina, «por la calle 
de las Nivelas*, al camino que va al molino de Moved hasta la linca 
de los herederos de Juan Serrano y Juan del Moral, siguiendo calle 
adelante por las casas de Diego Moreno a la Puerta de Toledo, 
• como ahora está>, atravesando la calle por otra casa de Mucienies. 
Al menos para quien esLo escribe, casi valen tanto estas señas como 
decir que habían puesto estacas en el campo. Quedan consignadas 
por si alguien puede averiguar el paradero de alguna de ellas, cosa 
posible y hacedera, sin duda. 

Es raro que, tratándose de un lugar tan próximo al convento de 
San Francisco, no aparezca éste por ninguna parte, y sin embargo, 
el límite debió de andar muy próximo, pues no menos de tres licen
cias constan en la carrera que llevó al convento, y ocho «junto • 
a S. Francisco'. Cierto que dos de las últimas llevan la coletilla 
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• fuera de ios límites puestos por la dicha provisión de su Magd.-, 
Pero también lo es que nada se dice en las otras seis, por lo que 
debían de estar dentro; como también dos de la carrera; la otra 
queda fuera, pues reza de este modo: «El Di". Perní.i, Corregidor..., 
y D. Juan Ramírez de Vargas, regidor della... damos licencia y fa
cultad a vos, D.^ Catalina de Vargas, vecina desta Villa de Madrid, 
para que una casa que tenéis comenzada a labrar íuera de los lími
tes del edificio della, en la carrera de San Francisco, linderos por 
delante la dicha Carrera y por lados (en blanco) la cual labráis 
conforme al privilegio de los edificios que an de ser libres de 
huéspedes de aposento-... (Fol. 1, ver vuelto, 30 de .septiembre 
de irí67.) 

Algo más aclaran los restantes permisos, todos para terminar 
casas comenzadas o reformar otras anteriores en la carrera de 
San Francisco, a favor de Francisco PaiTa, cabestrero, jttnto a las 
casas de Doña Catalina de Vargas (fol. 7 v., 6 de octubre de 1567); 
otra para Antonio Díaz, -sastre del Príncipe, nuestro Señor» (eí 
príncipe Don Carlos, claro), junto a las casas de Jerónimo Algora, 
• difunto' (fol. 59, 17 de marzo de 1Í368). Algora fallece, en efecto, 
el 1 o el 2 de mayo de 1567, bien próxima a la fecha de la provisión, 
en septiembre del mismo año. 

Por estos documentos sabemos que la casa de Algora que valió 
de mojón estaba en !a carrera, y que ni ella ni su contigua, ni tam
poco la también adosada a las de doña Catalina, estaban fuera de 
límites, quedando ya esta última fuera de los repetidos límites. 
Están dentro las siguientes, todas junto a San Francisco: Fran
cisco Pavón, al lado de Juan de Aíanda (fol. 37 v., 8 de noviembre 
de 1567); Pedro Hernández, sin marcar límites, pero sí que era libre 
de aposento (fol. 34, 3 de octubre de 1567); Pedro Sánchez, horte
lano, que repara sus casas y cerca un corral (fol. 60, 2-1 de septiem
bre de 1567); Cosme de Vergara, barbero (fol. 28, 25 de septiembre 
de 1557); la cerca de una huerta y la vivienda del hortelano Pedro 
de Limpias (fol, 83, 23 de septiembre de 1569), y otra vez Francisco 
Pavón con otra casa (fol. 59 v., 31 de marzo de 1568). 

Fuera de límites autorizan construcciones, -junto a San Franci.s-
co», a Cosme de Vergara, entre Sebastián de Segovia y Pedro Mar
tín, «albanyr- (fol. 2 v,, 'A de octubre de 1567), y también a Pedro 
Rodríguez, para cercar un coiTal. 
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De todo esto quedan determinadas unas cuantas casas dentro 
de límites en !a caixera de San Francisco, por lo cual la Puerta de 
San Francisco, citada en el reparto de zonas para la limpieza' que 
entonces creí estaba al comienzo de la carrera, debió de estar más 
adelante, y es raro que no se cite en e] documento, pues la diferen
cia entre ambos (1565-1567) es casi nula, y la primera, la del reparto 
de zonas, es anterior a la otra, por !o cual está suñcientemenle de
mostrado que la Puerta existía en la fecha del documento que ana
lizamos. 

Otra afirmación segura es que el límite anda cerca de San Fran
cisco, por la gran cantidad de casas junio al monasterio que se citan 
como encerradas dentro de límite. 

Por fin. sería definitivo como dato fijo el camino del molino de 
Moyed, si lo conociéramos. Algo es posible decir de su emplaza
miento. Gómez Iglesias, en un estudio, también de esta REVISTA =, 
publicó unos documentos referentes al alfoz de Madrid, de los cua
les nos interesan dos, en los que se hace referencia a las islas, sotos 
y molinos de la Arganzuela y de Moyed. 

Lo primero es bien conocido: en el plano de Texeira está como 
calle de la Arg;anzuela el camino que conducía ai conjunto de islas, 
soto y molino, y su nombre ha continuado valiendo para la Dehesa 
de la Arg'anzuela liasta fecha reciente. Andaba situado el lugar bajo 
el puente de Toledo, y poco alejado". 

El de Mohed del siglo xv, o Moyed del xvi, no anda tan mollar. 
Desde luego estaba entre los puentes de Segovia actual y Toledo, 
por bajo de San Francisco, según se desprende de los sig"uientes 
páiTafos del documento citado por el señor Gómez Iglesias' «...ove 

' Ar r ieu lo cii:tdo eii Í;H:\ K I ÍVÜI . Í (¡ÍÜO l[íáD), páginas 11 y 16. 
- Año Í9'Ví. Leis seitlcucias del /icenc/adu Gundafíijai-íi, pElgina.-̂  333-3^1; sobrí: 

todu, líis 37]-37;\ rclcrenti;.-! al solo c ¡ñlas de Mohed, con gríitía di.stinta de la usada, 
en lit siglo xTi: pero hay que tener en ckíenln la leolm que c iü i : 23 de oetubre de U27, 
Tambiiín del mismo. Aizunosíénninosdelalfus madrileño. {Tomo XVII , número 56,19!ti, 
páginas 1 SI-238.) 

° j \ n i c u k t cjUulo, páginas 667-70. Se j-clire al ^cab^.e e solo c presa , segunl e en la 
manera que !o tenia c poseya e usavas. . . .'iU legi t imo dueño, que injusta e non debida
mente han apropiado EI si <i a loí diehos HHS molinos de Arganzuela una ysia que es <;er-
ca del diclko soto e molino de ArganzuclLi, así de p a r t e de a r r i b a de los dichos molinos 
como de pai'Lo de baxo de los dichos molinos, perjudicando a Madrid, porque la tal isJa 
era de los pas los del caminoi . 

* Ar t i cu lo citado, ptiglna-i '-i7]-7o. 
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yierta infonnaiñon acerca de los molinos e presas e cabzes e sotos que 
son en el río de Guadarrama, que corre cerca de la dicha Madrit; 
e visto todo lo procesado, e en como yo cóncluy e asigne termino 
paní ciar la sentencia... es coraplidamente provado que los prados 
de las yslas de los niolinoH de Mohed son prados e pastos comunes de 
la dicha Madril e su tierra, e estando la dicha Madrit en posesión 
de los dichos prados e pastos, aver seydo despojada de la dicha po
sesión...', la restituye a Madrid; «pero aviendo consideración a una 
conformación de ciertos testigos de mi oficio por mi rescibidos, por 
la cual parescee sepruevaque los dichos molinos de Mohed, que son 
en e! rio de Guadarrama, que son en termino de la, dicha Madrit. non 
se podrían sostener sin los sotos, qtie cerca dsllos están plantador, 
nin se podrían los dichos molinos defender del podei- del agua del 
diclio rio, cnando viene abenido, si por ventura se despradasen los 
dichos sotos, e se aixancasen e cortasen los arboles ende contenidos; 
e otrosí acatando que por la dicha enformagion pai-esce que ¡os di
chos molinos son muy provechosos e nescesarios para suslentapion 
e governamiento de la dicha Madrit e su tierra...», falla que sigan 
en propiedad del molino, cauces y demás, pero que los prados y so
tos sean de Madrid, y los árboles, respetados por lodos; «e que non 
puedan ser desaraygados nin cortados de aquí en adelante por algu
na persona o personas de los vezinos e moradores de la dicha Madrit 
e su tierra niu por otras personas algunas contra la voluntad de los 
dichos herederos de los dichos molinos,.,-

Gracias n este documento sabemos que el tal molino estaba 
a la margen del río, con gran temor de sus crecidas, y natu
ralmente del Manzanares, llamado entonces Guadarrama, en el 
término mmiicipal de Madrid. Fijados hacia abajo el soto, islas 
y molino de la Arganzuela, y por encima del puente de Segovia 
los campos de la Tela y del Moro, la Casa de Campo y los .sotos 
que van hacia El Pardo, no queda otro lui;'ar posible que el ya 
determinado entre los dos puentes, consignado también por Gómez 
Iglesias. 

Ahora bien; a principios del siglo xv el camino del molino sal
dría de una de las Puertas directamente. J.a de Alvega, o la Vega, 
estaba lejos; no existía aún la de Segovia, y quedaba como más cer
cana la de Moros, y de ella nos dice la provisión de Felipe II que 
partía, en efecto, el camino. 
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Gráficamente no tenemo.s más Eiuxiliar que Texeira, donde ya el 
cLimino se convirtió en calle, no conservó el nombre y nos fastidió. 

Sin embargo, hacia su ángulo izquierdo inferior, y encima del 
• pitipié', dibuja un molino, con su cauce, en la misma glera del rio, 
y por bajo de unas islas, con un gran soto. Este es el molino. La 
senda que a él conduce en ei plano parle de la calle de Segovia, es 
posterior y no nos sirve. 

Hay que buscar por las calles contiguas a la carrera de San 
Francisco. Entre ellas liaj' una solamente que por su especial sentido 
de zigzagueo puede ser la vieja senda; es la calle de las Tabernülas, 
que, prolongada por la de San Bernabé, va a dar a una depresión en 
la abi'upta ladera de San Francisco, muy bien orientada hacia el 
molino, y donde estuvo el portillo de Gil Imón. Y estas han sido las 
causas de dibujar en el plano el límite inicial tan trabajosamente 
hallado. Al final lo disentiremos un poco. 

Después continúa calle de Calatrava adelante, a cortar la de 
Toledo en el punto de bifurcación, hacia arriba, con la del Humilla
dero, y hacia el sur, con la de la Arganzuela, donde estuvo, en efec
to, la Puerta de Toledo, aunque no sabíamos que tan presto, y por 
donde luego sigue bajo el «Rastro», que aún conserva en Texeira 
(año 1656) su nombre «"Rastro y Carnicería Mayor», mientras dibuja 
el matadero mucho más abajo. 

Conüeso que parece una equivocación de mi anterior artículo, 
tantas veces citado, la inteipretación del párrafo referente a este 
cuartel para las limpiezas. Obsesionado por la Puerta de Toledo 
bajo el hospital de la Latina, y sin más guía que las casas de Fran
cisco de Rojas y de Pinedo, muy señores míos, y el matadero, por 
añadidura, que ya vemos cómo se va yendo, fijé el limite mucho más 
arriba, al parecer bien determinado por la calle de la Colegiata, 
«que va de los Teatinos al ospital de Antón Martin». No cabe duda \ 

^ Lo^i dob párrafos dci documento de ]."i6Jj son asi: 
«Otro q u a n t l d ísde en medro de la Calle de Toledo, que comienza desde la esqui

na d t Ja casa de ViUa Real, p in tor , por la ca l le de Die¡;o Sánt 'hez, Camero , a dar en 
casa de Joan Cavallero, con Lodo lo que queda a mano izquierda, iiasía l a cal le que va 
de Jos Teat inos al ospilaJ i3e .Aman Mart in , cupo al Sr. Lorenzo de Vai'pa.:" 

íOtro quar tc l que está desde la casa de Francisco de Rojas, que esiá en la cal le do 
Toledo, 5' casa de Pinedo y el ma tade ro de la Vi l la , a mano derecha l iasta Ja P u e r t a 
de S, Francisco, y calle de S. F ranc i sco ^ 'Puer ta Cer rada , cnpo al Sr, D. Pedi"o de 
Ludefla.» 
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Ahora bien; es curioso que dos unos más tarde, al citar el otro 
documento la Puerta de Toledo «tal como aiiora está", la Üanquee 
por las casas de Diego Moreno y Mucientes, tan señores desconod-
dos como los otros, pero enteramente distintos. .;Hatiría í'atiado el 
límite precisamente en estos dos años? La limitación que estudiamos 
se basó, según confesión propia, en las tapias y cercas puestas el 
añ'i anterior (siguiente al otro documento) con motivo de In peste; 
bien pudo alterarse para incluir algún grupo de casas. 

Sea como fuere, la traza actual parece fundada y segura en su 
continuación, como veremos a seguida, y nos marca la Puertíi de 
Toledo en lugar bien interesante y poco duradero, en íecba liasta 
ahora desconocida. 

Como dato curioso de esta zona nos aparece el deducido de dos 
licenciüs: Julián Eomo, en la «Cava de San Francisco, junto al Al
helí- (fol. 82 V., 30 de agosto de 1569), consignado porTexeira como 
*Peso del harina», en una plazuela entre las dos Cavas: Alta y Baja; 
•y la labor que habéis de hacer en ella es en ornato desta Villa», 
nada menos. En la Cava, y junto a Pedro de Ayala {fol, 41, 30 de no
viembre de 1567), construye también Francisco de Ayllón, confir
mando el supuesto de que la tal cava tenía ya funciones de calle. 

Sigamos adelante: luego de cruzar la calle de Toledo -a ía re
donda» de la casa de Mucientes y de otras 'pegadas a ella», marcha 
por la callejuela de Juan Velasco (Miríi el Río Alta, de Coello, no 
Miral Río, de Texeira), atraviesa la de Guevara, donde está su casa 
(Bastero), y «por las espaldas» de la calle de los Triperos (prolonga
ción de Mira el Río) sale al matadero. Sigue -por sus espaldas», 
corta la calle qtie va a los yesares, que Texeira llamará de los Em-
baxadores, y por las casas de Gregorio Kuiz 5' de León, más «las es
paldas» de las correspondientes a Antonio de Gormaz, Antonio Si
llero y Cofradía del Sacramento de San Miguel, hasta el Mesón de 
Paredes. 

Antonio Sillero tiene por aquí dos casas: ésta, situada antes de 
llegar al Mesón, y otra emplazada detrás de una casa con fachada 
a Lavapiés. Luego intentaremos situar la última; la primera, en la 
calle que va de Embajadores al Mesón de Paredes. De entre las 
muchas paralelas que tienen esta posición hay que tomar las más 
altas, puesto que la calle del Mesón era el tramo próximo a la actual 
plaza de Tirso de Molina, mientras la muy larga prolongación 
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inferior se ban1Í7.a por Texeira con el nombre de Cabestreros. La 
elección queda circunscrita a tres; Encomienda, Los Hermanos 
y Abades, que hemos de adivinar, porque pi'eci sainen te la rebusca 
de jalones en casas aisladas, sin mención de calle o sin nombre co
nocido, en los pocos casos vistos, indica lo despoblado de la zona 
y que las limpiezas de calles terminasen en la Cole^iatay la Merced. 

Quizá no valdría la pena de apurar más, si no existiese una pre
ciosa sugerencia en la calle de Los Hermanos, de Texeira, y Dos 
Hermanas, de Coello, hasta hoy. La sugerencia es que en esa calle,, 
a una altura perfecta para la prolongación de la línea tras del mata
dero, tenía sus casas Antonio Sillero, entre Antonio de Gorraaz y la 
Cofradía del Sacramento de San Miguel; por consiguiente, en calle 
yn íormada, aunque fuese incipiente. 

V el nombre primitÍ\'o de 'Los Hermanos- ha de reíerirae íi la 
pareja inseparable, Antonio j 'Diego, que aparecen trabajando pri
mero en las Descalzas, fundación de Doña Juana, princesa de Poriii-
gal, hermana de Felipe II y madre del rey Don Sebastián, y luego 
en toda una serie de misiones encargadas por el Concejo: encargos 
de inspección sobre denuncias, permisos o avisos de obras, construir 
muchas menudas, como alarifes de confianza, y al fin con interven
ción directa en la Plaza Mayor, como constructores de las trazas 
dadas por los arquitectos. 

Llaguno pescó el nombre de Amonio en las Descalzas por el 
año 1565; a Polentinos le preocupó seriamente averiguar si Diego 
era su hijo, a lo que se inclinaba, o su hermano; y en mi estudio 
sobre Juan de Hei-rera y las reformas en al Madrid de Felipe II 
tampoco pude aclararlo, aunque los veintiocho años de trabajos 
en común ine inclinaron a creerlos hermanos, pero sin atreverme 
a consignar ninguna afirmación'. Ahora, el nombre de la calle 
parece resolver deíinitivameníe la cuestión, al mismo tiempo que 
nos determina el límite por esa zona, con una duda que el plano 
impone y en él se marxa. Trataremos de ella más adelante. 

El Mesón de Paredes estaba un poco más alto, pues la manzana 
larguísima entre Cabestreros ; ' l a Comadre de Granada (en Coello, 
Mesón de Paredes y la Comadre) hay que suponerla construida de 
una vez, así como la limitación del nombre Mesón a una pequeña 

^ REVISTA DE LA BIBLIOTECA, ARCHIVO V MUSEO, arUcii lo cilíitlo, imaginas 8í> y 87.. 
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zona, prolongando hacia lo alto Cabestreros, afirma también su em
plazamiento en una. de las dos manzanas pequeñas que están inme
diatamente encima de «Los Hermanos». 

Inútil insistir en que las tres casas y el Mesón estaban dentro 
de los límites, puesto que el cierre pasa a «sus espaldas*. 

Por cierto que un pequeño callejón sin salida marcado por 
Coello y Texeira en Embajadores, frente a la calle de los Abades, 
puede obedecer a este límite que vamos fijando. Sin él no tiene 
explicación ninguna. 

El tramo siguiente es enteramente confuso, porque está, des
poblado. Pasa por las -^tien'as cercadas» de Bartolomé Montero, 
contiguas al Mesón; las atraviesa, coita el camino «que dicen de La-
vapies», y sigue hasta el barranco de la esquina del ^olivar de Doña 
Catalina de Reinoso», luego calle del Olivar, como el camino ante-
rior es la calle de Lavapiés. Y por la cerca del olivar va a dar a los 
corrales de Diego López, por delante de su casa, -hasta el cavo de la 
calle», donde la atraviesa por la casa de Sebastián de la Orden (tiene 
c|ue ser la calle del Ave María); poco más allá, y a «trasera» de las 
casas de Bartolomé López, atraviesa otra calle (la Magdalena, quizá), 
para dar en la casa de doña María de Castilla, mujer de Francisco 
de Luzón, y «por la redonda» de ella sale a la calle de Atocha, 
«donde se puso una puerta, como está al presente», desde la casa 
de Aguado, sacristán, a la de Luis Jimeno. Y este es el origen de la 
Puerta de Antón Martín, hasta el momento no muy determinado. 
La peste obligó a cortar la salida de Atocha, y el postigo continuó 
allí emplazado hasta que Felipe IV se lo llevó hacia abajo, a la Puer
ta de Atocha. 

Sigue luego por la calle de Zorita, continuando la caite (plazuela 
de Matute) a la casa de Manuel de Pedraza; atraviesa la calle (de las 
Huertas) a la casa de Porras, y por detrás de la casa de Pedro Díaz 
Laso (en la calle del Principe), rodeando la huerta, sale a la carrera 
de San Jerónimo, cierra la calle del Lobo (Echegaray) y sigue a casa 
de Calderón por delante de la casa de Juan Alonso, ladrillero, «calle 
abajo», al solar de «maestre Jorge»; atraviesa la calle a los solares 
de Juan de Calatayud, y de ellos a otra callejuela que se cierra y va 
a las huertas (debe de ser la del Sordo, hoy ZoriUa), a jas casas del 
Sordo, y por la calle de los Gitanos (Arlaban), a la Puerta del Sol, 
«donde se atajó la calle e se hizo la puerta que está ai presente». 
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Re5LiÍtan de este límite 3'de los espedientes varias noticias de 
verdadero interés. En primer lugar destaca uno con todas las firmas 
autógrafas, único, según creo, y singular en todo, pues se le con
siente construir como quiera sus casas, «aunque no sean a la premá-
tica». La razón es que el solar de Juan Fernández, sastre, se halla 
fuera de la Puerta de Toledo, irmj' próximo a ella y emplazado entre 
la mancebía y otro solar de las monjas de Santo Domingo, lindando 
el fondo con tierras de Miguel de Lusán (fol. 76, fi de noviembre 
de 1569). 

Cerca de la Puerta construj'en mucho, tanto al interior como 
Euera, precisando su emplazamiento. Junto a la Puerta, y dentro, 
hace obra Bartolomé Cabrera (fol. 85, 5 de marzo de 1570); frente 
a ella edifica Francisco de Avila: «en frente de la Puerta que se 
tapió camino de Toledo, cuando esla Villa se guardaba de la pes
tilencia, que está en medio del camino que va a Toledo y del otro 
camino que baja a la mano izquierda hacia el rio». Esta es la calle 
de la Arganzueia. perfectamente precisada, y el destino del =colga-
dizo' que se autoriza no ha de servir para -otro efecto- sino de 
aderezar la dicha 'corambre»; dándose el primer dato de las tene
rías, que se ordenan abundantes por allí (fol. 1, 30 de septiembre 
de 1567). 

Por fin, Catahna Ramírez, viuda de Mateo Ramírez, construye 
fuera de la Puerta (fol. 17 v., 16 de octubre de 1567); Diego de 
Medina, calcetero, hace dos casas, contiguas y fronteras de la 
Puerta, tconforme al privilegio de su Magd. a esta Villa conce
dido, o conforme a la dicha provisión de su Magd. > (fols. 9 v. y 10, 
8 de octubre de 1567); a su lado hace otra obra Alonso Pérez, labra
dor (fol. 13, 14 de octubre de 1567), y el mismo puede cercar un solar 
fuera de la Puerta, junto a otro de Cuevas (ío!. 35, 5 de noviembre 
de 1567). 

También el matadero tiene ohi'iis abundantes: aparte del Juan 
de León ya citado en los limites, que refoi'ma el corral (fol. 26, 
24 de octubre de Í567), y de Francisco de Avila, el mismo dueño 
de otra linca frente a la Puerta de Toledo, que construye jutito al 
matadero una tenería contigua a la de Juan de Torres (fol. 79, 24 de 
mayo de 1569), están este mismo Juan de Torres, dueño de una 
tierra junto a otras de la capellanía de San Pedro, «cercada al La-
vapies, rajo del Matadero, (fol. 51 v., 12 de noviembre de 1568). En 
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Otras casa;; de León hacen obra María Martínez (fol. 70 v., S de octu
bre de 156!̂ ); Diego López, calcetero, junto a otro Diego López, alca
ller {fol. 32, 30 de octubre de 1567), y Diego García, carnicero, junto 
a las casas de Baena (fol. 29, 29 de octubre de 1567). 

El grupo de Lavapiés se orienta bacía los alfareros: hacen sen
dos, hornos Gabriel de Toledo, junto a casas de Salvador Martín, 
y -encuna del portal abierto para meter en él el vedriado que hicie-
redes-, 3' Lucas de Toledo, alcaller, junto a doña María de San 
Mii^uel y Andrés de Ponles, tapiador {fols. 35 v. y 6b v., y sus lechas 
respectivas, 6 de noviembre de 1567 y 14 de julio de 1568); otro más, 
Iñigo López, se contenía con reformas er su solar taller, lindante 
con la casa de Martín Sacristán (íol, 85, 13 de junio de 1570), y cons-
trii\'e su casa Alonso López en linde con Gabriel de Toledo, tam
bién alcaller (fol. 65 v., 13 de junio de lótuS). 

Aparte del grupo c[ue interesaba destacar, hacen sus casas Fran
cisco Herrero, en Lavapiés, a una calle sin salida. (íol. 78 v,, junio, 
sin día, de l!i69); Antonio Beríd, junto a Francisco de Gama (fo
lio 40 V., 30 de noviembre de 1567); Martín García (íol. 32, 29 de 
octubre de 1567), Antón Sánchez (fol. 36 v., 7 de noviembre de 1.567), 
Juan de Espinosa, solicitador, junto a Francisco Pastor, correo de 
a pie {£ol. 11, 8 de octubre de 1567); Miguel de Paredes, sastre, entre 
Alonso González y Bartolomé del Olmo, cabestrero, termina 'dos 
pares de casns- (fols. 39 v. y 40, 17 de noviembre de 1567), }' doña 
Prudencia, sin más añadidos, lleva la escalera de la primera crujía 
al corra) y construj'e un corredor cubierto ^por amor de las aguas» 
{fol. 51, U de febrero de 1568). 

Y extendido por el barrio, tenemos a un Pedro de Orué, con su 
correspondiente solar «en el barrio de Lavapiés, que a por linderos 
la calle que va de los teatinos (S. Isidro) al ospital de Antón Mariín-
(es decir, la calle de ia Merced, luego Colegiala, empalmada con la 
Magdalena (fol. 39, 17 de noviembre de 1567), y repite (íol. 43, 5 de 
enero de 1568) con otro en el mismo lugar con esquina a «la calle 
que va a Lavapies=. 

Antes se vio un Iñigo López junto a la casa de Martin Sacristán, 
y ahora en el barrio de Lavapiés, se repite construyendo varias casas 
en unos solares extensos de su propiedad, como una de tantas pue
blas, entre el barrio y la Merced. Alonso López, alfarero, edifica su 
casa junto a la Merced, en ios solares de Martín Sacristán, entre la 
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casa de Horejdn, carpintero, y de Segura, entallador, y de Agustín 
DiirAn, calcetero (fol. 83 v., 3 de marzo de 1567). Inútil decir qvic el 
monasterio de la. Merced se emplazó en la iioy plaza de Tirso de 
Moliníi, 

Termina la serie una licencia de algún interés. Se concede 
a nombre de Cristóbal Riiiz, cabestrero, el 9 de noviembre de 1568 
(fol. 57 V.), en la calle de Lavapiés, junto a las casas de Bartolomé 
de Astudil loyenlindcdecasasdeLuisdeGormaz. Pretende recons
truir unas tapias que dividen corrales, y advierte cómo detrás «están 
las casas, por parte de la calle, de Antonio Sillei^o, que es a la trasera 
de las diclias mis casasi-. Por allí hay otra tapia baja, -y por ella 
han entibado a me robar y rae han hurtado muchas cosaS". No esiá 
demasiado claro; pero es cierto que esta c;isa de Antonio Sillei^o r o 
puede e.star en !a calle de Los Hermanos, pues tal calle en ninguna 
manera puede andar antes de llegar al Mesón df Paredes, próxima 
a Lavapiés, y en una bocacalle suya; por supuesto, dentro de límites. 
En estas circunstancias hay que pensar en casas distintas: una, en 
Les Hermanos (o Hermanas), junto a la de Antonio (no Luis) de 
Gormaz v Cofradía del Sacramento de San Miguel, antes de llegar 
del maia.dero al Mesón de Paredes; ésta es la casa que vale de mojón 
para el limite. Lanueva de Antonio Sillero tuvo sus corrales li"aseros 
de los pertenecientes a Cristóbal Ruiz, contiguo de Bartolomé de 
Astudillo y Luis de Gormaz; en otra calle, por tanto, y casi a la 
esquina de Lavapiés. Por consecuencia, tuvo que estar en la calle 
de la Cabeza, pues su paralela (Calvario, prolongada ]ior la del 
Olmo), no existía o andaba fuera de limites, ya que, llegando a su 
fin «hasta ei cabo de la calle y por lucsqmiui déla casa de Sebastián 
i-le la Horden, atraviesa la calle della y desde la esquina atraviesa 
la- calle a la casa de D.^ María de Castilla, mujer de Francisco de 
Lnzón y por la redonda desta casa a la calle de AtochM,..-

Es decir, que al lin de una calle sin nombre, tras de una casa en 
esquina, cruza una calle hasta otra casa en esquina, y por detrás de 
ella (por lanío, haciendo codo) atraviesa otra calle, da la vuelta a una 
ca.sa y sale a la calle de Atocha un poco más abajo de la calle 
(o plazuela) de Matute; porque desde Atocha solamente atravesando 
otra calle pasa por la trasera de ia casa de Pedro Díaz Laso, que 
sabemos de cierto estaba en la calle del Príncipe, según el •repar
timiento'- de 1565, hacia el medio de la calle j antes de salir a la 
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carrera de San Jerónimo, donde cierra la calle del Lobo inmediata
mente de alcanzarla. Puede repasarse este recorrido sobre el piano, 
y verán todos es forzosamente exacto el Umite marcado. 

Existe únicamente una duda respecto de la situación exacta de 
ia Puerta de Antón Martin, sacada del recorrido y teniendo en 
cuenta que no se cita el hospital, ya existente, puesto que se fundó 
en 1552 por el venerable Antón Marlíii, discipnlo de San Juan de 
Dios. Por ello, la casa de doña María de Castilla, «raujer de Fran
cisco de Luzón», a trueque de revueltas y calles cortadas, queda 
fijada en el esquinazo entre Magdalena y Atocha, en vez de supo
nerla en el frontero entre Atocha y Santa Isabel, porque en este 
lugar está contiguo el hospital, y parece lógico lo citasen si allí 
"hubiese estado la casa, lo que es improbable, además, porque el 
hospital llegó al chaflán, al parecer. 

Por otra parte, se hace difícil el cierre de la Magdalena. También 
es verdad que si suponemos la Puerta más abajo deí empalme de 
Atocha y Magdalena, hay que ceiTar Santa Isabel, claro camino 
desde la Puerta. 

La solución, quiííá posible de aclarar, porque será viable fijar la 
<:asa de doña María de Castilla, es que estuviera más arriba del 
esquinazo dibujado por Texeira, y permitiese a la pla^.uela de Matute 
prolongarse por la calle de) Ave María, cosa bastante lógica y que 
abona la situación de un jardín marcado en este lugar preciso tanto 
por Texeira como por Coello. De esta manera tendría la calle de la 
Magdalena salida a la Puerta de Antón iVíartm, y ni hacia arriba ni 
por abajo de ella existe violencia, y sí la clásica confluencia de calles 
de toda Puerta; por encima. Ave Mai'ía, Magdalena, Atocha y Ma
tute; de salida, Torrecilla del Leal, Santa Isabel, Atocha, San Juan 
(Moratín), .A.mor de Dios y León. 

Hubiera sido fácil raspar en el plano de Texeira y dar por buena 
«sta solución. Como los datos no son rigurosos, parece mejor dejarlo 
como está, y así ha quedado, con sus problemas expuestos más 
•crudamente en el plano que en el texto. 

No mucho más tarde hubiese tenido la Puerta un jalón exacto; 
el colegio de niñas de ¡Muestra Señora de Loreto, fundado por Feli
pe II en 1581 en la calle de Atocha, esquina a la plazuela de Matule. 

Continuando los expedientes de obras en el punto en el cual 
qued.'tmos, barrio de Lavapiés, hemos de consignar antes una liceii-
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•cia a favor de Dieyo de Espinosa, «de la guarda a pie de su Magd.», 
para edificar en un solar -en la calle de Hurosa, en la Parroquia de 
San Justo, linda con solar del dicho Hurosa- (íol. 55 v., 4 de marzo 
de 1568). ¿Cuándo pas^iría la calle de Hurosa a llamarse de las Uro-
sas? Es caso parecido al de Los Hermanos pasando a Dos Hermanas. 
Para más confusión, Texeira llama a la calle -de las Rosas.: una de 
tantas confusiores de sus letreros. 

Los expedientes del Olivar afectan a Pedro Bravo, iunto al hos
pital de Antón Martin y en el olivar de doña Catalina (fol. 87, 6 de 
junio de 1570), que debía de tenderse desde el barranco, luego calle, 
del Olivar hasta Santa Isabel. La aparición del hospital como señal 
es un dato más para el límite que se trazó. 

Sigue Diego López, procurador, entre sus casas y el olivar 
(folio 13 V., 15 de octubre de 1567); Juan de Salinas, portero de 
cámara de Su Majestad, junto al hospital de Antón Mai'tín, otra 
vez; y íuer-a de limites (Eol. SO, -J de mayo de 1569), Melchor de 
Casanova, capellán de Su Majestad, junto al olivar (fol. 31, 30 de 
octubre de 1567), más otro solar del mismo para construir una cue
va, jardín, horno y gallinero, más un pozo v parte de la cerca 
{íol. 37, 8 de noviembre de 1567). El buen Casanova no se privaba 
de nada. 

, Junto a la -Puerta de Tocha-- pide licencia para taller y alma
cén de madera Bartolomé López, carretero, en linde de sí mismo 
(fol. 68 V., 3 de septiembre de 1568), y en la calle pretenden construir 
Francisco de la Cruz (o de Santa Cruz), que la lectura es dudosa 
(fol. 72, 5 de noviembre de 1568), y Cristóbal Germán, -a^^ente 
de los Fúcares*, estante en casa de Catalina de Montova, viuda 
(fol. 11 V., 4 de marzo de 1568). 

Juan de la Barreda (no hay que decir si venía de Santander), 
calcetero, trabaja en unas casas contiguas «de la de Matute», en la 
plazuela, que, como hizo ya notar Martínez Kléiser, debe su nombre 
a este apellido, y no a los matuteros, como nos hicieron creer Meso
nero y demás madrileñistas. 

En la calle del Lobo, y no obstante su cierre inicial, obtiene 
licencia Alonso de Vega (fols. 38 y 78, 10 de noviembre de 1567 y 29 
de marzo de 1569, respectivamente), para construir unas casas en la 
calle y una bodega contigua, -con todo lo a la dicha bodega necesa
rio-. Gabriel de Sandoval, escribano, dentro de límites, edifica el 
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solar de esquina entre Loboy el camino que va a San Jerónimo, 
teniendo a su espalda casas de Luis Castaño, carpintero (foi. b'S v., 
20 de mayo de 1568). 

Junto a éítos va una respetable serie de constnacciones en la 
carrera de San Jerónimo; Bartolomé Jiménez, junto a Francisco 
Sotil, sastre (foJ. 31 v., 30 de octubre de 1567); Alonso de] Valle, 
labrador, linda con Francisco de Madrid (fol. 2ó v., 24 de octubre 
de Í5Ó7); Francisco Rodríguez, junto a Juan de León, organista 
(fol. 19 V., 19 de octtíbre de 1567); Juan Gutiérrez, entre Juan Rodrí
guez y Diego Díaz (fol. 2, 3 de octubre de 1567); María Jiménez, 
viuda, linda con Pedro Andrés (fol. 71, 12 de octubre de 1568); Pedro 
Alvarez, «en la calle nueva que dicen de San Jerónimoi, linda con 
Luis López (fol. 42 v,, 16 de diciembre de 1567); doña María de San 
Miguel, fuera de límites y en linde con casas de Mendaño, sastre 
(fol. 4 V., 3 de octubre de 1567); Juan Sánchez, entre Alonso Sánchez 
y Diego de Valdemoro (fol. 3, 3 de octubre de 1567); el Alonso Sán
chez, que ahora, naturalmente, está entre Juan Sánchez y Andrés 
Martín, con el mismo folio y fecha; y fuera de los limites, Martín 
Porras, ladrillero, en =las eras de San Jerónimo- (fol. 5 v., 7 de 
octubre de 1567). 

Conviene destacar el hecho de que la carrera de San Jerónimo, 
con la misma de.signaciún, se llamaba nueva en 1557, y oscilaba entre 
la «caj-rera' y el «camino» que va a San Jerónimo. 

Por allí aparece otra puebla: de Juan de Calatayud, en la Orde
nanza, o los «solares de Calatayud> en los documentos. Están casi 
todas las licencias relacionadas entre sí, y van de la carrera a la 
calle de] .Sordo. Naturalmente, aún no existía el hospital de los Ita
lianos en el chaflán de Cedaceros, entre Sordo (ahora Zon-illa) y la 
carrera, pues se fundó en 159S, dedicado a San Pedro. 

Las licencias van a favor de Pedro de Castilla, carpintero, en 
•los de Ca!atayud>, en linde con Pedro de Palacios, cedacero, y 
en su calle instalado (fol. 15, 16 de octubre de 1567); Guillen Beltrán, 
calcetero, «en los solares de Calataj'ud', al lado de Torres, carpin
tero (fol. 36, 7 de noviembre de 1567); Bartolomé Fadrique, -en los 
solares que dicen de Calalayud-, junto al Pedro de Torres anterior 
(fol. 12, 13 de octubre de 1567); el Pedro de Torres, carpintero, «en 
un solar que tenéis en la calle del Sordo>, como es lógico, entre Fa-
-driqtie y Guillen (fols. ó v. y 7, 7 de octubre de 1507); Andrés Calde 
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ron, en la calíe del Sordo, al lado de Antonio Fernández (Eol. 7, 7 de 
octubre de 1567). 

La calle de los Gitanos (Arlaban), tan corta, tiene tres expe
dientes, concedidos a Pedro Hernández, Irabaiador, en linde con 
Juliana Rodríguez (lol, 33 v.,31 de octubre de 1567); a [uliana Ro
dríguez, en linde con casas de Pedro Hernández, agregando a la 
calle su emplazamiento -en las eras de Alcalá> (fol. 14, 15 de octubre 
de 1567); Miguel de TOITCE,, en la parroquia de San Luis, también 
junto a Pedro Hernández, en las eras de Alcalá (fol. 8, 7 de octubre 
de 1567). 

Por suerte, la Puerta de Alcalá, en los expedientes, o del Sol en 
el documento inicial, aunque también tiene pocas Ucencias, bastan 
para localizarla exactamente en un lugar donde hasta este momento 
no tenía idea segura de que hubiera existido, aunque lo sospeché al 
marcar los límites en mi anterior artículo. 

Los primeros son bien explícitos; afectan a Francisco Saquero, 
dueño de un solar 'iunto a la puerta por do van a Alcalá», en linde 
con casas de María de León (fol. 26 v., 25 de octubre de 1567), e in
mediatamente llega María de León, con su solar contiguo al de 
Francisco Baquero, y 'detrás del monasterio de Vallecas^ (fols. 14 
vuelto y 15, octubre, sin día, de 1567). Dicho monasterio, dedicado 
a Nuestra Señora de la Piedad, se fundó en Va Llecas, el año 147 ,̂ 
por Alvar Garci Diez de Rivadeneira, maestresala de Enrique IV, 
trasladándose a Madrid por orden del cardenal Silíceo, arzobispo 
de Toledo, en 1552; y allí vivieron sus monjas hasta la exclaustra
ción. Estaba el convento, es bien sabido, antes ele lo que hoy es Ca
sino de Madrid, y por no sé qué causa, y a consecuencia de un sor
teo, cedieron a las religiosas, luego de hacerles tomar el cardenal 
Silíceo la regla cistercienae, una imagen de Nuestra Señora de los 
Peligros, que da nombre a la calle, aúo innominada en los docu
mentos que estudiamos. 

Por consecuencia, tenemos de una parte la 'provisión- real, que 
nos afirma cómo desde -las casas que dicen del Sordo y de allí la 
calle arriba, por la calle que dicen de los Xitanos, va a dar (el lími
te) a la Puerta del Sol, donde se atajó la calle e se hizo la puerta que 
está al presente; y de allí, por la callezuela que va por detrás del 
monasterio de las monjas de Vallecas...» Por otro lado, Francisco 
Baquero es dueño de un solar junto a la Puerta 'por do van a Al-
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calá>, contiguo a otro de María de León, «detrás del monasterio de 
Vallecas>, seguramente ambos en la calíe de Peligros, a la que da
ban las tapias del monasterio. 

La situación de la Puerta al fin de la calle de los Gitanos (Arla
ban), dejando dentro la de Peligros, no puede ser más que la seña
lada. Y valía la pena de insistir en ello, porque se trata de un empla
zamiento lógico, pero hasta hojf enteramente ignorado, al menos 
por quien esto escribe. 

El nombre, como vemos, empieza a vacilar entre Pueitíi de1 Soi, 
de tal fuerza y tradición que aún se conserva, y Puerta de Alcalá, 
aún incipiente }• que había de prevalecer luego de dos traslados en 
los siglos xvn 3' xviii hasta su emplazamiento actual. 

La población de esta parte de Madrid, no obstante las calles del 
Sordo, de los Gitanos, de Cedaceros (no consignada en forma explí
cita) y la nueva carrera de San Jerónimo, estaba bastante despo
blada. Dan fe de ello las "eras de Alcalá» y la serie de licencias 
junto iil monasterio de «las Vallecas-, también de nuevo cuño e im
posible de situar allá si la ediñcación hubiera sido muy densa. 

Refiórense los permisos a un Antonio Barroso, casas ^al mo
nasterio de Vallecas», contiguas a Juan Valdavero (fol. 38 v., 10 de 
noviembre de 1567); Bartolomé Rodríguez, carbonero, en linde con 
Diego Galán y junto al monasterio, como lodos los siguientes, por 
lo cual sobra repetirlo (tol. 26 v., 2i de octubre de 1567); Bartolomé 
de Cubas, linda con casas de Gascón, trómpela de Su Majestad 
(fol. 23 V., 24 de octubre de 1567); Juan Vázquez, sastre, en linde 
con tierras de los frailes de San AjJtistín y de fuan Galán (fol. 62, 
29 de abril de 1568); Antón de Segovia, con un solar «en las eras de 
Alcalá"- (fol. 60 V., 7 de abril de 1568); Luisa de ViUarreal, en linde 
con casas de RengiEo (fol. 53 v., 24 de noviembre de 156S). Miguel 
de Torres, más explícito, pone su casa en la «calle de las monjas 
de Valleca.s> {fol. 73 v,, !1 de diciembre de 1568), 

De aquí adeianíe no tiene problemas el cerramiento; sigue ^ro
dando' por la callejuela tras del monasterio de «las Vallecas- hasta 
San Luis (es decir, incluyendo la actual calle de la Aduana) y calle 
(de la Montera) arriba hasta el -cabo, donde se ataja- y pone una 
puerta, frontera del solar de Francisco García, emponedor de mu-
las, donde ha hecho una casa, y de allí por la calle que va a la 
Puerta de Santo Domingo (calle de Jacometrezo, o Jacome Trezzo, 
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en Coello; para Texeira era del PosUgo, llamando a la actual de este 
nombre de San Martín), cerrando las cinco calles que salían de ella 
al campo por su fondo. Luego va por la linde del olivar «que fué de 
las monjas" a la fuente de la Priora (plaza de Santo Domingo, calle 
de Torija y plaza de los Ministerios) a la muralla, al Alcázar y a la 
Puerta de Alvega. 

No tienen problema ninguno, y no deben plantearlo, dos expe
dientes de la calle de la Reina: Martín de Porras, ladrillero, desea 
reparar un almacén de ladrillos junto a las casas de Tomás de Gue
vara (fol. 63 V., 22 de mayo de 1568), y Agustín de Huerta, empe
drador, desea reformar unas casas sin linderos (íol. 68, 2 de junio 
de 1568). Cierto que no se advierte stt situación fuera de lindes, cosa 
rara en verdad; pero lo mismo sucede con otra de Francisco Gon
zález;, no sabemos dónde, pero en el barrio de San Luis, que no 
autorizan (fol. 3 v., 3 de octubre de 1567), y las de los caminos: Pe
dro de Brasas, para cercar de tapias una tierra camino de Horla-
ieza, junto a otras de Luis de Barreda (íol. 40, noviembre, sin día, 
de 1557); María Delgado, acabar sus casas en el camino de Fuenca-
rral (fol. 29, 29 de octubre de 1567), y Benito Rodríguez, junto a la 
anterior, y para terminar sus casas (fol. 29 v,, 29 de octubre de 1567). 
Ninguno tiene la advertencia de l'uera de límites, quizá porque no 
cabía duda alguna, imposible, en efecto. 

Las eras y el barrio de San Luis tienen abundantes expedientes. 
Para no repetir se suprimirá el emplazamiento del barrio. Cristóbal 
de Rojas, en las eras, junto a las casas de Ricote (fol. 50 v., 7 de no
viembre de 1567), y en linde con la misma, Martín Alonso, tornero, 
en las eras, como había de ser (fol. 77 v., 30 de marzo de 1569); Pedro 
de Tordesillas, en las eras, al lado de maese Francisco (íol. 6 recto 
yv . , 6 de octubre de 1567); la antes anulada a Francisco González, 
luego de repetir la negativa el 3 de octubre (fols. 3 v. y 4), en el 
barrio, junto a Juan González, sastre, y Pedro de Torres, ciego 
(íol. 15, 15 de octubre de 1567); Juan de Miguel Sanz, al lado de Die
go del Corral (fols. '21 v. y 22, 23 de octubre de 1.567); Juan López, 
lindante c^n Juan Claros [fol. 23, 23 de octubre de 1567); este Juan 
Ciaros, en la calle de San Luis, en linde con Bernal Martin (?), ha de 
reformar el corral -atento a que se os toma de la dicha vuestra casa 
otro tanto {24 pies: 6,32 metros) para enderezar la calle que va en 
linde de.la dicha vuestra casa- (fol. 30 v., 30 de octubre de 1567). 
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Andrés de Valdeinoro reíorma im corral contiguo a Pedro Moreno 
(fol. 24 V., 24 de octubre de 1567); el Pedro Moreno, con la linde co
rrespondiente a Valdemoro, también reforma él corral (íol. 28 vuel
to, 26 de octubre de 1567); Juan de Horoírco, contiguo a su yerno, 
Andrés de Madrid, oLro corral (fol. 27 v., 25 de octubre de 1.̂ 67); 
Juan Tello, en la calle de San Luis (fol. 30, 30 de octubre de 1567); 
Pedro Ramos, entallador, una bodega en las eras (fol. 33, 21 de oc
tubre de 1567); Juan del Espada, en las eras y al lado de Pedro Mar
tín (fol, 39, 17 de noviembre de 1567); María Martínez, en las eras, 
entre Juan Gutiérrez, portero, y Antonio de Rojas (fol. 70, 30 de 
septiembre de 156S); Diego de Brizuela, en las eras y contigua 
a Juan de Lezama, procurador (fol. 56, 4 de marzo de 1568). Termina 
la lista el ya citado Cristóbal de Rojas, en las eras -que salen al 
campo y alindan con una calle que viene del Molino del V ien t e , 
dentro de los limites, junto a las casas de Rafal, panadero (fol. 53, 
24 de febrero de 1568). Indudable que esta calle estaba en relación 
con la del Molino de Viento, junto a la del Pez; pero no está claro 
cuál pudo ser: Ballesta, Barco... 

Hay otra licencia más, denegada ésta, al camino de Fuencarral, 
a nombre de Gaspar Maeso, en tierra de Jerónimo de Gules (fol. 86, 
6 de junio de 1570), y otra bodega, en el mismo camino, que es la 
primera noticia aquí aparecida sobre la «puebla» de Peralta, por 
cierto denegada y sin linderos (íol. 86 v., 6 de junio de 1570). 

Hacia el medio de la calle de Jacometrezo estaba el postigo de San 
Martín, frente a la calle que aún conserva el nombre, y los expedien
tes lo confirman, aunqtie se relieran a la calle, excepto uno. Alonso 
López tiene unas casas en -san Martín, junto a do dizen el Postigo 
de San Martín», y le autorizan unas reformas (fol, 5, 3 de octubre 
de i567); Juan de Burgos, pastor, casas en la calle del Postigo, entre 
las de Heredia, portero, y Pascual López (fol. 9, 8 de oclubre de 1567); 
Alonso García, el mozo, en linde con Mateo Hernández, carpintero, 
como tiene 77 pies (21,56 metros), puede laiírar un cuarto de casa 
«para otra vivienda, atento que .somos informados que sois pobre 
y no tenéis posibilidad para labrar conforme al previlegio de su 
Magd..» La fachada será conforme con la de Mateo Hernández, en 
la calle que dicen del Postigo (fol. 81, 2 de agosto de lü69); del otro 
lado del portero Heredia constrtiye Bartolomé Serrano [fol. 32 v., 
30 de octubre de 1567). 
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También la Puerta y el barrio de Santo Domingo dan que hacer 
a) corregidor y dipntados: Juan de Zarate, en la Puerta, cubre una 
cabaUeriza en el corral lindero de luán de Mora (lol. 13,14 de octubre 
de 1567); |uan de Barreda, repetidamente aparecido, calcetero, fuera 
de la Puerta, junto a casas de ki de Mala, denegado (fol. 17 v., 17 de 
octubre de 1567); Lucas García, en la Puerta, lindero a Francisco 
Ángel (fol. 18 V., IS de octubre de 1567). Como no podía menos, el 
Francisco Ángel advierte al margen que está fuera; pero se concede 
[fol, 19,19 de octubre de 1567). Pedro de Orduña, fuera de la Puerta, 
adosada al licenciado Rosales, capellán de Su Majestad, queda auto
rizado a cubrir una caballeriza en el corral {fol. 27, 25 de octubre 
de 1567). En el barrio andan Andrés Martínez, íuera de limites, 
entre Juan del Prado, tintorero, y Pedro Vicente (fol. 72 v., 25 de 
noviembre de 1568); Lucas de Medina, cerrajero, cerca de la "Puerta 
de Santo Domingo, como van al Postigo de San Martín-, también 
costanera de Inés de la Mata, viuda (fol. 77, 30 de marzo de 15691. 
Remata la serie Isabel Vázquez, viuda, con una casilla en el barrio, 
sin linderos (fol. 84, 27 de marzo de 1570). 

Otra licencia va hacia la ^puebla» de Peralta, promovida por 
Jerónimo de Miralles, platero, contiguo a Isabel Rodíguez, viuda, en 
io.s solares de Peralta (íol, 20 V., 20 de octubre de 1567), y otra más 
de Pedro González, sin linderos (fol. 84, 30 de mayo de 1570). 

Todo este grupo trabajoso de licencias continúa por el interior 
con un montón sin interés alguno, del cual van entresacadas aquellas 
que incluyen alguna novedad urbana o noticia pintoresca que me
rezca salir del anónimo. He de advertir es menos copioso el grupo 
que el de los linderos, sin embargo de la diferencia de superficie 
donde se asientan. 

Asi, por vía de curiosidad, aquellos altísimos señores dan tlicen-
eia y facultad a vos, Francisco Moreno, maestro de enseñar niños, 
para que en un solar que tenéis en la parroquia de San Sebastián, 
que está en el camino que va a las huertas de Valdemoro, que es 
íuera de los límites de esta Villa, para que lo podáis cercar de ta
pias», sin duda para meter a los chiquillos, como en corral (íol. 10 v., 
8 de octubre de 1567), 

También junto a San Sebastián «el Nuevo- tiene Pedro de 
Salmerón unas «casas principales», de las poquitas mencionadas; 
pero no proyecta nada importante: una cueva, el cuarto nuevo, 
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un «colgadizo' y algo más, -lo cual es para efecio de hacer en 
ella una chimenea y para otros servicios» (fol. 12, 9 de octubre 
de 1567). • , 

Catalina Alvarez nos da la noticia de haberse rellenado ei foso, 
y solicita construir un solar ^en la calle Nueva que ahora se abrió en 
la cava de Puerta Cerrada*, entre Mateo Fermín y Gabriel de San
tiago (fol, 56 V.). 

V va a la calle de -las Carretas» GyabieL Quyntaítylla {vale la 
pena de copiarlo así), tratante, a solicitar le dejen reconstruir un 
portal hundido en su casa, situada entre Pedro de Roa, carretero, 
y ia Comadre de Granada (fol.Sv.). A los varios que se interesan 
por esta señora les brindo el dato de que allí tenia sus casas el 7 de 
octubre de 1567, junto a un carretero, en la calle de las Carretas. 

El pequeño trozo que nos queda por estudiar del nuevo cerco, 
ni se precisa en la provisión, ni lo determinan las licencias, porque 
no hay ninguna, indudablemente por seguir la vieja muralla, cerra
da y sin casas, razón suficiente para que nadie construya por allá, 
y bastante determinada por sí para que se busquen otros jalones. 

Dice así la provisión: ^Üesde él, prosiguiendo a la cerca dalht 
hasta la Fuerla de Alveífa y calle nueva hasta la dicha cerca de la 
Puerta de Moros y volver a la dicha casa de Grigorio de Vega, don
de comentó, segiin dicho es.» 

Está claro, por ende, que ha de seguir la antigua cerca o mura
lla, sin más interrupciones que !as dos señaladas en la Puerta de 
Alvega, luego de la Vega, y la nueva calle de Segovia, o de la Puente 
Segoviana, tan laboriosa que nunca llegó a terminarse, luego de más 
de veinte años de discusiones. Es raro solamente que nada diga de 
la Puerta, alzada ya en alguna forma, puesto que existia la calle. 

Las obray solicitadas son de lo más vario; cualquier menudencia 
en fachada, interior o corral. Ya quedó indicada reiteradamente la 
aplicación del privilegio de aposento, que da de si unas casas de dos 
plantas, con zaguán al centro y corral (jardín o huerto) detrás. Son 
raras las que solicitan galerías; vioios una sobre el corral, -por 
amor de las aguas-, y hay otra en la calle de la Cruz, perteneciente 
a un Francisco Pérez, junto a Juan Rodríguez, a quien autorizan 
para remendar rm corredor en la fachada «que puede revolver a la 
otra parle» de ia casa (lol. 5S v., 30 de enero de 1568); otra análoga 
construyen junio a Santa Catalina de los Donados (íol. 64 v.). 
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La terminología y medidas empleadas son curiosas; aparte de 
la reiteración de ver «por vista de ojos-, cobijar un «íaisbique» y los 
alarifes «^albanires-, tapialeros, carpinteros, etc., que intervienen, 
los edificios se miden desde un palacio hasta las casas, par de casas, 
una casa, un cuarto de casa, un aposento; reseñando la superficie 
interna por el número de jnaderos que tenga el forjado de su piso 
o techo; aparte, claro es, de la usual por pies. Así, Catalina Díaz, 
comadre, empezó una pieza pequeña de -hasta diez maderos-, que 
en metros equivale a unos 4,20, imponiendo la medida usual de ma
deros colocados a un pie de distancia 5' medio pie de gi^ueso. El fondo 
normal de crujía oscila de 3,50 a 4 metros, de modo que, aun loman
do las medidas máximas de la «pequeña» pieza, resulta una dimen
sión aproximada de 4 por 4 metros. La altura, por 'tapias-, derivadas 
del alto normal de una faja de tapial: así, un alto de tapia, dos o más. 

Un resumen de la totalidad de obras solicitadas en los tres años 
registrados puede sintetizarse asi: 

Casas de nueva planta, normales conforme al privilegio de apo-
.sento y nueva provisión, 68 de todas clases y dimensiones; de ellas 
hay dos cuartos de casa (fols. 81 y 84 v.), dos pares (fol. 39 v.} y una 
estrechísima {fol. 80 v.). Hay que sumar a la cifra los ca.sos singu
lares, como la emplazada junto a la mancebía (fol. 76), y las parcia
les; dos aposentos nuevos en Olivar, un aposento por otilas dos 
veces y la vivienda del hortelano, qtie no ha de valer para «Ira 
cosa, en San Francisco. 

Los colgadizos o cobertizos en corrales a.scienden a 17; de ello3, 
dos son para tenerías, y cuatro, para ladrilleros y allareros; el re.sto 
queda en el misterio. 

Son pocas las obras de conservación; hasta 14 en total; por el 
contrario, las reformas, que siempre llevan implícitas obras de con
servación, se elevan a 91, repartidas entre casas (34), tiendas y talle
res (8), corrales (32), cuadras (12) y bodegas o cuevas (.")). Hay algu
nas dignas de nota; un pobre hombre solicita añadir dos piezas altas, 
'para vivienda de éi y su mujer», encima de un colgadizo (fol. 39); 
a otro le exigen condiciones artísticas, • en ornato desta Villa» (fol. 11 
vuelto); de entre todas destaca una casa principal (fol. 12), y también 
aquella que pierde casi la mitad del solar para rectificar la calle (fo
lio 30 V.), único caso urbanístico mencionado, a diferencia de la ac
tuación de la otra Junta posterior, urbanista por esencia y actuación.' 
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De los (-orrales sólo merecen especial mención aquel capellán 
que llena el suj'o con jardín, cueva, pozo, etc., y dos que lo cercan 
por la delantera, ante la casa, como aún es usó por los pueblecillos 
de media España ai Centro, Este y Sur. Uno de ellos eslá en la 
carrera de San Jerónimo (fol. 24 v.); el otro, en la pan'oquia de San 
Martín {fol. 61). 

Las cuadras fion normales (una tiene aposento para los mozos), 
y las bodegas se asientan con preferencia en la calle del Lobo y el 
camino de Fuencai-ral, corno ahora siguen, aunque se haya aumen
tado el número de zonas. 

Son pocos los sopoinales: dos andan junto a la Plaza Mayor, con 
soportales cíe siempre, en la calle de los Bodegones, y el otro en 
Carretas, lo que es dato nuevo (tols. 8 v. y 50). 

No abundan demasiado las tiendas y íalleres, cosa extraña en 
verdad, pues dando un repaso a lodos los nombres manejados pue
den verse los poquísimos que anteponen el «don> y la enorme abun
dancia de oñcios y oficiales. ¡Existen tres tiendas, dos con portada 
(fols. 42 y 73), dos hornos de alíarero, con su correspondiente ta
ller (fols. 35 V, y 66); otro de ladrillo (fol. 5 v,), un taller de carretería 
y una fragua (fol. 68). 

En cuanto a las 'pueblas^, no parecen mirarlas demasiado bien; 
al menos, la protección no existe; deniegan permisos y se cortan sus 
solares. Se localizan las perfectamente conocidas del olivar de doña 
Catalina, que empieza a edificarse; los solares de Martín Sacristán, 
junto a la Merced, por debajo de la hoy plaza de Tiloso de Molina; 
los de Calalayud, encima del Congreso, hasta Cedaceros, y los de 
Peralta, en la calle de la Puebla. 

En otro tipo de estadística se advierte que hay 111 licencias 
a nombre de vecinos conocidos, doce clasificados como -estantes' 
y 141 anónimos. La invasión provinciana de Madrid es intensísima, 
al menos de apariencia, pues también aquella condición anónima 
puede ser ocasionada por olvidos de los escribanos, cosa que nada 
tendría de particular. Por ejemplo, en las profesiones hay 144 sin 
ella, y en otro lugar vemos alguno de aquellos nombres con profe
sión explícita; sin contar con ei pobre Algora, que parece haber 
tenido la sola profesión de difunto. 

El cuadro de profesiones, muy vario, como se dijo, es así: 
Contador, contralor de la reina (Doña Isabel de Valois), capellán 
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de Su Majestad, clérigo, trompeta de Su Majestad, guarda a pie de 
Su Majestad, guarda del monte, correo de a pie, portero de cáma
ra, escribano, procurador, organista, sacristán, maestro de niños, 
comadre. 

Cocinero, alarife, albanir, tapiador o tapialero, ladrillero, car
pintero, entaOador, alfarero o alcaller, herrero, cerrajero, cuchi
llero. 

Mercader, tratante de ganados, eraponedor de muías, carretero 
(de hacer carros), carnicero, labrador, hortelano, pastor, panadero. 

Sastre, zapatero, calcetero, cardador. 
Guarnicionero, pellejero, curtidor, cabestrero, cedacero, tin

torero. 
A más de las pintorescas ya por sí mismas o por haberlas liecho 

con.star como profesiones: solicitador, ciego, viuda, trabajador; des
collando enti'e todos aquella doña Prudencia, que tiene bastante 
con esto para ser conocida de sobra. 

Y todos podían labrar o mejorar su ca.sa, aun advirtieodo el 
Concejo haber conocido que eran pobres. No soy partidario de com
paraciones, ni creo luesen mejores aquellos tiempos que los nues
tros: pero en este caso no cabe duda, como en otros tantos, de que 
las mejoras y avances de todo tipo no fueron aprovechadas para 
facilitar la vida, sino para complicarla. 

Otra consideración que conviene consignar, aunque por si mis
ma destaca y aparece mencionada en la provisión, se refiere a lo 
pobretón de las casas y su disposición «a la malicia* con una protec
ción desaforada. Esto es consecuencia de aquella invasión de arte
sanos, que sin tal Ordenanza y amparo hubieran seguido haciendo 
sus «casas pequeñas alrededor dcsa dicha Villas; es decir, que el 
Madrid capital de España hubiera sido un amasijo de chabolas sin 
orden ni concierto. En este sentido, la provisión y sus consecuen
cias suponen gran mejora en ordenación urbana y 'ennoblecimiento 
y ornato del pueblo». Exigir otra cosa a todas aquellas pobres gentes 
hubiera sido imposible y tonto, porque no se hubiera cumplido; 
mientras esto no sólo fué hacedero y eficaz, sino que tuvo éxito: tan 
grande, que no ya los artesanos y oficiales humildes, sino todos se 
apoyaron en el iDrivilogio y la provisión para no construir más que 
aprovechándose de sus ventajas,;' este fué el inconveniente grave 
a la larga para el Madrid de los siglos xvn y svín hasta las reformas 
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de Carlos l í l . Las malas consecuencias de estas disposiciones han 
d e buscarse no en ellas mismas ni en su aplicación inmediata , s ino 
en eí abuso consiguiente a las ventajas proporcionadas , que no e ran 
c ier tamente pequeñas , y que no logró r e m e d i a r la que l lamamos en 
el otro estudio citado sPr imera Junta de Urbanismo», po rque enton
ces no era conocida esta oii"a, muy anter ior y de misión parecida, 
pero mncbo más l imitada. ¡Lástima que sólo hayan aparecido t res 
años de permisos en el cuaderno hallado! S iempre desear íamos 
conocer m á s y mejor aquel período, sin duda importantís imo para 
la historia u rbana de Madrid. 

Como apéndice incluímos la serie de apellidos que aparecen 
ci tados en ¡os documentos, omit iendo los patronímicos, por usuales 
y vuljíares. Su inclusión, sin in terés a lguno, har ía ]a lista inter
minable . 

Son pocos los compuestos: Ramírez de Varjias (o Bargas), iVIén-
dez de Mora, Snárez de Toledo. Los que podemos ¡lámar clásicos 
de .Madrid son unos pocos más: Calderón, Cuevas, Fúcar , Guevara , 
Heredia , Hur tado , Laso, Lujan (o Luxán), Luzón, Montero, Rojas, 
Salmerón, Sandoval , Sosa. IJrosa (o Hurosa) , Zapata, Zarate . 

Abundan mucho los de procedencia: Catalán, Castilla y Caste
llano, Gascón, León , Navarro , Serrano, y los geográficos: Almunía , 
Algora , Astudilto, AvÜa (o Dávila) , Ban^eda, Brizuela, Bnitrago, 
Burgos, Calatayud, Casanova, Córdoba, Cubas, Escalona, Espinosa, 
Gama, Gani ica , Gormaz, Horozco, Lauda , Lezama, Limpias , Losa
da , L u n a , Malinas, Madr id , Marañón , Medina , Montoya', Mata, 
Orduña, Orné, Palacios, Pedrazn, Prado , Quintanil la, Rafal, Rei-
noso, Rivadeneyra , Rivero, Roa, Robledo, Salinas, Santa Cruz, 
Segovia, Segura , Tordesii las, Torres , Uceda, Valdemoro , Valde-
vero . Vega, Vergara , Villalobos, Vil lalpando, Villarroel , Vitoria . 

De oficios: Herrero , Plerrera, Maeso y Maese, Romera , Sacris
tán, Sillero, Vaquero . 

Varios: Carraleta, Marón, Mendaño, Merchana, Miralles, Mu-
cientes, Rengifo. 

Con .signilicado de cosas o cual idades: Aguado , Barroso, Blan
co, Brasas, Bravo, Cachorro, Casas, Castaño, Claro, Conde, Corral, 
Cruz, Cuadros , Delgado, Espada , Flores , Gaián, Garr ido, Matute, 
Moreno, Olmo, Pavón, Peña,. Pina, Porras , Prec iado , Ramos, Ricole, 
Ro.sales, Sotil. 
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Vai'ios de éslos dieron nombre a calles; Espada, Fúcar, Hurosa, 
Luzóti, Matuie, Olmo, Preciado, Rosales (modernamciite y por el 
famoso pintor del siglo pasado, aunque vemos que su nombre es 
viejo en Madrid), Zar^.al..., annque algnnos—Espada, Olmo, Zarza l 
es pofsitale rengan el nombre de las cosas expi'esadas por estas 
palabras, y no de los apellidos. De todas maneras, es curioso com
probar documentalmenie cómo un siglo más t;irde se ven muchos 
de los mismos nombres viviendo en las casas por donde comenzó 
la calle. 

Para terminar será bueno demos una ojeada al conjunto de la 
delimitación. Aparece inmediatamente, y a primera vista, como arti
ficiosa y violenta, como nacida de un origen material y formal, 
originado por el cieri-e de la Villa con motivo de una epidemia, 
para evitar el comagio. 

Ya en .su principio, al llevar !a Puerta de Toledo a la bifurcación 
de los camino.s de esta ciudad y de la Dehe.ía de la Arganzuela, 
quedó incluida una mitad de la rae.seta delimitada por la calle de 
Calatrava, Monasterio y Vistillas de San Francisco, cortada en forma 
viólenla por un camino que llevó a un molino sin importancia. Sin 
duda, la ampliación hacia la otra mitad debió de ser rápida, y en el 
plano de Texeira se ve bien clara la huella dejada por este traí:ado 
con unas calles límites: San Buenaventura, plaza de San Francisco 
y calle de Calatrava, prolongada al otro lado de la calle de Toledo 
por las de la Ruda (Santa Ana, en Coello) y otra sin nombre ante el 
matadero, llamada después de las Amazonas, prolongada por el 
Rastro. La última fué inicialmente un camino, -el que va a los 3'esa-
res ' , cortado violentamente por la cerca. La calle de la Ruda, o de 
Santa Ana, se adaptó a la curvatura impuesta ]"ior el cierre. 

Mucho menos se aprecian en el tramo .siguiente sus consecuen
cias hasta la plaza de Antón Martín. Desde luego, al utilizar como-
tapia los cierres de los corrales, va, como siempre, por medio de las 
manzanas, «a las espaldas* de las casas, .suponiendo al menos una 
alineación de estas ya definida por la fachada de estas casas, tomadas 
como hitos. La paralela queda automáticamente determinada tan 
pronto permitieran constiitir al otro lado, definiendo así la manzana, 
que impone su trazado a las siguientes, obligadas aquí por los barran
cos de Lavapiés, Olivar y Ave María. Las Ires únicas calles que 
parecen trazadas a gusto son Embajadores, Cabestreros y Comadre 
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de Granada, aunque las tres impuestas por el trabado anterior: 
Embajadores, por la eutrada o salida forzada a ia calle del Estu
dio [Estudios, luego) y plaza de la Cebada, que obligo a dejar esa 
manzana triangular absurda que tanto llama la atención eo Texeíra 
y Coello; Cabestreros, como prolongación de Mesón de Paredes, tan 
sin disputa, que luego pierde su nombre y queda el del Mesón para 
toda la calle; por tin, la Comadre sigue la entrada inicial de la Espa
da; pero un poco desviada, marcando la interrupción inicial, como 
sucede con las siguientes, exceptuando, claro está, los tres barrancos, 
seguidos en su línea más o menos sinuosa. Estos cortes de calles son 
bien expresivos, y podrían llevarnos a dudar si la calle de Los 
Hermanos estuvo incluida en los limites, o fueron por medio de la 
manzana superior. En el plano sería más lógico; pero e] documento 
parece bien claro en este punto. 

La Puerta de Antón Martín, o de Atocha, quedó di.scutída y clara 
en cuanto a sus consecuencias, con las dudas de detalle que pueden 
ftjarla unos metros más arriba o más abajo. 

Ei tramo que le sigue es totalmente ficticio, seguramente porque 
se trataba de eras y ¡luerlas, imponiendo la cerca solamente las 
lachadas de Príncipe y carrera de San Jerónimo, puesto que se 
cierra a su entrada la calle del Lobo, y quedan sin uso los caminos 
de las Huertas y del Prado. Cuando el límite pasa de una vez al 
Prado de Atocha, se trazan las calles todas sin más limitación que 
estos caminos. 

Luego viene el saliente rarísimo e insospechado que baja hasta 
la actual plaza de las Corles. Fué consecuencia de la -puebla de Ca-
latayud», única protegida y metida con calzador dentro de los límites, 
sin más consecuencia ulterior que el quiebro de la calle de los Jardi
nes, del Lobo o del Marqués de Cubas, inexplicable sin esta razón 
de ser. 

Está la zona siguiente mejor determinada en sus consecuencias: 
primero aparece la enorme manzana que va desde las monjas de 
Vallecas a la Puerta del Sol; el cierre en Peligros de la calle angosia 
de San Bernardo, o de la Aduana; la bifurcación en la Puerta, situada 
en la Red de San Luis, de los caminos de Horlalexa y Fuencarral, 
así como el corte de calles, cerradas en su final por la del Desen
gaño, sin prolongaciones en las que lógicHinente debieron seguirlas 
y continuarlas. 
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El resto, olivar <que fué de Jas monjas de Sto. Domingo», Alcá
zar y muralla, no tiene percances ni más trascendencia que la rara 
calle de Torija, única cuiTa en un trazado rectilíneo. 

Creo son éstas las huellas posibles de deducir de aquella, at 
parecer, primera medida tomada por Felipe l í para convertir la Villa 
en capital de su reino; huellas que explican varias anomabas en su 
plano, hasta el momento sin justilicación, y que ahora se nos presen
tan como tina clara consecuencia de la Ordenanza y iimitación 
impuestas. 

FRANCISCO IÑIGUEZ ALMECH. 
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EL COMPOSITOR RAMÓN CARNICER 
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EN EL CENTENARIO DE UN GRAN MÚSICO 

R A M Ó N C Á R N Í C E R 

He aquí las líneas trazadas por Francisco Asenjo Barbieri en la 
hoja que servía de carpeta a las extensas notas biográficas, escritas 
de su puño y letra, en relación con este insigne músico de la prime
ra mitad del siglo xis: «Carniccr, Don Ramón, compositor (Mi 
Maestro), Nació en Tárrega el 24 de Octubre de 17S9: murió en 
Madrid el sábado 17 de Marzo de 1855, y fué enterrado solemnemente 
el martes 20 de id. id.> 

Y he aquí, ahora, las palabras que, en leDas negritas, encabe
zaron la 'Necrología- inserta el 25 de marzo de 1855 en la Gaceta 
Musical de Madrid, publicación redactada por una Sociedad de 
artistas bajo la dirección de D. Hilarión Eslava: 

'Dofí KAM(5N CARNICER, caballero de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III, compositor eminente, decano de los autores lírico-dra
máticos, de los directores de ópera y de los profesores del Conser
vatorio Nacional de Música y Declamación, falleció a las siete 
y media de la noche del día 17 del corriente. Su última y breve 
enfermedad fué producida por el gravísimo pesar de haber perdido 
a sn amada consorte, que murió de una pubnonía fulminante el 
día 11. Puede decirse que en aquel aciago y triste momento murió 
él también, pues que los pocos días que sobrevivió a su viudez los 
pasó en un estado maquinal y de casi total insensibilidad, manifes-
lándose por último un ataque cerebral que lo condujo al sepulcro. 
Sus hijos lloran inconsolables la perdida de un padre amante; sus 
discípulos, ía de un bondadoso maestro, y eí arte músico español, 
la de una de sus mejores glorias, Séale la tierra ligera.» 
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A los catorce meses exactos de la defunción de Carnicer, su 
discípulo Barbierii-edactó el borrador de un documento sobre tasa
ción de las obras musicales compuestas por aquel artista, y ese 
documento autógrafo se guarda, como las referidas nocas biográficas, 
en la Sección de Manuscritos de (a Biblioteca Nacional, donde io 
he leído con emoción, pues sus primej^as líneas, llenas de ternura 
filial, por decirlo así, exponen lo que sigue; 

<]Sfo se hallará quizás en España un individuo medianamente 
culto a cuyos oídos no haya llegado el nombre de Carnicer o la armo
nía de alguna de sus muchas obras escritas para el Templo, para el 
Teatro, paralas bandas militares, páralos salones y hasta para las 
calles y plazas; jamás ingenio milsico español había dado tan ancho 
campo a sus inspiraciones; jamás el voto de la multitud había sido 
más unánime en aplaudir las obras de un compatriota.> Porque, 
según continuaba escribiendo ¡a misma pluma, 'Carnicer destruyó 
antigaos e inveterados abusos de nuestros teatros musicales, dirigió 
la opinión de las masas por la vía del buen gusto, y en el Conser
vatorio enseño a la juventud los secretos del arte que con tanto 
entusiasmo profesaba^. 

Al correr el siglo, cambian las modas estéticas y reciben influen
cias insospechadas los gustos en materia filarmónica. Entonces, el 
nombre de Carnicer —como sucede con los de tantísimos artistas de 
todas las ramas y de todas las épocas —sufrirá merma en las admi
raciones contagiosas, desvío en la inclinación de los «apasionados', 
y más tarde olvido entre las masas que habrían de suceder a aquellas 
de la primera mitad del siglo xix. Pero indudablemente fué Carnicer 
vm puntal solidísimo en la cultura artística de su tiempo. I,o fué tanto 
por su creación fecunda cuanto por su labor docente. 

H03', a medio siglo largo de distancia, recuerdo como si ]iub¡era 
sido aj'er la simpatía que me inspiraba este maestro. A la sazón, yo 
simultaneaba mis estudios jurídicos en la Universidad Central con 
los musicales de Composición en el Conservatorio madrileño. Me 
aposentaba en una calle próxima a la plaza de Oriente, y no pocas 
veces, al cruzar esta plaza para ir a uno de esos dos Centros docentes, 
posaba mi vista sobre la fachada del teatro Real para mirar los bustos 
de varios músicos excelentes que en sendas hornacinas, sobre sen
cillos pedestales de piedra, proclamaban la veneración que por ellos 
habían sentido pretéritas generaciones del siglo xix. Al pie de cada 
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hornacina se escuipió en visibles letras mayúsculas ei correspon
diente apellido. No podían faltar allí tres astros refulg:entes —hoy 
estrellas de menguada luz, en verdad —con los que Italia había 
difundido resplandores bien sing-ulares: Kossiui, Bellini y Donizetti. 
No podía faltar aquel astro germánico, en su cénit a la sazón, que se 
llamaba Meyerbeer. Tampoco podía faltar el lucero de fulgor in
extinguible que se apellidaba Mozart, cuyo centenario se celebra 
solemnemente ahora. Otro músico — operista como sus compatriotas 
contemporáneos Saldoni, Eslava, Fernando Sors y José Melchor 
Gomis —erae! famoso compositor y cantante Manuel García, Y otro, 
era el insigne tarregenae Ramón Carnicer, artista que honró a Ma
drid y a quien Madrid honró por su parte. 

Este hijo del Principado de Cataluña y legítima gloria tarregense 
comenzó los estudios musicales en su villa natal con el maestro 
de capilla de la iglesia parroquial, D, Buenaventura Felíu. Tenía 
entonces siete años de edad. A fines de 1799 quedó en la catedral 
de la Seo de ürgel una plaza vacante entre los niños de coro. Allá 
fué Kamoncito —o Ramone(, según el diminutivo familiar—; compi
tió con ocho muchachitos más, y ii'as riguroso examen ante el maestro 
de capilla D. Antonio Bagueras y otros músicos más, Iriuníó sobre 
aquellos rivales, ayudado por su bella voz infantil y por sus cono
cimientos en solfeo y en primeras letras. Sirvió aquella plaza du
rante siete años, siempre como tiple primero. En ISOO estudió el 
órgano y el contrapunto con gran aprovechamiento. En 1804 suplía 
al organista con frecuencia. Parecía destinado a ser entonces un 
excelente compositor de miisica religiosa. 

Anhelando Carnicer intcnsilicar su formación ai-tística, se tras
ladó a Barcelona, en 1S06, para estudiar con D. Francisco Querait 
y D. Carlos Baguer, que eran, respectivamente, maestro de capilla 
y organista en la catedral barcelonesa. La curio.sidad le dirigió una 
vez al coliseo de Santa Cruz, único existente en Barcelona. Lo pri
mero que oj'-ó fué una farsa o breve ópera del maestro Generali, 
y tanto le desagradó aquella obra, que, según su propio decir, «salió 
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muy disgustado del teatro». Por entonces le pareció insípida tam
bién la música de Cimarosa, Paisiello, Gnglielmi, Paer y otros ope
ristas de altísimo renombre, porque sus obras no contenían cánones, 
fuíííis, trocados y otros artificios similares. Venciendo varios amigos 
su resistencia, lo llevaroij a oír Elisa o El nwjite de San Bernardo, 
del operista Maver. Se entusiasmó por el género lírico desde aquel 
momento, e imitándolo bien pronto en composiciones de su propio 
numen, se consideraba felicísimo. 

El año 1808, tan fatal para los españoles, marcará nuevos rumJjos 
en la carrera artística de Carnicer, Su maestro de órgano, Carlos 
Baguer, había fallecido en el mes de marzo, y las tropas francesas 
ocupaban ya Barcelona. El 2 de junio se traslada Carnicer a Mahón 
con escasos recursos. Sin encontrar allí fonda alguna donde hospe
darse, io alojan en uji convento de fi-anciscanos. Le admiten como 
organista, por haberse quedado ciego el fraile que desempeñaba 
e,sa tarea. Al punto se granjeó Carnicer allí el afecto y la admira
ción. Did también lecciones de piano y desarrolló la afición musical, 
comprobándolo así el hecho de que a su llegada sólo contaba la 
población con tres o cuatro pianos; mas mi año después rebasaba la 
cifra de cuarenta el número de esos instrumentos. En Mahón enta
bló Carnicer amistad con D. Carlos Ernesto Cook, sabio alemán 
a quien había tenido Mozart como alumno de piano, y que, por otra 
parte, había sido maestro de Física y Química del mahonés Mateo 
Orfiia, futuro catedrático y decano de la Facultad de M.edicina de 
París. Además se relacionó allí con el maestro siciliano D. Raíael 
Russo, y ahondó autodidácticamente en el estudio de su arte como 
compositor, pianista y profesor de Solfeo y Canto. 

Terminada la guerra de la Independencia, se trasladó Carnicer 
a Barcelona, dedicándose a la enseñanza musical, en la que sobre
saldría entre todos sus colegas. El 20 de agosto de aquel año contra
jo nupcias con doña María Magdalena España. Habiéndose alistado 
en la Milicia Nacional, muy pronto la situación política le obligó 
a emigi^ar. En Londres se distinguió ventajosamente como compo-
siior y director. No tardó en obtener el indulto, lo que le permite 
regresar a Barcelona. 

Desde 1815 dirigió todos los grandes conciertos, entre ellos el 
celebrado aquel año a fin de allegar fondos para erigir un monu
mento a ios siete patriotas ahorcados en 1809, y el que, ai año si-
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guíenle, dio el general Castaños, durante la Cuaresma, en su palacio, 
siendo capitán general de Catahina. 

Este mismo insigne militar, que tan bien ganado tenía el titulo 
de duque de Bailen, presidió en aquel mismo año 1816 una reunión 
para que el teatro barcelonés pudiese competir con los más famosos 
de Italia. Se acordó suprimir los empresarios especuladores y cons-
titiiir una Sociedad de accioiñstas. Las personas que estaban al 
frente de ella comisionaron a Carnicer para que marchase a Itídia 
y formase allí una excelente compañía de ópera. El músico tarregen-
se contrató al afamadísimo compositor y director Pietro Generali, 
bajo cuya batuta bien pronto adquiriría prestigio la orquesta del 
teatro de Santa Cruz. Además trajo como pintores escenógrafos a los 
hermanos Lucini, es decir, el padre y el tío del que más tarde sería 
el famoso D. Eusebio, 

Segundo de a bordo bajo las órdenes del maestro Generali, Car
nicer compuso piezas teatrales (arias, dúos y «terzettos*) para ado
sarlas a las más aplaudidas óperas extranjeras, por ser esto cosa 
muy usual entonces. Actuando como crítico severo y consciente 
del menguado mérito que tenía su producción juvenil, quemó nu
merosas obras religiosas y profanas, destinadas al culto, al órgano, 
piano, canto y a bandas militares, con lo que antes le liabia granjea do 
graii estima. Fueron víctimas de tal auto de fe el oratorio La nmrrte 
de Abel, tres misas, tma -calenda' de Navidad, motetes, lamenta
ciones, gozos destinados a conventos de frailes y monjas, canciones 
destinadas a los hogares, himnos patrióticos referentes a la guerra 
de la independencia y piezas escritas para los bailes públicos de la 
Lonja y los de patecada. 

En 1808 había comenzado a componer la ópera / due priggioneri; 
pero la guerra, que le obligó a dejar Barcelona y establecerse en 
Mahón, originó el liecho de que aquella producción de sus años 
mozos se quedase a medio hacer. Abandona Generali nuestro país, 
y Carnicer ocupa, el cargo de primer director de la ópera desde 1818. 
Ya no es maestro al cémbalo, sino que asciende a la más elevada 
categoría, y desde entonces desplegará una actividad sumamente 
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beneficiosa. En 1819 se ¡naugma la ópera italiana con retraso, y en 
la fundón de apertura, Lan esperada por todos, él se estrena también 
como compositor, en circunstancias bien insólitas. Su primer fruto 
operístico es Adela de Lusignano, y la representación se efectúa 
en obsequio a la infanta Doña Luisa Carlota, que ese día había 
desembarcado eo el puerto de la ciudad condal para contraer nup
cias con el infante Don Francisco de Paula Antonio. El novio era 
hermano del rey Fernando; ella era hermana de la reina María 
Cristina. 

La ópera obtuvo la elevada cifra de veinte representaciones 
durante aquella temporada. El compositor recibe homenajes y .sa
tisfacciones, de lo cual da fe, entre otras, la poesía que le dedicara 
el Diario barcelonés, cuando allí los gustos filarmónicos recaían 
sobre la música de algTÍn compositor cuya fama no se ha extinguido, 
y sobre la de otros hoy olvidados en ios teatros líricos, aunque 
las historias musicales no los excluyan del todo. Léese ahí, en 
electo; 

•El primer ensayo 
sus luces indica, 
y augura la gloria 
que al sabio eterniza. 
De líossini, y Coccia, 
y Paer respira 
en sus dulces .sones 
la ^ran energía, 
y aquel placer .suave 
que al ánimo agita, 
ya inspira tristezas, 
ya amor, ya alegría.-

Bajo la dirección del mismo Carnicer se estrenan aquel año 
teatral las óperas Clotílda, de Coccia, que alcanzara veintiuna repre
sentaciones, y La gassa ladra, de líossini, que alcanzara otras 
diecinueve, es decir, una más y una menos, respectivamente, que su 
Adela de Lusignano. En su devoción por Rossiui, seguramente 
Carnicer redactó o inspiro el anuncio de La gassa ladra, obra que, 
S'ígún el Diario al avisar el prósimo esti^eno, «en el concepto de los 
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inteligentes pasa por ser la más acabada y sobresaliente de aquel 
insigne maestro-, por ciianto reunía -los más bellos, patéticos y gra
ciosos temas». 

En la temporada teatral 1R20-I821, Carnicer estrenó EL Hirco en 
Italia, de su venerado Rossini; Las lágrimas de una viuda, de su 
antecesor Generali, y diversas obras cuyos autores aparecieron por 
primera vez en ios carteles del teatro barcelonés: Paccini—músico 
entonces t;in admirado como olvidado lo está hoy—, Puccita y Pietro 
Cario Guglielmi. En 30 de agosto efectuó su segundo viaje a Italia, 
para traer al teatro barcelonés una nueva compañía. El acierto 
y honradez con que desempeñó siempre estas delicadas comisiones 
— decía la Gaceta Musical de Madrid al dar cuenta de su lalleci-
miento —fueron motivo para que llegase a siete el número de estos 
viajes que hizo en distintas épocas. 

Siguió Carnicer al frente de la música en la temporada 1822-1823, 
Entonces estrenó su segunda ópera. Titulábase Elena e Consiatino. 
La presentó icomo tiltimo fruto de mi aplicación v buenos deseos, 
más que de mis alcances en el arte que profeso-, según habría de 
manifestar, bastantes meses después, al ser repuesta en el día del 
beneiicio del autor, dirigiéndose en una hoja volante al indulgente 
público que tanto le venia favoreciendo. Allí trazó este rasgo bio
gráfico y estético, digno de atención: 

•Es tanto lo que le debo por la bondad y aun diré por el entusias
mo con que ha recibido mis dos producciones completas y el conside
rable número de piezas sueltas que con la única mira de agradarle 
he compuesto para óperas ajenas, que quisiera manifestarle nü gra
titud con una función digna del genio de la música italiana. Pero 
aunque no rae es dado seguir más que de lejos las pisadas del 
inmortal Ros.sini, he preferido ofrecer cosa de mi propio caudal, 
seguro de que suplirá a la escasez de su mérito la benignidad de ios 
espectadores que han contemplado mis pasos en la carretea musical 
y el humilde origen de mis limitados conocimientos en la materia. 
Obtener el aprecio de mis conciudadanos: he aquí la única ambición 
que me anima.- Tanto había satisfecho este 'tiltimo íruto>, que ob
tuvo veintitrés representaciones, y además se cantaron actos sueltos 
del mismo algunas veces. 

Ese 'último íruto> pasó a ser el penúltimo en la temporada 
teatral del año siguiente, pues Carnicer estrenó entonces su tercerr. 
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Ópera, cuyo título afií-ma la progenie literaria del libreto, al decir 
Do)i Giovanni Tenorio, ossia II convttato di pietra. No agradó tanto 
como las anteriores; se la encontraba más raozartiana que rossi-
niana, y sólo consiguió nueve representaciones. En este año estrenó 
Carnicer dos obras de Rossini, y nada menos que tres del nuevo 
ídolo Giovanni Paccini, siendo una de éstas la Schiava de Bag
dad, que venía haciendo furor por doquier, y a la cual liabría de 
relerírse Bretón de Herreros, unos años después, en su célebre 
sátira «Contra el furor filarmónico, o más bien contra los que des
precian el teatro español», al trazar los siguientes endecasílabos, 
todo mordacidad: 

«No veo yo a Cervantes incompleto 
por las cuadras rodar; y entre cristales, 
de la Schiava el insípido Hbreito.» 

{Digamos, entre paréntesis, que esta Schiava pacciniaua se 
estrenó en el teatro madrileño del Principe, cantada en castellano, 
cuando coixía el estío de 1825, siendo todos sus intérpretes españo
les, y se mantuvo en el repertorio algún tiempo, interpretándola 
cantantes italianos.) Al representarse dicha ópera en el teatro iiar-
cclonés el año de su estreno, recibió pronto modificaciones: uno de 
sus tercetos íuc sustituido por un dúo 'del célebre maestro Rossini», 
y le agregaron «un aria nueva del célebre maesti-o Paer*, como 
refiere mi obra La ópera e.it los teatros de Barcelona (tomo I), todo 
lo cual reilejaba la dirección artística de Carnicer. Y a falta de 
«ópei\i de las de primera clase», se estrenó, para beneficio de la gran 
artista Antonia Mosca, la titulada Oro iion compra, ainore, elegida 
por esa dama, pues la juzgó linteresaute por su música, graciosas 
escenas y analogía a los acontecimientos de Carnaval». Tenia por 
Huior a Portogallo —es decir, elprolífico lisbonense Marcos Antonio 
da Fonseca, que estrenó por docenas las óperas en los teatros de 
Italia—, y sólo se puso una ve^. 
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En la temporada 1S23-1824, Carnicer deja Barcelona para desem
peñar igual cargo en Madrid como sucesor de Ángel Inzenga (sici
liano establecido en la Villa del Oso y del Madroño, y padre del 
zarzuelista y académico D. José). Ahora dirige óperas de Rossini, 
Paccini, Maj'̂ er y Mercadante, cuatro estrellas de diversas magnitu
des que refulgían entonces por todo el teatro lírico europeo. Mas no 
logra estrenar ninguna de las compuestas por él. íLas causas? Tal 
vez pudieran ser aquellas a que hace relerencia un manuscrito con
servado entre los papeles de Barbieri, donde hemos recogido las 
palabras siguientes: "Si Carnicer conoció la gloria, iba ésta envuelta 
•con muchos disgustos, porque si experimentó la alegría del triunEo, 
fué apurando la copa de la amargura por ia envidia de si:s émulos.' 
Sin embargo, siguió escribiendo algunas piezas para que se interca
laran en óperas extranjeras ínterpretadaK bajo su dirección. 

Probablemente aquel desvío pudo influir para que, una vez ter
minado su compromiso en 1824, marchase Carnicer al extranjero. 
Permaneció unos años en Londres y en París. Allí se dedicó a dar 
lecciones de música y de canto, sin que cesara de laborar y de ela
borar su pluma de compositor. Tal renombre alcanzó como didáctico 
en Inglaterra, que llegaban a pagarle una guinea (es decir, cien rea
les de aquellos tiempos) por una hora de lección. Sin embargo, como 
a tantos otros, ¡e halagaría el recuerdo de la patria distante y le 
acuciaría el anhelo de volver a ella. Y se halló de nuevo en nuestra 
Península cuando comenzaba a alborear el año 1827. El teatro barce
lonés iba a recibirle como al hijo pródigo que tenia excelente corazón 
y que además traía los dones de su efervescente inteligencia. Mas 
no; Barcelona ya no lo pudo retener, contra el deseo de lodos. ¿Por 
qué? Digámoslo a continuación, recogiendo la referencia que de ello 
da Celebridades musicales, obra recopilada por Fernando de Artea-
ga Pereyra, en la que participó mucho Felipe Pedrell, y cuyo aspec
to externo ofrece manifiesta suntuosidad, y añadiendo ciertos dalos 
recogidos en otras fuentes. 

El rey Fernando Vli ttrvo la ocasión de oír una composición de 
Carnicer—la referencia no dice cuál sería — , y preguntando a un 
Iraile por el nombre de su autor, el. interpelado se limitó a contestai-
que era un inegro» (nombre con que se conocía entonces a los mili
cianos). Tres veces formuló aquél su pregunta, y otras tantas le 
respondió éste EMI igual forma, sin añadir nada más, por lo que ei 
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monarca d¡io airadamente: «Negro o blanco, decidme quién es, 
y sea quien fuere, que venga a Madrid.» Comunicóse a Carnicer la 
real orden. Repuso que no podía obedecer, pues había firmado un 
contrato por cuatro años con el coliseo barcelonés, y quería mante
ner su palabra. Sin valerle de nada el argumento en que había 
fundado su negativa, Cai'nicer fué «embargado» — es decir, obligado 
a venir a Madrid — en virtud de dos órdenes para servir como maes
tro director en los teatros principales de la capital: el de la Cruz y el 
del Príncipe. Por disposición real de 29 de diciembre de 1826 se había 
creado una Junta sobre teatros, y en sesión de 24 de febrero de 1S27 
se dispuso, de acuerdo con la orden del gobernador del Consejo al 
corregidor interino de la Villa, que, en uso de las facultades y pri
vilegios concedidos a los teatros de la Corte, se reclamara por el 
correo inmediato, del señor subdelegado de Barcelona, dos deter
minados actores, así como también «el maestro de música D. Ramón 
Carnicer, pues este último es nece.sario para la formación de la 
compañía de ópera, y como español eslá sujeto a las mismas leyes 
y privilegios de estos teatros^. Y a Madrid vino Carnicer, con ,su 
familia, manu militnri—fi&gihi expresión de algún biógraío —, con 
el pavor consiguiente, aunque, una vez concluido su viaje, vio recu
perada la libertad y lo acogieron con todos los honores que merecía. 

Entonces no existía ya el teatro de los Caños del Peral, erigido 
un siglo iuites frente al Palacio Real de la plaza de Oriente, y [al
taban algunos decenios para que se alzara sobre el mismo suelo el 
teatro Real con una pompa y un lujo dignos de la realeza. Las óperas 
se cantaban en el teatro del Príncipe, sobre todo; pero también en el 
teatro de la Cruz, los dos coliseos municipales. Un operista predi
lecto en Madrid era Paccini, y el operista óptimo era aquel Rossini 
de La pietra delparagone, La cambíale di matrimonio, L'ingafiuo 
felice y un inmarcesible Barbero de Sevilla, pero cuyo Guillermo 
Je//no verla las escenas hasta 1829. 

Desde la temporada 1827-1828, Ramón Carnicer sucede a Saverio 
Mercadante en la dirección de las óperas que se representarán en 
Madrid, y tres años después comparten ambos aclamados músicos 
5a dirección orqnestai en la misma Villa coronada. Porque Save-
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rio Mercadante, compositor y divector sumamente celebrado en su 
liempo, sentía gi^an apego por varias ciudades de nuestra Penín
sula—Madrid, Barcelona, Lisboa—, donde le aplaudían con tanto 
calor como en París, Londres y otras importantísimas ciudades 
extranjeras. Entre sus óperas —sin resaltai' en la medida que Elisa 
y Claudio, Ismalia e II Giuraniento ^fi^v&n también Donna Cari-
tea, regina di Espagna; II podesíá di Burgos e / due Figari, ésta 
última bien nutrida con tema?; populares de nuestro país. Mercadante 
obtuvo un gran éxito con una Siiifonia de aires españoles, bailada 
por todas las parejas del teatro de la Cruz en 1843. Pareció destinado 
a ser el sucesor de Rossini cuando éste abandonó la composición 
lírica en plena juventud; pero le perjudicó su poca originalidad. 

Carnicer dirigió óperas en Madrid desde 1S27 basta 1832 inclu
sive; en 1836, 1S37, 1840, 1842, 1843 y 1844. No sólo desplegó sus 
actividades en ios teatros de ¡a Cruz y del Príncipe, sino también en 
el teatro del Circo. Desde el primer instante cortó los tradicionales 
abusos del coro y de la orquesta. Constituido aquél por seis mujeres 
y catorce hombres, Carnicer elevó la cifra a doce y dieciséis, respec
tivamente. Aumentó la orquesta con -el metal en las galerías^, como 
dice un manuscrito de su tiempo, y más adelante importó de Italia 
figles y cornetines de pistón. Así como LuUj' liabla impedido a sus 
músicos tocar con los guantes puestos, él los obligó a tañer quitán
dose las capas. Los disgustos que a veces le acarreó su imprescin
dible severidad fueron compensados por la belleza interpretativa. 
Antes de actuar en los teatros madrileños Ramón Carnicer, los 
coristas no solían ser míisicos, y aprendían todo de memoria merced 
a la excelente instrucción que les diera el notable maestro D. Manuel 
Quijano, personaje retratado por Goya; mas Carnicer exigió que 
supiesen música, para e! mejor desempeño de sus labores. 

Puntualicemos lo que realizara el músico tarregensecomo compo
sitor y como director desde su establecimiento deüidtivo en Madrid. 
Hizo su presentación el 17 de abril de 1827, dirigiendo la ópera 
Tebaida e /salina, con música de Morlacchi, según dato ,'iutógrafo 
de Barbieti, que omite Carmena y Millán. £1 iu de julio estrénala 
ópera semiseria Elena e Constantino (representada en Barcelona 
por primera vez el 16 de julio de 1821, es decir, en la misma fecha de 
seis años antes). El 11 de febrero de 1829 estrena su ópera Elena 
e: Malvina (que aún no. había subido n niagiln escenario); El 30 de 
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abril debuta el tenor Francisco Piermarmi, futuro director del fla
mante Conservatorio de Música, con Gli arabi nelle Gallie. Semanas 
después fallece la reina María Amalia, y los teatros se cierran du
rante tres meses. EE 12 de enero de 1831 estrena Carnicería ópera 
seria Crtsloforo Colon (representada en Barcelona por primera vez 
el 20 de junio de 1822). AI estamparse en Barcelona eí libreto de 
este Cristoforo, como antes el de Elena e Constattiino, se italianizó 
el nombre de pila del compositor, llamándole «Raimondoj; más 
luego, en Madrid, se le denominaría «Ramón», atinque todo lo 
demás estaba en italiano. El 14 de diciembre de 1332 estrenó la ópera 
seria Eufemio di Messina. Tras larga pausa como operista, dio a la 
escena la ópera romántica Ismalia o Morte d'amore, el día 12 de 
marzo de 1S38, según noticiaría Carmena y Millán, aunque Barbieri, 
en sus manuscritos, sitúa tal novedad en 1837. Con ello cerró Carni-
cer la serie de sus grandes producciones líricas, eminentemente 
italianas por sn estilo. 

Su actividad como director de producdones líricas extranjeras 
mostró ductilidades bien diseñas de encomio. En 1827, Carnicer 
estrenó varias ópenis de Morlacchi, liossini, Paccini, Mercadante, 
y además inti-odujo en Madrid a Meyerbeer con su lamosa ópera 
// crociatto in Egilo. que los barceloneses conocían desde 182). 
Muestran gran variedad los estrenos de posteriores años. Son admi
tidas ahora en los teatros madrileños obras nuevas de Paer, Coccia, 
Vacaij, Paccini, Caraía, los hermanos Federico y Luigi Ricci, Doni-
zetti {con LEsiile di Roma y Anua Bolena, en 1832), Coppola, 
Fersiani, Auber, Fioravanti y Verdi [Ernani, al finalizar la tempo
rada de I.S44-1845). Este repertorio comparativo muestra de qué 
modo supo evolucionar Carnicer, adaptándose a las corrientes 
renovadoras, aunque su devoción por la música rossiniana tendría 
merma escasa o se mantendría incólume. 

Si bien el repertorio dirigido por Carnicer era casi exclusiva
mente de procedencia italiana, sin embargo introdujo a Auber, 
como se ha dicho. Por otra parte, dió también acogida intermitente 
a producciones de compositore.s españoles, si bien los correspon
dientes libretos, como los de su misma producción lírica, estaban 
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SINFONÍA 
Df! LA OPERA EL HARBERO DE SEFIL'LA 

DE D" H. CABNICER. 

Prpc.L2rr..' 

Se hallar/ en Í-\ EJIaWucimifiilo.ilc Grjliaiii.,j iüsmpiiili. ilc í|.iiira,rjlle íol Tkrcii.|a| 

Pr imera página de la obertura compuestsi por Ramón Carnieer pai-a El bnrl/ei-o ile Scvillu, 
da Rossiiii, en su rcduccií i i pa ra pianoíorlc. (Edición centenar ia . ) Ayuntamiento de Madrid
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en italiano. ¡Tan grande fuerza tenía un presdgio de importación! 
¡Y qué incomprensible hubiera sido quebrantar esa norma tajilo en 
el corazón como en la perileria de la España lírica, no sóio entonces, 
sino atm años después! 

Registremos sucintamente aquellas novedades netamente espa
ñolas por la nacionalidad de los autores, aunque no tanto, ni mucho 
menos, por la pureza del espíritu ibérico, al que había oprimido la 
fatal influencia apenina. El 17 de agosto de 18^1 estrenó su ópera 
Enrico e Clotilde, ossia La Rosa Blanca — ¡gran profanación hubiera 
sido escribir -Enrique y Clotilde, o sea La Rosa Blanca»! —el maes
tro Tomás Genovés, artista hoy oscurecido, que por breve tiempo 
habría de ditundir luz musical en la misma Italia, donde vivió unos 
años estrenando óperas \' piezas instrumeniLiles. E! 20 de enero 
de IfiSy estrenó Baltasar Saldoni su ópera Ipevjnestra, en función 
a beneficio de la D'Alberti. El 27 de enero de 1841 también logró ver 
representar su ópera La congiura de Venesia el compositor, hoy 
olvidado, Ventura Sánchez Laraadrid. 

Con las grandes óperas de Carnicer — campo cultivado por este 
compositor hasta que nuevas tendencias musicales, anidas a la nece
sidad de atender otras obligaciones, particularmente las docentes de 
que trataremos después, hubieron de obligarle a abandonarlo— al
ternaban otras producciones, más reducidas por su volumen, que 
intercalaba o ponía como introducción en lamosas óperas extranje
ras. Ante todo sobresale por su gran longevidad la sinfonía com
puesta por él para El barbei'ü de Sevilla o «El barbero sevillano^ — en 
ambas formas se imprimió su título —de la radiante ópera rossiniana. 
Para esta producción iiabía escrito lel Cisne de Pésaro> una «sinfo-
níat que se perdió en Roma ciiando el estreno de aquella prodticción 
en la Ciudad Eterna, y no vaciló Rossini en adosar la sinfonía que 
liabia ser\'ido para su ópera ElisabcUa, Regiría d'Inghilterra, donde 
ya era un. «refrito», pues antes había encabezado su ópera Aiireliano 
til Palmira. Pero la penúltima de las citadas producciones se había 
oído en Barcelona, y Carnicer compuso otra sinfonía, bien pronto 
difundida por doquier, y de la cual nos ocuparemos al punto con 
algtín detalle. 

En 1818, año de la sinfonía carniceriana de El barbero de Sevilla 
estrenada el 10 de Julio, la misma pluma trazó otra sinfonía cou el 
título Adolfo s Chiara. ¿Se destinaría a la ópera de este título com-
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pues ta por Puccita y es t renada en Roma, el año 1801, o a una versión 
es t renada dos años más tarde en Par ís con título francés y música 
de Dalayrac? En todo caso, el teatro barcelonés no representó ni 
entonces ni después n inguna obra de aquel título. 

La sinfonía carnicer iana para El barbero de Sevilla p lantea un 
en igma hoy, porque no es una, sino que son dos, las obras de ese 
litulo castel lano y de íiquelia paternidad española que circulan por 
el mundo . Ralael Mitjana, en su aportación «Espagiie- a la Histoire 
de la Musique dirigida por Alber t Lavignac {páginas 2310-2312), des
cribe los rasgos de una de ellas, y a mayor abundamien to reproduce 
su introducción y un largo trozo del «allegro» subsiguiente. A d e m á s 
existe una composición musical g rabada en Madrid hacia 1840, cuyo 
titulo dice. Sin/on-iii de Ifi ópera </?/ barbero de Sevilla", de T). R. Car-
niccr, a r reg lada para el pianoforte, sin que ent re ésta y aquélla exista 
la menor concomitancia, ni s iquiera estilística, en ningún mometi-
to . Al «andante» en compás de 6 por 8 de la pr imera , sigue un 
«allegro> en 3 por 4. Y el «andante sosienutto» de la segunda, en 
compás de 3 por 4, enlaza con un -allegro vivace- en compasillo. 
Parece inconti^o vertible a favor de e.íta úl t ima ei test imonio suminis
trado por aquel la edición, es tampada en vida de Carnicer, l levando 
una rúbr ica que garantiza la autent icidad, según uso frccnenle a la 
sazón, y poniendo al pie de la p r imera página las pa labras siguientes: 
• Se hal lará en el Establecimiento de Grabado, y Es t ampado de iVlú-
sica, del Turco>; a lo que añade la cifra 191 como registro editorial . 

Desde entonces, si no desde antes , introdujo Carnicer nuevas 
piezas de su composición en d iversas óperas, o las escribió utilizando 
títulos y textos l i terarios de otras que no l legarían a representarse , 
a u n q u e sí a cantarse aquel las piezas. Copiosa es la lista. Espigada 
en varias fuentes, la reconstruí ni os aqtú, manteniendo en lo posible 
el orden cronológico, si bien a lgunas composiciones de tal naturaleza 
no mencionan el año, 

1818. Duet t ino pa ra la ópera L'Agnese, de Paer , Otro duet to 
pa ra la misma ópera. Cavatina para la La Ceiiereníola, de Rossini . 

1819. Cavatina pa ra la ci tada ópera L'Agnese. Reci tado y duet to 
para Clotilde, de Coccia. 

1820. Terceto pa ra tíalduino, Daca de Spoletto, de KicoHni. 
Duet to para la ópera Enrico V. l íecitativo v duetto para / / hirco in 
Italia, de Rossini . '• • 
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IS21. CavaLina para la ópera Otello, (.le Rossini . Terceto para 
la ópera La represagiia, del a lemán Stnnz, cantada en italiano en el 
teatro barcelonés. 

1822. Quinteto para II falegríamo de Livonia, de Paccini . Aria 
pa ra II inalrhiionio segretu, de Ciinarosa, Escena y aria para 
Enrico V. Duel to para la íarsa Teresa e Vük, de Puccita. 

1823. Escena y aria para Enrico V. Duet to para la ópera Adela 
e ConiíHgio, que pudo ser la de Fioravanii o la de Paccini . autores 
de sendas obras es t renadas con igual titulo en 181G y 1818, respecti
vamen te . Duet to para la ópera Didone abbaiidoiiaia (debiéndose ad
ver t i r que se es t renaron cuarenta obras por lo menos de este mismo 
título, con ¡a par t icular idad que una de ellas —la del compositor 
G. B. Lampugnan i , cuya música gua rda la Biblioteca Municipal de 
Madrid —no figiu^a en la extensa enumerac ión suminis t rada por 
Ciernen t et Larou.sse en su DicUonnaire des Operas). Un dúo pa ra 
la mencionada ópera II falegnanw di Livonin. Un rec i t a t ivo ; ' cava
tina para La Sdiiava di Bagdad. 

1S26. Polaca final para la ópera Le cantalrice villane, de Flo
ra van ti. 

1833. Recitativo y dúo para lancyedi, de Rossini . 
1835. Duetto para La Sonnaníbula, de Bellini, que cantaron la 

Mazocchi y Genero . 
1836. Canción del agtia pa ra CElisire d'amor, de Donizetti . 
1838. Un terceto bufo para la ópera Le conveníeiise teatriili, de 

Donizett i . 
1843. Ar ia para que la cantara Sínico en Calerina di Cleves. 
A esta lista se deben aí^regar otras piezas más , para canto 

y orquesta, como las an ter iores : rondó para la óparn. FedericoII, de 
Mosca; coro para la ópera La donna selvaggia y caTi;^onetta para 
LB noBse di Fígaro, de Mozart. 

Poseía Carnicer magnificas dotes para la creación de música 
que podr íamos decir «popular» o 'popif lar izable ' , sin reba jar po r 
ello su nivel artístico, incluso acen tuando un cariz andaluz, y asi 
tuvo repet idas ocasiones de probarlo cumpl idamente . No sólo a! 
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escribir piezas con destino a comedias españolas, sino incluso â  
componer otras de gran empaque íjistrumcntal, con incorporaciíjn 
de clarines y trombones, para c]ue las cantasen !aa más insignes 
intérpretes de ópera en funciones señaladísimas, y que bien pronto 
correrían por toda la nación. E¿ C/miro, en particular, fué una 
canción, con letra de Antonio Azcona y música de Carnicer, que la 
famosa tiple Enrichetta Aleric-Lalande incorporó a / / barbiere di 
Siviglia rossiniano, en 1833. Tiene un aire graciosamente picaresco 
desde su iiriniera copla, que dice: 

'Cuando un viejo a una muctiacha 
se propone cortejar, 
es cí fin de la aventura 
muv fácil de adivinar.' 

Las dtversasestrofasde que consta adosaban un estribillo común 
a todas ellas: 

«Tengo, chairo im'o, 
lástima de ti. 
Tú no rae jonjaba.-;, 
chinorrí, chinorri, chinoi-r¡. 
Limpíate la baba; 
limpíatela así.» 

Para Alnieiinda Manzocchi, tiple no menos famosa, qtie llenaba 
de asombro a ios «apasionados» o liiarmónicos de aquel tiempo, 
escribió Carnicer en 183-ü varias canciones, rápidamente populari
zadas por doquier, cuyos encabezamientos dicen: El Currillo, La 
criada y E¿ seyeni, y al año siguiente compuso El 110 sé. También 
data de 1836 otra canción, con letra de Azcona y titulada £7 Îjotíer 
de las mujeres, que igualmente se habría de incorporar a / / bar
biere di Siviglia rossiniano. 

Guiado por este mismo espíritu, Carnicer escribió por entonces 
varias .sinfonías, algunas de las cuales se oían constantemente en los 
teatros madrileños. Data de 1837 su Si?i/oHÍa característica- española; 
de! año siguiente datan la Sinfonía oriental y una sinfonía a tres 
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orquestas para la apertura del Salón de Máscaras de Oriente, 
3' de 1839 su Sinfonía en re. 

Buena parte de estas prodticciones se consenra en la Biblio
teca Municipal, procedente de los teatros madrileños, con las panes 
sueltas de orquesta que los proíesores ponían en los atriles. 

En sus mocedades, por los tiempos en que la ¿guerra contra 
los franceses le tuvo alejado de la Península y establecido en 
Mahón, compuso Carnicer una tonadilla de la que sólo hay refe
rencias. 

Entonces la tonadilla escénica se hallaba en manifiesto declive, 
y bien pronto dejó de constituir' ornamento obligado en las repre
sentaciones teatrales españolas. Pero cuando se trataba de funciones 
solemnes o especiales —para solazar a los espectadores de esa gene-
jieración con lo que los de las generaciones precedentes habían 
oído hasta la saciedad —, se exhumaban algunas tonadillas célebres; 
La tahona. La, venida del soldado v I,os tnaestros de ¿a Raboso, 
entre ellas. Esta última fué conocida también por la tonadilla del 
THpili, en razón de incluir una canción de este mismo título des
tinada a gozar de popularidad extremada, utilizándola Saverio 
Mercadante para exornar una de sus óperas, }' Enrique Granados 
liabría de utilizarla en nttestro siglo para sus Goyescas, universal-
mente conocidas en su doble versión de piezas para piano y de 
una ópera de igual titulo destinada, por desventura, a ser su canto 
de cisne. 

En 1S36 había puesto Carnicer müsica a uníi Introducción para 
la tonadilla del Trípili. Tras un diálogo en prosa, la con-espondÍenle 
poesía constituye una curiosa y acerada crítica literariomusicai. Sólo 
intervenían allí dos personajes: un poeta y un músico. Infatuados 
y pedantes en grado supremo, ambos individuos proclaman su des
dén para los artistas de mayoi' prestigio en sus ramas respectivas. 
El vate se mofaba de Lope, Calderón y otros eminentes comedió
grafos. El músico, a su vez, mostraba igual desprecio allanero para 
los más afamados operistas de entonces, citándolos por sus apellidos, 
al cantar; 
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1 •• • •Fiorav;inti, Paisiello, 
PorLogallo, Cimarosa, 

...¡ , , , • Coccia, Mosca, iliiida cosa! 
. , , . .Todos son a cual peor. 

De Meyerbeer no hago cítso. 
DonizetU ni Bellini. 
Desafío a un Rossini 
a hacer música mejor.» 

. . I |La música .escrita por Carnicer para esta Introducción en ISÍlb 
— precisamente el año en que Meyerbeer estrenaba sus Hugoyiotes 
en París — , muestra una finura técnica de maestro consumado y una 
perfección estilística a la italiana verdaderamente notables. Conser
vada en la Biblioteca Municipal de Madrid —como otras muchísimas 
obras del mismo compositor tarregense—, allí la examiné, la copié 
y transcribí para voz j piano, lo que me permitió insertarla en el 
tercer volumen de mi obra La tonad/lla escénica, publicada por la 
Real Academia Española en 19Jlü. 

Si Carnicer poseía gran aptitud para poner música sobre textos 
castellanos e i ta l ianos-y de esto último dan fe sus óperas —, también 
la,poseía tratándose de textos en idioma francés. Así lo demuestra 
una cavatina encabezada con el títitlo La fc'te du village, cuyo co
mienzo dice: 

• Simple innocente 
et pour me palir toujours.» 

Durante su prolongada estancia en Madrid, Carnicer compuso 
muchísimas piezas musicales con destino a los coliseos de la Cruz, 
del Príncipe y aun del Circo, teatro éste cuyo esplendor de algunos 
años cesó ]-ápidamente al inaugurarse el teatro Real en 185Ü, porque 
aquí se recogió la herencia legada por aquél desde el indicado año. 

Queda referido algo en relación con sus producciones dedicadas 
a los más insignes cantantes de su época, y que éstos incluían en su 
repertorio. La Meric-Lalande y la Manzocchi obtenían los más entu
siastas aplausos cantando con letra castellana melodías de Carnicer. 

Ayuntamiento de Madrid



EN EL CENTENARIO DE RAMÓN CAüNlCER 57 

También fueron variadií;iinas sus aportaciones al teatro español. 
No figura como Kfnzuelista, pues hasta los últimos años de su vida 
este género , caído en olvido absoluto, parecía algo insdlito e incom
prensible, si bien él, pot^ un azar de la vida, contr ibuyo a su resu
rrección sin darse cuenta, como se verá cuando espongamos sus 
labores docentes en el Conservatorio madr i leño . 

Grande es, con todo, su aportación musical, porque los actores 
españoles solían intercalar piezas cantables en sus representaciones 
declamadas, e incluso algunos dramas v comedias requerían el con
curso de música instrumental para realzar la acción visible. He aquí 
una lista —no completa , por supuesLo —de la producción carnice-
r iana en tal sentido. Podr íamos establecerla por géneros; pei'o pre
ferimos adoptar un criterio cronológico. 

1818. Mú.sica fúnebre pa ra orquesta sola en la comedia de ma
gia £•/^ísíríícíí?;. 

1823. Mú.sica pa ra el me lodrama Los jueces francos. Polo pa ra 
la comedia La noticia felis, cantado por la lamosa tiple Loreto 
García. 

1827. Música para la comedia La dama hlaMca. 
1828. Música para Los tres principes. 
1829. Mitsica para la comedia de magia La pata de cabra, 

I 1830. Música para El arca de Noé. 
1832. Música pa ra el sa inete Músicos y danpjantes. 
i833. Música para La extrmijera. 
Í834. Máaica. &n La conjuración de Vet/ecia. 
1835. Música en El jnaniqui. Música en el d rama Lucrecia 

BoYgia. Música en Mi mujer y mi empleo. 
1836. Música en El paje. Música en Lti Corte del Buen Retiro, 

Música en Doña María de Molina. Música en Carlos II el Hechi-
sado. Música en La redacción de un periódico. 

1838. Música en Adolfo. Música en Amor venga sus agravios. 
Música en El poeta y la beneficiada. Música en Los dos granaderos, 
Mtisica eo La estrella de oro. 

1839. Música en El paria. 
. 1840. Música en la loa Apoteosis de Calderón de la Barca. 

18'41. Música en las comedias de magia Lo pluma prodigiosa 
y Los polvos de la madre Celestina. Música en Juan de Suabia. 
Mú.sica en El cardenal y el judio. 
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1842. Música en GuBmán el Bueno. Miisica en La batelera. 
Música en La escuela de las casadas. 

1843. Música en Un monarca y un privado. 
1853. Música en Mi secretario y yo. 
Sin expresión del año: Música en Ingenio y virtud, La plegaria 

de la hija. El desdén con el desdén, Luis XI, Nuniancia destruida, 
Stradella, El diablo verde. La moriViCa di' Alajviar y Pablo y Vir
ginia. 

Fuei^on colabonidores literarios de Carnicer, entre otros, Hart-
Kenbuscli, Bretón de los HeiTeros y García Gutiérrez. No sólo puso 
música a obras escritas directamente en nuestra lengua, sino a va
rias traducidas del francés, como el drama Lucrecia Borgia, de 
Víctor Hueo, 

Por ser Carnicer un artista eminente, le encargaron la com
posición musical de caiitatas, loas, himnos y otras producciones 
que serían interpretadas en señaladísimas funciones teatrales. Nos 
ofrece una muestra valiosa, por su variedad y su aspecto popular de 
buen tono, El regreso del monarca. Tuvo por escenario el del teatro 
de la Cruz, y por espectadores, los más encopetados oyentes de uno 
y otro sexo. 

Corría el mes de agosto de 1828 cuando esa pieza formó parte 
de cierta solemnlsimíL función real, inaugurada con un Himno 
cuyo manuscrito musical lleva por encabezamiento las palabras 
'Coro y Quarteto al feli;; regreso de SS. MM. * Este Himno, de 
gran empaque, ptÍHcipia con un «alleg;ro marcial». Bien pronto se 
dulcifica y cambia de aspecto. El arpa tañe un trozo a solo, y surge 
en seguida la atracción vocal. Dos tiples, un tenor y un bajo, per
tenecientes a la compañía de ópera italiana, entonaron sucesivas 
esLrolas a solo y a dúo, prodigando volatas sumamente difíciles, por 
requerirlo así la caduca moda de aquel tiempo lejano. Escritos en 
lengua italiana los versos iniciales del «Quarteto», elogiaban al rey 
Fernando y a la reina Amalia, cuyos nombres repetía jubiloso 
el Eco por doquier. La cuarta estrofa, en lengua castellana, prin
cipió así; 
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'Padres dei Ibero, 
ínclitos efiposos, 
reinad venturosos 
y eternos vivid. 

El Rey de los Reyes 
sobre el solio hispano 
extiende su mano 
del alto cénit.» 

Contrastando con tanta elevación filarmónica, seguía la pieza 
en un acto El regreso del monarca, cuj'os números de esencia popu-

, lar eran un coro de soldados, otro de ciegos y unas 'Seguidillas de 
las lavanderas'. Esas canciones, a tono con el asunto y la situación, 
ensalzaban las altas virtudes, la conducta magnánima y el proceder 
justiciero del soberano amadísimo. Y con esta producción — que 
puede considerarse calidoscópica —hoy atestigua Ca ni i cer una vez 
más, a un siglo muy largo de distancia, su doble aptitud para produ
cir música seria de corte italiano y para crear música salerosa de 
carácter ibérico, como he comprobado al airear viejos manuscritos 
musicales en la Biblioteca Municipal. 

Nueve meses después de aquel regreso feliz, tuvo el monarca 
una pérdida familiar que le amargó ia primavera de 1829. Su tercera 
esposa, la reina Doña María Amalia de Sajonia, lo dejó viudo. 
Siendo preciso escribir una Misa de Réquiem para ia pompa de las 
honras fúnebres que celebró el excelentísimo Ayuntamiento de la 
Villa de Madrid, se confia ei encargo a Carnicer, dada su prepara
ción musical en el género religioso, pues antes de que se despertara 
su amor a la música escénica pensaba escribir producciones para el 
culto, estimulado sin duda por su profesor de Composición, el maes
tro de capilla de la catedral barcelonesa D. Francisco Qoeralt. En 
aquella fúnebre ocasión, Carnicer satisfizo a todos, mostrando una 
vez más ia ductilidad de su talento fecundo, pues —según procla
maría un testimonio ajeno —produjo una obra tan sublime como 
costosa, por el gran númei^o de profesores que exigía su ejecución. 

iVIedio año después, mi júbilo singular IIÍKO extremadamente EeÜz 
a dicho monarca, mientras corría el otoño camino de un próximo 
invierno. Anheloso Don Fernando de una sucesión que le habían 
negado tres consortes, contrajo cuartas nupcias, y ahora, por fin, se 
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casa ve rdaderamente enamorado . Fué la nueva re ina su sobrina la 
napoli tana Doña María CrisLina de Borbón. E n t r e los actos organi
zados con tal motivo, litibo una función rea l en el teatro de la Cruz, 
con su correspondiente Himno y Loa, cuya música, compuesta 
por Carnicer, también se puede ver hoy en !a Biblioteca Municipal 
madr i leña . Inspi radamente hizo cantar aquel artista al coro: 

• Guirnaldas de rosas, 
coronas de amor, 

, ,, premiad de Cristina : 
,; ,!;. • ,.,• , • la gracia y candor.» 

El venturoso tenoi- Franc¡-co Piermaríni había dejado poco 
antes el teaíro de Barcelona por los de Madrid, y se granjear ía muy 
pronto la protección real , como dii^emos luego con detalle. Dando 
Piernia i ln i vida sonora a 1o escrito por Carnicer sobre el papel pau
tado, ensalzó a la augusta dama en la segunda estrofa del Himno 
al decir con su voz, entonces acaso más dulce que n u n c a : 

"l">e gracias y encantos 
su vista nos llena. 
Honrada la escena 
con ella se ve. 
Melpómene llantos 
y horrores desvía, 
y a legre Talia 
se l inde a sus pies.» 

L a dicha conyugal (ué poco duradera , pues Don Fe rnando VII 
murid en sept iembre de 1833. Para sus funerales, Carnicer fué lla
mado a componer una Vigilia ele difuntos que figura ent re sus obras 
maestras del género religioso. 

Copiosa fué la producción carnicer iana en mater ia de himnos, 
tanto patrióticos —entre ellos, el que le encargara el Gobierno de 
Chile para elevarlo a la categoría de himno nacional —como políti
cos y bélicos, aun sin contar otros más , elogiosos para la realeza, 
y de los cuales.queda mostrado algún ejemplo. 
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Establecida Li enumeración de lales obras —que no puede ser 
completa, por supuesto —, da el siguiente resultado cronológico, 
a partir del esCablecimieiiLo de Carníceir en Madrid, pues él mismo 
había destruido algunos himnos escritos durante ¡a guerra de la 
Independencia, bajo el íuego de la musa patriótica. 

1828. Himno ¡Olí Mantua felís! Himno y Cuarteto .TI feliz retor
no de los reyes, del que ya hemos tratado atrás. 

182!̂ . Himno Guirnalda de rosas. Himno De himeneo la antor
cha relumbre. 

1830. Himno cantado en el «teatro della; Croce», es decir, en el 
coliseo de la Cruz, sin que dé noticia más amplia la fuente de donde 
tomamos tal referencia. 

1832. Himno para la función real con motivo del alumbramiento 
de la reina María Cristina. Himno para la entrada de los reyes en el 
Conservatorio: Caste arnore dell Parnaso, para gran coro y estrofas. 
Himno para cantarse en los exámenes públicos del Conservatorio. 

Las letras del primero y del tercer himno de este año fueron 
compuestas por el profesor de Literatura dei mismo Centro docente 
V fecundo autor teatral, hov olvidado, Félix Enciso Castrillón. Asi 
empezaba la del primero: 

I I . 

«El nombre celebremos, ••• 
¡oh niña encantadora!, 
de nuestra protectora, 
hija muy adorada, 
princesa muy amada 
del leal español.-. 

Las estrofas inauguraieí. del otro himno declararon lo que aquí 
se reproduce: 

«Saludemos el día precioso, 
que Cristina a España llegó, 
siendo el iris de paz y consuelo, 
siendo madre del suelo español. 

Las tres Gracias están en su rostro; 
én su pecho, bondad y candor, 
y su nombre, a manera de encanto, 

' • gratitud nos inspira y amor.; •' • ' -
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La correspondiente orquesta estaba constituida en gran parte 
por discípiüoñ del mismo Conservatorio. 

1834, Himno con motivo del Estatuto Real. Himno a la con
vocatoria de los prociiradores en Cortes. Himno a la Milicia 
Urbac;!. 

i835. Himno Va la autora que España. En iionor a la princesa, 
!Sí6. Himno para celebrar la publicación de la Constitución 

doceañista. 
1837. Hiamo a los defensores y al ejército liberador de Bilbao. 
1838. Dos himnos a los defensores de Gandesa. 
1840. Himno a la entrada del invicto duque de la Victoria. 
1844, Himno al regreso de la reina madre. Himno militar ejecu

tado por seiscientos profesores. 
1852. Himno De íii. pueblo que amdiile te adora. 
La relevante difusión de los himnos compuestos por Carnícer 

aparece testimoniada incidentalmente en las partichelas orquestales 
del baile de e.spectáculo Lus patriotas calalaiias, representado 
en un coliseo madrileño hacía la época de la primera jíuerra civil, 
y finunciado con el .subtitulo de Baile patriótico. Entre sus mime-
ros hay dos polaca.s, unii alemanda, dos marchas, etc., y después 
del número noveno se consigna textualmente: 'Aquí, el Himno de 
Carnícer.» 

El género sinfónico, tanto como el género religioso, le deben 
a Carnicer obras variadas, y algunas valiosísimas. En 1838 compuso 
la Sinfonía oriental, popularfsima cttal pocas en su tiempo, y ade
más, una Gran sinfonía obligada de tres orquestas para la apertura 
de los bailes de máscaras en el Salón de Oriente. Le había antecedi
do en 1837 un popurrí de aires característicos españoles, y le habría 
de seguir en 1839 una Sinfonía en re. 

Entre las producciones musicales religiosas de Carnicer iiguran, 
además de las compuestas al fallecer la reina María Amalia y Fer
nando VII, una Misa de gloria, en 1828; ima Lamentación, en 1830; 
un Tanitim ergo a cinco voces y una Salve regina para dos coros 
y bajo, destinada a los alumnos del Conservatorio (y posteriormente 
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cantantes notabilísimos) Tieguer y Calveí, en J832; nna Misa de 
Requietn y un Requiescat vi pace para los funerales tiel banquero 
D, José Safont, en 18-12; estando todo ello escrito para gran orquesta, 
así como los Gosos de la Noveim vellii que tradicionalmente—lo 
mismo que el ñfiserere, de Bslava, en la catedral de Sevilla—se ve
nían cantando en Tárrega con entusiasmo de los ñeles basta que se 
retiraron del repertorio para cumplir lo dispuesto por el Motu pro-
priú del Papa. Pío X, y una misa inédita, cuyo Gloria, lo mismo que 
¡os referidos Gozos, se ban incluido en el iDrograma de un concierto 
pro monumento Carnicer efectuado en su ciudad nata! el 28 de agos
to de 19Ó5, 

Dio mucho que hablar el pleito suscitado en relación con la 
citada Mina da Réquiem. El opulento banquero D. José Saíont ba.bía 
salido con gran parte de su familia para pasar un día en cierta 
posesión de su propiedad situada en las inmediaciones de San Fer
nando. Al regreso, el río Jarama venía muy crecido, y aunque era 
peligroso cruzarlo, e! banquero mandó al cochero que lo atravesase. 
Costó a Lodos bien cara esa temeridad, porque las aguas arrollaron 
al vehículo, y todos sus ocupantes perecieron arrastrados por la 
corriente impetuosa. Madrid no podía permanecer insen.sible ante 
aquella desgracia, y como el donaire del pueblo aprovecha cualquier 
oportunidad, regocijante o luctuosa, para hallar expresión viva, muy 
pronto corrió por toda la Villa la copla que dice: 

«Permita Dios que te veas 
como se ha visto Saíont, 
dando vueltas en el agua 
metido en su faetón.» 

Un hijo del difunto banquero, llamado José, como su padre, 
pidió a Camicer que compusiera una Misa de Réquiem |>ara que la 
ejecutaran grandes masas orquestales y corales, cuya dirección 
y ensayos asumiría el propio músico. A su tiempo se verificaron las 
suntuosas exequias, con el concurso de doscientos profesores. 

Cuando pidió la cuenta el joven Safont, Carnicer la presentó por 
un importe total de cuarenta mil reales, con lo que incluía la compo
sición de !a Misa de Réquiem y la de un Requiescat if¡ pace que 
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debió escribir asimismo, los ensayos particulares y ijeneraíes, 
y además la dirección de la obra el día de las suntuosas exequias. 
Juzgando elevadísima tal suma ese banquero millonario, se negó 
a pagarla. Suscitóse un pleito. Los Tribunales de Justicia tomaron 
parte en el asunto y acordaron que se nombraran peritos para justi
preciar las varias labores de Carnicer en relación con el asunto. 

Fué Baltasar Saldoni el perito designado por Carnicer, y Basilio 
Basili, el designado por Safont. El primero tasó todo ello en noventa 
y cinco mil reales. El segundo lo tasó en cinco mil reales, es decir, 
en noventa mil reales menos que "aquél. Ante la inexplicable des
igualdad que mostrabím tales ciíras, fué nombrado un tercero en 
discordia —el compositor Indalecio Soriano Fuenes —para dirimir 
la contienda judicial. Procediendo éste con prudencia suma, solicitó 
un dictamen de la Junta Consultiva del Conservatorio. Pero ese 
organismo se inhibió, considerando 'lo delicado del negocio y la 
falta de datos para entrar de lleno en cuestiones tan espinosas-. 
Entonces, Soriano examinó muy detenidamente la obra, y fundán
dose en sólidas razones, declaró justa la petición hecha por Carnicer 
de cuarenta mil reales. Los Tribunales de Justicia aprobaron ese 
dictamen, y el joven Safonl se vio obligado a pagar esa cantidad, 
más las cosías del pleito. Dos publicaciones han dejado a ¡a poste
ridad constancia de todo ello: Indalecio Soriano Fuertes dio a la 
estampa en 1843 un folleto que reproducía su diclamen, y un año 
después, Basilio Basili publicó otro folleto, titulado Pruebas de peri
tos en el pleito seguido eníre el Excmo, Sr. D. José Safont y el maes
tro compositor de música Don Ramón Carnicer. 

Ofrece varios aspectos más la producción mu.sical de Carnicer, 
figtu-ando en la misma, entre otras producciones que alargarían con 
exceso nuestro estudio, un Capricho obligado de piano sobre aires 
españoles (1829), otro Capricho obligado de violin coft orquesta (1830), 
canciones, valses, mazurcas, g^alops, tandas de rigodones, canciones 
diversas, marchas, pasodobles, boleras, seguidillas y otras doscientas 
piezas instrumentadas y arregladas de varios modos para diferentes 
ocasiones. 

Según la documentación que lie examinado en el Archivo de la 
Real Acidemia de Bellas Artes de San Fernando, un hijo de don 
Ramón Carnicer, llamado Enrique, solicitó que el Estado adquiriera 
las obras musicales de «su padre, el distinguido Maestro^, habién-
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dolas tasado en 242.630 reales. Invocóse a dicho efecto ei decî eLo 
de 23 de marzo de 1875 y la orden complementaria de 23 de junio 
de 1876. La Academia dictaminó, en la primavera de I87S, que rto 
le correspondía intervenir, y expuso la tramitación que debería se
guirse de pretender que el Gobierno adquiriese las referidas obras. 

Entregado Carnicer a labores docentes en diversos lugares, oca-
.siones y circunstancias, desarrolló tal aptitud de.sde muy joven: 
Habia brillado ya como profesor de Canto y Piano en Mahón durante 
sus años juveniles, y citando volvió a Barcelona tras el feliz término 
de la guerra de la Independencia, en 1SI4, pronto íué considerado 
allí el primer profesor de enseñanza en su clase. Su habilidad como 
pianista era tal, que implantó en Rspaña la reducción de piezas de 
ópera para ese instrumento, sin desfigurar la armonía ni la melodía, 
pues anteriormente se efectuaban tales reducciones por los mismos 
copiantes de los teatros, poniendo en la mano derecha la parte de 
voz o de vioíín y otro instrumento obligado, y en la mano izquierda 
las notas del bajo o «acompañamiento-, dejando a cada tañedor que 
se las arreglara como le diese Orfeo a entender para armonizar lo 
que tan sumariamente venia escrito. 

"\'earaos atiera otro aspecto de las tareas pedagógicas llevadas 
a cabo por Carnicer. Una vez establecido en Madrid con todos los 
honores, y brillando fiuidamen talmente como maestro compositor 
y mú.sico teatral, lo condujo el destino a figurar en la Historia como 
el primero—cronológica y artísticamente considerado —de los cate
dráticos de Compo.sición de su tiempo, pues sean cualesquiera los 
propósitos y directrices que se imponga en la vida una persona 
llena de nobles ideales y de altas aspiraciones, circunstancias más 
poderosas que la propia voluntad le marcan rumbos y señalan derro
teros que no hubiera podido presentir anteriormente. 

Ya hemos dicho que en 1S29 contrajo nupcias Don Fernando VII 
con Doña María Cristina de Borbón. Esta dama era iiija del rey 
Francisco i de Ñapóles y hermana de aquella infanta napolitana, 
Luisa Carlota, que habla asistido al estreno de la primera ópera de 
Carnicer en Barcelona; ella, por su parte, íué una enamorada del 
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-bel cantoj, que tantas y tantas veces había oído y aplaudido en el 
teatro de San Carlos durante su doncellez. Cuando llegó a Madrid 
par» casarse con su tío Don Femando VII, e! poeta Juan Bautista 
Arriara la pintó como dama bella, bondadosa, en edad florida, llena 
de gracia y de piadoso anhelo. A poco de sentarse en el trono de 
Madrid, Doña María Cristina de Borbdn fundó el Real Conservatorio 
de Música y Declamación en la capital española, y este Centro 
docente comenzó a funcionar el 2 de abril de! siguiente año, inter
pretándose aquel día una cantata solemne con música de D. Ramón 
Carnicer. ¿Quién, si no él, hubiese podido componerla a satisfacción 
de todos: 

Ningúii dispendio se economizó para dotar al nuevo Centro 
docente de cuanto fuere preciso, pues debía ofrecer un ejemplo 
singular a las instituciones similares, y cuando lo visitó Rossini, lo 
declaró superior a los Conservatorios de París, Ñapóles y Milán, 
Encomendóse la dirección de! mismo a Francisco Piermarini, el 
•cantante que tanto se había lucido en la loa con que recibiera un 
•gran homenaje la joven reina cuando acababa de pisar Madrid. Este 
músico, italiano y no español, quedó al frente de im Centro español 
<;reado por una italiana de nacimiento, aunque española desde sus 
nupcias, y abrió el acto inaugural con un discurso. «E! mayor y más 
notable beneücio de cuantos puede producir este Conservatorio 
— dijo Piermarini —es instruir a los españoles en el arte noble de la 
música. El comprende la enseñanza de esta bella arte en toda su 
extensión. E¡ abre al ingenio un nuevo sendero por donde se puede 
•caminar a la celebridad.> Ese discurso, probablemente pergeñado 
en colaboración con un personaje de campanillas, de relumbrón 
y de iníluencia, que se apellidó Virués, tenia un aire profélico. 

Sin embai'go, bien poco podía esperar la música nacional de un 
director italiano puesto al frente de un Centro donde la enseñanza 
del canto en lengua italiana ocuparía entonces un puesto privilegia
dísimo. La persona más indicada para asumir tal dirección hubiera 
sido Carnicer; no otro. Eso, sí; la reina Doña María Cristina de 
Borbón, indudablemente por propio impulso al reconocer las dotes 
de aquel artista eminente, le nombró desde el primer momento 
catedrático de Armonía y Composición. Fué tal acierto oportuní
simo, y la designación fué absolutamente necesaria, aunque no 
habría habido una merced real, sino una rea! justicia, si además 
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se hubiese nombrado a Carnicer director del novísimo Centro do
cente, como habría de exponer en un discurso del centenario de ta 
fundación D. Conrado del Campo, el profesor de aquella materia 
y excelente compositor, que había de fallecer veinte años después 
figurando como decano de los compositores nacionales. El mismo 
coníerenciante, con su autorizada voz, dijo, entre otras cosas, las 
que merecen trasladarse aquí: 

<Por lortuna, fué nombrado profesor de Contrapunto y de Com
posición un artista español, músico insigne y con prestigio en España 
y fuera de ella: don Ramón Carnicer. Al iniciar su actuación didác
tica al frente de la clase de Composición, Carnicer gozaba de autori
dad, indiscutible y estaba considerado como la figura de más alto 
relieve entre los músicos de la nación.» 

Si Carnicer hubiera sido nombrado director — añadía el mismo 
disertante—, las iniciativas, normas y entusiasmos que el ilustre 
músico español desarrollaría dentro de una cátedra hubieran alcan
zado el desenvolvimiento general de las diversas enseñanzas «y, lo 
que más importante hubiera sido aún, contribuido a crear un am
biente de cariño hacia el arte popular, bajo un íntimo propósito de 
crear animación, vitalidad y dignidad de orientación a las castizas 
forma.s de la música callejera, a los ritmos, donaires y sentires del 
pueblo, que en canciones y bailes, rasgueos de Efuitarra y repiqueteo 
de castañuelas, en boleros, seguidillas, fandangos y zapateados, de
rramaba su gracia, despejaba su pecho, olvidaba sus penas, fundien
do en un inconfundible tono copla, queja o desafío, que de todo 
esto tiene la canción madrileña del pasado siglo*. 

A continuación expuso D. Conrado del Campo lo que había 
hecho Carnicer en su clase del Conservatorio, y trazó el retrato 
psicológico que reproducimos aquí; tEl digno artista, desde que se 
halló al frente de su cátedra, fué músico español en cuerpo y alma. 
Infatigable, digno, consciente de su responsabilidad como primer 
maestro oficial de Composición de la capital de España, consideró 
que su misión no era preparar sumisos imitadores, sino músicos 
atentos a la voz de la raza, que aspirasen a apoderarse del espíritu 
de ésta, de su esencia, de su poesía y de su espre.sión.» 

No hay exageraciones adulatorias al recuerdo afectuoso de un 
difunto en esas palabras de D, Conrado del Campo, sino alabanzas 
inspiradas en lo que dieran de sí pretéritas realidades. Baste pensar, 
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en efecto, que fueron allí discípulos de Carnicer dos compositores de 
tan alta calidad como Francisco Asenjo Barbieri, el creador de ía 
zarzuela grande al componer Jugar con fuego, y Joaquín Gaztam-
bide, el artista que compartid con éste glorias y triunfos en aquel 
renacer esplendoroso de nuestra escena lírica, proclamándolo así 
numerosas zarzuelas su5'as, como Catalina y Los magiarss. 

Anotemos de pasada una coincidencia singular: por los años que 
el tarregense D. Ramón Carnicer desempeñaba el más elevado 
puesto didáctico en Madrid, otro notable compositor, nacido en 
Sanahuja, D. Francisco Andrevf, ocupaba en la capital española 
el cargo de maestro de la Real Capilla y dirigía la enseñanza en el 
Colegio de Niños Cantorcicos, o seises, cuya colaboración era'im
prescindible en aquel tiempo. Ambos músicos habían compartido 
sus estudios como seises en Seo de Urgel. Ambos hicieron oposi
ciones, en unión de Genovés, Soriano Fuertes, Eslava y otros, a la 
plaza de maestro de la Real Capilla, en 1S30. A Carnicer lo puso 
en primer lugar el maestro de capilla de las Descalzas, señor Giberi; 
en segundo, JMielfa, y en tercero, Lidón, obteniendo el anhelado 
cai-go Andreví. Pero sus vidas serían diverí¿entes, pues mientras 
Carnicer permaneció en Madrid el resto de su vida y en Madrid 
cerró los ojos para siempre, Andrevi, por desafecto al régimen, 
perdió su cargo palatino durante la primera guerra civil del siglo, 
y emigró a Francia, donde pi^oseguiría una carrera muy lucida como 
compositor y didáctico, para volver más larde a Barcelona, ciudad 
que hubo de recoger las fructuosas actividades de Andreví en los 
postreros años de su vida y finalmente lo vio expirar. 

En diciembre de 1831, es decir, a los ocho meses de haber inau
gurado Carnicer sus clases en el Conservatorio, se celebran los 
primeros ejercicios públicos para festejar el segundo cumpleaños de 
la entrada de Doña María Cristina en Madrid. Ni puede falta]- la 
correspondiente alocución del director, Piermarini, ni pueden omi
tirse las intervenciones de los alumnos matriculados en las diveí"-
sas clases. Los noveles alumnos de Composición, aleccionados por 
Carnicer, tejieron colectivamente un himno sobre las palabras de 
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ritual: '[Viva Fernando! ¡Viva Cristina!' Todo ello, sin duda, íieno 
de satisíacción a los rej'es, al Clatistro y al auditorio. Eso fué lo 
más español en la fiesta. Eso y un dúo compuesto por otro catalán 
de grata recordación: aquel Baltasar Saldoni, que no tardaría en 
•componer óperas con letra italiana, como su apellido, y que desde el 
primer día, lo inismo que el compositor Carnicer y el pianista Pedro 
AlbénJz, quedó adscrito al profesorado. 

Se;j;uramente constituiría por entonces un terrible tormento para 
loíi catalanes Carnicer y Andre\'í una imposición abrumadora. Aquel 
D. Josef Joaquín Virués y Spínola, mencionado anteriormente de 
pasada, escribió un tratado de Harmonía (con H mayúscula), Con
trapunto y Composición. Aquí olrecia lodo gran novedad, desde la 
teoría hasta el vocabulario. Protegido Virués por los reyes, era 
mariscal de campo, caballero de varias Ordenes civiles y militares, 
individuo de varias Sociedades económicas y miembro de honor de 
varias Academias artísticas. Llevando sumisa dedicatoria a la reina 
Doña María Cristina de Borbón, quedó impreso aquel tratado con 
primor y largueza, por voluntad soberana. Y tanto Carnicer, en el 
Conservatorio, como Andrevi en el Colegio de Niños Cantores, 
tuvieron que dar sus enseñanzas ateniéndose a la temible obra de 
Virués, cuyo título dice La Geneuphonla o Generación de la bienso
nancia ijtusical, y en la cual abundaron palabras polisílabas, como 
«PolilonogamismO', y expresiones inconcebibles, como 'retroyrada-
ción tipométrica-. 

En el mes de marzo del año siguienle celebró el Conservatorio 
el feliz alumbramiento de la reina con una liesta musical. Para rendir 
homenaje a su protectora, organizó ese Centro docente una fiesta 
singular, estrenando im melodrama en dos actos titulado Los enredos 
de un curioso, con letra del catedrático de Literatura D. Félix Enciso 
Caslrillón, al que habían puesto música Piermarini, Carnicer, Albé-
uiz y Saldoni. Lo interpretaron distinguidos alumnos, entre ellos 
Manuela Oreiro, que brillaría como eminente cantante de Opera 
y contraería nupcias con Ventura de la Vega. Queda subrayada la 
importancia del acontecimiento con sólo decir que esta producción 
ha sido la primera zarzuela española del siglo xix, dándose la par
ticularidad de que ese género lírico había caído ya en el olvido 
más absoluto y nadie recordaba su denominación genérica, por lo 
cual a ¿.o.s enredos de un curioso lo bautizaron sus autores con el 
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nombre de «melodramaí. Cuatro lustros más tarde, un privilegiado 
alumno de Carnicer rehabilitaría con máximos honores el vocablo 
"Zarzuela», y engrandecería un género desconocido cuando corrían 
los años de su prometedora juventud, sin que nadie sospechara 
entonces que aquel vocablo pudiese revivir algo más tarde. De este 
modo quedarían asociados una vez más el nombre del maestro Car
nicer y el de Barbieri, que taé, sin duda, su discípulo predilecto. 

Carnicer compartió día tras día sus labores de compositor con 
las de catedrático. Presenció la caída del infatuado Piermariní, el 
olvido de La Geneuphonia, los avatares del Conservatorio y las 
vicisitudes musicales más diversas, entre las que resaltaban, en lo 
lírico, la inauguración del teatro Real en 1850 y el nacimiento de la 
zarzuela grande en 1851. Cuando llevaba unos veinticuatro años 
dedicado a la enseñanza de Composición, dando clases de dos horas 
diarias, hallábase abatido y enfermo; presenció el inesperado falleci
miento de su consorte, y seis días después murió él. Al Conserva
torio estuvo dedicada su postrera composición música), conocida 
bien pronto como obra postuma. Era un coro de niños, con letra de 
Ventura de la Vega; había quedado compuesto en febrero de aquel 
triste año de 1855, y se de.stinó a «los alumnos de ambos sexos de ias 
clases de Solfeo del Conservatorio'. Cerró para siempre los ojos en 
su domicilio de la raadrileñisima calle de Santa Isabel, 36. 

Fué tan grandioso el sepelio, que :\ ningún otro colega suyo se 
había tributado otro igual en España. Abrió la marcha la banda 
del Real Cuerpo de Alabarderos; asistieron también las demás 
bandas militares del Ejército y de la Milicia Nacional. Los más emi
nentes músicos de Madrid, el personal de las orquestas, el profe
sorado y el alumnado de! Conservatorio y numerosos personajes 
nutrían el cortejo. En la capilla del Real Cementerio de la Patriarcal 
se cantó un Responsorio de Eslava y un Benedicius acompañado 
con «órgano expresivo» (armonium). El maestro de la Real Capilla, 
D. Hilarión Eslava, pronunció un sentidísimo discurso. Tras él 
hablaron D. José Inzenga y D. Baltasar Saldoni, con emoción con
movedora. Por aquellas semanas, la Gaceta Musical pagó a Carnicer 
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un tributo que no se llevaría el viento, como se había llevado las 
palabras de los tres oradores ante la tumba del gran difunto, y hoy, 
al cabo de un siglo, se releen esas páginas con el interés que pro
duce todo elusivo relato de una Vida ejemplar, 

A los veintidós años de edad se había establecido en Madrid, 
procedente de Cataluña, el compositor y operista Baltasar Saldoni; 
éste, desde el primer día, trató a aquel maestro con la mayor inti. 
midad durante largos años, pues tuvo en el un protector decidido 
y perseverante, y dedicó más tarde a su memoria la siguiente sem
blanza psicológica en su Diccionario Biográfico-Bibliográfico de 
Efemérides de Músicos Españoles: 

«Era laborioso e incansable en el trabajo, cual no hemos conocido 
otro alguno, pues fueron muchas las noches de su vida que pasó en 
vela casi enteras escribiendo y componiendo para el teatro, al cual 
tenía una extremada pasión... El era el que, a excepción de enseñar 
los coros, lodo lo hacía; es decir, ensayaba las óperas al piano a los 
cantantes, después a éstos con los coros reunidos, y últimamente 
a todos los referidos con la orquesta, siendo por las noches quien 
dirigía las óperas en casi todas sus representaciones... Su carácter 
era sumamente bondadoso, acompañado de un corazón extremada
mente sensible. Solamente se le veía serio y aun con maneras fuer
tes, y si se quiere hasta bruscas o duras, en algunos ensayos, cuando 
éstos no iban a su gusto... Pasados estos actos o momentos, era el 
carácter más dócil, amable y humilde que hemos tratado; era un 
verdadero niño...» 

Un gran hombre con un alma infantil debe constituir el ideal de 
toda persona que une la inteligencia despejada y el corazón sensible. 
Y ese ideal se daba en el artista que ofrendó a Madrid lo más gra
nado y floreciente de su dilatada carrera artística. Por consiguiente, 
Madrid, durante muchísimos años, mostró la efigie de Carnicer en 
uno de los bustos que ornaban la fachada del teatro Real, situado 
frente al Palacio de igual nombre. jCómo fue ello? Un libro de actas 
de la Real Academia de Bellas Artes de San Femando informa 
sobre el caso. 

Al inaugurarse las sesiones académicas en el otoño de 1885 
— hace setenta años, piies — se dio cuenta de que el ministro de 
Hacienda había consultado sobre los nombres de cinco grandes com-
po,sitores cuyos bustos habrían de colocarse en la susodicha fachada. 
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La Academia resolvió desií;;nar una Comisión mixta de académicos 
músicos y escultores para que emitiera informe. La integraron el 
maestro Francisco Asenjo Barbieri, D. Antonio Aroao, D. Elias 
Martín y D. Jerónimo Suñol. Siete días después, el maesU^o Barbieri 
leyó e) dictamen correspondiente. «Los cinco iiombres de Mozarl, 
Rossini, Meyerbeer, Bellini y Donizetti — dícese ahí —briilan en el 
cielo del arte como cinco estrellas de primera magnitud.» En segui
da 'se inició la idea de colocar entre ellos el de D. Ramón Carnicer, 
maestiro español de justos títulos para figurar en un teatro de la 
ópera entre aquéllos —prosigue aquel dictamen--, y como no pue
den colocarse seis bustos, se deja al arbitrio del excelentísimo señor 
ministro de Hacienda el decidir cuál de aquéllos deba eliminarse». 
La Academia se conformó con dicho dictamen, salvo el último extre
mo, Don Pedro de Madra.-¿o señaló la contradicción que resultaba de 
dejar a la resolución del ministro de Hacienda el músico que debe
ría eliminarse, porque aquel ministro consultó cuáles deberían ser 
colocados. Y se aceptó por unanimidad «eliminar entre los cinco 
a Mozart, precisamente poi" su extraordinaria altura como autor ins
pirado de tan gran número de composiciones..., y por tanto, digno 
de un lugar preeminente j 'único para él». Claro está que no podía 
faltar Mozart. •̂ " no faltó, en efecto. 

Carnicer recibió ese homenaje cuando llevaba el teatio Real 
treinta 5̂  cinco años de existencia y él llevaba treinta años en la 
tumba. Y allí continuó mientras el teatro Real daba sus funciones. 
En 1925 hubo que cerrarlo por cau.sas de todos sabidas, y desde hace 
treinta afíos es objeio de obras inlermitentes para ponerlo en condi
ciones de seguridad que permitan rellabilitarlo. Se ha reformado el 
aspecto interior y exlerior del local. Los bustos desaparecieron de la 
fachada, y con ellos desaparecieron las liguras alegói'icas esculpidas 
que los realzaban, así como también las piedras que servían de basa 
y donde aparecían esculpidos varios nombres gloriosos. 

Celosa Tárrega del renombre a que se había hecho acreedor su 
hijo predilecto, solicitó para sí eso.s testimonios admirativos. Entre 
las escorias y cascotes confundidos y amontonados se logró hallar las 
esculturas —dos niños tañedores de instrumentos musicales — que 
ornaban la efigie de D. Ramón Carnicer, y la piedra donde se había 
grabado su nombre hace unos setenta años; m.as fueron infructuosas 
las pesquisas realizadas para encontrar su busto. Aquellos restos 
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Jardines del Parque de San Eloyf de Tárrega^ la ciudad natal del maestro Carnicer, 
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arquitectónicos se hallan hoj' en Tárrega, ornamentando ei monu
mento que, con motivo del centenario de Caniicer, acab;L de erigirle 
un pueblo devoto del arte, y que se ha inaugurado el Día de la 
Raza (12 de octubre) de 1955 con fervorosa efusicín y máxima solem
nidad. A este acto había precedido unas semanas antes —el 28 de 
agosto —una «Conferencia-concierto pro monumento a Ramón Car-
nicer', en la que el firmante de esta biogi-afía disertó sobre las acti
vidades artístiscas y docentes de aquel compositor una vez trasla
dado a Madrid, y en la que actuaron el Orfeó Nova Tárrega y la 
Orquesta Tan^egense, interpretando, entre otras composiciones, la 
Novena de la Santa Espina o Novena vella y el Gloria final de unas 
Completas manuscritas que se conservaban en aquella población. 

Madrid, la villa donde moró el músico durante unos treinta 
anos, no debía permitir que pasara en silencio, el centenario de su 
óbito. Y para contribuir a un ineludible recuerdo, trazo estas lineas 
biogi-áficas, inspiradas por el respeluo.so amor hacia uno de los más 
preclaros compositores españoles de la primera mitad del pasado 
siglo: aquel inolvidable D. Ramón Carnicer, igualmente notable 
como artista creador y como pedaiiogo de altura. 

Josii SoeiRÁ. 
De hi Real Acadeniin de Bel las Artes 

tU' Sun Fermn 'Jü . 
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LAS CÁRCELES DE VILLA 

NOTAS PARA SÜ ESTUDIO 

En el Fuero de Madrid no se nombra la cárcel. El criminal se 
recluía en casa del alguacil o del oíendido hasta el viernes próximo, 
en que era juzgado por los alcaldes. 

No obstante, la necesidad de establecer cárceles se impone 
a medida que el delincuente se sustrae a la ley del tallón, y en 
Madrid se crea con el nombre de 'Cárcel de Villa>. 

Las condiciones de vida de los presos y la seguridad e higiene 
de la prisión han de ser objeto de nuestro estudio, en el cual procu
raremos seguir un orden cronológico, poi lo que se apreciará urta 
reiteración temática. 

PRIMITIVA CÁRCEL DE VILLA 

La cárcel de Villa, la primitiva, estuvo en la calle Mayor, eu el 
lugar que nos atreveríamos a determinar con exactitud. Antes de 
esta localización en el tiempo y en el espacio, ya la reina Doña 
Juana, por 'carta firmada del Rey, su padre, sellada con su sello 
é librada de los señores de su muy alto Consejo, en 29 de octubre 
de 1514', autorizó a la Villa de Madrid para emplear quinientos 
y ocho mil maravedíes en pago de la compra de una casa para 
«fabricar la del Ayuntamiento é audiencia é cárcel adonde pasen 
los Corregidores que fueren de la dicha Vil!a=, y compra de trigo 
con que formar depósito, como de carne, pescado y aceite con que 
atender las necesidades del abastecimiento en épocas de escasez. 

' Arcllivo Municipal . Secretaria, 2-4ytí-18, 
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Para la precisión de lugar 3' época de la vieja cárcel madrileña, 
consideramos conveniente remitirnos a párrafos del trabajo del 
señor Gómez Iglesias en la i'cvista municipal', por el que vemos 
que •.. La Puerta (la de Guadalajara) estaba enfrente de la torre, 
puesto que fué necesario derribarla para que la calle siguiera bien 
hecha. Caía en el centro de la calle llamada de Platerías (hoy Mayor, 
trozo de la Puerta de Guadalajara a San Salvador). Prolongando la 
línea de la acera Sur del plano de Francisco de Mora, llegamos 
hasta esta primera Puerta; todo lo que queda al sur de esta línea, 
son las casas que se cortaron en 1542, cuya situación (desde la cár
cel de esta Villa hasta la calle que va a San Miguel) queda perfec
tamente comprobado en el expediente.»" Ya, pues, tenemos una 
fecha más remota que la que López de Hoyos facilita con su des
cripción del recibimiento de la reina Ana de Austria, en 1562, cuaur 
do dice que al pasar los reyes por la cárcel, al final de Platerías, 
pidiéronles los presos les fuesen concedidas mercedes. 

El emplazamiento que damos de la cárcel, coníorme afirma el 
señor Gómez Iglesias, se corrobora por el documento que, prescin
diendo de su ortografía, copiamos'. Lo suscribe D. Dionisio de la 
Torre, mayordomo de Propios y Rentas de esta Villa, y dice: 

^Madrid celebró sus Ayuntamientos en el pórtico de San 
Salvador hasta que construyó sus actuales Casas Consistoriales 
en la misma plazuela. 

En el año 11374 y siguientes, hasta el 1578, compró Madrid 
los sitios que resultan de este testimonio (se refiere al de 
escrituras de compra^'enta de fincas, de las que luego haremos 
mención) para construir dichas Casas Consistoriales y cárcel. 
La cárcel de la Villa, con su corral, estuvo hasta el año 1573 
en la casa número 4 e interior de ella y la del número 5, cuyo 
edificio y corral vendió Madrid en 2,500 ducados a D. Gonzalo 
Zapata de Villafuerte, D. Diego de Enao, D. Juan López del 
Caslillo y D. Tomás de Rosas, según resulta del acuerdo cele
brado por Madrid en 9 de septiembre de 1575. Lindaban con la 
casa número 3, manzana II173, de Alonso Pérez.•> 

' Picei'las Viejfí y A'imva da Gtiitda/ajara y oíivs dutos sobrs ¡a iituynlla tuadriísvrn. 
(REVISTA DE LA BlRLIOIííCñ, ARCHIVO v Mu.SEO, 1951.) 

í Archiva Munldpnl . Sei^retaria, 1-4-41. 
= Ibfdem, W02-Í4. 
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Después de los testimonios aducidos podemos afirmar, sin pre
tender llegar a conclusiones definitivas, que la cárcel vieja de la 
Villa de Madrid estuvo en la calle de las Platerías (hoy Mayor) en 
la acera de la derecha, yendo del Ayuntamiento a la Plaza Mayor, 
esquina a la actual plaza de San Miguel. 

Paramas exacta lo caliza ción de la vieja cárcel, diremos que e:! 
la lámina del barrio de San Justo del texto titulado Plano de Madrid^ 
por D. Faustino Martínez de la Torre y D. Josep Asensio, de 1800, 
las casas números 4 y 5 de la manzana 173, citadas porD. Dionisio de 
la Torre, aparecen medianeras de los números 2, 6, 7 y S, haciendo 
esquina esta última a la calle de la Chamberga, cuya calle da entrada 
a la plaza de San Miguel. 

AlH estuvo, ocupando posiblemente el reducido espacio de la 
plazuela de San Miguel, desde 1542 a 1575, el primer centro peniten
ciario madrileño. 

CÁRCEL NUEVA DE VILLA 

Don Dionisio de la Torre (al que ya hemos citado), como mayor
domo de Propios y Rentas de la Villa de Madrid, solicitó y obtuvo 
en 17ÍJ8 testimonio de seis escrituras de venta de casas, en la paiTo-
quia de San Salvador, para el Ayuntamiento y la cárcel de Villa, 
y al final de cuyo testimonio pone la nota quehem.is reproducido. 
£n él vemos que en 17 de septiembre de 1574 Bernardina de Rojas 
y su marido Juan de Castell;mos, venden sus casas de la plazuela 
del Salvador para el edificio de la Real Cárcel Nueva que en esta 
Villa se hace, por el precio de setecientos y cuarenta mil quinientos 
y catorce maravedíes. La escritura, igualmente testimoniada de 
12 de febrero de 1574, en la que vendió el boticario Lorenzo Díaz 
las casas de su pertenencia por orden del licenciado Fuenmayor, del 
Consejo y Cámara de Su Majestad, por ser necesarias para las obras 
de la Cárcel Real Nueva de Villa, cobrando, en tanto se efectuó la 
operación, como alquiler, cuarenta y cuatro mil y cuatrocientos 
cincuenta y dos maravedíes, y como precio de venta, ciento setenta 
mil y trescientos setenta y cinco maravedíes. La tercera escritura 
de venta testimoniada la otorga el matrimonio constituido por el 
licenciado Pedro Preciano y Juana de la Torre, en junio de 1575,. 
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por SUS casas, colindantes con las de los anteriores vendedores, en 
mil doscientos treinta ducados. Gaspar Testa, escribano de número 
de esta Villa, en 13 de marzo de 1578 vendió, según la certificación 
transcrita, la casa de su propiedad en la plazuela del Salvador, para 
edificarla nueva cárcel, en dos mil quinientos ducados. La quinta 
escritura testimoniada corresponde a la venta que hace, en ciento 
aesenta y cinco mil ciento catorce maravedíes, el 29 de abril de 1578, 
Andrés Obrero, de su casa en la plaza del Salvador, debajo de las 
de Gaspar- Testa, y para «descubrir y ensanchar la obra de la Cárcel 
Real Nueva que en esta Villa se ha hecho, y proseguir la Sala del 
Ayuntamientos. También, y por último, otro escribano de número, 
D. Pedro González deVega, el 10 de mayo de 1578, vendió -^para el 
edificio de la Cárcel Real Nueva», conforme se testimonia por don 
Dionisio de la Torre, su casa de la plaza del Salvador en ochenta 
y cuatro mil doscientos setenta y seis maravedíes. Todas estas escri
turas fueron autorizadas por el escribano Francisco Martínez. 

Rotundamente se puede decir que el Aj'untamiento de Madrid 
y su nueva cárcel se alzaron en el solar que hoy ocupa el primera
mente citado. Lo que no conocemos es la fecha exacta en que la 
prisión se estableciese. Las escrituras a que nos hemos referido 
fueron otorgadas entre el 1574 y 1578, y en ellas se expone que 
las casas se venden para el «edificio de Cárcel Real Nueva que en 
esta Villa se hace-, «por ser necesarias para Ea obra», «para edificar 
la cárcel» y para «descubrir y ensanchar la obra de la Cárcel Real 
Nueva que en esta villa se ha hecho»; diciéndose esto ultimo en 
29 de abril de 1578. ¿Podemos deducir de estos datos que desde 1575, 
en que fué vendida la casa que ocupó la cárcel primitiva de Villa, 
los presos se guardaron en diversos lugares hasta con posterioridad 
a 1578, en que la prisión se instalase? Por el contrario, ¿sería aven
turado sostener que los reclusos se trasladaron al lugar de la nueva 
cárcel, sin perjucio de que, con las adquisiciones que conocemos, se 
emplearan en descubrir y ensanchar las obras, los locales que ocu
paran de momento? Por otra parte, ¿cómo interpretar el testimonio 
de «la obra de la Cárcel Real Nueva que en esta Villa se ha hecho», 
que se expresa en 1578? No sabemos si se hizo de 1574 a aquella lecha, 
con los presos dentro desde 1575. 

En espera de otras investigaciones, no podemos menos de conje
turar: sería muy posible que los presos en 1575 se trasladasen- a la 
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nueva cárcel, que no era sino unas cuantas casas, algunas de las 
cuales—como hemos visto—se habían adquirido para ese fin el año 
anterior, y otras al comienzo del mismo. Realmente, esto es lo vero
símil, teniendo en cuenta que el problema de espacio en la cárcel de 
Villa siempre existió, como lo demuestran los acuerdos que Madrid 
toma en 164ÍI , 1647 y 1681 •. 

Los primeros datos que tenemos en cuanto a gastos de manuten
ción de presos pobres son las cuentas que formalizó D. José Magda-
leno, mayordomo de Cárceles, por cantidades empleadas para el 
sustento de presos pobres en la cárcel de Villa, por los años 1706 
a 1709-, que asciende a un cargo de veintiún mil ciento veintidós 
reales, y a una data de diez y nueve mil quinientos ochenta y cuatro, 
por lo que venimos a conocer la eficaz gestión del señor Magdaleno, 
que liquida con superávit. 

La población penal excedía de lo conveniente, como hemos de 
ver, y la 'Cárcel Nuevas no e.staba aislada de otras casas, a las que 
perjudicaba tan molesta y peligrosa vecindad. Por ello, D. Francisco 
de Auraada se dirige, con fecha 3 de septiembre de 1749, al Ayun
tamiento, comunicándole ios graves inconvenientes que sufre su 
casa de las calles del Rollo y de Madrid, que se ve afectada en los 
cimientos por ser aquel lugar un vertedero de aguas sucias, con los 
consiguientes malos olores, y expuesta a escalos y robos. Realizada 
la inspección, que ordenó el Ayuntamiento se hiciese por uu alarife, 
éste informó que el señor Aumada no tenía razón, y que los per
juicios sufridos en su linca eran debidos a la desidia del propietario 
al no quitar un vertedero, según venía obligado. Por este frecuente 
criterio administrativo, que pudiéramos denominar <donde las dan 
las toman y el callar es bueno*, la cuestión debió de quedar resuella, 
sin hablarse nada de las otras cosas denunciadas por el señor 
Aumada; o al menos el legajo existente en el Archivo MunicipaF no 
contiene nada que pueda decírnoslo. 

. En 30 de abril de 1781 penetra el Poder Real en el problema de 
la prisión madrileña, y trata de resolverlo, como uno de los que 
afectaban a la Villa y eran su preocupación. 

Archivo Municilial. Sucrelai la, 2.-i'>aA'2 y Z''; y 330-12. 
Ibldem, 239-1. 
Ibfdeni, 1-94-119. 
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En 30 de abril de 178Í, Madrid inicia una ordenación económica 
y policial, adelantándose a las saludables medidas administrativas 
que tomaron otros pueblos para mejorar las condiciones de vida de 
los presos y asegurar su custodia como garantía de la sociedad. 
El Consejo Real, en comunicación de esa fecha, ordena al corre
gidor que tcuanto antes se terminen las causas^ y sean puestos 
en «libertad' o envíen a «sns destinos ios rematados ó condenados 
por leva-, como asimismo =que se arrey;lei"i las rondas y requisas 
y que iiaya quien vea cómo se asiste á los presos, el trato que se 
les dá, la seguridad de las prisiones y como cumplen el Alcaide 
y todos los demás dependientes de la cárcel^; y a este fin ^acordó 
que fuera ejercida la vigilancia para que todo aquello se cumpliese 
por el CoiTegidor, sus Tenientes, algún Regidor y los Diputados 
de¡ Couiún, sin descuidar sus obligaciones, para que ni el Alcaide, 
ni sus Tenientes ni los subalternos pudieran mortificar o hacer 
extorsión á los presos». 

Como en tantos papeles ya un tanto remotos, encontramos en 
esta orden del Consejo, que comentamos, un exponente de la modi
ficación, por el tiempo, en la mentalidad y las reacciones del hombre. 
En el Consejo, dice el comunicado, se ha formado un expediente, 
que motiva las previsiones más arriba apuntadas, y en él -resulta el 
abuso de obligar el Alcaide de dicha Cárcel de Villa a los aguadores' 
a surtir el estai)lecimiento, por lo que conminaba a que 'se reme
diase dicho abuso, proveyendo lo conveniente por medio de ajuste 
con el aguador determinado que surta todo el agua necesaria (cier
tamente no mucha entonces) para los presos de Villa, en la debida 
abundancia, sin que por más tiempo se tolere la referida extorsión•». 
Como se ve, el Consejo se indigna porque un alcaide se siente 
autoritario y económico v provee de algo que necesita la prisión 
gratuitamente. 

Kl arancel que el Consejo aprobó para la cárcel de Villa era 
aquel que regia desde 1741 en la primitiva cárcel de Corte, mediante 
el cual tasaba el precio en doblones, para el disfrute por los presos 
por causas civiles o criminales de determinados cuarteles o lugares 
de la prisión; de la propina c)ue llamaban de quitar los grillos, y por 
llevar cada noche la cama. Estos derechos del alcaide eran, con 
independencia de las demás asignaciones contenidas en el arancel 
aprobado en 20 de febrero de 1732, parte de sus ingresos^ 
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El reglamento que el Ayuntamiento de Madrid firmó para su 
cárcel, en curaplimiento de lo ordenado por el Consejo en la conm-
nicación de 30 de abril de 1781, contiene treinta y cuatro artículos, 
todos ellos complemento para nuestro estudio. Tal reglamento dis
ponía que el corregidor habría de visitar la cárcel y sus oficinas una 
vez al mes, para proveer sus necesidades, y además, los miércoles 
y jueves, un teniente de corregidor, en unión de dos procuradores 
lie pobres de la cárcel, también visitaría los encierros para conocer 
el estado de limpieza y si los presos tenían alguna queja que formu
lar. A los mism.os fines, un caballero capitular o diputado hat)ía de 
inspeccionar la comida y camas, comprobando si se empleaban ias 
raciones asignadas y si existían las ropas y colcliones correspon
dientes. 

El citado caballero tendría que cuidar de que los presos tuviesen 
ropa limpia cada quince días, recogiéndoles las sucias, -y los peines 
dos veces por semana». El personal lo fijaba el reglamento en tres 
porteros, cuatro deraandaderos (uno de los cuales seria «boceador» 
y •grillero»), un enfermero (que efectuaría la función de sacristán) 
y un cocinero, siendo lodos ellos de libre nombramiento del alcaide 
y bajo su responsabilidad, con excepción de los dos últimos, que los 
designaba el comisario de Cárcel. La citada plantilla, «que íia de 
haber siempre», dice el reglamento, debía completarse con el alcai
de o un teniente. Los cargos eran incompatibles con los de alguacil, 
portero de corregidor o AjTintamiento, y con todo aquel que le im
pidiera una continua dependencia del servicio. La función de cada 
empleado de la cárcel aparecía en relación con su nombre, y asi, 
pues, en evitación de aquello que tanto ha venido escandalizando, 
el »boceador> tenía que impedir que los presos se acercasen a la 
primera reja y recibieran naipes, armas, limas o instrumentos para 
su evasión. El reglamento en cuestión parece como si estableciese 
una incomunicación cuando prohibe a los empleados, incluso al 
alcaide, que -sin noticia del juez de la causa* vayan solos a los 
encierros, si bien no es ésta la razón, sino la de desconfianza en el 
funcionario. 

Desde las siete de la noche, en invierno, y las nueve, en verano, 
no se permitía la entrada a persona alguna en la cárcel, ni para 
hacer la cena o las camas a los presos, ni traerles ésta, y al anoche
cer, en que se hacía la primera ronda, todos los presos deberían 
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estar en los calabozos. Fuera de esas horas, se permitia la entrada 
en !a cárcel a los padres, hermanos o criados de los presos y a cual
quiera persona conocida y libre de toda sospecha. También se per
mitia entrar en la cárcel a la esposa del preso, en lo que encontramos 
un alto sentido del respeto al matrimonio. 

El reglamento' que venimos resumiendo prohibía la existencia 
en la cárcel de bodegón o taberna y la venta de géneros de cualquier 
clase, y asimismo los naipes y juegos prohibidos. En este orden de 
moralización penal, no ora permitida la venta de los vestidos a los 
empleados de la cárcel por los presos, después de mandados soltar, 
ni la estancia de presas en cuartos de aquellos empleados o en apo
sentos en que hubiese reclusos. 

Un acusado predominio de la autoridad judicial sobre la del 
alcaide aparece en las Ordenanzas de la cárcel de Villa, mantenien
do esta última una diaria conexión con el corregidor, en cuanto a ios 
detenidos, mediante una memoria que había de presentar. Los jue
ces disponían la prisión sy el quitarla», el cuartel, sala o lugar dentro 
de la cárcel en que había de ser recluido el preso, de tal forma, que 
el alcaide, porteros o carceleros y ifi-illeros no podían ser la vulne
rable concreción de la pena. 

En cuanto al gasto de manutención, disponían aquellas reglas 
que, cuando hubiesen costas, figurasen como la primera partida en 
la tasación. 

La cuestión espiritual no íué olvidada en el reglamento' de la 
cárcel de Villa, del que hemos dado una breve referencia, y autoriza 
la entrada en la capilla, con el reo condenado a muerte, únicamente 
alos rebgiosos con licencia del juez, y recoge lo dispuesto por de
creto del Consejo, de 16 de diciembre de 1780, en cuanto a l a cele
bración de misas los días de precepto por los curas de la parroquia 
de San Salvador. 

El citado año 1781 dejd vestigios de la actividad del Ayunta
miento en el cuidado de su prisión, y estimamos ju.sto consignarlo 
en este breve estudio. 

En marzo de aquel ano de 1781, por la Real Cárcel de Villa no 
se.-podía íandam: tal era el cúmulo de vagos, «mal entretenidos» 

Archivo MunicipaL Secretar ía , 2-23W. 
Aprobado por eí Ayunlamiento en 13 de agosio de 17SI. 
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y 'rematados» en penas que de la provincia venían a cumpliría, su
jetos de levas para las armas y la marina, y en general todas esas 
numerosas gentes que, como ahora se dice, vivían «del cuento>, 
y que 'del cuento» pasaron al delito, que esa maravillosa Corte, 
como satélites de su esplendor, mantuvo siempre. Porque Madiid, 
que no acusa una delincuencia propiamente vernácula, fué, de anta
ño y de hogaño, campo esperimental de ingenios truhanescos y sima 
donde tantas y tantas ilusiones se precipitaron, dando en el presidio 
o en el hospital muchos de los que emprendieron la conquista de los 
bienes c¡ue Madrid ofrecía, con engañosa facilidad, entre sonrisas 
amables, luz de sol rutilante y desbordada simpatía. 

Por eso, en la reducida cárcel de Villa ya no cabían los preso.'i 
en 17S1. Además, entonces, en ella habíase creado la Caja de Reclu
tamiento de Reos, con lo que aumentaba el trasiego de obligados 
inqnilinos, que aumenta en gran parte el intendente de Guadala-
jara enviando cincuenta y cinco hombres destinados a las armas 
y la marina. 

Pues bien; imaginemos cómo andaría la sanidad de la cárcel, tan 
superpoblada. El documento que suscribe el alcaide' en 3 de marzo 
de 1781 nos da una relación de personas que padecían calenturas 
catarrales, y dice que veinticinco fueron remitidas al hospital, viati
cadas y algunas con la Santa Unción, llegando ias enfermedades 
a afectar a los propios funcionarios de la prisión, y sin que el riego 
de vinagre y el quemar corcho, mejorana y salvia fueran suficientes 
a evitarlas. Terminaba el alcaide expresando, como consecuencia 
de lo expuesto y de la inseguridad de la fábrica, sus temores de 
escalamientos y tropelías. 

El Consejo, en 15 de marzo, acordó, de conformidad con lo orde
nado en 7 de marzo de 1775, relevar a la cárcel de Villa de admitir 
cuerdas de presos de otras provincias, y que no .se •pudriese:' en la 
cárcel quien había de cumplir el servicio de las armas, como asi
mismo que los presos sentenciados saliesen prontamente para su 
destino', y daba normas de higiene tan pueriles como la de que los 
excrementos y oriues fueran a lugares <comunes->. Rechazaba tam-

' Archivo Municipal. SecretEtríaj 2'-2'dú-ll!J. 
- Loa reos por delitos menos ^ Í I T C S Iban a los ptesidios ílc Aír lcu por lieiupo no 

superior a diez afios, y los de deliios que suponia envi lecimiento y Ijajraa, ¡i Cai tagena, 
Cádiz y El Fer ro l . {Prní^nüitíca de i;? de marzo de 1771.) 
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bien el Consejo la pi'opnesta de !a Junta de Propios y Sisas de 
establecer la cárcel de Villa, provisionalmente, en la casa de la calle 
de jacometrezo, esquina a la de las Tres Cruces (¡Desaparecido 
Madrid, victima de una Gran Vía pretenciosa y raquítica!), propiedad 
del barón de Albacete, y en la que estuvo la cárcel eclesiástica, 
disponiendo que tal establecimiento se llevase a efecto «en la que 
fué vivienda de los padres del Salvador, a espalda de la Cárcel 
de Corte». 

El docunaento, que muy a !a ligera referimos, nos da idea cierta 
del ambiente, circunstancias y procediaiientos administrativos de la 
época. En él vemos las forzadas levas de servidores de las armas, 
y sacamos de este ti-iste paiiorama una risueña conclusión, cual es 
que las virtudes raciales han florecido siempre en nosotros, los 
españoles, y nuesti'os ejércitos, al cubrirse de gloria, cubrían tam
bién el origen de su recluta. 

La higiene en la ííueva Cárcel de Villa, a pesar de las medidas 
tomadas, seguía siendo lamentable. Sarnosos y dementes convivían 
con los demás reclusos, motivando la adopción de nuevas y pre
carias medidas cuando ya el mal se contagiaba y el peligro se 
agudizó'. En comunicación de 29 de enero de 1783, solicitaba el 
alcaide de la Cárcel Nueva de Villa modificaciones en ésta para ais
lar a las sarnosos, dada la miseria en que vivian los presos durante 
largos años, pues algunos llevaban más de diez de reclusión. Tam
bién existen testimonios acreditativos del peligro que ofrecían los 
presos dementes que por la índole de sus causas penales no se 
remitían a hospitales j ' luego a Zaragoza, cuyos enfermos no deja
ban cacharro sano en sus períodos de excitación y ponían en peligro 
a los dependientes de la cárcel qtie habían de atenderlos y darles de 
comer. Para evitarlo se hicieron obras por un importe de setecientos 
setenta y siete reales y diez y siete maravedíes. 

En 1803 se produce una epidemia en la cárcel de Villa', y es 
preciso trasladar los presos a otro lugar, lo que se efectúa destinán
dolos a los pueblos de Coslada y Ambroz, presenciando y dispo-
iiiendo este traslado el gobernador del Supremo Consejo de Castilla, 
conde de Montarco, desde las cuatro de la mañana a las cuatro de 

' Archivo Municipal. Secrc ta r í j , 3-23S y 491; AO y 26. 
' Ibtdem, 1-151-Gl. 
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ia tarde. Ejecutado dicho traslado, y habiendo prescrito el ProLo-
medicato que durante seis meses no volviesen al edilicio los presos, 
el Ayuntamiento interesó se estableciese la cárcel provisionalmenter 
y luego se adicionase a la existente la casa contigua que había deja
do desocupada el ministro del Consejo D. Juan de Morales, propia 
del estado concursado o secuestrado de Cañete, y administrado por 
el marqués de Valdecazana, quien fijó un precio, después de indig
narse mucho con los municipes comisionados al efecto, diciéndoles 
que atentaban al sagrado derecho de propiedad, y por estimar que 
le sacaron las llaves e hicieron obras en la casa sin habérsela i"aga-
áo aún. El expediente pasó a la Comisión Municipal, y ahí queda
mos, porque lo interesante a nuestro estudio iio es lleg'ar a una 
revisión administrativa, y en el legajo correspondiente del Ari:hÍvo 
Municipal no hemos encontrado la resolución, si bien, sí, otros datos 
interesantes, pues del dictamen de los arquitectos D. Juan de Villa-
nueva y D. Julián de Barcenilla se obtiene la situación de tan codi
ciada linca, a ios fines de poder suplir temporalmente a la cárcel de 
Villa y luego dar a ésta ampHlud y ventilación, deseo y preocupa
ción continuos del Municipio. La casa tenia fachadas a las calles de 
la Almudena, del Sacramento y a las qtie cruzan de una a oirá, 
cerrando ia manzana señalada con el número 1, o sea a la espalda 
de la cárcel. 

Se viene repitiendo, como eco de una dolorosa experiencia, en 
documentos y papeles del Ayuntamiento que tratan de la higiene 
y .salubridad en la Cárcel Nueva de Villa, la epidemia sufrida en los 
años 1803 y 1804. Quisiéramos haber conseguido datos precisos, sin 
que, para nuestra fortuna, hayamos encontrado sino muy pocos' en 
los expedientes causados por dicho motivo de la epidemia, para ser 
remitidos al teniente de corregidor D. León de la Cámara Cano, 
quien, con motivo del intento de escalo de uno de los presos, lo soli
cito en 18 de agosto de 1S15, reiterando su petición en 18 de octubre 
del mismo año. Pero como después de buscas infructuosas, a! íin, 
parece ser, se enviaron doscientas treinta y siete piezas al señor 
De la Cámara, y de ellas ignoramos su paradero, no tenemos, como 
ampliación de nuestros informes, más dato que el proporcionado por 
un extracto de acuerdo municipal, en el que se dice que en 'A do 

' Archivo ?h[iinícipiil. Sccrelíirisi, '2'237-6'2. 
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diciembre de 1803 «se hizo presente una certificación del médico- de 
la cárcel dando cuent;i de la epidemia en ella sufrida, oficiándose al 
gobernador del Consejo de Castilla para que diese ¡as providencias 
pertinentes. 

Consideramos de interés el «informe» dado a la Rea! Asociación 
de Caridad por sus individuos comisionados, D. Diego Clemencin 
y D. Ignacio María Ruiz de Luzurriaga, leído en la junla general 
de '28 de noviembre de 1804', en el que se dice: «Cárcel es un depó
sito habitado por personas de quienes se duda si son culpables, 
y que acaso son inocentes. Luego toda añicción no necesaria para 
la seguridad es un atentado contra la justicia, y la cárcel debe ser 
cómoda para los presos.' Después de esta delinición, y como conse
cuencia de ella, el =informe> da normas de higiene, salubridad y ali
mentación. A pesar de su modernismo y de considerar la gran 
importancia del agua para la limpieza de los vasos de los encieiTos 
y en los 'coniunes', no se le ocurre, como norma higiénica, que 
también el agua debe emplearse para que se laven ios reclusos, no 
obstante, repetimos, el modernismo de que alardea el documento, 
que cita al Jurisconsulto inglés Benthan, con su idea de la prisión 
circular, 3' al también inglés Jhoan líowar, con la teoría de los 
encierros elevados, para su ventilación y seguridad. Considera el 
repetido <informe> que en las cárceles no puede exigirse el trabajo 
de los presos; pero reconoce que el que voluntariamente lo realice, 
puede obtener grandes benelicios. 

Es muy curiosa la lectura del «discurso' que en virtud del oficio 
(suponemos que del Ayuntamiento) de 20 de mayo de 1804, consta 
en una libreta, sin lirma, en el que trata de todo aquello que se 
juzga preciso para !a comodidad y buen trato de los presos. 

Difiere poco la capacidad de la prisión, que consideraron idónea 
los arquitectos D. Silvestre Pérez y D. Manuel de la Vallina en 1818, 
de la que reconoce el autor del «discurso» citado, que estima proce
dente el ni'imero de presos por cada uno de los encierros, en cuya 
relación tenemos unos datos precisos, en el supuesto de que la libre
ta que los contiene- sea auténtica. Tales datos son: lEncierro de 
San Bartolomé, tres presos; de San Lucas, dos; de San Mateo, uno; 

< Arcliivii Muiüdp.il, Secciíluría, 2-3^-if,. 
= lb(deni,25'!-!i. 
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de Santiago, dos; de San Pablo, uno; de San Pedro, tino; de Saii 
Andrés, uno; de San Felipe, uno; de San Juan, uno; enfermería de 
mujeres, cinco; encierro de mujeres, doce; de San Francisco de Asís, 
dos; de San Antonio, dos (siendo estos dos últimos los mejores, si 
bien sus puertas no tienen rejilla para su ventilación); de Historia 
Natural, cinco; de Cádiz, seis; de Málaga, uno; de Granada, uno; de 
Sevilla, uno; de Jaén, uno; del Puerto de Santa María, cinco; sala 
de tormentos (no abolidos hasta 1814), cinco; de Sají Elias, uno; de 
Onohoc, uno; de Daniel, uno; de Ezequiel, uno; de Isaías, uno; de 
l'eremias, uno; de San Francisco de Paula, uno; de cuarteles, cator
ce; enfermería de hombres, doce; de Bilbao y su <cuarto> inmediato, 
ocho; de Zaragoza, tres; sala de corrección, seis; calabozos o dor
mitorios de la derecha, que tienen poyos de ladrillo entre los dos, 
pueden admitir para dormir aOlo treinta y dos, Y los otros dos de 
enñ-ente a la escalera, cuarenta.. En total, según el autor del 'dis
curso-, se podían albergar en la Cárcel Real de Villa ciento ochenta 
y un presos, o sea once más de los propuestos por los señores Pérez 
y Déla Vallina. 

Por último, y con referencia a ese repetido -discurso>, consig
naremos que, con respecto a la manutención, dice cosas tan con-
cluyentes como éstas; «Alimento y bebida son los materiales 
y bases esenciales de nuestra conservación, y como de ellos saca 
nuestro sistema orgánico principios que animaliza y acomoda a sus 
partes todas, tanto más estarán éstas tuertes y sanas cuanto aquéllos 
sean de mejores calidades y no den por su estado un sustento que 
viciando nuestros humores debiliten los órganos...» 

La manutención en la Real Cárcel de Villa de los presos que 
carecían de medios económicos (denominados en la época 'presos 
pobres>)' estaba atendida con donaciones piadosas, legados y apor
taciones del Municipio y de la Coi"ona. La exposición de testimonios 
documentales dará idea de los medios, y su cuantía, con que se con-

' Inclusidn en presupueaios municipales de IOÍ ijasios de la cárcci. EeaL decreto 
de iü de abril de 1875. 

Por ley de 3 de febrero de lá3j se dispuso que el cuidado de ias cj\rceie¿ estuviese 
•a cargo de los AyiinlamientOí de los pueblos. 

La. real orden de 10 de julio de 1338 previno qui: los ¿astos de íos presoi pobres .se 
pagasen con cargo a «penas de Cámara*, y la de 8 de marzo de 1S39, que se salislicíesen 
por el deparlameniú de Gobernación, La ley de ^6 de julio de iS49 preceptúa que los ex
presados gastoif de los arrestados y detenidos en los deprtsiros niunicipaies de los Ayun-
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taba para tan importante fin, y que esos presos no padecían el haní-
bre terrible que se ha dicho por autores inclinados al tremendismo 
folletinesco. Es cierto, que los encarcelados en nuestra antigua pri
sión no tendrían un trato, ni mucho menos,"conio el de hoy; pero 
no era su situación en el grado que se presenta, mostrando a los 
presos como mendigos. No hay duda de que pedían limosna, pues 
de ello existen pruebas copiosas; pero esto, que hubo que reprimir, 
no supone sino que e¡ español bajo es rany propicio a pregonar 
miserias, estimulando la pública conraiseracidn y arbitrándola para 
la picaresca de su comercio, que tan cumplidos ejemplos dio al ñnal 
de la dinastía de los Austrias v comienzo de la borbónica. 

Puede afirmarse que los presos pobres de Madrid merecieron 
siempre la aiención de las autoridades. En los reiterados oticios-
e informes que sobre sus necesidades y estimación de las mismas se 
libraron, así como de su resultado, encontramos pruebas como iasi 
que seguidamente referimos: 

En 26 de maj'o de 18U4, los pobres presos, «con la mayor vene-
racion», hacen presente' al comisario de la Real Cárcel de ViDa el 
que para evitar epidemias, cual la reciente de 1803; las deficiencias, 
en cuanto a manutención, tales como las de comer todo el año la 
ración cocida con sal, por lo que pedían •especies»; la calidad de! 
pan, amargo muchos días; la merma en la porción de carne asigna
da, por falta de probidad de los cocineros, y sobre todo, lo escaso de 
los garbanzos qite, como decían los informes evacuados por el ma
yordomo y alcaide de la cárcel, eran poco más de media onza diaria. 

Por estos informes también sabemos que a la sazón los pobres 
presos disponían de media libra de carne, una libreta de «pan espa
ñol', dos onzas de tocino, los garbanzos dichos y cinco reales para 
verdura y sal. En ese memorial pedían igualmente lu?: durante toda 
la noche, pues, decían, que apagándo.se a las doce, se daba el caso 
de que, si alguno necesitaba levantarse, le robaban -sus pobres 

liimieatos, como ¡p;ua.¡niciite en las cái'ci:Lcí dt partido y en lüH de Auditjicjas. a luc iaban 
a ion distintos .•iyuntjimidnlos, siendo a cuenta del Estado los de personal y material , 
como igualmente la myniuención y ^'estuario de lo.s pi"esos en los oslablecimíenlos 
penales . 

Sobre niaiimencidn de pre.sos pobres, desde l a ley Iñ, Vítulo XXXVII I , l ibro 12, d e 
la Novísima Recopilación, hasta su inclusión en los presupuestos generales del Estado, 
ÉíJsLen muchas disposiciones. 

' Archivo MunioipHl. SecretaTla, :i-237-2. 
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ropas' . De los papeles que hemos visto parece ser, aunque no lo 
autentiza mn',aina resolución firmada, qiielajunta de Propios y Sisas 
íle la Villa acordó, reconociendo justa la petición de los (pobres pre
sos' en cuanto a los garbanzos, que la ración fuese de dos onzas «de 
la calidad más i'níiiTia>, o en su lugar de «igual cantidad de buenas 
judias-, diferencia que se explica por el alto precio de aquéllos. 

Tal vez, no obstante, la manuiencióii no fuese en consonancia 
con su coste, ya que el gasto diario de un año en la cárcel de ViMa, 
por los precios de 1800, asciende a veintiún cuartos y seis marave
díes, sin contar verduras, carbón y especias, y la Rea! Asociación 
de Caridad, segiin hizo saber, podía dar tma ración mayor por un 
real de vellón'. 

El resumen de los gastos por e.ste concepto de los presos de la 
cárcel de Villa que hace la Contaduría General de la Jlunicipali-
dad', cuyo importe, por acuerdo de la extinguida Junta de Propios 
y Sisas, se satisfacía -con calidad de reintegro», y que formalizó en 
IS de febrero de 1810 con reíerencia a los años 1808 y 1809, nos da 
una idea del movimiento de presos, tanto españoles como soldados 
franceses, al expresar las cantidades de raciones suministradas y sn 
importe. Estas cifras son las siguientes: raciones para los españoles, 
cuarenta y ocho mil setecientas treinta y siete, por un total de ciento 
cincuenta y nueve mil seiscientos sesenta con diez y siete reales; 
para los franceses, catorce mil quinientas setenta y cuatro radones, 
por treinta y siete mil ochocientos cuarenta y cuatro reales con 
treinta. En estos datos hav que tener en cuenta que durante el 
año 1808 no aparecen raciones para franceses, siendo sólo las con.sig-
nadas en cuanto a 1809. 

La preocupación del Municipio por lo .superpoblado de su cárcel 
se manifiesta claramente pidiendo, en 1810, a la Sala de Alcaldes' 
que retenga en la cárcel de Corte a sus presos, ya que tiene anexos, 
como la casa de los padres de «El Salvador- y los sótanos. Asimismo 
es continuo el alerta que da a los organismos superiores para que 
no se ignore aquel volcán latente de infección, por el hacinamiento 
humano, que puede activarse y arrasar al vecindario. Jladrid, en-

^ Archivrj Munioipiíl- Stcvcisiriü. Ii-3rf3-4(i. 
' lb¡den],:;37-15. 
-' Jbltlem, 237-15. 
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tonces, tuvo un Ayuntamiento que no participó de esa insensata 
confianza de su pueblo ante el peligro. 

Los -pobres presos» de la cárcel de Villa, y volviendo al tema 
de la manutención, en 16 de junio de 1813 pidieron' se les facilitase 
la ración de pan consistente en una libra diaria a cada uno, la que 
ya habían disfrutado antes de la invasión francesa, y no las ocho 
onzas a que se les había reducido. El Ayuntamiento constitucional 
accedió a esta solicitud, diciéndose en su resolución en qué consistía 
la comida eu uno y otro período. -Que en el verdadero Gobierno 
—dicen los presos — tenían media libra de carne, onza y media de 
tocino y dos onzas de garbanzos, con una libra de pan, habiendo dis
frutado ésta hasta el año 1809; que después, el Gobierno fi"ancés, con 
motivo de la alteración tan excesiva en el pan y demás comestibles, 
la redujo a Iristes ocho onzas de pan, un cuarterón de arroz y dos 
onzas de judías, con un poco de aceite para su composición; y para 
la enfermería, igual cantidad de pan, media libra de carne, una onza 
de tocino, en lugar de onza v media, y la misma cantidad de gar
banzos.* En este documento, como en todos aquellos relacionados 
con la cuestión, incluso los oficiales, al nombrar los artículos de 
primera necesidad, como pan, aceite, garbanzos, etc., se emplea la 
letra mayúscula, sin duda dando el realce e importíincia que tales 
artículos tienen para los mortales, máxime por aquellos arios de 
auténtica hambre. El referido documento ofrece una gitin precisión 
para determinar el racionamiento de los -pobres presos», teniendo 
presentes las cuentas de 1S08 y 1809. 

Vemos en los papeles del Archivo Municipal cómo siempre 
constituyó para el Ayuntamiento una preocupación el sustento de 
los "pobres presos», y también cora.© se suscitaron cuestiones admi
nistrativas entre ¡as prisiones de Villa y Corte. Nueve ladrones 
presos en la primera pasaron a la de Corte, a disposición de los 
jueces, por haber promovido en ésta un alboroto y el Ayuntamiento 
acordó darles de baja en el suministro hasta tanto se les reintegrase 
a la primitiva -mansión», como dice el «documento»- que hemos 
Jeído. 

La estrechez en la nueva cárcel continuaba en 1813, y por ello. 

A r c t i v o Munioípiíl. Secretaria, 2-2SJ-34. 
[bideni/J37-37, 
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en ese año, el Ayuntamiento coiistitucioDal de Madrid' se dirige a la 
Superioridad interesando la adquisición de lacasadeí marqués de 
Cainarasa, por permuta de la casa almacén de cristales, ya que aqué
lla es más conveniente que la del mai-qués de Montealegre y conde 
de Oñate, estando ambas en el "circuiLo" de la cárcel de AHUa, a ñn 
de poder dedicarla para uso de la servidumbre de diclia cárcel; rei
terándose en los papeles que existen de esta cuestión las difíciles 
circunstancias de los presos, tanto en un orden moral, por la pro
miscuidad de éstos, como en el de la salubridad e higiene, que ya 
había motivado, en beneficio de la salud pública, el traslado de 
reclusos, en 180;-J, a los piteblos mencionados de Costada y Anibroz. 

En 28 de mayo de 1813 había en la cárcel veinti.ntteve presos, 
a disposición del Ayuntamiento, por presuntos delitos de hurto 
y como sospechosos, AUi estaba también Vicente Ríos, honrado 
panadero y que trabajaba a las Reales Provisiones, el cual habla com
prado un fusil a un sargento del Cuerpo de hiválidos para defensa 
personal cuando se marchaba a la siega, adquisición que hizo en venta 
ptiblica. Debido a su encarcelamiento, su mujer, Gertrudis Pascual, 
quedó en la miseria, y buscando remedio a tanto infortunio, ésta se 
dirigió ai Ayuntamiento pidiendo la libertad de su esposo, firmando 
la solicitud, 'por la suplicante», Pedro Landaluce, autor del escrito 
y tal vez memorialista de aquellos que tenían la pknna como medio 
de vida'. 

Igualmente, en aquella época, fué presa Maji'a Pardo Hidalgo, 
• por salvarla del pueblo^, pues sin duda María fué "Colaboracionista» 
(como se diría en la actualidad) del invasor francés. 

Sirvan estos ejemplos para conocer la variedad moral de los 
recluidos en la cárcel de Villa, 

Las grandes deficiencias de la cárcel y los peligros Lan varios que 
suponían para la población penal, j ' aun para la de Madrid, como 
igualmente el proceso bnmanizador de las teorías penitenciarias, 
mueven a la necesidad del estudio y arbitraje de medios para tales 
fines. En su consecuencia, la real cédula de 28 de julio de 1814 (por la 
queP"ernandü VII ratifica el acuerdo de las Cortes de Cádiz y quedan 
abolidos el tormento y los apremios) en la que, dicho sea con las pro-

Archivo Municipal, Secieutia, '¿-SS/-ü¡. 
IbEdcm, 237-12. 
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pías palabras del documento, que oliva en el Archivo Mnnicipal', se 
eomiinica que •... tuvo abien resolver Su Majestad, conformándose 
con lo que el Consejo le había propuesto en consulta de 1 del mismo 
mes, que en adelante no pudiesen los jueces inferiores ni los superio
res usar de apremios ni de género alguno de tormento para ia decla
ración de ios reos ni de ios testigos, quedando abolida la práctica 
que había de aquéllos, y ra.aTid(5 igualmente se instruyese el expe
diente oportuno con audiencia de los señores ¡iscales para que en 
todos ios pueblos, si fuese posible, y de pronto en las capitales, 
se proporcionasen y construyesen edificios para cárceles seguras 
y cómodas, en donde no se arriesgase la salud de los presos ni la 
buena administración de justicia, haciendo ios reglamentos conve
nientes para fljar un sistema general de policía de cárceles.'- En esta 
comunicación se propugnaba por qui- no se suiriese una pena antici
pada, maj'or acaso que la correspondiente, ordenando el Consejo, 
a virtud de esta soberana disposición, que el corregidor informe. 

En el informe al Consejo, que taé pedido en 23 de octubre 
de 1SÍ8 por el Supremo Tribunal, aparece claramente la situación de 
la cárcel en la calle de Madrid, o sea al costado del Ayuntamiento, 
y sus características, por lo que conocemos, comprendían; sótano 
(coa tres calabozos de ventilación limitada), planta baja (con el 
'Común general'—retrete —y la fuente en el patio), piso principal 
(en el c[ue estaban el oratorio, la sala de declaraciones, la de visi
tas y el 'encierro que sirve de capilla-); el piso segundo (dedicado 
en una parte, principalmente, a la elaboración de esparto, pues se 
pretendía, y así constaba en la orden del Consejo, que los presos 
no estuviesen ociosos y contribuyesen a los gastos de su soste
nimiento, siendo la otra parte, o sea la existente sobre cuarteles 
nuevos, la sala de tormentos y seis encierros sin luz ni ventilación). 
Finalmente, existían en 18T8 en la cárcel de Villa los encierros 
llamados de = Andalucía», con calabozos peores aún que los anterior
mente mencionados, y los abuhardillados, en los cuales estaba la 
cárcel de mujeres, dando dos rejas a la plazuela y otra al patio del 
Ayuntamiento. En general, a la vista de estos documentos, puede 
decirse que el Ayuntamiento tenía comprimida a la cárcel de Villa, 
y que ésüi era una estancia que pretendía cubrir su miseria intima 

' Archivo MunicipiiL Si:i:rtiar1a, 5-̂ 49-18. 
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con el ornato de aquello que trascendía, como la íala de visitas, que 
qtiierc co\g:n de da.raa5co carraesi'. 

Hemos de considerar en el detalle anterior, en cuanto a la higie
ne y salubridad de la cárcel, que éstas no eran ciertamente ejenijila-
res. Las condiciones del edificio, los medios antisépticos primarios 
de que a Ja sazón se disponía, y la aglomeración de recluidos, hacían 
natural un continuo temor a la infección. 

Siguiendo el orden cronológico trabado, aun con riesgo de noto
ria reiteración temática, hacemos mención del significativo comuni
cado del alcaide de la cárcel' al comisario de las Reales Cárceles, 
en 2 de enero de ISIS, dándole cuenta de que en aquélla ^el común 
se hiillaba situado en el departamento llamado de encierros altos, 
en el que se hacía la limpieza de todos los encierros, y asimismo el 
de mujeres se ha reventado, de suerte que por ahora nada se puede 
verter en él y hay que hacerlo en otro que está inmediato a la sala 
de visitas, lo que ocasiona un gravísimo perjuicio por su niucha 
distancia y un olor insoportable, no solamente en toda la casa, sino 
también en la misma sala de visitas». 

La reparación se hizo por el precio de ochenta 3'un reales de 
vellón y la cosa no produjo mayor trascendencia, quedando como 
exponeute de una época en que en la cárcel, con una población de 
casi trescientos presos, sólo existían dos vertederos de inmundicias, 
y en ios palacios esos vertederos se rodeaban de sedas, sin que 
asaltase la provechosa ¡dea de imitar otros palacios orientales en la 
implantación de termas. Pero en las cárceles, como en los palacios, 
si bien el agua tenía una limitada aplicación, en cambio el vinagre 
se prodigalja como anliséptico^ Claro es que en los palacios ese 
vinagre se aromatizaba («vinagrillo de tocador») y constituía un 
atractivo más para los encantos femeninos, v en las cárceles mitigaba 
el mal olor, aunque no lo sustituyese por otro perfumado. 

Sigue el problema de espacio en la cárcel de Villa año tras año, 
como puede apreciarse, y por ello, en 7 de noviembre de 1818, la 
Municipalidad, ante el excesivo número de presos en aquella prisión 
(doscientos cincuenta y ocho) y en la de Corte (ciento cincuenta 

.-VrclLivn MunicípaL. SíOfetLiriaj 2-24(H3. 
rbtdcm, 238-6, 
IbiJotn, '̂40-40 y 12. 
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y seis), de cuatrocientos catorce entre las dos, toma el acuerdo' de 
que los arquitectos D. Silvestre Pérez y D. Manuel de la Vallina, 
con los médicos y cirujanos de ambas cárceles, reconocieran éstas 
exacta y prolijamente, determinando el número de presos de los 
dos sexos que podían albergar, sin peligro de putrefacción o de 
contagio y sin inficionarla salud pública. En el informe ordenado 
se hace constar que la cárcel de Villa no es capaz para más de 
ciento setenta presos, en lugar de los doscientos veintinueve que 
existían en el momento de la inspección, observándose es estrecha, 
mal dispuesta, oscura y falta de ventilación, por lo que los infor
mantes estiman indispensable abrir varios respiraderos, especial
mente en los encierros y calabozos, y quitar unas pantallas de chapa 
de hierro, sustituyéndolas por rejas, como igualmente poner vidrios 
en la enfermería, haciendo notar también el mal olor, a pesar del 
tiempo frío a la sazón (noviembre), por falta de ventilación. 

Como dato curioso y preciso para conocer la manutención del 
preso madrileño en el siglo xis consignemos, con vista del informe 
del Ayuntamiento de 23 de octubre de 18Í8, que la ración ordi
naria de aquéllos era «de una libra de pan blanco, seis onzas de 
garbanzos, con el preciso aceite, sal, especias, carbón para su 
composición, y las de la enfermería, otra libra de pan, media 
libra de carnero, una onza de tocino y dos de garbanzos». Las 
atenciones económicas de la prisión se cubrían con la asignación 
del Consejo (dieciséis rail reales de vellón), mandas piadosas (ocho 
mii doscientos treinta y seis reales de vellón) y parte de las mul
tas por repeso (dos mil reales de vellón). El informe mencionado 
termina diciendo que, a pesar del hacinamiento y condiciones en 
que habitaban los presos, tanto las mujeres como los hombres 
gozan de 'una salud nada común en tales localidades, pudiéndose 
atribuir al reiterado riego de vinagre-, a las dos máquinas de 
fumigación, banñdo y aseo de la cárcel, con lo que tenemos un com
plemento más de lo expresado en cuanto a la salubridad e higiene 
de la prisión. 

Es indudable que los presos de Madrid, al menos en los si
glos xvrii y XIX, no estaban tan abandonados por la Villa, según 
pudiera creerse al decir de algunos textos, cuya afirmación se corro-

1 Archivo .\ÍQfiícipEil. Sccrclarfa, 2-237-19, 
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hora aún más con la certeza de que los corregidores daban oídos a las 
justas peticiones de los reclusos para el niejoramienlo de su manu
tención, pues aparte de ío consignado, en 24 de diciembre de 1831 el 
Ayuntamiento tomó el acuerdo' de que cuando algún regidor, comi
sario del ramo, al que se exigiera su inspección diaria, no pudiera 
realizarla, se hiciera sustituir por un compañero, pues al corregidor, 
•en la visita de cárceles ejecutada en la mañana de este día, al 
tiempo de reconocer !o5 encierros y demás locales en que se hallan 
custodiados los presos, se dio por éstos la queja de que el pan que se 
les suministra diariamente se hallaba íaltO', lo que pudo comprobar, 
pesándose a su presencia una libra de pan, primero, en la que falta
ban tres onzas, y luego ti^es libras juntas, apreciándose en éstas la 
falta de cinco on^as, fraude que fué debido a ios subalternos, que 
aprovecharon la indisposición padecida por el comisario, la que le 
impidió realizar la diaria inspección. 

El contingente de presos en nuestra cárcel hemos visto que 
a veces fué excesivo 3' peligroso; pero no hemos establecido un 
orden estadístico, teniendo como datos concretos los que nos facilita 
el documento en que el Ayuntamiento expuso a Su Majestad la 
necesidad de trasladar la prisión al -Saladero' ' , y en el cual, desde 
1820 a 1832, aparece el siguiente número de presos: en 1820, el nú
mero mayor es de ciento setenta y seis, y el menor, de ciento siete; 
en 1821, de doscientos veinticinco y ciento diecinueve; en 182;!, de 
doscientos y ciento quince; en 1831, de ochenta y uno, y en 1833, en 
mayo, fué de quinientos cincuenta y cinco el máximo, cuyo numero 
estimó el Ayuntamiento que debía ser el mayor en la nueva prisión 
del -Saladero». 

La invasión fi^ancesa—y sirvan estas líneas de referencia a esa 
época en nuestra prisión -produce variaciones en la residencia de 
los presos, y así, José Bonaparte dispuso el traslado de los presos al 
«Saladero» y a otros lugares, traslado que, posiblemente, no se efec
tuaría. En 22 de junio de 1823, el Ayuntamiento interesó un edificio 
para la cárcel de tropas francesas, y parece ser que las preferencias 
fueron por el Seminai-jo de Nobles, entre otros, sin que encontremos 
acuerdo en lirme'. 

I Archivo Municipal, Scci-ctaria, 2-241-2S. 
' Ibtdem, 1-233-45. 
' lbfaein,3-46l>-a5. 
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Las dos cárceles de Villa, que estuvieron emplazadas Cii los 
lugares dichos de las hoy calle Mayor y de Madrid, la primera ya 
existente en 1542, hasta Iñlo, y la segunda, según el testimonio 
aducido por Lastres (en su obra La cárcel de Madrid), hasta 1831, 
tienen un cúmulo de sugestiones históricas que podemos satisfacer, 
en gran parte, con el estudio de documentos y papeles existentes en 
los archivos. 

EL SALADERO 

La Nueva Cárcel de Villa llegó prácticamente a ser un lugar 
insostenible sin graves atentados y ofensas al decoro y a la publica 
salubridad, por lo que se precisó arbitrar otro, eligiéndose el del 
•Saladero-. 

La cárcel del Saladero tiene bibliografía', con lo que su estudio 
se hace más sencillo, y por ello, nuesti^a pretensión se reduce a una 
referencia de lo que fué, adicionándole algunos datos, posiblemente 
inéditos, que completen su fisonomía. Al decir de Lastres, el traslado 
de los presos, de la parle posterior del Ayuntamiento actual al edi
ficio del Saladero, se efectuó en 1833, citando el documento del 
Archivo Mrmicipal que no hemos enconti'ado. No obstante, seg^^n el 
mismo autor, en 1831 había presos en el Saladero. 

El corregidor de Madrid y su partido, en 1 de iuaio de 1832" des
cribe la terrible situación del estado sanitario de la cárcel de Villa, 
Ha comenzado una epidemia («tifus carcelario») que aumenta rápi^ 
damente. Primero son cincuenta y uno los atacados; luego, sesenta 
y siete; después, ciento, que se aumentan en treinta y ocho más. Kn 
el hospital, en el que hay mil setecientos enfermos, no caben más 
y no admiten a los presos, ni tampoco tienen camas. De éstas (des
pués de inspección personal por los facultativos, que estiman que ei 
mal no puede ser tan grave como se presume) considera el corregi
dor necesarias cincuenta camas, a media por enfermo, puesto que el 

' Cicarcino.s Ln aii cel de Mni/rñl, Í572 ii IS77, {ExLrutio da la Kevisla Cauleinpará-
iica, ISÍS7.) Por Francisco Las i i e í . Páginas de sangre. Rhtoyia de! Saladero (i377 a 1879), 
por J. M. Morjlea Sánchez. Monografía de las cárceles de Corte v del Saladero, ^oc R. Ro-
bcrt, 717/ úUiírto aña del Saladero, por Alvarcz Marino. 

^ Archivo MunEcipai, Sccrclarfa, í-[í73-iy. 
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número de pacientes se redujo a ciento, algunos en tan grave estado, 
que precisaron les íucsen administrados los Sacramentos. Eji esa 
visita, los médicos comprobaron la existencia de 'calenturas gástri
cas y pulmonares, y el peligro de que se declarase aquel lifus que 
supuso existia ia autoridad municipal. Asimismo se observó por los 
visitantes im excesivo número de presos, y «por todas partes tendi
dos enfermos en el suelo, desnudos, y algunos de ellos hasta de ca
misa, y padeciendo por la mayor parte enfermedades de igual clase 
c]uc los de la eníerinería, ofreciendo una escena verdaderamente 
lastimosa, que llenó de amargura su corazón». Los médicos opinaron 
que, al no admitirse a aquellos enfermos en el hospital, éste debía 
facilitar camas y medios sanitarios para sacarlos del patio, en c|ue se 
mezclaban con ios sanos, instalándolos en las salas altas que eí case
rón del 'Saladeros tenia, y no en el -recrnto, que, aunque capaz, está 
inmundo y mal ventilado». Como medida, más que resolutoria de 
precaución, se acordó que saliesen los presos ya condenados para 
Valladolid. en cadena, convenientemente atados con cuerdas de cá
ñamo y escoltados por sesenta voluntarios realistas de Infantería 
y quince de Caballería, transportándose los enfermos en carros que 
eran alquilados en los pueblos del tránsito, quedando uno de esos 
enfermos en El Espinar, ante su estado de gravedad. De todo esto 
nos suministra curiosos datos el legajo existente en el Archivo IVIu-
nicipal, que comprende comunicados precisos entre el corregidor, la 
Junta de Sanidad de Madiid y el capitán general, y la cuenta rendida 
por el oficial jefe de la fuerza que condujo la cadena en cuestión. 

Vemos cómo en el siglo xix ciento diez condenados por los hom
bres, amarrados por ásperas cuerdas, macilentos, sin otra fe ni otra 
esperanza que su propia malicia y astucia, caminan día tras día, 
durante más de once, por la desolada Castilla, coronando puertos, 
torturados por la tierra candente de caminos yermos y trochas, atra
vesando jaríiies y zarzas en I de junio de 1832. 

Los médicos, pues, acompañaron al corregidor en su visita a la 
cái-cel, y sabemos el cuadro que en ella hallaron. Panorama desola
dor, que se afirma coir la referencia que tomamos también del 
Archivo Municipal', por la que conocemos la existencia de vasos 
inmundos en la estancia donde duermen los presos; bacines que se 

• AtcM-vo MiiniupiU. Secre tar ía , l-2:i'!-.i7. 
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rompen al vaciarlos; orines vei'tidos fuera de estos recipientes, y que 
perjuciicaQ la fábrica del edificio; ei deíecar en esos vasos, que se 
vierten en un mal llamado patio, lleno de humedad; y las mujeres 
hacinadas en una sala pequeña, viciada de ácido carbónico y pesti
lente atmósfera. Hubo epidemias en 1831 y 1832, a más de las citadas 
en el curso de estas páginas. Aumentan los enfermos de tiíus; las 
ropas son precarias, pues sólo im colchón, dos sábanas, almohada 
y ima manía son las existentes para cada preso, sin que ¡luedan salir 
de los camastros por carecer de prendas de vestir. Por todo esto, se 
dispone la creación en el Saladero de una sala de enfermería. 

Surge la idea de trasladar la cárcel al •Saladero' como conse
cuencia del estado sanitario de la población penal. En 15 de junio 
de 1831, el Ayuntamiento acordó se dirija a Su Majestad la exposición 
de los motivos para ese traslado, tales como que la cárcel era un 
depósito, dado el escaso vecindario, hasta el establecimiento dé la 
Corte, sin que tuviera condiciones de ventilación ni comodidad, 
habiendo «crecido los crímenes en razón de los habitantes^, y cono
ciendo España, mucho antes que el resto de Europa, los -sanos prin-
cipios> de que la sociedad debe proporcionar al preso -los bienes 
naturales, como son: aire puro, claridad, limpieza y alimento salu
dable». Igualmente juzgaba precisas el Ayuntamiento una separación 
por edades, sexos y delitos, y una instrucción cristiana, practicada 
con dul:íura, y la evitación de la ociosidad. Así lo estimaba después 
del régimen feudal, en que cada señor era un monarca que convertía 
en cárcel los castillos; de las escisiones intestinas, y habiendo llegado 
el siglo en que ' la Humanidad encontró vengadores» y «penetró la 
Caridad en los calabozos del cr imen' ,porlo que cabía a S a Majestad 
la gloria, a él reservada, de reformar la cárcel con una mejora funda
mental. Vuelve la exposición de motivos a citar la epidemia de 1803, 
ya sufrida en 1781. El Municipio no descuida en su iníorme la cues
tión económica, y para no gravar con impuestos al vecindario, pro
pone que el presupuesto pai'a la casa de corrección se emplease en 
las obras del ^Saladero», y crear en él un departamento correccional, 
haciendo en conjunto un establecimiento digno de la capital, en el 
que se eviten los vicios existentes en la prisión de Villa, mediante 
una disciplina y una policía. 

De real orden de 'I de septiembre de 1831 se comunica la aproba
ción, en principio, del acuerdo municipal, pues, como se dice en la 
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comunicación de la Presidencia del Consejo de Castilla, = merece el 
Real agrado cuanto convenga, ya sea en beneficio de sus amados 
vasallos, ya corresponda a los sentimientos paternales que siempre 
le animaron hacia ellos». 

El edificio denominado 'El Saladero» que había de ocupai' la 
nueva prisión, estuvo en la acera oeste de la actual plaza de Santa 
Bárbara, frente al convento de esta advocación. Se construyó en 1764 
para matadero, y medía setenta y tres mil cuatrocientos ocho pies, 
siendo sólido, pero sin estilo y poco ventilado. Se había levantado 
en un solar, que cedió en 1737, por ochenta y cuatro mil ti'escientos 
setenta y cinco reales de vellón, el duque de Arcos— por designio 
de la Junta de Abastos—, y luego se valoró, para pago en parte de 
la conslmcción de la Cárdel Modelo, en siete pesetas pie, importando 
los citados setenta y tres mil cuatrocientos ocho pies quinientas 
cuarenta mil quinienta.s treinta y seis pesetas, adjudicándose también 
al contratista el terreno adyacente a cinco pesetas pie, ya que parte 
de ellos se hallaban afectos a expropiaciones para el trazado de la 
vía pública. El precio del terreno en el paraje que ocupó <E1 Sala
dero- se elevó rápidamente, pues según consta en certificación 
existente en el Archivo Jlunicipar, en 18S6 —2 de junio—, en la 
plaza de Santa Bárbara, cinco mil setecientos metros y setenta j 'ocho 
deciraelros, valían, según una peritación, un millón doscientas 
noventa y un mil novecientas ochenta y ocho pesetas con cuarenta 
y cuatro céntimos, y según otra, dos millones quinientas setenta 
y ocho mil ochocientas cincuenta y cinco pesetas con veinte cénti
mos, fijándose el de un millón setecientas setenta y dos mil setecien
tas treinta y nueve pesetas con cincuenta céntimos. La expropiación 
de estos terrenos quedó sin efecto. 

El acceso al 'Saladero- se hizo difícil, por lo cortado del terreno, 
debido a las nivelaciones que se ¡levaban a efecto. Carecía la prisión 
de cercas o recintos defensivos, pues ¡a que había, de postes de 
madera y alambre, fué destruida por los propios soldados de la guar
dia, que mantenían comunicación con los presos, y éstos a su vez 
con el público, ya que hasta 1S75 no se establecieron locutorios con 
doble reja y pasillo entre ellas. 

La guarda de los presos en El Saladero no ofrece garantías. 

' Arch ivo MunicipíU. .Secretarfti, 8-90-5C, - ' • .-: .• ' 

Ayuntamiento de Madrid



1 0 0 REVISTA D E L A BIBLIOTECA, ARCHIVO Y MUSEO 

En 1837, con motivo de hallarse próximas a Madrid las facciones 
carlistas, se procura por el gobernador la seguridad de la población 
penal, que, en número de doscientos tres, está rematando penas de 
ocho y diez años en la cárcel del Saladero, trasladándose los presos 
a la de Corte y a l a Galera, en la calle de Atocha —prisión de muje
res—, con la pretensión de encontrar un local', sin que el propósito 
pudiera resolverse deíinitivaraente por existir el gran inconveniente 
de no poder distraer ni un céntimo, siquiera para uu portero, ai ser 
pocos todos los medios económicos para fortificar la plaza, conforme 
dice la autoridad militar de ésta. 

Repítense los problemas de las viejas cárceles, en la nueva, 
y concretamente el del a ^ a . El agua dentro de la prisión no era 
suficiente, y por ello salían los presos a recogerla de una manga exis
tente en la vía pública, con lo que se produjeron evasiones. De 1840 
a41 hemos podido comprobar en el Archivo Municipal' que el agua 
la acarreaban los presos de buena conducta que tuvieran cumplida la 
mitad de la condena, siendo en el trabajo acompañados por un cabo. 

Se trata de mejorar las condiciones de segundad en la prí.sión, 
que, ya hemos dicho, no eran grandes, y corroboramos con lo que 
seguidamente se expone: el cuerpo de guardia llamado de la «avan
zadilla" carecía de puertas y ventanas, y por la noche, cuando se ce
rraba la puerta de Santa Bárbara (IS43), se retiraba la vigilancia, por 
lo que fue preciso dotarle de dichas puerlas y ventanas, aprovechan
do las obras para el repaso del tejado'. 
- . El aspecto exterior del Saladero no estaba cuidado. Puertas 
y ventanas pintarrajeadas y grabadas con las bayonetas de los sol
dados; las casas y fachadas de Santa Bárbara, Santa Engracia y con
tiguas se hallaban en deplorable situación, no reparándose durante 
mucho tiempo, a pretexto de la construcción de la Cárcel Modelo. 

Dentro del tema de la higiene y salubridad en la cárcel madri
leña mencionaremos el acuerdo municipal de 15 de enero de 1843', 
del que nos parece altamente interesante copiar la lista de los medi
camentos que el Ayuntamiento consideró necesarios en los botiqui
nes, los que, a partir de entonces, se instalaron en la enfermería. 

. , ; , . ' Arch ivo Municipal. Secretar ta , 1-2ÍÍ-H. 
' Ibídem, 3-3S3-128. 
' Ibideni, /1-10.69. 
< Ibidera, 10-61. 
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Esos medicamentos eran: «Una corla cantidad de álcali volátil, otra 
de éter, una de pildoras de opio, cierto número de granos de tártaro 
emético, aglutinante en lienzo y los ungüentos comunes y emplas
tos: mostaza y polvos emolientes.» 

Aquel antiguo matadero, principalmente de cerdos, se improvisa 
difícilmente para prisión, como puede apreciarse, y sólo es de notar 
la translormación del ediñcio a su nuevo destino en los pisos prin
cipal y segundo, donde se establecieron los encierros de distingui
dos, o presos de pago, con las oficinas, sala de visitas, eníermei^ía 
y habitación del alcaide. En el piso primero estuvieron los jóvenes 
(llamados «micos», y el patio donde jugaban, -patio de los micos>), 
las viviendas de los empleados y las mujeres, hasta 1S52, en que se 
trasladaron al convento de Montserrat, a la parte que da a la calle 
de Quiñones. En las naves bajas o sótanos se establecieron los pre
sos pobres, sin más variación en el local que la extensión de los 
camastros. 

También El Saladero resulta pequeño. Al Ayuntamiento de 
Madrid se le plantea una vez más el problema de la taita de capaci
dad de la cárcel, con motivo de la prisión de cuatro individuos per
tenecientes al Resguardo, y como consecttencia de la muerte de un 
matutero al caer del caballo huyendo de aquellos agentes. No es 
factible la ampliación de la cárcel, pues con los proyectos' de To-
rremarquina y Betegón la ciudad se ensancharía, como ya se acu
saba, por la puerta de Santa Bárbara, lo que determinó la elevación 
de los precios de aquellos terrenos, según hemos visto. 

En lfi46 se trasladan los presos de la cárcel de Corte a aquel 
caserón del «Saladero», y en 1850 quedan reducidas a una sola las 
dos cárceles, suprimiéndose la denominación de «Cárcel de Cor to , 
atreviéndonos a insinuar que la cárcel de Villa, en su tercer em
plazamiento, quedó instalada formalmente en 1846. 

La manutención en El Saladero de los «pobres presos^' (mejor 
diríamos de los presos pobres, para evitar el concepto caritativo de 
la expresión, que no es la exacta) difiere poco de las características 
apuntadas, y diremos que en ella se empleaban estimables canti
dades, según consta en un documento del Archivo Municipal', cuyo 

Archivo Municipal , Secrctar in , -1-105-21. 
Ib Ídem, 1-XS-'). 
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encabezamiento y nota final dicen: «Estado de las cantidades reci
bidas, é invertidas en la Manutención-—así, con mayúscula—de los 
presos pobres y demás gastos de las cárceles en el año 1856, con 
expresión de las cantidades que resultan en favor de la Junta de 
•Cárceles, iioy día de la íecha. Nota de los treinta y siete mil cuatro
cientos cuarenta y cuatro con cuarenta y nueve reales que resultan 
de líqnido alcance; faltan que librar al Excmo. Ayuntamiento para 
cubrir el presupuesto aprobado, veinticinco mil ochocientos veinti
cuatro reales con cincuenta, y los once rail seiscientos nueve reales 
con noventa y nueve céntimos restantes se han gastado más que el 
reíerido presupuesto por efecto de haber tenido maj'or coste que el 
calculado las raciones de pan, a causa del precio alto que ha tenido 
este artículo y no haber habido postor á las diferentes subastas que 
se han publicado.—Madrid ocho de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y siete.» 

No obstante haberse empleado buenas cantidades de dinero en 
la adaptación y adecentamieiito del -Saladero', no se consiguió ni 
lo uno ni lo otro, pues la cárcel, dicho sea con frase de Lastres, 
«sigue siendo lo que lia sido, lo que no tiene más remedio que ser; 
una cloaca inmunda, foco de maíes sin número, amenaza constante 
para ia salud del vecindario y la pública tranquilidad >. Ni la decen
cia, ni la higiene, ni la seguridad existían en El Saladero, en el que 
se mezclaban los detenidos que con arreglo a la Constitución del 76 
habían de estarno más de veinticuatro horas como detenidos guber
nativos, con los rematados, sin que se cumpliera tal plazo. El reme
dio que se pretendió encontrar en El Saladero, no se consiguió. 

Las concepciones y prácticas penales que España, requiere pre
cisan para su capital de otra más adecuada prisión, y se crea la Cár
cel Modelo. A ella, desde El Saladero, se trasladan los presos en el 
amanecer del 9 de mayo de 188'l. Fué un espectáculo impresionante' 
y morboso, de los que con tanta fruición disfrutaron siempre los 
pueblos de bajas extraccion''s y sensibilidades patológicas. 

El edificio ocupado por la tercera cárcel de la Villa madrileña, 
»E1 Saladero-, es demolido en 188S. 

PABLO DE .FOENMAYOK GORDÓN. 

1 E n la obra La Cárcel de Madrid, por Patr ic io Cueslíi y Sánchez, se describe esle 
traslado. 
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Asociación de Escritores y Arlíslas EspatloSes, aílo de 1S95-- Figuran^ cnlríí oíros, cl 

pinlor Espina y Capo, Bretón, Muñoz Degrafn, Julio Nombola, Emil io Ferrar i , Nudez 

de Arce, Ma^nue! Osííorlo Bernard, Carlos Luis de Cuenca, etc. 
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APUNTES Y ANTECEDENTES PARA UNA 
HISTORIA DE LA ASOCIACIÓN DE ESCRITO

RES Y ARTISTAS ESPAÑOLES 

Bien quisiéramos, a titulo de modestos recopiladores de datos 
y antecedentes, historiar en lo posible la fecunda y laboriosa vida 
y actividades de la ilustre y veterana Asociación de Escritores y Ar
tistas Españoles, entidad hoy eminentemente literaria y artística, 
que llenó en las postrimerías del siglo xix y principios del xx un 
alto cometido espiritual. Porque la Asociación de Escritores y Artis
tas Españoles ocupó, y aun ocupa en la vida madrileña, un puesto 
destacado y preeminente en las actividades literarias que alientan 
y mantienen el fuego sagrado del pensamiento español. 

Asociación eminentemente mairitense, puede decirse que su 
vida es la vida y reflejo del nrovimienlo intelectual y artístico de 
nuestro país eu cerca de un siglo de existencia, sin concomitancias 
ningunas políticas que pudieran torcer, tergiversar, sus directrices 
fundacionales con inclinaciones, banderías o programas que afecta
ran, prestando apoyo, a la marcha de los sucesos o acontecimientos 
históricos, y si su creación se debe a la loable pretensión, lograda 
en un principio, de auxilios mutuos y benélicos para escritores y ar
tistas necesitados, al desaparecer aquéllos, la creación más tarde 
del Instituto Cervantes (Residencia de Escritores y Artistas ancia
nos y desvalidos), del que luego se hablará, trocó y mantuvo en una 
vivay latente realidad estos nobles y altruistas menesteres de ayuda 
perenne al abandonado por el destino. 

Una rápida hojeada a su libro de actas y Memorias, en las que 
se reflejan las actividades todas, trascendentales algunas, como el 
Congreso Literario Hispano-America.no con motivo del TV Cente-
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nario del descubrimiento de América (Madrid, 1892), y el prestigio 
universal de sus fígaras dirigentes, permite conocer, no sin asom
bro, la enorme y provechosa labor llevada a cabo en el transcurso 
de los años por la benemérita y prestigiosa Asociación de Escritores 
y Artistas Españoles. 

Para que la tarea recopiladora y comentarista sobre las primeras 
tentativas fundacionales y constitutivas tuvieran su lógica y justifi
cada orientación, sería preciso bosquejar, siquiera fuese somera
mente, el ambiente, clima v atmósfera de aquel Madild literario 
y posrománlico de la última mitad del xix, en la que se fraguaron 
las colectivas aspiraciones de mutua ai^uda y defensa entre los 
elementos más o menos solventes de ia i'ida literaria. 

F.Kisle, cuando el romanticismo renace — obsérvese que se dice 
renace —a la vida española, un afán de acercamiento y asociación, 
y más que afán, tal vez necesidad. El país vive un momento de exal
tación espiritualista y renovadora; los cauces ideológicos se abren 
paso en aquella niebla espesa y confusa del vivir nacional, cuya 
precisión expansiva hacía necesaria una tribuna, un medio de difu
sión y publicidad de las tareas creativas. El siglo xix, discursivo 
y altisonante, íebrü y poético, crea el Ateneo (183ó), y más tarde el 
Liceo Artístico y Literario (1837), y como complemento nacen a la 
vida periodística la sei;ie de publicaciones de la época que habían de 
acoger y divulgar por medio de sus páginas, de un romanticismo 
rabioso, las más floridas—y por qué no decirlo — melancólicas mues
tras del pensamiento poético y espiritualista del momento. En El 
Artisia (1835-36), No me olvides {18-Í7-3S), El Alba (1S38-3Q), Semann-
rio Pintoresco E'Apañol (1836-57), Liceo Artística y Literario (ISSS). 
El Reflejo (1843), etc., van quedando los alientos creativos de una 
generación que había de trauslormar las actividades todas del vivir 
español. 

Este nuevo espíritu de unión, este ansia centralista y a la vez 
propagadora del pensamiento, esta fusión de escritores y artistas, 
fragua el Parnasillo, cuya tertulia se inicia allá por el invierno 
de 1830 ó 31 (más acertadamente del último año), ciisol de las ideas 
de una época en que habremos de encontrar sin dispares disonan
cias el tono y medida de una fase prolongada de la vida literaria 
y artística española. Y claro está, vencido, claudicante, el roman
ticismo, pero cuyo virus no había empero desaparecido, y latente 
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aquel pi'Opósito, en el que Mesonero Romanos, en su articulo «El 
espíritu de asociación-', Justificaba el nacimiento de tantas Asoci:<-
ciones políticas, científicas y literarias, hace agrupar a un reducido 
número de hombres de buena voluntad para constituir una que 
resolviera el grave problema de ayuda al escritor o al artista nece
sitado de protección y auxilio económico en momentos calamitosos 
y de adveriíidad. 

'Efectivamente —dice José Luis Várela—% en el xix surge la 
conciencia de masa, de agrupación, de asociación, del arte por 
y para la multitud.» Y añade más adelante: «Surge la conciencia 
del número como fuerza, y la participación multitudinaria en todo 
aquello que antes estaba vedado o restringido, sea !a política 
o el arte. ' 

Este ambiente o clima arrastrado en los anos subsiguientes, y al 
amparo de esie espíritu de agi^upación, hace surgir a la vida pública 
la Asociación de Escritores y Artistas Españoles. 

Han muerto ya no pocos en l;i mayor pobreza —recordemos el 
caso del pintor Leonardo Alenza, enterrado de limosna por los 
amigos, y cuyos restos no hace muchos años intentó rescatnr de cier
ta «monda» cementeril, desgraciadamente sin lograrlo, la Asociación 
de Escritores y Artistas Españoles—, y entre ellos García Luna, Zea, 
Carrasco de Molina, Carlos Rubio, Bande, Flamant, y sobre todo los 
hermanos Valeriano y Gustavo Adolfo Bécquer, cuj'as circunstan
cias de su óbito y enterramiento aceleraron el nacimiento de la Aso
ciación, cuyas primeras tentativas fundacionales habíanse iniciado 
ya en los años 1SÓ7 y 18ñS, siendo secretario de la Comisión organi
zadora el escritor Julio Nombela, amigo intimo, con Rodríguez 
Correa, del inmortal Gustavo Adolfo, que, como su hermano Va
leriano, no debería de estar ajeno a las tareas relacionadas con 
su constitución. Los dos sevillanos mueren en Madrid con muy 
corta dilerencia de días-octubre y diciembre de 1870 — , y data 
de 1 de diciembre de 1872 el primer documento que, suscrito por el 
referido e ilustre escritor señor Nombela, había de recoger cuantas 
gestiones, tentativas y tareas lleváronse a cabo para organizar la 
Asociación. 

I Semanario Pií^oycsco (Madrid, ISS^]. 
- /¿tunero I^iirmiia^a. Su veda y su obni líLeravriz (Anejos de CrttídemO'i de Lítera-

ItiriiJ, Coiiiujo Superior de Invesiigacloneü CicntlficaB (Madrid, 1948). 
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Fueron éstas, entre otras, !a reunión preparatoria que se cele
bró en la redacción de El Imparcial, a la muerte de García Luna, 
y la que tuvo lugar en el Ateneo para discutir un proyecto de esta
tutos en el que tomaron parte eficaz D. Liüs María Pastor y D. Lau
reano Figuerola, hasta que, entusiasmado con la idea D. fosé María 
del Campo y Navas, sobresaliente redactor de La Correspondencia 
de España, llevó éste adelante las tareas que habían de ultimar los 
detalles de la fundación. 

Ei 3 de noviembre de 1871—nos dice D. Tose del Castillo y So-
riano —', después de muchos raeses de propaganda, reunió Campo 
y Navas a D. Aníbal Alvarez Ossorio, D. Manuel del Llano y Persi, 
D.Julio Nombela, D. Femando Fragoso y D. Roberto Robert en el 
domicilio del señor Alvarez Ossorio, resolviéndose en dicha comu
nidad fundar desde luego la Sociedad, aunque sólo los sei.s reunidos 
la formasen, y asi puede decirse que quedó constituida, adoptándose 
La Correspondencia de España como primer domicilio provisional 
de la entidad, gracias a la ayuda y generosa protección que a la 
misma prestara D. Manuel María de Santa Ana. Asi, en aquel año 
de 1871, quedó constituida la primera Tunta directiva de la Asocia
ción, que fué la que se detalla-. 

Presidente, D. Manuel del Llano y Persi. 
Vicepresidentes, D. José Campo y Navas y D. Ignacio José 

Escobar. 
Vocales, D. Fernando Pragoso, D. Joaquín Maldonado Macanaz, 

D. JOSÉ Casado del Alisal, D. Luis Pellicer, D. Mariano Soriano 
Fuertes, D. Leopoldo de Alba y Salcedo, D. Manuel Núnez de Pra
do, D. Serafín Adame y Muñoz, D. Francisco María Tubíno, D, José 
María Fauró y D. Enrique Pérez Escrich. 

Tesorero-Contador, D. Roberto Roberi. 
Secretarios, D. Aníbal Alvarez Ossorio y D. Julio Nombela. 
Las primeras actas suscritas por la naciente Asociación datan 

del 15 y 19 de enero de 1S72, cuya primera junta tuvo lugar en la 
redacción de La Pretisa, actuando de secretario el señor Alvarez 
Ossorio, tras de la cual creció el número de asociados, se arbitraron 
recursos extraordinarios y organizáronse los primeros actos btera-
rios y de aportación económica. 

Resefia hislóyUn de ¡tt A fiocf'ación tic /^.'^ci'iíorcsy Artisí'^s Espacióles (tÁañriá, 1W3). 
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. Vuelve a reunirse la junta el día 5 de febrero, actuando de se
cretario el señor Nombela, y en la misma se designa a lOs señores 
Campo y Navas, Robert y Nombela para la redacción deí regla
mento. 

. Un minucioso estudio del libro de actas nos permite seguir el 
curso de las reuniones, y por ellas vemos que, aun a pesar de ser 
La Correspondencia de España el domicilio provisional, las juntas 
tienen lugar en diferentes entidades. El 15 y 19 de enero, 5 y 8 de 
febrero y 6 de mayo de 1S72, en la redacción de La Prensa; el 11 de 
mayo, en el Ateneo Literario y Artístico; el 13 de octubre, en el salón 
de Presupuestos del Congreso de los Diputados, en donde se acuer
da que el cuerpo de doctrina del reglamento y estatutos lo realice 
el señor Campo y Navas, y su redacción el señor Nombela; el 10 de 
noviembre, en el periódico Nueva España, y la primera junta ge
neral, en 1 de diciembre de aquel mismo año de 1872, en la Acade
mia de Jurisprudencia, en la que el señor Campo y Navas enunció 
los trabajos hechos por la Comisión organizadora, y el secretario, 
D. Julio Nombela, dio lectura a los estatutos y a la célebre Memoria, 
que recoge el historial completo de la gestación y origen de la Aso
ciación desde 1867 hasta aquella fecba. Sin embargo, no quedó cons
tituida legalmente la Sociedad hasta el 31 de diciembre de 1875, 
según escritura pública que autoriíó el entonces notario de la mis
ma Asociación D, José Gonzalo de las Casas. Al año de creada, el 
capital social ascendía a 30.114,24 pesetas, cantidad que en aquella 
fecha (1876) era de importancia. Veintiocho años después (1903), su 
capital era de 288.687,50 pesetas, habiéndose invertido en el trans
curso de los referidos años 678.820,44 pesetas en la realización de 
los ñnes sociales, cuales pensiones, socon^os a los asociados en sus 
enfermedades y desgracias, auxilios eventuales a las viudas y huér
fanos que quedaron sin medios de subsistencia y pago de estudios 
a hijos de socios, para lo que se contaba con plazas en varios estable
cimientos docentes, entre los que se encontraban el Real Colegio de 
Alfonso Xll, a cargo de los padres Agustinos, en el monasterio deí 
Escorial, y el Real Colegio de Niñas de Nuestra Señora de Loreto'. 
Un cuadro médico de notables especialistas atendía graíuitameiiie 

' l_.a plazji de g rac ia pa ra huérfanos de socios en cada uno de dichos reüles colegios 
íiié concedida por real orden de 29 de noviembre de 167S. 
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a los asociados y íaoiiliares, a la par que varios señores farma
céuticos al sei-vicio de la Asociación suministraban medicamentos 
haciendo considerables rebajas a los miembros de la entidad, 

A este respecto, creemos de interés dejar constancia aquí, por 
lo que suponga de antecedente para posibles estudios en el futuro, lo 
consignado en acta de la Junta directiva de 28 de diciembre de 1878, 
que copiado a la letra dice así: 

«El señor Presidente, que también formaba parte del Jurado, 
manifestó que habiendo recibido una carta en la cual se le enteraba 
de la aflictiva situación de la viuda del distinguido y malogrado 
poeta Gustavo A. Bécquer, había dado cuenta de ella al Jurado en 
el momento de la distribución, y acto continuo, por unánime acuer
do, se había reformado ésta para proporcionar a dicha desgraciada 
seííora un socorro de 500 reales. Además, dijo el señor Arriela 
¡Presidente) que en unión del Secretario que suscribe (Agustín de la 
Paz) la visitó en su morada, cuarto ntímero 5 de la posada del Peine, 
y puso a su disposición uno de nuestros médicos, y la autorizó para 
utilizar el ofrecimiento de dar gratis las medicinas a los necesitados 
hechos por los farmacéuticos de la Asociación; resoluciones que 
fueron unánimemente aprobadas por la Junta directiva. Antes de 
concluir, manifestó el señor Presidente que estaba gestionando para 
que recobrase el huérlano de Bécquer la plaza de gracia que había 
perdido en el Colegio del Escorial jior no haber podido satisfacer 
ciertos derechos, y que el testamentario de Aguirre', señor Ondo-
•oilla, se había brindado a abonar el importe de los mismos.^ 

En la misma íunta existe una relación de donativos, que enca
beza el siguiente: 

' A doña Casta Esteban, viuda de Bécquer, enferma con un hijo, 
y que pide por primera vez, 500 reales,-

En la Junta celebrada el 11 de marzo de 1S79, este acuerdo: 
'\° Dar las gracias al farmacéutico sefíor Chicote por haber 

facilitado gratis los medicamentos a la señora viuda de Bécquer. Así 
s!! acordó.-

' La Ascciación formaba p£U"tc del Jurado que disLríbuEa aaua lmentc el dotiülivü 
de S.OOÜ reales que Insti tuyó el Exeniü. Sr . D, Lucas A^uirre y J u á r c í para escritores 
pútiUcos iitícesiiaílus y :ius famlüas . 
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Por Otro lado, gradas a ia generosidad del Monte de Piedad, se 
pudo constituir en la Caja de Ahorros, a favor de hijos de socios, 
ciiafenla y cinco imposiciones, que sumaban ya en 1903 la canlidad 
de 4.650 pesetas'. 

Las primeras actas suscritas por la naciente Asociación datan 
del 15 y 19 de enero de 1872, cuya primera junta tuvo lugar en la 
redacción de La Prensa, actuando de secretario D, Aníbal Alvarez 
Ossorio, tras de la cual creció el número de asociados, se arbitraron 
recursos extraordinarios y organizáronse los primeros actos litera
rios y de apoilación económica. 

En 9 de enero de 1873, siendo vicepresidente D. Emilio Arrieta, 
famoso compositor, ofrece la Secretaría de la Escuela Nacional de 
Música para domicilio social, que es aceptado, y donde se celebran 
las reuniones suljsiguicntes, lo que no es óbice para que comprobe
mos que en fechas posteriores, todavía no alquilado el primer domi
cilio social en la calle de la Magdalena, la Junta se vuelve a reunir 
en In redacción de Nueva España, en la calle de Isabel la Católica, 
número 23; en el Ateneo, en La Correspondencia de España, en la 
Secretaría del Casino de la Prensa, en la redacción del periódico 
La Pas y en la propia casa de D. Emilio Castelar, elegido presidente 
el 28 de enero de lfi77, pronunciando un memorable discurso, que la 
limitación de espacio nos impide publicar, y cuyo cargo desempeñó 
hasta el mes de marzo de 1879. 

En junio de 1878, la Asociación toma en alquiler su primer local, 
Magdalena, 17, no sin haberle precedido con carácter provisional, 
y a titulo de generosa cesión, como se dice antes, en las redacciones 
de El Imparcial y La Correspondencia de España y en el Conserva
torio de Música y Declamación. Con posterioridad al de la calle de 
la Magdalena, lo fueron en San Bernardo, 1; Leganitos, 48; pasadizo 
de San Ginés, números 3 y 5, y en Rollo, 2, desde el 16 de noviem
bre de 1933, en cuyo piso bajo derecha tiene en la actualidad su sede 
social. 

La Asociación de Escritores y Artistas Españoles fué declarada 
de Beneficencia por real orden de 8 de febrero de 1879, y mixta de 

' ' Nos aléñenlos para compulsai" dalos y cifras económicas en 0̂ que pudlcramos-
ñamar primera etapa de la Asociación, al folíelo del sefior Castillo y Suriano que recoge 
la vida do ia misma hasla ti año 1903. 
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Beneficencia e Instrucción por real orden de 29 de agosto de 1890, 
y tres fueron los fines fundamentales: primero, el auxilio mutuo de 
los socios; segundo, la protección de las familias cuyos cabezas fueran 
socios al fallecer, y tercero, el fomento y la defensa de los intereses 
morales y materiales de las clases que la componen. 

En sus primeros tiempos estuvo afiliada a la Assocíation Litté-
raire et Arristique Internationale desde la fundacidn de la misma 
en 1878, y sus individuos eran considerados como de la Société des 
Gens de Lettres (base primera de los estatutos). 

Los socios de número satisíacen la cuota mensual de una peseta 
— que aún subsiste—' y diez de entrada. Tenían derecho en sus 
enfermedades a que se les prestara gratuitamente asistencia faculta
tiva y a ser soconñdos, en cada año, durante un mes, a razón de 
veinte reales diarios, y veinte días más, si fuere preciso para la 
convalecencia, a diez reales-. 

Como distintivo social se concedió a los individuos de la Corpo
ración el uso de medalla por real orden de i5 de junio de 1883. Esta 
medalla hoy sólo es usada en los actos oficiales o representativos 
por los elementos de la Junta directiva. 

A lo largo de sus ochenta y un años de vida legal—no contamos 
los preparativos y los de la época preliminar, que abarca desde 1871 
al 75, fecha de la escritura constitucional—, la presidencia es ocu
pada por las más insignes y relevantes figuras del arte y de la litera
tura, representativas del más alto prestigio nacional: 

Don Manuel del Llano y Persi, durante el año 1872. 
Don Cayetano Rossell, de 1873 a 1876. 
Don Emilio Castelar, del 28 de enero de 1877 a marzo de 1879. 
Don Antonio Romero Ortiz, de 1879 a 1881. 
Don Gaspar Nüñez de Arce, del 31 de enero de 1882 al 9 de junio 

de 1903, lecha de su muerte. 
Don José Echegaray, de 1903 a 1908. 
Don José Canalejas, del 31 de enero de 1909 al 12 de noviembre 

de 1912, fecha en que fué asesinado. 
Don Antonio López Muñoz (conde de López Muñoz), de enero 

de 1913 al 15 de marzo de 1929, en que falleció. 

' . ' Recien le me n le, y por acuerdo de Junta directiva, se autoríiú HQa cuota aopletoria. 
y voluntaria en la cuantía que estime ei asociado. . ' " 

' Estos deíociios se manlenían en vigor eD 1903, 
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Don Mariano Benlliure, del 4 de mayo de 1929 al 10 de noviem
bre de 1947, en que falleció'. 

• Don Jacinto Benavente, del 7 de febrero de J948 al i4 de julio 
de 1954, en que falleció. 

Don Manuel Benedito (actual presidente), desde el '27 de marzo 
de 1955. 

En 1902 (2o de mayo), la Asociación, siendo presidente el ilus
tre poeta D. Gaspar Núñez de Arce, inaugura en el cementerio 
saci-araental de San Justo su panteón de hombres ilustres, en el que 
descfinsan los restos, trasladados en cada caso con gran pompa y ce
remonia, de no pocas figuras insignes y gloriosas de la vida literaria 
y artística españolas. 

Bueno será consignar los nombres: 
Eduardo Rosales (1836-1873), José de Espronceda (1808-1842) y 

Mariano José de Larra, Fígaro (1809-1837), Se trasladaron los restos 
el 25 de mayo de 1902. 

Gaspar Núñez de Arce (1833-1903). Restos, el 10 de Junio de 1903. 
Antonio Vico (1840-1902). Se trasladaron sus restos desde Cuba 

en 1907. 
Rafael Calvo (1842-1888). Se trasladaron sus restos desde Cádiz 

en 1907. 
Manuel Bretón de los Herreros (1796-1873). Restos, el 20 marzo 

de 1911. 
Carlos Latorre (1799-1851). Restos, el 21 de mai-20 de 1911. 
José det Castillo y Soriano (1849-1928). Restos, el 6 de raayo 

de 1923. 
Femando Ossorio (1831-1862), Antonio Guzmán {178í:-lS57) y Je-

rónima Llórente (1793-1848). Restos, desde la Sacramental de San 
Sebastián, el 11 de julio de 1934. 

Francisco Villaespesa (1879-1936). Restos, el !f de abril de 1936. 
Joaquín Arjona (1817-187.'̂ ). 

' E n 31 mai^zo de W^\ es elegido poi" voiaeióu presidente D. José Mar ía de Ortega 
y Morcjón; pero renunció por escriln por sus múlt iples ocupaciones, y no tomó posesión, 
por lo que en ¡unta extraordinaria Ene elegido nuevamente presidente D. Mariano Ben
l l iure . 
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BduHrdo Marqiiir.a {1879-1946). Kestos, el 7 de diciembre de 1946, 
destie Nueva V"ork. 

Manuel del Palacio (1831-1906). Restos trasladados el 5 junio 
de 1951. desde la Sacramental de San Lorenzo. 

Juan Eugenio Hartzenbuscli (1806-1S80). Restos, el 19 de diciem
bre de 1952, desde la misma Sacramental de San justo. 

Ingente tai"ea la de reseñar los numerosos y trascendentales 
actos literarios y artisLicos celebrados por la Asociación en el trans
curso de su larga y fecunda vida social, misión ésta que habrá de 
dejarse para una obra de mayores empeños; pero aun haciendo gra
cia al lector de tantos y tantos hechos que señalan la amplia labor 
cultural llevada a cabo por la misma desde su (undación hasta la 
fecha, no podemos por menos de dejar constancia aquí de los más 
sobresalientes y que dejaron más honda huella en la vida intelectual 
y artística de la capital de España. 

1873 (21 de diciembre).—Velada en honor de Bretón de los tierreros, 
en el Palacio del Senado, con la colaboración de Hartzen-
busch, Arrieta, Coello, Matilde Diez, Elisa Mendoza Te
norio, Joaquina Balmaseda, Manuel Pallete y Joaquín 
Arjona. 

1875 {27 de agosto).—Velada en honor de Lope de Vega, en la Escue
la de Miísica. 

— (26 de septiembre).—Velada en honor de Quevedo, en la Escuela 
de Música. 

— (9 de octubre).-Velada en honor de Cervantes, en el Palacio 
del Senado. 

1877.—La Asociación llevó su hoja de laurel a la inmortal corona 
de Quintana. 

— (23 de abril).—Velada en el teatro Español, dedicada a Cer
vantes. 

1879.—La Asociación interviene eficazmente en la ley de 10 de enero 
sobre la propiedad literaria y artística. Anteriores a ia ley 
vigente figuran en los archivos de la misma notables pro-
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yectos de ley dei señor Amador de los Ríos y D. Mariano 
Vergara, redactado este último por especial encargo de la 
Asociación, colaborando asimismo a la referida ley gran 
número de socios, y en el reglamento de 4 de septiembre 
de 188Ü, convenios y otras disposiciones legislativas, inter
vino más o menos, representada por los señores Castelar 
Rodríguez Rubí, Danvila, Rosell (D. Cayetano), Miguel 
Ramos Camón, Fernández Caballero, Pedro Antonio de 
Alarcón, Ayala, Arrieta, Barbieri, Madrazo, García Gutié
rrez, y sobre todo Núñez de Arce, que, además de redactar 
por sí, con Eduardo Medina, algunos de los preceptos vi
gentes relacionados con dicha materia, fué encargado de 
la corrección de estilo de todos, y apuró su ingenio para 
hacer valer en el desarrollo de los artículos del reglamento 
los derechos de los autores. 

1880. Inten'ención de la Asociación en el Congreso Literario Inter
nacional de Lisboa. 

1881.—Solemnes fiestas en honor de Calderón de la Barca con moti
vo del seííundo centenario de su muerte. 

1882.—Suscripción abierta con objeto de erigir un monumento en la 
casa de París donde yivió y murió el insigne escritor espa
ñol Leandro Fernández de Moralín. recaudándose una im
portante cantidad. 

1883 (mayo).—Recepción en Madrid de escritores y artistas portu
gueses. 

— (noviembre).—Recepción en Madrid de escritores 3' artistas 
franceses. 

1884.—Ratificación del convenio de mutuo auxilio con la Société des 
Gens de Lettres. 

— {30 de noviembre).—Exposición de Letras, Artes e Industrias 
auxiliares, bajo el patronato de Su Majestad el Rey Don 
Alfonso XII, en las Escuelas de Aguirre, de Madrid, noble 
palenque donde las letras y las artes, en sus diversas ma
nifestaciones, así como las industrias auxiliares del escritor 
y del artista, dieron muestra de su valer, enalteciendo al 
país y proporcionando timbres de legítima gloria a la Aso
ciación. Acudieron cerca de dos mil expositores, con 4.257 
obras, y en la solemne apertura del certamen, Don Al-
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fonso XII pronunció un importante discurso, último que 
salió de sus augustos labios. La Exposición se clausuró 
e l i g d e a b r i l d e 1885. 

1885.—Homenajes en honor de D. Ramón Mesonero Romanos, don 
Manuel Catalina y D. Cristóbal Oudrid. 

1886.—Recepción en Madrid de escritores y artistas italianos. 
1887.—Congreso Literario-Artístico Internacional de Madrid, orga

nizado por la Asociación de acuerdo cojí la Literaria Artís
tica Internacional de París. 

Dicha Asamblea contribuyó a la eficaz defensa de los 
principios de la propiedad intelectual y al estabíecimiento 
de relaciones entre las Sociedades literarias y los escritores 
de todos los países. Presidió la espresada solemnidad el 
Gobierno de Su Majestad, y asistieron renombrados escri
tores y artistas de las más importantes naciones europeas; 
Jules Simón, Luis Ulbach, Pierre Zacone, Lermina, Meis-
sonier, Bordaux, Pouillet, Oppert, Ratisbonne, Korighton, 
Batz, Lyon-Caen, Cattreux, Ebeling, Ferrari, César Cantü, 
Numa Droz, etc. Formaban el Comité español Castelar, 
Casa-Laiglesia, Núñez de Arce, Valera, Moret, Echegaray, 
Tamayo y Péren Galdós (8-15 de octubre). 

1888 (13 de junio).-Lápida conmemoraliva a García Gutiérrez. 
La Asociación estuvo representada en el Congreso InteiTia-

cional de Venecia por los señores Carlos Luis de Cuenca, 
Eduardo Caballero de Puga y el delegado del Ministerio de 
Fomento, señor Castillo. 

1889.—Velada en honor del poeta D. José ZorrUla con motivo de sn 
coronación. 

Convenio con la Asociación de la Prensa Argentina (17 de 
junio). 

1890(3 de junio).—Colocación en la casa deí primer marqués de 
Urquijo (calle de la Montera) de una lápida conmemorativa 
por los beneficios otorgados a la Asociación. 

1892.—Este año señala una efemérides gloriosa para la vida de la 
; Asociación, el hecho, a nuestro juicio, más trascendental 

a lo largo de su vida literaria: el Congreso Literario His-
. panoamericano para conmemorar especialmente el descu

brimiento de América en su cuarto centenario y hacer un 
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Uaraamienlo a todos los pueblos de origen español para 
sentar las bases de una gran inteligencia fraternal literaria 
que, al procurar la conservación e integridad de la lengua 
castellana, estrechara los vínculos internacionales y logra
ra resultados de indudable beneficio para los libros españo
les y americanos; mantener la purezadelidioma, afianzar 
relaciones de solidaridad y proteger el comeixio de librería 
(31 de octubre a 10 de noviembi"e). Las sesiones se celebran 
con la presidencia, en nombre del Gobierno, por el señor 
Cánovas del Oístillo, presidente del Congreso; el de la 
Asociación de Escritores y Artistas Españoles, D. Gaspar 
Núñez de Arce; vicepresidentes: general D. Vicente Riva 
Palacio, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 
de Méjico; D. José Carvajal, representante de la Academia, 
de Jurisprudencia y Le^slación, escritor, abogado, ex mi
nistro y diputado a Cortes; D. Manuel M. de Peralta, en
viado extraordinario y ministro plenipotenciario de Costa 
Rica; D. Antonio Maria Fa.bié, escritor, académico de la 
Lengua y de la Historia, ex ministro y senador del Reino; 
D. Juan Zorrilla de San Mar^tín, enviado extraordinario 
y ministro plenipotenciario del Uruguay, y D. Nemesio 
Fernández Cuesta, escritor y redactor jete de) Diario de 
Sesiones del Congreso de los Diputados. Ciento veintinueve 
vocales, figuras todas ellas insignes de las letras y de las 
artes hispanoamericanas. La sesión preparatoria (3! de oc
tubre) se celebró en el Paraninfo de la Universidad, con la 
presidencia del señor Núñez de Arce. La inaugural (I de 
noviembre), en la Academia, de Jurisprudencia, con la pre
sidencia de D. Antonio Cánovas del Castillo; las restantes, 
por los señores Núñez de Arce y D. fosé Echegaray. 

La importancia de este Congreso quedó reflejada en un 
volumen en el que se recogían cuantos discursos notables 
y trascendentales, Memorias, estudios y ponencias se expu
sieron en el Congreso. A él remitimos a los estudiosos, 
investigadores e interesados en el asunto'. 

^ Congreso L¿íeray¿o IIíspanj-Americano, üygaaizatio pos' i'i Aíiocj'acióíi de Escrito
res y Arfistítü Espiríloli's, ¡Madrid. ITsEaMccfmIcnlo tipíijjiviíico de Tíit'nrdo F t , i 'allc del 
Oltnn, 4. 1P5.̂ .) 
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1893.—Homenaje al poeta D. José Zorrilla con motivo de su falle
cimiento. 

1895.—Homenaje a D. José María Galdo. 
Pensión a la viuda del glorioso poeta Zorrilla. 
A instancia de la Comisión de las Sociedades de Escritores 

de Cnba, que al efecto vino a Madrid, la Corporación ges
tionó el indulto de un periodista cubano. 

1896,—Traslado de los restos de Zorrilla (2 de mayo) al panteón de 
vallisoletauos ilusti'es. 

1S97.—Se entrega ;i El Imparcial, para la suscripción en favor de 
los soldados enfermos o heridos de nuestro ejército de 
Cuba, parte del producto del tradicional baile de máscaras 
en el teatro Real. 

1898.—Consignación de los derechos de propiedad de los autores 
españoles en el tratado de París. Por iniciativa de D. Mi
guel Ramos Cardón, la Junta directiva, por conducto del 
Gobierno español, elevó a la Comisión reunida en París 
para acordaí* las bases del tratado de jiaz entre España. 3' los 
Estados Unidos una exposición a fin de que se garantiza
sen los derechos de propiedad intelectual en los territorios 
donde iba a ce.sar el dominio español. 

La Comisión de París ttivo muyen cuenta la petición, 
y resolvió, de acuerdo con lo solicitado, consignar en el tra
tado de paz los principios conducentes a que se respetara el 
derecho, con tanta [ormna so.stenido poi" la Asociación 
(29 de septiembre). 

— Recepciones en Madrid de escritores y artistas poriugneses 
(mayo) y franceses (noviembre). 

1902.—Inauguración del panteón de hombres ilustres del siglo xix en 
el cementerio de San Justo. 

1904.—Don Adolfo Calzado representa a la Asociación en el cente
nario de Petrarca, celebrado en la Sorbona. 

1905.—Establecimiento de una librería de la Asociación de Escri
tores y Artistas en el palacio de La Equitativa (calle de 
Alcalá, 14). 

1906 (1 de octubre}.—Se crea el Montepío de Escritores y Artistas, 
por el cual, dejando subsistentes todas las disposiciones 
reglamentarias referentes a socorros, se aumentaban las 
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ventajas de que, en caso de necesidad, pudieran servirles 
de práctico auxilio durante au vida, y después de su mnertc, 
a su viuda y huérfanos, 

1908. —La Asociación contribuye a la erección de1 monumento a Cas-
telar en el paseo de la Castellana, y a los homenajes de Es-
pronceda y Harlzenbnsch. 

1909.—Homenajes a Larra, Chueca y Chapi. 
1910.—Homenajes al presidente de la República Argentina, D. Roque 

Sáeitz Peña, y a D. Belisario Roldan. 
1911.—Homenajes al ministro de Méjico señor Gamboa y a D. Tomás 

Bretón, 
1913,—Homenaje a D. Juan Valera. 
1914.—Homenajes al duque de ¡Rivas y a Mesonero Romanos. 
19hí.—Inauguración del nuevo domicilio social en la calle de San 

Bernardo, 1-. 
1916.—Año memorable para la Asociación de Escritores y Artistas 

Kspañoles. Después de varias reuniones preliminares, a las 
que asistieron las más ilustres ligaras e insignes represen
taciones de las entidades más sobresalientes de la vida 
social, artística y literaria española, alentadas por el en-
lusia.smo del excelentísimo señor conde de López ¡Vlnñoz, 
presidente de la entidad, se dicta {24 de marzo) el real 
decreto, publicado en la Gaceta del día 25 del mismo mes 
y año, de creación del Instituto Cervantes, con el protecto
rado de Su Jlajestad el Rey Don Alíonso XIII y concurso 
y patrocinio del Gobierno. La creación del establecimiento 
nació con tres fmes: primero, refugio de escritores y arda-
tas; segundo, escuela nacional de primera enseñanza para 
hijos de aquéllos', y tercero, fomento y defensa de los inte
reses morales y materiales de la clase. 

Til día 20 de abril se inauguró dicho Instituto en solemne 
sesión, presidida por Su Majestad el Rey. Discurso elo
cuente del señor López Muñoz, y contestación de Don 
Alfonso Xm--. 

' Las ciasi^í —en el domictiío de hi .•asociación — luviti-on efeciividad basta el 
afto 1936. 

" Se ptiblicó dÍLilio re:il Jccrclo sfcodo niinlslro de [nslrueoidn Pública y BcUss 
Artes D. Julio 13urell. 
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Instalóse el Iiislitulo Cervantes (Residencia de Escritores y Ar
tistas ancianos y desvalidos) en el paseo de Extremadura, 101, amplio 
hote! de tres plantas, frente a la Casa de Campo, con jardín y huerta, 
paseos con árboles frutales, con una extensión de 100.000 pies cua
drados. 

En la actualidad, el Instituto se halla, en también amplio liotel, 
en la calle del General Zavala, 14 (Prosperidad). 

La larga lista de ilustres y populares aitistíis y escritores resi
dentes a lo largo de .sus cuarenta aííos de existencia nos obliga a ia 
omisión de nombres. Baste decir que en el Instituto han tenido cobi
jo iiasta su fallecimiento las figuras más representativas de la lite
ratura, el periodismo, la música y pintura, el arte interpretativo 
—actrices y actores— y, en unapa.labra. cuantos dentro del amplio 
círculo del arte solicitaron su ingreso. 

Legado por doña Pilar Vargas Pierson, a la Asociación, un solar 
en la carretera de Francia, término municipal de Chamartín de la 
Rosa, la Directiva acordó levantar en él la futura y grandiosa resi
dencia del Instituto Cervautes. El arquitecto y académico, vocal 
artista de la Asociación de Escritores y Artistas Españoles don 
Teodoro de Anasagasti levantó un día los planos correspondientes; 
mas !a expropiación de los terrenos por parte de! Estado, cuyo pro
ducto revirtió, por disposición testamentaria, en familiares de !a 
donante, malogró el noble propósito de la entidad de crear un ins
tituto modelo en su género. 

Ardua tarca la nuestra de pretender reseñar paso a paso la labor 
ingente de la Asociación de Hscritores y Artistas Españoles en el 
transcurso de los años anteriores a la guerra civil espaiiola. Con
signaremos, sí, como acto cultural más importante, el celebrado e¡ 
27 de asbesto de 1935 en con ni e mor ación del tercer centenario de la 
muerte de Lope de Vega, con la colaboración del excelentísimo 
Ayuutamiento de Madrid; actos que tuvieron, después de la función 
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religiosa en el convento de las Trinitarias, el escenario de diversos 
rinconefi de Madrid, que se epilogó con 1̂  velada pública y nocturna 
ante la estatua del Fénix de los Ingenios, obra de liiurria, en la glo
rieta de Rubén Dario, y en la que tomaron parte los poetas Pedro 
de Répide, Diego San José, Luis Araujo Costa, Manuel Macíiado 
y dona Blanca de los Ríos, asi como el eminente actor Ricardo 
Calvo y los señores Larra, Salazar Alonso, y Arturo de la Riva 
e intervención de la Banda Municipal. 

Al finalizar el año 193^ la Junta directiva de la Asociación de 
Escritores y Artistas Españoles era la siguiente; 

Presidente, D. Mariano Benlliure. 
Vicepresidente 1.", D. Juan Péren-Zúñiga. 
Vicepresidente 3°, D. Teodoro de Anasagastí. 
Contador, D. Emilio Luis FeíTari. 
Viceconíador, D. Arturo de la Riva. 
Tesorero, D. Fernando José de Larra, 
Vicetesorero, D. Alberto de Segovia. 
Bibliotecario, D. Eduardo del Palacio. 
Vocales escritores, D. Manuel Machado, D. Gonzalo Lalorre 

}• D. Alfredo Ramírez-Tomé. 
Vocales artistas, D. José Garnelo, D. Miguel Biay y D. Jacinlo 

Guerrerro. 
Secretario general, D. Juan B. Acevedo. 
Vicesecretario, D. Luis de Cuenca. 

Tres años permanece la Asociación inactiva; los tres que dura ¡a 
cruenta guerra civil española. Tras este lapso, la entidad reanuda 
su labor cultural, artística y literaria. 

En ;iuTita genera! extraordinaria celebrada el día 29 de octubre 
de 1939, queda con.stituída la primera Junta directiva que ha de 
iniciar la nueva lase. 

Presidente, D. Mariano Benlliure. 
Vicepresidente 1.°, D, Miguel Artigas. 
Vicepresidente 2.", señor marqués de Lozoya. 
Secretario general, D. Juan B. Acevedo. 
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Vicesecretario, D. Mariano Sánchez de Palacios. 
Tesorero, D. Eduardo del Palacio. 
Vicetesorero, D. Manuel de Góngora. 
Contador, D. Luis de Cuenca. 
Vicecontadov, D. Emilio Luis FejTari. 
Bibliotecario, D. Fernando José de Larra. 
Vocales escritores, D. Manuel Machado, D. Luis Martíneü Kléiser 

y D. José Losada de la Torre. 
Vocales artistas, D. José Garnelo, D. Aniceto Marinas y don 

Jacinto Guerrero. 

Reseñar paso a paso la vida de la Asociación en el transcurso 
de los años desde 1939 al raomenlo presente es tanto como resumir 
gran parte de la vida artística y literaria en la capital de Espnna en 
los últimos tiempos. Bueno será, no obstante, resumir aquellos actos 
más importantes que perfilan la tónica cultural y el espíritu que 
anima a la entidad. 

1939 (18 de diciembre).—La Asociación celebra una solemne sesión 
académica en homenaje al ilustre historiador y político 
peruano, «fran amigo de España, D. José de la Riva Agüero, 
marqués de Montealegre de Aulestia, con intervención de 
los señores Losada de la Torre, Araujo Costa, el poeta 
Manuel de Góngora, D. Felipe Sassone, doña Blanca de 
los Ríos y D. Miguel Artigas, 

1940 (6 de abril).—Sesión homenaje a la memoria de Serañn Alvarez 
Quintero, con la intervención de los señores Sánchez de 
Palacios, D. Eduardo Marquina, D. Luis Fernández Arda-
vin, Góngora, Sánchez del Arco, Díaz Quijano, Machado 
(D. Manuel), doña Blanca de los Ríos, D. Francisco Rodrí
guez Marín y D. José María Pemán. 

— {Noviembre}.—Exposición de aguafuerte y grabado artístico. 
1941(7 de Julio).-Descubrimiento de una lápida conmemorativa, 

sufragada por la Asociación, en la casa de la calle de Maldo-
nado, 25, donde vivió hasta los últimos días de su vida el pa-
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triarca de las letras españolas D. Armando Palacio Valdés, 
obra de Aniceto Marinas, que dice así: 'A Don Armando 
Palacio Valdés, la Asociación de Escritores y Artistas Es
pañoles • 4 Octubre 1853 • 29 Enero 1938.» Intervinieron en 
nombre de la Asociación D, Wenceslao Fernández Flores, 
de la Real Academia Española, y D. Alberto de Alcocer, 
a la sazón alcalde de Madrid. 

1942 (17 de diciembre).—Descubrimiento de una lápida en el domici
lio, en memoria de los caídos, obra de Benlliure y Marinas, 
y discurso inaugural del curso 1942-43 por D. Luis Araujo 
Costa, que versó sobre «Balmes, filósofo perenne». 

1943 (24 de febrero).—Inauguración de la exposición del Cristo yacen
te, de Mariano Benlliui^e. 

— (mayo).—Exposición bomenaje a la memoria de los pintores 
José Benlliure Gil y su hijo José Benlliure Ortiz. 

— Primera Exposición de Pintura y Escultura, en la que estuvieron 
representados con sus obras los maestros Benlliure. Ma
rinas, Hidalgo de Caviedes, Zaragoza, Hermoso, Martínez 
Cubells y Lloréns. El acto de clausura estuvo encomendado 
a la Agrupación Nacional de Míisica de Cámara, integrada 
por los profesores señores Iniesta, Anión, Meroño y Luis 
Casaux. 

1944.—Sesión en honor de los nuevos cronistas de Madrid señores 
conde de Polentinos y D. Emilio Carrere. 

— (mayo).—Exposición de ilustradores de Blanco y Negro. 
1945 (febrero).—Exposición :mtológica de homenaje al pintor D. Jo.sé 

Garnelo y Alda, 
— (mayo).—Exposición Paisajes de Madrid, de Marceliano Santa

maría, con sesión inaugura] a cargo de D. Mariano Sánchez 
de Palacios, vicesecretario de la Asociación, y los señores 
Fernández Ardavin (D. Luis) y Francés (D. José). 

— Sesión homenaje a D. Tomás Luceño. 
— (24 de junio).—Sesión en honor del señor Ortega Morejon, con 

intervencióu de los señores Acevedo. Araujo Cosía, mar
qués de Val deiglesias y vizconde de Eza. 

— . (junio).—Descubrimiento de una lápida en la cisa número 76 
de la calle de Velázquez, en señal de perpetuo homenaje 
a los hermanos Alvarez Quintero, obra de Benlliure y Ma-
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riñas, que dice así: 'En eííta casa vivieron 7 murieron Se-
lafín y Joaquín Alvarez Quintero. La Asociación de Escri
tores y Artistas Españoles. 1945.» Intervinieron en el solem
ne y piiblico aclo D. Mariano Sáncliez de Palacios, en nom
bre de la Asociación; D. Guillermo Fernández Shaw, por eL 
Montepío de Autores; D, Manuel Machado, por la Real 
Academia Española, y D. Alberto de Alcocer, como alcal
de, en nombre del pueblo de Madrid. 

1945.—En dicho año es nombrado presidente honorario de la Aso
ciación de Escritores y Artistas Españoles D. Jacinto Beiía-
vente, al que se hace entrega en su domicilio, por parte de 
la Junta directiva, de un artístico pergamino. 

1946 (enero).—Inauguración en el Círculo de Bellas Artes del Vigési-
moctavo Salón de Humoristas, que a partir de dicho año 
depende de la Asociación. 

— (abril).-Homenaje al poeta y ex directivo Manuel de Góngora 
con motivo de su visita a España después de varios años 
de permanencia en América, 

194K.—En junta general extraordinaria celebrada el 7 de febrero es 
proclamado presidente efectivo, por unanimidad y con 
aplausos fervorosos de homenaje a su insigne personalidad, 
D.Jacinto Benavente, Premio Nobel, académico de honor 
de la Real Española y glorioso dramaturgo. Tomó posesión 
el 15 de junio de aquel mismo año, en memorable sesión 
académica, que puso de manifiesto ia devoción sentida 
hacia el maestro de las letras españolas. 

1950 (3i de enero).—Homenaje a D. Francisco Verdugo Landi, 
Toman parle los señores marqués de Lozoya, Pérez Oli
vares, Insúa (D. Alberto), «Ángel Giíen-a-, Cristóbal de 
Castro, José Francés, Federico García Sanchiz y Pedro 
Roe amor a. 

— (20 de febrero).-Descubrimiento de una lápida en la casa nú
mero lO de la calle de Almagro, ofrecida por la Asociación, 
y en la cual vivió y murió el poeta Emilio Ferrari. 

— (julio),—Homenaje a D. Cleofás Beltrán Süventi (entrega de 
un pergamino), presidente de la Asociación Brasileña de 
Escritores y de la Casa de Cultura, autor de Las Lu-
síadas. 
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Asociación de Escrüoyes y Arítsías Espaiidcs.—Cotriiáa Je homenaje a D- f;njini.íi Bpn^i-

venle con motivo de La toma de posesión de IEL presidencia efectiva de l a misma, cclebrady. 

en Lardy el t i dt junio de l9JSf ofrecida p o r l a JunlEí directiva en pleno. 

Sentados : D, l^crnando ]o&ú de LiirrLL, D. Jos<í Ibilñez Martin fministro de Educación Na
cional), D, Jai?into Bcnavente , marques Je Lozoya (director general de Bellas Arles 
V vicepresidente primero de la Asociación), D. Luis Arai'EJo Costa y D. (¡¡nació Pinado, 

En p í e ; D, M-ivlano Sii.ncliiíi'. de PaUícíOí^, D, J u a n B. Acevedo, D, Luís de Cuenca, don 
Cecilio Barber:inj D. Eduardo Navarro^ D. LuJ.'. MEiiLine^ Kli^iser, D. AniceEo Marinas , 
D, Alfredo Marquer ie , D. JosJ Estí^vez-Ürteí!;a, D . líej^íno Sainz de la Mítza y D. José 

Eugenio Martincj^ GiL 
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1950 (15 de noviembre).—Don Jacinto BenavenLe inaugura el curso 
académico del año leyendo los primeros cíipiluíos de sus 
Memorias. 

— (15 de diciembre).—-Homenaje a D. Manuel Ugarre (escritor ar
gentino). Intervienen D. Juan B. Acevedo, en representa
ción de !a Asociación; D. Leopoldo Panero, del Instituto de 
Cultura Hispánica; D. fosé Antonio Vaca de Osraa, de ia 
Dirección General de Relaciones Culturales; doña Blanca 
de los Ríos; D. José Francés, de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando; D. José María Fernán, de la Real 
Academia Española; D. Luis Morales Oliver, director de la 
Biblioteca Nacional, y D. Pedro Rocamora, director general 
de Propaganda. 

— (20 de diciembre).—Homenaje postumo al pintor Rafael Hidalgo 
de Caviedes. 

1951 (:i de marzo).—Homenaje al pedagogo colombiano D. A^rustín 
Nieto Caballero. 

— (5 de junio).—Traslado de los restos de Manuel del Palacio al 
panteóji de hombres ilustres, y sesión académica. 

— (14 de junio).—Agasajo a D. Federico García Sancliiz por su 
vuelta a España después de su viaje por las Antillas y Ve 
nezuela. Se suman el Ateneo, el Círculo de Bellas Artes, 
la Asociación de la Prensa y el Casino de Madrid. 

— (10 de octubre).—Imposición de ta encomienda de la Orden Civil 
de Alíonso X el Sabio a D. Rogelio Pérez Olivares, director 
de la Editora Nacional. 

— (30 de noviembre).—Inaugura el curso 1951-52 D. Eugenio Mon
tes, de la Real Academia Española, con un discui-so que 
versó sobre «Gj'andeza y servidumbre del escritor», 

1952(0 de enero).—Homenaje al pintor Marceliano Santamaría, con 
la entrega de un jüergamino. 

— (14 de mayo).—Homenaje al escritor ecuatoriano D. Juan Mon
ta Ivo. 

— (19 de diciembre).—Traslado de los restos de Juan Eugenio 
1-Iartzenbusch al panteón de hombres ilustres de ía Asocia
ción, Y solemne sesión académica, con intervención de los 
señores Araujo Costa, Morales Oliver, Lozano Sevilla, Se
rrano Anguita y Fernández Almagro. 
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1953(21 de lebrero). —Centenario del nacimiento del historiador 
chileno D.José Toribio Medina. Intervienen D. Luis Araujo 
Costa, D. Luis Morales Oliver, D. Ciríaco Pérez Bustaman-
te, D.José María de Cosslo vD. Fernando Orrego, ministro 
consejero de Chile en Madrid. 

— (V2 de mayo).—Centenario del nacimiento de D. Antonio Maura. 
Intenáenen D. Juan B, Acevedo, D, Luis de Onis, D. José 
Gutiérrez üavé, D. Santiago Fuentes Pila, D. Prudencio 
Rovira y Pita, D. Federico Garaa Sanchiz y el conde de 
Vallellano, ministro de Obras Públicas, 

— (20 de noviembre).—Inauguración del curso académico 1953-54, 
con discurso a cargo de D. José Francés, sobre 'Palacio 
Valdés y los grandes novelistas*. 

— (15 de diciembre). —Funeral y sesión académica por D. Ani
ceto Marinas, presidente de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando y vicepresidente primero de la 
Asociación. 

1954(25 de mayo).—Homenaje al pintor Hermenegildo Anglada 
Camarasa. Intervienen D. Fedei^ico García Saochiz, don 
Manuel Benedito Vives y D. Jacinto Benavente, que en esta 
sesión habló por última vez en público. Ocupó también la 
presidencia D. Alfredo Guido, director de la Escuela de 
Bellas Artes de Buenos Aires. 

— (15 de diciembre).—Inauguración del curso académico 1954-55 
por D. José María Pemán, cuyo discurso versó sobre 'Ca
racterísticas diferenciales del teatro español'. 

1955.—Homenaje postumo al gran escultor taxidermista Luis Bene
dicto Vives, con una charla a cargo del académico de la 
Real Española D. Federico García Sanchiz. 

1956.—Doña Blanca de los Ríos. Fallecida el 13 de abril de 1956; 
inhumada en el panteón familiar el día 15. 

He aquí resumida a grandes raSíJ'OS la vida de la Asociación de 
Escritores y Artistas Españoles, la vieja y veterana entidad, encla
vada en ei romántico barrio de los Austrias, en casa hoy propiedad 
del excelentísimo Ayuntamiento, calle del Roüo, 2, a la sombra de 
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la Casa Consistorial, de la de Cisneros y muy cerca de la famosa 
torre de los Lujanes, al lado de la artística 3' museal plaza de la 
Villa. 

Como dato curioso consignaremos que en el piso segundo de 
dicha casa de la calle del Rollo, 2, vivió y mmió el 28 de noviembre 
tíe 1872 el poeta D. Gregorio Romero Larrañaga, figura destacada 
del romanticismo español, injustaraente olvidado. 

MARIANO SANCEIEZ DE PALACIOS. 

Madrid y febrero 19ó6. 
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GUÍA DEL MADRID DE LOS AUSTRIAS 
( S I G L O S X V T - X V I I ) 

I 

PUERTA DEL SOL.—MONTERA.—RED DE SAN LUTS.—HORTALEZA. 

FUENCARRAL. 

El presente trabajo aspira a poner en manos del visitante actuai 
de Madrid un sencillo medio de reconstruir el Madrid de la época 
de la dinastía austríaca, recorriendo ios diversos itinerarios que 
aquí le damos. 

Trazamos estos itinerarios de diferente modo qne los trazaron 
Ponz, en el siglo sviij, y Mesonero, en el xix. Primeramente, redu
cimos el área de nuesti-os paseos al período de la dinastía auslriaca, 
o sea a los siglos xvi y xvu. En segundo lugar, variamos la estruc
tura de los recorridos, acomodándonos al plano urbanístico del 
Madrid actual. Nuestro plan y método es el siguiente; 

Escogemos las principales calles de la Villa como ejes longitu
dinales, y vamos estudiando sucesivamente los monumentos histó
ricos y artísticos qae subsisten o existieron en las inmediaciones de 
la misma vía o que el visitante puede alcanzar a poca distancia. Las 
calles-ejes de nuestros itinerarios son: Puerta del Sol, Mayor, 
Arena!, Alcalá, Prado, Atocha, Toledo, Segovia, León, San Jeró
nimo, San Bernardo, Fuencarral, Hortalezay Bailen. 

El método que nos proponemos seguir será presentar en lo 
posible los monumentos a la vista del lector tal como eran en la 
época de los Austrias, inmunes de las depredaciones, incendios 
y ruinas acarreados por tiempos posteriores. 
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L A P U E R T A D E L SOL 

La Puerta del Sol señala el punió más oriental del segundo 
recinto de Madrid alcanzado en tiempos de los Reyes Católicos. 

En este punto confluían once calles, íormando una encrucijada 
irregular, que olrecla posibilidad para una céntrica étoile, que se 
intentó llevar a efecto, tímidamente, en 1856. 

Paulatinamente, esta salida hacia levante lué poblándose de 
mesones y convirtiéndose en mercado de comestibles. 

Lope de Vega exclama al verla: 

• ¡Oh Puerta del Sol hermosa!,.., 
con su [rula y su pescado.-

IJ.íis mmillcles de Madrid, I. Rlvad., IV..»:!.) 

También Rojas Zorrilla alude a lo mismo; 

• Clai"i no es cesta de fruta 
puesta en la Puerta del Sol, 
que porque la compran muchos 
has de pensar que es mejor.> 

{Ahíe el ojo, II. Rivad., LIV, l.=tO.) 

En primer lugar, allí se vendía pan, pues Salas Barfaadillo nom
bra a -los labradores que vienen con Pan a l a Puerta del Sol*. (El 
caballero putitual, pág. 44. Madrid, 1909.) Segundo, allí se vendía 
ensalada, según declara un mozo del Mesón del Ciego: 

•=De la Puerta del Sol, por ensalada, 
acabo de llegar en este punto.» 

iEl Mesón de la Corlr, aci. I, lid. R. .Acad, 
K. E., 1.1, pág. aao.) 

V vendiendo ensalada venimos en conocimiento de que allí se 
vendían otras muchas cosas. Porque, en efecto, la ensalada que 
en 1603 se prohibió venderla Jiecha, en 1635 y 1637 se autorizó su 
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venta !i los tenderos de aceite y vinagre. Ahora bien: este g-remio 
fué, n tríivés de todo el siglo svii, ampliando su comercio extraordir 
nanamente. En 1613, consiguen vender lechugas y rábanos. En 16í8, 
amplían la venta a todo género de «verduras-. En 1619, piden una 
aclaración de que la licencia que tenían de vender fruta se entienda 
tanto fresca como seca. En 1620, logran vender papel a dos marave
dises el pliego y medio. En 1630, añaden a las verduras dos nuevos 
artículos: sardinas y escabeches, y oímos hablar de queso, que pa
rece ya vendían antes. En 1632, se les prohibe vender por las calles 
aceitunas; señal de que las vendían en casa. En 1633, se les veda la 
venta de pepinos y pimientos en escabeche; cierta señal de que lo 
vendían, y, probablemente, de que lo siguieron vendiendo. En 163S, 
alcanzan vender velas de sebo. En 1642, panecillos partidos; en 1648, 
huevos; en 1667, pan grande, partido. 

También sabemos que en ejla se vendían buñuelos, por un 
entremés de Las/lores del Parnaso (pág. 166. Zaragoza, 1708). 

Además de estos comercios, que estaban establecidos en los edi-
licios de la plaza, había en medio de ella mil tenderetes, sobre ios 
cuales fué recayendo una serie de disposiciones de los alcaldes de 
Casa y Corte, ya prohibiendo que hubiera baratillos en la Puerta del 
Sol, en ÍÓ07; ya autorizando poner ibodegones de puntapié-, en 1630, 
y hasta conminando al corregidor de Madrid para que dejase estar 
los bodegoncillos y les devolviera los cajones y tablas que tenían, 
en 1641; ya condescendiendo con los tenderos dichos de la ensalada, 
para que sacasen mesas afuera y vendieran frutas y verduras. Hasta 
melones hubo amontonados para la venta, en 1714, con la natural 
protesta de los alojeros. 

Aparte de las tiendas de comestibles, en liiÜ7 el arrendador del 
comercio de ropa vieja solicitó que volvieran a la Puerta del Sol los 
corredores y almonedas que habían estado allí antes, y al cabo, los 
ropavejeros colocan en la plaza sus mesas, en 1610, contra los cuales, 
dos años después, vemos protestar a los mercaderes y vecinos de 
la plaza. 

Contrastaba con la abundancia de comestibles el escaso número 
de boticas que había, en lo cual reparó Juan Rufo : «En la Plaza del 
Sol, en Madrid, haj' solas dos boticas, y, como se sabe, gran cantidad 
de vendederas.» (Las seiscientas apotegmas de J. Rufo. Bibliófilos 
Españoles, XLIX, 127,) 
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Conste, además, que La Barrera cita un entremés titulado Los 
barberos de la Puerta del Sol, tal vez los únicos supervivientes de la 
radical transíormación sufrida en tres siglos. 

La plaza estaba, desde 1516, mal centrada por una fuente que se 
arrimaba al Este, frente a la puerta del Buen Suceso, de amplia 
circunferencia, con un pilar ochaviido en el centro, rematado por 
una estatua de Venus muy borrosa, popularmente llamada *La 
Mariblanca-. Del pilar surtían varios caños, a los que acudían los 
aguadores a llevar sus cántaros para servir agua a domicilio. 

Una nube de aguadores y ciiirrioneros invadía la plaza y sus 
afluentes, pues en 1627 se les mandó que no estuviesen en la Puerta 
del Sol ni calles de San Luis y de las Carretas; sabemos que se les 
mandó, pero no sabemos que obedecieran. 

Del rebose de la fuente se formaba un arroyuelo que atravesaba 
la plaza y buscaba salida por la calle del Arenal, El arroyo no era 
muy limpio, por cierto, a iazí^ar por este pasaje de Rojas Zorrilla: 

CARTIIXA '...Pasa 
ese arroyo, pian, pian, 
que de la Puerta del Sol 
es el verdinegro mar. 
¿Que aquí ponga el Sol su puerta, 
siendo tan limpio? 

DON CLEMESiTE Aliíverás. 
CARTILLA V por gran novedad suele 

decir ia gente vulgar 
que a donde no está mu^' limpio 
es a donde el soí no da.-

(Ahye el ajo, act. I, pág. 12rj.a. Kivad,) 

Iniciemos el recorrido de ia irregular circunferencia de la plaza 
eir el chaflán que forman las calles del Arenal y Mayor. Este espacio 
estaba ocupado por la casa del conde de Oñate, que por su entronque 
con la familia de! conde de Villamediana, a la que Carlos V había 
vinculado el oficio de correo mayor del Reino, usufructuaba el cargo. 
A e.sla casa, pues, que tenía fachadas a la calle Mayor, Puerta del Soi 
y calle del Arenal, venían a rendir viaje todas las postas o correos 
oficiales. El pingüe negocio permitió al de Oñate efectuar obras de 
ornato en su casa a mediados del siglo svii, como declara este Aviso 
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de Barrionuevo; .El Conde de Oñate en la calle Mayor se da mucha 
prisa á acabar su casa, y cierto, que los portales son como los de 
Palacio, con dos puertas, para que por la una entren los coches, 
y salgan por la otra; ocupando en esto más de cien pies de largo. 
Quien tiene dinero todo lo puede, todo lo hace y todo !o tiene.-
(Avisos, de Barrionuevo; ed. Paz y Melia; 1.1, pág. 194.) 

Con el lujo de la fachada alternaba el interior. 
tEn casa del Conde de Oñate —dice Ponz~se halla una buena 

copia (cuyas figuras son como la mitad del natural) del célebre 
cuadro de la Transfiguración del Señor, tantas veces nombrado, de 
Rafael de Urbino. También hay en dicha casa dos cuadros grandes 
que representan el uno el Bautismo y el otro un San Andrés, que 
abraza la Cmz, del mismo estilo; y según la firma, los hicieron 
Benito CagUari y su hijo Carlos Cagliari, herederos del citado Pablo 
Cagliari, llamado Pablo Veronés. Otras cosas se ven en esta casa 
bastante buenas,-

Por su excepcional posición, venían a veces la reina y las infan
tas a presenciar desde sus balcones el paso de procesiones, entradas 
de personajes u otros actos públicos. 

Esta cuña que presenta su parte más estrecha a la Puerta del Sol, 
avanzaba entonces bastante más que hoj', de modo que venía a em
parejar con la esquina de la calle del Correo, dejando todo el lienzo 
del monasterio de San Felipe, entre las calles del Correo y Espar
teros, metido en la calle Mayor. 

Pasando, pues, a la bocacalle de Correos, que no se llamó así 
hasta que, en 1768, se edificó para oficina central de servicios postales 
el edificio que hoy subsiste, vemos, a la derecha, la antigua calle 
de la Paz, que sube en línea tortuosa hasta la de la Bolsa. Esta calle, 
en pendiente, era peligrosa cuando llovía, según opinaba Quiñones 
de Benavente: 

»La calle de la Paz... cuando está mojada, no tiene paz con sus 
huesos, cuando más con los que pasan.» (Entremés del borracho. 
N. B. A. E. XVIII, 563, b.) 

De la calle de la Paz no hay que contar más que este hecho 
notable: 

•Junto a la calle de la Paz parió el domingo una mujer de un 
plebeyo cuatro criaturas, tres varones y una hembra,• (Avisos, de 
Barrionuevo; 22-IX-!6EJ5.) 
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Dejada atrás la bocacalle de la Paz, corría un lienzo de casas 
vulgares, que en 1768 cedieron su sitio al edificio postal, conocido 
posteriormente con el nombre de Ministerio de la Gobernación, 
Pero aquel lienzo de casas no llegaba a formar esquina, como hoy 
llega el Ministerio, con la calle de Carretas, sino con la callejuela de 
San Ricardo, que bajaba desde la calle de la Paz, paralela a Carretas, 
y desembocaba en la Puerta del So!. (Véase el plano de Texeira.) 
Cuando se hizo la reforma de 176S, la callejuela quedó embebida en 
el edificio de Correos, aislando a éste por detrás con otra nueva 
callejuela, a la que se rotuló de San Ricardo, con salida a Carretas. 

Y ahora llegamos, pasado el estrecho lienzo de casas entre las 
de San Ricardo y Carretas, a esta calle que Tirso de Molina llamó 
• ombligo de la Corte*. En esta calle localizó este popular drama
turgo la acción de su comedia Por el sótano y el torno. Y no fué 
arbitraria la elección de tal sitio para localizar semejante travesura 
amorosa, pues por unos versos de Arias Pérez vemos que en la calle 
de Carretas se hacía trauco de Venus corrientemente: 

«Si fías en alcahtietas, 
pasará pagando costas, 
tu bolsa, calle de Postas; 
tu amor, la de las Carretas. 

(Arlas Pé rez ; Pintura de Madrid 
por sus calles, pág. 52.) 

Continria, pasada la calle de Carretas, otro lienzo de casas de 
humilde construcción, hasta emparejar con el chañan que forman 
la carrera de San Jerónimo y la calle de Alcalá al desembocar en la 
Puerta del Sol. Este chañan, lo mismo que el del lado opuesto, 
avanzaba entonces bastante más que en la actualidad; de aquí que 
el convento de los Mínimos, que ocupaba la mitad de la acera que 
corre desde la de Carretas a la de la Victoria, no daba propiamente 
a la Puerta del .Sol, sino a la carrera de San Jerónimo. 

En este espacio entre la calle de Alcalá y la carrera de San Jeró
nimo, fundó Carlos V, en 1529, un ho.spital para soldados enfermos 
de guerra, que tran,sforraó Felipe II en hospital de Corte para enfer
mos palatinos. Servían la casa unos frailes hospitalarios, llamados 
vulgarmente -Hermanos de la Capacha». Se titulaba el Buen Suceso, 
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por el título de una pequeña imagen de la Virgen, que el año 1607 
trajo de lugar incierto de Aragón un religioso de la extinguida 
Congregación de los Siervos de los Pobres, y la expuso al culto 
publico en la iglesia, donde obtuvo un resonante éxito de devoción 
popular. 

Estos Irailes del Buen Suceso gozaban del privilegio de tener 
taberna de vino, como la tenían otros conventos, en provecho del 
hospital que administraban. Según Afán de Ribera tenían ruin fama 
de clerizontes de ancha manga para confesar. [Vd. Virtud al uso 
y mística a la moda. Rivad., t. XXXIII, pág". 449.) Aquí sólo diré que 
era la iglesia donde acudían las criadas del servicio a buscar acomo
do, no obstante los agentes, padres de inosas, que habia en Madrid. 
He aquí un texto de Moreto, puesto en boca de una criada: 

• Acabóse, habrá expulsión. 
Ya imagino en ama nueva; 
Al Buen Suceso maííana 
Voy al Hermano a dar señas.» 

• [More to : Yo por vos y vos l'or olro, 
íict. 11, Rl-v-ad., pág. .lB3-b.) 

Francisco Santos, en su Día y Noche de Madrid, Discurso IX, 
describe los dares y tomares de un hermano del Buen Suceso con 
las mozas de servir que él acomodaba. (Rivad., t, XXXIII, pág. 410-b.) 

A mediados del siglo xvii corrió por Madrid el siguiente cuento: 
• Fué a oír misa al Buen Suceso un criado de los mayores del 

duque de Alba. Púsose al lado de una dama muy hermosa. Volvió 
algunas veces a mirarla, y al acabar la misa, con mayor cuidado, 
hallando Junto a si la íigura de la muerte. Desmayóse: trujéronle 
a su casa en un coche, y murió a las veinticuatro horas.» {Avisos, de 
Banionuevo, ed. cit.; t. II, pág. 308.) 

Tal vez para prevención de tales accidentes, junto al hospital 
existia un figón tan lamoso, que dejó huella en el Entremés de la 
Estafeta, del maestro León, (Vd. Rasgos del ocio, pág. ,66.) He aquí 
cómo conoció aún Ponz este templo, obra de Felipe III, 

•La arquitectura de la iglesia es regular, aunque sin notable 
ornato. La portada se compone de dos columnas dóricas, animadas 
con su cornisamiento, y encima un nicho, donde hay una imagen de 
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Nuestra Señora, Entrando, a mano izquierda, se ve un cuadro de 
Pedro Vaipuesta, que representa a Jesús, María y José. Las estatuas 
délos Evangelistas en el altar mayor tienen su mérito, como también 
las pinturas, armque están retocadas.-

En sil fachada había también un reloj, el más conspicuo de Ma
drid. El hospital tenía un gran patio, decorado por un pintor anónimo 
del siglo XVI, representando episodios de la historia de Carlos V. 
Con el tiempo, la pintura se fué de.svaneciendo, y en el reinado de 
Carlos II, el Concejo madrileño acordó restaurarla, encargando al 
pintor Antonio Palomino la obra. Palomino hizo nuevos diseños para 
ejecutarlos sobre la pintura antigua, como, en efecto, los pintó al 
claroscuro un discípulo suyo, el año 1693. La nueva decoración mural 
consistía en dos medallones en el centro de dos lienzos fronteros del 
patio, representando a Carlos V y a su mujer, Doña Isabel de Por
tugal; a uno y otro lado del retrato de Carlos V seguían las figuras 
de la Virtud y el Premio, la Herejía combatida y el Turco vencido, 
la Religión y la Magnanimidad, la Clemencia y la Libertad. A los 
lados del retrato de la emperatriz, en consonancia con las fíguras 
de enfrente, se representaban la Hermosura y la Envidia, el Ingenio 
y la Ignorancia, España y Nueva España, y, por último, la imagen 
de la Virgen del Buen Suceso, entre las figuras de Carlos 11 y su 
mujer. Doña María Ana de Neoburg. Hospital e iglesia desapare
cieron en 1861. Pero la institución subsiste en la actual calle déla 
Princesa, donde recibe culto la antigua imagen de Nuestra Señora 
de! Buen Suceso. 

Atravesando Ja calle de Alcalá, nos encontramos, en la acera de 
enfrente, con otro lienzo de casas modestísimas, que corría hasta la 
esquina de la calle de la Montera. El nombre de esta calle trae su 
origen de una montera de gran tamaño que servía de muestra 
o anuncio de una tienda de caperuzas, gorras y monteras. 

Subiendo por dicha calle, se pasa en la acera de la derecha por 
delante de la entrada de la calle estrecha de San Bernardino (hoy. 
Aduana), y a pocos pasos, ya muy cerca de la Red de San Luis, en 
ia misma acera derecha, existía el Mesón de la Herradui'a. 

Atravesemos la calle y pasemos a la bocacalle de San Alberto, 
nombre que obedece a que aquí estaba la portería del convento de 
Carmelitas Calzados, Orden rehgiosa a la que perteneció dicho 
Santo.. 
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En la acera izquierda, haciendo esquina con la calle de San 
Alberto, se construyó, en 1541, la iglesia de San Lnis, obispo de 
Tolosa. Fué empezada a reconstruir en 1679 y terminada en 1689, 
sobre planos de Tomás Ramón y con portada del escultor Donoso. 
Del mismo artista era la pintura al íresco en la capilla panteón de 
D. Diego J. de Córdoba y de su mujer, representados en busto sobre 
sus tumbas. En la misma capilla había dos cuadros de Jordán: el 
uno, La Coronación de espinas, y el otro, Herodias con la cahesa 
del Bautista. Sobre la puerta lateral de la nave del Evangelio 
había un cuadro de Pedro Ruiz González. Este templo desapareció 
en 1932. 

Su lachada ha sido colocada en el hastial de los pies de la pró
xima iglesia del Carmen. 

Bajando de nuevo a la Puerta del Sol, y continuando dando la 
vuelta, recorremos el corto trecho que hay entre las calles de la 
Montera y Carmen, y a pocos pasos, por la acera derecha, vemos 
la iglesia del mismo nombre, perteneciente al desaparecido con
vento de Carmelitas Calzados, levantado en la época de Felipe 11, 
entre 15fí0-1590, sobre el solai" de una antigua mancebía, a instancias 
del célebre Caballero de Gracia, Templo y convento permanecieron 
en su ser hasta el reinado de Carlos III. He aquí la descripción 
de Ponz: 

"La iglesia de este Convento una de las mayores de Madrid, 
y de las que mejor parecieran, si no tuviese el Coro sobre la puerta 
principal y aquel antepecho de madera en la comisa. Hay en ella 
diferentes obras de escultura de Miguel de Rubiales, de Manuel 
Gutiérrez y de Juan Sánchez Barba. Por de éste se tienen la Virgen 
y otras varias estatuas del altar mayor y la Concepción en una Capilla 
a! lado de la Epístola; por Manuel Gutiérrez, el S. Elias y el S. Juan 
en sus altares; y por de Rubiales, una Sanbi. Elena en la Capilla 
en frente de la puerta del costado. En el remate del altar mayor 
hay una pintura de la Trinidad, de Antonio Pereda, y del mismo 
son S, Elias y S. Eliseo en el crucero de la Iglesia. El cuadro del 
Ángel Custodio, junto al pulpito, es de Angelo Nardi, Un cuadro 
en la Capilla inmediata a la Concepción, que representa a S. Dimas 
sentado j ' a S. Gerónimo de rodillas, es del estilo de Luis Tristán. 
En una pieza que tiene comunicación con la Sacristía, hay un S. José 
con el Niño, que se estima original de Murillo. En el claustro alto se 
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ve un S. Juan de Antonio Arias. Un cuadro del claustro bajo, que 
representa a Santa María Magdalena de Pacis, a quien llevan los 
Angeles es de Antonio Escalante. Otro del Buen Pastor con las ovejas 
sobre los hombros lo hizo Andrés de Vargas; y el que representa 
el funeral de la Reina Doña Luisa de Orleáns, lo pintó Sebastián 
Muñoz. Se ven allí mismo diversas pinturas de Juan de Van 
de Per. ' 

Este templo era uno de los varios que estaban señalados para 
devolver a sus puertas los objetos perdidos en las calles o lugares 
públicos, detalle que recogió MoreVo; 

iDónde se os cayó? 
TARUGO. ESO piensa 

Mi cuidado y no me acuerdo. 
Sino es que ayer en la iglesia 
Del Carmen se me cayese, 
Porque allí una tabaquera 
que se me había perdido, 
Me volvieron n la puerta. 

¡No piteie ^er... II, líivad, i. XXXIX, 
piig. 19S-1).) 

El lienzo de casa.s entre la calle del Carmen y la de Preciados lo 
ocupaba el establecimiento benéüco, con su iglesia correspondiente, 
de la Inclusa, para niños expósitos. El nombre de Inclusa le viene 
de una imagen de Nuestra Señora que, en tiempo de Felipe II, se 
trajo a Madrid de la ciudad de Enckuisen, en Holanda, y se colocó 
en esta capilla, de donde alterando la palabra holandesa, degeneró 
en la de Inclusa. 

T,a iglesia estaba en el punto más estratégico para ofrecer asilo 
a los numerosos espadachines que frecuentaban la Puerta del Sol. 
¡Qué bien lo vio Gaspar de Avila cuando escribió estos versos!: 

A un veinticuatro serví 
En Sevilla, el cual tenía 
Un hijo, que a mí me hacía 
Muy gran favor; vino aquí, 
Y en una pendencia ayer 
Mata un hombre; vilo yo, 
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Y aunque en la Inclusa se entró, 
Donde le iban a prender, 
Aquí a casa le he traído, 
Porque esté, en menos sagrado 
Mas seguro su cuidado. 

(£•/ Iris de las Pcnaeita'us, L Rivad, , t. XLIU, 

Artísticamente nada había de notable en este edificio. 
Avanzando, estaraos en la entrada de la calle de Preciados, que 

en aquellas lechas era casi una callejuela estrecha y retorcida, como 
su paralela, la del Carmen. No obstante, su céntrica situación le 
favorecieron bastantes citas clásicas. 

Salas Barbadillo, en El caballero puntual, presenta desfilando 
por esta calle unos penitentes en día de Jueyes Santo, y Mira de 
Mescua, en La Fénix de Salamanca, dice a su galán; 

'Que a pié, a caballo y en coche, 
como si fuera terrero 
la calle de los Preciados, 
os preciáis de ser molestos." 

(Rivad., I, Xr,V, pAg. tio-a.) 

Quiñones de Benavente ensartó e! nombre de esta calle en la 
cadena de sus equívocos, diciendo: 

• Cuando me quiere dar amor cuidados, 
a la calle me voy de los Preciados.» 

(Quiñones de B e n a r e n t e : Entremés de las ealles 
lie Madríil, N. B . A . E. , t. XVII I , pSg. 79.1 

Seria conveniente decir que alguna casa de esta calle abría pa
sadizo público a la del Carmen, como se deduce de estos versos de 
Calderón: 

JuAKA. «En casa por esa puerta 
que a la calle cae del Carmen, 
señora, una silla entra. 
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DOÑA BEATRIZ. Pues yo no estoy avisada 
hoy de visita; quien sea, 
no sé.. 

JuAKA. Quizá pasará 
a esa otfa calle. ¿No echas 

, , de ver c[ue hay de los Preciados 
al Carmen correspondencia? 

¿Tan dificultoso ha sido 
saher que en casa hay dos puertas?» 

{Müiíanít sei'd otyo día. Act. I y 11, Rivad., I, I; 
. Com. de Cald.. pág.í, 5213.a y filíH.) 

En la calle de Preciados sucedió, según Zabalela, un ruidoso 
milagro de la Virgen de los Pobres en íavor de una señora casada, 
a punto de ser estrangulada por su marido. 

Dejando atrás la bocacalle de Preciados, en el lienzo de casas 
que hoy corre hasta la del Arenal, se abría otra callejuela, llamada 
calle de los Peregrinos, que formaba codo con la actual de Tetuán 
—pues ésta no tenia salida a Preciados—, y con el nombre de Pere
grinos llegaba hasta la plazuela de Celenque. En esta calle existió 
primitivamente un hospital para peregrinos, que fué suprimido el 
año I^JS?. Entonces se le deslinó para recogimiento de mujeres pú
blicas arrepentidas, y allí estuvieron hasta el año 1623, en que se 
trasladaron, en forma de in.stituto religioso, a la calle de Hortaleza, 

RED DE SAN LUIS-HORTALEZA 

Iniciamos nuesti^o lecorrido en la Red de San Luis. Se llamo asi 
el ensanche trapezoidal que forma fa calle de la Montera, desde la 
bocacalle de Jardines hasta su entronque con las de Fuencari-al 
y Hortaleza. Se entendía por -Red' el mercado o despacho de pan, 
frutas, huevos, etc., tal vez por la red metálica que cubría los cajones 
de las mercancías y las preservaba del manoseo del público. La Red 
de San Luis era menos espaciosa que en la actualidad, pues el cha
flán entre las bocacalles de Fuencarral y Hortaleza avanzaba enton
ces hasta la embocadura de las calles del Caballero de Gracia y Ja-
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cometrezo. En medio de la plazoleta había una cruz de piedra sobre 
su columna y peana, y unos tenderetes para la venta de pan, 

• En la Red de San Luis había dos casas de posadas públicas, 
y en algún piso vivía cierta dama que citaba a sus galanteadores 
de la siguiente manera; 

En la ralle de San Luis, 
por su acera, en un balcón, 
veréis un lienzo, en razón 
de que acertéis, si venís. 

{Lope: Ds colarlo u. cosarin, I. 
Rivacl. t. Xr.I, •gw¿. .tSK-a.) 

Tomando la Red de San Luis, desde su principio, por la acera 
de los pares, abre su entrada la calle de los Jardines, donde Lope 
situó la acción de su comedia La discreta enamorada. Su rótulo 
proviene de los jardines del Caballero de Gracia, que caían a la 
acera izquierda de la calle. 

Avanzando al Norte hallamos, paralela a la anterior, la calle del 
Caballero de Gracia. Esta calle y todos sus alrededores eran en el 
siglo XVI un campo donde tenia su casa, jardines y huertas Jacobo 
deGratiis (1517-1619), noble raodenés, agregado diplomático de la 
Nunciatura Apostólica, en el reinado de Felipe 11, que llegó a espa
ñolizarse y acabar sus días en Madrid, en t619, a los ciento dos anos 
de edad. Por su extremada piedad, el pueblo le llamó lEl Caballero 
de Gracia^. Aun en vida transformó su casa en convento con orato
rio publico, en la esquina a la calle del Clavel, y lo cedió a la Con
gregación de Clérigos Menores, fundada en Ñapóles en 1588 por el 
Beato Francisco Caracciolo, reservándose él una habitación junto 
a la portería. Hubo desavenencias entre la Comunidad y su gene
roso huésped, y un día (1594) la Comunidad hizo súbita mudanza ala 
carrera de San Jerónimo. Quejóse el Caballero de Gracia al funda
dor, y vino personalmente Caracciolo a Madrid a dirimirla querella; 
y aunque dio la razón al piadoso caballero, confirmó lo hecho por 
-SUS subditos. Entonces gestionó Gratiis tiar su casa a unas monjas 
franciscanas concepcionistas, lo cual llevó a efecto el año Í603. La 
primitiva iglesia era de sencilla arquitectura, pero encerraba valio-
,sos lienzos. En el altar mayor, la Sacra Familia, San Juan Evan-
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gelista y San Juan Bautista, San Francisco, San Antonio y San 
Bernardina, obras de Claudio Coello. En los altares colaterales, 
San Francisco predicando a los peces y San Antonio, a las aves, del 
pincel de Carreño. En la pared de la capilla mayor, al lado del Evan
gelio, estaba depositado el célebre prelado D. Bernardino de Al-
mansa, gran bienhechor y patrono de la Casa, y su epitafio expresa
ba que había sido arzobispo de Santo Domingo, Primado de las 
Indias y de Santa Fe en el nuevo Reino de Granada; varón ador
nado de ciencia, mérito y'virtudes. 

En el crucero del lado de la Epístola había un sepulcro con es
tatuas de mármol, arrodilladas, que representan a D. Juan de Solór-
zano, célebre escritor de Jurisprudencia de Indias, y a su mujer, 
dona Juana Panlagua de Loaísa. En el letrero decía haber sidí> 
caballero de la Orden de Santiago y del Consejo de Su Majestad en 
el Supremo de Castilla y del de Indias, etc. En la portada de la 
iglesia había colocada una estatua de la Concepción, 

Hacia 1615 se trasladó a esta iglesia la Congregación del Santí
simo Sacramento, que estuvo hasta esta lecha en el convento de los 
Trinitarios Descalzos, de Jesús, íundada en 1608. Sólo dos años per
maneció aquí la famosa Congregación, pues en 1617 se trasladó al 
convento de la Magdalena. En estos dos años frecuentarían esta 
iglesia Lope de Vega, Cervantes, Quevedo, Espinel y otros hombres 
de letras, inscritos en la Congregación. 

Pero en pleno siglo xvii, hacia 1654, coexistiendo con Ja iglesia 
antedicha, fundó la Congi^egación del Santísimo Sacramento un 
oratorio, próximo al lugar donde aún subsiste, sobre el solar de la 
casa en que fué asesinado por ingleses realistas Escón, embajador 
del Parlamento inglés (1650), en venganza de la muerte de Carlos I, 
que él había votado. A este oratorio, reconstruido en el siglo xviii, 
fué a parar el sepulcro del Caballero de Gracia, cuando, en 1838, 
desapareció la iglesia por él fundada, en la esquina de la calle 
del Clavel. 

Vamos aproximándonos a la actual bocacalle de Hortaleza. El 
trazado de la calle y su anchura y sus bocacalles se hallan en la ac
tualidad tal como en el siglo xvii. Solamente se han alterado algu
nos nombres de las calles que la cruzan de Este a Oeste, o arrancan 
de ella en una u otra dirección. El cambio de nombres lo iremos 
anotando en sus lugares correspondientes. 
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Dejando a mano derecha la moderna Gran Via, que sustituye 
a la estrechita calle de San Miguel, en la que nació el comediógrafo 
Moreto, y a pocos pasos andados, hallamos, a mano derecha, la calle 
de la Reina, en que Moreto colocó una escena de El parecido en la 
Corte. 

El nombre de la calle proviene de haberse instalado en ella el 
dosel y trono para la reina Doña Margarita de Austria, donde pre
senció la procesión de desagravio al Cristo de la Paciencia, suceso 
ííe que vamos a hablar inmediatamente. 

En 1630 fundó, al final de esta calle, D, Andrés Spínola un cole
gio para ninas huérfanas, cuyo patronato recayó un tiempo en el 
marqués de Leganés, por lo que el pueblo dio en llamar a la institu
ción -Las Niñas de Legaaés>. 

Poco más a] norte de la calle de Hortaleza, la de las Infantas, 
en la que el mismo Moreto puso una escena de su comedia El 
caballero. 

Dio nombre a la calle un suceso análogo al que lo dio a la pasa
da calle de la Reina. Cuando Felipe IV erigió el convento de! Cristo 
de la Paciencia, se levantó en esta calle el estrado para que las 
infantas Doña Margarita y Doña María presenciaran el desfile de la 
gran procesión celebrada en la inauguración del templo. Y vamos al 
suceso. 

Bajando por esta calle, a corto trecho, llegamos a la plaza de 
Bilbao, solar del demolido convento de los Capuchinos de la Pacien
cia, fundado por Felipe IV {1632) en desagravio de los ultrajes que 
ciertos judíos, en tiempos de Felipe III (1603), inferían secretamente 
a un crucifijo, azotándolo con las varas de un rosal y quemándolo 
boca abajo. Descubierto el sacrilegio, fueron arrasadas aquellas 
casas, morada de los judíos, y el solar fué sembrado de sal. Sobre él 
edificó Felipe IV un convento de penitencia, que entregó a los reli
giosos Capuchinos. La iglesia era humilde arquitectónicamente, 
pero adornada de cuadros valiosos. La pintura del despojo de Cristo 
en el Calvario, que ocupaba casi todo el altar mayor, la hizo don 
Francisco Rízi, y lo mism.o el cuadro de la Concepción, que estaba 
en la pared de una capilla, al lado del Evangelio. Los dos colatera
les en el presbiterio, de la Muerte de San José y de la de San Fran
cisco, estaban firmados: el uno, por Manuel de Molina, y el otro, por 
Pedro de Baena, arabos de mediano mérito. En la capilla del Santo 
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Cristo había pinturas del expresado Rizi, de Félix Gástelo y de An
drés de Vargas. De D. Antonio González era la Divina Pastora, 
en un poste de la iglesia, y el santo del poste de enfrente. 

Por la Cuaresma era famoso y concurridísimo el Miserere que se 
cantaba por !a tarde todos los viernes: 

—¿Oyes? ¿Qué en los Capuchinos ' • 
de tanto coctie se infiere? 
—Que es viernes y hay í)/íse?'«í-e. 
—Suena en acentos divinos. 

(Moreto: F/caÍJo/ÍBio, T. Eiyad. 1. XXXIX, 
páa:s. !Jfi9-c y 'JÍHi-ti.) 

A pocos metros, avanzando al Norte por la calle de Hortaleza, 
se abre, a mano derecha, la calle de San Marcos, en la que existía 
el hospital de los Flamencos, fundado por Carlos Amberico en su 
propia casa, número 45 de la calle, el año 1606. En el altar mayor 
de la iglesia había un lienzo de Rubens, con ftguras de tamaño 
natural, que representaba el Martirio de San Andrés, patrón del 
hospital. Se hundió, por su mal estado, en 1S4S. 

Otro oratorio religioso existía en esta calle, en la casa de Cen
turión Comelio, dedicado al culto del EvangeUsta San Marcos, que 
dio nombre a la calle, titulada anteriormente de San Hermenegildo. 

Dejada atrás la bocacalle de San Marcos, se abren en la acera 
de enfrente, sucesivas y casi paralelas, cuatro calles, por este orden: 
la del Colmillo (hoy, Pérez GaldOs), la de Santa María del Arco, que 
atraviesa de izquierda a derecha (hoy, Augusto Figueroa); la de San 
Pedro y San Pablo (hoy, Hernán Corté.s) y la de San Juan (hoy. Far
macia). 

Frente a la bocacalle del Colmillo existía una posada pública de 
aceiteros. Otra'había en la calle, de mozos del trabajo, cuyo empla
zamiento no puedo precisar. 

Frente a la entrada de la mencionada calle de ia Farmacia se 
inicia la de Válgame Dios (hoy, Gravína), y bajando por ella, hasta 
la de Góngora, vemos a la izquierda el convento de Trinitarias 
Descalzas, vulgarmente conocido por -^Las Góngoras-. Lo fundó 
Felipe IV en conmemoración del nacimiento de su hijo; y éste 
(Carlos II) terminó la construcción, encomendándola a su ministro 
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Jiménez de Góngora, que ha dado nombre popular a la calle y a ias 
monjas. Tiene herrajes fechados en 1584, y el pintor José Cieza 
trabajó, entre 16S0 y 1691, muchos cuadros para la iglesia, que han 
desaparecido. Son de ver aún los elementos del barroco madrileño 
más característicos, como la nave, crucero, cúpula y cabecera. Se 
conserva aún en el segundo retablo de la izquierda el gran lienzo del 
pintor granadino Bocanegra (siglo xvii) representando a San Pedro 
de Verona y a Santa Catalina de Siena. 

Coetáneo de este convento existió otro de Mercedarias Cakadas 
en la próxima calle de la Libertad, entonces llamada de San Fer
nando; pero nunca Uegü a tener iglesia de buena arquitectura, sino 
una modesta capilla, y al cabo desapareció en el siglo xix. 

Casi frente a la bocacalle de Gravina se levanta el colegio de 
San Antón, sucesor dieciochesco de) antiguo hospital de San Antón, 
taumaturgo abad de la Tebaida. La Colección de Papeles Curiosos 
de La Biblioteca de Osuna, hoy en ia Nacional, manuscrito 10.923, 
consignan así la fundación del convento antoniano: 

'Uno de Canónigos Regulares de San Antonio Abad, otiyo 
instituto es curar el luego sacro, fundado en el año de 1597 en una 
pequeña iglesia o ermita por disposición de don Lope Gallo de 
Avellaneda, Comendador General de la orden; y se amplificó en 
el año de 1668 por su administrador, don Fray Diego Serrano. Está 
dedicado, como todos sus conventos, a San Antonio Abad; j S. M., 
que Dios guarde, le ha tomado bajo su Real Protección o patronato.-

El mismo manuscrito da la noticia de la ermita que c1 Santo 
tenia en el Rúen Retiro, entre otras que allí se originaron. 

Los Antonianos es hoy instituto religioso abolido. Esie hospita! 
se mantenía con dos principales ingresos: el que se obtenía de los 
cerdos que andaban libremente por las calles, cebados por el vecin
dario a costa de la limpieza e higiene de la Villa, y de las limosnas 
que la víspei;a y fiesta de San Antón se recogían públicamente. Del 
templo antiguo quedan en el actual la imagen de San Antón y la 
valiente escultura de la Magdalena o de Santa María Egipcíaca, del 
estilo de Pedro de Mena. 

Por un pasaje de Guillen de Castro, cu ¡a comedia que compuso 
de la vida del Santo, titulada El Tao de San Antón, sabemos que en 
el reinado de Felipe III tuvo en España grande aumento la devoción 
de este Santo y que en varias partes se le erigen altares: 
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•En los venturosos días 
de un gi'an Felipe Tercero 
y una sacra Margarita; 
en el tiempo de estos reyes 
te levantarán ermitas 
consagradas a tu nombre 
en diferentes provincias.>• 

No cabe duda de que la costumbre del día del Santo eî a pasar 
y volver a pasar las caballerías por delante de la ermita del Santo, 
o dar vueltas a su alrededor, si esto era posible. Góngora lo deja 
entender claramente en esta comparación: 

•Desde el alba a la oración 
pasea la forastera, 
como si su casa fuera 
la ermita de San Antón.-

Y otro texto de La picara Justina confirma lo que decimos, 
ampliando el área de la costumbre, ya que esta novela habla de la 
región leonesa: 

• Dimos nuestras vueltas alrededor, como si íuera casa de San 
Antón; aunque de esto no hay que hacer escrúpulo, porque en 
aquella tierra hay tantos volteantes de obligación, que para ellos 
cada día es el de San Antón para bien hacer y voltear.» 

Tanto debió de crecer esta romería en el siglo xvii, que hubo que 
poner limitaciones ai número de las bestias que confluían a dar \'ue¡-
las por delante de la ermita. Calderón, en una de sus comedias, dice: 

=Siete es el número de las bestias el día de San Antón.» Lo cual 
hace creer que solamente una representación de siete cabalgaduras 
iba a la igle.sia del Santo, en nombre de todos los colegas cua
drúpedos. 

Frontero de San Antón existe el convento de las Recogidas, 
fundado en 1623 para asilar a una institución subsistente desde 1587. 

• Este día—10 de mayo de 1623, dicen las Noticias de Madrid—, 
por la tarde hubo una procesión por la traslación de las mujeres 
convertidas, de la casa donde estaban en la calle de los Peregrinos, 
a la calle de Hortaleza.» E! espectáculo fué impresionante; «Fueron 
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cincuenta y dos mujeres con sacos de sayal pardos, descalzas, cubier
tos losrosti-oscon velos blancos, y velas encendidas. Acompañábalas 
el Vicario de Madrid con toda la clerecía, que serian trescientos 
clérigos con sobrepellices, cruces y pendones, y el Corregidor y los 
Regidores en íorma de Villa; lo cual vio S. M. y sus Altezas en las 
Descalzas Reales. El Príncipe de Gales estuvo en un balcón en la 
Puerta del Sol, detrás de celosía.» 

iil sencillo templo ofrece, digno de atención, la singular imagen 
de la Magdalena, atribuida al malagueño Mena y Medrano. Poseyó 
pinturas antiguas de gran valor: un San Onofre, de Francisco Pala
cios; un San Francisco, del Greco, y una Magdalena, de Carreño, 
hoy, en la Academia de San Fernando. 

Pasado el colegio de San Antón, parten de la misma acera las 
calles de Santa Brígida y de San Lorenzo, que conservan las dos sus 
antiguos rótulos. Atraviesa a continuación la calle llamada actual
mente travesía de San Mateo, que en aquellas fechas se llamaba de 
Santa Mai'ía la Vieja, el trozo que une la calle de Hortaleza con la 
de San Mateo; y de los Panaderos, el trozo que va de la de Horta
leza a la de Pelayo. 

Poco más adelante, pasada la calle de las Flores {hoy de Mejía 
Lequerica), donde el camino de Hortaleza dejaba de ser calle y que
daba en simple camino, se iniciaba la futura plaza de Santa Bárbara, 
con dos calles a izquierda y derecha: a la izquierda, la calle de 
San Opropio, cuya ermita acogió a las primeras beatas Mercedarias 
Descalzas, o reformadas por la Beata María Ana de Jesús, que poste
riormente se trasladaron al convento de las Góngoras. A la derecha, 
otra calle, la de Santa Teresa, donde estaba el convento del mismo 
nombre, fundado en 1684. Su pobre templo poseía el cuadro de Julio 
Romano, copia de la Transfiguración, de Rafael, hoy en el Prado. 
El convento cayó en 1869. 

Ya en pleno campo de Sania Bárbara, que era donde ordinaria
mente tenían su rancho los gitanos, al decir de Cervantes, se fundó, 
en 1606, el convento de Santa Bárbara (donde hoy comienza la calle 
de Orellana), de Mercedarios Descalzos, es decü'. Reformados. 

Su templo tenia un altar mayor, cuj'a arquitectura, estatuas 
y pinturas se acompañaban muy bien. Estas últimas eran de Vicen
te Carducho, que también hizo el San Pedro Armengol y el San 
Ramón, para la sala capitular. En la pared del crucero, al lado de la 
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Epístola, había una pintura de Solis. En los postes que dividen las 
capillas había altaritos con algunas obras de pintura y escultura de 
mérito; verbigracia, un cuadro de San José con el Niño, de Fran-
î isco Eizi. Los cuadros de los ángulos del claustro, con asuntos de la 
Vida de Nuestra Señora, ei^an, los más, de Félix Gástelo. La fachada 
principal era de regular arquitectura, como lo era en materia de 
escultura la estatua de la Santa titular en dicha íachada. En la pttr-
tería existía un cuadro de Vicente Carducho, que representaba una 
venerable difunta: María Ana de Jesús, cuyo cuerpo guardaba este 
convento. 

El nombre de Santa Bárbara de todo este campo y convento pro
venia del polvorín y fábrica de material explosivo, que estaba insta
lado a la izquierda, casi donde hoy comienza la calle de Sagasta. El 
año 1639, a 10 de agosto, ocurrió un terrible accidente, según cuenta 
Pellicer: 

*Fué temeroso en esta Corte el día de San Lorenzo. A las diez 
y media de la mañana se pegó fuego a la casa de la pólvora que 
estaba en el arrabal de Santa Bárbara; volaron setenta y uii quintales; 
hizo tal estruendo, que estrechándose el aire teuibló rodo Madñd; 
repentinamente cayeron muchos pedazos de casas v vidrieras de las 
Iglesias; crugieron los edificios y salieron despavoridas las gentes 
pidiendo confesión a voces por las calles. Nadie sabía la causa de tal 
estruendo, hasta que, averiifuado el caso puntualmente, calmó ta 
confusión y sosegaron los ánimos, recogiéndose c;ida uno a su habi
tación, Dícese que fué acaso travesura de unos muchachos, que dis
parando algunos cohetes, toparon con un rastro que entró dentro de 
la casa. Han ido cavando, y hasta ahora se han encontrado diez 
muertos; arrojó el fuego, bien distantes, las vigas, enmaderamientos, 
piedras y balcones.' 

y aquí acababa por esta parte Madrid al morir Carlos U. 

ABASTECIMIENTO DH AGUA 

En ta época de la dinastía austríaca se acabó de realizar la insta
lación del agua potable a domicilio y de fuentes publicas, obra costo
sa y lenta, realizada por la Municipalidad madrileña. A principios 
del siglo xvji estaba la instalación casi terminada completamente. 
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L:i recogida de corrientes subterráneas de aguw en los terrenos 
circundantes de Madrid por el Korte y por Levante íué obra de los 
musulmanes, anterior al siglo xiii, y, sin duda, a ellos pertenece en 
más o menos parte la distribución urbanística de las aguas. Pero es 
indudable que durante los siglos medievales subsiguientes a la re
conquista de Madrid, l.as conducciones subterráneas y las arquetas 
distribuidoras sufrieron los accidentes del tiempo y del abandono, 
hasta el punto de hacer necesario traer el agua a lomo de caba
llerías. De este hecho procede el nombre de ^viajes-, que se dio 
generalmente a los manantiales o depósitos de agua que abastecían 
a Madrid. Estos eran cuatro principales; Viaje de la Fuente Caste
llana, Viaje de la Alcubilla, Viaje del Alto Abroñigal y Viaje del 
Bajo Abroñigal. El Viaje de la Alcubilla, con otro nuevo llamado de 
Contreras, se incorporó, en el siglo xvi, al de la Fuente Castellana, 
en la calle de Fuencarral, junto al Hospicio. El que surtía a la calle 
de Hortaleza era el de la Fuente Castellana. 

1.a primera arqueta - cambija estaba en la esquina de Hortale-
za-Santa Brígida, y daba agua a un piloncillo público que estaba 
a! pie de la arqueta, al convento de las Recogidas y a la casa de 
Juan del Río, que estaba frente a la misma arqueta. Segiu'a la con
ducción subterránea la calle adelante hasta otra arqueta instalada 
en la esquina Hortaleza-Santa María (las Cuatro Esquinas), y daba 
agua a la casa de Balcázar, sita en la mencionada esquina, y a las 
casas de D. Francisco de Baeza, «que están junto a la Virgen que 
llaman -de la Pedrada= (i n lo cal izada). Sigue la conducción bástala 
esquina de la calle de las Infantas, donde otra arqueta distribuía 
agua a una fuente pública que había al pie mismo de la arqueta 
y a la casa de D. Agustín González, frontera de la misma fuente. 
Prosigue la mina subterránea hasta la esquina de Hortaleza-San 
Miguel {Gran Vía), y daba agua a la casa de D. Juan Enríquez, sita 
en la misma esquina. Desde aquí la conducción se ramilicaba, por 
un lado, a las calles de San Miguel, Caballero de Gracia, Jardines, 
y, por otro, a las de Jacometrezo, Carmen, Olivo, etc. 
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RED DE SAN LUÍS-FÜENCARRAL 

Comenzamos nuestro itinerario en la Red de San Luis, acera 
de la izquierda (hoy, de Los impares), en el punto en que se abre el 
moderno pasaje Comercial, donde, a principios del siglo xvn, tuvo 
su casa propia dona Isabel de Saavedra, sedicente hija natural de 
Cervantes. 

Avanzando al Norte poi* la Red de San Luis, abría su entrada 
Jrente a la actual calle del Caballero de Gracia la de Jacometrezo, 
hoy embebida en la Gran Vía. Por aquí tenia fácil acceso el hospital 
de San Luis de los Franceses (1615). Aún puede verse su templo, re
construido modernamente, en la inmediata calle de las Tres Cruces. 

Lo más notable de esta iglesia eran dos cuadros grandes puestos 
en la pared, uno hente de otro, en que representó SoHs el Sacrificio 
de Isiiac, en uno, v Caín y Abel ofreciendo ci Dios ñus sacr(ficios, 
en el otro. 

En la esquina de Jacometrezo comenzaba propiamente la calle 
de Fuencarral. Donde hoy se eleva la Telefónica, abría su entrada 
la calle del Desengaño, nombre muy a propósito para inventar 
lej'endas sobre su origen, como las inventaron los madrileñistas 
románticos, aunque con bien pobre invención, pues la patraña refe
rente a las mocedades del Caballero de Gracia es calco de la leyenda 
de Raimundo Lull, de !a de D. Miguel de Manara, etc, 

Lope usó del equívoco poniendo en boca del Ingenio Malo estos 
versos: 

¿Mas que no hay Puerta del Sol, 
con cujfa luz ve su engaño, 
ni calle del Desengaño? 

(Aulo lie ios dos lujemos y Esclavos del Smn. Sa-
cramenlo. Ed. R. Acad. III, pág. 4.) 

V 

Y entre ios años 1608 y 1617 se fundó en esta calle, esquina a la 
de Valverde, el convento de San Basilio, por una Orden religiosa, 
hoy suprimida. La iglesia poseía frescos de Claudio Coello y de 
José Donoso en las pechinas de la cúpula. Del mÍsm.o Donoso tenía 
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una Amtuciación. En la sacristía había una Sagrada Familia, del 
estilo de Orrente, y un Sanio Obispo de pie, como el del Greco que 
existe en El Escorial. El convento desaparecití en 1S69. 

Al final de la calle del Desengaño, en el punto de unión con la 
de la Luna, existió desde el siglo xvi una hospedería de frailes do
minicos transeúntes, con capilla pública dedicada a la Virgen de 
Porta Cosli (titulo igual al convento dominicano de Sevilla). Este 
edificio ardió a comienzo del siglo xvn, y lo reconstruyeron los 
Clérigos Menores de San Francisco Caracciolo'. Cae, pues, fuera 
de nuestra época. (Es la actual parroquia de San Martín.) 

Volviendo a la calle de Fuencarral y avanzando al Norte halla
mos, a la derecha, la cortísima calle del Piojo, rótulo sustituido 
modernamente por Inlantas, y a la izquierda, la calle de San Onofre, 
que, a corlo trecho, conduce al templo y convento de las Monjas 
de Don luán de Alarcón, así llamadas vulgarmente del nombre de 
su fundador, en 1609. Son religiosas mercedarias. 

En e.sta iglesia se guarda el cuerpo incornipto de la Beata María 
Ana de Jesús (i-17 de abril de 1624). 

En el altar mayor de la iglesia había un cuadro con otras pintu
ras de Juan de Toledo, de quien era igualmente la del colateral, de 
los Sueños de San José. El crucifijo de escultura, que estaba en otro 
altai', era obra bastante buena; y algunas pinturas del mismo altar, 
con otras del altar de enfrente, eran de Palomino. Un apostolado, 
en las paredes de la iglesia, tenia su mérito, como también una 
Santa penitente, en la sacristía, que era de Francisco Ignacio, en 
competencia con otra del gusto de Cerezo. En diclia sacristía exis
tían algunas copias de obras de Rafael y de Corregió. Sobre una 
de las puertas de esta iglesia se hallaba una Concepciófi, de es
cultura. 

' Prevenimos al lei;iur sobre una laniíntiible tiinfu-iiün que existe en algunos 
libros del siglo xviii que trillan de la hisloriii de Madrid, tmre clérigos Menores de San 
Francisco Caracdolo y clt^rlgos de Ssin Felipe Neri. Los ]>i"in]eros fueron ios que vinie
ron a la casa-oratorio que les ofreció el Caballero de Gracia, de donde pasaron a 1;L 
catrera de San Jerúnimo al convenio-iglesia del Esplrilu Santo I.IÓ9Í), y sin abandonar 
este sitio fundaron nueva casa entre las del Deí^engaflo y Luna (IfiJi!) con el titulo de 
Porta Cccli (actual parroquia de San Martín). Estos religiosos son completamente dis
tintos de los ciiírigos del Oratorio de San Felipe Ncrl, que llegaron a Madrid en el 
siglo nvín, fundaron casa en la plaza de] Ángel, y a tiempo de la expulsión de los 
jesuítas por Carlos III pasaron a ocupar la casa de ístos. entre la plazuela de Herrado
res y la calle Mayoi\ 
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Saliendo de esta iglesia, y siguiendo hacia el Oeste por la calle 
de, la Puebla Vieja (hoy, Puebla), llegamos a la iglesia y hospital de 
San Antonio de los Portugueses o de los Alemanes, fundado por el 
Couseio de Portugal, el año 1606, para enfermos de aquel reino, 
unido desde el reinado anterioi- a la Corona de Castilla. 

El edificio de esta iglesia es una elipse cubierta con una bóveda 
o cascarón de la misma figura, sin linterna. Pintaron al fresco esta 
bóveda, de cornisa arriba, Carreño y Rizi, y después la retocó Joi--
dán, añadiendo y variando algunas cosas, como se echa de ver. 
El mismo Jordán pintó el cuerpo de ia iglesia, desde la cornisa 
hasta el rodapié, fingiendo unos tapices sostenidos por ángeles, en 
que representó los milagi-os del Santo. Entibe los tapices hay dife
rentes figuras alegóricas, para significar las virtudes, y en la parte 
inferior varios reyes y príncipes santos, con otros diferentes ornatos 
distribuidos en toda la obra, que, a juicio de Ponz, debe reputarse 
por una de las más principales que ha\' al fresco en las iglesias de 
Madrid. La pintura de los altares de Santa Ana y del Santo Cristo 
son de Jordán, y de Eugenio Caxés, las de Santa Isabel, reina de 
Portugal, y de Santa Engracia, en los suyos respectivos. 

Mientras esta iglesia pertenecía a los portugueses, gozó de espe
cial culto la imagen de San Antonio de Padua, escultura de Pereira, 
y era costumbre depositarle en la manga los memoriales o solicitu
des de los favores que los devotos le pedían. Separado Portugal de 
Castilla, en 1640, el rey Íes negó el disfiuite del hospital, 3' su viuda, 
Doña Mariana de Austria, lo asignó al socorro de los Alemanes. 
La Hermandad del Refugio, (¡ue corre actualmente con el hospital, 
vino a él en el reinado de Felipe V. 

Regresando a la calle de Fuencarral, y siguiendo al Norte, 
a partir de la dicha bocacalle del Piojo, se alzaba en la manzana 
siguiente, a la derecha, el convento de San Camilo de Lelis, llamado 
por el vulgo de los Padres Agonizantes a causa de! ministerio pro
pio de su instituto. Fué fundado en 1643. La iglesia era de pobre 
arquitectura. A ]a entrada se admiraba una copia de la Virgen del 
Pes, de Rafael, cu^ro original está en El Escorial. 

En una capilla interior de esta casa existía un bello crucitijo de 
escultura, de Juan Sánchez Barba, y un cuadro de San Miguel, 
de Mateo Cerezo. Entre las pinturas de la sacristía se hallaban 
cuatro de estilo de Antonio Arias: San Pedro, San Pablo, San 
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Juan y un Santo de la Orden de San Francisco. Había también un 
San Joaquín y Santa Ana, de Francisco CamUo, y algunas otras 
razonables. Una estatua de San Antonio la atribuye Palomino a Se
bastián de Herrera. Tampoco era mal la de San José, entre otras 
medianas. 

Más adelante, en la misma acera derecha, en la esquina de ¡a 
calle de Santa María del Arco (hoy, Augusto Figueroa), se conserva 
un arco de entrada a las caballerizas del marqués de Navahermosa, 
que, en 1712, se ceri'ó formando una capillita dedicada a la Virgen 
de la Soledad. En la pared de la derecha se exhibe un crucifijo de 
tamaño natural, escultura del siglo xvi o svii, probablemente llevado 
aUí cuando la demolición del convento de San Camilo, donde, como 
hemos dicho, era escultura notable. 

Continuando por la calle de Fuencarral hasta la bocacalle de 
Santa Bárbara, que abre a mano izquierda, tiene acceso la iglesia 
de San Ildefonso, fundada en el siglo xvii, como ayuda de parroquia 
Lie San Martín. Tenía de notable un bajo relieve en el altar mayor, 
que representaba a Nuesii-a Señora vistiendo la casulla a San Ilde
fonso; como asimismo la V'en ida del Espíritu Santo, en una capilla 
grande, cerca de la sacrislia, pintura de Vicente Carducho; y un 
San Hermenegildo, de Carreño, en el poste inmediato. Tras sucesi
vas demoliciones, incendios y resianraciones, no consei'\'a nada de 
la época de su fundación. 

Casi a la misma altura de la de Fuencarral se levanta en la acera 
de los pares el Real Hospicio, fundado el 2o de marzo de 1668, en la 
calle de Santa Isabel, por la Congregación de E.sclavos del Santo 
Nombre de María. Pocos años después, la misma Cojigregaci.ón 
cambió el inmueble de la niencionada calle por una casa de la calle 
de FuencaiTal, propiedad de don Carlos Gobeo, entre las calles de 
la Beneficencia y Partida del Cura, a las que se trasladaron los hos
picianos el 1 de mayo de 1674. En este punto tomó Carlos II bajo su 
protección el Hospicio y le dio el título de San Femando. Las obras 
duraron todo e! siglo siguiente; debieron de empezar por la capilla, 
puesto que en el altar mayor se colocó un gí̂ an cuadro de Lucas 
Jordán, que representaba a San Fernando en la conquista, de 
Sevilla, y Lucas Jordán salió de España en 1702. 

La calle terminaba en los Pozos de la Nieve (entre el Hospicio 
y la hoy glorieta de Bilbao). En este sitio construyó el catalán Pablo 
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Jarquies, en el reinado de Felipe III, en Í607 concretamente, unos 
depósitos subterráneos para almacenar la nieve durante el invierno 
y venderla en el verano. Para efectuarlo medió escritura de conce
sión o contrata entre el Poder público y el tal Pablo Jai-quies, como 
proveedor de hielo en toda España'. 

ABASTECIMIE.VTO D E .AGUA 

El abastecimiento de agua de la calle de Fuencarral fué simul
táneo al de la de Hortaleza, aunque lo contrario se haya escrito. 
La misma conducción que antes hemos descrito enviaba un ramal 
por la calle de San Mateo, y tenia su primera arqueta distribuidora 
en la calle de Fuencarral, frente a la bocacalle de San Mateo, debajo 
de tierra. Daba agua a las casas de Diego Cerrato, sitas enfrente 
de la arqueta, y a otra de la inmediata calle de San Lorenzo, perte
neciente a la Fábrica de Tabacoü. Además salían de esta arqueta 
tres ramales, uno de los cuales seguía calle de Fuencarral abajo, 
hasta otra arqueta instalada bajo tierra en la bocacalle de Santa 
María del Arco, y surtía de agua a la casa de D. Juan de Feloaga, 
a la de D. Lucas de Orcasitas, marqués de Moriana; a la de don 
Antonio Mayeres, al convento de Padres Agonizantes, a la casa 
de D. Bernabé Tamorico, fronteras del mismo convento, y desde 
aquí la conducción seguía por la calle del Desengaño. Otro ramal 
de los tres que dijimos salían de la arqueta distribuidora instalada 
en la bocacalle de San Mateo guiaba hacia otra arqueta junto al 
Hospicio, frente a la calle de la Palma, y daba agua a dicho estable
cimiento, que por esta acera daba fin a la calle. 

M. HERRERO-GARCÍA, 

{Continuará.) 

', V í a s e MigUPi Her re ro : Villa espaüola del siglo XVII, Las hebidas, pág. 546. 
Madrid, J93.S. 

Ayuntamiento de Madrid



D O C U M E N T O S 

«ANALES DE MADRID>>, DE LEÓN PINELO 

NOTA PRELIMINAR 

Entre las obras antiguas de tema madrileño que permanecen 
inéditas, seguramente no hay ninguna que por su importancia e inte
rés pueda compararse con los Anales de Madrid del cronista Antonio 
de León Pinelo. Por este motivo, comenzó a publicarla en 1931 Ri
cardo Martorell Téllez-Girón, que en un principio dedicó su atención 
solamente a la parte dedicada al reinado de Felipe III, que repro
dujo y estudió con todo esmero'. Su desdichada muerte, ocurrida 
durante el Movimiento Nacional, dejó interrumpido este trabajo, 
y en los años transcurridos no hemos sabido que nadie estuviese 
dispuesto a proseguirlo, dando a conocer !a parte restante, qne se 
ocupa del período 1621-1658. 

Al ser encargado por segunda vez de explicar un curso de 
Metodología de la Investigación a varios alumnos de la Fundación 
Universitaria -Dulce Nombre de Jesús y San Antonio», de Madrid, 
que en la actualidad siguen el cuarto año de la caiTera de Filosofía 
y Letras, pensé en la posibilidad de aprovechar la ocasión que se 
me presentaba de disponer de un grupo de animosos y magníficos 
estudiantes, dispuestos a reahzar el trabajo que se les indicara, para 
intentar llevar a feliz término la útil empresa iniciada por Martorell. 

' León Pinelo, Anales de Mudiiil. Reinailo rfe Felipe III. Aüo 1598a 1621. Edición 
y eslutiio etílico lUl tüamiscriln niimeio 1.25.5 de la Biblioteca Nacional, por Ricardo 
Martorell TéUfs-Giráti. (Miidriii. E, Maestre. 1931.) « 2 pág;;. 
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Aprobada la iniciativa por el director de la Fundación, mi antiguo 
y querido maestro D, Luis Morales Oliver, los alumnos D. Juan 
Ayuso Rivera, D. Manuel Espadas Burgos, D. Alñ-edo Hermenegil
do Fernáridez v D. Antonio Iniesta Oneca comenzaron a realizar 
esla tarea en las escasas horas que les dejan disponibles sus que
haceres universitarios, y gracias a su esfuerzo podemos ya comenzar 
en este número la publicación de la parte inédita de los Anales. 

Nada es preciso decir acerca de los manuscritos, fuentes, impor
tancia, etc., de la obra de León Pinelo, porque todo ello fué mag
níficamente estudiado en el prólogo de Marlorell. Como la suya, 
nuestra edición se basa en el manuscrito original [número 1.255 de la 
Biblioteca Nacional), teniendo a ia vista las dos copias posteriores (nú-
raeros 2.925 y 7.748 de la misma Biblioteca). La ortografía ha sido mo
dernizada, y la puntuación, respetada, salvo en casos excepcionales. 

lin caro.bio, hemos modificado radicalmente el sistema de anota
ción. Por el especia] destino que daba a su trabajo, Martorell se 
esfoi"zó en acumular en sus notas las máximas muestras de erudi
ción, tío solamente en temas de historia loca!, sino en cuestiones 
generales, y asi, cualquier alusión a un cargo palatino, por ejemplo, 
le servía para disertar largamente sobre su origen, caracter^isticas, 
etcétera. En nuestro caso, considerando que lo más necesario y ur
gente es poner a disposición de los estudiosos el texto íntegro de los 
Anales, dedicamos la maj'or importancia a su edición, y después, 
seguros de que muchas de sus noticias pueden ser origen de estu
dios monográficos de variadísima índole, hemos tratado de hallar 
referencias a los mismos temas en otras obras, que unas veces 
con^oboran y otras rectifican o amplían los datos de León Pinelo. 
De esta forma, nuestras anotaciones — que son preferentemente bi
bliográficas—tienden a facilitar futuras investigaciones sobre algu
nos de los infinitos asuntos merecedores de atención como ofrece 
la historia del Madrid de los Auslrias. 

Particular interesante es la confi'ontación de la parte que ahora 
comenzamos a publicar con las Noticias de Madrid que publicó años 
atrás el señor González Palencia y que, siendo coincidentes en casi 
todo lo esencial, ofrecen, sin embargo, mayor abundancia de suce
sos menudos. Esta y otras fuentes nos permitirán facilitar al ünal 
una relación de acontecimientos ocurridos en Madrid durante el 
período estudiado, y de los que nada dice León Pinelo. 
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Enti'e los testos coetáneos hemos buscado con particular cuidado 
las relaciones que en su día divulgaron los hechos men'-ionados en 
los Anales, y teniendo en cuenta la extraordinaria rareza de estas 
obras, aun de las impresas, las reproduciremos íntegras en las notas 
cuando ofrezcan datos nuevos y curiosos. V si conseguimos llevar 
a cabo totalmente nuestro propósito y prestar un servicio a los his
toriadores de Madrid, nos daremos por satisfechos por haber acer
tado al intentar convertir una vulgai" 'dase- en una empresa ilusio
nada y eficaz. 

JOSÉ SIMÓN DÍAZ. 

Ayuntamiento de Madrid



1 5 6 REVISTA DE LA BIBLIOTECA, ARCHIVO Y MUSEO 

Año 1621 

1. Priaiún del duque I1E O^una.—2- Formacl6n de l a J u n t a de C e n s u r a . - 3 . Sal ida d d 
inquisidor genera l , —4. Saliila del duque de Uceda. 5. P roe lamadú i i de Felipe IV . 
6. Funera les por F e ü p e III.—7. Fune ra l e s por Fe l ipe I I I de la Vil la de M a d r i d . - 8 . En
t rada püMica de Fe l ipe I V . - 5 . En t r ada du la infama de Módeiia.—10. Prlsldii del Juque 
de Uceda.—11. Sentencia eonira D. Rodrigo Calderón, —IIJ. En í rada del nuncio de Su 
Santidad. —13. Reunión de liis C o r l e s , - ] 4 . Auto de fe. —lo. Visi la al rey el embajador 
del archiduque .Alberto. Luto por la muerte de Éste.-16. Bautixo en' Palacio de seis 
moros y una judia. —17, Norabramiento de presidente del Consejo de Casti l la y do Es
tado,—IS. Nacimiento y muerte de la princesa lUargariía Mar ía . -19 , Auto ¿obre los 
alguaciles, porteros, etc., de Madrid. — 20, Traslado de los restos de fray Bernardino 
Obregón, -31, Sal ida de Madrid del conde di' Monterrey, -23, Pragmát ica sobre juros 
y censos.—'-^í, Itlucrtc de D, Rodrigo Calderón, 21. Muerte de D, Juan Zapata Osorio, 
25, .Muerte de Cray Juan Márquez, - 2fí, Muerte del CóndE de Benavcnte. - 27, Voto de l a 

Inmaculada de la Vi l la de Madrid, 

Abril, 8, —i. Miércoles Santo, ii odio de Abril, íué preso en esta 
Corte D. Pedro Girón, Duque de Osuna, Virrey que había sido de 
Ñapóles, Cometió Su Majestad esta prisión, como de tan gran señor, 
a D. Agustín Mejía, del Consejo de Estado, el cual, con e! Marqués 
de Povar, capitán de la Guardia española, y D, Fernando Verdu
go, su teniente, y dejando algunos soldados repartidos a trechos, 
entraron en sus casas, que eran las del Marqués del Valle, a la pla
zuela de San Salvador, Entró el Duque en un coche, y con él don 
Agustín Mejía y el Marqués de Povar, y at estribo iba a caballo 
don Fernando Verdugo, y alrededor la guardia; así lucron hasta los 
caños de Alcalá, donde se quedó D, Agustín Mejía y se volvió, y el 
coche, como iba, pasó al castillo de la Alameda, donde le dejaron 
preso, a cargo de D. Luis de Godoy, del hábito de Santiago, Este 
golpe, con el gi-an talento del Duque, aunque al principio le fué de 
mucho sentimiento, después le sirvió de gi'andes desengaños de 
las vanidades del mundo, y de reducirle a una vida ajustada a la 
perfección cristiana. Empezaron los achaques de la gota, y otros que 
en su valiente corazón no eran efectos de lo que padecía, sino acci
dentes de la naturaleza. Estos motivaron el mudársele la carcelería, 
a seis de Agosto, a Caramanchel de Abajo, a una quinta de D. Iñigo 
de Cárdenas, y de allí a Vallecas, luego a la huerta de! Condestable 
y últimamente a Madrid, a las casas del Licenciado Gil Imón de la 
Mota, junto a San Francisco. Allí se le aumentaron tanto los males, 
que habiendo dispuesto sus cosas como prometía el estado a que 
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había llegado su alma con tan larga prisión, llevada con paciencia 
y ansia de padecer más, pasó de esta vida, como diremos, año 
de 1624. 

Abril, 8 , -2 . El mismo día de la prisión del Duque de Osuna 
señaló el Rey Nuestro Señor el decreto para que se formase la 
Junta que llamaron de la Censura, en que entraron el Presidente de 
CasEíUa, el M. Fr. Antonio de Sotomayor, confesor de S. M.; don 
Francisco de Contreras, del Consejo de Castilla; D. Pedro Puertoca-
rrero. Conde de Medellín, mayordomo del Rey Don Felipe Tercero; 
D. Francisco de Ribera, Marqués de Malpica; D. Diego del Corral 
y don Francisco de Tejada, del Consejo de Castilla; Fray Jnan de 
Peralta, prior de San Lorenzo el Real y electo Obispo de Túy; el 
Doctor Alvaro de Villegas, Gobernador del Arzobispado de Toledo; 
el Padre Jerónimo de Florencia, de la Compañía de Jesús, predica
dor de Su Majestad; y por secretario Pedro de Contreras. 

Abril, 2 3 . - 3 . A veintitrés de Abril salió de la Corte el Inqui
sidor General, por decreto del Rey, que le notificó D. Alvaro de 
Villegas, Gobernador del Arzobispado, y fué retirado a Santo Do
mingo de Huetc. 

Abril, 24. —i. A veinticuatro de Abril salió también de Madrid 
el Duque de Uceda y se fué a aquella villa suya con pleito homenaje 
de no salir de ella sin orden de Su Majestad. 

Mayo, 2 . - 5 . Domingo dos de Mayo, no a once, como escribe 
cierto autor, se levantaron en Madrid los pendones por el Rey 
Nuestro Señor Don Felipe Cuarto en la misma forma que por su 
Padre, como dijimos año de 159S, y este día fueron los Consejos 
a San Jerónimo a besar la mano del Rey, todos a caballo con grandes 
lutos, y fueron viniendo las ciudades a darle el pésame, unos de luto 
y otros de gala. Así son las cosas del Mundo. 

Mayo, 3 . - 6 . Lunes siguiente se celebraron en el real convento 
de San Jerónimo las exequias del Rey Don Felipe Tercero, de santa 
memoria, cantándose aquel día las vísperas, y el niai.-tes las misas 
con la grairdeza, majestad y demostración que pedía aclo de tanto 
sentimiento. Bajó Su Majestad por el claustro acompañado de dieci
nueve Grandes, llevándole la falda el Conde de Olivares, que ya era 
Gi'ande y Sumiller de Corps. En el banco de los Obispos presidía 
el de Cuenca, sigtiiéndose los de Sigüenza, Segovia, Avila, Badajoz, 
Pamplona, Valladolid, Cartagena, Chile y Urgento. Hizo el oficio 
el de Cuenca y dijo al otro día la tercera misa, y las dos el de 
Segovia y el de Sigüenza. Predicó el Padre Jerónimo de Florencia, 
de la Compañía de Jesús. Los cinco responsos dijeron los Obispos 
de Segovia, Sigüenza, Avila, Valladolid y Cuenca. 
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Mayo, 8 . - 7 . La Villa de Madrid, por no dejar para las fiestas 
que se esperaban las honras que debía hacer a su difunto Rey, las 
celebró en Santo Domingo el Real, a ocho de Mayo, con el aparato 
y ostentacidn que acostumbra. HÍ:ÍO el oficio el Obispo de Vallado-
lid, y predicó su hermano, el Padre Pedro Pimentel. 

Mayo, 9.—S. A nueve de Mayo, domingo, hizo su entrada pú
blica en Madrid el Rey Nuestro Señor Don Felipe Cuarto, pasando 
desde San Jerónimo a Palacio. Las calles estuvieron riquí si mámente 
vestidas, y casi toda la distancia por uno y otro lado acompañada de 
tablados. Fueron las Guardas con sus capitanes a San Jerónimo, 
y luego fué la Villa de Madrid con su Corregidor, que era D, Fran
cisco de Villacis y Guzmán, Conde de Peñañor. Llevaban todos ro
pones de tela blanca, rica, alcachofada de oro, forros de raso de oro 
y carmesí, que costó cada vestido a octtocientos ducados. Besaron la 
mano a Su Majetad, que se puso luego a caballo, y empezó el acompa
ñamiento con la tropa ordinaria de atabales y trompetas y chirimías, 
todos con las armas reales; seguíanse los caballeros y títulos, con 
gran número; los maceros, los mayordomos, los reyes de armas con 
sus cotas; el Duque del Infantado con el estoque desnudo al hombro, 
como caballerizo mayor en ausencia del Conde de Oropesa, cuya es 
en propiedad esta preeminencia. Los Grandes que se hallaron en 
esta ocasión fueron los Duques de Alba, del Infantado, de Medina-
celi, de Gandía, de Veragua, de Pastrana, de Monteleón, de Peña
randa y de Cea; los Marqueses de Astorga, Aytona, Santa Crux, 
Aguilar y Mondéjar; el Almirante y el Adelantado de Castilla, los 
Condes de Olivares y Altamira, y los más cercanos al Rey, el Mar
qués de Villena, el Condestable de Castilla y el Marqués de Fle
chilla, Don Duarte. La Villa llevaba el palio, que era de brocado 
blanco de tres altos. El Rey llevaba luto aliviado de paño, con jubón 
de raso y calzas de obra negras. Las dos Guardas Española y Tudes
ca a pie por los lados. Detrás, D, Baltasar de Zúñiga y la Guarda de 
los Archeros a caballo, con su capitán Mai'qués de Falces. Llegó Su 
Majestad a Santa María, donde fué recibido con Te Déuní lauda-
mus, estando de Pontifical el Patriarca de las Indias. Pasó de allí 
a Palacio, y aunque llovió mucho, aquella tarde fué muy lucida en 
la Corte. 

9. Vino a Madrid la Infanta de Módena, nieta del Duque de 
Saboya. Aposentóse en las Descalzas Reales, donde la recibió Su 
Majestad de secreto. 

Mayo, 15,-—10. A quince, por decreto de S. M., el Licenciado 
D, Luis de Pai-edes Corajo, Alcalde de Corte, con el Secretario 
Gaspar de Valiejo y ocho alguaciles, fué a la Villa de Uceda y pren-
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dio al Duque D. Cristóbal de Rojas y Sandovai, y le puso en la 
fortaleza de Montan chez. 

Junio, 9 . -11 . Don Rodrigo Calderón, que, como se ha dicho, 
estaba preso en esta Villa, luego que supo la muerte del Rey Felipe 
Tercero, tuvo por cierta la soya, y así lo dijo. A nueve de junio se 
le notificaron las sentencias terribles, una civil, con un millón y dos
cientos y cincuenta mil ducados de condenación, y otra criminal, de 
muerte, de que suplicó. 

JnQÍo, 10.—12. A 10 de Junio entró el Nuncio de Su Santidad, 
Alejandro de Sangio, Patriarca de Alejandría y arzobispo de Bene-
vento, y a 18 fué a besar )a mano al Rey acompañado de todos los 
ministros de la Nunciatura. 

Junio, 22 . -13. A 22 de Junio se dio principio a las primeras 
Cortes que a sus reinos de Castilla y León tuvo el Rey Nuestro 
Señor, que se halló a la proposición, asistiendo el Presidente de 
Castilla, Arzobispo de Burgos, D. Fernando de Acevedo; el licencia
do Luis de Salcedo y el licenciado Melchor de Molina, del Consejo 
y Cámara. Propuso el Secretario Pedro de Contreras lo que Su Ma
jestad le había ordenado, y respondió por la ciudad de Burgos su 
Regidor D. Francisco López de Arriaga, con que se abrieron ¡as 
Cortes y se lueron prosiguiendo. 

Junio, 27.— 14. Domingo 27 de Junio hubo en Madrid auto 
de Inquisición. lormado por la de Toledo. Fué penitenciada una 
mujer noble y cristiana vieja que dio en ser beata, y con esto en 
grandes torpezas, y kiego en muchas ¡lerejías y blasfemias. Conde
nóla el Santo Tribunal a hábito y cárcel ]ierpetua, coroza, mordaza 
y azotes. 

Julio, 12.-15. A 12 de Julio íué a besar la mano a Su Maje.stad 
el Duque de Ariscot, del Toisón de Oro, Embajador del Archiduque 
Alberto, y le acompañó lo lucido de la Corte. Pero el día de Santia
go, saliendo Su Majestad de la Capilla, le llegó la nueva de haber 
muerto el Archiduque. Retiróse Su Majestad y renováronse los 
lutos. 

Julio, 26.—Ifi. El día de Santa Ana se bautizaron en la Capilla 
Real seis moros y una judía. Habían de ser padrinos los Reyes, 
y por la muerte del Archiduque, lo fueron el Conde de Castrillo, 
Consejero de Guerra y Mayordomo de la Reina, y doña María Hen-
fiquez. Señora de Honor, y el bautismo le hizo el Patriarca de las 
Indias como Capellán mayor. 

Agosto, 7.—17. A 7 de Agosto dio Su Majestad la Presiden
cia de Castilla a D. Francisco de Contreras, jubilado de aquel 
Consejo. • 
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A 9 se despidió el Arzobispo de Burgos, D. Fernando de Acfi-
vedo, y entró a jurar del Consejo de Estado, y al otro día entró en la 
Presidencia D. Francisco de Contreras. 

Agosto, 14.—18. Víspera de la Asunción de Nuestra Señora, 
que fué sábado, la Serenísima Doña Isabel de Borbón, Reina nues
tra, dio al suelo y al cielo la primera prenda de su real consorcio. 
Parió a la Princesa Doña Margarita María, que con el nombre y el 
agua del bautismo dentro de cuatro horas (o cuarenta, como en otra 
parte contrario a sí mismo dice un autor), que no tuvo más vida, por 
no ser de tiempo el parto, pasó por ésta a gozar la eterna, libre de 
fatigas y trabajos humanos. Fué llevada a San Lorenzo e) Real con 
SU5 abuelos, acompañándola el Obispo de Badajoz y el Conde de 
Castro, Maj'ordomo de Su Majeslad. Y adviértase que, aunque el 
maestro Gil González parece que pone este nacimiento un año más 
adelante, se ha de entender que fué en éste, y conviene con ser 
sábado, catorce de Agosto. 

Septiembre, 23.—19. A 23 de Septiembre, por auto acordado, 
se moderó el número de los alguaciles del Corregidor de Madrid 
a veinte. Y por otro de nueve de Octubre se mandó que no tuviese 
más que veinticuatro porteros de vara, de los cuales, por su turno, 
le acompañen dos, y dos a su Teniente, y los demás asistan en las 
Carcelerías y con los fieles de Vara. Los porteros no pueden ejecu
tar; pero pueden citar y sacar prendas que no excedan de cincuenta 
reales. 

Era Corregidor de Madrid D. Juan de Castro y Castilla, del 
hábito de Santiago, que después lué Conde de Montalvo. 

20. En este año fueron trasladados los huesos del Venerable 
hermano Bernardino Obregdn, fundador de la Congregación de los 
Siervos de los pobres, como se ha dicho, y fueron puestos en el Hos
pital General con inscripción que dice cuyos ,son. 

Octubre, 1. —21. A primero de Octubre salió de Madrid por 
Embajador extraordinario a dar la obediencia al Papa el Conde de 
Monterrey, D. Manuel de Acebedo y Zúñiga, con ostentoso repuesto 
y casa. 

Octubre, 8.-22, A ocho de Octubre se publicó la premática 
en que .se redujeron los juros y censos a razón de veinte mil el 
mular. 

Octubre, 19. —23. Confirmada la sentencia de muerte dada con
tra el Marqués de Siete Iglesias, D. Rodrigo Calderón, se le notificó 
a diecinueve de Octubre que ordenase su testamento y dispusiese 
de su cuerpo y de dos mil ducados, que estos solos se le dejaron de 
tnda su hacienda, para que testase. Y a veintiuno del mismo mes, 
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habiendo precedido las diligencias de cristiano, en que mosLró serlo 
mucho, y estar muy dispuesto pura golpe tan duro de la fortuna, 
con ánimo y valor admirable fué sacado a degollar, y ejecutada la 
sentencia en la Plaza Mayor de Madrid, con admiración de la Coite 
y del mundo, viendo a los pies del verdugo el que pocos años antes, 
por el puesto, por el valimiento y por la riqueza, no cabía en la 
propia Plaza, en que, como capitán de la Guardia Tudesca, entró 
muchas veces con luciniieuto notable; su cuerpo y la cabeza quedó 
en el cadalso, como el de cualquier delincuente, y íué sepultado 
pidiéndose limosna para su entierro. Quisieron asistir a él algunos 
Señores y Caballeros, y salió orden que lo estorbó, y que fuese 
sepultado en San Ginés, como los demás ajusticiados, lo cual se 
efectuó, si bien al otro día o aquella noche, de secreto, se pasó al 
Carmen Descalzo en medio de la capilla del Capítulo, donde hoy se 
ve una tumba con un paño negro y el hábito de Santiago; ejemplo 
que, si bien no fué el primero y podrá no ser el último, siempre que 
sucede atemoriza, aunque no escarmienta como debía. Etnbargá-
ronsele de bienes muebles cuatrocientos mil ducados, y las joyas, 
alhajas y preseas que se aplicaron en ser a Su Majestad se tasaron 
eu ciento ochenta mil ducados; los títulos, olicios y mercedes, con 
otras cosas útiles, le vah'an cada año doscientos mil ducados. Era 
Marqués de Siete Iglesias, Conde de la Oliva, Comendador de 
Ocaña, de la Orden de Santiago, Capitán de la Guardia Ttidesca, 
Contino de la Casa de Aragón. En Valladolid era Registrador de la 
Chancillería, Mayordomo de las obras. Archivero mayor, Alguacil 
mayor déla Chancilleríay Ciudad, Alcaide de la cárcel. Tenía allí 
dos regimientos, con voz y voto y primera antigüedad; un balcón 
perpetuo paralas fiestas en las Casas del Ayuntamiento, y un apo
sento en el teatro de kis comedias, el olLcio de Correo mayor, el 
Patronazgo del Monasterio de Portacccli y un maravedí en cada 
Bula de la Cruzada que allí se imprimía, que montaba más de seis 
mil ducados, y en. Soria era Regidor. En Plasencia tenía dos regi
mientos, y otro por Depositario general; era Escribano de su Ayun
tamiento. En Madrid tenia el pati'onazgo de la Capilla del Monas
terio de la Merced. Tenía la mitad del busio que se trae de la India 
Oriental, que son treinta quintales y en Guinea pasa por moneda 
como el vellón. El derecho del palo del Brasil, que le valía doce 
mil ducados, y el trato de las piedras de tahona y de amolar que 
van de íuera, que le valía mucho. Todo esto se perdió y convirtió 
en polvo, aire y nada; tales son las riquezas de la tierra. 

24. Murió D. Juan Zapata Osorio, Obispo de Zamora, natural 
de Madrid. 
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25. Murió el M. Fr. Juan Márquez, de la Orden de San Agustín, 
predicador del Rej', Catedrático de Vísperas de Teología en la 
Universidad de Salamanca, que escribió sobre el salmo 132, que 
empieza Stiper Jlúrnina Babilonis, y el celebrado libro del Goberna
dor Cristiano, una historia de su Orden y un tratado Del jnodo que 
se ha de guardar en predicar a los Príncipes, copiando de sí mismo 
y de sus letras, talento y gracia lo que enseñó a otros. 

Noviembre, 7,-26. Murió a siete de Noviembre en esta Villa 
D. Juan Alonso Pimentel, Conde de Benavente, Mayordomo mayor 
de la Reina, Grande de España, Señor Grande. Dejó nobilísima ge
neración en catorce hijos, catorce nietos y tres bisnietos, todos vivos. 

Diciembre, !8.—27. Día de la Expectación de Nuestra Señora, 
a dieciocho de Diciembre, la insigne Villa de Madrid, en su Iglesia 
Mayor, con gran solemnidad y grandeza, hizo juramento de tener 
y defender que la Virgen María, Madre de Dios y Señora nuestra, 
fué concebida sin pecado origina], mientras la Iglesia Católica Ro
mana no determine otra cosa. 
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Año 1622 

2y, Se ordena a ios oilnlstros dar invenlario de sus bienes.—2% íjacimícnto de un liijo 
de D. Baltasar de Zúnlga —30, Trámites de la canonización de San Isidro, —iíl. Noticia 
de la canonlKacJón de Sao Isidro.—33. Boda del duque de Terranova.—S3. Entrada del 
embajador de Inglaterra.—34. Fiesta en Aranjuen por el cumpleaños del rey. Incendio 
en el teatro.-35. Muerte del Ueenciadu D. Fernando Castillo.-3fi. Entrada de DoBa 
Catalina de Este. - 37. Es sacada en proceHlón In Virgen de Atocha, en rogativa de agua. 
3S. Reconocimiento de las Sagradas Formas de Alcalá.—39. Fiestas do ía canonización de 
San Isidro. —40. Rumores sobre el descubrimiento de una mina de aíogue.—41, Ventani
llas con celosía en la? salas de los Consejos. —42. Asesinatodel conde de Villamediana. 
43. Asesínalo de D. Fernando Pimentel.--44. Martirio de íray Francisco de Morales. 
46, Visita del rey, en acciófi de gracias, a fa basílica de Atocha, 46. Fatlccimienlo del 
conde de Lemos.—47. Celebración por primera va. de la fiesi;! de) fiantfclmo Nombre de 
Marín,,-4B, Fallecimiento de D, Baltasar de Ztíiliya,-49. Prag^mátlca sobre ocultación 

de bienes. —50, Publicación de un libro de fray Lucas de Mont05"a, 

línero, 14.—28. A catorce de Enero salió decreto de Su Majes
tad para que todos los Ministros diesen inventarios de sus haciendas 
antes que se les entregasen ios títulos, y esto lo ejecutasen cada vez 
que fuesen promovidos, y que los que estaban sirviendo desde elaao 
mil quinientos noventa y dos diesen dentro de diez días inventarios 
sin simulación ni ocultación, so pena de perdimiento de lo que ma
liciosamente ocultasen, con más el cuatro tanto para la Real Cámara; 
y a veintitrés del mismo mes salió otro que dio la íorma en que se 
había de ejecutar el primero; ambos los refiere el maestro Gil Gon
zález Dávila, si bien después se suspendió su ejecución. 

Enero.—29. A los principios de Enero le nació un hijo a D, Bal
tasar de Zúñiga, que estaba ya en el valimiento. Bautizóse en el 
monasterio Real de la Encarnación y fué su padrino el Rey Nuestro 
Señor, y madrina, la Condesa de Olivares, con la grandeza que acto 
semejante pedía. 

30. No por haber salido la beatificación de San Isidro se sus
pendió el hablar de la canonización, a cuya solicitud envió esta 
Villa a Roma a D, Diego de Barrionuevo, caballero de la Orden de 
Santiago y Regidor de ella. Y aunque estando ya en buen estado 
falleció el Pontífice Paulo V, dejando nombrado Protonotario a Mon
señor de Torres, por fiscal a Juan Bauptista Spada, Abogado consisto
rial, y por Diputado al Cardenal Muti, ponente, todos por la Congre
gación Sacra de Ritos, sucediéndole en la Silla Gregorio XV. Luego 
ordenó que prosiguiese la causa, en que por la Sacra Congregación 
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se resolvió que podrá Su Santidad, cuando le pareciese, llegar 
seguramente a la solemne canonización, para la cual se hicieron 
los tres Consistorios que dispone e¡ Ritual Romano. El Consistorio 
secreto fué lunes Vi de Enero de este año, donde hizo la relación 
el Cardenal Muti. El Consistorio público en la Sala. Rea¡ fué a 3 de 
Febrero, en que oró Monseñor Fausto Caffareli, Abogado consisto
rial, acabando con la súplica en nombre del Rey Católico y de la 
Villa de Madrid, a que respondió muy bien Monseñor Juan Ciampo-
ii, secretario de Breves a Príncipes. El último Consistorio, que es el 
semipúblico, íué a 4 de Febi^ero, en que hubo 32 Cardenales y 31 Pre
lados, Patriarcas, Arzobispos y Obispos con algunos Protonotarios, 
los doce oidores de la líota, el Maestro del Sacro Palacio, los Secre
tarios y el Procurador fiscal, y habiéndose votado por lodos. Su 
Santidad decretó que se hiciese la canonización, señalando para ella 
el día de Sao Gregorio, a doce de Marzo. En sabiéndolo D, Diego 
de Barrionuevo, acudió a dos obligaciones que le tocaban: una, de 
dar algunas limosnas, y dio muchas y grandes; otra, de hacer orna
mentos para celebrar la canonización, los cuales quedan para la 
Capilla Pontifical, en que anduvo tan cumplido como lo pedían la 
ocasión y lo que allí representaba. 

Marzo, 12.—31. A doce de Marzo, el Pontífice Gregorio Deci
moquinto canonizó y puso en el número de los Santos al glorioso 
labrador Isidro, natural y Patrón de esta insigne Villa de Madrid, 
habiendo pasado desde su muerte cuatrocientos cincuenta anos, 
como quedó puesto; en el de 1172. La Villa de Madrid, habiendo re
cibido tan alegre nueva, nombró para que tratasen de sn disposición 
a Diego de Qrbina, Juan González de Almunia y Lorenzo de Cas
tillo, y después, a don Lorenzo de Olivares, todos Regidores. 

Marzo, 18.—32. A dieciocho de Marzo se casó en Palacio el 
Duque de Terranova con doña Juana de Mendoza, dama de la Rei
na, y fueron padrinos el Rey y Ja Infanta Doña María. 

Abril.—33. Por Abril entró en esta Corte Bristol, Barón de Hig-
by, por Embajador extraordinario del Rey de la Gran Bretaña. 

Abril, S.—34. A ocho de Abril, en Aranjuez, se previno solem
ne fiesta al cumplimiento de los años del Rey Nuestro Señor; ,su 
principio fueron toros, y luego, dos graneles comedias de majestuosa 
ostentación, aunque la una tuvo su azar, porque no falte en los 
regocijos del mundo: que cayendo una luz (era de noche) sobre un 
dosel, sin repararse luego en ella, se encendió y trabó en algunos 
ramos del teatro, de que resultó tanta turbación en todo el auditorio, 
que aún participaron de ella las personas reales, dejando sus lugares 
con la priesa que e! suceso pedía. 
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Abrí!, 20.—35. A veinte de este mismo mes murió el Licencia
do D. Fernando Carrillo, del hábito de Santiaa;o, Presidente del 
Consejo Real de las Indias, Ministro de muchas letras, entereza,, 
limpieza y talento; su cuerpo fué llevado a Córdoba, su patria, a la 
capilla que en la Iglesia Mayor tiene su Casa. 

36. El lunes Santo entró en Madrid y en las Descalzas Reales 
la señora Doña Catalina de Este, hija de la Princesa de Módena 
y nieta de la Infanta Doña Catalina y del Duque de Saboya. Embar
cóse en Genova, en las galeras del Príncipe Filiberto, su tío, y llegó 
a Vinaroz. Hospedóla en Valencia el Virrey, Marqués de Támara, 
por orden de Su Majestad, y dispuso su jornada a Madrid, llegando 
con su Casa, que era muy lucida, a Colmenar de Oreja. Tuvo orden 
para detenerse allí, por ser al tiempo del fallecimiento del Rey Don 
Felipe III, y mientras se ordenaba lo qne había de hacer, fué a asis
tirla la Marquesa de Este. Habiendo sucedido a su religioso padre 
el Rej' Nuestro Señor, se trató de que entrase la señora Doña Cata
lina acompañándola todos los Grandes y Señores de la Corte. Fué 
vía recta al Monasterio, donde la aguardaban los Reyes con los 
Infantes; estaba prevenido lo necesario para que aquella misma 
tarde se le diese el hábito. Entráronla los Reyes a su tía la Infanta 
Margarita de la Cruz, que la recibió con amor de madre, y dándosele 
Juego el hábito santo de Santa Clara en edad de ocho años, tomó el 
nombre de sor Catalina María, }' Su Alteza tomó a su cargo la ense
ñanza de esta señora, y así se le lució en la doctrina y virtudes. 
Como su vida fué tan corta, se puede entender pasó a la eterna ,sin 
salir de los umbrales de la Gracia Bautismal, como se dirá, año 
de 1628, 

37. Por principio de Mayo, por la ¡alta de agua que había, fué 
traída la milagrosa imagen de Nuestra Señora de Atocha a la iglesia 
de Santa María y mudada a las Descalzas Reales, y a 23, vuelta a su 
casa, acompañándola los Cuatro Consejos y la Villa de Madrid, que 
este día quedó asentado tener lugar con ellos. 

Junio, 8.—38. A ocho de Junio, el doctor Alvaro de Villegas, 
Gobernador del Arzobispado de Toledo, estando en la Villa de 
Alcalá y habiendo reconocido las Sagradas Formas que allí se ve
neran en el Colegio de la Compañía de Jesús de que hemos hecho 
mención años de 1593 y de 1619, declaró como juez ordinario estar 
incorruptas y parecerle claro y manifiesto milagro que Nuestro Se
ñor era servido de obrar, y que le tenía por tal, y en Fe de ello dio 
sus letras auténticas. 

Junio, 19.—39. Domingo 19 de Junio celebró Madrid la canoni-. 
zación de su glorioso hijo y Patrón San Isidro con una solemnísima. 
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procesión, en que asistieron los cuarenta y seis lugares que dijimos 
en la de su beatificación año de 1620. Tuvo ésta por particular gran
deza ser la canonización de oü^os cuatro Santos: San Ignacio de 
Leyóla, San Francisco Javier, Santa Teresa de Jesús (en cuyo día es
cribo esto) y San Felipe Neri. La de todos cinco Santos se celebró 
en un día, queriendo Madrid solemnizarlos todos por compañeros en 
este de su glorioso Patrón. Los Comisarios nombrados fueron cuatro 
Regidores: Diego de Urbina, Félix de Vallejo, Juan González de Ar-
munia y Juan de Pinedo, siendo Corregidor D.Juan de Castro y Cas
tilla. No dio lugar el tiempo a hacer arcos triunfales, y asi se hicieron 
ocho pirára.ides de setenta y cuatro pies en alto sobre pedestales de 
doce y medio cada una, con dos figuras de ocho palmos doradas de 
oro fino, con tarjetas de armas y jeroglíficos; dos se pusieron en la 
plazuela de la Cebada, dos en la calle de Toledo, dos en la Plaza 
Mayor y dos en la Puerta de Guadalajara. Fabricáronse nueve 
altares en los sitios y por las religiones que se dijo en la beatificación 
de este Santo, aunque con diferente arquitectura y disposición cada 
uno: la Compañía de Jesús levantó un hermoso castillo torreado 
y guarnecido, en que puso la figura de su Santo Patriarca; en la 
plazuela de la Cebada seplantó un jardín huerta de doscientos pies 
de largo, veinte menos de ancho, y en un cuadro de ella, orando, San 
Isidro, obra toda de extraordinaria curiosidad, trabajo y admiración; 
la iglesia de San Andrés adornaron los religiosos Clérigos Menores 
con notable riqueza y aseo; por todns las calles que anduvo la proce
sión se pusieron vallas, y enfrente de Palacio, teati^o para las danzas. 
y en la Plaza Mayor otro para que los Consejeros viesen dos come
dias que representaron en cuatro medios carros, como se hacen los 
autos del Santísimo Sacramento en su principal fiesta: una, de ías 
niñeces de San Isidro; otra, de su juventud; ambas, de Lope Félix 
de Vega Carpió, con que se califica serían dignas de ocupar su parte. 
El sábado por la tarde, acabadas las vísperas en el Colegio Imperial, 
los religiosos de la Compañía, con la mayor solemnidad y acompa
ñamiento que pudieron, llevaron a San Andrés sus dos Santos: 
Patriarca Ignacio y Apóstoldela India Francisco Javier. La Reina 
Doña Isabel de Borbón, de prudente y santa memoria, did cinco 
ve.stidos ricos para los cinco Santos. Salió, pues la procesión con la 
mayor gi^andeza y concurso de gente que se vio en Madrid, que a no 
habei'Se puesto las vallas fuera imposible caminar las calles. El es
tandarte de San Isidro llevaba D. Rodrigo de Cárdenas Zapata, 
Alférez mayor de esta Villa, acompañado de lo ilustre de la Corte, 
no faltando Títulos y Grandes para los demás estandartes. El Santo 
Cuerpo, en sii arca de plata, iba con rico sitial, que movían ruedas 
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secretas. Vestido de Pontifical ocupaba el puesto de Preste Don En
rique Pimentel, Obispo de Valladolid y electo de Cuenca; seguíase 
la Villa de Madrid y los Consejos de Hacienda, de Ordenes, de 
Indias ;r de Castilla. En la Panadería estaban los Reyes y los Infantes, 
y llegando el Santo Cuerpo, bajó el Rey Ntiestro Señoi' a acompa
ñarle, y los Consejos de Aragón, Italia y inquisición, qne ocuparon 
BUS puestos, y por ser ya tarde, i-epardó la Villa, demás de las velas 
ordinarias, gran número de hachas, que dieron basrante luz a todos, 
y así llegó toda la procesión a su iglesia de San Andrés. Las come
dias se representaron primero en Palacio, y después, a! Consejo 
y a la Villa en laPlazfi Mayor. Hubo máscaras, luminarias y festines 
toda !a octa^'a. El día de] Corpus apareció puesto un cartel para una 
justa literaria, cuyas poesías y premios se publicaron en un teatro 
que se hizo en el segtmdo patio de Palacio pai^a que gozasen esta 
fiesta Sus Majestades y Altezas y toda la Casa Real. Estuvieron los 
Jueces en forma de Villa con sus Maceros y Porteros, que fué par
ticular honor que Su Majestad cedió este día. Fué Secretario Fran
cisco Testa, Escribano maj'or del Ayuntamiento, y leyó las poesías 
Lope Félix, de Vega, que imprimió relación de estas fiestas, con las 
comedias y justa poética dii-igida a esta insigne Villa, en cuarto, 
y Manuel Donze escribió un discurso de estas fiestas. 

40. liste año se dijo, y se halla escrito en autor grave, que por 
el mes de Agosto, a las espaldas del convento de Santa Bárbara se 
había descubierto una mina de azogue y que se había mandado 
cegar. Esta voz corrió en Madrid; pero fué, o patraña de algún arbi
trista, o engaño de algún ignorante, porque ni aUí hubo tal mina, ni 
el sitio es a propósito para imaginarlo, por ser mejor para huertas 
y sementei'as que para minerales de azogue. Pudo ser qtte allí hubie
se en otro tiempo algún almacén en que se quedase azogue, y que, 
como es tan sutil, se transminase alguno que, hallándose después 
entre la tierra, se juzgó ser mina, siendo así que este metal se saca 
por beneficio de fuego y no se halla de otro modo. 

41. Este año se abrieron las ventaniilas que hay en todas las 
salas de los Consejos que se juntan en Palacio para que por ellas 
pueda Su Majestad, sin ser visto, ver y oír todo lo que en ellos pasa 
y se trata y vota. 

Agosto, 2!.—42. Domingo veinte y uno de Agosto, eu la calle 
Mayor, yendo en su coche D. Juan de Tarsis, Conde de Villamedia-
na, aun casi de día, se llegó al estribo un hombre, y con alguna arma 
fuerte y que hería de golpe, por si llevaba defensa, se le dio tan 
cruel, que rompiéndole las costillas no le dio más lugar que para 
decir ¡Jesús, esto es hecho!, y luego murió. Los juicios que se hicie-
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ron fueron varios, como advier te D. Gonzalo de Céspedes en su 
hisloiia. 

Agosto.—43. Es te mismo mes , una noche, junto a San Pedro , 
mataron a D. Fe rnando Piraentel , he rmano del Conde de Benaven-
te, que seguía la I^le.sia con esperanza de g randes puestos, como los 
merecía su calidad. Dijose haber sido el agresor un deudo suyo. 

4-i. El bendi to Padi^e F r a y Francisco de Morales, de la Orden 
de Santo Domingo, fué na tura l de esta Villa, hijo del Licenciado 
Morales, re lator o fiscal del Consejo de Hacienda; tomó el hábito en 
San Pablo de VaUadolid, y lué del Colegio de San Gregor io que allí 
t iene la religión; inflamóle Dios el corazón en deseo de la Comunión 
de las Almas , y por ejecutar esta vocación pasó a las Islas Fil ipinas, 
y viendo en Manila un japonés, concibió part icular deseo de ir a su 
t ierra a predicaí" el Santo Evangel io . E l año de seiscientos y dos, en 
el Capítulo que su Orden celebró en aquella ciudad, aunque era 
Pr ior del convento della, fué nonibi^ado para la Misión del Japón , 
que él deseaba. Pasó luego a aquellas Islas, y habiendo aprendido 
con facilidad la lengua de sus naturales , asistió veinte años a su con
versión con notable fruto. E n la persecución que contra los cristia
nos se levantó el año de diez y nueve en aquel Reyno , fué preso 
y puesto con otros en una r igurosa cárcel, de donde a diez de Sep
t iembre fué sacado en fS'angasaqui a recibir la más preciosa Corona 
que en el mundo se puede conseguir , que es la del Martirio. Ern esto 
en Oniura; los Mártires fueron veinte y cinco; la muer te fué abra
sarlos vivos con fuego lento; subió su alma, dichosa, a gozar el pre
mio de sus v i r tudes y el remedio de los tormentos el mismo día 
diez de Sept iembre de este año, a la una y media de la tarde, y por
que no cogiesen los cristianos los Santos Cuerpos como rel iquias, 
fueron convert idos en cenizas, y éstas echadas en la mar . fiste Glo
rioso Mártir, hijo de Madrid, será s iempre honor de su Patr ia , como 
fué entonces alegría del Cielo. 

Septiembre, 2 4 . - 4 5 . A 24 de Sept iembre , por la victoria del 
Conde de Mansfeld en Alemania , fué Su Majestad a dar las gracias 
a Nuestra Señora de Atocha a caballo, penacho en el sombrero y ca
dena a t ravesada, con el acompañamiento real que acostumbra. 

46. Po r Sep t iembre falleció en esta Villa D . Pedro Fe rnández 
de Andrade , Conde de Lemos , Pres idente del Consejo de Italia. 

47. Este año se celebró la vez pr imera en el convento d e la 
Santísima Trinidad la liesta del Sant ís imo Nombre de María, insti
tuida a 10 d e Sep t i embre . 

Octubre, 7.—48. A siete de octubre, con breve enfermedad, 
pasó de esta vida D. Baltasar de Zúñiga, en cuyos hombros hacia 
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año y medio que cargaba el Gobierno de esta Monarquía, con espe
ranza de que con su prudencia había de tener grandes aciertos. Sólo 
dejó la disposición hecíia, uo la ejecución de los principales. Fué 
hijo de D. ieranimo de Zúñiga y Acevedo, Conde de Monterrey 
y Embajador en Flandes, Francia y Alemania, del Consejo de Esta
do, Presidente de Italia y ayo del Rey Nuesiro Señor siendo Prín
cipe, y murió pobre dentro de Palacio. Fué llevado su cuerpo a San 
Gil, y de allí llevado al Paular de Segovia, y pasó el Despacho Uni
versal a su sobrino, D, Gaspar de Guzmán, Conde de Olivares. 

49. A nueve de Maj'O se publicó la premática de ocho para que 
no se oculten bienes ni haciendas en confianzas simuladas. 

50. Fray Lucas de Montoya, Coro:)ista General de la religión 
de los Mínimos, sacó a luz Discurso que del Nacimiento, Bauptisino 
y posesión de la Monarquía del Gran Rey Calfiólico D>r. Pheltpe 
Quur/ü, nuestro Señor, hi;ío,.. impreso en 4." 
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Año 1623 

51, Kn t rada diíl principa d t Q-ales en Míidríd. — ü2. Suspensión de la pTagmáticü de 
irjijes,—53, Convocatoria d t Cortes en Madñd,—51. Banqueie del conde do Monterrey, 
55, ProMSíón del Vierneí Sünto. —5ft. Romería de Santiago oí Verde.—57. Comida en 
honor del príncipe de Gales , —53, ínauf^uracíún del Nuevo Asilo de Arrepent idas . 
50, Sal ida del marques de Hinojosa, embajador cu Inglaterra,—60^ Corrida de Loros 
en honor del príncipe de Ga.lL-s.—(il, 1£1 nuncio de Su Santidad visita al pi'lncipe de 
Gales, —6^. Praeeí ión del Corpus ClirlsU, —63. Cañas y toros en la P l a i a Mayor. 
64. Torob y cañaa en el P a r q u e . - 6 5 , Regalo del duque de Mediniíddoníii al roy,—66, Fies-
las r ea l e s . -67 , Negociaciones para el matr imonio del pr íncipe de Gjiles, y o¡"J?;anií:aciün 
de su partida, —6S, Ju ra do l a s capitulaciones oía l r imoniaies det príncipe de Gales , 
6^, T.OS reyes se despiden del príncipe de Gale í , -70- ,Su calida de Madrid.—7T, Restable
cimiento de las prii^mdtlcaí suspendidas.—7:;. Colocacijii de la pr imeva piedra de ki 
iglesia de ín Virgen de la /^Imudcna. —7S. En te r ramien to de Eray Alonso de Orozca en 
el convento de Doña María de A:"agón,—74, Los monteros de Cámara construyen una 
bóveda en dlclio convento.—75. Muere J u a n Baut is ta Mauvi.—76. Hallazgo de la ima
gen de Nues t ra Serlora de la Flor . —77, Hntrada del duque de N e m u r . - 78. Visi ta del 
duque de Osuna al rey.—79. Máscara en honor del duque de Neitinr. —BU, Capitulacione.s 
raatrimoniales del maiquás de T o r a l , - 6 1 . Traslado a Madrid del monasterio de la Con
cepción, de AImonacid.—S2, Fundación del nionasLcrio de San P lác ido . -8^ , Nacimiento 
de la infanta Margarita.—84, Visi ta del r ey a Nuestro Señora de .Atocha,-S5, 13autÍKO 

de la infanta ,\íarjí.i.rita-- 66. Muerto de la infanta .Marnarlta, 

Marzo, 2.—51. A dos de Marzo salió de Londres por ei puerto 
de Dover ei Príncipe de Gales, hijo único del Rey de Inglaterra, 
disírazado, y por la posta, con solos ocho criados, y el Marqiiés de 
Bnquingam, Caballerizo mayor, Grande Almirante y gran privado 
del Rey. Esto fue con tanta priesa y secreto, que ni D. Caj^los 
Colonia, que estaba por Embajador, lo snpo hasta pasados dos días, 
y despachó luego un correo que llegó tres días después de loque 
era menester. El Principe entró en Francia por el puerto de Cales; 
estuvo en Paiis día y medio. El Marqués se tiñó la barba, el Principe 
,se puso un parche, por no ser conocido, y un caballero de la Cámara 
de! Rey les hizo entrar' en una sala donde le vieron muy a su gusto 
y después le vieron danzar con la Reina en una máscara que hubo, 
y cenar. En entrando en España, se adelantaron el Príncipe y Bu-
qurngam. Cuanto gastaban por el camino y daban eran doblones, 
con que todos decían que eran algunos grandes príncipes. E! jueves 
en la noche, 26 de Marzo, llegó a Madrid, y a la casa del Barón de 
Higby, su Embajador extraordinario y Conde de Bristol, que posaba 
en la calle de Alcalá. Llegó a la puerta a las once de la noche, y dijo 
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a un criado avisase al Conde que estaban allí dos caballeros que le 
querían hablar. Respondió el Conde que subiesen, y dijeron que 
venían perniquebrados, que bajase a verlos. Bajó el Conde con un 
paje delante, que íraJa una luz, y conoció al Príncipe y al Marqués, 
de que quedó atónito. El sábado por la mañana llegaron D. Francis
co Gotting[ton], Secretario del Príncipe, y D. Indimión Porter, 
y después otros criados. 

Viernes 17 de Febrero se supo que estaba en Madrid Carlos, 
Príncipe de Gales, hijo del Rey Jacobo de Inglaterra, que venía de 
secreto a tratar su casamiento con la Infanta Doña María, que estaba 
propuesto hacia algunos años. Acompañábanle su valido. Duque de 
Buquingam; D. Francisco Gottington, que sirvió de intérprete, 
y D, Tndiinión Porter. A las 10 de la noche llegó a la posada de 
Bristol, su Embajador extraordinario, que luego avisó a D. Diego 
Sarmiento, Conde de Gondomar, primer móvil de esta plática, y a! 
Conde de Olivares, por donde al instante lo supo Su Majestad, 
y aunque pareció e.stuviese encubierta la venida del Principe, no fué 
posible, porque luego corrió la nueva por la Corte, por España y por 
Europa; que las acciones extraordinarias de los Monarcas su misma 
grandeza las publica. El sábado siguiente, e! Buquingam, por el 
jardín de la Priora, visitó al Conde de Olivares, que pasó luego 
a dar la bienvenida al Príncipe de parte del Rey. El Príncipe le dio 
audiencia arrimado a un bufete, y el Conde no quiso cubrirse, aunque 
Su Alteza le instó mucho. Esta noche se acordó que se viesen en el 
Prado Su Majestad y Alteza. En acercándose los coches, se apearon 
los dos a un tiempo y se abrazaron con grandes cortesías y caricias, 
y se entraron en el coche del Rey, dando el lado derecho al Principe. 
Así se pasearon por el Prado más de dos horas, y vuelto el Príncipe 
a su coche, se fué a su posada, y el Rey a Palacio. El domingo fué 
día célebre en la Corte, porque se habla esparcido ya por ella esta 
novedad, y que el Rey salía por la tarde a dejarse ver del Príncipe, 
rino público, otro secreto, con que las damas y los caballeros quisie
ron que el inglés conociese la hermosura y bizarría que encerraba 
Madrid. El Rey, con la Reina y los Infantes y la Infanta iVíaria, en 
su carroza, paseó la calle Mayor, donde se le acercó la en que, cu
bierto, venia el Príncipe, acompañado de los Embajadores Buquin
gam y Gondomar y el Marqués de Flores Dávila. Su Majestad, como 
cumpliendo con los Embajadores, se quitó el sombrero y pasó a los 
Descalzos Agustinos por la calle de Alcalá. El Principe, gozando de 
la Corte, que estaba abreviada en infinitos coches y señores a caba
llo, siguió la Carrera de San Jerónimo, y al salir del Prado dió otr:i 
vista a los Reyes, que venían ya con multitud de hachas. El Principe 
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se recogió a su posada, donde llegó el Conde de Olivares a darle 
aviso cómo Sn Majestad quería visitarle aquella noche, como lo eje
cutó con el agasajo y cortesía que merecía tal huésped. Entrándose 
en el coche con sólo el Conde de Olivares, el Príncipe, con Buquin-
gam, salió en otro coche a recibir a Su Majestad, y encontrándose, 
se apearon todos, y luego se entraron en el coche del Rey y se fueron 
otra vez al Prado, donde se pasearon inedia hora, siendo las diez de 
la noche. Al otro día íué Su Majestad a caballo a la iglesia de la 
Merced con su hermano el Infante Don Carlos y lucido acompaña
miento, y el Príncipe le vio pasar desde una ventana de la Platería. 
Este día se trató en el Consejo de Estado cómo sería la entrada del 
Príncipe, y se resolvió que fuese pública y con todas las demostra
ciones de fiesta y grandeza posibles. 

Mandáronse suspender las premáticas de los trajes que poco 
antes se habían publicado, y que de las cárceles fuesen sueltos 
todos los presos que no tuviesen partes. El Domingo por la mañana, 
a 26 del mes, fueron cuatro Consejeros de Estado, D. Agustín Mejia, 
el Marqués de Moniesclaros, D. Fernando Girón y el Conde de 
Gondomai", y llevaron al Príncipe al Real Convento de San Jeró
nimo, donde le asistieron y sirvieron a la comida, que se le dio 
a lo español, con el aseo y la opulencia que la ocasión pedía. Por 
la tarde fueron a besarle la mano y visitarle todos los Consejos 
y la Villa de Madrid a caballo, acompañado cada uno de sus oficia
les y allegados, y la orden que para esto bajó fue ésta: -La entrada 
del Príncipe de Gales en esta Villa ha de ser Domingo 25 de éste. 
Acudirá el Consejo este día ai Convento de San Jerónimo a caballo, 
donde entrará a las dos y hará con el Principe la misma ceremonia 
que se acostumbra conmigo y con las demás personas reales el día de 
entrada pública, sin que falte cosa alguna. Y porque deseo entienda 
la buena disposición en que estoy para todo lo que .se le pudiere dar 
gusto, haréis que el lunes siguiente dos de ese Consejo, en nombre 
de él, le signifiquen cómo he dado orden de que en cuanto pidieren 
de gi^acia el Príncipe o el Marqués de Buquingam se haga, y que así 
van a representárselo para que lo tenga entendido,- Llegó el Con
sejo Real, y entrando el Presidente de Castilla, salió el Príncipe 
a recibirle hasta la mitad de la pieza. Arrodillóse el Presidente 
y besóle la mano, y Su Alteza le quitó el sombrero. A los demás 
recibió en pie, arrimado a un bufete. Abrazábalos sin descubrirse. 
Entró la Villa con treinta y cuatro Regidores y su Corregidor con 
ropones de brocado blanco, jubones de tela rica blanca, medias, 
zapatos y gorras carmesíes, y sus Maceros. Luego pasaron de Pala
cio a San Jerónimo los dos caballos de la entrada, con los Gentiles-
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hombres y Oficiales de Caballeria que se acostumbra. El Rey fué 
en coche, y llegando a San Jerónimo, bajó a recibirle el Príncipe 
hasta el patio, y con extrañas y profundas cortesías subieron ambos 
a caballo. Primero el Príncipe, porque Su Majestad instó en ello, y 
recibiéndole a su lado derecho salieron rodeados de la grandeza 
y lucimiento de los mejores de Castilla. Las galas y las libreas fueron 
riquísimas; el adorno de las calles, lucido, y puestos a trechos, 
teatros con danzas, bailes y comedias, máscaras y otras invencio
nes. Cerca de la iglesia de los Clérigos Menores, los recibió la Villa 
de Madrid debajo de un rico palio que llevaban sus Regidores con 
el adorno que usan en las entradas de sus Reyes, y a los lados, 
los pajes y caballerizos; los Grandes y Títulos llevaban entre cada 
dos un caballero inglés de la Casa del Principe. Detrás iba el Con
sejo de Estado, el Conde de Olivares, Duque de Buquiíigam y los 
Embajadores, rematándose todo en la guardia de a caballo. El día no 
fué muy favorable, porque llovió toda la mañana, aunque la tarde 
dio lugar a la entrada. Hubo tablado de bailes y comedias al Hospital 
de los Itabanos, Puerta del Sol, calle Mayor, Puerta de Guadalajara 
y en Palacio, donde en llegando se apeó el Conde de Olivares a usar 
su oficio de Caballerizo mayor con el Príncipe, 3' el Marqués de Bu-
quingam con el Rey. El Principe subid luego a visitar a la Reina, 
que le salió a recibir a la puerta de la sala, y hechas las cortesías 
que tan altas personas usan, se sentaron los tres debajo del Real 
dosel; la Reina, en medio; a su lado derecho, el Principe, y al oti'o, 
el Rey. Duró la visita breve rato, y levantándo.se, acompañó el Rey 
al Príncipe hasta su cnai-to, donde le recibieron los Infantes Carlos 
y Fernando, repitiéndose las cortesías debidas. Mandó Su Majestad 
que el Príncipe fuese servido como su propia persona. Señalóle por 
mayordomos al Conde de la Puebla del Maestre y al de Gondomar, 
y por Mayor, al Conde de MonteiTey, y asi todos los demás oficioB. 
La Reina le envió un rico presente de olores y ropa blanca, como 
de tal mano y gusto. A los Consejos y Tribunales se mandó que 
cumpliesen todo lo que en materia de gracia ordenase el de Gales. 
Era entonces el Príncipe de floreciente edad, gentil persona, agra
dable y cortés, y el Rey Nuestro Señor, de diez y ocho anos, con 
que compitió la bizarría 3' estimación de dos tan grandes Principes,, 
igualándose la cortesía española a la afabilidad inglesa. Era Cuares
ma, 3' asi se suspendieron las iiestas principales, si bien hubo las 
que permitió el tiempo Santo. Iránse refiriendo las que fueron más 
célebres. Lunes por la mañana, a 27, fueron los Regidores diputados 
de la Villa con sus maceres a llevar al Marqués de Buqiiingam el 
palio con que se había hecho la entrada, suplicándole que honrase 
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a l a Vülacon recibirle y no corao presente, pues era cosa de poco 
valor para su grandeza, sino por tocarle por su cargo de Caballerizo 
Mayor de Su Alteza, cuya había sido la entrada, y no del Rey, 
y aunque lo quiso excusar diciendo tocaba al Conde de Olivares, al 
fin lo recibió y estimó mucho. El Rey envió al Príncipe seis llaves 
doradas, y dos negras para que las diese a quien gustase. Dio uiia 
dorada a Buquingam y otra al Conde de Gondomar. Los Grandes 
fueron de por sí a besarle la mano, aconipañados con los señores 
y gentes de sus Casas, que fué de mucho lucimiento; los Cardenales 
Zapata y Spínola, aunque lo dihcultaron por parecerles que no era 
bien que los Príncipes de la Iglesia Romana viesen al que estaba 
fuera de ella; como este acto no era de religión, sino de cortesía, 
y lo mandó Su Majestad, obedecieron, continuando luego los Presi
dentes con sus Consejos, y los Embajadores de los Príncipes y Re
públicas que había en la Corte. 

Sobre los intentos con que vino a Madrid el Principe de Gales, 
salió a fin de Marzo el Duque de Pastrana por Embajador extraordi
nario para Roma; cori'ió la posta hasta Barcelona, y llegó a los píes 
de la Santidad de Gregorio Decimoquinto, que con la nueva no 
esperada del inglés concibió esperanzas de la reducción de aquel 
nobilísimo reino al gremio de la Iglesia, y así escribió al Príncipe 
la caria que reliere D. Gonzalo de Céspedes con la respuesta del 
Príncipe. 

Marzo, 22.-52. A 22 de Marzo se pregonó que, no embargante 
las leyes y premáücas en razón de los trajes, en significación del 
contento de haber venido a estos reinos e! Príncipe de Gales, por 
el tiempo que estuviese en ellos se suspendiese su ejecución, y se 
permitió el uso del oro, plata, sedas, telas, guarniciones, borda-
duras en hombres y mujeres, en libreas de fiestas y gualdrapas, 
y generalmente en trajes, y en mujeres, las lechuguillas, puños, 
puntas de mantos y guarniciones, y a los mercadei^es comprar 
y vender lo referido, quedando en su fuerza en cuanto a los cuellos 
y valonas. 

53. Mandó Su iVIajestad con el mismo intento que se juntasen 
Cortes en esta Villa, y habiendo concurrido los Procuradores de 
las ciudades, se hizo la proposición a seis de Abril. 

Abril.—54. A los ñnes de Abril el Conde de Monterrey dio un 
espléndido banquete a los caballeros ingleses. Estuvo en cabeza de 
mesa la Condesa, y se siguieron el Almirante de Inglaterra, el conde 
de Garlet, elconde deEnden, el conde de Susolgue, el Embajador 
ordinario y otros ocho caballeros; el Almirante de Castilla, el Con
destable, los Marqueses de Peñafiel, de la Hinojosa, del Carpió, 
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Caraarasa, Alcañices 3' Frómista; ios Condes de Gondomar y Cas
tro, D. Melchor de Borja y D. Juan de Eraso, de suerte que fueron 
veintinueve de mesa. En dos veces que se cubrió de principios, se 
sirvieron dieciséis de a tres; de vianda, ochenta de a tres en plato
nes reales; de postres y dulces se cubrió la mesa tres veces; ios apa
radores de bebidas y adornos fuei"on al respecto. 

55. Como la venida del Príncipe fué a negocio tan ^rave, se 
dio principio a él encomendándole a Dios Nuestro Señor por cartas 
que el Gobernador del Arzobispado escribió a todas las religiones, 
y particularmente a los Descalzos y Recoletos, para que saliesen en 
procesión el Viernes Santo con algunas mortificaciones exteriores 
decentes. Los Carmelitas Descalzos se excusaron por estai'les prohi
bido por constitución. Salieron los Descalzos de San Gil y de San 
Bernardino, juntos, de bi Orden de Sají Francisco; luego, los Merce-
darios Descalzos de Santa Bárbara, los Agustinos Recoletos, los 
Capuchinos y los Trinitarios Descalzos, unos con calaveras y cruces 
en las manos; otros con sacos y cilicios, sin capuchas, cubiertas las 
cabezas de ceniza, con coronas de abrojos, vertiendo sangre; otros 
con sogas y cadenas a los cuellos, 3' por los cuerpos, cruces a cues
tas, grillos en los pies, aspados y liados, hiriéndose los pechos con 
piedras, con mordazas y huesos de muertos en las bocas, y todos 
rezando salmos. Así pa.saron por la calle Mai'or 3' Palacio, y vol
vieron a sus conventos con viaje de más de tres horas, que admiró 
la Corte \' la dejó llena de ejemplos, ternura, lágrimas y devoción. 

Mayo, i.—56. A primero de Mayo, que es la fiesta que en JVIa-
drid llaman de Santiago el Verde, fué el Rey al Solo de Manzanares 
llevando al Príncipe de Gales, 3' acompañándole los Infantes a los 
estribos. Iban en el uno el Conde de Olivares3'"el Duque de Buquin-
gan, Y en el otro, el Duque del Infantado 3' el Conde de Garlel. 
El concurso, la gala 3' la caballería de este día en el Soto fué el 
mayor que hasta entonces se vio. 

Mayo, 2.—?)]. El día de la .Santísima Cruz, 2 de fvfaj'o, comieron 
en público el Príncipe de Gales y el Duque de Buquingan por la 
fiesta de la Xarretera, que celebraron a su modo. 

58. Dijimos en el año 1601 cómo el Recogimiento de los Peregri
nos se convirtió en el. de Arrepentidas. Allí se conservaron hasta 
que D. Francisco de Contreras, Presidente de Castilla, les dispuso 
casa propia en la calle de Horlaleza, a la cual se mudaron a diez de 
Mayo de este año, y llevándolas en procesión pasaron por el Monas
terio Real de las Descalzas, donde estaban los Reyes para verlas. 
Allí cantaron todas una Salve en tono, y al decir la oración se pos
traron en tierra. Iban de dos en dos con hábito de sayal, blancos. 
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teñidos; los rostros cubieríos con lienzos blancos, y velas encendidas 
en las manos. El Presidente las aguardó en el nuevo Recogimiento. 
Permanecen con buen ejemplo. 

Mayo, 13.—59. A trece de Mayo salió de Madrid para Inglaterra 
por Embajador extraordinario D. Tuan de Mendoza, Marqués de 
Hinojoña, 

Junio, 1.—60. Habiendo pagado la Cuaresma, se hicieron públi
cas máscaras y festines al Príncipe de Gales, y a primero de Innio 
hubo loros en la Plaza Mayor. Para ellos se puso otro balcón dorado 
junto al en que Su Majestad asiste a las liestas. La Reina, por estar 
preñada, vino a la fiesta en silla, acompañándola a pie el Conde 
de Olivares, el de Benavente, su Mayordomo mayor; el Marqués de 
Almazán, su Caballerizo mayor; ios demás caballerizos, merinos 
y dos Alcaldes de Corte, con los demás oñcios de la Caballeriza, 
y detrás, en silla, la Duquesa de Gandía, su Camai^era mayor; luego, 
el coche de la Infanta y de los Infantes, y los de las Damas. Después 
entró el Rey con el Príncipe de Gales. En el balcón nuevo estuvo el 
Rey con el Príncipe y los Infantes, y en el otro, la "Reina y la Infanta 
Doña María, dividiéndolos un biombo o cancel, y en esta licsta fué 
la vez primera que se introdujo sacar de la plaza los toros muertos 
con muías, invención del Corregidor D. Juan de Castro y Castilla. 

Mayo, 28.—61. A veinte y ocho de Mayo por la tarde fué el 
Nuncio Apostólico con gra.nde acompañamiento de la Nación italia
na a llevar una Carta o Breve de Su Santidad al Príncipe de Gales. 
Entró primero en el cuarto del Conde de Olivares, y de allí pasó 
acompañado del Conde, del Marqués de Montcsclaros y de D. Fer
nando Gir"ón, Consejeros de Estado. Llegando al cuarlo del Principe, 
ios salió a recibir hasta la escalera y con grandes cortesía.?, lleviindo 
al Nuncio de la mano al lado derecho. Se sentaron en su retrete, 
y allí le dio un largo recado y la carta. 

JUDÍO, 15.—62, El quince de Junio se celebró s o lem ni si mámente 
la fiesta del Coi-pus Cliristi, y por e.star en Madrid el Príncipe de 
Gales, gustó Su Majestad que saliesen en ella las Ordenes monacales 
y militares, y todas las reservadas. Suspendióse por esta vez sus 
privilegios y señalándoles lugares el Ordinario, sin perjuicio del que 
cada una pretendió ocupar, y asi fué la mayor, más grave y ostenCosa 
procesión que se ha visto en Madrid y en CastilLi. El orden que se 
llevó fué éste; atabales y trompetas, Niños Desamparados y de la Doc
trina, veinticuatro pendones de Cofradías, alumbrados de muchas 
hachas blancas. A las Religiones daban principio los Hermanos del 
Hospital General y los de San Juan de Dios; luego, los Mercedarios 
Descalzos, los Capuchinos, los Trinitarios Descalzos, los Agustinos 
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Descalzos y Carmelitas Descalzas, los Clérigos Menores, los Padres 
de la Compañía de Jesús, los Mínimos de San Francisco de Paula, 
los Monjes Jerónimos, los Religiosos Mercedarios, los Trinitarios, 
Carmelitas, Agustinos y Franciscanos, Dominicos, los Monjes Basi
lios, Premostrátenses Bernardos y Benitos; las tres Ordenes Milita
res de Calatrava, Alcántara y Santiago, con mantos capitulares; la 
cruz de la Iglesia Mayor, la del Hospital de la Corte. La Clerecía iba 
en medio de las Ordenes Militares; luego, los Consejos, ocupando 
el lado derecho los de Indi.is, Aragón, Portugal y Castilla, y el 
izquierdo, los de Hacienda, Ordenes, Inquisicidn y Italia (aunque 
este orden en cuanto a los Consejos, que es el que pone Jerónimo 
de Quintana, no parece muy ajustado); el Cabildo de la Clerecía de 
Madrid, veinte y cuatro sacerdotes con haclias, la Capilla Real con 
su guidu, tres Caperos llevando eí de en medio el báculo del Arzo
bispo de Santiago, que seguía de Pontifical; seis pajes del Rey con 
hachas; las andas del Santísimo Sacramento, cuya custodia de oro 
y plata, pesaba catorce arrobas, y el relicario, todo de oro, cercábanle 
veinte y cinco sacerdotes revestidos con incensarios; eí palio, de rico 
brocado, llevaba la Villa; veinte y cuatro capellanes del Rey, con 
capas de oro y seda, que al salir y entrar en Santa María llevaron 
las varas del palio; luego, los Mayordomos y Predicadores del Rey 
y algunos Grandes que no eran de Orden Militar; Su Majestad y el 
Infante Don Carlos a su lado izquierdo; el Cardenal Zapata, al dere
cho, un poco atrás, y al otro, el Cardenal Spinola, y en medio de los 
dos, el Nuncio de Su Santidad; inmediatos, el Obispo de Pamplona, 
el Inquisidor General, el Embajador de Polonia y el Patriarca de las 
Indias, y los Embajadores de Francia, Venecia, InglateiTa y Alema
nia; los Títulos y Señores, esparcidos por la procesión; las dos Guar
das Española y Tudesca por los lados desde que entró el guión de la 
Capilla Real, y detrás de todo, la guarda de los Arqueros. Pasando 
así por Palacio, Su Majestad hizo la cortesía acostumbrada a la 
Reina, a la Infanta María y al Iníante Fernando, que estaban en el 
balcón principal, y otra al Príncipe de Gales, que estaba en el de su 
cuarto, que era el entresuelo de la primera torre. Al pasar la Custo
dia, el Príncipe se retiró un poco y se arrodilló con los que estaban 
con él. La derrota que en este día llevó la procesión fué de Santa 
María a Palacio, a San Juan, y por la calle de la Cruzada, donde 
labraba entonces su casa el Conde de Olivares, salió a la plazuela 
y calle de Santiago, y por ella a la Puerta de Guadalajara, de donde 
caminó calle derecha hasta Santa María. 

Junio, 26 . -63. A veintiséis de Junio hubo fiestas públicas en la 
Plaza Mayor. Las cañas se jugaron con destreza, y los torosjueron 
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buenos, y hubo en la plaza caballeros que con rejones alegraron 
la fiesta. 

Julio, 6.—64. A seis de Julio, en el Parque hubo otros toros 
V cañas, en que entró Su Majestad no con libreas, sino con cabos 
de color. 

Agosto, 9 .-65. A nueve de Agosto entró un presente que el 
Duque de Medinasidonia envió al Rey, y fué de veinticuatro caba
llos, con otros tantos jaeces y esclavos, para las fiestas que se preve
nían. Eran todos hermosísimos, de admirables obras y parecer, que 
algunos costaron a dos mil y quinientos ducados, y el quémenos, 
ochocientos. Los jaeces, riquísimos; uno, de perlas; otros, de monte, 
con el arzón de plata y adobados de ámbar; otros, de realzados y abo
llados de plata y oro, y bordadas las armas reales,y ciEradoel nombre 
de Felipe Cuarto, forrados en tela de oro azul, blanca y encarnada; 
los mozos, con librea de raja azul y pasamanos de oro; dos trompe
tas delante, de la misma librea, con sayos grandes de terciopelo 
y las armas del Duque al hombro izquierdo, y las banderolas de 
damasco. Detrás, algunos oficiales de Caballería y el Caballerizo del 
Duque. Su Majestad y los fníantes bajaron a la Priora, y con ellos, 
el Príncipe de Gales, donde se vieron los caballos uno a uno, y se 
juzgó ser presente digno de quien lo enviaba y para quien venía. 

Agosto, 21.—66. Habiéndose tenido y casi publicado por resuelto 
el casamiento [aunque nunca lo estuvo por faltar el ajustamiento de 
algunas condiciones que lo vinieron a desbaratar), quiso Su Majestad 
festejar las futuras bodas con unas fiestas reales, entrando a ilu.strar-
las con su real persona, Serialóse para ellas el lunes 21 de Agosto. 
Para las cañas se dispusieron diez cuadrillas de a ocho, que regían 
la primera el Corregidor de Madrid, por ser de su Ayuntamiento; la 
segunda, D. Duarte de Verganza, Marqués de Flechilla y Conde de 
Oropesa; la tercera, D. Pedro de Toledo, Marqués de Villafranca; la 
cuarta, el Almirante de Castilla; la quinta, el Conde de Monterrey; 
la sexta, el Marqués de Castel Rodrigo; la séptima, el Duque de Cea; 
la octava, el de Sessa; la nona, el Marqués del Carpió, y la décima 
y última, Su Majestad. La Caballeriza real entró con los caballerizos 
el caballo de la persona, con los pajes descubiertos; cuatro palafre
neros, con sus bolsas de terciopelo carmesí; cuatro herradores, diez 
caballos de preciosos jaeces y otros doce de respeto, con terlices 
de terciopelo azul, bordado en ellos, con su corona, el nombre de 
Felipe. Doscientos lacayos de librea, que fué de raso nácar guarne
cida de plata sobre pestañas negras, y los ochenta a la morisca, 
cabalgador de caoba, ébano y marfil, banco de plata para herrar, 
doce acémilas de cañas con reposteros carmesíes, cordones de seda. 
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gaiTotes y pretales de plata y penachos en las testeras, y siüones 
de plumas negras y encarnadas cubiertas de argentería. Las otras 
nueve cuadrillas sacaron otros trescientos caballos, aderezados cada 
uno con sus colores. Para vestirse Su Majestad y el Infante, eligió 
la casa de la Condesa de Miranda, en la calle de los Relatores, que 
lo previno, como convenía a tal huésped, con ritos, adornos, olores 
y regalos, y hasta los suelos hizo bañar con polvos de búcaros finos 
amasados con agua de ámbar. Para Su Majestad y Alteza, camisas, 
guantes, lienzos, relicarios y cajas de pastillas en salvas de cristal. 
En el convento de la Santísima Trinidad, a cuyo altar mayor tiene 
tribuna, estuvo descubierto y con muchas luces el Santísimo Sacra
mento para que le adorasen antes de ponerse a caballo. La plaza de 
Madrid, aunque siempre admira por su fábrica, grandeza, adorno 
y concurso, este día excedió a la mayor admiración. Por la mañana 
se fueron a la Panadería la Reina, en silla, por estar preñada; la 
Infanta María, con su hermano el Infante Cardenal, en carroza, 
y perraitiósele sacar los colores del Príncipe, y salió de blanco. 
Comieron los tres allí en publico. A las dos estaban ya los Consejos 
en sus lugares, y entró el Rey con el Principe y el Infante Carlos, 
y puestos en los balcones por particular orden, se quitó el cancel 
que en otras fiestas había estado entre los dos, quedando el Príncipe 
de Gales al lado de la Infanta con sólo las rejas de hierro en medio. 
Habiéndose corrido algunos toros, se salieron el Rey y el Infante en 
coche, y por la puerta de Santa Cruz se fueron a vestir, y se quedó 
en la plaza continuando la fiesta. Son los Reyes como el sol, que 
siempre entran a dar luz con favores y mercedes. A Su Majestad 
salieron a recibir a la escalera las Condesas de Monterrey, de Nieva 
y Villalonso, y las Marquesas de Alcañices y Flores Dávila, con 
otras de la sangre de Zimiga y Guzmán. El Rey entró a visitar a la 
de Miranda, que por impedida estaba en la cama. Acompañábale 
el Duque de Escalona, que allí capituló casarse con la nieta de la 
Condesa, que íué el premio del hospedaje, y vestido el Rey y el 
Infante y precediendo las cuadrillas todas, cesaron los toros y en
traron por padrinos a presentar la fiesta la Reina, D. Agustín Mejía 
y D. Fernando Girón, Consejeros de Estado, y con la respuesta 
empezó la primera carrera Su Majestad con el Conde de Olivares, 
y en descubriéndose la real persona, se levantó la Reina y la Infanta 
y el Infante, todos los Consejos y Tribunales y cuanta gente había 
en la plaza, y estuvieron descubiertos hasta que Su Majestad acabó 
la caiTera, que haciéndole reverencia se cubrieron y se sentaron. 
Acabadas las entradas y divididas las cuadrillas, volvieron a salir 
por las puertas de Santa Cruz y de la calle Nueva a la escaramuza, 
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rigiendo una parte el Rey y la otra el Duque de Cea. Se jugaron 
las cañas con excelente orden, gala y destreza, aprendiéndola todos 
de Su Majestad, que Dios guarde, que en actos de Caballería, sin 
atención a la Corona que goza y goce largos años, merece la supre
ma del Orbe. No hubo suceso ni desgracia que asustase la fiesta, 
y así acabó con gusto y regocijo utiiversal. A estas fiestas sacó a luz 
setenta y siete octavas el licenciado D. Juan Ruiz de Alarcón yMen-
do;ía, como de su grande ingenio. 

67. Lo que se trató y efectuó con el Príncipe de Gales sobre el 
matrimonio que le trajo a Madrid es de más alta esfera, y asi lo refe
rirán los historiadores, como ya lo escribió D. Gonzalo de Céspedes. 
Lo que rae toca, y a estos AÍN'ALES, es que el Príncipe juró el cum
plimiento de todo, aunque en su corazón no parece que llevaba tal 
intento, según después y antes se reconoció, por no haberle admitido 
España en la forma que él traía dispuesto el casamiento, llevándose 
luego a la Infanta fiando de sus palabras el cumplimiento de sus 
promesas. El Rey Jacobo, su padre, le escribió que, pues las cosas 
no tenían el estado C|ue deseaba, se volviese a Inglaterra, para lo 
cual envió galeones a La Coniña. Dio cuenta el Príncipe al Duque 
de Buquingam de su determinación, y éste al Conde Duque, por 
donde pasó a noticia del Rey. Y de conformidad se dispuso la jorna
da para nueve de Septiembre. Nombráronse para que le fuesen asis
tiendo y agasajando hasta la mar a los Condes de Villamoz, Villa-
franqueza, Cantillana y Mejorada, a D. Juan de Saavedra, a D. Diego 
de Zarate Olandi, D. Josepe de Samano, D. Antonio Zapata, D. Gar
cía de Castro, D. Juan de Córdoba, D. Alvaro de Guzmán y D, Pom
peo de Tarsis. E! carruaje, a cargo de D. Luis de Paredes, Alcalde 
de Corte; la administración de la justicia en el viaje, a Francos de 
Garnica, otro Alcalde, y el aderezo de Jos caminos, a D. Juan de 
Quiñones. 

Aprestóse la Casa Real con oficios duplicados, y para la preven-
<:iOn de esta jornada se formó junta del Cardenal D. Antonio Zapata 
y de los Condes de Monterrey, Aytona y Gondomar. El Rey pre
sentó al Príncipe dieciocho caballos, seis yeguas de vientre j ' veinte 
potros, con sus mantas de terciopelo franjeadas de oro, una silla 
brida bordada de perlas, dos garañones, una pistola, espada y daga 
con los cabos de diamantes, ciento y sesenta escopetas y ballestas, 
cien espadas, pinturas extremadas, y entre ellas, la de Nuestra 
Señora, de Corregió, y Venus, del Tiziano. Al Buquingam, doce 
caballos españoles, cuatro moriscos, cuatro yeguas, diez potros con 
sus mantas de terciopelo, espadas y otras armas, y un cintillo que 
apreció en treinta mil ducados; al Capitán de la Guardia, doscientos 
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botones de diamantes y cuatro caballos, y dos a cada uno de los 
Condes de Endeu, Garlet, Arcondel y Amiltov, y a dos Con5eiero& 
de Estado y a los demás caballeros, joyas, según sus calidíides 
y puestos. La Reina presentó al Principe dos cofres, uno de ropa 
blanca y otro de cosas de ámbar, y todos los grandes señores le 
regalaron con diversas alhajas y preseas. 

Septiembre, 7.—6S. Jueves, a siete de Septiembre, en mimos 
del Patriarca de las Indias se juraron las capitulaciones, dejando el 
Principe su poder para casarse por Su Alteza al Infante Don Carlos 
y al Higby Brisiol. 

Septiembre, 8.-69. A ocho fue Su Majestad por el Príncipe 
a su cuarto v SubiO con él a despedirse de la Reina y de la Infanta, 
que ya llamaban Princesa. De allí fueron a las Descalzas Reales 
a ver a la Infanta Margarita. Las joyas que el Príncipe dio fueron de 
gran valor; pero como las principales se le volvieron después, no 
hay que hacer mención de ellas. 

Septiembre, 9. - 7ü. Sábado al amanecer, nueve de Septiembre, 
salieron de Madrid el Rey, el Príncipe y los Infantes, con mucha 
Nobleza, camino del Escorial, donde llegaron a la tarde y se estuvie
ron allí hasta el lunes, que se juntó toda la Casa Real que estaba 
prevenida. El m;irtes partieron para Balsaín; pero el Príncipe no 
consintió que el Rey pasase del campillo donde se apearon, y se des
pidieron con cortesías amorosas y reales, y en memoiia de haberse 
rematado esta acción en aquel sitio, se erigió allí un mármol con ins
cripción que la declara, como la refiere D. Gonzalo de Céspedes en 
la Historia del Rey Nuestro Señor. El Principe prosiguió su viaje. 
En Guadarrama le visitó el Almirante de Castilla con carta del Rey; 
en Balsaín le hospedó la ciudad de Segovia y el Conde de Chinchón; 
eu Valladolid le recibió la Chancillería, Ciudad y Universidad; en 
Dueñas, el Duque de Cea; en Palencia, el Obispo; en Frómista, 
Aguilar y Herrera, sus Cabildos. Llegó a San Sebastián a 21. El 
domingo 29 hizo un espléndido convite en sn galeón a los caballe
ros que le acompañaron, y habiéndose hecho a la veín, dio fondo 
a 4 de Octubre en su puerto de Plemua. 

Septiembre, Í5.—71. A quince de Septiembre se volvió a pre
gonar en Madrid la guarda y observancia de las premáticas suspen
didas por el pregón del 22 de Marzo, por haberse ido el Príncipe de 
Gales, y se mandó que pasados seis días volviesen a coiTer. 

72. Día de San Eufemio, la Reina Dona Isabel de Borbón, que 
deseaba fundar iglesia colegial a la Virgen Santísima y a su mila
grosa imagen de la Almudena por la devoción particular que le 
tuvo, gustó que se pusiese la primera piedra en el edilicio, señalan-
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do sitio adonde íueron las casas de los señores de Cubas y Griñón 
que llamaron del Almirante porque viviendo en ellas se quemai'on 
en eí año 1615, entre la iglesia de Santa María y !a Armería del Rey. 
Para esto salieron de Palacio, a pie, el Rey, la Reina y los Infantes 
Carlos y Fernando, acompañados de toda la Casa Real y de los 
Grandes y Señores de la Corte, yendo el Nuncio Máximo Inocencio 
con oíros Prelados y personas eclesiásticas, 3' llegados todos al sitio, 
y precediendo a las ceremonias de la Iglesia, se ptiso la primera 
piedra, echando debajo medallas de oro y plata, sobre qne se puso 
una hermosa cruz verde y se empezó a cercar el sitio; después no 
pareció que esta obra se prosiguiese, contentándose con pasar la 
santa, imagen de utia capilla en que estaba al altar ma\'or, donde 
hoy se venera con el adorno, grandeza y concurso que vemos. 
A esta acción escribió Lope Félix de Vega Carpió La Virgen de la 
Alniudena, poema histórico, en tres cantos, de elegantes octavas, 
que imprimió en 8.", dirigido a la Reina, y después salió en La Vega 
del Parnaso. 

73. En el convenio de Doña María de Aragón fué colocado el 
reli^oso cuerpo del Venerable fray Alonso de Orozco, de la Orden 
de San Agustín, que, como hemos escrito, falleció el año de 1.59Í. 
Púsosele la inscripción con que hoy es venerado. 

74. E! cuerpo de oficio de los Monteros de Cámara labró bóveda 
para su entierro en la capilla que tienen en el referido Colegio de 
Doña María de Aragón, a que acudió Pedro Saravia de Solares, 
Montero de Cámara. 

Octubre, 5.-75. A cinco de Octubre, en el Hospital de Nuesu*a 
.Señora de Montserrate de los Aragoneses, pasó de e.sta vida a la 
eterna, segñn piadosamente creemos, el Santo y extático Varón el 
Doctor Juan Bautista Mauri. Fué canónigo de Segorbe, y predicando 
a la muerte del Venerable Padre Simón Gerónimo, se movió a dejar 
lo poco que tenía. Renunció a la canonjía y dio de limosna sus 
cortas alhajas, y se vino a Madrid, donde no tuvo más sustento que 
la limosna de su misa, qne decía con suma devoción, y predicaba 
con ardiente celo; en la oración alcanzó mucho; en la mortificación 
y humildad dio grande ejemplo. Estando en Guadalajara le fué reve
lada su muerte, y se vino a esta Villa, eligiendo para aquel trance 
el Hospital de su nación, en cuya iglesia está su bendito cuerpo. 

76. Por este mes se trató de mudar la Santa Imagen de Nuestra 
Señora de la Ahnudena, de la capilla en que estaba hacía muchos 
años, al altar mayor, por devoción particular de la Reina Doña. Isabel 
deBorbón, que está cercana ai parto y quer.ia primero hacer ima 
novena a e.sta santa imagen, y queriéndola acomodar, fué necesario 
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quitar algunos tableros del retablo del altar mayor, con que detrás 
de él se descubrió una imagen de Nuestra Señora cou el Niño en los 
brazos, pintada en un nicho en la misma pared, que por tener un:i 
tior de lis en la mano la. llamaron Nuestra Señora de la Flor, Jeró
nimo de Quintana discurre largamente sobre que esta santa imagen 
es del tiempo del Rey Don Alonso Sexto. La pnsa con que se hacía 
la obra no dio lugar a olra cosa que a dejarla como estaba detrás del 
retablo de Nuestra Señora, de l;i Aimudena, sacando copias para la 
Reina y para alg-unas personas devotas. En el año 1638 diremos más 
de esta santa imagen. 

Octubre, 7 .-77. Lunes siete de Octubre entró en Madrid Wol-
fango Guillermo de Austria y Baviera, hijo segundo de la Casa de 
Baviera y bisnieto del Emperador Don Fernando, Infante de Es
paña, Duque de luliers, Cleves y Neoburg. Llegó a Alcobendas, 
adonde fué el Conde de Barajns y le acompañó hasta la Puerta de 
Fuencarral. Allí salió a recibirle !a Nobleza de la Corte, y el Conde 
de Olivares entró a su lado. Vino por aquella calle hasta Santo Do
mingo el Real y la Priora, y llegó a Palacio. Subió a besar la mano 
al Rey, que salió dos pasos. Hablóle de dilección, quitóle el sombre
ro y mandóle cubrir. Acabada la visita, fué acompañado de algunos 
caballeros y muchas hachas a San Jerónimo, donde le estaba preve
nido aposento y donde dejó renombre de Príncipe muy católico, 
y gran cristiano, y gi'an limosnero. 

Octubre, 8.-78. Martes ocho de Octubre, el nuevo Duque de 
Osuna, con lucido acompañamiento, fué a besar la mano al Rey, que 
le honró como merece la grandeza de su Casa. 

79. Este día, a la venida del Duque de Nemur, que este título 
tuvo en la Corle, hubo máscara por la noche de muchos caballeros, 
títulos y señores. 

Octubre, 11.—HU. Jueves once de Octubre se capituló Ramiro 
Núñez de Guzmán, Marqués de Toral, con doña María de Guzmán, 
Marquesa de Eliche, hija única del Conde de Olivares, a cuya fiesta 
el lunes siguiente hubo máscara y muchos regocijos en Palacio. 

Noviembre, 5. — SI. El Monasterio de la Concepción, Real Orden 
de Calatrava, que estaba en Almonacid de Zurita, por no poderse 
sustentar allí, hubo de trasladarse a Madrid. Era abadesa doña Jeró-
nima de Velasco. que habiendo dado cuenta al Consejo de Ordenes, 
a quien estaba sujeta, de la necesidad que padecía, y dilatándose el 
remedio, se resolvió de venir a dar cuenta de ello a Su Majestad, 
como lo hizo, acompañada de doña María de Jesús. Estaba Su Ma
jestad en Aranjuez, y allí se echó a sus píes y consiguió perdón de 
haberse venido sin licencia, y licencia para trasladar a Madrid su 
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monasterio, al cual volvió alegre y trujo consigo sus religiosas, que 
se aposentaron en Santa Isabel la Rea!. Eligieron casa en la calle de 
Atocha, abajo del Hospital de Antón Maftío, y el Domingo cinco de 
Noviembre, en solemne procesión, fueron llevadas a.1 nuevo monas
terio. Iban delante los Niños de la Doctrina y Desamparados; !as 
religiones, por su orden, pero sin insisinias ni prestes; la cruz de la 
parroquia de San Sebastián y muchos señores; el estandarte real de 
la Orden, que ¡levaron el Duque de Cea, el Marqués de Velada 
y otro título con mantos capitulares; luego, el guión y Cabildo de 
Curas, y en medio, las monjas, que llevaban velas encendidas, A"eios 
en los rostros y suelta la falda, y cada una entre dos caballeros de la 
Orden con sus mantos. Era la última la abadesa, con báculo pastoral, 
acompañada del Conde de Olivares y otro Grande. Luego, muclios 
caballeros de Santiago y Alcántara con hachas alumbrando al Santí
simo Sacramento, que llevaba D, Diego de Guzmán, Patriarca de las 
Indias, y la varas del palio fi-eyres de Calatrava con capas de coro, 
y detrás el Presidente }• los de Consejo de las Ordenes con velas 
encendidas. En !a nueva iglesia las estaba esperando Su Majestad, 
con que tuvo este acto toda la solemnidad que pudo. Después se 
mudaron a la calle de Alcalá, como se dirá año de . . . 

Noviembre, 21,-82. Fundóse el Monasterio de San Plácido de 
Religiosas Benitas por doña Teresa Valle de la Cerda, hermana de 
D. Pedro Valle de la Cerda, del hábito de Calatrava, y cuñado de 
D. Jerónimo de Vülanueva, Protonotario de Aragón, cuyo valimien
to con el Conde de Olivares, y por consecuencia con el Rey, ei-a 
ya conocido. Vinieron para fundadoras doña Andrea de Celis, doña 
Elvira de Prado, doña María Grcgoria de Chaves, del Monasterio de 
Santa Ci-uz, y doña Ana María Ángulo, del de San Pedro de las 
Dueñas de .Sahagún. Tomó e1 hábito doña Teresa con otras que la 
siguieron. Púsose la primera piedra a veintiuno de Noviembre de 
este año, aunque las religiosas no entraron basta el siguiente, como 
se verá. 

Noviembre, 25.-83. Sábado 25 de Noviembre, a las diez de la 
mañana, día de Santa Catalina Mártir, la Reina Nuestra Señora 
Doña Isabel de Borbón parió a la Princesa Doña Margarita, y a la 
noche hubo máscara. La historia de Madrid pone este nacimiento en 
este año, y en el siguiente de veinticuatro sería eiTor de las prensas. 

Noviembre, 26.-84. Domingo siguiente fué el Rey a Nue.stra 
Señora de Atocha en público, que es a caballo con Loda su Casa 
Real, Guardas y Nobleza de la Corte, a dar a Dios las gracias por el 
nacimiento de la Princesa. Cuando volvía a Palacio pasaba el Santí
simo Sacramenio de la parroquia de San Sebastián, que se llevaba 
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a un enfermo. Apeóse el Rey y el Infante Don Carlos y todos los 
del acompañamiento para hacerle al Rey del Cielo. Era y;i noche, 
y desde la boca de la calle del León tomaron hachas todos los seño
res y tílulos, y así fueron hasta colocar el Señor en su iglesia y sa
grario, y en la lonja volvió el Rey a subir a caballo y prosiguió su 
camino a Palacio. 

Diciembre, 8.—S.'Í. Viernes ocho de Diciembre, día de la Con
cepción Purísima de Nuestra Señora, se celebró el bautismo de la 
Princesa Doña ¡Margarita María Catalina de Austria en la iglesia de 
San Juan, que era entonces Parroquial de Palacio, siendo el Minis
tro D, Inocencio Máximo, Obispo Amerino, Patriarca de Jerusalem 
y Nuncio Apostólico. Hizoae un pasadizo desde el cuarto bajo de la 
Reina hasta la iglesia de un estado en alto y Ireinta pies de ancho, 
con bai'andas doradas y todo alfombrado, comenzando en un her
moso salón, de donde salió el acompañamiento. Primero, los Alcal
des de Casa y Corte, los costilleres y acroyes y otros oficios. Luego, 
caballeros y títulos, los Maceros y Mayoi^domos del Rey y Reina. 
Los Grandes, llevando seis de ellos los instrumentos del bautismo 
y el salero, fuente, toalla, cepillo, vela y aguamanil. El Conde de 
Olivares, con ropa de tela, llevaba en ios brazos la Princesa, descan
sando en una banda de tafetán carmesí. Seguíanse el Infante Carde
nal, y detrás el Embajador de Alemania con Tusón; al otro lado, el 
Cardenal Zapata y Embajadores de Francia y Venecia, y detrás, la 
Reina de Hungría, Doña María, y el Infante Don Carlos con Tusón, 
que le dio el Rey este día; como padrinos, la Camarera y damas de 
Su Alteza. El Rey fué en coche cubiertas las cortinas, siguiendo por 
fuerza al acomparaienio, y luego se apeó en las casas del Marqués 
de Alcañices, Montero mayor, que tenia tribuna a la iglesia, y desde 
ella vio el bautismo. Piisosele a la Princesa el nombre de Margarita 
María Catalina. 

Sf). Poco duran las alegrías humanas, pues apenas se habían 
acabado los regocijos del nacimiento de la Princesa y las liestas del 
bautismo, cuando se empezaron las tristezas de su muerte. Quiso 
Dios anticiparle la Corona y mejorársela en la de la Gloria. El mal 
fué apresurado. Los que entonces gobernaban pensaron asegurarle 
la salud y la vida llevando a Palacio la milagrosa imagen de Nuestra 
Señora de Atocha, medio eficaz para mai'ores cosas; pero en esta 
ocasión Justamente se queja el Licenciado Jerónimo de Quintana, 
autor de su Historia, de la indecencia con que ejecutaron su devoto 
intento, siendo las ostentosas andas de su conducción un coche, 
o por la incomodidad del tiempo o por la brevedad que pedía el 
aprieto, como si la intercesión de la Reina del Cielo consistiera 
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en llegar a Palacio su sagrada imagen más presto o más despacio, 
y no en el alecto de cjuien la invoca con reverencia y la llama con 
veneración. Es reparo cristiano y prudente del mismo autor que 
íuera más acertado en semejantes ocasiones acudir el pueblo en pro
cesión a su santa casa a pedir la salud de sus Príncipes y Reyes, 
t]ue sacarla de esta forma, aunque se supla con la fe lo apresurado 
de la acción. Lleg(> la santa imagen a Palacio, y voló al Cielo el 
alma dichosa de la Princesa a los veintitrés de Diciembre, por gozar 
de las Pascuas en ¡a Gloria. Contamos esta salida de la venerada 
imagen por la duodécima. Después fué vuelta a su casa con solemne 
procesión. La Princesa Doña Margarita María Catalina, con des
consuelo universiil, falleció a los veintinueve días de su edad. Fué 
llevado su cuerpo al Escorial en la forma acostumbrada. 

(Coníinuam.) 
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N O T A S 

1. l í t Lii prioión del duque de Osuna iritca deten id a mente Gonaalo üe C£-í>p!̂ dci 
V Meneses en la p r imera py,rle de la Historia de D^ Fstípe el J / J J (Lisboa, lÉ3í) capítu
los II y l IL del libro IJ, págs-76 y siguientes, AlU &e rcprodifcc el memoiia l tíe l a duques j , 
del que se confu^rva unji copia impre&a en U Academia de la His tor ia : Jeauitas, LXXII , 
nlímcro 55. Un eistudio de conjunto •^obre este personaje puede verse en Ja conferencia 
de Francisco Kodnjjuex Murin E¡ Gran Di¡.qj¡e de Osuna, secunda edición. (Madrid, 
[Velasco]. 1ÍÍ20. 27 págs., 3 cm.) 

Vírase también el tomo I V de Moimrqitisi da E^pailii, manuscri to número S,fí91 de la 
ííiblioteca Naclonalf íol . 16 v . 

2. Esta. J u n t a fué creada para repr íni í r lo> vicios y reformar las costumbres, según 
explica Gil Gouiíález Dáví la en su Teatro de las grandevas de hi Villa de Madrid (Madrid, 
Tomás luiiii, Hi!2sí), pájjs. llíí-72.—Monarquía t/e España, íol, ló i.—Noticias de casos par-
ticittare.'i sucedidos deüde el afio de Í62/Imsla >65l' /ncfnsi-^e (manuscr i to 2.419 de Itx Bi
bl ioteca Nacional), pá^s. 26-28. 

;í. Monarqjilü de España, tol^. L7 v. y 18 r, 
:1. Vtíaso Cueva y Silva, Francisi^o de la, For <:i Du'pic da Ucvda. Alayordvrno de 

Sfi Majestad. En el pleito ci'U el Sr. Fiscal íoOre ¡os caraos y oposiciones ijne se ¡racen ai 
Duque. (Míidrid- Viuda de Fernando CorrcLU 1622. 40págs . )En la Academia de la Histor ia , 
Jesuítas, LXXIif núm. 2.—Monarquía de Espaiia, fol, 17 v . 

n. Céspedes y Menese^f páfí. 67.—Almaiisay Mendoza, ^^iidri^s de, CWÍ¿Í5 (Madrid, 
1886), fhág, ','1.—Godoy, Pedro de. Suma de la muerte y ¡lonras de Su Majestad el Rey 
D. Felipe III de ¡as Españas, infestro Sefior^ en los reales conventos de San Jerónimo 
y Sto. Domingo. Cómo se levantó el j-eal pendón por la jnajestad del rey D. Felipe IV. que 
Dios giiardc, y su entrada tin Palacio, (.Madrid. Viuda de Cosme Delgado, lüUL) E n la 
Academia üe la Historia, Jesuilas. l -XXIl , núm. '¿^i.—Noticias sacadas de los libros de 
Madrid de la 'icla^nación del Sr. Rey D. Felipe IV, hedía en. 2 de Mayo. E n el Archivo 
MunicípEíl, i-162-27.—Carta del Señor Rey dn. Plielipe 4J^ escrita a Madrid dándola cuenta 
de ¡a muerte de su Padre y manda se le hagan las i:sei/uias acostumbradas y se levante et 
Pendón con las mismas Ceremonias. Su Jecha en M'idiid a treinta T ¡mo de Mar^o de ¡62/. 
E n í d e m , 2-[ín-6:í. 

(>, Kelato muy detallado, en A l m a n t a y Mendoza (pá^s^iri-2rij. Se publicó el scrmóa 
pronunciado por el P, F lo r enc i a : Florcnchif P^ Jerónimo de, Sermón que predicó a la 
Majestad Católica del Rey Don Felipe Quarto Nuestro Seiioi el , Religioso de la Conrpa-
rdadejesüs. ¡Predicador de su 3la^eslad, y Confesor de sus Alteras los serenissimos Injan-
¡es don Carlos, y doír P\-riuincio Cardenal, y Arzobispo de Toledo, en las ¡lonras que su 
Ma'¿e5tad Itiao al rey Felipe III, su padre v Nuestro Señor, que Dios (lene, en San 
Gerónimo el Real de Madrid a cuatro de Mayo de 16'JS. (Madrid. Luís Sánchez [s. a .] , 
a i i o i s . - f 3. |füls.,2Ucm.) E n 3a BiblioteCLí Nacional . V-260-24. 

7. H a y tin minucioso re la to en A l m a n t a y Mendoza (págs. 25-3U) y curiosos 
documentos : Posturas, Pregones y Réntales del Túmulo que esta villa ¡ta^e para las 
Honrras del Rey nro. señor que está en el ciclo, en e! Archivo Municipal, 2-£Íol-3. Se 
conserva también impieso el correí^pondienLe sermón: Pimentel , F r . Domingo, Sermón 
que predicó ú la muy noble, y leal Villa de Madrid el tnity Reverendo Padre Maestro 
Provincial de España, de la Orden de Prediradores. En las ¡lonras del católico Rey don 
Felipe rif, nuestro ^cñor, en el convento de S. Domingo el Rea! d .í de Mayo de 162/, 
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(Madrid, Juan de la Cuesta [162}]. 4 hjs. + ^•í fols,. 20 cm.) E n la Biblioteca Nacional^ 
R-^{}M% iiúm, 13. De tema análoj^o es el tiisuienti^; Coimtnares , F r . Jacinto, Seiinóir 
que predicó el muy Reverendo P Predicador Geuaaí dfí !ii Orden de Satiif Domitígo, 
fi¿ ¡nfi Roldes onraií que ai Rey Don Filipe Tercero íi¿:¡o el Colegio de Snufo Totnáade 
Miuhk!. Año ¡621. (Madrid, Die^o Flamenco, 1621. 16 íols., 30 tm.) En la Biblioteca 
Nacional, R-!20.94'í, núm. 11, y V-260-2]. 

8. A l m a n s a y Mendoza, págs. T^-^'l.—Noíicicis de casos parliculare^, pii-gs. l y - l y . 
9̂  A lmansa v Mendo^aj pág- \.(-i^^Monarqí(ia de Rspaña, fol. 13 v. 

10, íVi'ííci'as de citso^ particulares. pájía, 31-33. 
12r ^ ., con g;rande acompaftamiento de la ma_vor parce de la nüblczsL." (Alniansit 

y Menzoza, pág. 43.) 
33, Noticias de Míidriii, pá^. 3,— •Manes.» (Almansay Mendoza, pág. \2J)—i^ori-ié.l<^2 

Dávíla , Teatro, págí , 173-74. - MonurtiHia de E^puHíi, fol, 2f¡ v.—jVolicins de r'íJSrt? pni'-
ticuiares, pág^s. Ú7-71. 

14, xA 27, domingo, hubo auto de Inquisición en San Fel ipe d Real, de la Orden 
de San Ai^iistfri. Sacaron a una mujer que se dccia la san ta de GuadíLlajaia, que se 
l lamaba doña A n a de Enr ique / de Císneíos, hija de algo y cristiana vicjan Dio en beaia , 
y llaniába-ie despxiiii María de \a. Concepción, y en este estado fu¿ tan tentada de la 
c;irne. qnc, con ser viituosa, se ilió a este vicio a r ienda suelta. Tentóla el Demonio en 
Ja Ée, y dióse a todo género de embustcrias y íals;is ilusioiiea; fuî  blasfema y sacrilega; 
engañaba a su confesor con apar iencias virtuosa?. Tenía pacto expreso con el DenjoniO-
Escupía a un Cns to crucificado. Comulgaba dos v ires veces cada día, provocándoHi' con 
pa labras blasíema.s delante dal crucifijo- Futí liereje arríana, calvinis ta , raaiiomítann. 
Mego [a inmortal idad del alma, y el Purgatorio, ¡n íkrno y Cielo, y la potestad del Papa , 
lniá';ineH y el Sacramento del Al tar . Pidió miserlcordiEi con muclias ]á^ima&. y contri
ción, V de sola la delación suya, Eué condenada en San Benito 3" cárcel perpetua , ivriJmi-
sible, coroza, mordaita y azotes, los cuales Je dieron el dfa siguiente. Predicó el Padre 
Maestro Fr , Die^o I-üpe,^ de Andrade, de la Orden de San Agustín, el mayor predicador 
de la CorCe.p fiVoti'ciiis df Madrid, pá;jr. 3.) Véase también Almanga y Mandoza, pág. 42. 

ló. A 13 de julio •[... hízole el Rey la costa todo el Liempo i|ue estuvo en esta Corte. 
' E l día siguiente [26] fueron los Reyes con Julo a dar el pésame a la Señora Infanta Mar-
.L'arila, Religiosa en las Descalzas Reales, hermana del Archiduque y t ía de Su Maje^tad,J> 
í Noticias de Madrid, pá^s. ó y 6.) eA doce de julio...» Amplia descripción del ceremonial 
Y elogio del Archiduque, Almansa y Mendoza, págs, 1̂3, 54 y 56-fi7-—González Dávi la , 
Teatro, pá^. V/S.—N^otícias de ca^os particiilarcs, pElg, 16. 

16. <EI pa t r ia rca D. Die!?;o de Gn^^mán..,» (Nolícias de Madrid, pá^j, ó,) Vcá-'^e 
Alnjansa y Mendoza, pág. 57. 

17. «A 10, tomó la posesión de la Presidencia dt: Castilla Don Trancísco de Con-
t reras . Acompañóle toda Xa Corte, \-aí en medio del Duque de Pasitrana y Conde de 
Luna; desde ê  Consejo futí al Reino a la concesión del Servicio ordinnrio. Hixo SLI 
Secretario a Ga-par Rui?, de Kscaray .s (Noticias de Madrid, pág. 11.) 

«A las 7, mandó el Rey al Presidente de CasíiJla, D, pernando de Acevedo, fuese 
a asistir a Ja Santa Igk-sia de Burgos, por Jji faltit que hac ia en seis aflos de ausencia, 
y este mismo dia se dio la Presidencia de Casti l la a Don l-"rancisco de Contreras, Oidor 
jubilado del Consejo Real, persona merecedora de tal oficio por su calidad y vir tud; die
ron le diez mil ducados de ayuda de costa. Despidióse a 9 del Consejo; honróle mucho el 
Rey, t izóle de su Constjo de Estado y le diú seis mil ducados de renta por sus días; un 
t í tulo en Italia; dos Hábitos pa ra dos sobrinos; y la p r imera encomienda que vacase 
de la orden de í%:intiago. Fue un prelítdo recio, limpio y de muy íáclles audiencia^; que
rido do todü^, que sintieron mucho su ausencia. Mostró ser tan amigo el Conde de ViLla-
mediana, que viendo que iba el Arzobispo pobre le presento un cintil lo de diamantes , 
y una venera de gran valor, y una letra aceptada en los Tbesoreros de Cru/jula de 
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mucliA cantidad. Nada aceptó, si bien agraxieció tnucíxo la galantería; y viendo el Conde 
que le desfavorecía, le presentó un cuadro del Tíciano, de valor de rail escudos, pa ra que 
-íí acordüse de é\, el cual tomó. L a Santa I g k s i a de Toledo envió una Dignidad y un ca
nónigo pa ra que le acompañasen y hiciesen la costa hasta Burgos; y su Iglesia hizo lo 
mismo; y Don Francisco de IraxábaL le ofreció tre^ mil ducados para su gasto, y nada 
quiso acep ta r . Retiróse luego a fiu huerta, donde estuvo cuatro días, y vino a dos Con
sejos de Estado. Besó la mano al l íey nuest ro Sefior, que le recibió con mucho agrado; 
V habiéndose despedido de la Reina Nuest ra Señora y de Sus Altezas, se IUÉ a su Arzo
bispado.» f/ííííjí, págs . 10-11.) 

Ampliado lo de ContreraE^, y muy parecido lo de Acevcdo, en Alraans^ y Mendoza, 
páginas 7o-7(i. 

18. <A quince de Agosto a las once y media de la nochc.a—<iMiirÍó a los K> del 
mismo mes a las cuatro de la mafiana&. -"C- de Casiro, maj-ordomo de Ja Rejna nuestra 
íieñora,,-^ (Almansa y Mendo/.as pág- íj^O-Ci^^pedes y Meneses, pág. Sb&.—N'oíicias de 
Madrid, pEig. S,—González DávilEí, Teatro, pág- X^l.^Monajqaía de Espaüa, fol. 37 v. 
Quin tana , Jerónimo de, Historia de Madrid (segunda edición, Madrid, 1^54), pás- 83tt. 

l<í- A lmansa y Mendoz^í, pág, 83. 
21, íGregorio XV,if fAlraau^a v iWendoza, páij. 55,)—«Día •!.» {A^otrcins de Madytd^ 

página Wí)—Monarquía de Espafia, íoL 4Ü r. 
SS. Almansa y Mendoza, pág. SU. 
23- Acerca de la muer te de D, Rodrigo Calderón existen numerosos trabajü^: los 

pr incipales están citados en Sáncheií Alonso. Fneuícs.... tercera edición, tomo 11, 1952, 
páginas 28S-90. 

U n a de las relaciones con temporáneas es la do Manuel de Ocampo t i tu lada Oración 
iarneníahlo n !i> muerte de Don iCodrigo Calderón, que fué degollado en la Piafa Mayor 
(la Madrid a 2! de Octubre de Í62i [Madrid. Viuda de Cosme Delgado,] [1631], 2 hjs,, 19 cm, 
{en la Biblioteca Nacional , V-1.01 (i, núm. ^ J , que dice a s í : 

'iln j/íorte rec3ipcraiiil hanorein. - D e i t n g a la r ienda a su ambición, el deseo de ios 
aumentos dcsia vida, pues oy la consideraciún le ayuda, la razón le obliga, el temor Je 
acob;irda, el entendimiento le da luz, con el desengaño de la más próspera y segura 
fortuna, y a fenecida, :i manos de la más inferior, Y para significar este suceso, tome 
aliento el discurso, las pa labras expliquen sin dudar lo que la imaginación les ofrece, la 
veloz p luma lo esieculc: y la fama publ ique con su alabanzíi tan s ingular excmplo. 

O primer principio e induzidos pasos al camino del honor, del poder, del gusto, v de 
la grandeza, ya todo adquir ido en este sugeto (como vimos). Pues para el honor alcanzó 
Blasones, Tí tulos, y doseles. Pa ra i lustrar su sangre Abito in los pechos; su voluntad 
se igualó con el poder y le midíó con su deseo. El gusto le diú toda alegi'ia y conten
tamiento, hi prosperidad opulencia de bienes (y si bien se considera) su suerte, para quí: 
más luciese le hizo Capitán de [a Guardia Alemana ; ofreciéndole por eate caj"£;o en las 
manos un bastón, insignia que engendra inquietud en el ánimo, y p lumas que desvane
cen los sentidos: [Quiín duda que hal lándose con esta autoridad en actos públicos a vfsta 
del mundo, no le servEría el bastón de brios. las jíluraas de alas para jungarse en lo más 
al to do .su foriuna, seguro de las adversidades que tuvo! 

Mas llegaron a derr ibar este levantado y sumptuoso edificio los deíetos, que conti
nuamente siguen a la pocii contancia y justi l icación que los más hombres tienen en la 
g'randeza, incapaces de l a razón, y llevados del suave veneno de la vanidad. Futí preso 
estando en la ciudad de VailadoHd, de donde le llevaron para el casti l lo de Montán-
chez, y de ailf le iruxeron a su casa, dándosela por cárcel: principio no pequeño para 
que su coraaón se ablíindase. disponiéndose a la muerte, con el merecimiento de las 
memorias pasadas, y de las tristes presentes! viéndose encogido donde estuvo tan espa
ciosamente aposentado! con tan poco adorno donde le sobró tanto! sin tener a quien 
mandar donde ^ovcrnó el mundo: en cuyos medios ya fulminada su causa con la igual-
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ílsíü de IEL justicia^ llegó el í^rraíno p:ira i a CMecucíón della^ ñn úl t imo de las borrascas 
de i u navefcacidn poco segura, y dfa di? la mayor confusión p a r a su áoimo, rcpres^ntán-
doíel? la piírdida de la vián, del honor, de la hA/A^náa., del quer ido padrcf querida raujer, 
y amados hijos, en que el aliento ni^s e'^Cor^ado avírt de la l ta r , el más vEtiiente cora^rtn 
desmayar, la mayor resistencia perder sus Euer<;as: Pero no dio lugar a esto la verdadera 
y entErfdJda consideración de lo que entonces importaba ol salvarse, no de>:ándose llevar 
de Ja passión y sentimiento de lo que perdía, aunque era lan amable , acreditándolo con 
su invencible espíritu y acciones tan animo^ífS y .santas, que no puede tener ia velo/, 
imaginación caudal para s igniñcar las . Pues un dia antes que hubiese de ofrecer ia vida 
M1 sacrificio de la muerte , se despidió de los que con el asistían en la prisión, pidfiínJoles 
perddn, v hÍKO un acto de contrición, con tal arrepent loi ieme, que ílejó a todos admirados 
y enternccidoüT El día -st^íUJenie compuso la funeral y ú l t ima vc&tidura de su cuerpo 
com.o si fuera muy lucida, y para sumpluosa Iresta: y aviendo b a s a d o del apos tn to donde 
estava, subió en l a muía que avia de llevarlo al lugar en que avia de recebir el castigo, 
con el (justo que pudiern en un brioso caballo que con su ga l lard ía fuera desempedran
do las calles, y levantando centel las pa ra ponerle en el m.ismo puesto, como otras vc^rps 
solfa, con tan gran pompa y gvandexa: siguió todo el camino con mucha igualdad y com
postura de ánimo, hablando muv poco con los Relii-iosos que le acompaílavan; sólo pnnia 
los ojos en un Cbristo qu7 llevava, pidit^ndolc misericordia: Llegó al cadahalso y subió 
arr iba, en donde aseguro más su conciencia con una nuevfi confesión y hi io actos de 
humildad, besando l a t ierra y abrazando amorosamente al ejecutor de su muerte, v para 
acabar de perfeccionar, ofreció di mismo la ga rgan ta al duro cuchillo pa ra que le qui tase 
la vida. ¡Oh resignación verdadera en la voluntad divinal jÜh, olvido cierto de ios bienes 
del mundo! ¡Oh memoria presente de tus culpas] ¡Oh deseo eTicrccfsímo de padecer por 
ellas! Conociendo sei" digno de m.ayorcs castigos. Cumplió Jas horas que la tey raandíi 
en ol teatro triste de la representación de su contrar ia fortuna. V acudieron a desnudarle 
pa ra cubrir le con la morta ja los que asisten en semejantes actos de piedad. Llegó la 
Cofradía de ía Misericordia con el ent ierro que suele pa ra los d tmás ajusticiados, impr-
riii^ridose el que ten ían prevenido losán imos piadoso-s que hab ían de honrar le en aquella 
jornada, x '̂J'" '̂̂ ^ ^^ constancia que tuvo en vida parece que no quiso adniiiir en l a 
muerte aquel la oHtentncíón, comunicándose su esfuerzo hasta l legar a la sepul tura con 
méritos de humildad y paciencia y perfección dichosa, pa ra más satisfacción de sus cul
pas, iQuó duro corazón no se enternece! ¡quii discurso no se admira] ¡qu¿ entendimiento 
no se pierde! ¡ qu¿ voluntad no se muere con lágrimnSf viendo sin ser al que le tuvo tan 
í^ande, sin honor a quien ¡lonrnba, sin ha^íienda a quien con la suya podía enriquecer 
a tantos, sin auxilio a quien le sobraban los favores! ¡Oh, sucesos ciertos de i a miseria 
humana , s iempre aventajados en las desdichas a las prosperidades; dejándolas oscure
cidas, sólo con l a memoria t r i s te de las trar^edias de tua efectos! jOh, caminan te de 1M 
vida, detí^n el paso, no tomes navegación en mar tan peligroso, pues hoy t ienes presente, 
pa ra el desengaño, el mayor ejemplolf^ 

Rela to muy extenso y detalladOj en Almunsu y Mendoi'.iif págs . Hñ-104.—NoUcia¿ 
de Madrid, pág. \Z.—Noticias da casos ¡¡articulares, págs. 76-S3. 

34- Murí6 en Zamorjj el 13 de junio de 16-1, y fue en ter rado en Iri capilla mayor 
de l a catedral . Habia sido inquisidor de Córdoba y de Sevilla, y ocupaba el obispado de 
Zamora desde lül5, {Aivarez y Bacna, Hijos df. Madr/.d, tomo J l l , págs. Mí -iVHS) 

"ib. L'n documentado y amplío t s iudío sobre fray J u a n Márque/.s debido a fray 
Gregorio de SantÍEigo Vela, fn^ incluido por <:ste en su Eyif^ayo de una biblioteca ibero
americana de la Orden de San Agusiin (tomo V, MfidrJd, V-}'1Í}. págs . I7'l-331). Sobre el 
Tratado del modo que se ha de guardar un ¡tredicar a los Principen y Reyes versa el tra
bajo de fray Gabric:! del Es t a ! Uita inadvertencia de los criticos. En torna a jrn opúsculo 
del P. Máríttiea. (La Ciudad de Dios, C L l l I , 1951, págs. 489-528.) 

A l v a r e í y Baena le incluyó en sus Hijos de Míi'hiii (IIl, páf^s, 139-41). 
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26, (fA ocho de noviembre, luncft-,,» Referencia más-impliü., íMm-in^a y Mendoza, 
píií í inasl[)7-16y 119, 

«A ocho, ñ. las seis de la mafiana. Presidente de l la l iü . Me)orú ol Marques de ViUrtr, 
su hijo Segundáis. (Noticias de Madrid, pág, !4.) 

'jn. VíTase Simón Díaz, Josi?, ¿.os votos concepcionistíis fir lu Villa tU; Madrid. 
(Madrid. Lnídtituto de t istudios Madrileños. n54 . 35 pásíiO 

28. cA IJS, se pregonó el pr imer decreto locanle a IÜÍJ ínvenErirÍíis,.,> {Noticias de 
Madrid^ pá;í. J8.)—cSon Jueces desio el Obispo du Cuenca {que ya tftlá en la Corte), los 
señores D. Juan de Chaves y D. Alonso de Cabrera, Oidores del Supremo y de la Cámara, 
y fisc^f Antonio González de Legarda, y secre tar io Lázaro de Ríos.» (Alraansii y Mendoza, 
páginas 122-23.) —Céspedes y Meneses, pág. 167. —González Dávila, Teatro^ pagí*' 181-86, 
reproduce la disposición.—jl/cMflí'í^Wía de España^ fol. 41 r. —Noticias de casosparticttla-

rts. pá^s. aú-es-
29. QA lis, parió un hijo mi Señora Doña Franc i sca ClareJ., mujer de Don Bal thasar 

iJft Zú/liga, Presidente de I ta l i a . Hízolc ei Rey merced al recien nacido de la futura de la 
encümíenda mayor de I.eóo que goaa su padre^t (Noticias de Madrid, pág. 16,) 

HiASO fue e lbau t i smo del hijo de Don Bal lhasar de Zuñida en la Encarnación. Fue ron 
padrinos el líey nuestro Señor y ia Condesa de Olivares. í^Ltutizóle el Patriarca^ vestido 
de Pontilical, Llevaba el niíio, en una banda rfquisima, el Conde de OUvares, L a pila era 
de pia la . Fiió bracero de la Condesa de Olivares el Duque del Infantado. Asistió loda la 
Corte, ?iíJ-f(=ronle por nombre Gaspar Francisco Eal thasar Nicolás de Zúíiiga. L a Reina 
nuestra Señora y sus Altezas estuvieron en el balcón que CJJe a la Capilla mayor . Derra
máronse fucnles muchas de conñ íu ra . í (lde»i, pág. 17,) 

Vírase, además, Almansa y Mendoza, pág. 120. 
30. N^olicias dp cabios paríicicltirf.s, págs . yü-*)?-
31. Mo?iarqjíia de Espaim. íol. 31 v. 
34, *A quince de Mayo-..o (Noticias de Madfid, pág . 2!¡.) I''ué el tí de abr i l , y en esta 

fiesta se es t renó la comedia .La gloria de Niquea y descripción de Atatijaes, del conde 
ilp Vi l lamediana , par t ic ipando en la represen tac ión la re ina , l a Infanta Doña íiiaría 
y va r i a s damaK Del pe rcance del incendio y de suH posibleü causas y consecuencias 
t ra ían ampl i amen te cuantos han escri to sobre la m u e r t e del eonde. 

ílTf. «A 23... depositóse en San Fel ipe el Real. . . Asistieron sii Consejo y lodoíh los 
Süñores. * {Noticias do AJadrid^ P^-S- ^^0 

39, Las principjiles relaciones de e.stas impor tan tes liestaz* se encuentran en los 
libros de \^o^^ d^N^^í^ Rciacióji de tas/restas que ia insigne viíia de Madrid hi:^o en ia 
canonización de su biei2iivent¡i¡'ado hijo, y patrón San Isidro, con !as comedias que SÍ' 
representaron, y ios Versos que cu ia Justa Poéttcti se escribieron. [Madrid- Saluda de 
Alonso Martin.] 161J2- 58 hjs, -j- 156 tols,, 2o cm, (en !aa Bibliotecas Nacional, R-9,09[), y 
Municipal, M-óEiri), y de Fernando Monforley Herrera , Reiación de tas fiestas que ha hecho 
el Colegio Imperial de la Compañía de Jesús de Madrid en la canonización de S. Ignacio 
de Loyolay S. Francisco Xaifier. (Madrid. Luis .Sánchez. 1622, 4 ü j s . + '05 fols,,^0 cm.) En. 
la Bibliotea Nacional , R-15'í. Esta üUfma ha sido reproducida íntegramente en l a His
toria del Co¡e-¿io Imperial de Madrid, por Jostí Simón Díaz, tomo I. (Madrid, 1ÍÍ53.) Este 
aconteciraienlo mot ivó además la publicación de la obra de Juan Diácono Vida y mila
gros dei ^iortoso 5 . Isidro el I^ahrador, itijo^ abogado, y patrón de la Real Villa de 
Madrid.,. Con adiciones por Fr. Jaynie Bfeda.., Í-Madríd- Tomás lunt i , 1622. 8hjs . f 2&7 
üiiginas -h 2 hjs.; 21 cm.) Hay ejemplar en la Biblioteca Municipal, M-bo-l. 

rlJ. "A Iñ de marzo..,B (Noticias de Madrid, pág- 2I-) 
A'A. Noticias ite casos particnitires, págs, Ifi-19.—Céspedes y Mencses, Hisíoria. 

páginas 74-16.—Noticias varias, pág- 73. • Hl más documentado estudio del famoso cr i 
men y de sus repercus iones l i t e ra r ias es el l ib ro de Narciso Alonso Cortes La tmiertc 
del Conde de Vílianiedíana. (Valladolid. Inipr. del Cole¡í"lo Santiago. 19]ÍH.) 
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43. iEs te d í^ [u S], después de media noche» en la cal le que baja de la plazuela de Ui 
CebEida a San Pedro, nialaron de una estocada a Don Fernando Pimentel, liijo del Conde 
(ta Benavcnte , sin darle luí^ai" a meter mano a la espada. Iba pidiendo confesión a voces» 
y lUsíi-l^do a ln5 gradáis de la puer ta de San Pedro, frontero de las Casas del Marquís de 
Xavalquinto , oyó el Marqués el ruido y se asomú a la ven tana en camisa; y como oyó 
qiiiún era, bajó con un ferreruelo y chínelas y su capada, y un paje con una bacha, y el 
nirímo Afarquí^ fué a í l amar al Then ien le Cura de San Pedro; y cuando llegó hab ía 
expirado. Murió con aran ar repeni imicnlo de su;̂  pecados, diciendo a voces ci jfíiset'et'e 
¡jiei. Deus Y después diciendo con m u c h a s lágr imas: líi fe. Domine, ^persv/t cayó muer
to. Acudieron sus dos herm^nod Don Gerónimo y Don Vicenle, puer tas sobre las camisas 
sus sotanilJas, v hnl laron muer to a lau hermano en el Kajíüán del dicho Marquiís. I-e 
hicieron t raer en un coche v le depositaron en Doña María de Aragún. Sinl iólo mucho el 
Rey y toda la Coriiír l-lLcltíronse grandes diligencias, y el Corregidor Don Ju;in de Castro 
y Casti l la prendió a D. Dieí^o l inríque^, del hábito de Santiago, que posaba en aquellos 
barr ios, contra quien hubo grandes indicios. Ten ía el muerto catorce mil ducados de 
rentas l ibres por la Iglesia, Y espei'aba capello.» f¡\~o!ii:üis cíe Madrid, págs. 31-32.) 

ÍA. Govca, Fr , Ais ionio de, Glorioso h-iuufo de tres iiídrtrrcs Españoies, dos Poríu-
^licsss y frailes de ¡a Orden de S. A^mtin, y HÍÍÜ CfisfeHaiio liíjo de Mcidr/d. [Madrid, 
luán Gonc;a!eK. Ib'Id.) S hjs. H- S3 fots,, 14 cm. E n la BibUotaca Nacional, :i^S. Ü77. Ctís-
ptidps y Meneses, /lis/orin, pág. 1 fifí.—Biografía de F r . Francisco de Morales, en Alvari:;^ 
y Baena, flijos de Madrid, I t , págs. 117-1^. 

•16, *A 6, murió Don B a k h a l a r d e Zúflisa, Presfdenle de I ta l ia , Comendador Mayor 
de J^eün. Murió dentro de Pafacio. Pusieron ^u cuerpo en San Gil, donde fueron todas Jas 
Religiones a decir misas can tadas con su vigilia. .-\]li estuvo cinco días, y dcspuús le 
l levaron con las cuatro Religiones raondlcautes a en te r ra r al Pauhi r de Segovla, acom
pañándole roda la Coiti: habita íuera de Madrid; y a l Paular le acompañó el Conde de 
Monterrey, su sobrino. Escribii^ el Rey nuest ro :^enor un papel a su mujer de gran 
con-iuelOj prometiendo a m p a r a r l a y a sus hijos. Alendó que no saliese de Palacio, sino 
que quedase en el servicio de ia Reina, en compañía de ia Camarera m.ayor. Aque l l a 
noche bajó Ja Reina nues t ra Señora a su cuar to a consolarla y dar la e! papel del Rey. 
Mandó su Majestad al Condti de Olivares tomase los papeles que tenia Don Ba l thasa r , 
y aunque lo rehusó, se lo mandó se.^unda vea, con que hubo de obedecer.i- ÍNoticiaií d»: 
Madrid. pú.¡xs. 33-^9.)-Moi¡ariiiií/t de Espaiiít. íoL 56 v.—Bioy:rafía, en Gon /á l e / Dáví la , 
Teatro, págs. '169-70.—Juicios sobre su actuación política, en Gregorio Marañon, ¿T/ Conde 
Duque de Oli-uare5 (La pasiúi? de vtatidar). Tei'cera edición (Madrid, 1952. Espasa-Cal pe), 
páginas íO-i3. 

:Á). F r a y L u c a i de Monioya, madrileño y relisíioín mínimo de San Francisco de 
Paula desde lófiO, había publicado ya una Tlisloria de su Orden, en 1619. 3' otros vario^ 
escritos. -Nicolás Antonio, BibUothccif Hispana Nova, II, pág. 17.—Alvarc/, v Baena, 
Hijos de Madrid. Ul , páirs- ^^W-^l, 

ol. La sorprendente v is i ta del Pr inc ipe de Gales a Madrid, su prolonííada escancia 
y las nejío elación es para su m;itrímonio dieron motivo a mult i tud de escritos. Como obra 
de conjunto, que presenta el punto de vista bri tánico, puede consultarse el libro ú-: 
Samuel Kawson Gardiner Priiicc Charles and íhe spaiiinh ¡narriage: 1617-1623. A chapter 
of englis/i histoiy, foiindcd principaUy iipon ¡¡npiiblished documenta in thís country, and 
iii the arf-hiiies 0/ Sin/íineas, Vcifice. and Brn.'iscis. (Londres. Hur s i and Slacket l . Iti69.) 
Dos volúmenes. Del aspecto que nos ocupa t rata especialmente en el capítulo XI del 
tomo II, que se t i tula TheJoitmey to Madrid. 

Del relato de la en t r ada oücial del Principe contenido en el TeaCi'n de la^ gra/idc'^a^ 
de Afadtid, de Gil González- DAvlla, se hlxo una edición apar te , a manera de relación; 
Entrada qite hi^o ej¡ ia Corte del Rey de tas Espionas D. Eilipe Quarto el Serenissitno don 
Cavíos Principe de Gales, jnrado Rey de Escocia, hijo vni^o y liercdero de los Reytms 
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V Dominios de lacobo Jíey de la ^yan Brilania, Escocia y Irlanda... (Madrid, [s. i.J ¿593. 
2 hjs., SO.j cm.) Hay ejemplar en l a Academia de la. His tor ia : JesnUas, LV, nuco, IB. 

A t ra ta r de dicha entrada dedica el capítulo I V de su Historia del reinado Céspedes 
y Meiicses (pág. 383).—Versiones íntíditas pueden verse en MGríarqnia ife Espafi^ fol. 78 v., 
y en Noticias de cicsos pnríiaiiíties. p á s s . 191-1Í17. 

Pareceres de teólogos, dictámenes del Consejo de Estado, copias de las cartas que 
se cruzaron en t re loH principales personajes de ambas Cortes, etc., se conservan en gran 
número de las colecciones de docunieotoíi de la ¿poCEt, (Veáse, por ejemplo, el manus
cri to 23b-\ de La Biblioteca Nacional, íois. l'¿. 21, 22i, 325, 229. e l e ) 

53, rtegoit que por inaiítiato del Síey nuestro Seilor se ha dado en esta Cotie en 
veinte y dos da Mar^o deste aiio de mil y seiscientos y veinte y tres, sobre la suspensión de 
los trabes y otras cosas prohibidas en las nlUinas preniaücas, hecho en virtud de dos 
decretos r¡thrif.íidos de su fieul tnano. dirigidos ai Sfíior Presideiife de Castilla. (Madrid, 
luán Goin^alez, 162i5.) 2 hjs-j 2S cm. H a y ejemplares en la Biblioteca Nacional, R-!Í4.0^L 
y en la Academia de la Historia, yesíi/7ns, l^XXLI, u ú m . 2!. üu texto es el ilguieriíe: 

tiManda e l R c j ' nucEtro Señor, que no embargante ÍELÜ leyes y premaCrca.'í do i:d[os 
Reynos, y de las ultimamenic? promiiiijadaü en ra/^on de los t raye i , en signiñcaciou del 
contento di' auerven ido a estos Reynoa el isefin]- Principe de Grile:!, por el tiempo que 
escuuiere en ellos, se suspenda, como desde luego se suspende, l a cxecucion Jel luí , V se 
permíia el uso do oro, platn, y sedas en telas, j^uarniciones, borciadura^i de vestidos de 
hombres y mugercs, y en ¡as librca^i Je licíicas, y en las gua ldrapas , y j^eneraímeme en 
todas cosas de i rage. Y las mugeres puedan l levar en (as lechuguLÍlas, puños y mantos 
puntas y ^guarniciones, y lO-s mi:rcaderes vender y comprar l ibremente las cosas referidas, 
a u n q u e no sean de cuenta y ley : y los plateros, bordadores, y passamancros usar libre
men te y sin l imitación sus oñcios, como solian: quedando quanLo al uso de las va lonas 
y cuellos en su fuerza, para que se guarde pun iua lmentc Jo dispuesto por las dichas 
p rema t i ca s : con que se permite que en las va lonas y cuellos se puedan t raer puntas , 
y azul , almidón y goma: con que el tamaño de los cuellos sea el contenido en l a dicha 
prem.atica, que es el dozauo, sin entrar en l a dicha medida l a s puntas , y con que no se 
puedan abr i r con molde, todo lo qual se cniiondo por aora pa ra en esta Corle. Mandase 
pref^onar publ icamenie, para que venga a noticia de toáíi^, —Hernando de Va/íe (ru-
bricado.)» 

53. J A 7 íu-i la proposición de las Corles, a que sehaUd el P r inc ipe de Gales detrás 
de eelosiaj. J Noticias do Madrid, pág'. bX.)- Noticia?^ de casos (mr tica ¡ares, págs . 215-35, 

ó'i. «Bl domingo siguiente, in passlone, hizo un gran banquete el Conde de Mon
terrey al Marqués de Boquingan; convidó al Embaxador de Ingla ter ra y a otros fnuchos 
íePíorcs; mi seftora la Condesa de Monter rey estuvo en cabecera, v a su lado, ei de 
Boquingan; después, los Embasadores por uno y ot ro íado, y despuíís los Grandes : el 
Condestable de Castilla, el Conde de MontL.rrey, el Marques de Peñalief, el Marqués de 
Anfión, el Marqués de Camarasa, el hijo del Conde de Saní is teban. D o n j u á n de Fonseca 
sumil ler de cor t ina del Rey nuestro Sefior, sirvió la copa a mi señor-a la Condessi, y a los 
demás rodos los criíidos del Condi: de Monterrey, con r k a s joyas y vestidos. Tuvo el 
Conde seis piezas colgadas de oro y seda de r iqu i í imas colgaduras, suntuo.sos aparadores 
de oro y plata, gradas de r icas conservas, principios y postres, generosos vinos; y con 
ser los convidadas diferentes y el convite en cuaresma, fueron tan CíqulsKos Los plaios 
tomo los pescados: hubo seis coros de música; sirviéronse mj^s de doscientos platos y duró 
hasta boca de noche. Entonces tlegú el Conde de Olivares y hubo grandes cumplimientos 
y brindis. Presentó el Conde de Monterrey al Marqués de Boquingan un cántaro de cristal, 
con boca, pie y asas de oro, de una v a r a de a l i o , y dos bernegales de lo mismo, guantes 
y lientos; y a los dcm:U ingleses, va r i a s buguer ias de rico preclo.> {Noticias de Madrid, 
pilginas 53'54.)~Almansa y Mendoza, Cartas, pág. ISd. 

5(i. aA 1, dia de San Fel ipe y Santiago, salió su Majeiiiad al Sotillo en coche. A su 
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mano derecha, iba, el Pr incipe de Cales , y EI l a p roa ios señores Iiifanres Carlu.'^ y Fe r 
nando; al estribo derecho, el de Boquingan y el Duque del Infamado; y al izquierdo el 
Conde de Olivares y el E m b a j a d o r de Ini^larerra; y detrás fos coches de CáruarEt; fué día 
de g ran concurso de Damas y toda la Nobleza de la Corte; a puestas del Solj subieron p o r 
ia cal le de Toledo por la Plaza Mayor a Palacio.» (Nolicias ^c Madrid, -pA^. hS.)^Almanta 
V Mendoza, Carian, págs, 18<>8Í-

ñ7, -.A 'A. celebró d Príncipe de Gales la fu'&ta d t Ui Xa r r eUena a su uiíanza. 
Comía en público debaso de dosel; salieron, con unos ropones como mantos , muy ricos, 
V las j|:orra3 con muchos diamantes y pcrfas gruesas. No sirvieron esic día los Sonoras 
españolea, yino los in^Jeíies- Hubo muchos brindis en píe y diíSgarrados a la salud del Rey 
nuest ro SeFlor 3' de la l íeina y Señora Infanta v del l íey de la Gran Bret[iña,> (Nofrcian 
de Madrid, |>á^, !?i3-) 

5S, Noticias de Mtufj id. pági- 57-^8-—A Imansa y Mendoza, Cartas, pág. 1H7,—Quin
tana. Hiüíoi'ia de Mttdrid. pág. l.OliS.-Tormo, El ias , ¿ o s íg^/fsia-^ da! anticuo Mudrid. 
tomo II (IVladrid, 1927), págs . 305-7. 

")9, Tra ían ampl i amen te do cñlc acontecimiento Almansa y Mendoza en sus Car
tas, pág. \^^---Noticias ííi JlaUrid. pág. ^^B.^Noíicias de caaos pariicularas, págs . 196-97-

De su l legada a Londres es ís te la sf^uieníe re lación: Relación verdadera de la ¡ni
trada, y recihiüiieiHo qjtc hicieron a don Ijiaii de Mendoza. Manjiies de la Hinojosa... 
(Lima. Geronymo do Contreras . IÚ24.1 2 hjs., 30 cm, —En la Bfblioíeca Nacional, manus-
critn 3,3!>il (tais. 397 r. V '-iOO v.f pues JIMV dos uJemplarcEi), 

C)0- fCehcion df lit^ íitndriHusy ciifores dcHas deljue^odc raüas que hubo en madrid 
esta <iñú de ¡623 estando cu ella el principe de gafes. En dos hojas ntanuscri tas , de le t ra 
coc Lánea. En la Academia üe la Histor ia , ycsjíí/ííP, LXXII , n." (i9. 

iProvis íún del Consejo, fecha 1 de Mayo de 162^, conñrmando los acuerdos de Ma
drid sobro pairar del valor de l a sisa del v ino ías fieslíis de toros y cañas que se hicieron 
con motivo de l a venida del Pr incipe de Gales>- CArchivu de Vi!la, 2lb'^-ÜÍ .¡—N'oticias de-
Mndi'id, págs . ÓG-G7. 

61. Noticia ca^i exacta en Almaiisa v Mendoza, Cartas, pág. 150. 
f)S. «Gastos V disposiciones para la función del Corpus . Ano ir)2ü.í (Archivo de 

Vi l l a , 2-196-^0.) E n u n a e.^crltura, otorgada a <\ de abr i l de dicho año con Francisco Sán-
chei^i obrero, y Antonio de Monreal, pintor , se les encarda el reparo, p in tura y otros 
adere?,Dri de dor-it y e'^toíiir y lo demás tocante a l a preparac ión de los carros en que se 
habían de represen ta r los autos sacramenta les , con curiosos pormenores . 

Más in teresante es aún cí cxpedienl t relat ivo a las llcstas del aflo anler ior ^.iig[|a-
lura2-l9é-29), porque conLUoe un escrito de Alonso de Olmedo, autor de comedias, qíte 
dice haber sufrido graves perjuicios por oMiffársele a permanecer en Madrid para reprc-
-sentar los autos, -1 posar de que tenía hecha escritura para hacer lo en Valladolid, y ad
junta una ^memoria:* o lista de las personas que constituían su compafila. Tamblí-n se 
conservan Jas t-Posturas y remales sobre pone r los palos y toldos pa ra la procesión»-

Una slíclacion de la fiesta y procesión dcj corpus este aflo de 1Ü23 en madridj^, lir-
mada por don Antonio de Pa^, en una hoja míinuscrita, pu^de verse en la Academia de 
ía H i s to r i a , .Mí í í / a s , LXXUj n," 65. 

Noticias de Madrid, págs. <J3-C5. — .Almansa y Mendoza. Carlas, págs . ]97-202-—C<ís-
pedes y Meneses, Hisloria, págs . 307-S. 

La noticia de Ueón Pinclo h a sido publ icada anter iormente por Jos<í Deleito y P i 
huela en su Hbro La vida religiosa española finjo e/ cnarío Fefipe. Santos y pecadores 
(Madrid, Espasa-Calpe, 1953J, pá^s , 177-78. 

Ó3. iRelación de las hcstas que liubo en Madrid hiñes ^ de junio de 1623*, por don 
Antonio de Paz. Una hoja manuscr i ta . Academia de la Historia, Jesjtitas, LXXII , n.'* fiíi. 

Noticias de Madrid, pá^^s. 65-óíi. 
íjí. Noticias de Madrid, pág. 7U. 
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66. Relación breve y verdadeya, de lasjiestas RealGs de toros, y cañaó, que se hisie-
rcn en la piafa de Madrid, ¿ÍÍJÍCS, que 5C contaron veyírley vno de Agosto, poi la soletnni-
dad de loa c/maimeaíos de los Sercaisslmos Señores Príncipe de Gales, y la Señora Infan
ta Doña María de Austria. (Valiadolid- GcronlmD Morillo, S. a, 2 hjs., 30 cm.) En la 
Biblioteca Nacional, manufícrilo 2.IÍ54, tola. HU5 v. y 3Uri v. 

Su contenido es el Siguiente; 
íAi'icndosc ¡después de largas juntas que para ello s£ hicieron) laniado a-islcalo 

rttí los casamientos de los ScreHfssímos Señores Principe de GalcSj y la Scfiora Infanta 
doña Marra, con tania'i esperan(,aSs de que esta vnion ha d? ser mu}' para el seruicío 
de Dios nuestro Señor, y aumento de la Religión Católica Romana, pareció conuenlr 
que para su celebración se liiziessen vnas úestas can Reales^ que su Magestad las hon-
rasse y luzicsse con su presencia, y que estas fuesscn toros, y tafias, por ser ñesta tan 
íiatural de Ja nación Española, y en que se muestran a vn mi^mo tiempo, la gallardía, 
y el valor. Difiriéronse alEíO míts del día de su aai^nadon, por aueise hallado indispues
ta la Eeyna Nuestra Señoril, a quien el Cielo preuino la salud con breuedad, obligado 
de tantos ruegos^ Fue pues el dia desta fesliua execucion LuneSj que se contaron vcynte 
y vno de Agosto. El adorno de la placri compitió con til lucimiento de la^ ocasiones pas
cadas, porqiii" en et̂ io como prnde de li) curiosidad nk'mpre se procede ygualniente, que 
no e.s como los demás accidentes de la platea, que por estar en manos de la fortuna sue
len salir desigualeSj bien es verdad, que de esta variedad se engendran el deleyte mas 
comunf y apetecido de [os nomijres. Los Consejos, y Tribunales guardaron en sus asien
tos t'-l orden que se acostumbra, v que por Dtr:Ls reiacioneíj se ha entendido. La Reyna 
nuestra Señora, aconipaüada de ia Señora Infanta María "i.":no por la mañana a las onze 
a la pla^a, y comieron en las casas de las Panaderías, donde tenían los valcones para 
ver las ñestas. Su Magesiad e! líoy nuestro Señor llegó a tas tres de la carde con el Sere-
níssimo príncipe de Gaie>í, y los Señores Infantes, Carlos, y Fernando, Empegóse la 
fiesta corriéndose algunos toros que sin mucho daño fueron entretenidos y alegres. Quan-
do üonando la música de las clilrimias y trompetas que eslaua diuídida en dos partes 
opuestas^ que luî îan correspondencia, entraron los Capitanes de las Guardas Kspailola, 
V Tudesca, a de'ípejar la pla<;a, a quienes siguieron lue.:;o cientOs y cincuenta personas 
a cauallo, todos vestidos de encarnado, y plata, eran Ministriles, que entraron dos a dos 
ha/iendo vna armonía admirable, 3' aunque tama no confusa^ Los quarenta primeros 
eran atabaleros, y los demás trompetas» y chirimías. 5 ê¡ítifnn vestidos de negro con 
g["aue compostura, oficíales y ministros. Venía fa Caualleriaa de su Magestad, que eran 
sus lacayos y pajes, y todos los Cauallerizos, acompañando Sesenta cauaüos, a cuyo 
lado camínauan los picadores^ La riqueza de los [fol. [505 v.] jaezes pudiera ser hacienda 
de otro Roy. Mostráronse con sus terlices de terciopelo de grana, y bordados de oro, 
y enmedio vn Felipe, formado de ín^enio^os laüoñ» y labores. Yua luego vn poyo de 
madera ciibierEo de vn tafetán que le lleuauan dos criados de i'J. caualleriíia para que 
el Rey se pusiesse a caualio. Fueron dando bueita alrededor de la plai^a, y lueí^o la des-
ociiparonf quando en su lugar entraron varias trompetas, a quien Imitauan ios passos 
muchos lacayos vestidos de naranjada librea, qtie lleuauan trcynta cauallos con su 
cmjallerixo detrás, esta se dixo ser la quíídrilla de los Regidores. Entró luego don Duar-
te vestido de leonado» azul, y plata, y vistió einqucnta lacayos, y los mo^os que 
lleuauan ios cauallos, que eran quarenta: lusgo venía el cauallerízo. La riqueza de lo.> 
jaezes fue í^rande, y todo junto engendro admiración» y alabanza. Don Pedro de Toledo 
vestido de amarillo, y plata, acompañado de infinitos ministriles y lacaj'os, metió 
creynta y seys cauallos atrauesados de adargas, siendo el lin de la quadrJila, como de 
las domas el cauallerizo- El Marques de Casielrrodrigo, acompasado de muchos instru
mentos, y lacayos, y vestido de verde, leonado, y plata, ocupó la placa con quarenta 
cauallos, hermosos, y iuzidos, tanto por su disposición, como por su adorno- EL Duque 
del ln(an[ado. Principe» cuya autoridad» y grandeva Ijonra esu^ Corte, admiró los cir 
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cu US tan tes con GI número Lnlinito de los lacaj'os. Los cii.u3.11os fueron en numero q u a -
renta, y el valor dellos, y de los jaezes no puede reduzirse a numero. Los mo^os de los-
cau^llos vestidos con mag;nllicencia, y el caual ler i ío en cJ puesto que le tocauy, E í 
A lmi r an t e de Casti l la acudió lue^o a suspender tantos ojos como allí aiSist ian. La color 
de l a libreaf fue oro, y aegro, los jaezes ricos, el num.cro de los cauallos quEircnta, el 
punto de esle periodo fue el caualleriao, que luzia por las grandes y b izarras joj'as qlie 
veíitla. E l Conde de Monterrey, quiso ser aclamado por l a eiecciún rie los colores blanco, 
y oro. La cauaJleriza se acompañó de mucha música. Los cauallos fueion qi?arenta, los 
lacayos cíenlo, los mo^os de caual los les ygualauan en la gala, siendo todo tan vnido, 
i;|Ue raostrú el duePlo generosidad, y entendimiento. Cincuenta lacayos vestidos da ver
degay presentó a la pla^a el Duque de Scssa, r ica l ibrea, y obstenta t lua , por l leuai 
grandes girones v mangas . La mús ica de los instrumentos ponposa, eJ numero de l o s 
cauallos t reynta a t raucsados de adargas , v el cauallerfzo en la re taguarda . F U É l a en
trada del Duque de Cea, aunque la vl t tma, tan admlrabfe cnmo qualquíera de las demás. 
La música marauiUosa: el numero de los cauallos quarcntaj los lacayoí cientOf y el 
cauallorl^o en el lugar que le tocaua. Quien no admira aun en relacíonf tan inmenso. 
num.ero de c-iualloSf t ama variedad de ins t rumentos , tan copiosos esquadrones de Jaca-
yoa. Aquí tuuo ñn In en t rada y luego salió vn toro pa ra diuersión de la vista : i^nioncpjí 
su Mwgcstad, y el Señor Infante Carlos, hazlendo grandes cortesías a la Reyna nuestra 
Señoraf a la Señora Infanta, y al Pr incipe de Gales, se leuantaron de sus assíentos. 
y desocuparon las ventanas . E l SíHor Prfncipe de Gal í s , al Señor Infante Cardenal 
ofreció con miiclia cortesía su lu^ar, y su A1:e7,a le rehuso con la misma- Quedó el 
gobierno de la p la^a a ia l íeyna nuestra Señora, corr iendo con licencia algunos coros sin 
auer sucesso en ellos, que obligue a repara r la pluma. Fuesse a vesdr su Magestad, para 
l a preiícncion de las canas, a las casas de la Condesa de Miranda, que están junto al 
Conuento de ía Sant i ss lma Trinidad de esta Villa, que la Condesa tuuo preuenidas con 
m u c h a lim.pieza y aseo: dando a su Magesiad, y al Señor Infante ricos presentes y vna 
re¡raíada merienda. Las cal les, que íueron passo pa ra esta venida y buelta, estuuieron 
cubiertas do tyldos, impidiendo al sol la entrada. A l fin vestidos su Mages tady su Alte^a^ 
caminaron a la plai ,a: enfraron en ella juntos los musiecs de todas las dioii quadril las, . 
pareciendo que ha l lauan en la iegicn del ayre breue campo pa ra di latar le . Pidió el Key 
nuestro Señor l icencia pa ra sus padrinos a la l íeyna nuestra Señora para en t ra r a ser-
uirla con las cartas. Ent ro su Magestad licuándose los ojos, y corazones de todos, tan 
hermoso en Ja prestncia , tan hj^arro y atento en las acciones, que todas parecieron hijas 
de gran cuydado, aunque exercitnTdas con gran descuydo. Corrió la pareja con el Conde 
de Olivares (Principe digno de tan singulares lauores.) L a segunda pareja fue del ñcre-
nissimo Infante Carlos, y el Marques del Carpió. La tercera, de] Conde de Pórtale y re, 
y Don l a y m e de Cardeims, La quar ta , el Conde de Santis teuan, y Don Luys de Haro, 
hi]o primogénito del Marques del Carpió, Hasta aquí la quadr i l l ade su Maaestatl, a quien 
.siguió la de la Villa, que se formaua de ocho Regidores, vestidos de naranjado, y pinta , 
cuyas pai'ejas se corrieron a satisíacion del Pueblo. Llegó con sn tercera quadrjila 
don Duar te , los colores fueron leonado, azul, v plata , la pr imera pare ja la corrieron don 
Duar te , y el Conde de Vll lamor, La secunda, el Duque de V c r i ^ u a s , y el Marques de 
Malagon. La tercera, el Conde de Puñonrrost io, y don Rodrig'n Pimentc l . L a quarla, 
don Antonio de Meneses, y el Conde de Peñaíloi' . Colores de la quadri l la del Duque del 
Infantado, fueron ne^io bordado en pla ta . Corrieron la pr imer pare ja el Duque, y el 
Marques de Mondejar, La segundiL^ Jos Condes de Tendl l la y Corufia. L a tercera , 
el Conde del Villar, y el Marques de Vedmar. La cuar ta , los Condes de Afíouer, y Mon-
laluan. Presentóse a la p ia^a la quadriJIa de don Pedro de Toledo, sus colores, amarillo, 
y plata. Corrieron la pr imer pareja don Pedro, y don Dieso de Toledo, L a seííunda, el 
Marques de Velada, y don Fernando de Toledo. La tercera, don Francisco de Eraso }" don 
L u y s Poncc. La quar ta , el Conde del Risco, y dnn An ton io de Toledo. Pareció luego a se r 
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-objeto do admiraciones, la quadri l ia de¡ Marques de Castelrrodrigo, sus colores fueron 
verde, leonado, y pla.ta. L a p r imera pareja ¡a corrieron el Marq.ues, y el Duque de Hilar . 
La segunda, don Dionisio de Faro , y don Loreni;o de Castro- La tercera, el Marques de 
Al raa ían , y el Conde de NaualmoraL La quar ta , el Conde de Riela, y el Marques de Ore-
l iana . Represcnlose gjaue, ricii, y costosa la q u a d r i ü a del A lmi ran te , sus colores negro 
y oro. L a pr imera pareja la corr ieron su excelencia, y el Marques de Alcañiiías. La se
gunda , el Marques de Araniel , y e] Conde de Peñañor. La tercera, eí Marques de Tauar¿i, 
y don Antonio de Moscoio, L a quarta, el Marques de Toral , y el Conde de Vilialua, Oíre-
cíose inego al Conde de Monterrey, i^olores de la librea, blanco, y oro. Y corrieron la pri-
jner pareja el Conde, y el Marques de Camarasa, La segunda, el Marques de Fromista , 
y don luaii de Ersiso, La tercera, el Conde de Oñate, y don luán de GUKmsin, l ie imano del 
Duque de Medina. La quar ta , el Conde de Saluatierra, y don Pedro de Ángulo, y Cárde
nas. Viose luego la quadr iüa de! Duque de Setía, su color verdegay. Corrieron la pr imer 
pareja el Duque, y don L u y s Vencgas. La segunda el Conde de Cabra, y don tuan de Coi"-
doua. La tercera, el señor de Zucheroí-, y el señor de Luque , La quart:i , don Luys de 
RojaH, y don Diego de Giizman. E l Duque de Cea, llegó también vis to de todos en qual-
quier acto publico a sci- admirado en este. Colores desta quadri l ia , fueron azul, y plata. 
La p r imera pareja la corrieron el Duque y Esqui ladle . La segunda, el Marques ric PeñB-
liel, y el Marques del Val le . La tercera, el Conde de Cantl l lana, y el de Mejorada. L a 
quarta, el Conde de Barros, y don Cñristoual de Gauir ia . Todas estas quadril las, que fue
ron diez, coriicron qua ren ta parejas, con tanta bizarría, y atención que no se sabe qual 
de estas dos pa r l e s se les daña mayor a l a b a n í a . Fuei-onse a toniai- cauallos, y a mudar 
las a d a r g a s : las admirables perfeciones que mostró su Magestad, con que robó las volttn-
tades de sus vassallos íueron Inumcrables, porque voluio a Ifi pla(;a corriendo y guiando 
cinco quadril las bis^arras, que fueron la suya, ia de la Vi l la , la del Alrainince, y las de 
don Pedro de Toledo, y don Duar te de PorEugaf, Por otra puer ta entró opuesto el Duque 
de Cea. con el resto de las cinco quaddl las , que íueron la suya, la del Infamado, la de 
Monterrey, y la de Castelrrodrigo, y la del Duque de Scsa. I-Iizieronse tornos tan admi ra 
bles, que en una sala después de muclios ensayos no pndreva danijarse mas a compás. 
Lucióse en el acierto, ser el Rey la estrel la que los guiaua. Los tornos que se hizleron 
y deshizleron, con grande acierto, y gal lardía, fueron cinco. Desaliaua el Rey las qua
dri l las cont rar ias , y agregaua las suyas, baziendo en la par le coiitrapucsLa, lo mismo e[ 
• de Cea. Comen<;ó el Rey con muclia gallardía en vez de Caña, lani;a, y ret i rándose, le 
embistió. Cea t i rando h a l l a a i r a s , la calla, todos los demás guardaron el mismo orden. 
Duró mas de vjia hora la ñes ta : las cañas que se t iraron fueron doze. Los padrinos, qtie 
eran don Agust in Mexia, y don Fe rnando Girón, metieron pa/. conque luuo fin el juego, 
mas no su memoria que sera eterna. Su Magestad pascó por todas par tes la plaija, filzo 
coilesia a l Seflor Principe de Galüs, a su Magestad l a Rcyna, y a las Señora Infanta, 
y Damas . Con esto desamparó sn Magestad la pla<;a, a tmien yuan siguiendo los ojos, 
y las bendiciones de su pueblo, aclamándole con títulos de gal lardo, y p rudente . l luego 
la Reyna nuestra Señora, y infanta, y las Damas, ocuparon los coches, quedando la 
pla^a mudada el nombre, y l lamándose dignamente el Teatro de la mayor represen ta 
ción que ha visto el mtmdo.s 

E l madr i l eño Juan Antonio de la Pefía nos dejó otr;i vers ión de la fiesta en su 
Relación de las pesias ¡sales, yjí-ego ilc callas, qve la Magestad Católica del Rey nuestro 
señor /riso a los veyície y vno de A^oslo desíe pyeseiUe ailo, partí íionrar y festejar los 
tratados desposorios del screnis^ilfio Principe de Gales, con la setiortt /njmtta doria 
María de Austria. (Madrid, l u á n Gon^aleí , 1633.) 4 hjs . , 30 cm.—En la Bib l io teca 
Nacional , n ianuscr l io 2.354, fols. 334 r. y 221 v.—Céspedes y Meneses, Historia, pá
ginas 317-19. 

67. Noticias de Madi iü, págs. 7i;-74. 
70. Nollcias de casos parüciilares, pág. 2i'J.—^^olicillS de Madrid, págs, 7ÍÍ-T9. 
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72. «Cartas del Conde Duque de Ol ivares s'jObre Ntra , Sfa. de l a Almudena (1623).> 
I-'a.cultad dada por S, M. a Madrid pa ra que pudiese tomar y derribíti" IÍLÜ Casas pa ra la 
fabrica de la Ig les ia Cathedral de San ia Mar ía y la tasazlon de las Casas, con los De
cretos y A u t o s de la J u n t a que S. M. destino p a r a esta obra, y diferentes pos turas de 
distintos ma te r i a l e s (1624).—Licencia y íacnl tad de S. M, p a r a qui¿ Madrid pudiese 
tomar UOÜ.ÜUO ducados de las sisas y a rb i t r ios del quar to de Palacio pa ra la fabricn de 
la diclüa Igleüia,^ (Archivo de Vil la , -MOl-l^)—Noticias de Madrid, págs. S3-S4, 

Trata ampliamente de esta ceremonia Ju jn de Vera Tassis y Villarroet en su !lís-
loi tu del origen, invención y mila^yos de ¡a -sa¡^raiiíf ¿araren de ijnesU-a Seüorit del A hnit-
dena (Madrid, Francisco SanK, !692. En ia Biblioteca NacionHl, 2-2í>,720), pát^s. ;í^7-9L 
A l miünio acto alude Lope de Vi.';;a en varios versos del canto I I I del poema que ik-dtcó 
a esta imiígen : «A ver poner la piedra, y fundamento- que el ediricio próspero asegura...p 

73. Cámara, F r . Tomás, Vida y escritos del Beato Aionso de Ofosco.,- [Valladolid. 
Cuí^riía, lñS'2). Capltuiy XX.XI: aExcqn ia sy entierro del bienaventurado P- Alonsos, pági
nas 36fi'74,—Quintana, Hiitoria de Hfcidiiii, piJg- 958, 

71. aLa i lustre señora DJ-' María de Aragón íavorcció tanto a lo* MonierQ^, qne 
quiso se dist inguiesen en sus en t ie r ros los que viviendo se SLng"ularii;abani entre los 
deroas, en el e^vercicio de sus Oficios. I assi en el Insigne Colegio de Religiosos del 
Orden, de S- Agust ín , que fundó en esta Corte con titulo del Cofegio de ¡a Encarnación, 
les dio una capilla^ la p r imera a mano í /qu ie rda en el cuerpo de Ja Iglesia , p a r a su 
ent ierro , el de sus mujeres , e Ilijos: de La qiial tomó possesiion en nombre, i con poder 
def Cuerpo de Oficio de los Monteros de Cámara, loan Varona Zorri l la , en quatro de 
Agosto del año passado de fíiOH... I assf los Moniierob estimaron entonces, i oí hav^en 
gran aprec io desta memoria piado:sa, que lan ilustre .señora {en sanare honor de ía 
casa de Sesa, i Gran Capitán; en dignidad D a m a de la señora Reina D." An^i, i de 
las .-.Infantas D.̂ "̂  Catal ina, i D'"^ Isabel) tubo de hon ra r sus cenizas , A cuya causa 
adornaron a stis expensas la Capil la con .su reja de hierro muí buena, que está colorida 
de a^uL I oro, 1 labraron la bobeda dPl ent ier ro el año de \t>'>^\ dándole dinero i comission 
para ello a Pedro Sarabia de Solaren. Montero di? Cámara, cu3"o cuidado i diligencia 
la puso en eí estado i perfección que oí tiene...3 (Pedro de la Esca le ra Guevara . Orií^fn 
de !os Moníei'on di! Espinosa... (Madrid, Franc isco Martínez. ]íi23), fols. 60 v.-S^ r.) 

75. Quintana, Historia de Madrid, pág-. 1,OOÍ), 
76. Sánchez Pérez, Jostí Augus to , El Cjrlto niarimro en Kspañn (Madrid, C. :?. L C , 

1943), páfís. 181-82. 
S3- Tormo, El ias , f-ns iglesias de! njiligno Madrid, tomo íí, páfts. !ío9-6r} y ¡̂76-7.̂ . 
S3- Peña, Juan Antonio de Ea, Di^cvrso sodre el nacimiento y baplismo de ¡n Sere-

nissima Princesa Doña Margarita de Austria, y If elación de las /íestas q/ie /ntuo, y honra 
gue liíso sil Majestad a! Síarqiics de Alcaniaas, yendo este din a su casa. [Madrid. Viuda 
de Cosme Delgado, I<323.) 4 bjs., 30 cm. Én la Biblioteca NHacional (manuscrítní 2.3,^, 
(olios 3fál-\^)}r—Noticias de Madrid, págs. ^-^.-Monarquía de España. íols. SS-B9. 

84, 1... Es taban todas las calles colgadas con muchíES telas y colgaduras, particular
mente la Puer ta de Guadala^ara , que parecía una primavera.. .a {NoUcias de .^íadrid, 
pagina 35.) 

8&. Relación verdadera, del acompañamiento y Baptisino, de la sarenissima Prí^i-
cesa, Margarita, María, Catalina. (Madrid. Diet^o Flamenco. 1623.) 2hjs. , 30 cm. Su conte
nido es el sljruicni-e: 

«Para el Viernes, (dia de ia purissima Concepción de Ja intacta iVlaclr!̂  duí Dios, 
ocho del mes de Diziembre) se publico la celebración del Baptismo, de la serenEsaima ' 
Princesa, hija de nuestros poten tisslm os, señores Reyes, Don Fe l ipe de Austria I I I I . 
y Doña Isabel de Borbon, en la Ijjlesia de san luán (Parrochia de Palacio) en ¡o cual no 
de:íri (casi por exlenso) de mostrar su Magestad, el zelo y obediencia de los sagrados 
Cañones, pueí no gozando del Priuilej^io que tiene de los Sumos Poniilices, para su 
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Capilla Real, no petmiiio, qui^ perdiese sii acción y derecho, hi Parrochia sobrcdictia" 
Para esto, se dispuso la pompa y apiíxato deuido a su grandeza; s¡ mayor, merecido de sii 
Caioilca Chrisiiandad. Y se hizo vn passadizo de labias, deftubiet to, con varandülas 
pinludas de azul, y atrechos plateadas, de dos estados en alto, siete pasiis en ancho, y do
l ientes de largo, que discurría desde el quarlo de la dicha aerenissiniH l-'rinccsa has ta 
la p u e r t a de l a dicha Iglesia, i.odo cnh¡(;rto de alfombras ricas de diuer'ias coloras, que 
jardtn ameno por la var iedad parecía: y remataua cu vn salón, de ochenta pies de 
larpo 5' t reinta y oeho en ancho, hecho de tablazón muj ' íucrte, cub¡erl.i> por arr iba, 
a quien adornauan y hazian por viia y olra parte mas vistoso, las ricas tapicerías de 
Túnez y la Goleta, todas de oro y seda, eon e s t r egadas figuras, y UITIIU, que allí la 
naturaleza se eonficssa sobrepujada del ar te . Por la par le de afuera al pare jar conol pasa
dizo, estaua vn dosel de brocado riquissimo, que contenia la historia de lupiter, y el 
robo de Ganimedes [;n el J\gHÍla, todo quasado de oro y piedras, cosa de sumo valor, 
con vn rotulo enmedio que dezia: Nec diaparcil fera libido, y a los cabos del, dos ta-
hlazoneii piramidales de azul y plata, que rematauan en qiiadro la puerta del referido 
salón. Mas adentro b,e vían, la .antecámara y domas piezas de la dicba serenissima Prin
cesa, todas ricamente aderejada.s con la historia del Apocalypi i i , y .A.clos de los Apos-
oles, no interiores en su tanto, a la de Túnez. La Iglesia de San luán, estauM colgada de 
tapi/.es de boseage y ninfas siluestres, toda también de oro y seda, y en la Capi l la ma.yor 
la his toria de laeob, que i-emataba en el Coro y en t rada de la puerta, linraedio de la 
dicha capilla estaua puesta vna rica cama blanca, cosloiamente bordada de oro, con sedH 
azul, leonada y verde. cnlremctid;L de lantejuelas y T^anates que ¡lazlan vislossisiraa 
labor. Estaua sin cortinas (por no impedir) pero con sus pilastras de piala ma/lza, ,suti-
lisalmaniente labrada a ondas, las quales rematauan en quatro pedestales de lo mismo, 
lundamentadas sobre tres gradas, que llazian por todas par tes quadro a la dicha cama. 
l inmedio della estaua "vn cerco redondo de tablas plateadas, y en ellas puestas dos piedras 
j¡:randes, pedazos de la pila, en que el venerable Patr ia : cha santo Domingo fu<̂  baptizado, 
(que se i ru í c ron para este efeto) 5" encima dolías vna vazia redUTlda de plata sobredorada 
y blanca, grande, lisa, de mucho peso y valor, y en ella-vna saluiila esmaltada muy rica. 
Todo lo cual cubría vn tafetán grande colorado, con quatro borlas do seda y oro a los 
remates. E l Al ta r mayor estaua con ornamentos ricos de blanco, bordado de oro. y enme
dio y su mitad de!, una virgen lierjnoBií,sima de la Conccpeíon, con muchas joyas de 
gran precio, y al rededor del Aliar, seys candeleros grandes con .^us haclieras blancas. 
Assl dispuesto todo a las t ros de la larde (que fue serena y clara, lisonja que quiso hacer 
el Cielo a la festividad del dia] llegó Ufonseíior Nuncio de su Santidad, en su eoeho, con 
doze lacayos, deziseís pajes, dos cocheros y mozos de silla, que la l lebauan detrás vestidos 
de terciopelo negro, con plumas, medias, mangas, afoiTos de capas y bolones b lancos ; 
cal ías, ropilla, capa corta, y gorras, que pareció muy bien, 

íEu l ró en la Iglesia bien acompañado de su fíimilia y hallo que le cslauan esperando 
el Araobl.spo de Santiago, el Patr iarcha de las Indias, Capellán Mayor, el Obispo de Se-
govla, y el de Guadix, electo de Zamora, Hlzfeion su orai;ion y políticas corteses ceremo
nias, y .se vistieron de Ponliücal, con Albas, Capas, Mitras, y báculos, y los Capellanes 
de banco de su Magestad, cada vno scruia por asistente, en vario ministeiio, oportunu itl 
caso. Pusiéronse eres bancos rasos, debaso de la cama refi^rida, arrimados a la pila en que 
se sentaron por su antigüedad los Prelados, teniendo al dicho Monseñor Nuncio enmedio, 
como a ministro del Sacramento. Hizieron primero la bendición de la Pila s tgun el vso 
del Ceremonial Romano, los Exorcismos y ceremonias sólitas, y después estuuieron ansí 
vestidos y sentados aguardando que llegasse el acompañamiento. 

í E n lanto todos los Consejos en forma, p o r su antigüedad, passaton desde San luán 
por e! passadizo a palacio, y después se voiuleron por el mismo con el dicho orden a la 
Igle.sia, donde estuuieron a ver la ceremonia, por no tener lugar en el a compaila mi en te, 
el qual a las t res y media salió en la lorma siguiente. 
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•PrimeramtnEe \oa pajes de su Magettad, en numero de dcziseis, con riquis-si-
nios vestidos de diucrsas colores con oro^ adornados de cadenas* cintillos y Joyas, lodOi 
a compelcncía y emujadon í^allarclii. Tras t s ios vcniají los Acroyi?H, en nunn^ro odio, 
r ícampnic vestidos. V ii cslos se^uian los Cauaileros de la Boca, en numero doze, tan 
giLÜardob y "vistosos, cjue cada qual era una tacita afrenta de Narciso. Después dcstos, 
venían Títulos, v cauaUcros de habito, numero cinqucnta, de var ias colores vestidos, no 
perdonando a Ja costa ni al dessco, da sciuir ;i su Rt'y, cu ucasion ^cmejanEe, Tras estos 
yuan los Ma^^cro.s tic nt'^ro y í;ala, con ssis mazas, numero qiiatro. Seguíanse los quatro 
Reyes de armas con las armas de los Réjanos, ser;un acostumbran hallarse síemprOf en las 
publicas acciones Reales. Tras estos yuan los Maj'ordomos de sus Majestades, numero 
doce, de nc^ro v gala, con los báculos, insignias de sus oficios. Tras deslos venían los de 
l a Cámara, y Grandes, 

sDon Duarte de Al encastro, hermano del Duque de Bergan^'a (casa Real de Portugal) 
vino vestido de leonado, con pestañas de terciopelo azul, quaxado de oro escarchado, 
vistoso ücstidü, y dcscubícriOi t raya en las dos manos, una gran fuente de p la ta sobredo
rada, con el salero íacto correspondiente r( variíii de tanta prudencia), 

nEI Condestable de Castil la, vestido de chamelote de ai^uas cabellado, quaxado de 
pasaamanos de oro, con r icas joyaSf i lebaua otra fuente con ci capillo. E l Almirante de 
Castilla, de tornasolado y oro, y en la mano '̂ii rico aguamanlL El Marques de Víllena, 
de encarnado ;- plata, t raya las toallas. Dou Pi?dro de Toledo, de negro y gala- llevaua en 
vna fuente una vela dn; ocho l ibras . El Duque de Sessa, vestido de niî ul celeste y oro, lle-
baua P! niai;apan. V entre ellos, yuan el Duque de Medinaceli , de nácar y plata. E) 
Dnquc de Yxar, de azuJ y oro, a trechos con aualorio negro y herreruelo aforrado en 
finissimas mar tas con costosa guarnición. 

"El Duque de Veraguas , de ro.sa seca y oro. E l Conde de Monterrey, de leonado 
y oro con lantejuelas , y dio este día vna l ionradiss ima líbreSj de negro y oro. EL Mar
ques de Mondcjar, de carne de doncellaj con cañut i l lo de oro. Tras dellos se seguían 
los Emba>:adot'es de Capilla, el de Alemania , a quien su Magostad dio esto dia el Tusón, 
de neyro con d e a s joyas y ferreruelo de m a r t a s . E l de Franc ia , de neí:ro y gala : y el de 
Venecia, de negro, con ropa l a rga 5' gorra . 

»Vn poco detras venia c! Infante don Fernando , nier i t iss imo Cardenal de santa 
Iglesia V An;obispo de Toledo, con su habi to Cardenal ic io , y a su mano izquierda, vn 
poco a t rás , venia el Cardenal Zapata . Luego seguían los Screniss imos Infantes, don 
Carlos vestido de encarnjido i:oriado de ou^los pequefios, quaxaJos de lantejuelas, y bor-
dadura, cosa vístosissima y de mucho valor (con e] Tusón que se le dio aquel día) y a su 
mano derecha t r aya a la serenissíma Infanta doña María (asombro de vi r tud y beile/iO 
vest ida de vna saya entera gr'ande, con m a n g a de punta , y falda larga, de tela de oro 
rosa seca, bordada a trechos de ñoronciHos do oro muy menudos, con go rd l l a quaxada 
de plumas y diamantes , y muy r icas joyas al cuello, de inest imable valor, aunque todas 
eran íiolamente p iedras , respeto del su3'o, L lebaua la la i a lda su Camarera mayor la 
Condesa de Lcmos : a los lados yua el Conde de Benauente, Camarero mayor de su 
Majícsiad, la Reyna y Aliena, vestido de pardo y oro muj ' lucido, y a la mano izquierda 
ven ia el E'ícelentííSJino Conde de Orivfires {cuya prudencia , modestia, y valor, son los 
fundamentos de su merec ida Pr iuam.a) y irji ja en bracos a la sereniss ima Princesa, la 
mas r ica joya de quanias le adornauan , pendiente al cuello, de vna vand;j grande tafe
tán colorado, mas honrado Tusón que el que ins t i tuyo Fi l ipo Pr imero . Yua Su Exce
lencia ver t ido de pardo y orOj bien ayro.^o y lucido : seguiaJe su cara prenda Ja Condesa 
su muger . Aya mayor de la pr incesa y merecedora de mayores cargos, por su virtud 
y santidad, yua vestida de negro con mangas de tela de p la ta , v r icas joyas , a qufen 
l lebaua de la mano el Marques de Toral , su par iente vestido de azul, y hilo de oro, todo 
pespuntado de gran costa y luzimienlo. Seguíanse ocho duefSas de honor con sus Locas 
laritas y mantos . T r j s el las deziseis damas de su Magestad la Reyna y serenissima 
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Infíinia, con. liquisaímos veírtidos, de varias colores, que ¡lizieron al diciembre vistoso 
Abril y lucida prlmauera. TrayELn todas sayas enteras <i<in faldas que llübauan los me
ninos, y a cada vna deütas scñoraB^ acorapafiauan dos liíaio^b Ijjjiai-raniiíntcí vísLidOü, 
cada vno a su lado, y ios Guaidadaiuas repartidos enue ellas, por rrt̂ íon de su oficio. 

tCon este orden llegaron a Siin luan, siendo inlinito el numero de gente que coucu-
3TÍÓ a !a vista, de lan lucido espectáculo, y las guardas EspañoJít y Tudesca, estañan en 
hilera ha^'iendo lugar aun por los lados del passadizOj por ini]íedir que ninguno subíesse 
en el. J.oB Prelados rcii«stlt1os, i' Capellanes aaJstenies aguardauan a la puerta con su 
Ci"u:t, a quien acompañauan dos pajes con hachas. 5'" las deraas insignias PontiJicalcs. 

"Llegaron los sereniHsimos padrinos a la puerta, y ci Conde de Oliuares con la 
serenissima Princcsaj quando MonscHor Xuncío hizo las preguntas ordinarias Cere
moniales de la Iglesia, y los luiroduso Pii ella, cauíando en tamo la Ei^al Capilla díue:--
süs Psaltnos y motetes según que continuo hasta el fin del Bapcism.o. Llegaron los 
serenissimos Infantes a la cama y pila, y en pie asistieron al oñcio, rodeados del 
serenissimo Cardenal Infante, del Cardenal Zapata, Prelados asistenteSj y del Condi: 
de Olivares que delante de iodos tenia en lirados a la serenissima Princesa. Monseñor 
Nuncio, con ayroso despejo, en alta e inteligible voz, hizo los solitos exorcismos y cere
monias, hasta que fue tiempo de desnudar a la ñifla. Para lo qual fueron sus Altezas 
acompañados de las Dueñas y I^Tayordomos, a vna Capilla colateral, que esta al lado 
de] lívangelío del Altar mayor, donde aula prevenido vna rica cama de tela carmetil, 
con íinissimíis alfombras, braseros de plata y cazoletas de suauissimos olores, cuya 
fragancia, con ía melodía de la música, y esplendor de brillantes piedras, formana vn 
Cielo estrellado o Paraj'so- Desnudo la Condesa de Oliuares de sus ricas mantillas, a la 
-iercuissirna Princesa, y desoía apta para la fuente Baptismal, que es la puerta de la Fe 
Católica, y assi desnuda dio a entender a los mayores Monarcas, que en la enlrada 
y salida del mundo, no se guarda respeto ni se admite excepción de personas. 

íTruxola el Conde de Olivares, cubierta con vn rico mantillo (por decencia^ v lle
gada a la pila la [ornó por lu mano derecha el serenisslmo padrino, y prosiguleion 
hasta el fin de sus ceremonias, dándola por nombre Margarita, María. Catalina, y apli
cándola otros de quince santos, a quien su Magestad la líeyna, con su feruorosa 
dcuocion se encomendó, particularmente para haberse preñada: ministraron los Gran
des, qual h\ vela, qual el capillo, qual lo demás oportuno que Uebaua, Acabado el 
Baptismo, fueron a la dicba cama a vestir la niña. Monseñor Nuncio, Prelados y Cape
llanes asistentes, se fueron en tanto al Altar mayor, y aUi aguardaron a que escuuiessc 
vestida. l_o qual cumplido, los serenissimos InEantes se llegaron a la peaña del Altar, 
y Monseñor ísuncio en alta vo ,̂ diso a la Princesa el Evangelio de Ê an Juan, hizo el 
asperges, y la puso al cuello vna rica Cruz, pendiente de vn listón blanco y hecho ía 
bendición tripartita Ponliñcal, respondiendo cl Coro; la qual acabada se saÜEíroo ¿u 
la Iglesia 3' voluieron por el passadi^.o a Palacio con el mismo orden que bauian 
venido. Su Majestad en tanto, vio esta celebridad, encubierto, desde el passadi/o de 
la casa del Marques de Alcañizas que sale a la dicha Iglesia, donde fue muy esplén
didamente regalado y recebido, y huno merienda franca, para lodos los que quisieron 
gozar della. Su Magestad la Reyna. desseosa también de ver su amada hija ser llenada 
al afecto de su pia religión Christiana, mando !:i aplicasen la cama a las ventanas de 
su Cámara, de donde por las vidrieras, sin ser vista, deleyto la suya. 

sAI anochecer se pusieron luminarias en Palacio, en las Descalcas, y otras partes, 
dando fin con esto, sino a la alegría de Jos ánimos, a la diuersion de los cuerpos y a la 
grandeí^a de tan cclcbrt; día,» 

Hay un ejemplar en la Biblioteca Nacional (manuscrito '23fA, fols. 803-4) y otJ"0 en 
la Academia de la Historia (fe^iiHas, LXXII, núm. ^Í3).—A'^olicías de Madrid, pag. 36. 

&6. Quintana, Ifisfoiiii de Miiiíiid. püg. aií6--íMurió... de Alferecía...» ''Noííf.ias 
de Madrid, pág, 8'»,? 
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DOCUMENTOS SOBRE LOS AUTOS SACRA
MENTALES EN MADRID HASTA i636 

Loa documentos que publicamos en este artículo están conser
vados en el Archivo de Villa de Madrid. Se refieren a diversos 
aspectos de la historia de los autos sacramentales, puestos en esce
na, como es sabido, durante el curso de las fiestas del Corpus 
Christi. En el Madrid del siglo xvri la representación de los autos 
fué especialmente lujosa y espléndida, y allí se esti^enaron las más 
conocidas obras de este género; las de Lope de Vega, Tirso de 
Molina y Calderón. Por eso, muchos historiadores del teatro han 
acudido ai Archivo de Villa para examinar los papeles de la época, 
que proporcionan datos valiosos para ilustrar y suplemental' la 
lectura de los textos. Tales fueron González Pedroso, Pérez Pastor, 
Latorre y Badillo, Cotarelo y Morí, para nombrar sólo a los más 
importantes. Shi embargo, creemos que los estudios hechos por 
estos investigadores tienen defectos muy graves, que es preciso 
rectificar. Para aclarar más nuestra crítica, echemos una breve mi
rada a lo que ellos intentaron hacer. 

Propiamente dicho, el primer autor que se ocupaba de estos 
documentos no íué ninguno de ellos, sino el ilustre costumbrista 
don Ramón de Mesonero Romanos. Empleó algunos como base de 
su ensayo sobre «La Procesión del Corpus-, escrito en junio de 1835'. 
«Quisiéramos presentar a nuestros lectores—escribe—un ligero 
diseño de cómo pasaban estas fiestas en lo antiguo; y puesto que 
nuestras fuerzas sean ínsulicientes para trasladarle en imaginación 
a aquella época, no queremos renunciar al placer de colocar aquí 
algunas noticias que, revolviendo iircliivo.s, hojeando cronicones 

J Putdo Icer.'^e líos' IÍIK en K^rtiuJS malrtíen.'ies, i:d, A^'HÍUII- (Mínlrül, 1̂ ''l.'>), p a ^ -
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y apuntando especies sueltas, hemos podido reunir sobre este 
y otros usos de pasadas épocas.' Dadas sus intenciones de escribir 
un ensayo ameno y no una obra de erudición, no es de extrañar que 
se contentara con algunos apuntes; pero su método dejó sus Jiueilas, 
y cuando González Pedroso publicó su conocido prólogo a la edición 
de autos sacramentales hecha por la Biblioteca de Autores Españo
les, siguió el sistema, o falta de sistema, de Mesonero, Discurrió 
sobre la escenificación de ios autos y otras cosas análogas, extrac
tando algunos documentos y dando resúmenes de otros, haciendo 
su selección a su propio capricho, sin definitivo crilerio histórico. 
El mismo procedimiento fué adoptado por Lalorre y Badillo, el 
cual también escribió sobre estos papeles en una serie de artículos, 
poco esmerados, que salieron en la Revista de Archivos Bibliotecas 
y Museos en 1911 y 1912. Los defectos de este trabajo se discuten más 
largamente en las notas a nuestro texto. 

Pérez Pastor y Colarelo y Morí se acercaron al problema de ios 
documentos con ideas muy diferentes. Se dieron cuenta de que era 
importantísimo para cualquier historiador de! teatro tener a su lado 
un texto impreso de cada papel de importancia, para juzgar inde
pendientemente de su valor para sus propios fines. En sus Docu
mentos para la Biografía de Calderón de la Barca (Madrid, 19U5), 
Pérez Pastor dio a luz todos ios que se refieren a este dramaturgo; 
y además publicó otros papeles del mismo fondo en las dos series 
de Nuevos datos acerca del Hislrionismo Español en los siglos XVI 
y XVII. publicadas la primera en Madrid, en 1901, y la segunda en 
Burdeos, en 1914, después de salir en forma de artículos en el Bulle-
tin Hispanique. Colarelo, en cambio, que trabajó mucho en el Ar
chivo, se limitó a publicar sus documentos en e) texto y notas de 
su Ensayo sobre la Vida y Obras de D. Pedro Calderón de la Barca 
(Madrid, 1924), y de otros estudios sobre dramaturgos, representan
tes y asuntos teatrales de la época. 

Todos estos eruditos, desanimados tal vez por el bulto de la ma
teria, se limitaron a .seleccionar los datos que les parecían de interés, 
dejando sin editar y aun sin mencionar muchos documentos que no 
les parecía oportuno comentar. Sus estudios tienen, por tanto, la 
grave desventaja de no dar ninguna idea de la totalidad del Archivo 
ni de su alcance ni de sus limites, porque ningimo de ellos ofrece 
un catálogo de los papeles que allí se encuentran. Hs de importan-
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cia para el investigador moderno, sobre todo si vive lejos de Madrid 
y no puede consultar personalmente los documentos, saber exacta
mente Jo que hay en ellos, y también lo que no hay. Por eso un 
catálogo detallado es indispensable, y esto es lo que queremos dar 
aqui. Existe en el Archivo una lista manuscrita dando brevísima 
noticia de los legajos en que se encuentran papeles sobre el teatro 
religioso, y esta lista nos ha servido de base. Lo que damos es, en 
efecto, una versión extendida de ella, con extractos de todo lo que 
nos parece significante para la historia teatral. Es preciso señalar, 
sin embargo, qne visto que la administración de la fiesta del Corpus 
fué una cosa bastante complicada, a veces se hallan documentos 
referentes n ello en otros expedientes del Archivo, no mencionados 
en la referida lista. Sería una gran complicación incluir éstos en la 
presente serie, y, por tanto, los hemos dejado aparte para publicar 
después. Además, por falta material de tiempo y espacio, hemos 
tenido que acabar este estudio en el año de 1636; pero esperamos 
que más tarde podremos examinar los expedientes de años posterio
res, de los cuales hay muchos. Algunos han sido publicados ya por 
Pérez Pastor; pero otros están sin editar. 

Una palabra final sobre nuestro método. Desde luego, no hemos 
querido duplicar lo ya conocido, de manera que cuando distintos 
papeles han sido publicados in extenso en otras partes, no damos 
nada más que un breve resumen de ellos, con una referencia a la 
obra o articulo donde puede consultarse el texto completo; pero en 
tal caso siempre nos hemos asegurado de que el documento se 
ha copiado correctamente. No siempre es así, y, por ejemplo, LaLo-
rre y Badillo tiene errores notables. Péren Pastor también se equi
voca a veces con el texto o la signatura. Damos en forma de notas 
las correcciones necesarias. En cuanto a la ortografía, hemos guar
dado e) uso de la época, limitándonos a hacer los cambios siguientes: 
hemos resuelto las abreviaturas, suprimido inútiles letras dobles, 
puesto letras maj'üsculas donde se las requiere, y, algunas veces, 
añadido puntos y comas para aclarar el sentido del texto'. 

^ Nuestras invcñUjí:ac¡oncj^ fueron facilitadas por doníiclones de nutstras respefti-
vaíi Universidades: del Research Fund de fíing's College, Ncwcastle-upon Tync {Uni-
•versidad de Duriíain) (N. D, S.) y del Centraí Research Fund de ia Universidad de 
liendres (J. E. V.). Tenemos el gusto de expresar nuestro .agradecimiento a estos orEa-
nismos y tambitEnal Archivero deViUa, D. Agustín Gómez iglesias, por habernos hecho 
asequibles los papeles, y por sus muciías amabilidades hacia nosotros. 
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D O C U M E N T O S 

Número 1. 1510.—Provisión del Rea! Consejo ganada por 
e1 Procurador generaJ del común de Madrid por lo cual se 
manda que esta Villa no reparta cosa alguna a ios vecinos pe
cheros oficiales de ella para los gastos de la fiesta del Corpus 
Cliristi ni otra alguna salvo si ellos voluntariamente quisieran 
contribuir con algo para ello. Su íecha en Madrid a 24 de di
ciembre de 1510'. 

(Arch. Mun_, 2-l%-i:-l.) 

Núm. 2. Í563-I633.—Libro de acuerdos de la cofradía del 
Corpus Christi en la Villa de Pareja (Guadalajara). 

(Arch. Mun., 7-.574-14.) 

Niím. 3. 156S.—Provisióna favor de Madrid para que haga 
unas andas y custodia de plata para el Santísimo Sacramento 
y para que su costa se pague de los maravedís sobrantes de! 
encabezamiento de la Villa. 

{Arch. Mun., 2-19644.) 

Núm. 4. 1577.—Petición de la Villa de Afadrid diciendo 
que necesita licencia apara ios gastos que se an de hazer en la 
fiesta del Santísimo Sacramento deste año de setenta y siete 
ansi para cera como autos y dangasy otras cosas a ello anexas». 
Para que se hiciese la fiesta con la debida decencia y autoridad, 
en otros años se había nombrado un miembro del Consejo Real 
que se encargara de eila, vigilando los gastos y firmando las 
libranzas. En los años 1575 y 1576, consta que este oficio se dio 
al doctor Francisco de Villaforme. 

{Arch. i)/íí»., 2-l%-15.) 

1 El lexLü corapleio de usté documcnEo eslá publieai ioya. Vdase Timaceo Domingu 
Pa lac io : Documentos áel Archivo General de la Villa de Madrid ÍMadrid, 19U9), tomo IV, 
págs. 167-169. 
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Núm. 5. 1S84.—Sobre los gig-antes. 

-iPedro Cai-ranca sastre vezino desta billa de Madrid dize que 
aze baja en los gigantes que se han de traer en la ñesta del Corpus 
deste año de mil i quinientos i ochenta i quatro i los pone en ocho 
ducados menos de lo que antaño eslubieron i serbira muy a gusto. 
Suplica a Vuestras Señorías se los manden dar i rematar que en ello 
reszibira merced.» 

{Arch. Mun.. lÜ-232-101.) 

Nüm. 6. 13S6.—Real cédula concediendo licencia a la Villa 
de Madrid para que de sus propios, y por tiempo de seis años, 
pueda gastar lo necesario en seis hachas y sesenta velas de 
a cuarterón que habían de estar alumbrando al Santísimo Sacra-
mento en la Octava del Corpus. 

[Arch. Mun.. 2-lo8'160.) 

Niím. 7. 1588.—Real cédula dando licencia y facultad a Ma
drid para que pueda hacer la fiesta de la Octava del Corpus en 
este año en la misma forma que se hizo en el de 1587 y gastar 
en ella lo que sea necesario, a condición de que no exceda de 
íducientos» ducados, y que se pagiten de donde se pague el 
gasto de la fiestíi principa!: 

«El Rey = Poi" quanto por paite de vos el Concejo Justicia y Re
gimiento de ¡a Villa de Madi'id nos fue fecha relación que demás de 
la tiesta principal que cada vn año siempre a celebrado a onor del 
Sanctjsimo Sacramento en su día de tres años a esta parte con liceii-
i;ía nuestra la dicha ñesta se auia gelebrado con octauii, teniendo el 
Sanctisimo Sacrameulo descubierto los ocho días con el hornato 
y luminarias que a podido y en todos ellos diziendosc misas y hispe-
ras y maytines con solemnidad y música y sermones, y el vltimo al 
encerrar el Sanctisimo Sacramento coi: procesión y las dan^-as que 
en la fiesta principal se sacan; y porque esa dicha villa deseaua con
tinuar y perpetuar tan sancta y loable costumbre que a yntroducido 
y acordado de que la dicha fiesta se celebre siempre en la dicha 
octaua y coi; la dicha solemnidad, dándoos licencia para ello, supli
cándonos mandaremos aprouar el dicho acuerdo y costumbre y con-
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ceder a esa dicha Villa la dicha lii;eni;ia parii celebrar la dicha 
octaua con toda la solemnidad referida, y para que se gaste en ella 
todo lo que fuese necesario asi en ijera como en todo lo demás con 
que no excediese de ducienLos ducados los quales se gastasen 
e proueyescn de donde se gasta y prouee lo demás nescesario en 
la fiesta prini;:ipa] que se haze el día de Corpus Chrí&ti o como 
la nuestra merced fuese. Lo qual visto por los del nuestro consejo 
fue acordado que deuiamos mandar dar esta nuestra i,":edula en la 
dicha razón, y tíos tuhimos lo por bien; por la quai vos damos licencia 
y facultad para que podáis haxer la dicha fiesta en la dicha octaua 
de Corpus Christi este presente año de quinientos y ochenta y ocho 
en la forma y manera que se hizo el año pasado de quinientos 
y ochenta y siete, y gastar en ella lo que fuere nescesario conque 
no exí^eda de ducientos ducados sin que por ello yncurrais en pena 
alguna; los quales se gasten y prouian de donde se gastare y proue-
yere el gasto que se hiziere en la fiesta principal. Y mandamos a la 
persona que por nuestro mandado tomare quenta de los maravedís 
que se gastaren en la dicha fiesta que con estíi nuestra gedula oiigi-
nal y vuestro libramiento y carta de pago a ¡a persona que restriñiere 
los dichos dugientos ducados los resciua y pase en ella sin otro 
recaudo alguno. Fecha en San Loren(,'o a quinze días del mes de 
junio de mil y quinientos y ochenta y ocho años. —Vo el Rey.' 

(Ardí. Mtm., ¿-IQÓ-ló.) 

Ntini. 8. Sin fecha.—Sobre gastos y pago de un autor de 
comedias ' . 

«Ilustres Señores: Gerónimo Velazquez, representante, digo que 
en el concierto que hize con esta Villa para las fiestas del Corpus se 
obligo a darme licencia la dicha Villa para representar desde el día 
de pascua de resurection hasta el dia del Corpus, y que no lo hazien-
do me daria por las fiestas trescientos ducados mas de los que dán
dome !a dicha licencia me daba. A Vmd suplico, pues la dicha licen-
(;ía no se me da, sean seruidos de mandarme librar alguna parte de 
los dichos trescientos ducados, atento a que yo he empegado ya 
a cortar las sedas y vestidos para las dichas fiestas necesarias; y sin 

' Kl dücuracntü no Uev;i iücha en ai. A pesar du íialkirst: ai'clijvüdo bEiJo eí año 
lie 1620, no puede sor pnsterior al tie IfilS, ÜÜO df la muer te de Jerónimo Velásquez. E l 
acuerdo a que se refiere aquí parece semejante al que hl¿o dfoho autor de comedias 
en ]5£'^. Víase C. Ptírez Paslorj Nuevos datos. . (Segunda ser ie ' , pMK. !I9, 
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la dicha !ibi-an(.'a n¡ podría hazer los dichos vestidos ni sustentar 
treynta personas que tengo dos meses ha para el cumplimiento de 
las dichas fiestas. Y pido justicia ztc—Gerónimo Belasques.' 

(Arc/i. Mim., 10-232441.) 

Nüm. 9. 1592. —Danzas. 

• Bestirse a esta maxcara quatro moriscas con quatro alm.ala-
ías con media manga de punta de lo mismo, que sera de tela de 
seda de labores ques de lo que e dicho, Ueuaraii mantos de veío.s 
de oro y seda, Ueuaran tocados con muchas tocas y argenlerias 
de oro, llenaran caicillañ arrugadas con zapatillas doradas, licuaran 
manga justa de vna tela morisca. Yran quatro moriscos con quatro 
sayos moriscos de terciopelo de labores con pasamanos de oro 
y plata y alamares de alto abaxo, lleuara tocado con muchas plumas 
y almayzales, lleuara calcon de damasco, media de color, capato 
apargatado vayos y colorados. Llenaran ligas con rapacejos de 
oro, Ueuaran capellares de las mismas telas de las moras, yran 
tres músicos con tres ynstrumentos moriscos bestidos con los mis
mos sayos de los mesmos terciopelos dichos callones y medias de 
punto y gapato alpargatado conforme los demás locados con sus 
almavzales v plumas con lodo lo mas que fuere necesario Sea.» 

Otra mano ha añadido: 

'Los músicos an de llevar almaycales, anseles de dar dos myl 
y quinientos y cinquenta reales y anse de obligar a que yran 
a danijar a todas las partes quel Correjidor y comisarios hordeoaren 
fuera de lo de las procesiones, con veinte ducados de pena si no lo 
cunpliereii y agaseles libranca. Por los años de 1592 anse de obligar 
Jusepe de Cuebas y Juan Granados.' 

{Arch.Muii., 2-196-17.) 

Núni. 10. 1593.—Danzas. 

^Francisco de Zelada autor de danzas, que (ue el que hizo la 
danca de las serranas, digo que para el adorno de ía danpa saque 
dos págales, no estando obligado mas de a sacar vno ,y l e yce vn 
sayo azul de paño y vn Jubón berde, entendiendo se me gratificaría 
y en la muestra el señor Oidor Tejada mando que como yba de paño 
luese de seda el vno y el otro; y el Señor Correjidor y Comisarios 
me mandaron que lo hiijiese y que se me pagatia, en lo qual gaste al 
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pie de treynta ducados. A V. S. pido y suplico mande sea yo pagado 
y se me gratifique la costa que eo la dañina hize que fue muy grande, 
que en ello se me ara gi-nn merced para lo qual, ^cn.—Francisco 
de Zelada.> 

Al dorso de Ja hoja está escrito: 

- A Francisco <^elada manda el señoi" Corregidor que se le libren 
catorce ducados por los (sic) dos figuras de dos cágales que se fe 
mandaron bestjr de damasco y tafetán frisado en la daní^ de las 
serranas, questo fue demasía de lo que era obligado; hágasele 
libranza. En Madrid a primero de agosto áe.^'i.—Diego ds Urbtna.^ 

(Arch. Mun., 2-196-17.) 

Nüm. 11. 1592 ó 1393 (?).—Este documento está archivado 
en el mismo expediente que los dos antecedentes. Es probable
mente de la misma época, y también se refiere a danzas: 

• Vestíase la mascara de la música en ocho galanes y vna dama, 
cada galán con su media de seda pajiza y su calca larga acuchillada 
con dos molinillos por delante y aprensado lo del medio y los rasos 
de dentro Lela de plata falsa o de otra cosa que luzga mas; Ueuara su 
jubón de tela de seda encarnado y blanco y con sus botones y tren-
(.̂ illas de oro falso y sus coletos blancos de cordouan acuchillados, 
guarnecidos con sus pasamanos de plata falsa por las costuras, y sus 
botones de alqui mia al cuello y su capotillo de raso pajizo aprensado 
y dos pasamanos por guarnigioii con sus botones de alquimia al 
cuello; y a los golpes con sus bueltas de tafetán de nácara aprensado 
y sus gorras de terciopelo negro y sus toquillas bordadas de canu
tillos, las buettas engandujadas, plumas y garcetas las que fueren 
necesarias, y capato blanco alpargatado; y la dama con vn vestido 
intero de raso de la color que V. S. mande escojieren, con su buen 
tocado y manga justa de lo propio que los jubones de los galanes 
y su gorrilla encima del tocado ni mas ni menos que las de los gala
nes con sus plumas y garcotas. —Pedro Laso de las Cuebas.' 

Al dorso, otra mano ha escrito lo siguiente: 

•Los jubones de tela de oro de SeuÜla de la color que se le dijere. 
•Ase de obligar con las condiciones arriba dichas por esta dan(pa 

de raiisica al de Cuebas y Grabiel Nunez por dos myl y quatro cien-
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tos reales y anse de obligar conforme a los demás de dancar adonde 
el señor Corregidor y Coniysarios les hordenaren so pena de veynte 
ducados y agaseles \ibra.-n(^a.—Gregario de Pas.> 

(Arch. Mun.. 2-l%-i7,) 

Núm. !2. Í598.—Petición de los autores de comedias Anto
nio de Villegas y Diego López de Alcaraz, en que dicen que, 
por íiaberse alargado las fiestas del Corpus, no pudieron ir a re
presentar en Toledo, Talavera y otros sitios, a pesar de iiaber 
tlado fianzas para hacerlo. Piden que se les dé carta y provisión 
real para que no Ín<;uiTan en ninguna pena legal por no haber 
cumplido con sus obligaciones. E! documento está fechado en 
Madrid, 8 de junio de 1598'. 

(Arch. Mun., 10-232-71.) 

Núm. 13. 1599.—Sobre pintura de los carros, 

• Dei;imos nos Diego Rodríguez y Bautista Moreno pintores que 
nosotros y9Ímort una bajíi, en tienpo que se pudieran pintar los carros 
de los autos desta billa, y por no concluyr con nosotros y rematarse-
nos luego, en el tienpo que aora ay es muy brcbe y asi no podemos 
encargarnos dellos ni cunplir con ellos, si no es con muchos oficiales 
y a mucha costa; y asi si no es dándonos docientos y cincuenta duca
dos no los podemos accr. Pedimos y suplicamos se nos manden dar 
por la mucha costa y brebedad de tienpo, y ay mucho que ager en 
ellos; y no dándosenos lo que aquí pedimos nos desistimos y apar
tamos de la dicha baja para que la Villa los de a quien fuere serbida 
y para ello, etc.—Diego Rodrigues,—Juan Moreno.' 

Hay itna nota: «Banse por asistidos y seiscientos reales 
y carrillo y sigan la obra.s Tiene la fecha del 10 de mayo 
de 1599 y está rubricada. 

(Arch. Mun., 10-2:-52-132.) 

' El tüxlo integro de esie üocumonto cala publicado por C. Pírev. Pastor en Nuevas 
dalos... (Segunda aerie), página 2b. Tiene también un extmcto de ios T-ihyos de Acuer
dos, tomo XXin, folio 4li2, que demuestra que cada autor recibió 1,600 reales conlra Jai 
púrdldas que pudiera sostener. 
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Nüm. 14. Sin fecha, pero probablemente del si^lo xvii. 

•Ilu-strisimo Señor = Los lugares de la comarca de Madrid dicen 
que como tienen de vso y costumbre de ^lelebrai* la liesta del Corpus 
con actos (síc) sacramentales y comedias, y auiendo acudido a pedir 
lizenciaal Consejo se les a denegado por este año, y oy se hallan 
fívay desconsolados porque tienen noticia que en el lui;ar de Fuen-
carral, que esta dos leguas de esta corte, las an de hacer el dicho 
dia; y en Argete y MiraEores y en Buendia y en Chinchón x en 
otros muchos lugares y no a quedado en esta corte comediantes ni 
comediantas, ni aun los de la legua, que no estén ya en dichos 
lugares ensayándolas, y ansimismo preuenziones de fiestas de toros. 
Suplican a V. S. I. mande dar licencia general para que se hagan en 
todas partes, o que no se haga en niníjun lugar, para que la debo-
cioii tenga ygualdad en que recibirán merced." 

(Arch. Mun., 1-160-34.) 

Núm. 15. 160!.—Petición de Pedro de Tenorio, sobre la 
conducción de las andas del Santísimo Sacramento como en 
otros años. 

(Arr.h. Mun., 2-l%-18.) 

Núms. 16 y 17. 1601 ;• 1603.—Provisiones reales, con fecha 
-del 19 de mayo de 1601 y del 18 de marzo de 1603, en que se da 
licencia a la Villa de Madrid para que pueda gastar mil ducados 
de su sisa para las fiestas del Corpus en los años respectivos. 

(Arch. Mun., 2-138-192 y 2-108-215.) 

Núm. 18. 1605,—Sobre los gastos del Corpus. 

'Muy Poderoso Señor = La Villa de Madrid dice que con Ucen
cia de V. A. a gastado cada vn año mil ducados y mas en los gastos 
de la fiesta del Santísimo Sacramento en gera dan^.as y autos y otras 
cosas necesarias para la dicha fiesta, y estos se an pagado de lo pro
cedido de las sisas, que con lipen^-.ia de V. A. la dicha Villa tiene 
concedidas para su de.senipeño. A V. A. suplica se sirba de mandarle 
conceder li(;encia para que en las deste presente año de seiscientos 
y (,únco se puedan gastar por lo menos mil y quinientos ducados, 
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que son fori;osos para que la dicha fiesta se haga como combiene, 
y que se paguen de lo procedido de las dichas sisas como siempre 
se a pag;ado, pues estos gastos son forcosos y no se pueden escusar, 
en que resciuira de V. A. mucha merced e para ello, etc.—Antojtto 
de Moya.* 

La resolución del Ayuntamiento para que se escribiese esta 
carta tiene por fecha el 23 de marzo de 1605, La provisión real 
autorizando el gasto fué dada en Vailacíolid. aa 27 del mes de,., 
de mil y seiscientos y cinco añoss. En la copia que existe en 
el Archivo, el mes está dejado en blanco. 

(Arch. Aííi»,, 2-196-19.) 

Núm. 19. 1605.—Provisión real, con fecha del 15 de di
ciembre de Í605, en que se da licencia a la Villa de Madrid 
para que pueda gastar mil ducados de sus sisas para las fiestas 
del Corpus. 

[Arch. Mun., 2-159-7.) 

Núm. 20. 1606.—Sobre los gigantes. 

«Fernando Méndez de Ocarapo veáno desta villa y Procm'ador 
general riella digo: que abra vn mes poco mas o menos que Juan 
Fernandez, Regidor desta villa y para ella, concertó con Juan Bau
tista de Magiirnio que diese a esta Villa diez gigantes nuebos aca
bados en toda perfección y questa Villa le abia de dar diez biejos 
que tenia; y por la mejoria de los que abia de entregar se le obiese 
de dar ochenta ducados y debajo de.sto el susodicho eíetuo el dicho 
concierto con el dicho Juan Fernandez. A V. m. pido y suplico 
mande que el susodicho jure y se declare si es berdad el dicho con
cierto; pido justicia y para ello, etc.—i^'ej'Knííiío MendeB de Ocampo.' 

Según el testimonio jtirado de Magitrnio, dado en 11 de 
abril, estaba haciendo los gigantes para la Villa. Insistió en 
que eran «los mismos gigantes viejos que la Villa tiene> y que 
su obligación no era nada más que de vestirlos nuevamente. 

{Arch. Mun., 2-196-20.) 
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Núm. 21. Í607.—Auto de D. Gonzalo Manuel, correg-idor 
de Madi-id, con fecha del 13 de mayo de í607'. Manda que se 
notifique ai autor de comedias Baltasar de Pinedo que enti^egne, 
a las diez de! día siguiente, los autos que habían de hacerse el 
día del Corpus, para que se examinen. «Y ansimj'smo mando 
se notifique al dicho Baltasar de Pinedo y Nicolás de ios Rios 
que ellos y las personas que escriuieron los autos asistan en la 
obrería desta dicha villa, donde se hazen los carros, donde se 
an de hacer las dichas representaziones a uer las apariencias 
e ynbenciones, que se an de hacer eu los dichos carros, para 
que hayan en la forma que an de yr; con aperzeuimiento que, 
si vna hez hecho se vbieren de deshacer, serán por su quenta 
y riesgo y se descontara deí prescio que an de auer de las canti
dades que an de auer' por los dichos autos.» Hay certificados 
notariales que dicen que este auto se notificó en debida forma 
a los dos autores. 

(Arch. Mun., 3 470-23.) 

Nüm. 22. 1607.—Auto del mismo día que el antecedente, 
El Corregidor dice que «auiendo visto que Andrés Zerezo pintor, 
en quien se remato la pintura de los carros, en que se an de 
lia^er los autos para la fiesta del Santísimo Sacramento deste 
dicho año, esta en la cama muy malo, e al cauo por cuya causa 
se dexan de haqer la pintura de los dichos carros; y porque el 
tiempo en que se an de pintar es muy corto, y porque no aya 
falta en ello, mando se notifique a Juan de Porras su fiador que 
luego de personas peritas en el dicho arte de pintar que asistan 
;i hacer y acauar la dicita pintura». Sigue la notificación a Juan 
de ¡''erras. 

(Arch. ¡líun., 10-332-91.; 

' i£¡i la hüj.t mi^mii Eili^uinn Ua cscríLo =lt¡06^; pn'o no es .su fccüa, pucsio que el 
docuincnio emplcv-s: «En la uiUa de Mndrld a áii^z y ofaa dios d t l mes de mayo de mil 
y seis d e n l o s y s i f le a ñ o s . . .> 

C, Pdrez PsHtor, op. rit., pág^i- ^í5-37, copia eyte error, iniomdo, a.1 ptirecer, por IÜ per
sona que h i io el ca i í logo odí^ina! del Archivo, 

- Síe; la fra'íe parece rcpeiidd-
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Núm. 23. Í60S.—Sobre dilación en la entreg-a de ios autos. 

a) 'En la villa de Madrid a diez y siete días dei mes de avril de 
mil y seiscientos y ocho años el señor licenciado don Diego López 
de Avala, del Consexo Supremo de Su Magestad y Comisario desta 
Villa, dixo; que atento que Juan de Morales Medrano y Alonso 
Riquelme, autores de comedias a cuyo cargo están los autos que se 
an de representar el dia del Santísimo Sacramento de este ano, están 
obligados a entregar los autos que an de hacer para el dicho dia, ocho 
dias después de pasqua de resurezion, paia que se vean y aprueuen 
por el ordinario; y conforme a ellos se hagan los carros en que se an 
de representar y se pinten y agan las traigas y apariencias que vbie-
ren de tener y quel dicho tiempo es pasado y no los an entregado, 
e porque el que ay para aceríe los dichos carros es muy brebe y es 
necesario que luego se comience y aga sin aliar mano de ello. Mando 
se notifique a los susodichos que, dentro de veinte y quatro oras de 
la notificación deste auto, entreguen al escriuano yuso escrito cada 
vno dellos los dos autos, que esta obligado a hacer, para que se vean 
y aprueven por el ordinario y se agan los carros con las apariencias 
y pinturas que vbieren de tener para la dicha repre.sentazion sin que 
pueda aver falta; y no lo cumpliendo qualquier alguacil desta villa 
los apremie a ello con presión en virtud de este auto que sirba por 
mandamiento. Ypor quanto al dicho Juan de Morales esta ausente 
desta villa se de mandamiento para notificarle lo susodicho y para 
ello se despache vn peón a costa desta villa, y no lo cumpliendo baya 
un. alguacil por el a su costa. V ansi lo mando y señalo.—Lr'cenciado 
Don Diego Lopes de Ayala.—Aale: mi Pedro Martines. • 

h) Notificación; -̂ En Madrid en diez e nuebe dias de abril de 
mil y seiscientos y ocho anos yo el escribano [yuso escrito]' lei e no
tifique el auto de suso del señor don Diego López de Ayala a Alonso 
Riquelme=el qual dijo que los abtos sacramentales para este pre
sente ano se están escribiendo por Lope de Bega, y por ser cosa 
de tanto cindado ai alguna dilación en ellos, que con la mayor bre-
taedad que sea posible se harán y se darán y se cunplira con la 
obligazion que ai de serbir a esta Villa; y esto respondió y lo fir
mo.—.ÍI/OKSO Riquelme.' Haj' también la firma dei escribano Balta
sar de Uzena. 

c) 'Fee —En la uilla de Madrid, en veinte y vn dias del mes de 
a,bril de mil y seiscientos y ocho anos, en birtud del auto dei señor 

1 UtfícH de Lníer. A'î ] lo interprolEL P(^re¿ Paslor; op. ciL^ pás'á, :t7-̂ "tó. Omite Ijis pala-
b t a i te'e, 
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don Diego de Ayab del. Consexo supremo de Su Majestad que es el 
de esííi otra parte contenido, por ante raí el presente scriuano Fran
cisco Hortuno algnacií puse preso en la cárcel publica desta uilla 
a Francisco (sic) Riquelme autor de comedias; y le entrego al que 
tiene quenta con las entradas de la puerta de la dicha cárcel y qne 
yba preso por mandado del dicho señor don Diego de Avala. Ydello 
doi íee.—Baltasar de Vsana." 

(Ai'ch. Mnn., 3-470-21) 

Núm. 24. 1608.—Orden de 12 de jimio pai-a que se dé 
a Juan de Morales 100 ducados ' de Joj'a porque el auto que hizo, 
llamado El adulierio de la esposa', fué mejor que el auto de 
Eiquelme, «ansí en representaziones como en personaxes y bes-
t idos.s ' Cada autor recibía en todo caso 600 ducados por su 
trabajo. La joya era, como siempre, un premio. 

(Arch. Mun., 10-232-75.) 

Núm. 25. 1608. —Sobre la cera para la procesión del 
Corpus. 

(Arch. Mun., 10-232-76.; 

Núm. 26. 1609,—Fiesta de! Corpus en Et Escorial. 

>Su Magestad a sido seruido de aceptar el ofreziraiento, que la 
Villa de Madrid le a hecho, de embiar aquí la fiesta del Corpus ecep-
to los carros por la dificultad y que a de aver de pasar aqui desde la 
torre, como lo dirá Ascario Manchino, que üeua esta a quien me 
remito. Guarde Dios como deseo. En S. Lorenzo el Real a 15 de 
junio 1609. A lo demás que me sirve V. M. responderé después. 
Don Rodrigo Calderón.-^ 

' El {iocumtmo Jicc cíeuda.';, pero porilo tiue sigue parece que s= debe leer duc^iilos. 
C. Pfírez Pastor, op. cil,, págs. .?S-9, publica el testo completo, y lo rectifica así . Por error 
d-Q imprenta, la fecbEi sale en su Iibro^como imi l y seiscícntosn, y se equivoca con la ,^i^-
nafura, dándola como 10-232-95. 

' Frobablemerte , Ln nilültcra pei-donadu, de Lopñ, ms. 17.262 de la Bibl ioteca 
Nacional. Impreso en el tomo I I I de las obras de Lope, R. A. E , 1893. Véase A lenda 
YMj:a.Catii¡ogo de Antes Sacrameiilales. B. R. A. E , I I I (1916), 236-8. 

' PérPí, Pitstor lee, equivocadamente^ lasl en /osreprescnlflc¡tines...> , ,., 

Ayuntamiento de Madrid



DOCUMENTOS , , , , : , , , 217 

Va dirigido al Corregidor, D . Gonzalo Manuel. En el mismo 
expediente hay una carta ürmada por D. Diego de Guzmán, 
capellán mayor del rey, en que dice: 

"Tengo a muy buena dicha que se ofrezca ocasión en que poder 
seruir a V. S., porque lo deseo hazer en mucho, etc. Yo auisare al 
Receptor de la capilla, que se llama el licenciado Tribaldos, para que 
auise a la capilla baya a vísperas misa y procesión del Corpus a ser
uir a V. S., y si en otra cosa lo puedo j'O ha:íer quedo aquí descoso 
de que me lo mande.- Está lechada en San Lorenzo, 13 de junio 
de 1()09. 

(Ardí. MiUi., 2-196-21.) 

Núm. 27. Í610.—Sobre los carros ' . 

n) «Digo yo Francisco Sánchez, obrero desta villa, que el carro 
que estubo a su cargo el dia del Sacramento que fue El vosque de 
amor, en el qual faltaron catortje serafines; y asi si Vms son serbidos, 
se 1 e puede dar libranca porque no falto otra cosa alguna. En Madrid 
a 19 de junio de \iA^).—Francisco Sanches.' Hay la nota: ^este carro 
llebo Francisco Hernández alguacil». 

b) -Digo yo Francisco Sánchez, obrero desta villa, que doy fe 
que falto en el carro de Los Ebangelistas vna cortina de tafetán azul 
que tíenc cuatro piernas y dos varas y vna cuarta de largo, que 
son nuebe baras; y este carro llebo Juan López y esto es berdad y lo 
^tra.^. - Francisco 5anches.= Otra mano ha añadido: "Esta cortina la 
pago Sánchez de su libranza. Dio 30 reales.' 

c) "En el carro áe. La pi-ueba cic los ¿nxeiiios CíOy ie, yo Fínncx^co 
Sánchez, obrero desta villa, que faltaron ocho libras de plomo y mas 
24 serafines y porqués verdad lo firme; y es (sic) carro llebo Pedro 
Rueda alguacil.—ífií Masco Sanches.' 

d) «Digo yo Francisco Sánchez, obrero desta villa, que doy fe 
que en el carro áe Joñas faltan treinta Y vn mascaronzillos y treinta 

' E n el caiálogo manuBLiiio del Archivo la fecha aparece como 1620, y eso es lo 
que ponen Pérez Pastor , op. cíí., pág. 48, 3' Lfltorre y BELdlUo, Reprc^e/Jlacióu de /tfj,-
aiilflü..., R. A. E. M., ^.'' (:poi:a, X X V [l?i l) , pá^. 19P. No creemos, sin embarco , que ^eji 
iis!. Los guarlsmu'j de lOí mismos papeles .son rjmy iniüsl lnlos, pero en la p r imera hoja 
hay una nota que dice; «CerlirieLiciones de ia i entregas de (os a lguaci les y p o n e r o s que 
anduvieron con los ca r ros la, fiesta del Sant í s imo Sacramento pasada desle ano de 1610,^ 
Pa rece que ésta es la fecha correcta . E l líSeUor Don Gon/.alo> será don Gonzalo Manuel , 
quien laú Corregidor de Madrid desde 1(iu7 hasta 1612. 
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y tres banderillas de tafetán y mas vna bela de lienzo de cinco baras 
de largo, que costo a tres reales y medio cada bara; y este carro 
Uebo el alguacil Paredes y porqués verdad lo ñrme. — Francisco 
Sunches. • 

e) 'Líbrese a cada alguacil, de loa que se ocuparon en los ca
rros el dia del Sacramento, a dos dias y medio a cada vno y a los 
porteros otro tanto; a cada alguacil a quinientos maravedís y a cada 
portero a trecientos; que asi esta mandado por el señor don Gonzalo 
en Madrid a 23 de junio de iblQ.—Miguel Marítnes del Sel.^ Hay la 
nota: "sin descontalles nada de lo perdido-. 

(Arch. Mun., 2-196-28.) 

Núm. 28. 1610.—Sobre la joya de este año. 

El día 24 de junio los comisarios de los autos amandaron 
que los cien ducados que se an de dar de joya a los autores de 
comedias que hicieron los dichos autos, que fueron Riquelmc 
y Sánchez, se parta entre los dos, dando a cada vno cinqueiita 
ducados»'. 

(Arch. Muii., 3-470-'_>3,) 

Nóm. 29. 1611-—Licencia para la fiesta del Corpus. 

«Muy Poderoso Señor = La Villa de Madrid dice que, por aber-
se maltratado el año pasado algunos de los carros en que se repre
sentan los autos el dia de Santísimo Sacramento, es nescesario haber
los de nuebo y prebenir lodo lo demás para la dicha fiesta deste 
presente año, como son autos dani;asyzera = A Vuestra Alteza pide 
y suplica se sirba de darle li^.engia para que se haga lo mismo que se 
:!. hecho los años pasados; y que lo que se gastai^e en la dicha fiesta 
se pague de las sisas, que es de donde hasta aqui se a pagado y para 
ello etc. —Por Madrid Pedro Martines.> Es de suponer que esta 
carta va dirigida al Rey. Al reverso está la fecha del 27 de enero 
de 1611. 

(Arch, Mun., 2-l%-22.) 

' Viíii/. Pas lor , i>p, cU.¡ iPr imolu .-.eiiij), lieu.: un ii;.-.umi:ii de usie do tumco lo , 
cquivoeándüse en cuanto a l a signaluríi . Lo copia Armona en sus Mtanorias cyoiiolígí-
ciií,... de donde lo saca Cotarelo pa ra pubUcatlo un, ÜUS Controversias sobre la Licitud del 
Tenlio (Madrid, 1904), pájr. 62o. 
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Nüm. 30. I61Í.—Sobre autores de comedias 

'Auto. En la villa de Madrid a catorce dias del mes de ¡lebrero 
de rail y seis^ieotos y onze años el señor don Diego López de Ayala, 
del Consejo y Cámara de Su Magestad y Comisario desta -villa, 
mando se notifique a Baltasar de Pinedo y a Sánchez 3' Thomas Fer
nandez, autores de comedias, no salgan desta corte sin sulizencia 
e mandado; y hasta tanto que se ayan nombrado ios autores que han 
de hazer los autos el dia del Santísimo Sacramento deste año, con 
aperciuimiento que demás de que a costa ynuiara vn alguacil que 
los traiga a esta villa, si se ausentaren della, serán castigados; y ansi 
lo probeyoe señalo.—Ante mi Pedro Martines.' Hay los certificados 
acostumbrados, diciendo que este decreto se notificó a los autores. 

(Arch. Mun., :̂ -470-23,) 

Nüm. 31. I61i.—Parece que, a pesar del decreto anteceden
te, ia compa.ñía de Pinedo no fué escogida para representar. Sin 
embarco, siguió dando comedias en los corrales, y el 22 de 
marzo Sánchez y Fernández se quejaron de esto. Dijeron que 
solamente disponían de un corral entre las dos compañías, 
mientras que u. Pinedo se le había dado un corral para 61 solo, 
Según las escrituras, en que ellos tomaban a cargo la represen
tación de los autos el día del Corpus, no habían de representar 
otros autoT-es más que ellos hasta después de la fiesta. Pidieron 
que asi se cumpliese, o que se les indemnizase por las pérdidas 
que pttdiesen sostener ' . 

(Arch. Mun., 10-2^2-97.) 

Nüm. 32. 16!!.—Sobre actores. 

'Tilomas Feniandez, autor de comedias, digo qne como a V m . e s 
notorio, soy vno de los autores que a de hazer las fiestas del Santisi-
rao Sacramento este presente año en esta villa de Madrid, de que 
tengo hecha obligación ante Pedro Martínez escriuano del Ayunta
miento a que me refiero; y por vna de las condiijiones esta obligada 
esta Villa a darme los compañeros que vbiei-e menester y pidiere 

I El liísLo cofiiplclfo J t esLíí docimjento e í tá ptibHoacíií i?rl C, Pi:i"i?¿ PEIS^H-; op. cít., 
págs . 40-41. 
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y obligarlos a estar en mi compañía, la cual dicha condición se 
a guardado siempre y se a hecho con otros autores, trayendoles 
los compañeros que aii pedido aunque an estado íuera desta corte. 
Y porque para cumplir como tengo obligaijion con. la dicha fiesta 
tengo necesidad que Saluador Ochoa y Toan Gasque, que al presente 
están en esta villa, representen en mi compania, atento a que vn 
compañero que tenia de vna pendencia que tubo le sacaron un ojo 
y no esta para poder representar, y el dicho Juan Gasque me tenia 
hecha scriptura j ' dada palabra y se sale afuera llamándose menor 
de edad; y el dicho Saluador Ochoa asimismo me tenia hecha escrip-
tura y yo la di por mi quenta por vna pednla, pero no embargante 
tengo necesidad de su persona para cumplir con la dicha fiesta. Por 
tanto suplico a V. M. se sirua de mandar apremiarle que este en la 
dicha mi compañía y asimismo al dicho Juan Gfisque que cumpla 
con ía escnptura y palabra ene me tiene dada, pues de Otra manera 
no podre cumplir con la dicha fiesta, como deseo y tengo obligación 
y pido justicia.—r/iOííífls Fernandesde Cabréelo.-

Se ordenó que se trajese a Madrid los dos representantes, 
y el 22 de marzo se notificó el decreto a Gasque, el cual «dixo 
que lo oye y que pagándole el dicho Tomas Fernandez lo que 
justamente merescíere esta presto de le ayudar en las fiestas 
del Corpus que tiene a su car^o». El mismo día Ochoa contestó 
a la notificación diciendo «qtiel esta concertado con Pinedo 
y quel responderá por ela. Con esto, Ayala ordenó aque por 
termino de un dia se recibe este negocio y causa a prueba». 
Ochoa significó que se le había comunicado esta orden, citando 
como testigo a Balta.sar de Pinedo; y Gasque «dixo que se noti
fique a su autor que es Pinedo». 

(Arch. Mun., 3-470-23.) 

Núm. 33. tóíl.—Sobre la joya de este año y pagos pai^a 
representaciones adicionales. 

El día seis de junio los comisarios de los autos mandaron 
que los cien ducados de la joya se diesen a Tomás Fernández, 
«y por las representaciones que hicieron el sábado se le de 
a cada autor seiscientos reales, por quanto no estaban obligados 
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a representar mas de! dicho dia del Santísimo Sacramento y el 
biernes siguiente; y los ganapanes que andubieron con los carros 
el dicho dia del sábado se paguen por quenta desta villa. Y asi !o 
mandaron y senaiarons. Está rubricado. ' 

(Arch. Muu., 3-470-23.) 

Nüm, 34. 1612.—Licencia para la fiesta del Corpus. 

"Muy Poderoso señor=La Villa de Madrid dijo que para la fiesta 
del Santisimo Sacramento deste año era menester prebenir los au
tos y los carros en que se aii de representar, danzas, zera y todo 
lo demás que se acostunbra a hacer en semejantes dias = suplica 
a V. A. se sirba de darle lizencia para que se haga lo mismo que se 
a hecho los anos pasados, y que lo que costare se pague de las sisas 
como siempre se a hecho en que rei;iuira aierced; y para ello etc. 
Por Madrid Pedro Martines.> Al reverso hav la fecha 25 de marzo 
de 16Í2. 

(Arch. 3/Mjí., 3-470-23.) 

Núm. 35. I6!3,—Licencia para la fiesta del Corpus. 

•Muy Poderoso señor=La Villa de Madrid dicje que pai-a la fiesta 
del Santisimo Sacramento deste presente año es necesario prebinir 
íos autos, dangas, CHITOS para representaciones, cera y otras cosas; 
suplico a V. Altera se sirba de darle Ucencia para ello y para que lo 
que se gastare en la dicha fiesta se pague de las sisas que es donde 
siempre se a pagado, en que recluirá merced; y para ello etc. Por 
Madrid Pedro Martines.' Al reverso hay la fecha 23 de lebrero 
de 1613. También está escrito: 'Dásele lizencia en la forma ordinaria 
y acuda al Señor Don Diego López de Ayala. • 

(Arch. Mun.. 2-l%-23.) 

Núm. 36. 16J3.—Sobre la prisión de un regidor. 

El documento está encabezado: «Auto para algar la carce-
leria a Miguel Martínez, para que vaya a S. Lorenco.s El texto 
es como sigue: 

' Parii eí lexLo íntegro de caie docufiicnlo vúss<: E. Colare lo y Morí: Cofilfouer-
sias.., págs . 62E-d, l ,o saca de las Memovia^... Úe Arniona, 

Ayuntamiento de Madrid



222 REVISTA DE LA BIBLIOTECA, ARCHIVO Y MUSEO 

•Miguel Martínez del Sel regidor desta uil la^Digo que el ayun
tamiento desta uilla me nombro por comisario de las fiestas de! Cor
pus deste año, y aiiiendo Su Magestad mandado que los autos se le 
licuasen al Escurial. Vm. mando que yo íuese a licuarlos en conipa-
ñia de don Grauiel de Alarcon, regidor desta uílla y comisario de 
las mismas fiestas. Y los tinientes desta uilla aii procedido y proce
den contra mi y contra otros regidores, sobre lo que paso estándose 
haziendo los autos a la villa, en que yo no tuue culpa; y después de 
auerme tenido en la cárcel publica an mandado soltarme mi casa por 
cárcel y que no la quebrante, pena de du<;ientos ducados, y con la 
dicha prisión ago mucha falta de seruigio de Su Magestad y a lo por 
Vm. mandado, y es preciso preiicnirse muchas cosas ansi de carrua
jes como desai;er los carros triunfales y ber lo que dellos se a de 
Ileuar al Escurial, y para que no se aga falta ai seruiíjio de Su Ma
gestad = suplico a Vmd mande darme lizcnzia, para que yo parezca 
ante Vm. a tratar de lo susodicho, y pueda yo acudir a la obrería 
desta villa e yr al Hscurial a dar la orden, que conviene para se
mejante seruiijio, en conpania del dicho Don Grauiel, mandando 
alijarme la carceleiia, para que yo me buelba a ella acabadas las 
fiestas, sin enbargo de lo probeido por los dichos tinientes; y para 
ello eíc.^Miguel Martines del Sel.' 

Se le concedió la licencia, como parece por lo siguiente, 
escrito a] reverso de su petición: 

"...que atento que esta nombrado el dicho Miguel Martínez por 
comisario para yr a San Lorenzo a llenar los autos a Su Magestad 
y porque no se haga falta a su real seruiqio se le alca la carcelería 
y se le da licencia para que pueda yr a San Lorenzo en compañia de 
Don Gabriel de Alarcon a Ileuar los dichos autos; con que benido 
guarde la carcelería y tenga su casa por carmel y no la quebrante so 
la pena que esta puesta. El Señor Don Pedro de Guzman corregidor 
desta villa lo probeyo en Madrid a nuebe de junio de mil y seiscien
tos y trece años.—ZJnw/'eifj'OííeGM^íKfj:)!. Ante mi Pedro Martines;. ̂  

(Arch. Mun., 2-I%-23.) 

Ntim. 37. 16í4.—Sobre actrices en Ja compañía de Pinedo. 

• Baltasar de Pinedo, autor residente en esta corte, digo que 
como a V . S, es notorio se me ha ofrecido la grande incomodidad 
que por orden del Consejo se a mandado escluyendo de mi compa
ñia a vnas mujeres, las quales tenían ya sus papeles sauidos para las 
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fiestas del Santísimo Sacramento desta uilia como estoy obligado de 
seruir a V, S.; respecto de lo qual me es íonjoso buscar, como e bus
cado y voy buscando, otras que suplan suficientemente la íalta para 
solo aquel dia de que me es forQoso sustentallas y darlas salarios 
exQesiuos como se los doy; y de aquí a el dicho dia estoy sustentando 

, toda la dicha conpañia y mas otras personas que son necesarias para 
la fiesta. Atento lo qual a V. S. suplico vmilraente me haga merced 
de alguna ayuda de costa, para que con ella me anime a proseguir 
el seruigio de V. S. sin falta, que en ello reciuire merced.—S«tosHI-
Pinedo. • 

El 14 de mayo, los señores del Ayuntamiento decretaron 
«que a Baltasar de Pinedo autor de comedias se le den dupentos 
ducados de ayuda de costa para ayudar al gasto y daño, que se 
le a seguido por auer mandado a Maria de los Angeles y Maria
na de Erbias no representen en su compañía y anersela des
hecho, y auer de hacerla aora de nitebo para la fiesta del Santí
simo Sacramento que tiene a su cargo; y la gran perdida que se 
¡e sigue por no representar todos estos dias por esta causa, los 
quales se le paguen de las sisas, dando quenta al señor don 
Diego de Avalas. El 2! del mismo mes, el Consejo Real con
firmó este acuerdo. 

(Arch. Mim., 2-196-24.) 

Núm. 38. 1614.—Sobre el orden de tas representaciones. 

«En Madrid a veinte y ocho de mayo de mil y seiscientos y cator-
ze años, se juntaron en las ca.síis donde vibe el señor don Diego 
López de Ayala, del Consejo y Cámara de Su Magestad y Comisario 
desta villa, a repartir las representaciones, que se an de hazer de los 
autos para la fiesta del Santísimo Sacramento deste presente ano, el 
dicho señor don Diego y )os señores Don Pedro de Guzman Corre
gidor de la dicha villa y Don Grauiel de Alarcon y Miguel Martínez 
del Sel, regidores de la dicha villa y Comisarios por ella nonbrados 
para los dichos autos, y hizieron el dicho repartimiento en la manera 
siguiente: 

=E1 juebes' por ia tarde harán la primera representación todos 

' H a j una nol:i. al margen que dice; uEsto dia juebes representa ton lodos a Sn Ma-
, gestad y los doü pr imeros al Consejo, porque no vbo mas lugar y el pr imero représenlo 

este día juebes al Vicecanciller.n 
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quatro autos a Su Majestad, enpezando Morales con el auto de 
Con su pan se lo coma y luego Pinedo con el de Aviagay' y luego 
Morales con El cauallero de gracia y luego acaua Pinedo con el de 
No le arriendo la ganancia. Y como fueren acauando de le repre
sentar a Su Magestad vayan a representar al Consejo y luego los 
dos primeros ai pueblo, el vno en la Puerta de Guadalajara y oti'o 
en ¡aplaca'. Y los dos postrei'os si se pudiere representar al Vice
canciller de Aragón, y si no pudieren hazer las dos representaí^iones 
del Vicecanciller el juebes, yran el viernes los dos postreros al diciio 
Vicecanciller, enpezando muy de mañana, enpezando Morales por 
el del Cauallero de gracia y luego el de Pinedo con el de No le 
arriendo la ganancia. El viernes a la Villa todos quatro' y como 
fueren acauando se representaran al Señor Canciller'. 

'El inesmo dia viernes como fueren acauando al señor Canci
ller' representaran los dos primeros al señor don Diego López de 
Avala= 

• Y los dos segundos al Señor Presidente de Yndias y iodos qua
tro, en acauando los dos del Señor Don Diego y los dos del Señor 
Presidente de Indias, yran al Señor Marques de Valle, Presidente 
de! Consejo Real = 

»y el mesmo dia viernes, en acauando de representar al señor 
Presidente de Castilla, representaran los dos primeros al Señor Pre
sidente don Juan de ydiaquez=y los dos vltimos al Presidente de 
Ytalia = 

»E1 sauado representaran los dos primeros al señor Presidente 
de Hazienda y los dos vltimos al señor don Diego de Alderete, y en 
acauando, los dos primeros yran al señor Gil Ramírez y los dos pri
meros de todos quatro que acauaran yran al Señor N"uni;;io a repre
sentar y Ine^o yran los dos al señor Corregidor y vno a cada vno de 
los señores Miguel Martínez, don Grauiel de Alarcon, Ret^idores 
y Comisarios — 

^Si su alteza de la señora yníanta Doña Margarita los quisiere, 

' Probíiblcnien!.? querrá decir Abi!¿íiíl. -\ÜÍ lo íciicrprtiEi Vúi-c¿ PsisiOi", op^ í'lf., pá-
Silla 'Vi, ácindc \¡uy un brevísimo csCriicto de este documcnlo, danOo los t í tulos de los 
ilutOí. Tamhií i i hay un resumen de ios documemos núni í . 37 y 'i'>. 

- Una nota al Tuar^en dice: oEl vierní:^ represento el carro primero de Moríile^j t u 
jiesiLLíindo a ia viila al Cancil ler {?) y JUCÍJO ai Señor Don Diege de Ayaia y lue^o a la 
Infanta Dona Margar i ta en ias Dcscali;as." En esta nota es probable que se deba leer 
CniíciUei-; pero poi' ser una abreviatura no resul la c lara la lectura. 

' Al margen: iLos do.s carros vltimos, el vno dellod que fue El aiitaUrfii di: g ra t ia 
- que le hizo Morales, a de y r en casa del Señor Presidente auicndo acaiiado.it 

• Probablemente dice Catici/Zei; pero la palabra e.iilá abreviada y la lectura es 
dudosa. 
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se le señíilLira la hora y quando se han de representar, y lo mesmo 
los señores Duque de Letma y de Vzeda. Que si los pidieren se 
señalara quando se les a de representar; y asi lo dixeron y rubrica
ron. Ante mi Francisco Tesia.' Hay rúbricas. 

(Arch.Mun.,2-Y)(i-2A.) 

Núm. 39. f6í4. —Sobre la joj'a de este año, pag-os para 
representaciones adicionales y multa de un autor. 

• En la villa de Madrid a dos días del naes de junio de mil y seis
cientos y catorze años, estando en las casas del señor don Diego 
López de Ayala, del Consejo y Cámara de Su Magostad y Comisaria 
desta villa, juntos el dicho Señor Don Diego López de Ayala y don 
Pedro de Guzman corregidor desta villa y Don Grauiel de Alarcon, 
Regidor della y comisario de los autos del dia del Santisimo Sacra
mento, para tratar de quien de los dos autores, que son Baltasar de 
Pinedo y Juan de Morales Medrano que hizieron los quatro autos, 
a de Uebar los cien ducados de la joya questa puesta en las scriptu-
ras, y lo que se a de dar a los dichos autores por el sanado que 
representaron anbos autores demás de lo que estauan obligados y ei 
domingo que represento Pinedo, por no aucr podido cunplir con 
todas las personas que hauia obligaijíon de hazer los autos y para 
tratar dichas cosas; y acordaron lo siguiente: 

• Que la joya de los cien ducados se le de al dicho Baltasar de 
Pinedo por ser anejores los autos que hizo y mejor vestidos. 

• Que a Baltasar de Pinedo se le den por el sanado que represen
to todo el dia nobecientos reales y por las representaciones que hizo 
el domingo se le den otros cinquenta ducados. V a Juan de Morales 
Medrano por todo el .sanado que represento, demás de lo que tenia 
obligación, se le den ochocientos reales, que son i,'ien reales menos 
que se dieron a Pinedo, porque hizo ei dicho Juan de Morales vna 
representación menos que el dicho Pinedo el dicho dia. 

• Que por quanto el Señor Don Pedro de Guzman inbio a mandar 
el dicho dia sábado por la noche al dicho Juan de Morales Medraoo 
con el alguacil Sarasa que no se fuese ni saliese de Madrid, porque 
dicho dia siguiente domingo auia de representar en ca.sa de su 
Señoría Ilustrisima del Señor Mai-ques de Valle Presidente de Cas
tilla, adonde laltaua por hazer vno de sus autos y auia de represen
tar en otras partes que faltaua, puniendo la pena de trecientos duca
dos si no lo cumpla, demás de que seria castigado con mas rigor. 
Y auiendoselo notificado y dicho el dicho alguacil Sarasa al dicho 
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Morales y a su muger y a otros de su conpania sin embargo se saíio 
desta villa y no cumplió el dicho mandato, por lo qual se le condena 
en cinqueiita ducados y estos menos se le libren de lo que el 
á de auer. Y ansí lo acordaron y mandaron y rubricaron.- No hay 
firmas. Al dorso está, escrito: «Sobre los autos de! Corpus del año 
de 1614.' 

Según otro papel del mismo expediente, Morales protestó 
contra este decreto en los términos que siguen: 

•̂ Joan de Morales Medrano, autor de comedias, digo que yo uie 
obigo (sic) a servir la Villa de Madrid en las fiestas del Santísimo 
Saci^amento como es costunbre, representando juebes y viernes por 
seiscientos ducados que la Villa da a cada vno de los autores; y que 
si el sábado representase se oie avia de pagai" ra.i trabajo conforme 
lo que trabajase, y que atento a que tenia concertadas fiestas lejos de 
esta villa se me avia de dar licencia para yrme el sábado a las cuatro 
de la tarde como consta de la dicha escriptura servi y represente 
no solo lo que tenia obligación, pero hasta las diez de la noche y te
niendo licencia para partir y hecho mi biaje por aber entendido que
n a el Señor Presidente ber mi auto del Caballero de gracia, que es 
lo que dijo vn alguacil, [ai [a] casa del Señor Presidente a saberlo 
y respondieron criados de su Señoría Ilustrisima que ya lo avia 
visto que bien podía partirme. Con todo eso estube el domingo en 
esta villa hasta mas de las siete de la mañana y conpaneros míos 
hasta Jas tres de la tarde, y visto que no vbo nueba orden me parti. 
no entendiendo que su Señoría Ilustrisima no abia visto un auto de 
los míos, que a entenderlo aunque no se me mandara aguardava, en 
el au.sencia Vmd y los señores Corregidor y Comisarios me conde
naron en cincuenta ducados y mas me pribaron de la joya, siendo 
como es cosa cierta cumplir con mi obligación sacando los ireatos 
(sicy tan abentajados y siendo el mejor de los cuatro autos el mió 
de Con su pan se lo coma, y la conpania hacer la bentaja que hace 
a todas las deraas. Pido y suplico romo se siripa, pues no (ui culpado 
en lo qua se me a ynputado y mi conpania y halo y autos se aben-
taja, no se me haga agrabio, pues suele ser costumbre cuando ay 
yguaídad partirse la joya, cuanto mas donde, tan claro se a visto 
la bentaja. Pido merced y justicia y para ello etc.—/ofl/i de Morales 
Medrana.' 

' MiiláCesí-S por fsativ-'í- El íealro oía en aquelly. (Época el esceriLirio jjn que íe r^-
present.ab.'in los autos. 
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Al dorso escribió: 

• Otrosí pido y suplico a Vmd que cíen reales que me quitaron 
de lo que avia de aber de el sábado mande se rae den, por cuanto 
no deje ninguna representación por hacer, antes estube hasta ías 
once representando, y si se dejo la del Señor Presidente se cunplio 
en otra parte y no se nos dio tal orden,» 

No hay ningún documento que indique cómo se resolviera 
eí asunto. 

(Arch. Aftm.. 2-196-24.) 

Núm. 40. 16!5.—Sobre los toldos para la fiesta del Corpus. 

a) «En la villa de Madrid a veynte dias del mes de mayo de 
mil y seyscientos y quinze años los señores Corregidor y Comisa
rios de los toldos de la fiesta del Santísimo Sacramento, primera 
que biene deste presente año de seyscientos y quinze, mandaron se 
pregone por voz de pregonero en la plaza publica desta villa quien 
quisiere hazer postura en los toldos, que se an de poner, y palos 
para la fiesta del Santísimo Sacramento deste ano parezca ante los 
señores Comysarios que se an de rematar en quien por menos los 
hiziere; lo qual mandaron se pregone y lo firmaron. 

b) 'Pregón. En la villa de Madrid a vej'nte y vn dias del mes 
de mayo del dicho año se pregono en la plaza publica desta villa 
quien quisiera hazer postura en los toldos de la fiesta del Santísimo 
Sacramento en este presente ano y palos que se han de poner en las 
calles por donde pasa la procesión, que se an de rematar en la per
sona que por menos los iziere; el qual dicho pregón se dio por voz 
de Francisco Hernández pregonero publico desta villa.> 

Se dio otro pregón de la. misma forma los dias 22, 23, 24, 26, 
28 y 29 de mayo y el 1 de junio. El 3 de junio se presentó An
drés de Castillo, maestro de^ obras, el cual ofreció hacer los 
toldos y palos al precio de 1.000 reales. Los comisarios admi
tieron su postura, y otra vez se dio pregón sobre el asunto. 
El mismo día Antonio Moreno, maestro de carpintería, hizo 
una bcijca de 100 reales, diciendo que haria lo necesario por 
900 reales. Luego, Andrés de Castillo bajó al precio de 800 rea 
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les, y otro maestro de obras, Pedro Fernández, redujo ía suma 
a 750 reales. Esta última postura fué aceptada por los comi
sarios, y Fernández dio las fianzas necesarias. Sin embarg-o, 
Andrés de Castillo hizo una nueva postura en la cantidad de 
700 reales, y como hay una fianza suya del 4 de junio, es muy 
probable que acabaran por darle a él el contrato. Esta d a s e de 
subasta es un negocio ihuy característico de la época, según 
consta de otros documentos del Archivo. 

(Arch. Mun., 2-l%-25.) 

Núm. 41. 1617. —Sobre el orden de las representaciones' . 

• Repartimiento de las representaciones que se an de hacer este 
dia del Santísimo Sacramento deste presente ano de 1617, el qual se 
hiijo miércoles, el 24 de mayo deJ dicho ano, en las casas donde viue 
el Señor Don Diego López de Avala del Consejo y Cámara de Su 
Magesíad y Comisario de esta villa por el dicho Señor Don Diego 
y por los Señores Don Pedro de Guzman Corregidor de la dicha 
villa y Don Graviel de Alarcon y Francisco Enriquez Regidores 
Comisarios de los dichos autos=^ 

»La primera represenlazíon se a de hacer a Su Magestad de 
Lodos quatro autos, comenijando León con el auto del Ydalgo y el 
villano y el segundo de Santa Afargarita que representa Pinedo, 
y el tercero del Tusson que hace León, y el vltimo El desengaño del 
hombre que hace Pinedo = 

>En acallando a Su Magestad, yran todos quatro carros a repre
sentar al Consejo a la placuela de San Salvador, delante de los corre
dores del ayuntamiento por la rnesma ordeu = 

'El primer auto del Ydalg,o y villano que hace León en acauan-
do a] Consejo yra a la puerta de Guadalaxai^a al pueblo = 3' el se
gundo a la plaija al pueblo, el tercero y quarto al Vice Canriller 
de Aragón, 

•Viernes en la tarde an de representar todos quatro a su Señoria 
llustrisima del señor ar(,»mspo de Burgos Presidente de Castilla por 
la misma orden y en acauando a su Señoria llustrisima yran los dos 

' Compárele docuracnlo iiúm. 'íS (1034). Eu l r e los dos siflos liny ai^unaJ= "Varianles 
cu el orden y días de las represenlat?Jones, pero figuriin los fnismos oficiales. Hay uny. 
adiclún í n 1617: el sábado ptir La niPrñana se habían de liücer todos c:uatro autos ai Cai'-
rtenal de Toledo, 
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primeros al Señor Presidente de Ordenes; y los dos postereros al 
Señor Presidente de Hacienda. 

lEn acauando de representar, el segundo carro de Santa Mar
garita al Señor Presidente de Ordenes ira al Señor Don Diego 
López de Ayala y el primero del Hidalgo al Señor Xil Ramírez y el 
prostero (sic) del Desengaño del ombre en acauando al Señor Pre
sidente de Hacienda yra al Señor Don Diego López de Ayala y el 
tercero del Tusson al Señor Gil Rarairez = 

• Este mismo día an de representar dos autos en las Descal;;as 
a la ora que los pidieren. 

'El sanado por la mañana representaran todos quatro a su Seño
ría Iliistrisima det Señor Cardenal arzobispo de Toledo Imquisidor 
general y en acauando los dos primeros irán al Señor Nuncio y los 
dos prosteros al Señor Don Pedro de Guzman corregidoi- = 

• Sanado por la tarde representaran dos carros a cada vno de los 
señores don Grauiel de Alarcon y Francisco Enriquez Comisarios 
de los dichos autos --

• Este día se iiiyieron el ano pasado todos qualro a su Excelencia 
del Señor Duque de Lerma en su guerta \' dos a su Excelencia del 
Señor Duque de Vceda; y si sus Excelencias los quisieren se los 
llevaran donde y a la ora que ordenaren. Y esta forma se a de guar
dar en las dichas representaciones y lo señalaron.- No está firmado'. 

(Arch.Mun.,2-Vi(>-21.Y 

Núra. 42. 1618.—Sobre los gastos generales de la ñesta del 
Corpus. 

a) Documento en que consta que la fiesta entera costó :í.729,149 
maravedís, «y falta muchos mas de dar libranzas como son los de 
las dañinas y las colaciones y otras cosas>. 

b) Documento pidiendo que 250.000 maravedís más se den de 
las sisas, «como se alargaron las fiestas mas de quatro días-. 

La fecha de ambos documentos es julio, 161K, 
(Arch. Miin., 2-19(^^7.) 

' E n \-A lioja i|Uu signe híiy unos tipuin.es que ul pareucf ^e reiiercn a los vesLídos 
•di: IJÍJ auüüs; aEii loíí rnjinuxi hechor fas puncas nuebns ÍIC lona; vna. ropa nueba en lugAr 
de l a raonidü, l:i ma^ riOEi que yü pudleri? ha^^er; nianj^a-'^ y onídias y penacUas nuebas; 
V áoü baqiieíos nueboii; y loi grcgue^cos de los cofrades ü<ían de color; lo de ia nina Lu 
adornen lo mejor que pudieren; el Santo Antón se ponga a lparga las y medias blancas.» 
("La palabra, cofyudc^ es dudosa^ pero parece que AÜ debe leer asi). 

' C. ^úx^7. f a s t o r , op. cit., pág. 16, da La ríignatura yqui^ 1.̂ 041! a mente como 2-l%-'¿3, 
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Nüm. 43. 16Í8.—Sobre pagos a los autores de comedias. 

"En la villa de Madrid a veinte y tres dias del mes de junio 
de mil y seiscientos y diez y ocho anos los Señores Licenciado 
Don Diego López de Ayala del Consejo y Cámara de Su Magestad 
y Don Francisco de Villares Corregidores y Don Grauiel de Alai'-
con regidor, coniisarios de los autos, estando juntos para tratar de 
la paga, que se a de hacer a Fernán Sanciiez y Baltasar de Pinedo, 
autores de comedias, que an hecho los autos el dia del Santísimo 
Sacramento; y auiendo visto que los dichos autores de comedias an 
hecho los autos en esta villa demás del juebes y viernes, que tenian 
obli^fagion, el sábado y domingo y lunes y martes por mandado de 
los señores del Consejo mandaron que acadavnode los dichos auto
res se les den tres mil y quinientos reales, demás de los seiscientos 
ducados, que se les dan por e) juebes y viernes; y se les dan por los 
dichos quatro dias mas que han representado, y los cien ducados de 
la joya se le de a Pinedo, porque saco mejores autos y mejores ves
tidos; 5- al dicho Sánchez se le condena en quinientos reales por no 
auer sacado buenos autos y los vestidos no ser tan buenos, y estos 
quinientos reales se den al dicho Baltasar Pinedo por auer cunplido 
tan bien con su obligación y de todo se de luego libranza. Ansi lo 
mandaron'.- Hay rúbricas. 

(Aycfi. Mun., 2-l%-27.) 

Núin.'44. Í61S. Sobre el orden de las representaciones*. 

«El memorial de los dias que representaron los carros el ano 
de 1618 y adonde = 

»E1 Jueues por la tarde representaron todos qualro carros a Su 
Magestad en palacio y toda aquella tarde = 

>Y el viernes siguiente por la mañana y por la tarde hasta las 
seis de llano hicieron otra representación hasta el mismo viernes por 
!a tarde a las dichas seis, porque no quiso el Consejo se representa
sen a ninguna persona hasta que se oniesen represejitado al Conse
jo; y asi se le representai-on dos carros los primeros al Consejo, digo 
todos quatro, y al Señor Duque de Vceda se le representaron tan-

1 De lu poco que di; PsLr: documcmo coiJÍa C, ^íti-.v l'iiilur, 0/1. cil.. pag. 47, omi te 
rfOi palabras, de manera que su extracto Jet: ' , , . y estos 51)0 reales se den al dicho Pinedo 
por haber cumplido (an bien con Hu obligación y de todo de luego libranza» De más im
portancia es su error con la fecha, que, da como 1619. 

* Compárense documentos nüms. 3S (1614) y 41 (!6í7). 
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bien todos quatro, enpeijaiido a un mismo tiempo al Consejo y al 
Señor Diic|ue de Vceda; de manera que los dos representauan al 
Consejo y otros dos ai Señor Duque de Vceda, y en acauando ios 
primeros se trocaron, representando al Consejo los dos que auian 
representado al dicho Señor lauque de Vceda y los dos que auian re
presentado al Consejo al Señor Duque de Vceda; y vn poco antes se 
enpeco a representar al Señor Duque de Vceda que al Consejo, 
porque se acauo tarde la consulta = 

• El mismo dia viernes representaron dos carros al Señor Vici-
canciller de Aragón y otros dos al pnel5lo = 

>E1 sauado por la mañana representaron dos carros al Señor Don 
Gabi^iel de Alarcon; no hicieron mas representación porque las per
sonas a quien se aula de representar no quisieron que íuese por la 
mañana = 

sEl sauado por la tarde auian de representar a la Villa todos 
quatro carros, y representaron el vno y enpecando el segundo...-

Aquí termina el documento, que el escritor dejó sin acabar. 
(Arcf/. Mun., 2-196-27.) 

Núm. 4o. 1620-162f.—Sobre pagos a los autores de co
medias. 

a) -Vm se sirua ponerme al pie deste la cantidad que se libro 
a ios autores de comedias el año pasado de seiscientos y veinte por 
los autos de la fiesta del Santísimo Sacramento, y .si se les libra algu
na cosa mas de lo que .se acostumbra por auer seruido los dias de 
sauado y domingo siguientes al del Santísimo Sacramento. Guarde 
Dios a Vm muchos años. De casa lü de julio de l(i'>,\. —Pedro Mar
tinas.' 

b) Contestación a la pregunta de arriba: -A los autores de 
coinedias que representaron los autos de la liesta del Santísimo 
Sacramento de el ano pasado se les dieron seisi,üentos ducados a cada 
uno por dos autos que cada vno hÍi;o en la dicha fiesta. 

•V ansimismo se les dieron 2.000 reales a ca (sic) vno de los di
chos autores por dos dias que siruieron con sus carros ademas de su 
obligai;;ion que fueron el sauado y domingo siguientes a la dicha 
fiesta. 

'Y deraas de lo dicho se les dieron i;ien ducados para vna joya 
que esta se suele dar al que mejores autos hace y el dicho año la 
partieron entre ios dichos autores. 
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• Y ansimismo se dieron cien ducados de ayuda de costa a cada 
vno de los dichos autores por lo bien que trauajaron coa sus compa-
nias en la dicha ñesta y por hauer metido otros representantes ade
mas de los que tenian para ella, 

>Guarde Dios a Vm muchos años. En Madrid 10 de julio 1621.• 
Firma ilegible. 

(Arch. Muit., 3-47U-23.) 

Núm, 46. !621.—Petición de un autor de comedias. 

«Alonso de Olmedo, autor de comedias, digo que teniendo hecha 
mi conpania y tomadas las fiestas por escritura de la ciudad de Balla-
dolid, me fue mandado por el Señor Pedro de Tapia y la Villa de 
Madrid que no saliese della, ni hii^iese auseni^'ia con mi conpaiiia, 
sino que ]a prebiniesc para hacerlas en esta corte porque no abia 
conpania que la pudiese a^er, si no eraThomas Fernandez y yo; que 
a Abendaño le abia dado el titulo Vuestra Altera con calidad que ni 
las pudiese pretender ni hacer en esta corte, para lo qual yo recebi las 
personas mas ynportanle (sic) que ay en la comedia, cuya memoria 
presento a Vuestra Alteza; \' por el mandado del Señor Pedro de 
Tapia y diputados d¡ la muesira con mi conpania y la ciudad de Balla-
dolid, por no yr a cumplir yo con mi escritura, dio las fiestas a otros 
autores; y ansimismo por aberme detenido e perdido otras muchas 
fiestas de que se me an seí^oido notables daños. Y aora maliciosa
mente, después de aber gastado mi hacienda en sustentar mi conpa
nia para el dicho eíeto, con siniestra ynlormacion pretende Francisco 
Enriquez diputado dellas que las haíja Pedro de Baldes y Cristóbal 
de Abendaño, no abiendo ninguno .sido llamado ni detenido para 
ha(,-erla5 ni aber dado muestra como es uso y costumbre; y no siendo 
ninguna de las compañías mejores que la raia ni tener hombres ni 
mujeres de mas opinión para el efeto, por tanto pido y suplico 
a Vuestra Alteza se me de la parte que me toca dellas, pues por 
aberme detenido y gastado lo poco que tenia, si quedo sin ellas, 
quedare perdido para toda mi bida. Pido justicias y costas, etcétera. 
Alonso de Olmedo y Tufino."' 

' C. Pci'ü/ Pii.sLüi"f üp. r/7., piííí. 5Ü, liií un j-e.sunicn de cslc dociimenlOf iulerpre-
laiidü la firma como -Alonso rfe Olinctlo y To¡li¡o. Probablcnicnic será csio, o Tiiílñít. 
I.atorj'e tumbiiín l i tne un eslraoLO, pero no copla codo y deja U firma. H . .A, Runncrl-
Thí Spanlsh Síazü in ll¡s lime of Lope de Ves!.a (NEÍS' Vovk, 190?), da Toflño, y añade 
muchos datoH blográllcos sobre esle actor. 
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Al dorso está escrito: 

'AlODSO de Olmedo autor de comedias | (una palabra borrada)] 
Ballejo I En Madrid a seis de mayo de 1621 1 Lo acordado y en el 
ynterin | no ynobe la villa y diputados.» 

E! Consejo, sin embargo, negó su pretensión: 

= En Madrid a seis de mayo de mil y seiscientos y veynte y un 
años, yo el scribano notifique el auto de los Señores del Consejo 
contenido en esta petición, y hice sauer todo lo que en ella se con
tiene al Conde de Chinchón, como Regidor desta villa y Diputado 
para las fiestas del Corpus della en su persona, y hauiendo oido 
y entendido: dixo que ayer cinco deste mes se hauia acordado de 
dar las fiestas del Corpus a Valdes y Abendaño autores, porque 
les parezio que eran las raexores compañías, pero que no tiene fir
mado el dicho acuerdo. Esto dio por su respuesta, de que doy fe.> 
Firma ilegible. 

También hay otra notificación, esta vez al escribano Pedro Mar
tínez, «el qual, hauiendolo oydo y visto, dixo que se acudiese al 
Señor Luis de Salzedo del Consejo de Su Magostad y esto dio por 
su respuesta». 

Sigue una 'Memoria de la conpañia de Alonso de Olmedo-'. 
Las personas que menciona son: «Christobal Ortiz; Ana María 
su mujer; Juan Muñiz; Eugenia su mujer; Christobal de Morales; 
ysu ija; Pedro de Ribera; Catalina de Monsalbe su mujer; Fran

cisco de Artiaga-; Maria Albarez su ija; |uan de Benabides, Pedro 
de Aguado; Francisco Bínente; Pedro de Kspaña; Lorengo Salbador; 
Jerónimo de Heredia; Catalina de Osorio su mujer; Luysa de Ro
bles; Alonso de Olmedo; y mas los que faltaren.> Está firmado por 
Olmedo. 

(Arch. Mim., 2-19f)-2y.) 

Ntím. 47. 1621—Sobre los toldos para la fiesta del Corpus''. 
Los maestros de obras y carpinteros Juan Lozano, Andrés de 

' EsLá en jii |>E[pel a p u n e , pero ea de suponer que .será de la míbni^L fechj.. VeEi[ise 
también C. P í re^ l-'aslof, i^p, ctt,. piíg. Tiü, y La lor fc y BíidíllOj op. cíl., pág. 191, 

' Púic?. Pa.-tor y La lo i re y Badil lo lo cambian a Arleaga, 
= Lít pa labra Osuiio es dudosa. Î érEK Pas ior I Í Í Oíornu y L:ir,orte Oroaco. 
* Compárese documento nüm, 40 (iftlo). 
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Castillo, Andrés de Castro y Marcos de Cuniela, los cuales liau 
de poner los toldos para el dia del Corpus, aceptan las condi
ciones que siguen: 

• Condiciones de como se tienen de poner los [toldos?]' por 
las calles de Madrid para el dia del Corpus deste año de seys-
cientos y veynte y de como se t iene. . , ' el tablado para donde 
los señores del Consejo y Ayuntamienio desta villa; son las si-
íínientes. 

tPrimeraniente se tienen de poner los toldos desde [las]' casas 
del Duque de Alburqiierque por la calle real de la platería y calle 
nueba asta la placa mayor, y por la placa haciendo vna esquadra 
a la a^era de los mercaderes asta enlrar en la calle de Toledo, y puer
ta yerrada, asta bolber por las espaldas de las casas adonde de pre
sente viuc el Señor Presidente de Castilla, asta bolber a Santa María 
y poner rodapiés adonde fueren menester por fsicj el sol no ofenda 
a los cine andubieren debajo. 

••Y es condición qne el maestro que de ello se encarg'are a de 
poner cordeles y sortijas y belortes y lodo lo necesario a vista y sa-
tisfacion de los señores Regidores comisarios que para ello fueren 
nombrados, porque la ViUa no les a de dar mas de tan solamente 
tirantes cosidos en los toldos y remendados y palos todos los que 
fueren de menester para el adorno de los dichos toldos. 

• Y es condición que se tiene de obligar el maestro que los 
pusiere a hacer el tablado, como se hico' el año pasado, que se 
contaron seisi;^lentos y veynte años a satisfacion de los señores 
comisarios que para ello fueren nombrados, adiendo lo que es uso 
y rostumbre. 

íEs condieion que el que se obligare a poner los toldos, los 
tiene de reciuir por cuenta del obrero y se le tienen de bolber 
a entregar por la misma cuenta que los recibe; asi los toldos como 
los palos y tirantes y los a de llebar y traer a su cosía entregan-
dolos aJ obrero. —D. Aiitoniu de Monroy. — D. Luis de Vargas 
Andrade.i 

(Arch. Mwi., 2-196-29.) 

^ Fa l t a utict piilabra por üüíai" rolo el dociimciuo. Si» duda HCIEÍ toldüs, 
- FaltíEn una o dos pa labras , probablcnienli: de liacpv. 
^ Fa l ta ia. palabrji ¡as. 
^ Desde Eiqui hay ñon "versioní^'^. Darnos 1;( in^^, t^ompleía. lia do suponer que esias 

condiciones son una Cüpiü. de las de ](J20. Nótese ciiii? es|;i l í í l ima fecha aparece tn el pri
mar párrafo, sicniJo un desouidü del copista. 
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Núm. 48. I62S.—Sobre la compra y transporte de 24 álamos 
negros, comprados en Canillejas, «para los toldos que se ara de 
poner.,, por donde a de andar la procesión el día del Corpus 
Cristi este dicho añoí . 

(Arch. Mnn., 2-196-29.) 

Núm. 49. 1621.—Sobre el orden de las repreaeníaciortes'. 

• Las representaciones que an de hai,;er los ;iutos en la fiesta del 
Santísimo Sacramento deste año de seiscientos y veinte y vno repar
tidos por los señores Luis de Salcedo del Consejo y Cámara de Su 
Magestad y Comisario de la Villa y Francisco Enriquez Regidores 
della y Comisarios de los dichos autos en conformidad de lo que se 
a hecho los años pasados. 

»E1 jaebes por la tarde representaran todos quatro autos a Su 
Magestad en Palacio, comen(,;ando por el de Salomón que ha^e Cris
tóbal de Abei:daño, y el segundo ei de San Francisco que hace 
Valdes, y el ter^iero El llegar en ocasión que hace Abendaño, y el 
vitimo del Triumpho de la limosna que hace Valdes. 

• En acabando a Su Magestad irán todos ([uatro a representar al 
Consejo a la pla^a de S. Saluador en las casas de la Villa por la mis
ma orden. 

JLOS dos primero y segundo, en acabando al Consejo, irán a re
presentar al pueblo, el vno en la puerta de Guadalajara y el otro en 
la placa y los dos postreros al Vicecanciller de Aragón. 

»Y si se acabare tarde a Su Magestad de suerte que los señores 
del Consejo no los aguarden se suspenderá la representación pai"3 ei 
viernes por la tarde, y hasta aber representado al Consejo no aî an 
representación ninguna mas de las dos del pueblo, 

• Viernes" por la mañana por ser día de fiesta no aran repre;.en-
ta(,'ion ninguna y por la larde representaran todos quatro a la Villa, 
y en acabando, los dos primeros ai Señor Presidente de Ylalia Con
de de Venabente, y los dos vltimos al Señor Don Fernando Camilo 
Presidente de Vndias; y si el juebes no representaren al Vicecanci
ller de Aragón, j ' ran a el los dos primeros el viernes y los postreros 
al Señor Conde de Benabente, y en acabando los dos primeros al 
Señor Conde de Benabente, vran al Señor Marques de Caracena 

' Coiopátenüe documenlos nÚDlí, 33 (1614), 41 (1617) y 44 (1618]. 
- Una. notjj ¡Ll mPrEen dice: -iPor la aianírna ye íirjtn IOEIOE quatro itl Corücju LIC 

YriquiEicTOTt.!. 
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Presidente de Ordenes y los otros al Señor Presidente de Hacienda; 
y si Su Altera de !a Señora Ynfanta Dona Margarita fuere seruida 
que se le hagan dos carros el viernes, se aran la siesta (sic) los dos 
postreros que an de representar a la Villa. 

• Sábado por la mañana todos qiiatro al Señor Luis de Salcedo, 
los dos por de la Cámara y los otros dos por Comisai"io y dos al 
Señor Melchor de Molina del Consejo y Cámara, comenijando los 
dos del Señor Melchor de Molina al tiempo que los de! Señor Luis 
de Salcedo, porque bayan luego los del Señor Melchor de Molina al 
Señor Luis de Salcedo, porque no se pierda tiempo; y los dos prime
ros que acabaren al Señor Luis de Salcedo yran al Señor Diego 
López de Ayala y los dos postreros al Nuncio de Su Santidad. 

¡•El sábado por la tarde representaran todos quairo a Su Señoría 
liustrisima del Señor Arcobispo de Burgos Presidente de Castilla en 
su casa, y los dos primeros en acabando al Señor Conde de Peñaflor 
Corregidor, y los dos vltimos al Señor patriarcha Don Diego de 
Guzman Comisario genera! de la Crucada; y los dos primeros en 
acabando al Señor Corregidor al Señor Francisco de Enriquez 
y los dos del Señor Patriarcha al Señor Conde de Chinchón por 
Comisarios; y el primero que acauare al Señor Fi^ancisco Enriquez 
a Pedro Martinez Escriuano mayor del Ayuntamiento; y esta orden 
se esecute. Y lo señalaron en Madrid a nuebe de junio de mil y seis
cientos y beynte y vn años.» 

Al pie de lo de arriba está escrito: 

•Representaron las dos conpanias jueues viernes y sanado y el 
domingo la conpania de Valdes. 

• Hicieronse todos quatro viernes al Señor Conde de Oüuares en 
las casas de Don Fernando de Baldomcro su sobrino frente de San 
Tuan donde vibe el Marques de...' 

Al dorso: 

'Sulomon Señor Don Diego Ayala y Caracena. 
'San Francisco Señor Conde de Benabente y Don Fernando 

Carrillo, 
• Triumpho de ¡a limosna ira al Señor Molina y de alti al Señor 

Don Diego de Ayala. 
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»E1 de la Cena sábado por la mañana al Señor Don Femando 
Carrillo. 

•Y de alli al Señor Marques de Caracena.» 

Sigue una lista de las representaciones que en el día se 
hicieron: 

•Las que se an hecho son las siguientes: a Su Magestad; al 
Consejo; a la Villa; a la Ynquisícion; al de Ordenes; al Vicecan
ciller de Aragón; al de Benebante (sic); al de Yndias falta; al de 
Hacienda falta; al Nuncio falta vno; a Luis de Salcedo falta; al 
Conde de OUuares hechos; a Melchor de Molina hechos; al Co
rregidor hechos; ai Presidente de Castilla; Señora Infanta no los 
quiso; Don Diego de Ayala se an hecho; al señor Patriarca falta; 
a Francisco Enriquez falta; al Conde de Chincon' falta; a Pedro 
Martinez falta.-

(Arch. Mun., 2-196-29.) 

Nüm. 50. 1631.—Sobre tablados y toldos. 

• En Madrid ..,' Francisco Hernández maestro de obras —digo 
que a mi cargo ... Juan Locano mi conpanero estuno el hazer el ta
blado... en la plaza de San Sahiador para las representaciones ... las 
fiestas de los autos del Santísimo Sacramento y conforme al remate 
qne dello se hiijo auíamos de hazer detras del . . principal para ponei^ 
en el jente y no se nos consint[io] hazer. Y ansimisrao hei^iraos mu
chas demasías y atajos en el dicho tablado por mandado del Señor 
Comisario y de borden de Juan de Aranda alarife questuuo presente; 
y porque nosotros tenemos necesidad de que se nos pague lo que 
fuere: a Vuestra Señoría suplico se sirua de mandar que se tasen las 
dichas demasías y lo que podía ualer el tablado que dexamos de 
hazer; juntamente con el atajo que hezimos el día de la entrada de 
Su Magestad por detras de la fuente de San Saluador. Pido se nos 
pague, pues es justicia que pido para ello ^tc—Francisco Er-
nandes. > 

' Deyde luego, dtbe de ser Chinchón. 
'" Una fecha en ¡ulloj pero es ilegible. En alguna lipoca los bordes de esle papel ñan 

sufrido los cfecloíi de la humedad. Indicamos con puntos suspensivos lo que por esta 
causa no iiodemos leer; y ponemos entre oorchelcs lo que con bastante seguridad podemos 
adivinar por el sentido. 
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Al pie; 

«Otrosí digo que se me mando a^er un tablado para que repre
sentasen al Señor Presidente y dello no se me a pagado cosa ningu
na; a Vuestra Señoría suplico que esto y lo demás se me mande 
pagar. 

• Otrosí digo Vuestra Señoría mande se nos [pague] el poner lo.s 
toldos en casa del Señor Presidente, la Encarnazíon y en casa de 
Don Bernabé de Bibanco y en Palacio y en [casa del] Conde de Olí-
bares; pido justicia, &tc.—Juan Locano.-

Al lado izquierdo de este documento otra mano ha escrito una 
nota pidiendo informes sobre las condiciones del año anterior, 'por
que en ellas refiere la lorraa de aper el tablado y el remate que hico 
este ano del. . . las an de guardar y asta que esto se aga no se puede 
despachar el contenido de esta petición». La nota tiene por fecha 
el 20 de julio de 1621. 

A] dorso: 

<Bea esto Juan de Aranda u Juan Diaz ^erca de los toldos que 
aqui se dipe y de los sesenta palos que se mudaron en Palacio 
después de puestos y certifiquen que baldra el trabajo que en esto 
tubieron los obligados, mirando el remate y escrituras que para 
esto hicieron Juan Loqano y consortes. En Madrid a 30 de julio 
de 621 años.—Z?. Luis de Vargas Andrade.' 

(Arch. Jllun., 2-196-29.) 

Núm, 51. 1621. —Más sobre tablados, toldos y palos. 

Además de su contrato, Juan Lozano declaró haber hecho lo 
siguiente: 

«Primeramente se pusieron sesenta palos Irontero del quarto de 
Su Magostad, los quales después de puestos se nos mandaron bolber 
a quitar y ponellos frontero del quarto de la Reina nuestra Señora 
por mandado de los señores Comj.sarios y del maestro maior. 

'Mas diez y siete toldos, que ocuparon los dichos sesenta palos, 
por orden i mandado de los dichos señores con sus cordeles. 

>Mas se pusieron seis toldos por mandado del Señor Corregidor 
en presenzia del alguazil maior enzima del balcón de Su Magestad 
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con diez arrobas de niaromíílas; y destos dichos toldos se an de 
pagar el trabajo y mas diez y seis palos que ocuparon los dichos seis 
toldos, que lo de las maromillas dieron libranza. 

-Mas seis toldos en la Encarnación con sus palos y cordeles. 
'Mas dos toldos al Conde de Olibares por mandado del Señor 

Correjidor en presenzia del alguazil maior con sus palos y cordeles. 
• Mas vn toldo a Don Bernabé de Bibanco con sus palos y corde

les por mandado ansí mismo del Señor Corijidor. 
'Mas dos toldos al Señor Presidente de Castilla con sus palos 

y cordeles. 
'Debajo de los balcones del Señor Presidente vn tablado de 

treinta y dos pies de largo, catorze de ancho, zerrado por delante 
con su antepecho y asientos por mandado del Señor Corijidor en 
presenzia de Juan de Aranda. 

'Mas se añidió (sicj vn pedazo de tablado de nuebe pies de largo 
con todo el ancho del demás tablado de los representantes. 

• Mas se añidió por mandado de los señores en presenzia de Juan 
"de Aranda un pedazo de tablado, que tubo seis pies de ancho y cua
renta de largo zerrado por delante con su antepecho. 

• Mas se apeo el corredor por la parte de abajo con pies y carre
ras y soleras por mandado de los señores en presenzia de Juan de 
Aranda. 

"Mas se sentaron dos postigos grandes en la ' que oi día 
están sentados y ronpimos las paderes (sic)'- y los guarnecimos de 
jeso y sentamos dos zerradui-as con sus Uabes que se perdieron.» 

Parece que hubo alguna dilación en el arreglo de las cuen
tas, porque hay una nota del 27 de fefrero de 1622 diciendo que 
se tasen «las demasias que se hizieron en !a fiesta del Corpus 
en poner los palos, toldos y lo demás que fue menester el año 
pasado de 1621», En el mismo expediente hay otra tasación de 
las sdemasíass, hecha en 162Í por Juan de Aranda, alarife 
de la villa. Dio un resumen de la memoria de Lozano en los 
siguientes términos: 

-Primeramente sesenta palos que se pusieron en la plaza de 
Palacio, y por no averse puesto frente de la bentana de Su Magestad 
se mudaron los dichos sesenta palos a otra parte. 

- Metátesis, muy comünj porpjit'Cíifs. 
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• AsirDÍsmo se pusieron seis toldos encima del balcón de Su 
Magestad cosidos vnos cor. otros. 

• Mas se pusieron diez e siete toldos mas de lo acostumbrado, 
por ir como ftte por la pla^a de Palacio la procesión. 

'Yten dos toldos que .se pusieron en casa del Señor Presidente 
de Castilla, y se hizo vn peda(,'o de tablado para sus criados debajo 
de los balcones de su casa. 

•Yten en el Conbento de la Encarnación se pusieron .seis toldos 
y veinte palos. 

• En casa de el Conde de Olibares se pusieron dos toldos y ocho 
palos. 

'En casa de Don Vernabe de Bibanco ' toldos j ' seis palos.* 

Como se ve, se limita a los toldos y palos. Tasó esta parte 
del trabajo en 600 reales, «y esto le parece que es su justo precio 
y valor í . 

El 8 de enero de 1622, Alonso López, maestro carpintero, 
presentó una petición en que pedía que se le pagasen las -de-
masiass de 1621. La tasación adjunta da detalles sobre el tablado: 

• Ansimismo laso el tablado que se hizo delante de las casas del 
Señor Presidente de Castilla, que tuuo treynta y dos pies de largo 
y catorze de ancho, gerrado por delante con su antepecho y asiento, 
en du^ientos y quarcnta reales. 

^Ánsimismo taso vn peda:;o de labiado de niiene pies de largo 
con todo el ancho del tablado de las representaciones, que fue el 
qtie se le añidió, en treynta y quatro reales. 

'Ansiraismo taso otro pedazo de tablado de seis pies de ancho 
y quarenta de largo cerrado por delante con su antepecho en nouen-
ta y ocho reales. • 

{Arch. Mun., 2-196-24.) 

Núm. •̂ >2. 1622.—Petición de un autor de comedias. 

• Cristóbal de Abendaño autor digo que estando de partida para 
la ciudad de Segobia el Conde de Chinchón y Francisco Enriquez 
de Villacorta, como Comisarios de las fiestas desta Corte, me notiíi-

' Ilegible. 
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carón y compelieron con licencia, que [de] Vuestra [Alteza]' dijeron 
tenían, a asistir para dar muestra con mi compañía y lo propio 
Pedro de Tapia consejero de Vuestra Alteza; por lo qua¡ y aber 
bisto ser mi compañía a proposito me an nombrado para las dichas 
fiestas; por tanto suplico a Vuestra Altera mande no se inobe de lo 
probeido, por quanto deje las otras fiestas y se me sigue mucho 
áaño.—Cristóbal de Abendaño.' 

(Arch. jí/w«..2-190-29.) 

Nüm. 53. 1622.—Sobre palos y toldos' , 

a) 'Digo yo Francisco Sánchez, obrero desta [villa] de Madrid, 
ques verdad que rescibi [de Juan] Lozano, maestro de obras todos 
¡os palos nuebos que Iruxo para la prezesion que se izo el año pasa
do el dia del Corpus, y digo que yo no me acner (sic) los que son, 
pero me refiero en otro rezibo qaestado (sk) en otra libranza de las 
maromillas; y porqués verdad lo firme oy martes diez y nuebe de 
abril de Wll.—Francisco Sanches.^ 

b) Otro papel, fechado a 29 de abril del mismo año, en que 
Sánchez certifica haber recibido de Lozano «los cuarenta y ocho 
palos nuebos y todos los demás biegos que llebaron para colgal (sic) 
los dichos toldos y mas los toldos que les entregue con cordeles». 

c) Posturas, bajas y remate para poner y quitar ios toldos. 
Pedro de Torres, maestro de obras, los puso en 1.500 reales, -pasan
do la proi^esion que se hape dicho dia por la puerta de Guadalaxara 
y a la plaga y por la Calle de Toledo y ¡a puerta perrada asta Santa 
Maria*. La villa había de darle todas las materias necesarias, excep
to el cordel que él mismo ofreció proporcionar. Además, dijo que 
por 3.000 reales pondría los toldos «pasando la dicha prozesion por 
la plapa de palacio, Calle de Santiago y por la Platería abajo a Santa 
Maria^. Pidió las dos terceras partes de contado, y la otra tercera 
parte en acabando el trabajo después de la fiesta, con ia devolución 
de los toldos y palos al corral de la villa donde se guardaban. 
El 18 de mayo, Cristóbal Gómez, maestro de obras, hizo baja de 200 
reales en !a última suma, oñ'eciendo encargarse del trabajo a precio 
de 2.800 reales. Luego, con otra baja de 300 reales, Pedro de Torres 
redujo el precio a 2.500, y a él se le concedió el contrato. Dio las 
fianzas acostumbradas el 20 de mayo de 1622. 

(Arch. Mun., 2-196-29.) 

' Bn estt dücurntiiLii y cnc i que .sij^uc poíicmos las pa labras quL' fallan, 
" Compárense documentas números .10 (161fil y 47 (16^11. 
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Niim. 54. (622.—Sobre tablados. 

• MeraorÍH. de las condiciones que se a de hacer parae! tablado 
de las fiestas del Corpus para los señores del Consejo que son las 
siguientes'. 

íPrimeramente se a de hacer un tablado grande del alto de 
treinta pies de la parte de atrás y por la parte de adelante beinte 
y cinco pies; y de ancho quince pies y debajo deste a de yr otra para 
las señoras de los señores consejeros de diez y ocho pies de ancho, 
y a de ir todo rodeado de tabla^ por todos los cabos', que ni puedan ' 
entra genta (sic)' ninguna" y este tablado a de ser de largo del 
rincón del escritorio de Diego de Aro" asta la esquina de abajo,, 
.cubierto todo de tabla" el tejado y los lados cerrados de tabla". 

• Mas, es condición que se a de hacer en el tablado de debajo 
donde están las señoras de los señores consejeros" para el uiernes 
ocho atajos debididos con sus postigos" y liabes lobas, pai'a que 
puedan entrar y salir por ellos'". 

'Mas, es condición que se a de azer una escalera zerrada por 
donde an de entrar las señoras toda tapada de tabla". 

'Mas, es condición que para uiernes siguiente se a de acer pai^a 
el Señor Corregidor un apartado de labias para su muger y doncellas. 

>Mas, es condición " se a de hacer un tablado afuera" de diez 

' Esias condicioii?? se i'cjiiLieron en : M H , lu3y y iúS'l. (A>rl¡. J I / Í Í " . , 'MVü-Stl ^-195-^5, 
2-lD6-'H).) En t.íios a f l d hay albinias TLiriantes, que damos en f.irma (¡i: ñolas a! lei to. 
de !622. 

- 1633 ; ' o t ro s iiños: tablas. 
2 (623>- otros años : lados, 
' lé23: no puedan. I(ffl9 ;• 1034: iiíi pueda. 
^ Corregido, en oli'os afto&, 
' En ]623, no hay la pa labra tniinima. 
' Jfi23: por ídel r incón del escriiorio de Diego de Aros se lee .deesde (sicj el escrl-

lorio de Diego de Harón. En líHI está borrado sDlegn de Arot y íHsiiluye sMonteroso.» 
A.si .seiceen ¡63'l. 

'• 1623; tablas. 
^ lío ]62i5j hay aquí una condición nueva : aiMas es oondiiion que se a de Le:íav eí 

dicho (ejado con ick-a por .si Uouiere.» También se pone en iú39 y U-ñA. 
'° lín Ifi23, se añade a q u í : '¿-..una escalera y,..¡> 
" En 1623, ha^" un cambio en el orílen de eslas palabras . Se lee: con sns posligoa-

diiiididos. 
'^ En 1623, hay una nota ai mar;i;ea : ' 'Seys apartadoü n ocho Jos que se ordenaren.» 

Eu 1629 y 1534, esta condición está recmpía?a.da por : uMas ea condición que se ha de a^ei-
[̂ n el tablado de debaso vna escalera para que se pueda entrar por el.s En 1634- so afíade. 
además: «y se a de poner la colosfa que se puso el ano pasado para las dichas señoras». 

" 1623: tablas. 
'< i(J29y 1Ú34,: se a ha de ^...que...* 
" ^bW y \fiZi: afuera V» labiado. • 
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y ocho pies de largo y doce de ancho' para representar, y desto ei 
iiprobechamiento de estotro lado- del tablado de ' que tomare la re
presentación para el üiernes se ' puedan aprobechar ¡os oficiales que 
an echo lo demás, no aciendo agrauio a la gente que esta atrás y que 
puedan pasar los carros sin ofensa; y con estas condiciones' esta 
echa la postura' en dos rail y quinientos reales de contado, dando 
seguridad y lianza de lo que dicho es. "̂ ' por no saber firmar lo 
firmo un testigo...»" 

Sigue la postura de Andrés del Castillo, carpintero, en precio 
de los 2.500 reales -pagados luego de contado antes que enpieze ha 
hazer lo susodicho». Habla de «el tablado que se a de hacer en la 
plazuela de San Salbador para los Señores del Real Consejo de Su 
Magestad y Justicia y Regimiento desta Billa, y por bajo para las 
señoras que .suelen ver las fiestas, que se an de hacer para el dia 
del SantisiiTio Sncramento y los demás días; y otro tablado que se 
a de hacer afuera, para poder representar, de diez y ocho pie.s de 
largo, y atajado alrededor todo de tablas para que no pueda enti'ar 
nadie en el; todo lo que con sus tarimas en lo alto para los dichos 

1 JÍ.SLL̂  labladít llúgii ;L ativ Qadií va-A má^ grande ai pasar los aflos. E n iii:¡3 tuvo 
Í2 pií^í de liir;;o y 16 de ancho; en ll]2 í̂ y ifiS-l, AS por If-; y en ¡63fi, ijípor 1^. 

- 1623: eii lodn estotra lado. 
" En 1623, se supr ime la palabi'a de. 
' 1623; lo. 
= 1623; despulís de ln palitbra. cviidiciimcs w escribió '-a de hacerij, y luego fud 

borcidn toda hi últ ima par te después de l y desto el aprobecliamíenio...» Aíiadióse en su 
lugar ; sy este labiado a de estar lodo cerrado por toda^ las p.trtes y el [Jueco de entrü 
los dos tablados a de estar también cerrado por todas partes, y por v n a della^ se :Í de po
ner vn posligo grande con l laue de loba, en el qual sillo el pr imer dia no a de poner cosa 
algunii y el ^'icrnes a de poner vn [;i.blado o como se pidiere*. Las conElieiones de 1620 
y 1634 siguen el testo de 1623; pero en lugar de ecl gueeo de e n t r e los dos LabladoSJ>j 
díeejí; ael suelo de entre los dos tabladoss. Y en lugar de *vn Labladiílo como ^c pidie
res, bay avn labiado o como so pidieren, 

" E n l(j23, csía condiciún se cambió. Estii .'iupriniidu de-ide «osia echa la posliuaii, 
y se ha sust i tuido lo s igu ien te : aMas vnas tar imas en el tablado al to adonde los Señores 
del Consejo an de es ta r de cinco pies de ancho y de largo del tablado y con sus vayas -
por la par te de atrás de cinco pies de alio, p.arLi que no se puedan arrím;jr adonde eslan 
los Señores Consejeros.» Por i i a j i i s yuer rá deeir valías. Es t a condición se repite en 1629 
y 1634, pero coniienra; aOtrosi es condición que se han de poner vnas tarimas. . .»; y ter
mina ; l íos Seiloi'cs de! Consejo», en lugar de elos Señores Consejej"o^-.> En 1634 el copista 
ha leído abigasa en lugar de pbayass. 

En 1623, se produjo, además, una segunda condieJón nueva, pero después íué borra
da ; aMas es condición que detrás de la vaya se a de hacer cinco gi-adas p a r a (|ue se asien
ten los criados de los Señores Consejeros.» En W2V y 1634, el documento termina de otra 
m a n e r a ; v taso documento nt'im. 7o. 

' En 3a hoja sigulenic hay una nota, lirmad;t i joan Gomezs, que dice; «que uo 
deiio de hacer ningún labiado a los Jados para que bean la representación en n inguna 
manera y con esta condiaion se a de rematar el dicho tablado y no de otra manera». 
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señores, todo cotiforsne se hizo el íuio pasado en sus aposentos debi-
didas para parte de abajo, y poner los postigos con sus Ilaiies y coii-
forme a las condiciones del diciio año pasado, todo sin eceptar cosa 
alguna». El precio dicho había de incluir «toda costa de manos, ma
dera, peones y oficiales, clabazon y Uaues y todo lo demás que fuere 
nezesario'. Tiene por fecha el 11 de mayo de 1622. 

Una semana más tarde, a saber, el 18 de mayo, hubo una baja. 
Andrés Manrique y Juan López, ambos carpinteros, hicieron -juntos 
de mancomún- una baja de 300 reales, y quedó el precio reducido 
a 200 ducados, o sea 2.200 reales. Pidieron la mitad luego de contado 
y la otra mitad cuando hubiese acabado la fiesta. Otros varios car
pinteros se presentaron el mismo día, y resultó una subasta enérgica. 
Al final, el contrato fué adjudicado sá carpintero Andrés de Castillo 
en el precio de 1.200 reales.' 

(Arch, Mun.. 2-196-29.) 

Núm. 55. 1622-1623. —Sobre el pago de los autores de 
comedias. Extracto de ios libros de cuenta de 1622, en que 
se indica que a Cristóbal de Avendaño le pagaron 600 reales 
por haber representado autos. Otro autor de comedias, Manuel 
de Vallejo, recibió la misma cantidad. Fué copiado en junio 
de i 623. 

(Arch. Mun., 2-195-30.) 

Núm. 56. 1625.—Sobre pintura de los carros. 

a) "En la uillade i\iadrid a tres dias del mes de abril de mil 
y seiscientos y veinte y tres años, ante mi el scriuano y testigos 
parescieron Francisco Sánchez y Antonio de Monreal, pintor, vezi-
noñ de.sta villa, y anvos de mancomún yiisolidum otorgaron que 
hacen postura en el hai^er el carro de ellos para la ñesta del Santi-
.simo Sacramento deste año y los tres años sigmentes a el que cum
plirán en el año de seiscientos y veinte y seis; los quales y conforme 
a las condiciones hechas por Francisco de Acuña y Silva, que son 
las de esta otra parte contenidas, y otras firmadas del presente escri-

I En 16Í:Í, Luis Güvililn obtuvo î l conlralü iil precio Ue LóUÜ r t a l t s . En ltí2'J, lani-
blün fui; dado a GavIlSn. eiLi-vcz por L700 reiücs. E n lüai, el precio liEiblii subido a. rea
les 3.Ü00; y consta que ¿n l'>33 i^sla fu¿ ia suma pajjida. T̂ n 163Ó, tu<í casi eJ. doble: 
S.900 reales . 
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nano que se sacaron del arrendamiento y obligación pasado que 
tuvo Juan de Jarana, los quales dichos carros harán coníorme a las 
dichas condiciones y por precio de seteí;ientos ducados en cada vn 
año pagados coníorme a las dichas condiciones y en la forma que 
en ellos se contiene para que cumphran con ello obligaron sus per
sonas y vienes; y dieron poder a las justicias de Su Magestad, etcé
tera, etc.» Siguen las acostumbradas fórmulas legales. 

•Condiciones de las posturas y aderemos de pasta y todo lo 
demás nezesario, qtie se a de ha^er y poner en los carros y en 
otras partes para la fiesta del Sanctisimo Sacramento deste ano 
de mil y seiscientos y veinte y tres y los tres sigTiientes hasta el de 
rail y seiscientos y veinte y seis, que son por todos quatro años; 
y se obligan de hacellos Francisco Sánchez y Antonio de Mon-
real pintor vecinos desta villa y ambos de mancomún. Son las 
siguientes: 

•Ase de obligar aderezar y hacer todo lo nezesario en los dichos 
carros, nnsi para la íorialei;a dellos como de ynvenziones y apa
riencias, poniendo madera, clauos, yerros, tornos, ruedas, exes, 
lanzas y todas las deraas cosas nezesarias para lo dicho, sin que 
esta Villa tenga nezesidad de poner en ellos cosa ninguna. 

>Yten se a de obligar hacer todas las cosas de pasta, que fueren 
nezesarias haberse para los diclios carros, conforme lo pidieren los 
poetas, y las a de poner en ellos con toda períegion; lo que fuere 
pintado bien pintado y colorido y lo que fuere para vestido bien 
vestido y adere(;;ado, como se le ordenare, adbirliendo an de ser de 
sedas nuevas y de valor y precio que se dijeren; y todas las aparien
cias a de pintar por de dentro y fuera y adornarlas de rosas y de las 
demás cosas que fnere conviniente. 

'Yten se a de obligar a traer en todos los carros oficiales que 
anden con ellos todos los dias que andubieren por las calles repre
sentando para aderezar lo que fnere nezesario y para ha^er las apa
riencias dellas, quando se representaren; y el dicho Francisco San-
cliez lo a de hacei" por su persona el dia de la muestra, el dia y los 
demás de que se representaren a Su Magestad, Señores de! Consejo, 
Villa, Señor Presidente de Castilla; y en las demás partes donde 
se representaren an de tener personas que hagan las diciías apa
riencias, porque en las partes señaladas las a de hacer en su 
persona. 

'Vten es condición que a de dorar las varas del palio y pintar 
las orquillas para llenar las andas del Santísimo Sacramento y la 
mesa y rejas de madera con que se cerca, para poner la custodia 
a la puerta de Sancta María. 
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»Vten es condizion que a de tenei' acauado pronto y en perfe-
íion todo lo snsdicho para el dia de la muestra, que a de ser quinze 
días ajites de la dicha fiesta. 

' Yten es condición que el dicho Francisco Sánchez se a de poder 
aprouechar de todos los materiales y cosas que vbiere en la obrería 
de los dichos canos que ayan seruido en helios, con tai que lo que 
sacaic y lo demás que el añadiere, acatiada la dicha fiesta, a de 
quedar para esta Villa, excepto las cosas de seda que el conprare 
a su costa que an de ser para el. 

-• Yten es condición que los ganapanes que an de trauajar e! dia 
de la muestra, para qnc xunten los carros el dicho dia. la costa a de 
pagar la Villa y no el dicho Francisco Sánchez; y lo mismo los 
demás dias que anduvieren los dichos carros. 

• Yten es condición que por todo lo referido en estas condiciones 
y en las hechas por el dicho Francisco de Acuña y Silva se le aya 
de dar al dicho Francisco Sánchez y Antonio de Monreal su conpa
ñero setecientos ducados, que valen ducientos y sesenta y dos mil 
y quinientos maravedís, pagados la mitad luego de contado paní 
enpe^ar los dichos carros y la otra mitad en dos pagas, la ana. a la 
mitad de la obra y la otra acauada la dicha fiesta, aviendo cumplido 
lo contenido en las dichas condiciones; sin que esta Villa tenga obli
gación de darles otî a cosa alguna mas de los dichos setecientos 
ducados ni ellos a pedillos por mexoria ni en otra manera, hacién
dolo todo bien acauado v perfecto a contento vista y parecer de los 
Señores Comisarios y personas por ellos nombrados que deilo sepan 
y entiendan.—ñ'ííMCísco Tosía.' 

En caso de que no lo hiciesen -̂ a contento y satisfacion de los 
Señores Corregidor y Regidores comisarios de los autos^ y de 
Acuña 3' de «personas que dello sepan y entiendan», reconocieron 
que la villa podría compelerles por vía jurídica a cumphr con su 
obligación, y que además podría -^meter maestros y otros oficiales 
y pintores y las demás personas que fueren neze.sarias para que 
hagan todo lo contenido en las dichas condizioness. Todo esto seria 
a costa suya, por haber faltado. 

b) Al dia .siguiente, estas condiciones fueron incorporadas con 
otras en un solo documento. Las otras, que son complementarias 
a las que hemos copiado arriba, dicen: 

'Es condición que en quanto a ¡a medida an de ser de la misma 
que se hicieron los quatro medios carros que sirvieron en las fiestas 
del Señor San Ysidro, guardando el mismo largo ancho y alto, ansí 
de los aposentos alio y vaxo como de los corredores. 
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*Que en quanto a la fabrica an de quedar muy desviados los 
vastidores por lodos los lados, de suerte que queden los cuerpos 
del ediñcio muy quadrados y vien fundados y fuertes, ansi en la 
clau!ii;on como en las maderas. 

'Que los lieni,;os an de ser todos nuevos y muy vien asentados, 
para que después de aparexados para la pintura queden muy tendi
dos e yguales. 

>Que an de tener el aposento alto y vaxo en la forma de los de 
San Ysidro, ex9epto las diferencias que se harán de tramoj'as y apa
riencias, las quales se an de ha(,-er conforme las pidieren los autores 
de las comedias. 

• Que an de ser certificados en los lastres de los caiTos por 
la tra9a que se fortificaron los de San Ysidro, como se vera en 
helios. 

>Qiie la pintura a de ser de muy huena mano y de muy buenas 
colores, con muy lindos países y prespetiuas, adornos de architilura, 
con sus romanos artisonados, morisquillos y los demás que pidiere 
la obra, todo tan buena y mexor que lo que tuviera en los carros de 
San Ysidro. 

• Que de las maderas chicas no se an de echar ninguna, sino 
fuere dada por buena por 1a persona que la Villa pondrá para este 
efecto. 

'Que de los corredores, las varandilias, rodapiés o otra qualquier 
•cosa se renouara lo que la dicha persona ordenare. 

•Que todo lo dicho 3' lo demás que se requiere para la dicha 
fabrica eo fortaleca y perfe^ion, a de ser a contento y satlsfayion de 
la dicha persona, guardando en lodo la orden que diera Francisco 
de Acuña y Silba. 

• Otrosí c[iie todo lo dicho a de darse acauado en toda perieoion 
para seis dias antes del dia del Corpus, que serán nueue de junio 
deste presente año de mil y seiscientos y veinte y tres años. 

'Que a de andar en cada vno de los quatro caiTos vn maestro 
Lodos los dias que representaren, para aderezarlos y i-epararíos 
de todo lo necesario y poner la claua^on y madera que fuere 
menester. 

'Yten que a de hacer todas las tramoyas que se le pidieren. 
»Yten que an de aderezar las ruedas de los carros 3' hacer de 

nuevo las que fueren uezesarias. 
»Yten que an de dorar las \^aras del palio del Santísimo Sacra

mento y ansiniismo an de pintar las diez y ocho varas de orquillas 
para Ueuar las andas y pintar las rexas y varandas donde se pone el 
Sanctisimo Sacramento. 
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>Yten que a de hacer los dos carrillos que se quemaron, de 
nueuo y los otros adereijarlos de manera que todos quairo puedan 
seruir; y todos an de yr pintadas de nueuo y a los quatro carros 
prini;ipales a de echar la madera nueva que fuere nezesario; y todo 
se a de ha(,'cr a vista y parecer de Francisco de Silba.= 

(Arch. Mzin., 2-196-30.) 

Nüm. 57. 1633.—Sobre los toldos' . 

El 10 de mayo pareció Alonso López e hizo postura de 2.500 rea
les para poner los toldos -pasando por la pla^a de Palacio y Calle de 
Santiago y boluer por la Plateria abaxo a Santa Maria, como paso 
y se hico el año de seiscientos y veinte y dos*. Pidió las dos terceras 
partes «luego de contado» y la otra tercera parte al devolver palos 
y toldos a la villa. Se le había de dar 'todos los palos y toldos de 
lienzo con sortijas que fuere necesario'. «Y pasando la dicha proce
sión por placa mayor, subiendo por la plateria arriba y bajar por la 
puerta zetTada a la yglesia de Santa....' y a Sania María; y no yendo 
por Palagio los pondrá por dos rail reales, que se le an de pagar en 
la dicha forma, y con que auiendo puesto los dichos toldos o alguna 
calle o parte dellos, si por malos temporales de ayres aguas v otro 
caso fortuito se cayeren y derribaren, no a de hazer e yncurrir el 
dicho otorgante en pena ninguna y no a de correr por su quenta el 
boluerlos a poner, si no es pagándole lo que fuere justo y con que 
se le aya de anisar por que parte a de pasar la dicha procesión quin
ce dias antes del dia del Santísimo Sacramento, para que tenga lugar 
de ponerlos; y con que si después de puestos por la parte que se le 
hordenare se le diere otra orden que los aya de quitar y tornar 
a poner, esto aya de ser por que (sic)' esta dicha Villa y no por 
quenta deste dicho otorgante.> 

El 17 de mayo se presentó Jusepe Márquez, maestro de obras, el 
cual hizo postura de 2.000 reales pasando la procesión por Palacio 
y de 1.7Ü0 reales pasando por la plaza *y calles ordinarias». El tam
bién puso la condición de que no le habían de perjudicar los daños 
ocasionados por el mal tiempo. -Y rematándosele, añadió: -cumpli
rá con esta postura y no a de tener obligación a poner los toldos de 
la Encarnagion y Descaigas ni en otra parte, solo por donde pasare 
la dicha procesión y donde se representan los autos el dicho dia 

1 CcjGipárcnHe docmnenlos núras. 40 (1615), 47 (1621) y 53 (5622). 
' I legible. 
^ Debe de si-r wpQr ijuriüít*-
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y a la Villa.» Hay también un papel que lleva la fecha del 26 de mayo 
de este año, en que se empezó a escribir el remate a favor de Már
quez; pero está sin concluir. AI pie de la hoja hay una nota que dice: 
• Las dos pagas primeras son 1466 reales diose libranza para esta 
paga a dos dezimos. La paga tercera y vltima 734 reales = 2200. • 

El 14 de julio, eso es, después de la fiesta, se vid una petición de 
Jusepe Márquez pidiendo que se ajustase su cuenta. Don Luis de 
Vargas Andrade firmó un documento, reconociendo que la Villa 
le debía a Márquez la cantidad de 334 reales, -¡que el martes antes del 
Corpus tenian puestos los toldos, y por los aires y nueba forma que 
les dio Juan Gómez de Mora maestro raaior y luán de Herrra apare
jador bolbiera a poner los pasos y toldos de otra manera; y juebes al 
amanecer, con mas Jente que metieron de la ordinaria, ío tenian todo 
puesto muy bien-. 

Sin embargo, el pobre Márquez tuvo que esperar seis años antes 
que se despachara el asunto, y aun entonces no sabemos si recibiera 
su libranza. En una carta sin fecha declara que «se me deben treinta 
ducados y abiendo pedido a Vuestra Señoría se me mandasen librar 
y pagar, se cometió al Señor Gabriel López de la Torre Regidor 
para que se ynformasc sobre ello, y debiéndolo aber echo lo a dila
tado, no se por que caiisa. A Vuestra Señoría suplico mande se me 
paguen atento que soy pobre-. 

A) pie de la hoja está escrito: 

•En Madrid a veinte y cinco de mayo de mil y seiscientos 
y veinte y nuebe años en el Ayuntamiento se ynforme por escripto 
el Señor Regidor Grauiel López de la Torre comisario.-

Al dorso: 

• Cimpliendo con lo que V. S. manda digo que lo que cerca dcsto 
puedo ynformar; es que, auyendo puesto Jusepe Márquez y su con
panero los palos y toldos delante de las ventanas de Palacio por la 
parte de hacia San Jil, se le dio orden que los mudase, de forma 
que no ynpidasen la uysta a las dichas bentanas; y lo hico, y lo que 
merece esto, y el daño que reciuyo con los ayres que vbo lo refiere 
el Señor Don Luis de Bargas en su ynforme. V. A. probeyera lo 
que fuere seruydo. En Madrid a 28 de mayo de \629.—Gabriel Lopes 
de la Torre. • 

('^í-c/i.J/wH., 2-196-29.) 

Ayuntamiento de Madrid



2 5 0 REVISTA D E L A BIBLIOTECA, AKCHIVO Y MUSEO 

Núm. 58. 1623.—Sobre el tablado. 

• Autos y pregones y remate del tablado de !ÍÍ tiesia del Saiitisi-
luo Sacramento deste año. 1623'.- Hay también «na nota que dice: 
'Con esta se remato el aüo de 23 y el de veinte y quatro y esta 
de 25.. 

(Arch. il/ííH.,2-1%-30.) 

Núm. 59. 1624. - Sobre autores de comedias. 

'En la viila de Madrid, a veinte y siete días del mes de febrero 
de rail y seiscientos y veinte y quatro años, los señores Don Juan 
de Castro y Castilla, Corregidor desta villa, y Don Juan Martínez 
del Sel y Don Antonio Rodríguez de Monroy, Regidores desta villa, 
Comisarios de las fiestas y autos del Santísimo Sacramento deste 
año: dixeron que para los quatro autos, que se an de hazer para la 
fiesta del Santísimo Sacramento se au de elegir dos autores de 
comedias \' para que se haga la elecion como conuiene mandaron se 
notifique a Juan de Morales Medratio y Antonio de Prado y Tuan 
Baptista Valenciano; y . . . ' de Vallejo, autores de comedias, no 
salgan desta corte, sino que cada uno dellos, luego que aya hecho su 
conpania, de una memoria de los conpañeros que tubíere para ella 
a los dichos Señores Corregidor y Regidores, para que vista y la 
muestra dellos elijan dos de los dichos autores, para que se encar
guen de hazer las dichas fiestas; y no solo no salgan ellas por sus 
personas fuera desta Corte hasta que este hecha la dicha elecion, 
sino que no ynbien ninguna hazíenda ni hato suj'o, ni a ninguno de 
sus conpaneros que elegieren dexen salir fuera della hasta que otra 
co.sa se probea. Y lo cunplan, pena de dozíentos ducados cada vno 
dellas y de diez días de cárcel y que a su costa se ynbiara alguacil 
por ellos; y ansí lo probeyeron y mandaron.—/Jow /MÍIJI de Castro 
y Castilla.—fuan Mo.rtmesdel Sel'.' 

(Arch. Mun., 3-470-23.} 

Núm. 60. 1624. —í^Decreto de Su Magestad para que los 
autos del Corpus solo se agan a Su Magestad, Consejo, Villa 
y pueblo.» 

' Parji £j lííMo, v^íiilíe docuniejiLo ntirii. ri4 [lül-) y nctlaí. ' 
^ Esiá dejado en hueco. Sei"á, ^in duiJa, '¿Manuel de Vallcjiji». 
» Píreí ; Pustnr, op. cil„ págs . 59-'i(l, utrltiufe este documenig ai ¡uAo lfi27, eriof 

tumbiín hei:ho por La tor re y BaiHUo. 

Ayuntamiento de Madrid



DOCUMENTOS 251 

-̂ Su Mageslad ha sido seruiclo de mandar que los carros de las 
íleslas dei Corpus Christi, que siempre ha sido costumbre hacerse 
a Su Matrestad, al Consejo, al Presidente del, a la Villa y al pueblo 
en la puerta de Guadalaxara y en alguna otra calle, de las por donde 
pasa laprocession, se hagan tan solamente a Su Magestad, al Con
sejo, Villa j ' pueblo; y que para excluir con mayor ía9Ílidad y exem-
plo la extensión, que de algunos años a estaparte, se lia introducido 
en ha9er estos autos a diíerentes ministros, ni se me hagan a mi, ni 
a los que sucedieren en mi oficio, ni a otra persona alguna, de las 
con quien se ha introducido; que si bien, conforme a la costumbre 
anligua, se han hecho siempre a los Señores Presidentes del Con
sejo, y no pudiera el continuarse causar sentimiento justo, se quita 
con esto el de los demás a quien se hadan, escusandose los gastos 
que por esta razón se acrecientan y cada día se fueran acrecentando; 
que conforme al estado de la hacienda desta villa, conuiene escusar 
la dellos, como también se escusan las diferencias y enquentros que 
de aqui resultan. V. IM. lo diga así a la Villa en su Ayuntamiento, 
habiendo que en los libros della se asiente esra resolución de Su 
Magestad para que asi se cumple, guardando este papel en el 
archibo; y en coníormidad del se harán ahora y de aqui adelante 
los congicrtos con los autores que se encargaren de las fiestas del 
Sanctisirao Sacramento. En Madrid a once de marco de mil seis
cientos y veinte y quatro años. Por mandado de Su Señoría Ilustri-
sima.--Gaspar Ruis Escaray. • Está también rubricado, y va dirigido 
'A Don Juan de Castro y Castilla, Corregidor de Madrid.' 

(Arch. Mun., 1-160-40.)' 

Núra. 61. 1624.—Sobre las danzas. 

"En la uilla de Madrid, a siete dias del mes de mayo de mil 
y seiscientos y veinte y quatro años, ante los señores Don Joan de 
Castro y Castilla, corregidor, y Don Gregorio de Salacfir y Don 
Diego de Hurbiña, Regidores comisarios de dantas, pareció Luis de 
Moncon; y dixo que se obligaua y obligo de hacer y que hai'a las 
cinco dancas para la fiesta del Santísimo Sacramento, vna de música 
y otra de quenta y tres de cascabel, .bistiendo las de música y quenta 
de tela de oro y tabíes y terciopelos y brocateles; y las otras tres de 
cascauel an de ser bestidas de terciopelos, brocateles y rasos y da
mascos, y las caicas de los de quema y música an de ser de seda, 
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y las de los demás de lana; y lodos capatos blancos y ligas de tafetán 
con puntas los de musica y quenta; y todo a de ser nuebo sin que aya 
cosa biexa y las dancas an de ser de los dibuxos que se escoxieren 
y an de serbir el juebes del día del Santísimo Sacramento y el 
biernes y sábado siguiente y el juebes de la otaua; y todos estos dias, 
desde por la mañana hasta la noche, an de serbir ecepto el juebes-
de la otaua, que a de ser solo por la tarde; y este día del juebes an 
de salir vna de música 3' otra de cascabeles, y el biernes siguiente 
an de salir las otras tres, vna de quenta y dos de cascauel; 5' an de 
dar !a muestra ocho dias antes del día del Corpus adonde se le orde
nare, y todo esto an de hacer por tiempo de quatro años primeros. 
y por precio de diez mil y quinientos reales en cada vn ano, que se 
an de pagar en esta manera; ocho mil reales luego de contado y los 
dos mil y quinientos reales restantes para acauada la íiesla; y ansi-
mismo se obligo de sacnr las dichas cinco dancas en las demás fiestas, 
que se le ordenare por la Villa o señores Corregidor o Regidores 
y Comisarios, dándole por cada vna de las dichas cinco dan9as, las 
de música y quenta, a treinta ducados cada vna y las de cascabel 
a veinte ducados y a de sacar capatos nuebos; y si se le ordenaren 
no saque todas, sino las que quisieren las sacaran las que se pidie
ren. Y a todo esto se obligara el dicho Lrris de Moncon y Francisco 
de Mena Pedro de Abila y Antonio Martinez Joan Bautista Carrillo 
y Toribio Fernandez.» Termina con las acostumbradas fórmulas 
legales. 

(Arch. Mun., 2-196-31.) 

Núm. 62. 1624,—Sobre los toldos' . 

• Las condiciones con que se han de obligar las personas que 
quisieren poner los toldos para la procesión del Santísimo Sacra
mento este año y mes siguiente. 

>La primera, que han de bolber los toldos que se les entregaren 
a la obrería, y sí acaso se rompiere alguno, cumplirán con entregar 
los peda(;os y lo mismo ha de ser de los palos. 

"Que el toldo que se pusiere en Palacio ha de ser con maromas 
de cáñamo muy buenas por ser el mayor, y los demás con marome-
tas que sean bastantes. 

• »Que se han de empegar a poner los toldos el lunes antes de la 
fiesta en tres tropas de oficiales y peones, empecando la vna por 

' Cumpártnae docuüíenlos iiQiaeros 40 (Ilíl5), M (It^l), iW (1 "̂̂ ) y 5' I16y:i). 
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Santa Maria, la otra por la caüe de Santiago, la otra por Palacio; 
y cada tropa ha de tener diez y seis hombres. 

«Con estas condiciones se han de pregonar. En iVIadrid 11 de 
mayo \62i.—Luys Hurtado. -Don Juan de Castro.^ 

No hay pregones, pero siírne una postura, sometida el 17 de 
maj'o por Pedro de Torres, en que ofrece aceptar el contrato por 
cuatro años, eso es, hasta 1627, por 200 ducados. Acabó por ganado 
al precio de 2.S00 reales, después de una postura de 3.000 reales 
hecha por oiro mae.stro. 

(Arch. Mun., 2-196-31,} 

Núm. 63. !624.—Sobre ei tablado. 

Hay una postura, del 19 de mayo de 1624, en que Pedro de 
Peñarrubia, carpintero, ofrece erigir el tablado acostumbrado 
en la plaza de San Salvador al precio de 2.100 reales y con las 
condiciones de! año antecedente ' . Se preg:onó esta postura, 
y se recibieron otras dos: una, de 2 000 reales, de parte de 
Pedro París; j otra, de Luis Gavilán, de 1.500 reales. Después 
de varios pregones más, éste redttjo su precio a 1.420 reales, 
con lo cual obtuvo el contrato. Hay fianzas y un certificado 
del 5 de junio, en que se dice que se ha edificado el tablado 
V que está bien hecho. 

(Arch. Mun., 2-196-31.) 

Núm. 64. 1624.—Sobre atajos de las calles, 

Hay una orden, del 4 de junio de 1624, para, que se pregonen 
las obras de atajar las varias calles el día de ¡a procesión. Es de 
suponer que se hiciera esto para que no entrasen coches en las 
calles por donde la procesión había de pasar. Hizo postura 
Francisco de la Pena o Peña en 50 ducados, y recibió el contra
to, siendo su ñador Litis Gavilán. La lista de las calles es como 
sigue: 

•La bocacalle de la esqtiina de San Salbador, a la casa del Mar
ques del Baile. 

• La bocacalle que sube a San Niculas y hace esquina a las casas 

^ Vtiiiye documento numera rtó. 
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de Don Bernardo Ramírez de Bargas y de Don Francisco de Ma-
tallan a. 

>La bocacalle que sube a las casas del Prini^ipe de Esquilache 
y hacen esquina a las casas del Rexidor Don Gregorio de Salazar. 

>La bocacalle que esta mas adelante, que confina con la yglesia 
de Santa Maria y por la otra las casas del Duque de Pastrana. 

»La bocacalle que baxa a la Puerta de la Vega, que esta entre 
las casas del Duque de Alburquerque y casas donde vibe el Conde 
de Monterrey. 

'La bocacalle que esta mas adelante de Santa Maria entre las 
casas del Duque de Pastrana y Diego de Herrera del Consejo de 
Hacienda. 

• La bocacalle que esta entre las casas del Principe de Esquila-
che y las de Don Pedro de Varreda. 

=La bocacalle que esta mas adelante, éntrelas casas del Príncipe 
de Esquilache y un maestro que haze rexas. 

sLa bocacalle tiue abaxa aijia la Puerta de la Vega, entre las ca
sas que heran de Don Pedro González; de Mendos y las de adonde 
vine el tasador general. 

•La bocacalle que entra a la casa de los paxes de Su Magestad 
y haze esquina a las casas de Fernando del Campo, 

'La bocacalle que esta en la placa de los paxes, que sale a las 
cauallericas de Su Magestad. 

'La bocacalle que esta entre el monasterio de San Xil y Pa
lacio. 

>La bocacalle mas adelante, que esta entre el monasterio de San 
Xil y casas de Don Francisco de Herrera. 

• La bocacalle que esta en frente de San Xil, entre las casas de 
Fuensalida y Fulano Benito carpintero. 

»La bocacalle mas adelante entre las casas de Don Ponpeo de 
Tarses y las casas que heran de Don Fulano de Luxan. 

»La bocacalle que ba a San Niculas entre las casas de Don Luis 
de Luxan y el Conde de Olibares. 

»La bocacalle que esta entre las casas del Conde de Olibares 
.y casas donde vibe el Marques de Alcanicas. 

• La bocacalle que esta en la Plazuela de .Santiago entre las 
casas del Marques de la Laguna. 

sLa bocacalle que abzxa a Santa Clara entre Santiago y el Con
de de Lemos. 

=La bocacalle que esta en frente de San Joan, como baxan 
a Santa Clara y casas de Don Rodrigo de Herrera. 

• La bocacalle que b.'ixa a la calle del Espexo. 
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»La bocacalle que baxa a la Placuela de ios Herradores. 
>Las bocacalles de la Puerta de Guadalaxara. 
^La bocacalle que biene de San Miguel entre casRS de [uliaiía 

de Niso y Pina. 
»La bocacalle donde biue Pereyra y Sema. 
>La Píacnela de San Saíbador. 
• La bocacalle del Marques de Cañete y la cárcel. 
>La bocacalle entre el Marques de Cañete y Don jo;in Tribiño. 
• La bocacalle de las casas del Duque de U^eda, que abaxan a el 

estudio de la villa. 
• La bocacalle del Duque de Vceda y Don Francisco de Alfaro.-

(Arch. Ahm., 2-196-31.) 

Niim. 65. 1625. - S o b r e el tablado. 

Ei 16 de mayo de 1625, Luis Gavilán hizo postura en 1.420 
reales para í^hacer el tablado que se a de hacer en la Pla^a de 
San Saíbador desta villa... conforme a las; condiciones con que 
se hico el del ano pasEido de seiscientos e beynte y tres, que 
a bisto y leídos ' . Es el mismo precio que en 1624, cuando tam
bién se hicieron las obras bajo las condiciones de Í623-. Sin 
embargo, Andrés del Castillo hizo una baja de 70 reales, y con 
su postura de L350 reales consiguió el contrato. 

(Arch. Mim.., 2-1% 32.) 

Nüm. 66. 1625.—Petición de un autor de comedias. 

• Su Señoría: Andrés de la Vega, autor de comedias y vezino 
desta villa, digo que yo e serbido a Vuestra Señoría en diez ñestas 
dei SantíHÍmo Sacramento y con siniestra información, diciendo que 
no tenia conpania, se rae an quitado, siendo asi ser !a mejor, como 
se bera por la lista que presento ante Vuestra Señoría; y auiendo 
gastado en las dichas fiestas gran cantidad de ducados para lucillas, 
como Vuestra Señoría a bisto y auiendo venido desde la ciudad de 
Murcia, gastando muchos ducados, solo para serbir a Vuestra Seño
ría con la riatí.sfacion que síenpre; a quien pido y suplico mande se 

Vtaüt documento número otí. 
Víase documento número (B. 
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vea la dicha lista y siendo aventaxada, asi en las personas como en 
el lucimiento siejipre lo a sido, se me da la mitad de la dicha fiesta, 
que en ello recibiré gran merced. Pido justicia, e.tc. —Andrés de 
la Ve^a.' 

Este documento no lleva fecha, y, por tanto, damos la del 
catálogo. Sigue una lista de la compañía de Vega : 

• Lorenco Hurtado, representante; Sancho el Bueno; Coca, bai
larín y músico y representante; Juan Biuas, representante; Juan 
Matías, representante y músico; Cucariila, representante de faarua 
famoso; Rodenas, por otro nombre Lanparilla, grazioso; Juan Ro
mán, famoso baylarin, músico y representante; Vicente Tiraor', 
gran músico y representante; Alonso Pulido, baylarin, músico y re
presentante; Meneos, músico, baylarin y representante; Francisco 
Nuñez, representante y baylarin; Juan de Cobalera, músico y repre
sentante. Mujeres: María de Cordoua; Maria de Jesús, representanta 
y baylarina; Luisa de Rióla, famosa música, representanta y bayla-
rina; Ana de Soto, gran música, representanta y baylarina; Doña 
Francisca Bailan, baylarina, representanta y música; Ysabel Román, 
linda- baylarina representanta y música. Tres niños, lindos repre
sentantes.» Al final está escrito; «Andrés de la Vega para vestir 
esta Tiesta y mostrar el gusto de serbir a Vuestra Señoría, como 
otras ocasiones.» Lleva la firma de Vega. 

(Arch. Mun., 10-236-20.) 

Nilm. 67. ló26.~-Sobre el tíiblado'. 

En este año íiubo un cambio de local. El 8 de mayo, el 
Ayuntamiento dio este decreto: 

'En este Ayuntamiento, abiendose tratado de que el tablado 
para ber los autos del Santísimo Sacramento se suele hazer arrima
do a las casas desta villa en la Plazuela de San Salbador, las quales 

' i-alorre y BadUlo, op. cii., págs. í%-(,, l ee / Í ÍHÍ I IV pero en 1624 un reprc^tnlEinte 
llamado TJntor estaba on la conipañia de Anionio de Prado. C, Pérez Pastor, N'ue'uos 
datas... {Primera serle), p. 206, 

' Asf se debe Iper, y no LitiUa oomo tiene La lor re . 
= Vdaose documentos nüms . 54 (1622) y notas; 53 (1623,, 63 (1624) y 65 (16':5). Este cam

bio no se lilio permanente, pues en 1629 el tablado se hizo otra Tez en la piaza de San 
Salvador. 
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se eslan undiendo, y con mucho peligi"o y riesgo de caerse; atento 
a lo qual se acolado que los autos se hagan en la plaza mayor delante 
de la panadería, y en los balcones primeros los bean ios señores 
de! Consejo y debaxo se haga un tablado para las señoras, y el 
dia siguiente se hagan a la villa en la misma parte, dando qiienta 
de este acuerdo a los señores del Consejo para qtie manden se 
execute.» 

(Arch. Mim., 2-l%-33.) 

Núm. 68. 1626.—Sobre atajos de las calles ' . 

£1 dia 8 de j'unio se pregonó ]a obra del «ataxo de las calles 
por donde a de ir la prozesion del Santísimo Sacramento el 
juebes que bieiie, onge deste mes, Dia de! Corpus». Fué entre
gada a Luis Gavilán, al precio de 50 ducados. Al dorso de la 
hoja se lee: 

«El zerrar las calles de la fiesta y procesión de! Saaitisimo Sacra-
iuento, auiendo de yr por Palaijio como otros anos, se a rematado en 
cinquenta ducados cada vno de los años pasados de seiscientos 
veinte y quatro y seiscientos veinte y zinco; y lo firme a ocho de 
junio de Xb'lti.—Fraftdsco Testa.-

(Arch. MuH., :>-196 33.) 

Núm. 69, 1626.—Petición de autores de comedias sobre 
gastos. 

"Muy Poderoso Señor: Cristóbal de Abendaño y Andrés de la 
Bega autores nonbrados por esta Villa para las fiestas del Santisimo 
Sacramento deste presente año. Dezimos que! precio que senos da de 
seiscientos ducados y giento de ayitda de costa a cada vno sin ciento, 
questan nonbrados por la dicha Villa para la joia, es prexio que 
a muchos años que se da, y en tienpo que las fiestas no se bestian 
con escesiuo gasto ni los compañeros ganaban el terzio de lo que al 
presente ganan; por tanto y por costamos las telas y oro doblado 
prezio, que quando se enpec^o a dar la paga referida, suplicamos 
a Vuestra Alteza mande se nos alargue en si el preijio como el ayuda 

í Véase docunienLo núm. í>4 {Kĵ fí), 
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de costa, atento que las coiipanias [son] las mas costosas que xamas 
se an echo y lodos ios vestidos son bordados y de polines y telas 
finas. Y de no azeroos Vuestra Alteza esta merced quedaremos 
perdidos y pedimos justicia, etc.—Cristóbal de Abendaño.—Andrés 
de la Bega." Al dorso de la hoja hay la fecha del 8 de junio de 1626. 

(Arch.Mun., 10-232-81.} 

Núrn. 70. Í626.—Sobre la jo^'a de este año. 

El 30 de junio los comisarios de los autos mandaron -que los 
cien ducados de xoya, que se auian de dar al autor de comedias que 
mexores autos hiciese en la dicha ñesta, se partan entre Cristóbal 
de Avendaño y Ajidres de la A'ega, autores, que hÍQÍeron los de la 
dicha ñesta por auer sido licúales y que por el dia sauado después 
del del Santísimo .Sacramento, que siruieron demás de su obliga
ción, se de a cada vno de los dichos autores seisi,'ientos reales; y lo 
vno y lo otro se les pague de lo consignado para la dicha fiesta; 
y para ello se les de libvanca». 

ÍArch. Mun., 2-196-33.'> 

Núm. 71. 1627—Sobre autores de comedias. 

íEn la villa de Madrid, a diez y ocho del mes de raarc,» de mil 
y seiscientos y veinte y siete años, los señores Don Francisco de 
Brizuela y Cárdenas, Corregidor desta dicha villa y su tierra por Su 
Magestad, y Francisco Enriquez de ViUacorta [y] Don Antonio Ro
dríguez de Monroy, Regidores del1a y Comisarios de las fiestas del 
Santísimo Sacramento; mandaron se notifique a Andrés de la Vega, 
Antonio de Prado y Roque de Figuei^oa, autores de comedias, no 
salgan desta villa con sus conpanias asta tanto que por sus mercedes 
se manda otra cosa; con aperzebimiento que se j 'ra por ellos a ,su 
cosía a qualquier parte que.st ubi eren, demás de que serán castiga
dos. V ansí lo mandaron y firmaron.—JDIJ« Francisco ds Brisuela 
y Cárdenas.—Francisco Enriques de Vzllacoria.* Pirma. también el 
escribano Pedro Martínez. Hay las notificaciones acostumbradas". 

(Arch. Mun.. 3-470-23.) 

1 Latori-c 5' BadlUo, np. rit„ págs. 1')IJ197, habla tie la CK-AA del Corpus de IbTi, pero 
no dice natía de PÜCU documento. En cambio, a t r ibuye a este ailo, incorrecta raen le, el do
cumento núm. Ó9 !\tí!^). Dii un resumen de los documentos 73 y 73. 
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Núm. 72. Í627.—Orden contra Roque de Figueroa. 

Parece que Roque de Fig-ueroa no cumplió con el decreto 
antecedente, sino que salió a. Toledo. Por tanto, se dió la orden 
siguiente para que un alguacil fuese a buscarle; 

«El Licenciado Pedro de Tapia, del Consejo de Su Magestad 
y Comisario para las fiestas y autos del Santísimo Sacramento desta 
Corte, mando a vos Juan Diaz de Curiaga, a quien nonbro por algua
cil, al que con vara alta de justicia vais a la ciudad de Toledo 
y a otras qualesquier ciudades y villas destos reynos, y conpelereis 
y apremiareis a Roque de Figueroa, autor de comedias, y a toda su 
conpania asi honbres como mugeres, que luego vengan a esta Corle 
a preuenirse para las fiestas del Santisimo Sacramento deste aiío, 
a que están obligados y an rcceuido por quenta de lo que se les a de 
dar por ellas trecientos ducados; y es necesario que luego se enpie-
cen a ensayar y asistan en esta Corte para ello; y si el dicho Roque 
de Figueroa o qualquiera de sus conpaneros estubieren presos por 
deudas, les sacareis de la cárcel, trayendoles presos con los mesmos 
enbai-gos que tubieren, y si luego no quisieren venir, les apremiareis 
a ello por todo rigor. Y pido al Corregidor y su lugarteniente, alcal
des mayores de la dicha ciudad de Toledo, y de otros qualesquier 
partes, adonde el dicho Roque de Figueroa y sus conpaneros estu
bieren, los den el íabor y ayuda que hubieredes menester por ser 
coQio es para el seruicio de Su Magestad; y ordenen y manden a sus 
alcaydes de las cárceles y alguaciles os los den y entreguen para que 
los traigan a esta Corte, y para ello haréis qualesquier eubargos y se-
cuesti'os en qualesquier vienes de los susodicíios y todas las demás 
diligencias y autos que conuengan, de parte de Su Magestad mande 
a qualesquier justicias v alcaydes y alguaciles os acompañen y den 
íabor para que esto se cunple y execute, en lo qual os ocupareis el 
tiempo que fuere necesario y Uebareis en cada vn dia seicientos 
maravedís de salario, que cobrareis del dicho Roque de Figueroa 
y de sus conpaneros; que para lo susodicho y llebar y traer vara 
alta de justicia os doy poder y comisión en forma. Fecha en Madrid, 
a tres de mayo de mil y seiscientos y veinte y siete anos.» (Firma 
ilegible.) 

Hay un certificado, del 6 de mayo, diciendo que a Roque de 
Figueroa se le notificó este decreto en Toledo. Contestó que estaba 
dispuesto a ir, «dándole bagajes de carros coches y muías y lo nece
sario para su biaje». Hay varias órdenes acerca de este asunto. 

(Arch. Mun., 2-483-70.) 
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Nüm. 73. 1627—Sobre la joya de este año,, 

Los comisarios •mandaron que IOH den ducados de la xoya se 
parlan ygualmente entre Andrés de ia Vega y Roque de Figueroa; 
y a cada vno dellos se les libre de ayuda de costa du<;ienlos ducados 
por la pretensión que tenian de la carestía de bestidos y demás 
cosas que compraron para los quatro autos, que los dichos autores-
representaron, dos cadavno; cuya cantidad se libre donde se a libra
do lo demás tocante a esta fiesta», 

(Arcfi.. MuH., 2-483-70.) 

Núm. 74. 162S.—Sobre los carros ' . 

«Memoria y condiciones, con las quales se an de hager los carros-
triunfales qnestan en la obreiia desta villa, en que se hapen los autos 
de las representaciones de la fiesta del Sanctisimo Sacramento que 
ha(,;e esta Villa el dia del Corpus; son las siguientes: 

• Primeramente se a de obligarel maestro que los tomare a los ha
cer por su quenta por ocho años, poniendo los materiales de madera 
y pintura y liento rexas y erraxe y los demás requisitos tocantes 
a los dichos carros asta ser acauada la dicha fiesta; y buelto (sic) a la 
dicha obreria desta uilla, puestos en su lugar debaxo del qtiarto que 
oy están, sin que la Villa tenga ob1igai;ion a darle por ellos mas de 
las pagas conforme se obligare, con las condiciones que se dirán acá 
baxo que son las siguientes: 

"Rs condición, que se a de haijer en cada un año destos ocho 
medio carro nuebo del ancho y largo, que fuere el mayor que oy 
están echos, haciendo sus quatro ruedas nuebas y dos exes nuevos 
y su tisera" y tirantes y suelo, entablándole y levantando la caxa 
lodo el alto que fuere necesario, para ha^er el apariencia que se 
pidiere se haga en el; adbirtiendo que los dos exes an de ser de 
olmo y las ruedas y las pinas de engina y los rayos de lo mismo y la 
tisera de olmo y los dos tirantes que cargan sobre los exes y las dos 
liseras que rescie (sic)'' en el suelo oUadero primero an de ser 
también de olmo seco y quitada la corteja; y las demás maderas an 
de ser de ia sierra del grueso y ancho que las que oy tienen y an de 

1 Compárese documcnlo ijúin. 5(i(1623); pero las condiciones lie csle iiño sun dilercn-
itñ, a pesar de lo que dice Latorrc y Badiilo, op. cil. pág, 197. 

= Querrá decir lijera. 
= Es de suponer que quiere decij' yesciue (recibe). 
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l lenar sus balaustres en lo que huela mas de !a casa ' vien to rneados 
y dos bisagras de y e r r o por la par te de delante, parEí que este 
fuerte. 

"Es condición, que los demás cancos, como son los sieLe medios 
enteros, que an de aderegar echándoles los rayos y pinas nuevas de 
en^ îna que Lubieren necesidad; y si fuere nei;esario hacer alguna 
rueda nueba, para que pueda andaí" el carro, se a de hai,;er de 
material de las primeras ruedas, y se a de echar las riostras nuevas 
que fuere menester para su fortalecía y la tisera biexa que no pudiere 
se ru i r sea de hai,;er nueba de olmo, y reparar las demás maderas 
y saelos que tienen, echando la madera en todas Jas cosas nuevas 
que fuere necesario para hai;er las apariencias que se le dieren 
firmadas de los señores Comisarios que fueren de la dicha fiesta, 
o de los poetas que conpusieren los autos, aprobechandose de los 
despojos que quitare cada año, bolviendolos a gastar en los dichos 
carros. Ansimismo se a de obligar a echar el erraxe necesario para 
todos los carros tocantes a su menester, y quitando lo quebrado que 
no puede seruir y echándolo nuebo, asta darlos corrientes acauados 
como dicho es. 

>Es condición, que después de auer executado lo que estubiere 
firmado en quanto a las apariencias, si se mudare de parecer y se 
hiziere diferente, se le a de pagar por ella lo que valiere y fuere 
racon. 

•Es condición, que en el medio carro, que se a de haper nuebo, 
se a de echar el liento nuebo que tubiere necesidad, y en los demás 
lo que el faltare que no puede pasa (sic); y echarles los valaustres 
que le faltaren, y las esquadras de yerro que le faltaren se an de 
echar por la parte de adelante, por ¡a fortalei;a.. 

»Es condición, que los tres medios camllos de las barandillas en 
•que se representa se an de aderezar y reparar las ruedas que tienen, 
j ' s i lubieren necesidad se an de echar pinas nuebas y los rayos 
nuebos, de encina y las barandillas se le an dechar al vno nuebas 
anvas a dos; y con las que tiene se an de reparar los otros dos y se 
les a de echar sus bisagras o cantoneras por las frentes de tres de 
dos de ancho, porque no avran" afuera y arriostrarlos mui bien, y si 
en ios ocho años fuere necesario hager algún medio carrillo nuebo 
que no pueda pasar, a de quedar obligado Ü hacerlo nuebo lo que 
toca a el medio carro, porque lo que toca a las ruedas se lo podran 
echar de las que se ban quitando de los que se van haciendo nuebos, 

' Sií; p^TO, probablemi'nte, quei"i"á decir coja. 
' Abran. 
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que con ellos podran pasar y quedar reparados todos tres mui bien 
por algún tiempo, requiriendo los el postrero, porque los demás les 
Coca al maestro que los tomare. 

• Es condición, que se an de pintar con mui buenas colores a el 
temple, con mui buena arquitetura y algunas historias, conforme le 
tocare al auto de cada carro, tomando la memoria del poeta que 
compusiere el auto o de los señores Comisarios. 

'Es condición, que a de pintar demás de los liengos ¡as barandi
llas de cada medio carro, y el cocalo de cada caxa de los medios 
carros en que se hacen ¡as apai'iencias; mas a de pintar los ocho 
rodapiés, haciendo en cada uno los compartimientos que le pidieren. 

^Es condición, que a de pintar las barandillas de los tres medios 
carrillos de colorado, porque es color mas alegre y las otras de 
diferentes colores. 

^Es condición, que a de dorar las baras del palio y dar de a^ui 
a las beinte y quatro orquillas en que lleban las andas, y la rexa que 
se pone en Sancta Maria se a de dar de acul a el temple y a la mesa en 
que se pone el Sanctisimo Sacramentóse a de dar de berde jaspeado. 

'Es condición, que se an de pintar todas las apariengias que 
vbiere en los carros, ecepto las que sacan portátiles los comediantes, 
que eso les toca a ellos. 

»Es condición, que el maestro los a de dar acauados en toda 
perfe(,úon ocho dias antes del Corpus, dando los poetas las memorias 
con tiempo para que el tenga lugar de hacerlos; y los a de dar 
acauados a contento del Señor Don Erancisco de Sardeneta y del 
Señor Francisco Enriquez, Rejíidores de esta uilla y Comisarios de 
la dicha fiesta, o de la persona que sus mercedes nonl^raren. 

• Es condición, que el maestro que los tomare a haijer estos 
carros cumplidos los ocho anos, el vltimo los a de dejar con todas 
sus apariencias sin quitar dellos cosa ninguna, porque an de quedar 
para la Villa; y si acaso se hiciere alguna galera a de echar las 
banderillas de tafetán de la color que el auto pidiere. 

• Es condición, que los carros nuebos que se fueren haciendo se 
an de ensanchar medro pie de ancho y otro pie de largo de la platea 
de armas, y todos los ocho carros an de quedar a í̂na medida; y para 
que no se vendan ios exes .se an de ensanchar los eses de las ruedas 
vn dedo de la parte de adentro v dedo y medio de ia parte de afuera, 
y se an de hechar los exes mas gruesos que los que oy tienen, de 
forma que queden todos mui bien acauados, y se an de obligar los 
maestros, que los hicieren, a llenar la rexa que se pone en Sánela 
Maria para poner la mesa del Santísimo Sacramento y bolberla a la 
obrería en cada uno de los dichos ocho íinos.—Francisco Testa,' 
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Consta que este documento es una copia' , porque continúa; 

• El qual dicho traslado se corregió y concertó con las condicio
nes originales que quedan en el oficio de Francisco Testa, escriuano 
del numero y mayor del ayuntamiento, y íueron testigos a lo ber 
corregir y concertar Jusepe Bonifacio y Julián de Ribera y Dionisio 
Moreno, vezinos de Madrid. Y en fe de que ba cierto y berdadero yo, 
Juan Gómez Orellana, escriuano de Su Magestad, vezino de Madrid, 
lo signe y lirme en testimonio de verdad.—/«ÍÍJÍ Gomes Orella>ia.-

El documento que sigue, también una copia y escrito de la 
misma mano, es una carta de obligación dada por Juan Yáñez, 
maestro de obras, y .sus varios fiadores, en que dicen: 

• . . . que por quanio el dicho Juan Vañez tiene echa postura 
y baxa en la manofatura de los ocho carros triunfantes, que esta 
Villa hage para las fiestas del Sanctisimo Sacramento, por tiempo 
y espacio de ocho años, que coraieni,-an desde este presente de seis
cientos y veinlc y ocho ynclusibe, a.sta ser cumplidos por préselo 
en cada uno del]os diclios ocho año.s de seiscientos y treinta ducados 
de a oni;e reales cada uno, pagados la mitad luego de contado y la 
otra mitad mediada la obra de los dichos carros, con las calidades 
y condiciones contenidas en las que están fechas por los señores 
Francisco Enriquez y Don ^Yancisco de Sai'deneta, Regidores comi
sarios de las diciías fiestas; y en la dicha postura quede yo ei dicho 
Juan Yañez de obligarme con la dicha mi muger y dar fianca para 
el cumplimiento y seguridad de lo susodicho, como se contiene en la 
dicha postura y baxa a que nos referimos.' Además, afirmaron, con 
las debidas fórmulas legales, que proporcionarían -los materiales, 
madera y pinmra y liem,'o, rueda, eixaxe y los demás requisito.'; 
tocantes a los dichos ocho carros asta ser acauada la dicha fiesta; 
y bueltos a l a obrería desta uilla y puestos en su lugar debaxo del 
quarto que oy esta echo en la dicha obrería». 

(Arch.Mim., 2-196-34.) 

Núm. 75. 1629.—Sobre el tablado. 

El tablado de la plaza de San Salvador había de hacerse 
según condiciones que, con ciertas variantes, eran las misniíis 

' Púvez Pasior, JVnevos daros.. ^ (Prjiíicrii .serie), pá<ís.!31jl'5, se rel'rcfe al docuiijciilio 
origin:il, que se e i ic jenlra en ti Archivo Hi.síói-lco d= Protocolas. 
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que las de 1622 y 1623'. A! iinai del documento, sin embarí^o, 
hay la sig-uiente condición nueva, que se repitió en 1634'-: 

• Otrosí es condición que el dicho tablado se ha de fundíir sobre 
soler;i5 arrimadas a la pared viexa' que oy esta y sobre ellas sus 
pies y carreras, bien apeado al alto 3'' ancho que dice la condizion, 
sin que en la pai^ed biexa se cargue cosa alguna y sin que en los 
apuntalados se cargue cosa alguna\ lo qual a de bisitar Pedro de 
Pedrosa' y la persona que del se encargare ha de guardar sus 
ordenes » 

AnJi. Mun., 2-196-35. 

Niim. 76. ÍÓ29.—Sobre atajos de las callea". 

Hay unti orden, de! 12 de junio, diciendo que se prejíonen 
Jas obras de los atajos de las calles. El mismo dia Luis Gavilán 
dio postura de 700 reales, y a él se le remató el contrato, de lo 
cual recibió notificación oficial. 

(Arch.2ltm.. 2-i96-:i5.) 

Núm. 77. 1629-1630.—Petición de un autor de comedias. 

"Andrés de la Vega autor de comedias digo que yo hi(;e la fiesta 
del Santísimo Sacramento y por no acudir con tienpo, cuando se 
bajo la moneda, mando Vuestra Señoría se me quitase la mitad de 
la libranza; acudiendo por lo restante, se me dice tengo de pagar los 
ganapanes. A Vuestra Señoría suplico que, átenlo c|ue yo fie servido 
.siempre con el mayor lucimiento del mundo, se me aga gTai,-ia de 
que el Uebar los carros corra por cuenta de Vuestra Señoria, pues se 
me a quitado por la baja la mitad. Pido justicia, <ttc.—Andres de 
la Vega.' El 26 de febrero de 1630 el Aj'untamienlo mandó que 
se traje.sen todos los acuerdos, pei"0 nn hay nada nías que se refiera 
a este asunto. 

[Arch.Mun., :i-470-23.) 

J Piíra cl to^io, v í a s e documcnio n üiiici» HA fl^'lTt-
- Vijase doi^uraento iiúiin:ro 98. 
- 1G34: eHtá oniilidy. ki palabra i'/e.vji, 
' l ín \.í'¿-\, el ojo dí;l topistEi saltó desde la prinicrEí ^ul^unaji a la ^tiíitíidy, omiLíeiido 

Jíi que. Iiay onirc ellaíi. 
'• lüS-i: en luf^iT d? aPedro de l'edíosíir y lo que silgue, h a y : ¡un ?Uariíe nonbrado 

por esla uilla y a de 3;iiarJar sus Eiordcneíi la persooa que se cncarü^nrea. 
^' Véanse docunienLO'i núnis . ^\ (162'J) y 68 (lóS*^), 
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Nüm. 78. 1630.—Sobre la tarasca ' . 

"Memoria de las condiciones como se ¡i de hai,-er la. tarasca, que 
se a de acer. 

»A de tener el cuerpo de la tarasca quatro baras sin la cola ni el 
pesciiego, cubierta de anjeo la armadura de aros y madera, con las 
alas de Ílo de yerro cubiertas de anjeo, con la cara de papelón y eí 
mono de cerdas y con sus arracadas de madera torneadas y plateadas. 

>El remate de arriba a de cer ¡s/c) vna rueda, a modo de grúa, 
de estas de langa de dos baras de diamitro, con tres fi^^ras de 
monos, bestidos de frisa colorada y pellejos y sus mascaras de mono, 

' Abajo su basa de madera cubierta de anjeo. 
' í^ de Uebar seis armillas de yerro, para meter los palos que an 

de Üebarla. 
• Ase de pintar toda de buena pintm"a a satisíayion. 
'Y toda ella a de ser conforme al dibujo, qucsta echo de! cuerpo 

de ella, y de la rueda que a de llebar encima con los monos; y en 
todo a de ejecutarlo que le ordenare el Señor Cosine Lote-,—B. San-
ches de Cos. — Baltasur Hernández.' 

Haj' otra copia de este documento, y luego la escritura en que 
Baltasar Hernández, pintor, como principal, y Gaspar Targin y Ma
teo Gallardo, pintores, como sus fiadores, se obligan a hacer la taras
ca según estas condiciones. Habían de entregarla ocho días antes de 
la fiesta, bajo pena de una multa de 200 ducados. Se Jes había de 
pagar por su trabajo 850 reales, los 550 de contado y los 300 restantes 
• acauada la tarasca en toda perfecion, conforme a el dibujo que para 
ella esta fecho, a contento y satisfacion del dicJio Pedro Sánchez de 
Cos, Regidor comisario, conforme a las dichas condiciones sin que 
falte cosa alguna y del contento y satisfacion de Cosme Lote, porque 
se obligan de cumplir y guardar las dichas condiciones, según 
y como en ellas se contiene'», 

(Arch. Mnn., :Í-196-36.) 

' Esle documento fui! api-ovechado por Jí. CúCarelo y Morí, Ensayo sobre la Vida 
y Obras de Don Psdto Calderón de la Barca (Msiclrid, 19M)i ráir. 2S8, notn 1. I^atoirr , 
op. rit., pflg. 19S, t ambi ín .saca unos dctalieü, 

- E l fa.nio-in escenúíra to italiano y arquíLi^ctodel tcncro del pa la t io del Buen i ís t i ro , 
3 Lalorre pretende haber visto c] dibujü, poro î a niuv poco probable que esto scEi 

verdad. Hoy, no está en el cspedienle , y ^s de suponí r que se ent regara al arurice que 
habiíi de cons t ru i r la tEirasca. L:ilorie, sin duda, piensa tiu los dibujoí de año.s postcrlo-
re.s, c[Uí sí c í is tcn hoy di.i. Es tos son los croquis que los inisntos artíi lces bacjan parj-
que los aprobase el Ayuntamiento . Hemos publicado al^uno.s de ellos en nuestro art iculo 
.soLrt [a tarasca de Madrid. CJavi/pila. 1\~ {l'Jñ.'i), pags. lB-26, 
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Núra. 79, 1630 —Sobre atajos de las calles ' . 

El 27 de mayo de 1630, Luis Gavilán ofreció atajar las calles 
al precio de 750 reales. Esta postura se pregonó este día y los 
dos siguientes, después de lo cual él mismo hizo una baja de 
5Ü reales hastn 700 reales. Recibió el contrato en este precio. 

(Arch. Mim., 2-196-36.) 

Núm. SO. 1630.—Sobre las danzas. 

aj 'DecreLo para que se hagan las dantas en la fiesta del Sami-
sinio Sacramento en el monasterio de la Encarnaijion este ano 
de 1630. 

'Su Majestad raauda que el dia que se cclcbí'arc la fiesta del 
Santísimo Sacramento en la Encarnación se pongan los toldos y se 
Ueuen las danzas que se acostumbra; disponga Vni que en esto no 
aya falta a su tiempo. Guarde Dios a Vm. De casa a 1." de junio 
de 1630,—K OOispo de Solsona.' 

b) -Las dantas que salieron para la ñesta de la Encarnación 
por mandado de Vm fueron tres, vna de música y las dos de cascabel 
a razón de treinta ducados la de música y las otras a veinte que por 
todo setenta que mandara Vm se paguen a que guarde Dios muchos 
años. De casa a 7 de junio de 1630.—AJK Antonio Rodrigues de 
Monroy.' 

(Arch. Mim., 2-196-36.) 

Núm. 81. 1631.—Sobre autores de comedias y actores. 

•En la villa de Madrid, a veinte y seis dias del mes de marco de 
mil y seís^'ienlos y treinta y un años, los señores Licenciado Mel-
chior de Molina del Consejo y Cámara de Su Magestad, Don Nuno de 
Moxica, Corregidor de la dicha villa, Francisco Enriquez de Villa-
corta y Cristóbal de Medina, Rexidores della y Comisarios para las 
fiestas del Santislmo Sacramento deste año: acordaron que los autos 
que se an de hazer para el dicho dia se de la mitad de la fiesta questa 
por dar a Cristóbal de Abendaño autor de comedias, obligándose 
y dando fianzas de que hará los dichos autos en la forma acostum
brada, y con qne para la pasqua de resurezion antes o después, 

' Véanse documentos núms, 64 (1S34], 68 (Itóüj y 16 (1629). 
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quando se le mandare, aya de dar cuenta de su conpania; y si para 
azer la dicha ñesta le faltare o pareziere a los dichos señores son 
nezesarios algunos personajes, hombres o mujeres, aya de rezebir 
los que se le ordenere, trayendolos a su costa de qualesquier partes 
donde estubieren, dándole despacho para ello. V lo señalaron. 
Pedro Mariines.' Hay rúbricas. 

(Arch. Mun., 2-196-37.) 

Ntim. 82. 163t.—Varios papeles sobre los gastos de la 
ñesta. 

a) 'Manuel Ballejo autor de comedias: dice que el higo las fies
tas del Santísimo Sacramento deste año y para ello los Comisarios 
ofrecieron de darme ochocientos ducados para galas y pagara mis 
compañeros, en cuj'a conformidad saque de la Puerta de Guadalaja-
ra muchas telas y pasamanos de oro fiados, y por no aberseme dado 
la dicha cantidad estoi executado. A Vuestra Señoría suplico mande 
se me de los dichos ochocientos ducados para pagar las dichas telas; 
que es justicia que pido y para ello, etc.—Manuel Ballejo,' Al dorso 
hay una orden que se le pague lo que le debe. 

b) Otra petición de Cristóbal de Abendaño. Mo estaba ejecuta
do, pero le apretaban <-las personas a quien debo». También se orde
nó que se le pagase su dinero. 

c) íRazon de los maravedís que se an de pagar del coste que 
tubieron los lienĉ ôs c|ue se compraron para los toldos de la ñesta del 
Santísimo Sacramento deste año de 1631.' Lleva por fecha el 6 de 
julio de 1631, y a l margen está escrito expresivamente 'Juan ladrón.^, 
con la contestación: <j'o, para que>. 

d) 'Para que se paguen las libranzas que faltan de los gastos de 
las fiestas del Santísimo Sacramento deste ano, quieren sauer los 
Señores del Consexo qne cantidad esta aora con.signada cada año 
para las dichas tiestas y la que a estado de doi;e años a esta piírte en 
cada vno. Vm mande que se ponga al pie deste cada año con distin
ción, para que se de quenta a los dichos Señores del Consexo y sea 
con la mayor breuedad que Vm pueda, a quien guarde Dios. De 
casa y setiembre 26 de 1631. — Pedro Martines. • 

e) Contestación a la caria antecedente: «Para las fiestas del 
Santísimo Sacramento están consignados, mas a de diez años, seis 
mil ducados cada ano; y por no ser cantidad bastante en la Junta se 
a dado hzencia para gastar hasta ocho mil ducados, y algunos años 
a subido desta cantidad; y asi puede Vm informarlo a los Señores 
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del Consejo y sacar lizenijia para que se gaste lo que en años atrás 
se a acostumbrado. Guarde mi Señor a Vin muchos años. De casa 
y septiembre 30 de 163Í.—D, de Arredondo Agüero.' 

El Consejo había decretado, el 10 de septiembre, que no se 
gastase más de S.OOO ducados en la fiesta, 

f) 'En la villa de Madrid, a veinte y tres; días del raes de otu-
bre de rail v seiS9Íentos y treinta y un años, los señores Melchior 
de Molina del Consejo y Cámara de Su Magestad, Don Nuno de 
Moxica, su corregidor de la diciía villa, auiendo visto la relazion 
de los gastos que se an hecho en la fiesta del Santísimo Sacramento 
deste ano, que monta tres quentos duzientos y qnarenta y siete mil 
duzientos y ochenta v dos reales, los quales el contador Diego 
de Arredondo Agüero no toma razón, ni despacha las libranzas dé 
mas cantidad de hasta seis rail ducados, por dezir tiene orden del 
Señor Don Antonio de Contreras, del Consejo de Su Magestad 
\' visitador desta villa, para no pasar mas de la cantidad que ay 
lizencia del Consejo, qne son seis rail ducados, y porque la dicha 
cantidad se señalo el ano de mil seiscientos y veinte y siete, quando 
todas las cosa.s balian mas baratas, y demás de muchos años desta 
parte se an gastado mas de ocho o nuehe mil ducados, y todos los 
gastos que se an echo este año an sido los nezesarios y que se an 
hecho otros años sin aberse podido escusar y para que se paguen 
a las personas que los an de aber: mandaron se llebe ai Consejo 
y se haga relazion dello a los señores de la Sala del gobierno, para 
que manden se paguen los dichos gastos, j el contador tome la razón 
de las libranzas.—.Pcíírí) Martines.' Hay rúbricas. 

Al dorso está escrita una oixlen para qne se pag'iie Ja suma. 
Tiene por fecha el ó de noviembre de 1631. 

g) -Razón del gasto de la fiesta dei Santísimo Sacramento deste 
año de 1631: 

A los autores de comedias por los autos setezientos du
cados con la joya 7.700 

A las danzas 
De las colaziones y refrescos 
De !a zera catorze mi! y qiiatrozienlos reales 14.400 
Atajos de los bocacalles para la procesión setezientos 

reales 700 
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Por los tres tablados que se hizieron en la obrería, plaza 
de palacio y de San Salbador, dos rail nobezientos 
y cinquenla reales .' 2,950 

Poner los toldos en las calles de la prozesion 
De pintar y aderezar los carros seiscientos y treinla du

cados 6.930 
Ganapanes que andubieron con los carros -. 
De aderezar la tarasca 
Alguaziles y porteros que andubieron con los carros 

danzas y tarascas y xigantones 
De lienzo para toldos nuebos' 

A los testamentarios del Duque de Lerma por los gigantes 1S.500 
A los autos de Vaüejo 112.500 
De Avendaño 112.500 
A (uan Yañez maestro de obras para hacer los carros. -. 118.125 
A Seuastian Garijia por poner los toldos 78.200 
A Seuastian Gan;ia para las mugeres que cosieron los 

toldos 13.600 
A Pedro Dauila maestro de danzas 289.000 
A Juan Yañez por la demasía de los carros 85.000 
Al dicho por la obligación de los carros con qtie se ie 

acauo de pagar los carros 118.125 
Para la tarasca 11.250 
A los ganapanes por Ueuar los carros 37,500 
Para las colaciones 521.628 
Para colgar el labiado la üesta 23.800 
Para los tablados de San Saluador 85.000 
Por traer la tarasca 17.000 
Por la dan^a de jigantes 28.500 
Para refresco a los Señores del Consejo 65.200 
Gastos por menor en la dicha fiesta 34.000 
A la capilla por la música, 63.784 
Por adere<;;ar y aliñar los jigantes 10,200 
Para el aderezo de la custodia 8,976 
A los menestriles 5.100 
A los trompetas 3.400 
A los alguaciles 9.792 
Por las demasias de la tarasca y salario de ia persona 

que la lleuo cinco días 7.548 

' Aquí icrmina la prinieiri hoja; y todo lo qxic-csiá escrito en cita csiá borrado. 
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A Santiag:o García portero por la ocupación que tuuo en 
la dicha fiesta 1.122 

A Claudio de Cos para ayuda a colgar la yglesia 10.200 
A cuenta de la ijera 204,000 

2.^8.550 

Faltan de pagar y tomar la razón las libranzas siguientes: 

A Sebastian Garzia por los gastos que hizo en azer y re
mendar los toldos :SI.280 

A Míiria López, lenjera, por 1.440 baras de angulema 
para toldos 115.200 

Al dicho Sebastian García por ios toldos que puso en la 
Encarnazion -. 13.600 

A Pedro Trígoso para acabarle de pagar la zera 285.906 
A Luis Galán' por los ataxos de las calles por donde 

paso la procesión 23.800 
A Juan Yañez y Gerónimo de la Cruz 1.450 reales por los 

tablados que hizíeron en la obrería y en Palaz io— 49.300 
A Juan de Mesones, coetero, por los coetes que soltó en 

los carros 2.040 
A Francisco de Frutos por las danzas y jigantes que sir-

bi eron en la fiesta de la Encarnazion 31.500 

552.626 
A Luis Gabilan y Juan de Villoría por las demasías de 

los tablados de la Plaza de .San Salbador 6.120 

5^.746 
A Pablo Gerónimo de Fuentes, alguacil mayor, por vnos 

gastos que hizo 11.186 

569.932 
2.258.550 

2.82S.482 
337.000 

3,165.482 
75,000 

3.240.482 
6.800 

3-247.282 

' Sic, pero seguramente sci'ñ el obreri) Gavilán. 
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li) «En la villa de Madrid, a veinte y tres días del mes de oc--
tubre de mil v seiscientos y treinta y vn años, los señores Melciiior 
de Molina, del Consejo y Cámara de Su Majestad; y Don Ñuño de 
Moxica, su Corregidor desta villa y su tierra; mandaron que a fiian 
de Candejas, portero de cámara de Su Magestad, se le den duzien-
tos reales por la ocupación y trabajo, que a tenido en asistir y llamar 
para las juntas que se an hecho, para tratar de las liestas del Santí
simo Sacramento deste presente año de seiscientos y treinta y uno; 
y que se le libren en Miguel de Aro, rezeptor de las sisas ordinarias 
desta villa, en lo consignado en ellas para las dichas liestas. Y asi lo 
mandaron y firmaron.> 

i) 'En la villa de Madrid, a die:í dias del mes de nobiembre 
de mil Y seiscientos y treinta y un años, los señores Melchior de 
Molina, del Consejo y Cámara de Su Magestad, Don Ñuño de Moxi
ca, su corregidor de la dicha Villa, y Francisco Enriquez de Villa-
corta, Regidor della y Comisario de las fiestas del Santísimo Sacra
mento deste presente año: mandaron que los c-ien ducados, que se 
ofrezieron de xoya al autor que mexores autos j besiidos hiziese 
para las dichas fiestas se partan, y den cinquenta ducados a Cris
tóbal de Abendaño y otros cinquenta a Manuel de Ballexo, autores 
que hizicron los autos por la dicha fiesta este dicho año; y para ello 
se les despache libranza en lo consignado para ella. Y asi lo man
daron y señalaron.—Peiíro Martines.' Está rubricado. 

(Arch. ¡Ihtn., 2-196-37.) 

Niim. 83. t632,—«Auto sobre los autores que an de re
presentar, í 

«Kn la villa de Madrid, a ocho días del mes de mayo de mil 
5' seiscientos y treynta j dos anos, el Señor Don Fernando Ramírez 
Fariñas, del Consejo y Cámara de Su Magestad y Superyn ten dente 
para los autos y fiestas del Santísimo Sacramento desta villa y Corte, 
auiendo entendido que Manuel Vallejo y Francisco López, autores 
de comedias, tienen a su cargo las fiestas y autos del Santísimo 
Sacramento deste ano de treynta y dos, por auerselas dado el Señor 
Melchor de Molina del Consejo y Cámara de Su Magestad. difunto 
que aya gloria, como superyn ten den te que era, y los Señores Corre
gidor y Regidores comisarios de las fiestas; y que entre otras con
diciones, en la escriptura de obligación de los dichos autores, es 
vno de que desde la pasqua de rcsui-egion hasta la bispera del 
Corpus an de estar en esta villa Y corte, representando con sus 
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conpanias, y no a de entrar otro ninscuno autor a, representar en esta 
corte el dicho periodo'; y que a benído a esta corte a representar 
Ortegon, autor de comedias, y que oy tiene puesto carteles para 
representar, y que con esto embarazan a los dichos dos autores que 
tienen las fiestas para que no representen, yendo contra 1a dicha 
condizion y concierto que hizieron con el dicho Señor Licenciado 
Melchor de Molina su antecesor. Mando se notifique al dicho Pedro 
de Ürtegon, autor de comedias, no represente, sino que saiga luego 
desta ñl la y qualro leguas alrededor della; y los dos autores que 
tienen las fiestas representen con sus conpanias cada vno en sri 
conal, y no salgan desta villa ellos ni ninguno de sus conpaneros, 
sino que asistan en esta villa con sus conpanias de que dieron mues
tra, para que vayan estudiando y ensayando los autos que an de 
hazer y representar, y haziendo los aparatos que son necesarios 
paro ello. Y los vnos y los otros cuoplan lo contenido en este auto, 
pena de quinientos ducados, aplicados para obras pias y que .serán 
castigados con mas rigor. Y ansi lo mando y rubrico.—Ante mi 
Francisco Tesia.- Está rubricado. 

Al notificárselo a Ortegón, éste contestó que estando en 
Alcalá en camino para Guadalajara se le había mandado que 
viniese a Madrid. Lo hizo así, puso carteles en un corral y em
pezó a cobrar, habiendo recibido orden del protector de los 
corrales para que representase. 

(Arch. Mun., 3-470-23.) 

Ntim. 84, 1632.—Sobre la tarasca. 

•En la villa de Madrid, a trece dias del mes de mayo de mil 
y seiscientos y treynta y dos anos, ante mi el escriuano y testigos 
parecieron Juan Baptisla Sánchez, que bibe en la calle de San Ber
nardo junto a Santa Ysauel, en casas de Juan de Torres carpintero 
y Juan de Baraona, a espaldas de San Phelipe en casas del mismo 
convento, arabos pintores. Y de mancomún... otorgaron se obligan 
a acer la tarasca, que a de salir este presente año en la tiesta del 
Santísimo Sacramento los dias que se acostumbra, aciendola y la 
aran conforme al dibujo que a entregado a los Señores Don Diego 
de Remiren (?) y Don Antonio Rodríguez de Monroy, Comisa-

1 Eila palabra es muy dudosa, por ser ana abrevialQfü. 
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TÍOS de las danzas de la fsic) dichas fiestas, y a su satisfacion, sin 
que aya falta alguna; y la darán acauada dentro de quince días 
primeros siguientes, por lo qual se les a de dar quinientos reales pa
gados luego, de que se le a de dar libraní^ que dicho precio en que 
esta concertada con los faldones de auajo y la cabeza de cabeza, que 
a de salir de viuda.- Termina con las acostumbradas fórmulas legales. 

(Arch. Mun., 2-196-38.) 

Núm. 85. 1632.—Sobre una actriz y dos violinistas. 

'En !a villa de Madrid, a diez y ocho dias del mes de mayo de 
mil y seiscientos y treinta y dos años, el Señor Don Fernando Ramí
rez Fariña, del Consejo y Cámara de Su Magestad y del de la Sancta 
y General Inquisición y su Superyntendente de las fie.stas del Santí
simo Sacramento, a que asisten Sus Magestades y su Real Consejo 
y la Justicia y Regimiento de esta villa, dixo que a visto la compañía 
de Francisco López, autor de comedias, a quien el Señor Licenciado 
Melchor de Molina, del Consejo y Cámara de Su Magestad y super
intendente que fue de dichas fiestas, difunto que aya gloria, dio la 
mitad dellas, y que en ¡a dicha compañía falta vna muger de luci
miento para hacer el primer papel por la necesidad que tiene dicha 
compania de tener dos mugeres, que hagan primeros dos papeles 
por haberse de diuidir en dos carros; y que ansimismo fallan dos 
violines para que en cada carro acompañe el suyo a la música y los 
bayles; y que en el concierto y obligación que hico dicho Francisco 
López quedo obligado a receñir j tener en su compañía los compa
ñeros, !isi liombres como mugeres que se le ordenare. Y habiendo 
sido informado que el dicho Francisco López tubo tratado entrase 
en su compania por vn año María Ruiz muger de Zerei,-eda y por el 
precio se descompusieron, y que la susodicha es representanta de la 
legua y al presente esta en compania de Penalosa, autor de come
dias, en la qual tanvíen esta Sebastian de Bustos, violin; y en otra 
compañía de la legua que tiene Fulano de Toledo esta Juan de Alda-
ma, asimismo violin, y que la dicha María Ruiz y los dos violines 
son ne(;esarios para la dicha compania; mando se notifique a los di
chos María Ruiz Sebastian de Bustos y Juan de Aldama asistan en la 
dicha compañía del dicho Francisco López, para que representen en 
las dichas fiestas del Santísimo Sacramento este presente ano, y para 
ello asistan en la dicha compañía a tomar los papeles y hacer los 
ensayos y lo cumplan puntualmente y no salgan de esta Corte, pena 
de cien ducados cada vno dellos aplicados para obras pías a election 
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del dicho Señor Don Fernando Ramírez Fariña y de que serán cas
tigados con rigor. Y ansimismo se notiñque a los autores, en cuya 
compañía están los dichos María Ruiz y violines, no consientan que 
en su compañía estén ni representen los susodichos hasta hauer 
pasado las dichas ñestas del Santísimo Sacramento, pena de quinien
tos ducados cada vno, demás de que a costa de todos los susoreferi-
dos se ínbiara por ellos adondequiera que estubieren. Y a la dicha 
María Ruiz y dos violines pagara dicho Francisco López lo que vbíe-
ren de haber conforme la costumbre de las dichas compañías; y ansí 
lomando y ñrmo.—El Licenciado Don Fernando Remires Fariña.> 

Este deci-eto fué notiñcado a las personas siguientes: 

a) A María RUÍK y su marido, Francisco de Cereceda, el cual 
contestó 'que el no es comediante y que ni el ni sti muger an de 
representar; y la dicha María Ruiz diio que ella es casada y ara lo 
que su marido lo mandare-. Cereceda añadió; 'juro que no a de 
representar, porque a esto no la puede obligan. 

bj A Juan de Peñalosa, autor de comedias, <el cual dijo que 
tiene concertada a María Ruiz y a su madre y a Francisco de Zere-
zeda, marido de la dicha &laria Ruiz, paríi que asistan en la dicha su 
compañía desde juebes del Sacramento asta el juebes siguiente de 
su otaba, que son ocho dias para lo cual les tiene pagado tres mil 
y ducientos reales en que los conzerto, de que otorgaron escritura 
los vnos y los otros; y con quitarle a la dicha María Ruiz se le aze 
grandísima bejacion y a Juan Diaz Dama' biolin, porque también le 
tiene conzertado para los dichos dias; y que lo que se le ¡nanda y or
dena dijo que lo oye». 

c) A Luis de Toledo, «autor de la legua en su persona, el cual 
dijo quel no tiene biolin, si no es a Sebastian de Bustos y questa 
presto de cunplir lo que se le manda; y esto respondió», 

En el mismo expediente están una copia de la mitad del 
decreto antecedente, junto con dos contratos hechos en nombre 
de María Rniz. El primero, al parecer un borrador, es del tenor 
siguiente: 

«Francisco de Cereceda y María Ruiz su muger y Diego Ruiz, 
scriuano de Su Magestad padre de la dicha Maria Ruiz, todos tres se 
obligan que la dicha Maria Ruiz representara en la compañía de 

' Scc, por Aldnina. 
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Francisco López, a cuyo cargo están las fiestas de! Santísimo Sacra
mento deste año en los autos que hiciere en esta villa el jueves y el 
viernes y el sábado siguiente, si la compañía del.dicho Francisco 
López vbiere de ¡lacer algunos autos al Consejo o a la Villa; y tan ' 
representara el día que diere muestra al Consejo y a la Villa el papel 
que se le ordenare, de manera que todas las ve^es qne el dicho Fran
cisco López representare en los carros los dichos autos a de repre
sentar !a dicha María Ruiz los papeles que se le ordenaren y rei^ar-
tieren por el dicho autor, y por ello se le a de dar lo que a concertado 
el Señor Don Juan de Tapia, Regidor desta uilla comisario de las 
dichas tiestas; y acudirá a los ensayos.^ Este papel está paesto den
tro de otra hoja, en que está escrita la terminación de este contrato: 
-siendo testigos Don Juan de Tapia Regidor desta uilla y Francisco 
de Arboleda y Julián de Riuera vecinos desta villa y los otorgantes, 
que doy fee conozco, lo firmaron excepto la dicha iVtaria Ruiz que 
dixo no sauer y a su ruego lo firmo vn testigo.—/'>««cisco de Cere
ceda.—Diego Ruis". En la misma hoja empieza una carta de obliga
ción, en que Cereceda, María Ruiz y Diego Ruiz se obligaban de 
mancomunidad ^que la diclia María Ruiz muger de mi el dicho Fran
cisco de Zereceda representara..,»; pero el documento no sigue 
adelante. 

El segundo contrato es una carta de obligación, en que Diego 
Ruiz se obliga que su mujer, Francisca Nññez, y su hija, María Ruiz, 
representarán en la compañía de Juan de Peñalosa, en las fiestas del 
Corpus Christi, fuera de Madrid, por lo cual ^nos a de dar mil y qua-
tro9iento5 reales en esta manera: do^ientos y ochenta en todo el mes 
de enero del dicho año y quatrOQÍentos reales para Pascua de Resu-
region y lo demás para Pascua de Espiritn Sancto todo del dicho 
año; y la de Nuestra Señora de Agosto y Septiembre a veinte du
cados y por las ordinarias a diez y seis ducados pagados como se 
luere, haziendo las fiestas y asegura la de Corpus y Nuestra Señora 
de Agosto, que no quedando por nosotros, aya de pagar de hazio 
y ansi me a de dar caualgadura y ocho reales para todos tres cada 
dia y les a de dar vestidos, todo lo que no luere de dama para las 
liestas; y desta manera me obligo que las dichas mi hija y muger 
estaran en la dicha compañía a todas las fiestas que tuhiere el dicho 
año de mil y seiscientos y treynta y dos». En caso de no cumplir, 
dijo que pagaría los daños y costas que Peñalosa pudiera sufrir. Por 
su parte, Peñalosa se puso de acuerdo con estas condiciones. 

(Arch. Mun., 2-l%-3S.) 

^ Sic, jior lni}7lH'f.'íf. 
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Nüm. 86. 1632.—Sobre tablados. 

aj «Autos sobre los tablados que se an de acer en la obrería 
y plaija de palacio.» 

-En la uilla de Madrid, a primero dia del mes de junio de mil 
seiscientos y treynta y dos anos, el Señor Don Nuno de Moxica 
Corregidor desta uilla y Don Juan de Tapia, Regidor y Comisario de 
los tablados y fiestas del Santísimo Sacramento deste ano de treynta 
y dos, mandaron y hordenaron se pregone si ay quien quiera hacer 
los tres tablados que se an de hacer en el corral de la obrería desta 
uiila para las muestras de los autos de las dichas liestas y vno en ¡a 
placa de Palacio y se reciñan las posturas que hicieren; y lo firma
ron.—ZJOM/WII?Í de 7'apia.-

Al final hay una nota a la izquierda que dice: «uno en la plaga 
de Pala(;-io para la representación que se age de los autos del Santí
simo Sacramento a Su Magestad». 

Lue^ro, hay pregones, y un dibujo (f¡g. 1), debajo del cual está 
escrito; «tiene este tablado 56 pies». En la hoja adjunta están las ins
trucciones siguientes: 

"Tiene el tablado que se a de acer para ber la muestra cin-
quenta y seis pies de largo, que son el gueco de los cinco claros 
y de ancho todo el gueco de! colgadico, que son veinte y cuatro 
pies; por adelante se lebanta cin' pies donde se ace un tarimon 
de ocho pies de ancho y de todo el dicho largo; y a la parte de 
atrás se lebanta un corredor de quatro pies y medio de ancho 
y todo el dicbo largo con su antepecho que esta diez y siete pies 
de alto del suelo del colgadizo; luego pende un tendido de madera 
de gradas de madera de a ocho desde el corredor dicho al tarimon, 
quedando el dicho tarimon libre y en este pendiente a dentrar once 
u doce gradas y si mas cupieren, mas; v en el dicho corredor a de 
aber una grada. 

•En el aposento donde las señoras ben la fiesta se ace otro tabla
do, a modo de una tarima en pendiente, mas alto de otras y sin 
gradas; y a de quedar un paso por detras para entrar al dicho corre-
dorcillo alto del tablado y el dicho paso a de ser de solo el ancho de 
la puerta del aposento, 

"En Palacio se a de a^er el tablado que se acostumbra, conforme 
por io dicho se a echo otros años, y la traca que para el dicho tablado 
de Palaijio de el maestro mayor; y en quanto a lo aqui espresado no 
se a de hinobar. 

' Slc. por cinto. 
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•Ytert se a de a^er el tablado en que se representa que quede 
entre los dos carros, que a de tener de largo treinta pies el dicho 
tablado solo por si, sin lo que se añade de los medios carros, y de 
ancho diez y seis pies, y de alto lo que e! carro; y lo que el tarimon 
sin quesea mas alto lo uno que lo otro, y por la parte que se arrimen 
ios carros se cortara un cartabón de dos pies de biaje, para que 
arrime el carro a el y descubra la bista de las aparien<;ias de todas 
partes. 

»En Madrid a dos de junio de \tíi2.—Don Juan de Tapia.' 
El mismo día Jerónimo de la Cruf;, maestro de obras, se obligó 

a hacer estos tablados al precio de I,'150 reales; es decir, 1.000 rea
les por los tablados de la Obrería y 450 por el de la plaza del 
Palacio. Puso también por condición que «por quanto el dicho tabla
do de palacio preteenden despoxar y tomalle después de acauada 
!a representación ios criados de Su Magestad, en caso que lo 
agan de hecho y no se le de libre para que lo puedan quitar se 
le a de pagar al dicho Jerónimo de la Cruz lo que pareciere 
auerse la.sado por Jerónimo Fernandez y Pedro de Pedrosa o qual-
quier de los dos, como alarifes desta uilla». £119 de junio se hizo 
la tasación referida. El tablado valía, según este documento, qui
nientos veintitrés y un cuarto reales. Ai dorso de la hoja hay una 
orden para el pago de los cuatro tablados, con fecha del 21 de julio 
de 1632. 

b) «Auio sobre el tablado en que el Consejo y la Villa be los 
autos de la fiesta del Santísimo Sacramento de 1632.i 

'En la uilla de Madrid, a dos dias del mes de junio de mil y seis
cientos y treynta y dos anos, el Señor Don Ñuño de Mujica, Corregi
dor desta uilla y su tierra por Su Magestad, y Don Juan de Tapia, 
Regidor della y Comisario de las heslas del Santísimo Sacramento 
deste presente ano', mandaron que conforme a las condiziones del 
año pasado de seiscientos y treynta y vno se pregonen los tablados 
que se an de hacer para ber las fiestas desta uilla y la representai^-ion 
de los autos de las dichas fiestas, ezepto de que no a de aucr tablado 
para el Cavildo eclesiástico desta uilla, y se pregone si alguna perso
na quiere hacer los dichos tablados aga poaiura y se le recluirá.» 
Se pregonó ct mismo día, e hizo postura Marcos Curuela, rema
tándose en él el contrato al precio de trescientos ducados. Estos 
tablados serán los de la plaza de San Salvador, para espectadores 
y representaciones. 

(Arch. Mun., 2-196-38.) 

* Va entre lei^ionea: •>" Don Pedro GonCrtlez de Alqurniap-
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Núm. 87. 1632.—Sobre las danzas. 

a) «Dan^a de espadas. 1632. Para la fiesta del Santísimo Sacra
mento. > 

«Anse de obligar los de Brúñete de traer vna danza de nuebe 
personas, bestidas de blanco colonia siete y una de colorado de.sde 
capatos asta el bestido, to ' entero con guarnición negra y cascabeles. 
An de serbir juebes y biernes. Áseles de dar cinquenta y cinco du
cados y se an de obligar a cunplir por lodos Juan Millan y Juan de 
Montes y Alonso Castin, Áseles de dar mandamiento para que los 
alcaldes de su lugar no les ynpidan ni enbarazan, con pena. An de ser 
los otros PedroSantosMiguel,MateoDiegoCastillo, Juan Diaz, Juan 
JMabarro, Mateo Corral, tanborilero. An de hazer los dichos Juan 
Millan y Juan de Montes y Alonso Castin obligación en esta coníor-
midad; y en Madrid a !̂  de junio 1632.—iW./«o de Aluxica.' 

b) 'El Principe nuestro Señor a pedido todas las danzas del día 
del Corpus para entretenerse oy con ellas. Vni ordenara que para 
ello vayan esta uu-de a Palacio sin que falle ninguna. Guarde Dios 
a Vm muchos años. De la posada 12 de junio 1632.—K Arcobispo de 
Gv Miada.' 

c) Orden para que Pedro Dávila lleve a Palacio las danzas. 
d) Orden de pagar por las danzas. Parece que había cinco, «la 

vna de música y otra de quenta, a treinta ducados cada vna, y tres 
de cascabel, a veinte ducados cada vna, que todas cinco montan los 
dichos ?ienlo y veinte ducados». El documento prosigue; «y asimis
mo pague a Francisco Dauíla y a Diego Diaz, vecinos de Brúñete, 
para el y sus compañeros veinte ducados para la danca de espadas 
que sacaron en la dicha fiesta; y ansimismo pague a Juan González, 
trauajador, para el y sus compañeros catorze ducados por e¡ irauajo 
que tubiero]! en sacar !a danza de los gigantes; y a los trauajadores 
que llebaron la tarasca para lo susodicho caton,-e ducados que es la 
cantidad que se les suele dar». 

(Arch. Miin., 2-196-38.) 

Núm, 88. 1(>32.—Sobre la muestra. 

«En la villa de Madrid, a ocho dias del mes de Junio de mil 
y seiscientos y treynta y dos años, el Señor Don Fernando Ramírez 
Fariña, del Consejo y Cámara de Su Magestad y de la General Inqui
sición, Superintendente de las fiestas del Santísimo Sacramento: 

' S'C, por lodo. , - - .• ' 
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dixo que por la muestra que esta mañana an dado Manuel de Vaílejo 
y Francisco López, autores de comedias, a cuyo cargo eslaii el hacer 
los quati'o autos para la dicha fiesta deste año, a visto que los dichos 
autores y sus compañeros no los tienen vien estudiados y que con-
uiene remediar algunas cosas de los vestidos que sacaron conforme 
al reparo que oy se hico, que se les dará memoria dello por Francis
co Testa, escriuano del Ayuntamiento desla uilla, y que el tiempo 
esta tan adelante qne no falta sino mañana miércoles. Mando se les 
notifique a los dichos autores hagan que ellos y sus compañeros estu
dien y sepan muy "\'ien los dichos autos de manera que no se hierren 
en ninguno dellos, y hagan y preuengan los vestidos y demás cosas 
que se les a hordenado, y no se pongan ni den ocasión de manera 
que ninguno dellos haga falta y por yndisposiciones que por salir 
fuera desta villa les podra causar dejen de representar y acudir a las 
dichas ñestas; con aperceñimiento que no lo cumpliendo serán con
denados y castigados con todo rigor. Y ansi lo mando y rubrico.— 
Ante mi Francisco Testa.' Está rubricado. 

El escribano fué a la posada de Francisco López y certificó 
haberle aguardado allí hasta los once de la noche por no estar 
en casa; 

• . . . y able [a] Ana de Ortegas que dijo ser su cuñada y me dijo 
que estaba la conpania representando en Palazio y que haria mas de 
la vna cuando acabasen, y por esta causa la leí a la dicha Ana de 
Ortegas el dicho auto, para quen hiñiendo el dicho Francisco López 
se lo dijuese (sic) y dijo que lo aria, de que doi íe.—Lore-nso Fernán-
des de In Cuesta.' 

Al día siguiente, a las seis de la mañana, volvió el escribano 
a la posada, pero otra vez no encontró a nadie más que a Ana: 

• . . . me dijo que a las cuatro de la mañana se abia ydo el dicho 
Francisco López con su conpania a representar a vna aldea, que no 
sabia cual era, y que ya le abia dicho como le abia ydo aquella noche 
vn escribano a notificar vn auto y le dijo todo lo que el auto dize 
y que la respondió que algunos abian salido con mangas negras 
y otros defetos j que la causa abia sido aberles echo falla el sas
tre, y en cuanto al estudiar y lo demás quel se tenia buen cuidado de 
lo que se abia de azer; de que doi ie.—Loren^-o Fertiaiic/ei- de la 
Cuesta." 

Ayuntamiento de Madrid



2 8 0 - REVISTA. DE LA BIBLIOTECA, ARCHIVO Y MUSEO 

En efecto, López había ido a Leganés, y desde allí escribió' 
esta carta a Francisco Testa; 

• Señor Francisco Testa; Rezevi su carta de Vmd. a las quatro 
de la tarde al mismo tiempo de estar para enpezar la comedia, y se 
representara con toda presteza y el viaje esta ya prebenido y parti
remos luego al punto para estai- mui tenprano en esa Corte; y en lo 
c[ue toca a la íalta de adorno de íaja prevenido todo lo que me abia 
advertido el Señor Don Juan de Tapia y el reparo del estudio de la 
misma saerte, y puede estar Vmd miw zierto que no abia falta en 
cosa ninguna; y estimo tanto la merced que Vmd me aze questare-
mos deseando yo y Sebastian se le ofrezcan a Vmd muchas ocasio
nes en que le podamos servir como criados suyos. Dios guarde 
a Vrad muchos años. Leganes y junio a 9 de 1632.—Criado dê  
Vmd Francisco Lopes.' Al final está escrito: 'suplico a Vmd perdo
ne el papel, que no abído otro en que poder escribir». 

(Arc/i. Afu7i., 2-l%-38.) 

Núm. 89. 1633.—Sobre actores. 

Carta de obligación de Antonio de Rueda y Catalina de Acosla,. 
su mujer, representantes, para .servir en la compañía de Cristóbal 
de Avendaño desde el Miércoles de Ceniza de 1633 hasta el Miércoles-
de Ceniza de 1534, «a la parte y lugar donde les enuiare el dicho 
Cristóbal de Abendaño, para que el dicho Antonio de Rueda repre
sente en la dicha compañía ios terceros papeles que le fueren repar
tidos y a;'ude a los bayles y entremeses; y la dicha Catalina de 
Acosta para cantar, baylar v representar los papeles que la fueren 
repartidos, todo lo demás que ambos supieren hacer y acostumbra
ron en otras conpanias, con que el dicho Cristóbal de Abendaño les-
a de dar veinte y dos reales de ración y representación los dias de 
ración y lo restante de representación; con declaración que no repre
sentando no les a de dar mas que la ración como es costumbre y tres
cientos reales el dia del Corpus, que haga fiesta que no la haga, y Ue-
bara su ropa a los lugares que fuere y le dará tres caballerías para 
ellos y vna criada; y les a de prestar para salir desta corte a la dicha 
su conpania mil reales, que los an de pagar en representaciones en 
el discurso del año, y se obligan que en el dicho tiempo ellos ni qual-
quier de ellos no se yran ni ausentaran de la dicha conpania y sí lo-
quieren pagaran al dicho Cristóbal de Abendaño todos los daños-
y yntereses, perdidas y menoscabos que se le reciuieren por nO' 
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aber cumplido eJ asistencia de la dicha conpania'. Esta carta íué 
otorgada el 22 de enero de 1633, delante de Mariana de Velasco, 
mujer de Luis Candao, representante, quien tenía carta de poder 
dada por Avendaño, su yerno, -residente en la ciudad de Zaragoza-, 
para que hiciese tales contratos'. 

(Arck. MuH., 2-196-39.) 

Núm. 90. Í633.—Carta de i-iüs Vélez de Guevara. 

-Yo estol con la maior necesidad y aprieto que he tenido en mi 
vida y sera en esta ocasión la maior merzed que de la Villa y de 
Vm pueda receuir que me socorra Vm con los cuatrocientos reales 
del auto que he de hazer adelantados dentro de tres o cuatro dias, 
porque no salgo de casa por falta de no tener para cubrirme de vaje-
sa siquiera. Suplico a Vm me auise si esto puede ser como digo, qtie 
io escriuiere luego el auto; si no sera inposible hallarme aproposito 
para cuando fuere menester, aunque me pareze que no inportara, 
auiendo como ay en Madrid tanta abundancia de poetas; y yo que
dare disculpado con todos, si vna niñería como esta dexare Vm de 
hazer por mi, encareciéndoselo con los votos que io hago; guarde 
Dios a Vm como io deseo y su Regimiento. Embio esta de la posada 
oy juebes, diez de febrero de 1633.—iwjys Veles de Guebara.' Al 
dorso, va dirigido -a Don Juan de Tapia cavalíero del habito de 
Santiago y Regidor de Madrid, que Dios guarde»^. 

(Arch. Mun., 2-196-39.) 

Núm. 91. 1633.—Sobre autores de comedias. 

El 14 de febrero los comisarios del Corpus mandaron en la forma 
acostumbrada que «se notifique a Cristóbal de Abendaño, Antonio 
de Prado y Manuel de Ballejo y Francisco López, autores de come
dias, y a ios demás que estubieren en esta corte, que no salgan de 
ella sin su Ucencia; y dentro de segundo dia den vna relación cada 
vno de las personas que tienen en su compañía, para elexir las dos 
de ellas que an de hacer los autos para la dicha fiesta del Santísimo 

^ Por io gPTicral, coiitraios de esta ciaae se couHervan eu cL Arcbivü de Protocolos. 
C Pérez, Pastor publica mucbos de ellos en la primera y segunda seríes de aus Nuevos 
dalos... 

= Vtíase É- Cotarelo y Morí, Luis Véleü de Guevara y sus Obras, B. R. A, E. IV 
(1917), 15<¡-7, nota A. Tiene equivocadas l a s iuna iu ra y var ias pa labras del texio . 
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Sacramento y lo cumplan, pena de cada cien ducados para gastos 
de ella; y lo señalaron. —É'í licenciado Don Fernando Ramires 
Fariña.—Don Fernando de Valle]o.—Pedro Martines.' Siguen las 
notificaciones a cada uno de estos autores. 

Adjuntas se encuentran listas de tres de las ctiatro com
pañías : 

a) La de Vallejo: 'Manuel de Vallejo (canta i representa); 
María de Riquelme (baila y representa); Migel (sic) Jiménez (baila 
V representa); Bernarda Teloy, su mujer (canta baila i representa), 
Damián Arias de Peñaflel (representa); María Margarita (canta baila 
y representa); Gerónimo de Ayala (representa); María Jiménez, su 
mujer (canta baila i representa); Andrés de Abadía' (canta con 
arpa contraltos); Francisca de la Concepción su mujer (canta con arpa 
baila y representa); Pedro de Balca^ar' (representa y baila); su 
mujer, María de Balcacar (canta baila y representa); Pedro García 
de Salinas (baila representa graciosos), Francisco de Salas (repre
senta); Francisco de Baldes (canta tenor y baila y representa); Franr 
cisco Rodríguez (baila y representa); Marco Antonio (canta bajó, 
y baila i representa); Agustín de Molina (canta contraltos i represen
ta); música a diez, cinco mujeres í cinco oiibres, con dos arpas; bai
les a doze, seys mujeres i seis onbres.» 

b) La de Avendaño: «María de Candado (representa primeros 
y bayia); María de Caballos (canta, representa segundos y bayla); 
Beatiiz la nina' (canta, representa terceros y bayla); Catalina Carbo
nera (canta, representa quartos y bayla); Luysa de Ribera (canta, 
representa y bayla); Antonia de Candado (representa y bayla); Crhis-
tobal (sic) de Abendaño (primeros); Antonio de Rueda, Alonso de 
Vzeta' (segundos y terceros entre los dos y entrambos bayJan); Juan 
de Montemayor (canta, quartos y bajóla); Bernardo de Medrano 
(canta, graciosos y bayla); Juan Bícente Qucarilla' (barbas); Juan 
Matías (canta); Pantaleon Borja (canta, el del arpa); Diego de Gue-
bara (canta); Juan Cano; todos estos representan.» 

J La li&ta de Í^LÍI cuinpEmía est;i reproducida en Gon/álci^ Poclroso, Prólogo. pájj;i-
na XXVII , donde se lee, erróneaineiitc, Albadiu. 

' González Pedroso íienc aciQf Bnlcafiei'r 
' Laioi-re: ¡aniña. Efect ivamente, será sla n lüa i , y no apeiüdo, 
< Latorrc tiene Beta, y PCreK Pastor , Bola; pero no es ni el uno ni el otro. Sobre 

t'As actor, Táase H. A. l íennert , op. cll., página ii09. 
'• O QicateUn, V í a s e Renncrc, np. í í í . , página -IlíO. Laloii-e tiene In" • Bicente Guca-

riHii, Repelidas've cus pone In" en vea áej¡i°, conocidisima abreviatura d e / / r B " . 
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c) La de Antonio de Prado: «Alonso de Osuna, ]uan de Escori-
guela'; Antonio de Rueda (bayla y representa y esta enhargado oy 
por la Villa); Mateo Vizenta (bayla y representa); Lorenzo de Prado 
[bayla y representa); Frutos Brabo (grazioso, canta y bayla); Fran
cisco Vizenta (canta y bayla y representa); Meneos (canta y bayla 
y lepresenta); Pedro Jordán (canta y representa); ]uan de León 
(canta); Eugenio de Contreras (canta y representa); Mariana de Mo
rales; Francisca de Gongora; Maria de Quiñones; Catalina de Car
bonera; Jusepa de Lobaco-; laliija de Maria Ynfanla." 

(Arch. Afiin., 2-196-39.) 

Niím. 92. 1633.—Sobre una actriz. 

<En la villa de Madrid, a catorce de febcto de mil y seiscientos 
y treinta y tres anos, el señor Don Fernando Ramírez Fariña, dei 
Consejo y Cámara de Su Magestad superyntendente de las fiestas 
del Santísimo Sacramento; dixo que a entendido que se a detenido 
en esta villa a María de Cauallos, so color de decir que esta ajtistada 
con Antonio de Prado en su conpania, y esto se a hecJio sin aber 
dado quenta a su Señoría; y porque conbiene que la dicha Mavia de 
Cauallos vaya con Cristoual de Abendaño, con quien estaba prebe-
nida y concertada. Mando se notiíique a la dicha Maria de Cauallos 
y a su marido que cumplan el concierto que tienen heclio con el 
dicho Crisíoual de Abendaño y salgan desta Corte oy en todo el 
día, y no lo liaciendo el alguacil mayor desta villa los saque desta 
Corte; y notifiquen a Rueda y su muger no salgan desta Corte sin 
licencia de su Señoría, pena de dn^ientos ducados y que a su costa 
serán traídos de qnalquier parte donde estubieren; y lo señalo.—H 
licenciado Don Fernando Ramiren Fariña.—Pedro Martines.-^ 

• Hay notificaciones a Diego Guevara y María de Caballos, que era 
su muger, y también a Antonio de Rueda y Catalina de Sotoma-
yor. Más tarde el escribano certificó: «fue a la calle de Cantarranas 
a la posada de Maria de Cauallos, para ver si auia cunplido con 
lo que se le auia mandado; y alio que e.staba desocupado su quarlo 
y Doña Jusepa Zerdan, dueña de la casa, dijo que la dicha Maria de 
Zauallos (sic) y su marido se auian partido desta uilla oy dicho dia 
a las siete de la mañana para la zíudad de Zaragoza por borden de 
Auendaño, autor de comedias-. 

(Arch. Mun.. 2-196-39.) 

^ Latorrc: Aiorígícc/a; pero vcnse Renncrl , pág, 46ij. 
^ Renucrt , pág;, oüb, pone Josefa ác Lobaco, Ptírcí Pastor, op. e¿f.. p^g- 79, lee Lobato. 
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Núni. 93. 1633.—Petición de un actor. 

• Antonio de Rueda, representante, digo que por auto de Vuestra 
Señoría me esta mandado no salga desta uilla de Madrid asta que 
Vuestra Señoría proiüa otra cosa* y atento que yo y mí mujer tene
mos echa escritm'a con Chistoual (sic) de Abendaño, autor de come
dias, de estar con el este año, y reseuidos a cuenta mil y tresientos 
reales y veynte rasiones, suplico a Vuestra Señoría me mande daî  
Usencia para que bayan a cumplir la diclia escritura, porque tengo 
gastado la mayor parte de lo que se me a dado y no tengo que comer 
por ser muy pobre y estar desacomodado, sí esto se suspende, que 
en ello resciuire merced.^^ÍÍ¿OJ¡/o de Rueda.--

(Afch. Mun., 2-196-39.) 

Niim. 94. 1633—Sobre refrescos. 

• En Madrid, a veynte y vno de mayo de mil y seiscientos 
y treynta y tres años, el Señor Don Fernando Ramírez Faiina del 
Consejo y Cámara de Su Magestad Superintendente de las fiestas 
del Santísimo Sacramento, mando que en el refresco que se da a¡ 
Consejo y a la Villa el día del Santísimo Sacramento y el biernes si
guiente en las ventanas, de donde ben los autos, se gasten doscientos 
ducados, por no poderse cumplir con los mil y ochocientos reales 
que se an gastado otros anos; y para la paga de la dicha cantidad se 
den los despachos necesarios, y lo señalo.—ZÍOJJ Fernando Rainires 
Fayina.^Pcdro Martines. * 

{Avch. Mun., 2496-39.) 

Núm. 95. 1633.—Sobre atajos de las calles". 

El 25 de mayo pareció Andrés de Villoría, carpintero, e hizo 
postura de 300 reales para «azer el ataxo de las calles por donde 
a de pasar la dicha prozesion, para qtie no puedan entrar coches 
por ellas asta que aya pasado Ja dicha prozesion como es cos
tumbre». Se dio orden para que se admitiese y preg-onase esta 
postura, pero no hay nada más sobre el asunto. 

(Avch. Mun., 2-196-39.) 

' V íase el díiCumiíDto autecedcnlt . 
' ViSanse documentos nümeroa úJ (1"2(1), 64 (16261, '6 (16M) y 79 (1630). 
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Núm. 96. 1633.—Sobre la joya de este año. 

El 30 de junio los comisarlos mandaron que se diesen los 
cien ducados de la. Joj^a a Antonio de Prado, porque sen todo 
se aventaxo con su conpanía a la de Manuel Vallexo>. Sin 
embargo, también decretaron que «al dicho Manuel Vallexo por 
el daño que resciuio el dia de la muestra, porque llouio y se 
moxaron los bestidos de los de su conpañia, se le den treinta 
ducados; y vno 3' otro se les libre en las sisas ordinarias en lo 
consignado para la dicha fiestai^, 

(Arch.Mttn.. 2-196-¿9.) 

Nüm. 97. 1634. —Sobre las danzas. 

a) Este año se buscó arrendar las danzas por seis anos. El 
decreto perlinente se pregonó el 19 de abril, con lo cual Segundo 
de Morales y Gaspar de Flores, vecinos de Madrid y 'alquiladores 
de libreras (sic) para dan(,:as y («medias», hicieron postura ele 15.000 
reales para sacar y vestir las cinco danzas 'coino se acostmnbra'. 
«y las otauas,» prosigue su postura, «las de música j quenta a qui
nientos reales y las de cascauel a quatrocientos; y esto a de ser 
pa£;andonos adelantado como es costumbre y no se pueden hazer 
menos respecto de que todas las mercadurías, con que se hazen 
y visten, se an subido de prescio mucha mas cantidad de lo que 
solía baler y los dancantes no los ay en esta villa y los emos de 
buscar fuera della y pagalles adelantado; y en la obligación pasada 
emos perdido nuestras haciendas-. Sin embai'go, los comisarios no 
quisierou aceptar esia postura, -por ser muy ezesiuaí. Al día si
guiente. Morales y Flores parecieron ante los comisarios, los cuales 
sugirieron que hiciesen postura «en la íorma y por el precio que 
a estado los seys años vltímos-, pero contestaron que <los que los 
an tomado los seys anos vltimos se an perdido>. No obstante, acaba
ron por reducir el precio a 14.000 reales, diciendo que «no pueden 
hacer mas baxa«. Los comisarios ofrecieron 10.500, pero los empre
sarios no quisieron aceptar menos de 13 OOO y, por tanto, salieron 
«sin quedar admitida la dicha postura., «Y luego entro Andrés de la 
Vega, y dixo que el haría las dichas cinco dantas por tiempo de 
seys años, vna de música y otra de quenta, y tres de cascabel, vesti
das de telas de oro y labies de oro y terciopelos, damascos y rasos, 
en la misma forma y segtin y como se contiene en la obligación de 
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los seys años vltimos desta obligación; y lo mismo en capatos y cal-
sas que an de ser de la misma manera, y esto lo hará por onze mil 
reales en cada vno de los dichos seys años, y las dancas que la Villa 
les pidiere entre año las hará la de música y quenta a quinientos 
reales cada vna, y las otras tres de cascauel a trezientos reales, 
y qne las dichas cinco danzas an de ser de los dibiixos que escoxie-
ren los dichos señores del Consexo, Protector Corregidor y Rexido-
res comisarios y an de seruir el juebes dia del Santísimo Sacramento 
y el biernes siguiente y el juebes de la otaua, y todos estos días 
desde la mañana asta la noche; y todos los dichos bestidos an de ser, 
como dicho es, de tela de oro, tauiea y terziopelo, brocateles, rasos 
y damascos; y las calzas de las de quenta y música an de ser de zeda 
y las de los demás de lana y todos sapatos blancos y ligas de tafetán 
y Jas de las dos danzas de música y quenta con puntas, y todo a de 
ser nuebo sin que aya cosa biexa; todo ello por prezio de los dichos 
onze mil reales, que se les an de dar adelantados.» Se aceptó esta 
postura, se la pregonó en seis días distintos, y luego, como no había 
quien la hiciese más barato, el contrato íué dado a Vega, el cual dio 
las fianzas acostumbradas. 

b) Miguel Mateo y Alonso Castin «otorgaron se obligan a sacar 
vna danza de espadas, quel Señor Don Fernando Ramírez Fariñas 
del Consejo de Su Magestad a ordenado viniese para la fiesta del 
Santísimo Sacramento, que se a de hacer este presente año de myl 
seiscientos v treynta y cuatro, y la sacaran con vestidos nuebos 
y seruiran juenes ques la fiesta principal y el biernes siguiente y el 
dia oíauo de la dicha fiesta sin que aya lalta alguna, pena que a ello 
sean apremiados por el Señor Corregidor desta uilia». Se les paga
ron 100 ducados. La lecha de este docunrento es el 22 de raavo. 

c¡ Carta de obbgación, fechada el 18 de junio, en que el mismo 
Andrés de Vega, «autor de danzas>, se obligó de sacar tres danzas, 
-vna de música y dos de cascabel para la otaua y fiesta, que Su 
Magestad ace en el convento real de la Encarnación el miércoles 
primero veinte y vno de junio cleste año; las de cascauel a veinte 
y cinco ducados cada una y la de música treynta y cinco ducados, 
que todo monta ochenta y cinco ducados, y las sacara vien vestidos 
y adornados de la manera que se sacaran el dia del Corpus en esta 
uilla'. En el mismo expediente hay varias órdenes sobre esta fiesta, 
referentes al atajo de las calles de la plazuela «con perchas para 
colgar», y sobre la puesta de toldos, 

d) «Andrés de la Vega, maestro de danzas, sobre las que saco 
para que las biera el prinzipe nuestro señor el sábado siguiente a ia 
fiesta del Santisimo Sacramento del ano de 1634.̂  Dentro de este 
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papel está plegado otro, en que está escrito; -y paguen de la misma 
parte que se pagaron las danzas, que sacaron en la fiesta del Santísi
mo Sacramento del dicho año, y para ello se les despache libranza en 
forma; y asi lo mando y firmo.—{íirma ilagíble).—Pedro Martines''. 

(Arch. JÍUH., 2-196-40.) 

Núm. 98. ÍÓ34.—Sobre el tablado. 

El tablado de la plaza de San Salvador había de hacerse 
según condiciones que, con ciertas variantes, eran las mismas 
que las de 1622, 1623 y 1629^ Se encargó a Luis Gavilán, al 
precio de 3.000 rea les ' . Según una carta dirigida al escribano 
Francisco Testa, había de hacerse ccon las condiciones y de 
la forma que se hizo el año pasado»; pero las condiciones 
de 1633 hoy no existen en el Archivo. El S de junio se dio orden 
para que «el licenciado Jerommo Fernandez maestro de obras 
vea el tablado, que se esta haciendo para la representación de 
los autos del Santísimo Sacramento, y la pared donde arr iman 
y visto declare si están firmes y seguros para el dicho efecto 
y a la dicha vista se alie el Señor Conde de la Revilla, Corregi
dor desta uilla, el Señor Don Francisco de Sardeneta y Mendoza 
Regidor della; y hecho todo se de quenta a su señoría para que 
se prouea lo que convenga^. 

(Arch. Mun., 2-19Ú-40.) 

Núm. 99. 1634.—Sobre atajos de las ca l l e s \ 

«Postura para el atajo de las calles que se a de hacer por 
donde pasa el Santísimo Sacramento para que no entren los 
coches.íi Tiene por fecha el 14 de junio. La postura era de Luis 
Gavilán, a quien se dio el contrato al precio de 700 reales. 

(Arch. Mun., 2496-40.) 

i Vt-ase [tinibiiJíi [iocumcnlD niitncro íOCt. 
' v é a n s e documentos números 54, 58 y 75. 
^ H a y una noüi (¡ue dice: «El itfio de 1634 le lubo í n 3.U00 reales Luis Gauilan. El 

año íie liJSó el dicho en 5.50D reaies pagados ios 4.000 de contado y i a i ' e s t a acallada i a obras 
Ubo demasías 3.70S reales.s Para el tablado de lóSfí y 1636, Vírase documento número 102 
c! passím. 

' V í a n s e documentos números ti:! (162i), 68 (1626), 76 (16^9), 79 (1630) y 95 (16331, 
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Núm, 100. 1634.—sToklos por 6 años » 

Alonso López Manso había de poner los toldos para la pro
cesión en los seis años siguientes al precio de 200 ducados en 
cada un íiño. 

(Arcfi.Mmi., 2-196-40.) 

Núm. 101. 1635.—Sobre la representación de los autos. 

•En la villa de Madrid, a veynte y vno de abril de mil y seiscien
tos y treinta y cinco años, los señores Don Fernando Ramirez Fari
ña, del Consejo y Cámara de Su Magestad, el Conde de la Reuilla, 
Corregidor de la dicha villa, Don Francisco de Sardeneta y Mendoca 
y Don Francisco Melchior de Lncon y Guznian, Regidores de ella: 
dixeron que por quanto Su Magestad por su real orden remitida 
a Su Señoria Tlostrísiraa del Señor Arzobispo de Granada, Presi
dente de Castilla, a sido seruido de mandar todos los Conseios 
y Tribunale.s desta Corte, que rienen lugar y ban en la procesión 
el dia del Santísimo Sacramento, bean los autos con los señores 
del Consejo Real de Castilla; y para poner en execucion lo que 
Su Magestad manda y ber como se podra disponer el tablado 
que se a de liai;;er p:ira ello, mandaron que Juan Gómez de Mora, 
maestro mayor de las obras de Su Magestad y desta villa, Geró
nimo Fernandez, Gaspar Ordonez y Miguel del Valle y Aguilar, 
maestros de obras y alarifes desta villa, en presencia de los di
chos señores Conde de la Reuilla, Don Francisco de Sardeneta 
y Don Francisco de Lu^on bean el sitio de la Pla(;:uela de Sant 
Salbador donde se suele hazer tablado para ber el Consejo y la 
Villa los dichos autos, y como se podra disponer 5' hacer en el 
tablado tan grande y capaz, de donde los Consejos y Tribunales 
que vbieren de ber los dichos autos puedan berlos y oyrlos y estar 
con la autoridad qne conbiene, y si la pared de las Casas de la 
Villa, donde a de arrimar el dicho tablado o parte del, esta firme 
y segura, y sin riesgo se puede hacer el dicho ammo; y sobre 
ello hagan declaración en forma, y el dicho Juan Gómez de Mora 
haga planta, adbirtiendo que a de quedar disposición en la Plaga 
de San Salbador para que los carros en que se an de hacer las 
representaciones puedan entran y salir libremente a ponerse en la 
parte donde an de estar; y lo señalaron.—Peiíj'o Mariines.' Está 
rubricado. 

(Arch. Mun.. 2-19641.) 
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Nüm. 102. 163S.-Sobi-e el tablado. 

Como consecuencia de la orden antecedente, se sacaron 
nuevas condiciones para hacer e1 tablado en la plaza de San 
Salvador ' . Estas condiciones se repitieron en 1636^, y para 
ahorrar espacio damos Ia.s variantes en forma de notas. El do
cumento de 1636 es una copia directa del de 1635, y éste tam
bién es una copia certificada de otro documento que hoy no 
está en el Archivo ' . Tanto el copista de 1636 como el de Í635 se 
equivocaron en algunas palabras, El texto es como sigue: 

-Condiciones con que se a de acer el tablado por quenta desta 
villa de Madrid en la Plai,;nela de San Salbador, arrimado a las Casas 
de la Villa, para ver los Consejos los autos del Corpus, conforme 
a la orden de Su Mag^estad.» 

•Traga.—Primeramente, vn tablado en que an de estar los Con
sejos y adonde se a de representar se a de elixir conforme a la trapa 
que se entregara al maestro que desta obra se encsirg'are, ñrmada de 
Juan Gómez de Mora, maestro y trai,-ador de las obras reales y desta 
villa de Madrid. 

'Tablado de la representación.—Es condición que el tablado en 
que se a de representar a de ser del ancho y largo que eiiseñíi la 
planta, y en quanto al alto a de ser conforme a la altura de los 
carros en que bienen ios comediantes. Ase de elijar' con pies de 
madera de a seis que entren en el suelo, los principales dos pies y de 
vno a otro se a de echechar (sicj" sus soleras de madera de a ocho 
con sus pies y tornapuntas de la misma madera y las carreras de 
bigas de a beinte y dos pies de quarta y sesma. Ase de entablar con 
tabla de a siete pies desdada, abiendose enmaderado de madera de 
a ocho. A de quedar entablado a la parte de afuera por la defensa 
de ¡a jente, dejando sus encajes para poner los carros que tengan 
de ' ancho los encajes vn pie mas para meterse con facilidad. 

' • Para, las cüni^icíünc^ do :íño5 anteriores, vtíanse <f o cu me utos niíniü. 5.1 (lóífí), 58 
aí>2a)y9(i(lS34). 

- Veas^ documeijlio iiiim, 1C8, 
' El documcnio de IfiS.'j está encabezado: i.'iutOb, prc^'ones, posturas, rcmaic y obli-

gadünes de acer cL uibiado par:L la fiesta d d SanliíiHio Sacramento desta villii.—Scrlbanti 
Pedio Martínez.!. Sigue una nota: ULEI traza original dcstos autoa !a llebo ei Señor 
D, Franci-sco de Sardoniita por mandado del Señor D. Fernando Fariñas,o 

' iüi6: e!ejir. Qu'.:rrá decirejígii*. 
* 1636: corregido a hschar. .. • 
5 1636: está suprimido lif. 
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• Elección del tablado de los Consejos. —Es condif.ion que el 
tablado principal en que an de estar los Consejos se a de elijav 
conforme a la dicha traga, puniendo los pies derechos de madera 
de a seis entéricos con sus capatas. An de entrar en e] suelo viia 
bara, y sobre sus capatas se an de echar sus ' carreras de bigas de 
quarta y sesma con bentaja, y sobre ellas se a de echar vn suelo de 
madera de a diez doblada sus ' maderos al tramo y entablado el 
dicho suelo con tabla de a siete pies, desliada y bien clabada con 
clabos de chilla mayor. 

>Grada.—Es condición que por quanto los Consejos an de estar 
en dos ordenes de bancos y la vna se a de poner en el suelo del 
tablado arriba referido y la segunda orden de bancos a de ser atrás, 
para que alcance la bista, se a de acer vna grada que tenga de ancho 
\'na bara y de alto media bara, para poner la segunda orden de ban
cos de respaldar. Esta tarima se a de ager de tablarcos bien juntos 
yclabados. 

'Dibisiones de los Consejos.—Es condición que se an de ai^er las 
dibisiones para cada Consejo como se demuestra en !a tra^a. Con 
sus biajes' an de tener de alto estas dibisiones cinco pies, para que 
por encima de ellas se pueda ber el tablado de la representación. 
Rstas dibisiones an de ser de tabla bien clabada. 

• Dibisiones o atajos de atrás.—Es condición que se a de acer el 
atajo de atrás, que debida los Consejos con el paso común que a de 
aber por detras, para pasar sin auer paso los aposentos. Este atajo 
a de tener de alto siete' pies, poniendo en el las puertas que se 
demuestran en la traga para la entrada de los Consejos. Estos posti
gos an de ser de ia sierra ordinarios con sus cerraduras tanbien 
ordinarias con llabes diferentes para cada Consejo. 

"Alto del tablado de los Consejos,—Es condición que todo este 
tablado a de ser al alto de las bentanas de la Casa de la villa, de 
forma que por las bentanas de ella se entre al tablado, que a de ser-
bir de crujía como se ' en la planta. 

• Pies del suelo alto que reciue' el tejado.—Es condición que 
desde este tablado arriba se an de elejir los pies de madera de 
a ocho que se demuestran en la planta que son 19 en las dibisiones 
de los Consejos. An de tener de alto diez píes con sus cápalas para 

' 1636: seis. 

' ¡('36: seis. 
' li)3C; brasas. 

< 163e: seis. 
^ Aquí, una palü.bfa e.síí'. onjicidj, íanío en ÍG3LJ corno en ifii(6, 
^ En lüSí), pusieron suhe'. pero ca una, equivocación. 
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sobre ellos sumar' el tejado. Anse de poner las carreras de bigetas 
aserradas de a beynte y dos pies de largo y sobre ellas se a de en-
üaiaar el tejado con madera de a ocho aserradiza. -Ase de entablar 
dejado' el tejado vna bara de corriente. A. de tejarse este tejado de 
prestado como se suele en otras ocasiones. 

5Antepechos.—Anse de echar los antepechos de delante de este 
tablado de diz (sic)' pies y medio de alto, bien clabado de grueso de 
alfarjia con sus bjrotillas por abajo para acelle mas fuerte. 

«Entresuelo,—Es condición, que debajo del tablado relerido en 
que an de estar los Consejos se a de acer vn entresuelo del alto que 
se ordenare, con su suelo de madera de a ocho enteriza, enlabiado 
de tabla junta o tablarcos como pareciere, con las mismas dibisiones 
que arriba y no ' se ha de dar esto a los Consejos. Ase de entrar a el 
por las puertas bajas de la Casa de la villa, es que están las audien
cias de los tinientes. Ase de poner su antepecho de vna tabla de 
ancho bien clabado y fuerte, aciendo para subir a este entresuelo 
las gradas que se ordenaren. 

• Tablado de atrás.—Es condición que las espaldas deste tablado 
de los Consejos se an de cerrar de tablas por la parte de atrás para 
la deíensa de la jente. 

=Fortificación.—Es condición que todo este tablado, asi el de la 
representación como el de los Consejos, se a de acer con toda forti-
Ocacion, bien arriostrado con todas las tornapuntas que fueren me
nester, para que quede con toda siguridad bien clabado y tejado sin 
eceder un punto de ia traga, el qual dicho tablado a de ser a contento 
y satisfacion de los señores comisarios de esta villa y de Juan Gómez 
de Mora. En Madrid a 16 de mayo de 1635.-¡/M«?I Gomes de Mora.> 

Al dorso ^ 

«Es condición, demás de las referidas, que como en la traza se 
demuestra, que las aguas del tablado de los dos lados an de berter 
agia dentro, se ynoua y se a de hazer que biertan apia fuera. 

'Que el tablado donde se a de representar a de ser de quatro pies 
mas ancho y el ensanche se le a de dar de la parte de la delantera, 
estrechando el gueco que queda entre el y el tablado, desde donde se 
a de ver la representación.--Dow F?'<TMa'scoí/e5«?-(¿«íjeí(ijyi1/"eníÍosa.> 

' lü3ij; foniim: 
^ l(j3(): corregido ¿t íiejaiidíi. 
" I63fj: corregido a dos. 
* l^itü'. an vaz á& y no, li(^¡\ípoy ÍÍ. 
' Eslii.s dos eondieiones se copiaron en 1636, despuüs de io an tecédeme . 
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El 19 de mayo este contrato se remató en Luis G;n'iíán al precio-
de 5.900 reales. Había empezado con una postura de 800 ducados 
(8.800 reales), que se admitió, pero luego otro carpintero, Juan de 
Villoi-ia, ofreció hacerlo por 6.300 reales, y después por ñ.OOO. Hubo 
otra baja, en 22 de mayo, cuando Eugenio de Villalobos, Diego 
Velázquez y Pedro Merlo, maestros de obras, ofrecieron liacer el 
tablado por 5.000 reales, ^y mas tos trecientos de prometido»; pero 
ya se había aceptado la postura de Gavilán. El 6 de junio se dio 
orden para que Juan Gómez de Mora y Jerónimo Fernández fuesen 
a inspeccionar la obra de Gavilán, y éstos iníorniaron que «falta de 
hazer en el dicho tablado las deuisiones de los tránsitos con sus-
puertas, para que cada vno de los Consejos este deuidido y cerrado 
con su llaue: y las tarimas en que se an de poner la segunda orden 
de bancos conforme a las condiziones; demás de lo qual es necesario 
hacer para la fortaleza y firmeza del dicho tablado i^espeto de la 
gente que puede cargar en el, que se pongan dos tornapuntas en las-
dos testeras del tablado que miran a la Casa de Ayuntamiento, que es-
enpe^ando desde el suelo de la placuela por encima de los postigos-
que siruen para la entrada del lugar que ay entre el tablado de la 
representación al tablado de los Consejos, dexando libres los dichos 
postigos; y ansimismo qtie se echen quatro tornapuntas, las dos en 
el largo del tablado, que ay desde el Consexo de Ynquisicion al de 
Crucada, en las diuisiones la vna entre el Consexo de Flandes y el 
Consexo de Ordenes y la otra enti-e los señores Oydores de Hazien-
da Y Consexo de Crucada, y las otras dos entre el Consexo de Ytalia 
y de Yndias y entre el Consexo de Hazienda y Contaduría Mayor de 
Quentas, contrarias vnas de otras de suerte que agan fortificación 
al dicho tablado y que se pongan los postigos, cerraduras y ce-
iTOXOS que están tratados en las entradas para la defensa de la 
xente. Todo lo cual que dicho es falta de hazer y conbiene se aga 
en el dicho tablado para su firmeza, conforme a la dicha tra^a 
y condiciones.» 

Se le notificó a Gavilán que hiciese lo que iba declarado en 
este informe. Cuatro días más tarde, el tablado quedó hecho, 
y Gavilán sometió una 'Memoria de demasías*, la cual se examinó 
y se valoró. En el texto que sigue, ponemos la valoración des
pués del detalle a que se refiere, aunque en el documento está 
puesto al lado izquierdo del papel. En 1636, estas demasías, o parte 
de ellas, se incorporaron a las condiciones del tablado de aquel 
año. Damos las variantes en forma de notas, pero el documento 
de 1636 termina de otra manera, que dejamos consignado en su 
lugar. 
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El texto de la 'Memorias es como sigue: 

• Primeramente hize vn pasadizo' para que el Consejo de Aragón 
entrase a sus ventanas, atravesando el patio con viguetas de a 22 pies 
y su antepecho entablado todo y el suelo y dos alturas a la entrada 
del corredor y Otra a la entrada de la pieza, quitando las verjas 
y boluiendolas a poner- y puse vn pie en el tejado porque se uenia 
avajo. Bale 245 reales. 

• Mas, hize" dos atajos en las dos piezas antes dentrar al corredor 
de madera que hize para díuidir las entradas^, como estañan los 
asientos de los dos Consejos Real y Aragón. Bale 42 reales. 

"Mas, hize olra puente en todo el tablado por mandado del 
señor Don Fernando por parecerle vajo el antepecho que elijio el 
maestro mayor'. Bale 55 reales. 

• En el patio hize un canze! con su postigo y liaue y ceiTojo para 
que entrasen las señoras con mas comodidad y eche vn peldaño en 
Ja escalera por mandado del Señor Don Fernando'. Bsle 72 reales. 

'•Mas se solaron los peldaños y se cerro un agujero que caia a la 
Conladuria'. Bale 24 reales. 

• En la audiencia del teniente se asento un postigo para tener la 
colación mas a mano. 

• En la puerta principal se mudaron las guardas de la cerradura 
y se yzo dicha llaue y otras dos para las dos puertas, por donde 
entraron las señoras. 

• En el escritorio del secretario Pedro Mai^tinez ronpi el tabique 
y asente vn postigo nueiio con su llaue, para que entrasen las seno-
ras del Consejo de Aragón, y para subir al tablado hize vna escalera 
de seis pies de ancho con siete alturas en el escritorio de Monteoro' 
Bale 74 reales. 

• íín la audiencia dei lizenciado Ramos puse vn pie derecho con 
su solera y capata por mandado del Señor Don Fernando, el qual se 
íjueda puesto por la seguridad. Bale 24 reales. 

' 1636: 'Mas se a de li:n.er vn piísadH-o...» 
- En 1636, lapíLrLidíJ. Icrmina aqui. 
^ En 1636, esias dos primeras palabras están omfUdas. 
' En 1686, la partida termina aquí. Está guardada la primera pursona liiac. 
'• En 1636, esta partida no está. 
= De esta partida, en 1636, sülo se Ininscribc: lyn cancel con su postiRO llaue 

y cerrojo para que entren las señoras con mas comodidad^. 
• Esta partida y las dos siguientes no están en 1636 
' En i636, súlo se transcribe: «En el escritorio del secreta.rio Rodrigo Mendtíí (sic) 

romper vn tabique y asentar un postigo para que entren las señoras del Consejo de 
Aragón». 
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'Mas hize' al lado del Conde de los Arcos vna escalera con 
quatro tiros de quatro pies y medio de ancho con sus mesas de 
a ocho pies, cerradas por todas partes de auajo ardua eos sus posti
gos nueu os entre anchos' con sus cerrojos y cerraduras y llaues", 
como se me mando y ordeno por una planta del lizenciado Gerónimo 
Fernandez y maestro mayor. Bale 640 reales. 

*Mas, al lado de la carzel liize vna escalera como la de an'iua 
y en ella un postigo mas, con su Uaue, que en la otra. Bale 640 reales. 

• Mas desize los atajos el biernes para los señores Corregidor 
y Regidores, boluiendolos a azer en las partes que se me hordeno 
con su tarima y se pusieron postigos con sus cerraduras, a que se 
hizieroo nueuas llaues, por auerselas lleuado los portados de los 
Consejos'. Bale 220 reales. 

«Mas, e buelto a cerrar las puertas de tabique y dejadolas como 
antes estaban. Bale 212 reales. 

'Mas, hize hacheros' para poner las achas. por que no embaraza
sen hombi-es con ellas. Balen 60 reales. 

"Mas, se me deue satisfacer el Iravajo destas demasías, por 
auermelas echo azer con tanta priesa y no tener obligación, en que 
trayajai^on los oficiales de noche y de dia, dándoles mas jornal de lo 
que se denia. Bale 330 reales.—¿MIS Gauüan.^ 

Al dorso: 

'Mas, se reparo y solo las salas y corredor por donde entraron 
los señores del Consejo Real y Aragón. Bale 36 reales. — Í M Í S 
GauüaTi.^ 

Sigue la tasación oficial, cuyo texto no ponemos por ser una 
copia de lo antecedente, dando su aprobación a ello. Su fecha es 
el 14 de junio. 

(Arch.Mim., 2-196-41.) 

' 1636-, liacer. 
- 1636: ambos. 
^ En I636j t e rmina esta p;LVlid;L de oira nijinei";!. De'íj-iueH de la tialalii"¿L /iones se 

l ee : scoino se hi<;o el ano pasado de ti 'einla 5' cinco», 
* En 16S6, csla panidEL estsl susLíluíJa con una nneva, que d ice : ' '^ías el biernes 

después del riia del Corpus o ñu liacpr lOf awjos que se le o rdenare por los señores 
Corrcjj idor 3 'Comisar ios y "iioner loa demás postigos coj] su ce r radura y ceiTojos que 
lucren necesarios y bolber a echar las pue r t a s de t^ibíques y dejarlo como de a n t e s 
estiiua.B Desde aquí , el texLo de lG3fi es nuevo. "\'¿ase documento niiniei'o IOS, 

' Segiin la tasación oficjai, eran seis . • • 
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Núm, 103. (63S,—Sobre la joya de este aflo. 

El 27 de agosto ' los comisarios mandaron que se diesen los 
cien ducados de la joya a Antonio de Prado, «a quien declara
ron pertenecer, por auer sido los autos que represento mexores 
en todo que los de Roque de Figueroa, que tubo ¡a mitad de la 
fiestas. Mandaron que el dinero se líbrase de las sisas ordinarias. 

(Arch. Mtiit., 249641.) 

Núm. 104. 1636,—Sobre autores de comedias. 

a) El 30 de enero los comisarios del Coi'pus mandaron que se 
notificase a Antonio de Prado y a Tomás Fernández, autores de 
comedias, y a sus compañías, y a María Román, María de San Pedro 
y María de Zevallos que no saliesen de Madrid sin licencia, bajo pena 
de 200 ducados ^y que se ynbiara a su costa por ellos a qtialquier 
parle donde estubiere-. Esta notificación se hizo a «Thonias Pernan-
deií, autor de comedias, Jaime Saluador, Pedro de Ayala, Juan 
Biuas, Cosme Pérez, Ynigo de Loaisa y María de Jesús, su muger, 
Jusepa Román, Francisco de Velasco y Ana Fajardo, su mujer, 
e Juan de León y Francisco de San Miguel, Pedro de la Rosa y Ca-
lalina de la Rosa, su muger, sus companeros». También se hizo a la 
compañía de Prado, en la cual figuran 'Domingo Ochoa, Juan de 
Esquoriguela y Ariño, Agustin Diaz, Frutos Brauo, Lorenco de el 
Prado, Maximiniano de Morales, Vicente Casino, Juan de Linares, 
Ysauel de Gongora, Luisa de la Cruz, Jusepe Antonio, Jusepe Aî on 
y Maria de Montes»'. 

b) En un documento del 12 de marzo es Pedro de la Rosa quien 
aparece como el autor de la compañía. Este día los comisarios 'dije
ron que an bisto las dos muestras, que de sus conpañias an dado 
Amonio de Prado y Pedro de la Rosa, autores de comedias, para la 
fiesta del Santísimo Sacramento deste año; a los quales nombraron 
para que agan las dichas fiestas en este presente ano de mil y seis
cientos y treynta y seis». Hay notas al lado que indican que cada 
uno había de recibir 800 ducados, '400 pajeados luego y lo demás 
acauada la fiesta». Como era costumbre, cada autor había de repre
sentar dos autos. Siguen las cartas de obligación de ambos autores, 
la de Prado, el día 13, y la de Rosa, el 15. Prado se obligó «de hacer 

' Y no el '12, tomo dice PÉreí Pa-slor, Niicvo:^ daíoí... ¡Segunda scriir), pág. 90. 
'• Véase Ptíreí Pastor, Op. cil.. pág, 'A. 
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los autos de los dichos dos careos de la fiesta del Santisiino Sacra
mento deste año de treynta y seis con la compañía que tengo o tu-
biere, metiendo en ella los demás conpaiieros que elijieren y seña
laren los diclios señores Regidores y Comisarios, con que para ello 
se le an de dar los mandamientos y despachos necesarios, y ara la 
dicha representación poniendo todos los bestidos nuebos de broca
dos, telas, damascos y terciopelo, sin que aya ninguno viejo, y he de 
pag'ar los autores que los conpusieren y los entremeses, lo que se 
acostumbra; y dos meses antes daré los autos y entremeses a los 
dichos señores Regidores comisarios, para que los bean y pasen, 
y no conbiniendo acerse se ordenen y compongan otros; y daré la 
muestra en la casa del señor del Consejo, que ordenaren o donde 
señalaren, quince días antes del del Santisimo Sacramento; y an de 
acer los dichos autos el mismo dia jueues y biernes siguiente adonde 
y como se hordenara, y demás de los dos dias, are los dichos autos 
ol.ro dia tercero, que es el sauado, pagado por aquel dia rail reales 
o cien ducados como otras veces se a dado, quando se a represen
tado el tal dia sábado, y por los dichos dos dias de ¡ueues y viernes 
y muestras se le an de dar ochocientos ducados, en que entran los 
ducientos de la ayuda de costa; y demás desto oíros cien ducados, 
ques la xoya que se a de dar al que mejores autos y vestidos y mejor 
lo hiciere de los dos autores que acen las dichas representaciones; 
con que el señalar esto de la dicha xoya a qual de los dos autores 
se a de dar a de ser a elescion del dicho señor Corregidor y Comisa
rios y la paga de los dichos ochocientos ducados a de ser los cuatro
cientos dellos, luego de contado 5' los otros quatrocientos acauada 
la fiesta, juntamente con la xoj'a a quien tocare; y con calidad y con
dición que a de ser por quenta de anvos autores pagar la mitad de 
los cien ducados que se dan a los ganapanes que traen los carros, 
y es condición que desde el dia de Pascua de Resurrección asta el 
dia del Corpus deste dicho ano se a de asistir en esla dicha villa con 
sus conpanias, representando con ellas, y no an de poder entrar en 
esta Corte otras compañías ningunas a representar, si no fuere con 
consentimiento de los dichos autores. V cunpliendose ansi con el 
todo lo contenido en esta escrlptura, se obliga de acer las dichas 
representaciones en la dicha forma sin acer falta.- En caso de no 
cumplir, se ponen las penas acostumbradas. El otro autor, Rosa, dio 
una carta exactamente igual, citando como su fiador a Andrés de la 
Vega «ansimismo autor de comedias». Hay, además, dos documen
tos, autorizando que se paguen a Ro.sa el primero, y luego, el .segun
do pago, que había de recibir según su contrato. 

(Arch. Mun., 3-470-23, 2-57-51 y 2-196-42.) 
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Núm. !0ñ. 1636. —Sobre ios carros y la muestra. 

a) -En ia villa de Madrid, a quinge días del mes de hebrero de 
rail y seiscientos y treynta y seis anos, Jos setiores Don Femando 
Remirez Fariñas de) Consejo y Cámara de Su Magestad y Don Pedro 
Fernandez de Velasco, Conde de la Revilla Corregidor desla uilla de 
Madrid por Su Móigestad, Don Cristoual de Medina y Don Jerónimo 
de Villanueua, cauaílero del borden de Calatraua del Consejo de Su 
Magestad en el de Aragón y su ProLonotario de [a]quella corona, 
Regidores desta uilla y Comisarios de ¡as fiestas del Santisitno 
Sacramento este presente año; dijeron questan hechas y ajustadas 
las condiciones con que se an de a^ier los carros triumfales. en que se 
an de representar los autos para las dichas fiestas del Santísimo 
Sacramento deste presente ano, los quales están en la obrería desta 
dicba villa, y ansimismo el tablado para las muestras de los dichos 
autos, y para que lo vno y otro se baj'a agiendo con la puntualidad 
y cuydado que conviene, mandaron se pregone lo susodicho los dias 
necesarios y se reciñan las posturas y bajas que se hicieren \' fecho 
se trayga a los dichos comisarios para que lo agan rematar; y Ío 
señalaron.—ñ'ííJ;Cisco Méndez Testa.' Está rubricado, 

bj Este deci^eto se pregonó en varios días, y después de dos 
posturas de pane del maestro carpintero Jerónimo de la Cruz vinie
ron Juan Rodríguez y Juan de Caramanchel, quienes ofrecieron hacei" 
el trabajo por 6.000 reales en cada año «mas 200 reales de prometido 
por una hez». En efecto, se hizo un aiTendaraiento de cuatro años, 
y sigue la carta de obligación de estos dos carpinteros, para cuniplir 
con las condiciones puestas por los comisarios. 

c) «Memoria y condiziones con las quales se an de azer los 
carros tiiunfales que están en la obrería desta billa, en que repre
sentan los autos de las fiestas del Corpus que aze esta billa; son las 
siguientes': 

• Primeramente, se a de obJigar el maestro que los tomare por su 
quenta por quatro años a poner todos los materiales de madei-a, pin
tura, lienzo, erraje i los demás requisitos necesarios, asta acabada 
la dicha fiesta, i bueltos a la dicha obrería desta billa, debajo del col
gadizo que agora están, sin que la Villa tenga obligazion a dar mas 
de las pagas conforme se conzertare, i ganapanes i bueies con ias 
condiziones que abajo irán declaradas. 

' Escuü condiciones pueden compara r se con l a s de 16^8, cuando 3e hizo arrenda-
niienio por ocho años. Vtííiaff documento númpro 7i|- Laiorre , Op. cit., pá^s. 3D2-2ü3j pre
tende publicarlas , pero ODiite varia:* condiciones y hay faltas en su lectura del ma
nuscr i to . 
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^Es condizion. que los ocho medios carros se an de reparar, 
echando en las ruedas las pinas i raios de enzina que tubieren nece
sidad, i asimismo los ejes i tigeras de álamo negro mui seco, i torna
puntas i riostras de pino muí bien clabadas; i si fuere nezesario azer 
alguna,s ruedas nuebas se an de azer, echando sienpre los bujes de 
dentro y fuera del mismo tamaño que los que agora tienen, porque 
los ejes teug;m mas fuerza. 

»Es condizion, que los suelos i las casas destos carros se an de 
fortalezer, echándoles las maderas nuebas que fueren nezesarias, 
para azer las aparenzias que ordenaren los poetas que escribieren 
los dichos autos, echando todo el lienzo que fallare nuebo, aprobe-
chando primero lo biejo; ansimismo se a de obligar a poner por su 
cuenta todo el ierro que fuere nezesario para las dichas aparenzias, 
quitando lo quebrado que no pueda serbir i echándolo nuevo asta 
darlo corriente en toda periizion. 

>Es condizion, que después de aber tomado i ejecutado las me
morias que dieren los poetas, lirmadas de ellos i de los señores comi
sarios, si se mudare de parezer, se le a de pagar todo lo que inobare 
lo que baliere i fuere justo. 

>Iís condizion, que se an de pintar de muí btiena pintura al ten-
pie, pintando en ellos mui buena alquítatura (sic) i prespetibas, isto-
rías i países, conforme lo que pidieren los autos cada ano; i asimismo 
se an de pintar las barandillas de los dichos carros i los zócalos da 
las casas bajas; mas a de pintar los ocho rodapiés, aziendo en ellos 
los repartimientos que mas bien pareziere. 

• Es condizion, que se an de dorar las baras del pallo de oro bru
ñido i dar de azul las bentiquatro orquillas, con que lleban las andas, 
i la reja que se pone en Santa Maria y la mesa en que se pone la 
custodia se a de pintar al tenple i se an de platear las bolas de la 
dicha reja. 

• Es condizion, que el maestro que tomare la dicha obra no a de 
tener obligaziou a azer ninguna de las aparienzias sueltas que sacan 
los comediantes, porque eso les toca a ellos el azerlas por su quenta. 

'Es condizion, que si se iziere alguna galera o nabe a de echar 
todas las banderillas que fueren necesarias de tafetán de las colores 
que el auto pidiere, 

• Es condizion, que si los poetas pidieren algunas cosas doradas 
o plateadas eso a de correr por quenta de los señores Comisarios. 

• Es condizion, que a de reparar 1 tener adrezados los dos carri
llos .en que se representa por las calles, adrezandoles los juegos 
i ruedas i table7'os i barandillas de manera que se pueda representar 
en ellos, i pintar las barandillas de colorado. 
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=Es condizion, que el maestro los a de dar acabados con sus 
cnerdas y maromas i garruchas que fueren nezesarias, i acabados en 
toda perfezion ocho días antes del dia del Corpus, dando los poetas 
las memorias con tienpo, para que tenga lugar de azer la dicha 
obra, i los a de dar acabados a contento de los señores comisarios 
u de la persona que sus merzedes nonbraren, 

»Es condizion, quel postrer año de los quatro a de dejar los 
carros con todas las aparíenzias i demás cosas con que ubieren ser-
bido aquel año, porque a de quedar para la Villa, i todas las demás 
cosas de todos ios quatro años se las a de llebar como suias. 

= Es condizion, que a de Uebaí' i traer la reja a Santa Maria 
i ponerla donde se acostunbra, y la mesa. 

• Es condizion, quel dicho maestro a de azer los tablados que se 
azen en la obrería para la muestra, que es un tablado debajo del 
colgadizo, que coge zinco claros de largo, que tiene sesenta pies 
i de todo eí ancho del colgadizo, conforme a la traza que les sera 
mostrada'. 

>Efi condizion, que a de azer un tablado en que se representa de 
deziseis pies del ancho i de treinta i dos de largo, muí bien entablado 
con tablas desliadas, i mui bien apeado i arriostrado; ansimismo 
a de azer otro tablado en el aposento de arriba para las señoras de 
todo el largo i ancho del aposento con su escalera para subir las 
señoras con su atajo i puerta, dejando un transito para pasar al co-
iTedor del tablado grande, sin que puedan ber a las señoras.» Está 
rubricado. 

dj «Obligación para sacar los carros para los autos y bolberlos 
al corral. 6 mayo. ' Alonso de Cifuentes y sus liadores «otorgaron, 
se obligan que este presente ano de rail y seiscientos y treynta y seis 
sacaran los carros triunfales del corral de la uilla para las fiestas del 
Santísimo Sacramento deste dicho ano los dias que es costumbre, 
y los bolberan al dicho coiTal en la forma y con las condiciones que 
el ano y años pasados, cunpliendo con el tenor dellos sin acer falta 
alguna, buscando por quenta de los otorgantes los ganapanes y mo
zos, que fueren necesarios para ello, y bueyes para que los tiren, 
trayendolo todo ello sin que aya falta; por lo qual se les an de pagai" 
y aora luego mil ciento y cuarenta y dos reales, ques lo mismo que 
libro a Antonio Sánchez, ganapán, el ano pasado de mil y seiscien
tos treynta y cinco en esta manera: los quinientos y noventa y dos 

' l í^tc dibujo eatá conservado en e! espediente y ]o reproducimos aqui ''fjg. 2). 
Se vera que es de la misma forma que el tablado del ;iño 1632 (/7g. 1), erigido para el mis
mo fin. 
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reales por quenta desta Villa y los quinientos y cinqueota reales 
restantes tocan ;i pagar a los dos autores, que tienen los autos para 
la i-epresentacion de las dichas fiestas, que lo son Antonio de Prado 
y Pedro de la Rosa, cada uno dellos veinte y cinco ducados, los qua-
les se les a de vajar y descontar del precio en que se obligaron acer 
las dichas representaciones...» Aliado hay una nota: -1.142 reales. 
592 toca.n a pagar la uilla. 550 a los dos autores.» Además, hay un 
certificado en que dice que, por libranza del 2 de julio de 1635, Anto
nio Sánchez recibió 1.142 reales "para el y sus compañeros por andar 
con los carros triunlales de las íiestas del Santísimo Sacramento-, 

En 1636, sin embargo, Cifuentes cobró por adelantado; el recep
tor de las sisas le pagú el 9 de mayo y al mismo tiempo tomó su 
recibo. 

(Arch. Mun., 2-196-42.) 

Núm, 106. I636.—Sobre las danzas de 1634', 

• Andrés de la Bega, maestro de danzas, y consortes sacaron 
cinco danzas el sábado siguiente de la fiesta del Santísimo Sacra
mento de! año pasado de 16^4 por mandado de Su Magestad para el 
serbizío del prinzipe nuestro señor; piden se les pague. Vm, mande 
abisarme al píe desLe, si se les an pagado o alguna cantidad a quen
ta. Dios guarde Vm., como deseo. De casa y febrero 23 de 1636.— 
Pedro Martines.-' 

Al pie está escrito: 

íEn los libros de la razón de la hazienda desla uiila no consta 
que se ayan librado maravedís ningunos a Andrés de la Uega ni 
a otra persona en su nombre por estas danzas.. . • 

Vega pedía 1.900 reales, y se ordenó que el alguacil mayor 
averiguase cuántas danzas había hecho: 

lEn cumplimiento del decreto desta otra parte del Señor Conde 
de la Reuilla, Correxidor desta uilla, j 'o Pablo Gerónimo de Fuen
tes, alguazíl mayor della, digo que lo que puedo ynforraar es que el 
sauado después del día del Santísimo Sacramento del año pasado de 

• Víase tlocumonlo núm. 97 riij. 
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mil y seiscientos y treinta y quatro por mandado de su Senoria, el 
diciio Señor Conde de la Reuilla, fui a casa de Andrés de la Uega, 
Pedro de AuiJa, Segundo de Morales, Gaspar Flores y Juan Bautista 
Garzia, obligados a dar las dangas para las fiestas desta uilla, y les 
compele a que sacasen y bistiesen las mismas dantas, que siruieron 
en la fiesta del Santísimo Sacramento el dicho año, que fueron zinco 
dan<;as, tres de cascauel, vna de música y otra de cuenta y las Ueue 
a la plaga de PaJazio, donde siruieron aquel dia a su Alteza, el Prin
cipe nuestro señor, que las estubo biendo desde un balcón; y por ser 
berdad lo firme en Madrid a diez y seis de febrero de mil y seiscien
tos y treinta yseisaños.—Píié/o Gerónimo de Fuentes,'- Se dio orden 
para que las danzas de música se pagasen a 500 reales \' las de casca
bel a 300; total, 1.900 reales. 

(Arch. Mun., 2-196-42.) 

Núm. 107. 1636. —íObligación de la danga de espadas.» 

• Mande Vm; señor scribano Francisco Testa, c[ue haga escrip-
tura Miguel Matheo, vezino de Brúñete, por la danza de espadas 
bestida de cotonía blanca y guarnizion negra en mil y ducientos 
reales, que es lo que se le dio el ano pasado; los quales se le an de 
pagar después de hecha la fiesta. En Madrid a 11 de mai-co de 1636.» 
El mismo día Miguel Mateo dio carta, de obligación para -sacar vna 
danca de espadas de ocho onbres vestidos de cotonía blanca con 
guarnizion negra para las fiestas del Santísimo Sacramento, que se 
haccji en esta uÜla este presente ano de mil y seiscientos y treynta 
y seis, y an de seruir jueues que es la fiesta principal y el viernes 
siguiente y el día octano de la diclia fiesta sin c[ue en ello aj'a falta; 
pena que sean apremiados a ello por el señor Corregidor y Comisa
rios de las dichas fiestas...» Hay también una carta de pago. 

(Arch. Mun., 2-196-42.) 

Núm. 108. 1636.—Sobre el t;iblado. 

a) «Auto. En la villa de Madrid a treynta y vn días del mes de 
margo del año de mil y seiscientos y treinta y seis los señores Don 
Fernando Ramírez Harina (síc), del consejo Real y Cámara de Su 
Magestad y de la Santa y General Vnquisicion y Protector de las 
fiestas del Santísimo Sacramento, el Conde de la Reuilla, Corregidor 
desta uíUa, Don Fr:mcisco de Sardaneta y Mendoga, D. ]uan Martí
nez del Sel, cananeros de la borden de Santiago, Regidores desta 
uíila y Comisarios del tablado, donde se a de representar a ios Con-

Ayuntamiento de Madrid



302 REVISTA DE LA BIBLIOTECA, ARCHIVO Y MUSEO 

sejos y a esla Vilía los autos triumfales del Santisímo Sacramento; 
mandaron que se pregone, si ay alguna persona que quiera ha^er 
los dichos tablados para la dicha representación deste presente ano, 
conforme a la tra^a y condiciones questaii hechas, y las demasías 
y de la forma que se higieron del año pasado y que se resciuiran las 
posturas y bajas que se hicieren; y lo señalaron.—í'j'rtJícísct» Méndez 
Testa." Está rubricado. Se pregonó varios días, después de lo cual 
Juan de Viloria y Luis Gauilanes (sic) hicieron postura de 9.000 rea
les. Alegaron que «hiciiTios por remate el tablado que se hii;o el ano 
pasado de 635 en la Placuela de San Salvador, para uer los autos del 
Corpus los Consejos y Villa de Madrid, en que por la prisa perdimos 
muchos reales para cumplir como V. S. vio, travaxando noches 
y días; y para podello acer con mas seguridad y firmeca queríamos 
obligarnos por quatro anos y en cada uno dellos nos an de dar nue
ve mil reales, con los quales haremos el dicho tablado conforme a la 
traza dada por Juan Gómez de Mora, y las demás cosas añadidas 
descaleras, tarimas, atajos y pasadicos y nos oblig'aremos a cerra-
lie todo de tablones y el tablado y a.siento de las señoras y señores 
del Consejo; y se nos a de dar este año adelantado para comprar 
la madera, dando como daremos ñaucas; a satisfacion de lo qual se 
nos a de rematar dentro de ocho dias porque aya tiempo para pro-
ueenios de madera». Hay una nota al lado que dice: -el señor CoiTe-
gidor y señores Comisarios lo bean y se síruan de abrebiar, que 
ay poco tiempo, de una manera o de otra». Esta postura se admitió 
y se pregonó, y luego hubo otra, de Yáñez, maestro carpintero, 
el cual también quería hacer arrendamiento por cuatro anos. Esta 
postura, que era de 7.000 reales, con 500 de prometido, no se aceptó, 
ni tampoco se admitieron las de otros dos maestros, quienes lo pu
sieron en 6.000 reales. Por fin se dio a Gavilán y Villoria al precio 
de 7.000 reales, los cuales dieron su carta de obligacidn y fianzas. 
Las condiciones con que se remató son las mismas que en 1635'. 
Entre los varios papeles se encuentra esta carta, sin lecha, espre
sando el enojo que causaban todos estos trámites: «Señor Don 
Francisco Sardeneta y Mendoza: Reformáronse las condiziones de 
el tablado del Santísimo Sacramento como Vmd. mando; y según 
yo entiendo de ios ánimos de los oficiales an de hecfiallo a perder 
y perderse ellos; y la senoria de Madrid no bera buen gozo en el 
cumplimiento dello; y ansi me pareze que en vna onesta baja se de 
a persona vmíide, que sin juramentos y bozes cumpla a satisíapion 
con lo que se obliga.- (Firma ilegible). Además, hay una petición 

' Vtíilbe (lo cu me ni o número Iií2, 
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de un tal Juan de Ocaña, en que se queja de que el escribano no 
hubiese aceptado su postura de 6,000 reales. 

bj El 2 de mayo se introdujo un cambio de suma importancia 
en la manera de iiacer el tablado, como demuestran los dos docu
mentos que siguen. El piimero es un informe: «En diez y siete de 
julio de mil y seiscientos y treynta y quatro Su Mageslad respondió 
al Señor Are obispo de Granada, Presidente de Castilla, lo siguiente: 

'Repuesta. Algunos Consejos me an representado que tienen 
a disfauor la disygualdad, con que se a procedido este año, en repre
sentar dos autos al de la Jeneral Ynquisicion y no a ellos, y aunque 
tengo entendido que no se hico con sabiduria, dése porescusarqual-
quier sentimiento que en esta parte pueden tener, y poi" ia estima-
zion que debo a^:er de Consejos tan grandes como me asisten; i he 
resuelto que en nombre del que presidiere o gobernare el de Ciistilla 
se conbide cada año a todos mi,=; Consejos a ber la fiesta de los carros, 
alargando quanto lucre menester el sitio, donde oy asiste el Consejo, 
a este a otro, para que estén con toda comodidad, hermandad 
y vnion; pnes es tan propio deste el hacer la estimazion que es justo 
de todos y que ellos conozcan el fauor y anparo, que an de aliar en 
quanto les locare; y en esta conformidad se dispondrá y executara. 

>Y por consulta que el Consejo hipo a Su Magestad en siete de 
mayo de seiscientos y treynta y cinco rcsolbio Su Magestad lo 
siguiente: 

»Si ay inconvenientes grandes, sera vien escusarlos, pero no 
alio berdaderamente la racon presente para proposito para accr tal 
separación, si no es para vnirse mas los reynos y las provincias 
y los ministros dellas. En las procesiones concurren los Consejos en 
esta forma sin envarai;;o ninguno y en la del Corpus todos los anos, 
y asi me parece que se podria, en la forma que corresponde a aque
llo, ajustarse la materia y no tengo por punió de gran sustancia que 
oygan menos bien algunos. Procúrese disponer siendo pusible fsid 
lo que tengo mandado; y esta rubricado y señalado de su real mano. 

>Por decreto de! Consejo de dos de mayo de mil y seiscientos 
y trej'nta y seis mando, auiendo visto los decretos arriua referidos, 
se mando por los dichos señores lo siguiente: 

• Que la delantera del tablado tenga setenta pies y al Cojisejo de 
Aragón se le de los mismos píes que tubo el año pasado, y lo demás 
quede para el Consejo. 

• Esto acordó el Consejo, teniendo la planta del año pasado y de
cretos de Su Magestad delante, oy viernes, dos de mayo de mil 
y seiscientos y treynta y seis.' -El Hcenciado Don Fernando Remt-
rez Fariñas. 
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• Concuerda con los decretos que volbia el Señor Don Fernando 
Remirez Fariñas a que me refiero; y lo firme en Madrid a 25 de 
mayo 1636.—Francisco Metides Testa.' 

c) El segundo documento es un decreto: *En Madrid, a dos de 
mayo de mil y seiscientos y treinta y seis, el Señor Don Fernando 
Fariñas, del Consejo y Cámara de Su Magestad, en birtud de el 
decreto de los señores del Consejo del dicho dia, que esta escrito 
de! Señor Don Antonio de Contreras y firmado de Su Señoría, 
mando que el tablado que se esta haciendo para 1.a fiesta del Santí
simo Sacramento de este año cese, y se aga según se le mando al 
licenciado Gerónimo Fernandez en el Consejo, y el dicho aga la 
planta en la forma siguiente: que la delantera de el tenga setenta 
pies y al Consejo de Aragón se le den los mismos pies que tubo el 
año pasado, y lo demás quede para el Consejo, y los lados de el 
dicho tablado queden de quadrado y se les de a cada Consejo en 
los dichos lados los pies de tablado que tubieron el año pasado, 
y en la misma parte y lugar; y el tablado de la representación 
sea tanbien quadrado, dejando a cada parte la distancia que esta 
en latraga pasada, yel dicho Gerónimo Fernandez bea lo que 
esta echo y se a de desa^^er, y lo que montara la deraasia de la 
traga, qtie nuebamente se hordenara, para que se de satisfacion 
a los maestros que le hacen; todo lo qual se pague de lo que 
se suele pagar el tablado dicho para estas fiestas. Y lo SG-ñíí-
lo.—El licenciado Don Fernando Reinires y Fariñas. —Francis
co Afeudes Testa.' Sigue un dibujo que enseña la distribución 
de los varios Consejos {fig. 3). Parece ser la traza hecha en el 
año 1633 y que se menciona en el documento número 102. La 
habrán trasladado al expediente del año 1635 cuando la volvieron 
a utilizar. 

d) íjuan de Villoría y Luis Gauilan, maestros de obras veci
nos de esta uilla; decimos que nosotros estamos haciendo y casi 
acaoando el tablado [en] que se a de representar para las fiestas del 
Santísimo Sacramento, y en el emos desecho por mandado de los 
seilores del Consejo la mayor parte del, y lo emos buelto a hager, 
y monta mas de cinco mil reales mas de lo que se nos remato; 
A Vuestra Señoría suplicamos mande se nos de libranza de lo que 
fuere .seruido por quenta dello, en el ynterin que se tasa, que en 
ello recluiremos merced, eic.—Jruin de Bitloria.' Jerónimo Fer
nández, maestro de obras y alarife de la villa, valoró lo que había 
menester, y dio como su parecer que se podía librar a los maestros 
la cantidad de 2.000 reales por cuenta del trabajo nuevo. Asi se hizo 
el 17 de mayo. 
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e) El día antecedente; es decir, el 16 de mayo, los coinis;iiMOS 
ra.-indüTon n Fernández qne fuese a ver «el dicho tablado y la firmeza 
del y si lo esta y si es necesario otra alguna cosa en el para su sigii-
ridad'. Hay otra orden sobre este asunto, del 19 de mayo, en qne se 
nombra a Jnan Gómez de Mora y Tomás de Torrejón, maestros de 
obras, además qne a Fernández, para que los tres hagan la inspec
ción en presencia de Ramírez Fariñas y Sardeneta. «En presencia 
de los dichos señores. . . vieron el dicho tablado y declararon faltan 
de acer en el las cosas siguientes para su firmeza y seguridad; afir
mar las escalei^as por devajo y los lados, hechar tornapuntas en lo 
alto y vajo del tablado, cerrar los tablados de arriba abajo porque no 
entre la ¡ente, poner puertas a las entradas del. fortalezer las escale
ras del tal'.lado, cortar los tablones y bigas del tablado de la repre-
sentazion a cordel, aijer encaxes en el tablado de la representazion 
paraloscarros,acauar de tejar, hacer el paso del Consejo de Aragón; 
y que la división entre ei Consejo Real y de Aragón suba asta arri
ba, porque no pase jente de vna parte a otra, junto al corredor un 
pie derecho y vn postigo para la entrada del Consejo, vn cancel para 
la entrada de las señoras al pntio, y vna puerta, llaue y cerradura en 
la puerta de auajo de la casa. Todo lo qual declararon en forma de 
derecho ser necesario para la firmeza y seglaridad del dicho tablado, 
lil señor Don Peinando Raniirez, Protetor, y Don Francisco de 
Sardeneta y Mendoza mandaron se nodfique a los dichos Juan de 
Villoría y Luis Gauilan y qualquier dellos lo cumplan luego; y lo 
señalaron.—ñ'ffljírísco Mendes Testa." Está rubricado. El mismo dia 
se le notificó a Villoría esta declaración, «el qual dijo questa presto 
de lo cunplirs, 

f) 'Sobre las deniasias que se hicieron en el tablado de la Villa 
para la representación de los autos del Santísimo Sacramento.^ 
Villoria y Gaviláu declararon que 'liicímos el tablado en que se auia 
de representar los autos del Santísimo Sacramento, y después de 
hecho, se bolbio a deshacer, y se alargaron treynia pies quince de 
cada Iado>. Pidieron que se viese lo qne habían hecho. El Ij de junio 
un maestro de obras nombrado por la villa hizo la inspección, acom
pañado por otro maestro nombrado por Villoria y Gavilán. Tasó las 
demasías como sigue: 

"Primeramente, hubo de demasía el dicho tablado 
ti'eynta pies de largo, en el sitio de los señores 
del Consejo Real, por catorce de ancho, que res-
petiba montan mil y quinientos y setenta y cinco 
reales. 1.57ñ reales. 
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Mas, se considero y baluo la costa del deshíicer y lo 
hecho de los dos lados del tablado en la íorma que 
estaban hechos ' y en el estado en que esta
ban a tenido de costa y balor dos mil y diez y seis 
reales 2.016 

Mas, se considero la demasía de lo que se ensancho el 
tablado de la representa^íion, que conforme a su 
obliga^rion abia de ser de madera de a ocho y lo 
hicieron de biguetas de a veynte y dos y de su 
acrecentamiento en ancho y largo; bale esta dema
sía ducientos reales 200 

Mas, se considero el balor de veynte y dos ataxos 
que hicieron de demasía, mas de los de su obliga
ción, con sus postigos, que tiene de costa y balor 
trecientos reales :-500 

Mas, se a considerado el valor de los desperdicios de 
¡a madera, que se les siguieron en alterar la traga 
y faltarles tienpo para la execucion debida, porque 
riñiendo tienpo conpetenle para cunplir con su 
obligación ' gasto por el alteración de la traca 
y corto tienpo les íue forzoso meter jente y acre
centar jornales y trabajar de noche y otros gastos 
que se reciuen en tales ocasiones eyncomodida-
des; que vale ocho quinientos fsic) y cinquenta 
reales 850 

4.641 

Por manera, que suman y montan las c¡nco partidas 
de suso referidos quatro mil y seiscientos y qua-
renta y vn reales, questos se le deben pagar a los 
dichos Juan de Vitoria y sus companeros, demás 
de los siete mil reales de su concierto principal; 
que juntos con dichos siete mil reales de su con
cierto montan honce mil y seiscientos y quarenta 
y vn real; y ansí lo declararon y juraron. -. > 

Está firmado por Bernardo García de Encabo y Jerónimo Fer
nández Hurtado, maestros de obras y alarifes de la villa. Fué 
pagado el 6 de junio. 

' Do.-; o t i e s palabras , i legibles . 
^ Pa l ab ras bor radas p o r u n a nianL:ha úc tinLEL. 
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g) «Vgo Vgacio guarda ropa; dice que a mas de beinte años 
que sirbe a la uilla en colgar las fiestas de ella y la del Corpus 
que ace cada año; por colagai^ (sic)'^ el tablado para la fiesta del 
Corpus se le dan cada ano nobecientos reales y este ano se a alar
gado el tablado mas de treinta pies y es justo se le añada mas de 
lo que hasta agora se le a dado, porque se añaden mas colgadu
ras y i'ente para guardarlas. Suplica a Vuestra Señoría sea seruido 
de mandar a los comisarios que la dicha fiesta se le de lo que 
Vuestra Señoría biere es justo dársele demás, y que se le de 
libranca dello luego que en ella reziuira bien y merced.» Se otorgó 
que se le diese 1.000 reales; es decir, cien reales más de lo acos
tumbrado. 

(Arch. Mun., 2-196-42.) 

Núm. 109. 1636. —Sobre el tablado en la plaza de pa
lacio. 

En un documento sin fecha, Juan Yáñez declaró que quería hacer 
•el tablado que se a de poner en la placa real de Palacio por la repre
sentación de los autos de las fiestas del Santísimo Sacramento deste 
dicho ano a Su Magestad por quatro anos, que este presente y el de 
mil y seiscientos y treynta y siete treynta y ocho y treynta y nueue, 
por precio cada vno dellos de seiscientos reales, con que el primero 
se le an de dar cien reales de prometido; y se le an de librar luego el 
primer año para acer el dicho tablado con el dicho prometido y se 
a de hacer conforme a la tra^a que tiene en su poder firmada de 
Juan Gómez de Mora, maestro mayor de las obras reales de Su 
Magestad; y tanvien los demás años se le an de yr pagados adela.ii-
tado, para que pueda preuenir lo necesario y acer el dicho tablado, 
mediante lo qual mandaron que obligándose el dicho Juan Yanez de 
acer y cumplir lo susodicho, se le de libranza para que se le pague 
los seiscientos reales deste primero año, y mas los Qiento que se le 
dan de prometido; con calidad que queda por quenta y riesgo del 
dicho Juan Yanez que, si los criados de Su Magestad le quitaren la 
madera del dicho tablado en todos ios dichos quatro años, no a de 
poder pedir ni pida a la Villa cosa alguna dello, porque se le da por 
su quenta y riesgo; y ansi dijo el dicho Juan Yanez lo cumpliría 
y aria la dicha obligación; y lo señalaron. Dando el dicho Juan 
Yanez fianzas a ísatisfazion del señor secretario Francisco Testa en 

' P a r co/gfli'. 
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ía cooíormidad que se acostumbra'. Sigue la carta de obligación de 
Yáfiez. Más tarde hay una orden de pagarle los seiscientos reales, 
más los cien de prometido. 

(Arch. Mun., 2-196-42.) 

Ntim. 110. 1636.—Sobre atajos de las ca l les \ 

'Atajos de calles para que no entren los coches el día del Santí
simo Sacramento. Obligación y postura.- Al lado izquierdo: ^4 años, 
el de 1635, 1637, Í63S, 1S9. 600 reales cada uno*. El testo es como 
sigue: -En !a uilla de Madrid, a treynta dias del mes de abril de mil 
y seiscientos y treynta y seis anos, ante mi el escribano y testigos 
pareció Juan Yanez, maestro de obras vezino desta uilla, que vive 
en sus casas en la calle de San Gregorio, y dijo que pone el atajo 
que se a de hacer en las calles, por donde pasa la procesión para la 
ñesta del Santísimo Sacramento deste presente ano de mil y seis
cientos y treynta y seis, para que no entren los coches por la dicha 
parte; los pone por quatro anos que an de ser este de mil j seiscien
tos y treynta y seis treynta y siete treynta y ocho y treynta y nueue 
en precio cada uno dellos de seiscientos reales; que se le an de pagar 
luego que se le remate los seiscientos reales del primer ano, para 
hacer los dichos ataxos y los demás aosimismo se le an de pagai" 
cada ano anticipado, antes que los aga; y para ello se le a de 
dar libranca donde se libran lo demás tocante a las Restas del 
Santísimo Sacramento...» Más tarde hay una orden de pagarle sus. 
600 reales. 

(Arch. Mun., 2-196-42.) 

Núm. 111. 1636.—«Que se lleve el palio del Santísimo Sa
cramento con decencia.» 

"En ki procesión del Corpus e notado los años pasados la irrebe-
ren^ia con que se lleua el palio por ser tan pesado, vnos por no 
poder llenarle y otros por irse riyendo dellos; es mucha la nota que 
causa y grande la irreueren(,;ia en aquel lugar y para escusar esto 
combendria que V. S. tratase luego con la Villa la forma mas con-
ueniente que, aunque se quitase el bastidor, es de menos inconue-
niente c|uel palio vaya Iloxo, que no por licuarle suceda lo que tengo 

' Vtíiinse documentos nüms . 64 (1Ú24|, fiS (I62t>), 7ü (1629), 7'J (lli30J, a i (i633) y 99 (1634-). 
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dicho; y en todo caso se procure V. E, mediar. Dios guarde 
a V. S. muchos anos, oy 2 de maj'o 1636.' Está rubricado y va dirigi
do al conde de la Revilla. 

(Arck. Mun., 2-196-42.) 

Niim. 112. 1636.—Sobre la tarasca y los gigantes. 

«Mande Vm., señor secrelario Francisco Tesla, se ;iga libran:;a 
a Domingo Gómez, Irauaxador, de tiuinientos reales en bellon para 
el y sus conpañeros, por el trauavaxo (sic) de traer la tarasca qnatro 
dias, c|ue son el de el Santísimo Sacramento y bienies siguiente y el 
dia de la otaua y el de la otaua de la Encarnagion, ques lo que 
paresce se le suele dar; y asimesmo Vm. le aga libranga a Bartolomé 
de Silba, asimesmo Lrabaxador, de seyscientos y diez y seis reales 
de bellon por el trauaxo de Uebar los xigantes los mesmos quatro 
días, que es lo que parece se lo suelen dar a el y a sus conpa
neros...» Está lechado en Madrid a 15 de mayo. 

(Arch. Mmu. 2-196-42.) 

Núm. 113. 1636.—Sobre los toldos. 

a) íFr. Miguel de Castillo, procurador del convento de Sao 
Phelipe desta vil la, digo: que Vue.stra Señoría acostumbra a hacerle 
merced al dicho convento de prestarle quatro toldos para la Jicsta 
de la octaua de¡ Santísimo Sacramento que se hace en el dicho 
convento, en lo qual se halla Su Magestad con todos los caballeros 
de la orden de Santiago; suplico a Vuestra Señoría en nombre del 
dicho conbenío se haga esta merced y mandar se den j ' presten los 
dichos toldos, que se bolberan acabada la fiesta. —ñ-. Miguel de 
Castillo.' Hav un certificado del 21 de mayo, en que dice que el 
Ayuntamiento concedió el permiso .solicitado. 

h) Hay una orden, sin fecha, para pagar a Sebastián García 
• seiscientos y sesenta y nueue reales, que a de auer coníorme a la 
memoria desta otra parte, que gasto en el adereco de los toldos, 
que se pusieron por las calles para la procesión del Sanlisirao Sacra
mento deste presente ano, de recaudos, cordel, hilo y jornales de 
mugeres que los remiendan...» 

c) Por libríinza de Madrid, a 15 de junio LÍO 163") (sic), se libra
ron a Alonso LOpez Manso, svozino desta villa, quatrocicntos reales 
por auer puesto los toldos en el conuento real de la Encarnación, 
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por donde anduuo ¡a procesión que se hí(,;o para la ociaua del 
Santísimo Sacramento a que asistió Su Magestad, ques la misma 
cantidad que se a dado otros años. Fechado en Madrid a 21 de junio 
de 1636 años.—Joseph de Cumbreras'.-

(Arch. Mun., 2-195-42.) 

Núni. 114. 1636.—Sobre la fiesta de] Corpus en el convento 
de la Encarnación. 

'ílustrisimo Señor: La Priora del convento real de la Encarna
ción dii;e que la fiesta del Santisimo Sacramento, qne Su Magestad 
que Dios guarde celebra en esta su real casa, es el miércoles que 
uiene, que se contaran veintiocho días deste presente mes de mayo. 
Suplica a V, S. I. mande intiiar orden al Corregidor desta uilla, 
para que acuda con lo acostumbrado, que es cerrar las calles de 
la pla;;uela y toldos y dan(;as, que en ello la reciuira de mano 
de V. S. I,* Tiene por fecha el 2'^ de mayo' . 

(Arch. Mun., 2-57-47.) 

Nüiii, 11."). Í636.—Sobre refrescos. 

Hay una orden de pagar a Juan Lagunez imayordotrto de 
los propios desta villa» 2.200 reales por refrescos servidos a «los 
señores del Consejo y esta Uilla» el día del Corpus. 

(Arch. Mun., 2-196-42.) 

Núm. 116. 1636,—Sobre la joya de este año. 

«En la uilla de Madrid, a diez y imeue dias del mes de noviem
bre de mil seiscientos y treinta y seis anos, los señores Don Fer
nando Remirez Fariñas, del Con.sejo y Cámara de Su Magestad, 
Protetor de las íiestas del Santisimo Sacramento deste presente ano, 
V Don Juan de Castro y Castilla, Conde de Montalbo, Corregidor 
desta uilla, y Don Christoual do Medina, Don Jerónimo de Villanue-
ua, cananero del borden de Calatraua del Consejo de Su Magestad 
en eí de Aragón y su pvotonolario de aquella corona, Regidores 

' V í a s e docuoienlo nilmüro i l4 . 
^ En este expedien te tamblSn hay papeles sobre [corridas de toros . 
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desta uilla y Comisarios de las dichas fiestas; íiordenaron y manda
ron que los cien ducados que se dan de la xoya a vno de los autores 
que hacen la representación de los autos del Sanli'simo Sacramento, 
se repartan lo ;̂ dichos cien ducados entre Pedro de la Rosa y Anto
nio de Prado, antores, que hicieron la dicha representación este 
presente ano de treynta y seis; a cada uno la mitad. Y para ello se 
les de libranpa en la parte donde siempre se a librado y pagado; y lo 
señalaron.—/íriíJíc/sco Mendes Testa." Está rubricado. 

(Arch. Alu-n., 2-196-42.) 

N. D. SHERCOLD 

J. E. VAÜEI-
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ÍNDICE DE LOS AUTOS SACRAMENTALES 

MENCIONADOS EN LOS DOCUMENTOS 

Abigail (!ól4), documenio número 37, 

Adulterio de la esposa, El (1608), documento número 23. Probable
mente, La adúltera perdonada, de Lope de Vega. Véase la 
nota 2 a este documento. 

Bosquede amor, El (1610), documento número 26. 

Caballero de Grada, El (1614), documento número 37. Auto sacra
mental de Fr. Gabriel Téllez. Manuscrito 15.568 de la Biblioteca 
Nacional. Véase A. Paz y Me¡ ia, Catálogo de las Ptesas de Teatro 
que se conservan en el Departamento de Manuscritos de la 
biblioteca Nacional {Madrid, 1934), tomo I, pág". 71. 

Con su pan se lo coma (1IÍ14), documento número 37. 

Desengaño del hombi-e, El (1617), documento número 40. 

Evangelistas. Los (1610), documento número 26. 

Hidalgo y el Villano, El (1617), documento número 40. 

Jonás (1610), docuniento número 26. 

Llegar en ocasión, El {J62I), documento número 49. 

No le arriendo la ganancia (1614), documento número 37, El texto 
de este auio, de Fr. Gabriel Téllez, se publicó en sn Deleytar 
aprovechando (Madrid. 1635), fols. 30S v. a317 v. Después de ¡a 
loa, tiene la acotación siguiente, en que nombrn a Pinedo: 
• Repitieron tras esto los bronces canoros regozijadas consonan
cias hasta que se dio principio al Dialogo [no poco aplaudido 
años ha en esta corte) representándole Pinedo en presencia del 
]3aciíico Filipo Tercero deste nombre, Primero en santidad, 
y pureza de costumbres.» En el documento referido, también 
aparece el nombre del íictor. Aunque publicó Pérez Pastor un 
extracto de este documento en sus Ahievos Datos... (Segunda 
Serie), página 43. Blanca de los Ríos no menciona el dato, supo
niendo que Pinedo estrenó el aulo en 1613. Véase Tirso de 
Molina, Obras Dramáticas Completas (Madrid, 1946), Lomo I, 
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pág'. 496. La eradita investigadora anota varias semejanzas entre 
este auto sacramental y El licenciado Vidriera, de Cervantes, 
arguyendo que la novela es una imitación de-la obra de Tirso. 
Para la comprobación de su teoría, sería preciso mostrar que !a 
representación de 1614 no era la primera, y que había otra ante
rior a 1612, visto que en julio de este año las novelas de Cervan
tes se dieron a la censura. 

Prueba de los ingenios. La (1610), documento numero 26. 

Salomón (1621), documento número 49, 

San Francisco (1621), documento número 49. 

Santa Margarita (1617), documento número 40, 

Triunfo de la limosna, El (1621), documento número 49, 

Tusón, El (lñl7), documento número 40. Bl Tusón del Rey del Cielo, 
de Lope de Vega, se publicó en la edición de sus Obras hecha 
por ia Real Academia Española (Madrid, 1893), tomo III, pági
nas 35-46. El texto es el de una copia, hecha en 1623: -Sacóle 
Bernardo de Gumiel.,, en Aranda a 17 de mayo de 1623. (Del 
segundo traslado que se sacó en Madrid.)- Biblioteca Nacional, 
manuscrito 17.370. Véase Paz y Melia, Op. cit., tomo I, pág, 550. 
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Tetnas madrileños. I-XVI. Madrid. Instituto de Estudios Ma-
driieños. 1952-1956. 

La colección de «Temas madrileños^ —inle^mda. ha^Ui ahora 
por dieciséis fascículos de 30 a 50 páginas—es seraejanl-e, paralela 
y complementaria a la colección de «Itinerarios madrileños*, de la 
que ya habló D. José Simón Díaz en esta misma REVISTA (XXIII, 
1954, págs. 265-271). El mismo formato, la misma encuademación, el 
mismo tipo de portada, idéntica presentación. Únicamente las dife
rencia el hecho de que, si la colección de «Itinerarios* estaba más 
ceñida al plano espacial, la serie de -Temas- tiene horizontes más 
amplios y generales. 

Ambas colecciones son exponente de uno de los aspectos—el 
más popular; tal vez el más entrañable—de la labor de) Instituto de 
Estudios Madrileños. Desde sus primeros días, esta institución ha 
seguido con calor aquellas ilusiones que la hicieron nacer: «Defen
der el alma de Madrid, dormida hace tíenipo, y acaso en peligro de 
perderse-, como decía D. Joaquín de Entrambasaguas el día funda
cional. 

Con verdadera y juvenil curiosidad, sus miembros y colabora
dores han ido ahondando en ese espíritu de la ciudad querida. Cada 
uno escogía el campo de su preferencia: el paisaje, Ja música, la 
literatura, los acontecimientos religiosos, las figuras más notables, 
la gastronomía, los toros.. . Pero todos los estudios tendrían un 
principio de unidad, porque serían como capítulos distintos de una 
gran obra sobre la capital de España. Y es que, si cada uno de estos 
dieciséis pequeños volúmenes .significa una inquietud particular, la 
colección completa de -Temas madrileños* recoge certeramente la 
inquietud unitaria de la institución. 

También en nuestra reseña tenemos que dar cabida a este doble 
carácter. Por un lado, unas palabras -las que preceden—dedicadas 
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a la colección en general. Por otro lado, hemos de dedicar unas 
líneas—forzosamente breves—a cada uno de los números. 

El número que abre la colección tiene, ante todo, una significa
ción histórica. Bajo el título de Palabras sobre Madrid se recogen 
las disertaciones que fueron pronunciadas por los señores Entram-
basaguas, Giménez Caballero y Moreno Torres en el acto inaugural 
del Instituto. Palabras ilusionadas y solemnes a la vez, las de don 
Joac|uín de Entrambas aguas. Palabras ágiles, las de D. Ernesto Gi
ménez Caballero. Palabras de calurosa acogida, las del señor conde 
de Santa Marta de Babio, entonces alcalde de la ciudad. 

Parecido carácter tiene el segundo número de la colección, pues 
se recoge en él un eco del acto de apertura del segundo curso del 
Instituto. Unas breves, pero sustanciosas palabras del excelentísimo 
señor conde de Mayal.de sobre El paisaje de Madrid, y una intere
sante y bella charla de D. Gaspar Gómez de la Serna sobre Silueta 
de Ramón sobre el fondo nuevo de Madrid, en la que \'a engarzando 
la figTira del creador de la "greguería» con los perfiles del Madrid 
que él vivió y el Madrid que él sueña desde Buenos Aires. 

En el tercer número es un *madrileñÍzado>, D. Eduardo Aunós, 
historiadoi' de ciudades, quien nos habla de El embrujo de Madrid, 
Páginas de autobiof^rafía, en realidad, llenas de emoción por aque
llos años de juventud en la capital de España. 

Don Ángel Saí^ardía escribe en el cuarto número sobre una de 
las figuras más populares del Madrid moderno: El músico Ricardo 
Villa, creador de nuestra Banda Municipal y propulsor infatigable 
de las inquietudes musicales mientras duró su vida. 

El quinto número entra en el terreno de la Medicina. El doctor 
Alvarez Sierra aporta datos de interés sobre Anatómicos madrile
ños famosos, en el que —además de las notas biográficas—no falla 
un breve panorama de conjunto sobre los estudios de Anatomía 
en Madrid. 

Igualmente interesantes son las Páginas olvidadas del Madrid 
taurino, que José Vega recoge en el número VI. Un conjunto de 
documentados estudios sobre acontecimientos y figuras de la tauro
maquia madrileña, en los que se tocan asimismo otros campos rela
cionados con csle; folklore, arte, etc. 

Una de las primeras autoridades en el campo de la musicología 
española, D. José Subii'á, escribe en el número VII sobre Sinfonis-
•iiios madrileños del siglo XIX, tema tratado con la Solidez acostum
brada y enriquecido con láminas de gran valor. 

La Virgen de Atocha es el interesante título del niimero VIII. 
Don Francisco Arquero Soria —que sobre este tema elaboro su tesis 
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doctoral, aún laédita—nos habla de los posibles orígenes de la 
imagen, de sus vicisitudes, de los hecbos milagrosos que se le 
atribuyen, de la devoción que le ha prodigado y le prodiga Madrid. 

En et número IX, y bajo el título de El 98 y Madrid, D.José 
Cepeda Adán recoge el ambiente en que se movía la capital de Es
paña en aquel año crucial, y trata de rechazar las acusaciones que 
se han hecho sobre la reacción del pueblo de Madrid ante el desas
tre. La indudable maestría nan^ativa del autor hace que nos presen
te un cuadro lleno de vida. 

Con ocasión del ceiitenaiio de la proclamación del dogma de la 
Inmaculada Concepción de Nuesti'a Señora, D. José Simón Díaz 
—el activísimo secretario del Instituto de Estudios Madrileños—pu
blica oportunamente un estudio sobre Los votos coiicepcioitistas de 
la Villa de Madrid. Estudio documentadísimo, en el que va mar
cando importantes hitos de la devoción mariana madrileña. 

En el número XI, D. Joaquín de Entrambas aguas, con el garbo 
que le caracteriza, nos habla de Gasíroiioinia madrileña. Pone en 
ello tanto entusiasmo y tanta expresividad, que estas páginas nos 
abren—literalmente-el apetito. Hay verdadera }' estallante gracia 
en el—a la vez—documentado •Recetario- que completa este número. 

Don Federico Carlos Sainz de Robles dedica el número XII a ía 
ligura inmensa de Jacinto Benavente. Este ensayo de biografía, 
acompañado de una bibliografía fundamental, tendrá que ser con
sultado para trabajos futuros. 

Otra popular figura del ambiente musical madrileño recorre las 
páginas del numero XIII, llevada de la mano de D, Tomás Borras. 
Se trata de Conrado del Campo, cuyos recuerdos y actividades en
treteje el autor—amigo entrañable y colaborador del maestro—con 
los suyos propios. Ilusiones, peripecias, dificultades, triunfos.,., 
narrado todo con la agilidad que caracteriza al autor, 

Don Ignacio Olague, en el número XIV, desarrolla un tema tan 
interesante como el de Madrid y la segjiia. Desde un punto de vista 
científico, el autor, tras unas páginas sobre el clima de Madrid en el 
pasado, fundamenta la situación actual y hace una serie de conside-
i-aciones sobre el futuro. 

Queremos dedicar especiales palabras al número XV de esta 
colección-í/j; costumbrista madrileño olvidado del siglo XVII, por 
D. Agustín Gonzáíez de Amezúa—a causa del reciente íalleciraiento 
de su autor, prio^er presidente del Instituto de Estudios Madrileños. 
El infatigable investigador, que nos ha dejado obras tan acabadas 
sobre Lope y Cervantes, recogió para este número, no sin haberlos 
ampliado antes, los materiales de una conferencia —la penúltima 
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suya —pronunciada en el mismo Instituto. El resultado es un esplén
dido estudio sobre Baptísta Remiro de ¡STavarra, autor de ios/^e/í-
gros de Madrid. Con la conocida erudición que le caracterizaba, 
y con su dominio en la exposición, el señor Amezúa, después de 
iiacertma semblanza del autor, va pasando revista a cada uno de 
los diez «peligros» de Remiro de Navarra, relacionándolos con sus 
profundos conocimientos del Madrid del siglo xvii. Finaliza el estu
dio con una valoración certera del estilo. En resumen: una valiosa 
contribucidn al estudio de nuestros costumbristas del Siglo de Oro, 
que nos hace lamentar más la muerte de D. Agustín González de 
Amezúa. 

El último de los números publicados hasta ahora es el de don 
Antonio de Obregón sobre El venei'able Bernardino Obregón, mía 
biografía con trazos humanos, encuadrada hábil y sugestivamente 
con el marco ambiental de su tiempo. 

Pero, además, hay que señalar aquí algo de interés: a instan
cias del autor, cuando preparaba este estudio, el Instituto de Estu
dios Madrileños inició una serie de diligencias para que los restos 
del venerable Bernardino Obregón fueran colocados en el lugar 
donde fueron depositados a su muerte, y para que fuera repuesta la 
lápida que perpetuaba su memoria. La excelentísima Diputación, 
acogiendo las instancias del Instituto, dio cumplimiento a ambas 
cosas. Es ésta una prueba de la actividad que realiza el Instituto de 
Estudios Madrileños cuando el -alma de Madrid> lo exige. 

Sólo nos queda, respecto a la colección de «Temas madrileños-, 
señalar su presentación cuidadísima, su Ümpia impresión, la profu
sión e interés de las láminas que aparecen en cada número y, en fin, 
el precio con el que se ponen a disposición de los lectores interesa
dos por estos temas.— Viceitlr Tusón ViiU$. 

HERNÁNDEZ GiRBAL, [^.—Julián Gayeirre, el tenor da la vos de 
ángel. Prólogo de Hipólito Lámro. Ediciones Lira. Barce
lona, 1955. 

Poquísimos cantantes de renombre mundial estuvieron tan liga
dos a la Villa del O.so y del Madroño como lo hubo de estar este 
inolvidable tenor cuyo nombre da título a la obra que vamos a rese
ñar con sumo gusto, dada ja enorme sustancia documental e ilustra
tiva acogida en el volumen. 

Navarro, como dos grandes compositores de su tiempo—aquel 
Arriela y aquel Gazlambide, que tanto habrían de contribuir al pres-
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tigio de la zarzuela grande madrileña—, lo mismo que ellos vino 
a Madrid, y aunque sus andanzas artísticas le obligaron a viajar con
tinuamente, ni él pudo olvidar jamás a Madrid, ni Madrid pudo 
olvidarle nunca. 

Ningún otro colega suyo despertó tanto la atención entre escri
tores y críticos. De él hablaron en libros o en folletos varias figuras 
ilustres que le conocían y admiraban: Antonio Peña y Goñi, Luis 
Carmena y Millán, José Castro y Serrano, Máximo de Arredondo, 
su íntimo amigo y testamentario, Julio Enciso; aquel Anselmo Gon 
zález, que hizo popular su seudónimo Alejandro Miquis... El mismo 
Hernández Girbal, apasionado por las gestas artísticas de los gran
des ¡lombres, le dedicó hace más de veinte años el volumen cuya 
portada reza: Una vida triunfal. Julián Gayarre. 

Todos esos tributos admirativos y otros más —procedentes algu
nos del extranjero, como el formulado por G. Bellincioni en su libro 
railanés lo e il palco SCÍMÍCO—testimonian en esta época de fútbol 
y deportes de baja espiritualidad lo que para los espíritus enamora
dos de las bellas artes, en general, y de la música, muy especialmente, 
significaba aquel artista navarro. Pero es el caso que las biografías 
solían caracterizarse mucho más por la prodigalidad que por la minu
ciosidad. Otros rasgos, episodios y aspectos varios que contribuyen 
a perfilar aquella existencia habían quedado en la sombra, cuando 
no completamente omitidos; pero sin duda convenía sacarlos a luz 
para mostrar al vivo todo cuanto se relacionaba con el cantante de 
gloria inmortal. Asi, pues, en vez de repetir lo que venía escribién
dose por ajenas plumas o de trazar consideraciones más o menos 
arbitrarias en torno a Gaj'"arre, era preciso bucear en !a materia 
documental existente, sin limitarse tampoco a burear en los recuer
dos más o menos borrosos, y quizá, también, más o menos exactos. 
V esto es lo efectuado por Hernández Girbal para preparar los mate
riales de este nuevo libro suyo, que deja bien atrás el que le había 
antecedido como fruto de la misma diligente y elegante pluma. 

Está muy en su punto un párrafo que Hipólito Lázaro—otra glo
ria nacional entre los tenores de un siglo aesta parte —escribió a fuer 
de prologuista. Este párrafo dice así: 

'Gayarre es de ayer y es de hoj', y lo será seguramente de 
mañana. Los venideros, poseídos de la fascinación de la obra de 
usted, sanamente regionalista, patriótica y moral, crearán la mito
logía del gran tenor navarro, que dejaba extravasar la plétora del 
corazón por la garganta. Casi diría que el fervor mitológico por Ga
yarre ha comenzado ya en nuestra generación.-

Para dar Hernández Girbal a su obra la magnitud documental 
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que se había propuesto no esquivó esfuerzos ni trabajos. Recorriendo 
bibliotecas y archivos—entre éstos el del actaal propietario de la casa 
de Gayarre, en el Roncal, rica en epistolarios e iconografía—¡rela
cionándose con entidades extranjeras y utilizando todos los medios 
conducentes a la amplitud de informaciones, ha conseguido recons
truir con toda fidelidad la vida del cantante roiica.lés. Vida bien 
interesante para la capital española, porque en ella hizo sus estudios 
y afiló sus primeras armas musicales aquel artista; a ella vino repeti
das veces para actuar en el teatro Real, despertando admiraciones 
a granel, y de ella partió ya cadáver, para que sus restos descansaran 
en la vilia natal, después de cantar por última vez en ese regio 
coliseo y sentir allí el desgarrador ai'iso de la mortal dolencia mien
tras interpretaba la romanza de la ópera bizetiana Los pescadores 
de perlas, que tantas ovaciones le proporcionaba siempre.—/os¿ 
Subirá. 

ESCOBAR, JUAN A.NTONJO.—S crimen de la casa de la cabesa. 
Leyenda histórica de Madrid. Madrid, I9.%, 4(3 páginas. 

La sensibilidad múltiple de un escritor, de un bibliófilo y de un 
comisario de Policía, reunidas en la persona de Juan Antonio Esco
bar Raggio, se han concitado para exhumar del olvido este relato 
y brindarlo a quienes con su moderno editor poseen aún en comiin 
otra [aceta: la de su madrileñismo. 

Fl crimen de la casa de la cabesa es el fragmento o capítulo 
inicial de un lilDro publicado en Madrid, en 1767, por D. Domingo 
María Ripoll, bajo el largo titulo de Altos Juicios de Dios, tnanífes-
tados en el prodigioso caso que sucedió en esta Corta con un homi
cida que degolló a un eclesiástico a quien sirvió, en la. calle de la 
Cruz, y casa que llaman de la Cabesa, al cual se le transformó por 
disposición divina en la. del sacerdote, una de carnero que compró 
en el Rastro. Trátase tainbién del origen, culto y devoción de una 
pinhn'a de Jesii Chrisio, que con el tittUo de la "Humildad', se 
venera en ífn oratorio publico que hay en dicha casa. 

Ni que decir tiene que el lema es el que dio nombre a la calle de 
la Cabeza, no obstante su localización en la de la Cruz', como ya 

^ Madoz dice que t u la casa que en au t iempo Uev:tl3a el número 3. (Diccionario 
Ccográ/ico-E^tíiilístiío-llislórico di' Espaila y sus posesiones de Ultraniay, T . X, Ma
drid, I&IT.) 
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señalaran Peñasco de la Puenle y Carabronero —quienes, por cierto, 
conocían la obrita de RipoU'— y Capmani y Montpaláu=. 

Aparte e! interés ingenuo de la versión, ofrece ésta el de ser la 
de un propietario de la casa en que el suceso se cometiera, y que, 
por disposición de Felipe III, en cuyo reinado se cometiera el cri
men, ostentaba en su fachada una cabeza humana de piedra. Don 
Domingo María RipoU responde de que la leyenda ya era conocida 
en 1652, fecha en que la comprara un antepasado suyo, y por los 
tftuloH de propiedad que copiaran los de éste, podía lijar la comisión 
del asesinato entre 1582 y 15S9, fecha la primera en que figuraba sin 
designación especial la casa de referencia en los instrumentos de 
transmisión, mientras que en la segunda ya se cita su denominación 
de «casa llamada de la cabeza». 

Sobre estos dalos, el autor dieciochesco acumula sus considera
ciones morales, q\ie convierten el repugnaTite hecho en ejemplo 
piadoso. 

Su editor actual presenta en breve prólogo el relato, y tiene el 
acierto de reproducir a su frente el delicioso grabado de la publica
ción original, que representa el instante en que el homicida es 
detenido por los alguaciles en el Rastro, entibe los tenderetes donde 
acaba de adquirir ta cabeza de carnero, que ahora exhibe estupe
facto, transformada en sangriento despojo humano". 

No cabe duda, en ñn, de que en las bibliotecas de bibliófilos 
y madrileñistas tendrá el librito que reseñamos puesto propio 
e indeclinable.—£". Benito Ruano. 

Mélanges d 'Histoire et d'Esthétiqíie Musicales. —Offerts a Paul-
Marie LVÍasson, professeur honoraire, en Sorbonne par ses 
Colleges, ser eleves et ses amis. Ricíiard-Masse éditeur, 
París, 2 tomos, 195.5. 

Pertenece a la colección Bihlioth&que d'Etudes Musicales esta 
obra, publicada con el concurso del Centro Nacional de la Investi
gación Científica francesa. Había sido prevista como homenaje al 
eminente musicólogo francés cuando éste quedó jubilado de su 

' ¿ a i calles d( Madrid. Noíícrit^, tradiciones y curiosidades- iM;i.dri(j, s. a., pág i 
nas 114-11"!. 

* Oyigeir histórico y etüitoió:^ict} de /as dilles de Madrid. Madrid, lí)ú3, págs . 7Ü-74. 
" Pcñasoo y Cambronero afirman yus , a consecuencia de la repugnancia que l a s 

íientes cobra ron a adqu i r i r cabezas de carnero en el Rastro, en vi r tud de los hechos de 
la leyenda, los tablajeros de aquel l iubleron de t ras ladarse a l a cal le que desde entonces 
lleva ei nombre del Carnero (ob. ciL, pág . Vid). 
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cátedra de la Sorbona por haber cumplido la edad reglamentaria 
en 1952. Retrasada la aparición de los dos tomos por diversas causas, 
no pudo recibir este homenaje aquel erudito porque falleció el 27 de 
enero de 1954. 

Han aportado su concurso a estos Mélanges musicólogos de muy 
variados países, y como esas páginas han acogido las materias más 
disímiles, su presentación se ha efectuado siguiendo en lo posible 
e¡ orden cronológico de las materias tratadas. El primei* volumen 
recoge los trabajos referentes a generalidades, estética, músicas 
primitivas y no europeas, Edad Media y siglo xvi. 

Esta colección de trabajos incluye dos que eíectan a España, 
y de un modo especial a Madrid. Uno, firmado por el profesor de la 
Facultad de Letras de París Mr. Vladimir Jankeleviteh, lleva el 
título Albéíiis et l'état de verbe. Las primeras palabras no pueden 
ser más expresivas: «Albéniz ha renovado todo: la técnica del piano, 
la gramática de los acordes y la atmósfera poética, arrancando 
a las teclas unas sonoridades inéditas que liubieran podido parecer 
imposibles. Lo mismo que los giros lisztianos, la lengua de Albéniz 
resulta profundamente inimitable y se la reconoce entre cuales
quiera otras. ¿No merece el nombre de creador quien ha inventado 
no solamente un estilo y un pianisrao y un colorido armónico sin 
precedente, sino también una sensibilidad, e incluso un misterio?-
Luego analiza el autor diversas producciones musicales de Albéniz, 
entre ellas una bien típicamente madrileña, la titulada Lavapiés, 
cuyo nombre al punto evoca el espíritu goyesco de los barrios bajos 
espuestos al vivo con aquel donaire que ha contribuido a perpetuar 
¡agracia singularísima del madrileñísimo don Ramón de la Cruz. 
Más adelante escribe aquel musicólogo: -La predilección de Albé
niz se encamina hacia el bullicio popular y los barrios plebeyos: 
Tirana, en Sevilla; el Albaicln, en Granada, y Lavapiés, en Ma
drid.» 

E¡ otro articulo a que hacemos referencia se titula Operas fran
jáis chantes en laítgiie espagnole. Tiene por autor al lirmante de 
estas lincas, y aquellas páginas presentan ciertos aspectos relacio
nados más concretamente con el trabajo que sobre la misma materia 
insertó esta REVISTA (número 67, año 1954). Los Mélanges enumeran 
las óperas francesas que, traducidas al castellano, se cantaron en 
los coliseos de Madrid —especialmente entre 1800 y 1808-, cuyos 
manuscritos conserva la Biblioteca Municipal de Madrid, figurando 
aquí sin mención de sus autores; pero cuya paternidad me ha sido 
posible identificar puntualmente. Esa enumeración arroja el siguien
te resultado, por apellidos de compositores y títulos de óperas: 

Ayuntamiento de Madrid



SiESEÑAS 3 2 3 

BERION; aiiLor de Aliiia, o La reina de Goicoi/da: El concjerlo 
.iiiierrumpido, El delirio \ Alonlano y Estefanía. 

BOTELDIEÜ: El califa de Bagdad. Juan de Paris y la Princesa 
de Navarra, El mievo señor y La iia Aurora. 

BRUN¡; La Claudia. 
CHAMPEIN: La travesura. 
CHERUBINI: Elisa. 
DALATRAC: Asemia, La casa en venta, La esclava persiana, 

Felipe y Juanita, El Guiistan. Una hora de inairimonio y Picaros 
y Diego. 

DELLA MARÍA : La ópera cómica. 
DEVIKKNE; Las monjas visitandifias, o La Quinta de Esco-

rondon. 
GAVEADX: El amor filial. El engañador engañado, El inqni-

liiio. El 7narinerito y Un ciiario de hora de silencio. 
GRÉTHY : Ricardo Corasún de León. 
HEROLD ; La Cainpanilla, o El paje del otro inundo. 
IsñouARD: Los acreedores. Los-confidenícs, El hijo adoptivo, 

La intriga por las ventanas, El médico turco, Miguel Ángel, 
El príncipe de Catania, El caballero Yocondo, La- bella frega
triz, o La. humilde coronada (titulada e/i ¡ití^unos papeles La Ceni
cienta francesa). 

KKETJBE; El califa de Basora. 
LEBRTJK: jlíarcelifto. 
MEHÜI, : Bion, El tesoro fingido, o Los peligros de la curiosidad, 

y Los dos ciegos de Toledo. 
MONSIGNY: El desertor. 
PLANTADE: Palma, o El viaje a Grecia, 
SoLiÉ: El capitulo segundo. El jockey, o El casadorcilo de moda, 

y El secreto. 
ST'OKTINI: Aíilton. 
No me ha aido posible restablecer la identificación de otras 

óperas manuscritas con letra castellana, que evidentemente se tra
dujeron del francés, para cantarlas en nuestro idioma. 

La precedente lista revela el interés que Madrid mostró por 
el teatro lírico francés, cuando se hallabn en sus comienzos el si
glo Xix.—_/cJS¿ Subirá. 
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PUBLICACIONES DEL ARCHIVO DE ' VILLA 

FoERO DE MADRID. Edición facsímil, liecha por Agustín Millares. Es
tudio preliminar de Galo Sánchez y glosario por Rafael Lapesa. 

(Agotada). 

LIBRO DE ACUERDOS DEL CONCEJO MADRILESO. Edición de Agustín 
Millares y Jenaro Artiles. Tomo I, 1464-1485. ^ 

(Agotada). 

DOCUMENTOS DEL ARCHIVO GENEHAI. DE VILL.-Í. Primera serie, tomos 
I-IV, 1152-1521. Edición de Timoteo Domingo Palacio. 

Precio: 40 pesetas. 

DocuMEMPOs DEL AKCHIVO GENERAL DE ViLLA. Segunda serie, tomos 
I y II, 1284-1406 y 140S-1440. Edición de Agnstin Millares y Eulo
gio Várela. Precio: Tomo í, 25 pesetas; tomo II, 15 pesetas. 

PUBLICACÍONES DE LA SECCIÓN DE CULTURA E INFOR
MACIÓN DEL EXCMO. A Y U N T A M I E N T O DE M A D R I D 

ESTADO ACTUAL DE LA ESCOLIUEA PÚBLICA EN MADRID. Edición del 
Conde de Casal. Precio: 15 pesetas. 

NOTICIAS DE MADHm, 1621-1627. Edición de Ángel González. Falencia. 
Precio: 25 pesetas. 

CARTAS DE PÉREZ GALDÓS A MESOXEHO ROMANOS. Edición de Eulogio 
Várela Hervías. Precio: 15 pesetas 

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 

INSTITUTO ANTONIO DE NEBRIJA 

REVISTA DE FILOLOGÍA ESPAÑOLA 
Se publica en cuadernos trimestrales, formando cada año 

un tomo de unas 400 páginas. 

Comprende estudios de lingüistica y literatura, y da infor
mación bibliográfica de cuanto aparece en revistas y libros 
españoles y extranjeros referente a la filología española. -

FUKDADOR; D I R E C I O H : 

RAMÓN MENÉNOEZ PIDAL. DÁMASO ALONSO. 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN: 35 pesetas año. Tirada aparte de la biblio
grafía, 3 pesetas año. Cuaderno suelto, 10 pesetas. 

R E D A C C I Ó N Y A D M I N I S T R A C I Ó N : Medinaceli, 4. — M A D R I D Ayuntamiento de Madrid
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